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C()DIGO CIVIL 

TITULO PRELIMINAR 

CAPITULO 1 

DE LA LI<:Y 

P .. rt ícul·) lO-La leyes una declaración de la voluntad 
soberana que, manifestada en la forma prescrita por 
],:1 Constitución. manda, prohibe ó permite. 

Ar,. ::,'9·- -La costum bre no constituye derecho sino en 1M 
ca~ : "s en que la ley se remite á ella. 

A rt. 3. - \~Solo al legislador corresponde explicar ó interpre
;)rc',:i';lr la ley de un modo generalm ente obligatorio. 
La lr1\terpretación auténtica de la Constitución y de 
las leY·es constitutivas. para se1- obligatoria, deberá 

l.ce¡-s(~ de la manera establecida en los articulos 148 
'\4 4

) d\> la Constitución. 

Pe rt -- L, s di:=-; posiciones con tenidas en los códigos de 
om ~rci ( '\, d(~ Minería, del I~jército y Arma:l1a y de

":" 1)(. -i:tle:~, se aplicarán con preferencia a. la ,,) de 
,~. " 'ce C , ·ldl~q.: 

\ 

Art . ~ ' -:-La \Cc!l\te Suprema de Justicia. en ~so .d.'e:-,la ini: 
Dativa dI:: ley \ que le concede la ConstJtuc10Jl dara 
C\'enta al Cuel,Jo 1;;(~gislativo, en cada unad!h.i~~s se
"iones ordir'larif, de las dudas y dificultads¡ue le 
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hayan ocurrido en la j'i1.teligencia y aplicación de las 
leyes y de los vacíos que haya notado en ellas, propo
niendo los correspondientes proyectos de ley. 

CAPITULO II 

PROMULGACIÓX nI<: LA .LEY 

Art. 6.-1;a ley obliga en el territorio de la República (¡!:Ll 

virtud de su solemne promulgación y despues de t.~as
cUlTido el tiempo necesario para que se teng-a noticia 
de ella. 1. 

Esto mismo se aplica á los regla men tos, .clecret0r3 

y demás disposiciones de carácter general, emanad("ls 
de la autoridad legítima en el ejercicio de sus atr ib/u-
ciones. "" " l 

La pubhcaclOn licbera hacer:-,;c en el penwl¡co 
oficial, y la fecha de la prom ulgación será, par1 los 
efectos legales de ella, la fecha de llicho pcriódjc~l 

Art. 7.-Publicada la le\' en la re~iden (ia del Gobie~mo. se 
t~ntenderá que es cónocida de todo:,; Jos habii/ntes d( ~ 
la República. y se mirará como oblig-at~ria de,;pués c<le 

doce días contados desde la fecha c1e su pr om¡ Igaci( JO. 

Podrá, sin embargo, rest ringir~e ú aml/iiar::::e es
te plazo en la ley mis ma. si ésta fuere de carácter t mn
sitoria, designándose otro especiaJ. En la:~ ley' :s de 
ca.rác~er permanente, podrá ampliarse, ¡pero lO res
tnnglrse. 

Art. 8.--No podrá alegarse ignorancia de la 'ley P~)r nin.;ru
,.",-, !l.a persona, después del plaw común Ó f'SPí~cial, sino 

., cuando por algún accidente grave h,lyan estado i n
terrumpidas durante dicho plazo la::: ( COIf1lUnicacioncs 
ordinarias entre pllugar de la, (esider:cia / del Gobierno 
y el departamento en' que d~he' pr<,>· '~, . 

En este caso dejará de co¡\.;-,-e'C ~. pl!iw por todo el 
tiempo que durare la incom llnica 0'0. 
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CAPITeLU III 

Art. 9. - La ley no puede disponer sino para lo futuro v 
no tendrá jamú:.: decto retroactiyo. 

Sin em oar,;';'o , las lcye:.: <} ue:.:e limitan 
el sentido de otra:.: len:s CU\'OS conceptos sean OSCll 

Ó de dudoSZ1 Ó 'l'zu';a in terprc:taci l'l!1 , :.:e entenderán 
L~orporadas en t::.:tas, pero 110 afectarán en man 
g-una lo:.: efecto:.: de las :.:en te::ncia:.: judiciale:.: cjeeu 
das en el lie::mpn intermedio, 

I~n ulalqui\.:T otro \.'a:.:o, a,¡nque la iv\' 
eomo declara ti'l'a. se <'CJ11:.:idcrará l:OIl1(¡ L:na n 
posición sin cf\xlo rel!'n(tcti\'o, 

t. lO,L,();.: aeLo:.: que pI'Clhibe la le\' :':O!1 nulo:.: . 
gún 'l'a1o!': sal'nl L'n l'Uzlnto \1e:.:i;";-l1e c\:pn:,:.:amen 
erecto que ,j ck nu:ic1ac1 pJ.r~l \.:1 caso de con::ravc 

~\,1't, 11.---Cu~)llclo la IL'Y dedara nulo algún acLe 
expreso 1'1 Lícito de jll'CGl'l'er un frau(!c, () 
algún oiljdu dc l'o;'l\'Cniel1cia púbiiea pri\'alla. 
(lejar{l ele apiie:l!' la )c\', élU1H[UC se pruebe: que 
que:: dla anula :11i ha sido fraudulento (') '()[lt 

fin ele la le\' 

~ ') , , 1 l' " , _ ... ¡'t. L... Podrán rern111ClarSe lOS l e1'('e }OS eOlllcrtllOs pu;, 
, las leyes. con tal que sólo miren al interé:.: indi,-iduai 

del renunciante. \' quc no c:.:té prohibida ,.:u rCllüil,"¿l. 

fc\rt. 13.-Las di"posiciones de una le~, relativas ;i LUS~,S (') 
, ne::g-ocios particulares, pre\'alecerán sobre bs dispo:.:i

eiones generales ele la misma ley. cuando entre las 
unas v las otras hubiere oposición. 
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i\rt.I+ La leyes obligatoria para todos los habitan:. 
de la I~epública, inclusos los extranjeros. 

Arlo L:::' .-..:-\ las leyes patrias que arreglan las oblig-aciolll.:, 
v (krcchos ci"iles" permanecerán sujetos los salvac1orl"' 
ño:-:, no obstante su re:-:iclellcia {) domil'ilio en paí:-: l'.\ 

tralljc!"o. 
In Ij~ll l() relati\'() al \'stado de las personas \.;'t:-:\ 

('apacid;l(j para c.i1xutar cierto:-: a t:lo:-: , que' ha\'an ti, 
km'r dl'do en Ij~1 Sah"ac!or: 

2" I<~11 las oblig'aciones y (1crecllOs (1 uc nacen (!L 
las reJaciodes ele familia; pero sólo respecto de sus l,(')I1' 
yug-es y parientes salvacloreños. 

Los bienes situados en W Salvador están sujeto:-: 
s kYl'S :-:ah'adon:ña:-:, aunqul~ sus dueño:-: sean e.\ 
.j,~'ro¡:-: \' no n,:-,idan ,'n H~l Salvador 
I,~:-:t.a di:-:p():-:ici('))l :-:<.: ,'nlcnder:Í. sin pequll'IO (1e Ia:-: 
ulaci()lh::-: l'nnLcniclas ,'11 los c()ntrat():-: olorg':ulo:
amel1 k en país extraño, 
Pero 10:-: decto:-: de los contrato,: ntorg'(l(los en 

.13 extraño, para cumplirse en W Salvador se arn:. 
arán á las 1c\'es :-:ah-adorcñas. 

1/ La COI'l11a de 10:-: instrument()s pllblico:-: :-:c ell 
.vrmina por la k\ elel paí:-: cn quc hayan sid() otor¡..;a· 
l():-. Sl! autl:llticidad :-:\: pl'()!)ar;Í. "l'g"l'lI1 Ia:-: r\.'gla:-: l'~. 

hk\'idas c'n \J C(")di~'() <k L'rc)c\'dimi\'IlLu:-:. 
1 ¡'urllla:-:l' f('lil.Tl' ;'t las :-iolclllnidades ,'xterna:-:, 

1:1 auLcnticida(l al hVl'ho dv halwf :-:i(10 realmente (J; 

:.orgallos y al! tonzZ\(1os por ia:- personas de la 111:\ 

nera c¡uc en los tztlc:-: instrumento:;: :-iC expre:-ie. 

"\ J" 1;..," - E 11 lo~ \'~l:-:()S \: n que Ia:-: lcyl':-i sal vac10rvñ a:-; ex 
~'icrl'1l instfullll'nLos públicos para pru\:bas qUl' hal 
de n:ll(lirsl: \' produ\'ir dedo en 1':1 Salvad()r, no val 
dr:'tn las e:-:uiLuras privadas, cualcjuicra (lile sca 1: 
i'uerza de ésta:-: en el país en que hubieren sido otor 
g'ac1a:-:, 
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CAPITULO IV 

lK,],IDRPRETAClO~ rm LA LfCY 

Art. 19.-Cuando el sentido de la leyes claro, no se desa
tenderá su tenor literal á pretexto de consultar su es
píritu. 

Pero bien se puede, para in terpretar una expn:
sión oscura de la ley, recurrir ;t su intención ó espíri
tu, claramente manifestados en ella misma. ó en la 
historia fidedigna de su establecimiento. 

Art. 20.-Las palabras de la ley, se entenderán en su sen
tido natural y obvio, según el uSQ general de las mis
mas palabras; pero cuando el legislador las haya defi
nido expresamente para ciertas materias, se les dará 
en éstas su significado legaL 

Las definiciones de las palabras de una ley, he
chas en otra ley posterior, se tendrán como interpre
tación auténtica de aquella, v estarán sujetas á lo dis
puesto en los artículos 3 y 9_ 

ArL 21. -Las palabras técnicas de toda ciencia ó arte se 
tomarán en el sentido que les den los que profesan la 
misma ciencia ó arte; á menos que aparezca claramen
te que se han tomado en sentido diverso_ 

Art. 22. -El con texto de la ley servir á para ilustrar el sen
ti do de cada una de sus partes, de manera que haya 
entre todas ellas la debida correspondencia y armonía_ 

Los pasajes oscuros de una ley pueden ser ilus
trados por medio de otras leyes, particularmente si 
versan sobre el mismo asunto_ 

Art. 23.-Lo favorable ú odioso de una disposición no se: 
tomará en cuenta para ampliar ó restringir su inter
pretación. La extensión que deba darse á toda ley_ 
se determinará por su genuino sentido y según las 
reglas de in terpretación preceden tes. 
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Art. 24. ---En los casos á que no pudieren aplicarse las re
glas de interpretación precedentes, se interpreta!"án 
los pasajes oscuros ó contradictorios del modo que 
más conforme parezca al espíritu g-eneral de la le~ósla
ción y á la equidad natural. 

CAPITULO V 

DEFI);"IcróN 1m VARIAS PALABRAS DE USO 
)<'RECGEXTE El' LAS LEYB~S 

Art. 25.-Las palabras hombre, persona, niño, adulto y 
otras semejantes, que en su sentido general se aplican 
á individuo:" de la especie humana, sin distinción de 
sexo, se cn ten derán com prender am bos sexos en las 
dis'posiciones de las leyes, á menos que, por la natura
leza de la disposición ó el contexto, se limiten manifies
tamente á uno solo. 

Por el contrario, las palabras mujer, niña, viuda 
y otras semejan tes, que designan el sexo femenino. no 
se aplicarán al otro sexo: á menos que expresamente 
las extienda la ley á él. 

Art. 26.-Llámase infante (.) niño, todo el que 110 ha cum
plido siete años: impúber, el varón que no ha cumpli
do catorce años y la mujer que no ha cump:ido doce; 
adulto. el que ha dejado de ser impúber: mayor de 
edad, tÍ simplemente mayor, el que ha cumplido vein
tiún aPios; y menor de edad ó sim plemente menor, el 
que no ha llegado á cumplirlos. 

Las expresiones mayor de edad ó mayor, cm pIca
das en las leyes, comprenden á los menores que han 
obtenido habilitación de edad, en todas las cosas y ca
sos en que las leyes no hayan exceptuad'o expresamen
te á éstos. 

Art. 27.--Los grados de consanguinidad entre dos perso
nas se cuentan por el número de generaciones. Así, 
el nieto está en segundo grado de consanguinidad con 
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el abuelo, y uos primos hermanos en cuarto g-racIo de 
consanguinidad entre sí. 

Cuando una de las dos personas es ascendientE: 
de la otra, la consanguinidad es en línea recta; \' cuan
do las dos personas proceden de un ascendidn te co
mún, v una de ellas no es ascendiente (le la otra. la 
consang,uinidad es en línea colateral ó trasversaL 

Art. 28. -Paren tesco legítimo de l·()t1sang'uinidad es aq ud 
en que todas las generaciones de que resulta. han sid(, 
autorizadas por la ley; como el que existe entre dos 
primos hermanos, hijos legítimos de dos hermanos, 
que han sido también hijos leg'ítimos del abuelo co
mún. 

\rt. ~9.--Consang'Llinidacl ilegítima es aqLll~lIa en ljl[(' \lIla 

Ú más de las g'enel'aciones de que resuILa. no hall :,idc. 
autori"adas por la 1e\'; como entre clos prirno:, herma
nos, hijos leg-ítimos ~le do:, hermano:" uno (h~ lo:, cua
les ha sido hijo i1eg-ítimo del abuelo común. 

Art. :)().-La legitimidad conCerirla á lo:, hijos por matri
monio posterior de los padres, produce 1(\:, l11i,s!l1o:-: 
(·rectos ('iviks <¡lit· la Ieg'itilllidad nativa. A:,í. dI):' pri
mos hcrmallOs, hijos kgítim()s (le d()s l1l'rman()s q\!~

fuer()n lcg'itimados por el matrimonio (le :',¡~: padn::" 
se hallan entre:,í (:11 el cuart() g:rar1o de '()Jl:<ln~'uini
dad trasversal legítima. 

\rt. 31.---Afinic1ac1 legítima es la que existe entre: una per
sona que est{l (¡ ha estallo cac;ada, y loc; c()n:,ang'uíneos 
leg-ítimos de :-;u mari,10 () mujer 

r..Ja linea y grado (ll~ alinid,ul1egíti¡na (h: ulla per
sona con un consanguíneo de :,ll mari(lo () Illujel-. :'l: 

califican pOI-la línea y gTac10 de con:-;élllguinitbd 1l'!..!:ítim~L 
ele1 dicho marido ó m ujer con el dicho ulI1:,ang'u {neo. 
Así, un varón está en primer grado de afinidad leg'íb
ma,en la línea recta,con los hijos habidos por:,u mujer 
en anterior matrimonio; y en segundo grado de afini-
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dad legítima, en la línea trasversal, con lo~ hermanos 
legitimos de su mujer. 

Art. 32.-Es afinidad ilegítima la que existe entre una de 
dos personas que no han- contraído matrimonio y se 
'han conocido carnalmente, y los con:-,ang-uíneos legíti
mos ó ilegítimos de la otra, ó entre una de dos per:-,ü
nas q lIe están ó han estado casada:-, y lo:.: con:.:ang-uÍ
neos ileg-ítimos de la otra . 

...'lrt. 33.-En la afinidad ilegítima se califican las línea:.: y 
grados de la misma manera que en la afinidad legí
tima. 

Art. ]--I-.-Se llaman hijos legítimos los concebidos duran
te el matrimonio verdadero ó putativo de sus padres, 
que produzca efedos civiles, y los leg-itimados por el 
matrimonio de los mismos posterior á la concepción. 
Todos los demás son ilegítimos. 

Art. 35.-Son hijos naturales los ilegítimos que han sido 
reconocidos por su padre de la manera determinada 
por la ley. 

Son de dañado ayuntamiento los adulterinos é 
ll1cestuosos. 

~c\rt. 36.--]~s adulterino el concebido en adulterio, esto e:.:, 
entre dos personas de las cuales una á 10 menos al 
tiempo de la concepción estaba casada con otra, salvo 
que dichas dos personas hayan contraído matrimonio 
putativo que respecto de alguna de ellas hubiere pro
ducido efedos civiles. 

~-\.rt. .1,7.'-lCs incestuoso para los efectos civiles: 
1<'> ~l concebido entre padres que estaban 101110 

con otro en la línea recta de consanguinidad ó afinidad: 
29 ~I concebido entre padres de los cuales el uno 

se hallaba con el otro en el segundo grado trasversal 
de consanguinidad ó afinidad: 

39 1~1 concebido entre padres de los cuales el UI1<1 

era hermano de un ascendiente del otro. 
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La consanguinidad y afinidad de que se trata en 
este artículo, comprenden la legítima y la ilegítima. 

Art. 38.-Las denominaciones de legítimos, ilegítimos, na
turales, y las demás que según las definiciones prece
dentes se dan á los hijos, se aplican correlativamente 
á sus padres. 

Art. 39. -Los hermanos pueden serlo por parte de padre 
y de madre, y se llaman entonces hermanos carnales: 
ó sólo por parte de padre, y se llaman entonces her
manos paternos; ó sólo por parte de madre y se lla· 
man entonces hermanos maternos ó uterinos. 

Art. 40.-En los casos en que la ley dispone que se oiga á 
los parientes de una persona, se entenderán compren
didos en esa denominación el cónyuge de ésta, sus 
consanguíneos legítimos de uno y otro sexo mayores 
de edad, y si fuere hijo ilegítimo, su madre, sus 
hermanos ilegítimos uterinos mayores de edad; y su 
padre, si aquél fuere hijo natural. 

A falta de consanguíneos en suficiente número, 
serán oídos los afines legítimos. 

Serán preferidos los descendiente y ascendientes 
á los colaterales, y entre éstos, los de más cercano pa
rentesco. 

Los parientes serán citados y com parecerán á ser 
oídos en la forma prescrita por el Código de Procedi
mientos. 

Art. 41.-Son representantes legales de una persona el pa
dre ó madre, bajo cuya potestad vive, su tutor ó cu
rador general; y lo son de las personas jurídicas, los 
designados en el Art. 546 . . 

Art. 42.- La ley distingue tres especies de culpa ó des
cuido. 

Culpa grave, negligencia grave, culpa lata, es la 
que consiste en no manejar los negocios ajenos con 
aquel cuidado que aun las personas negligentes y de 
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poca prudencia suelen emplear en sus negocios pro
pios. lI~sta culpa en materias civiles equivale al dolo. 

Culpa leve, descuido leve, descuido ligero, es la 
falta de aquella diligencia y cuidado que los hombres 
emplean ordinariamente en sus negocios propios. Cul
pa ú descuido, sin otra calificación, significa culpa ú 
descuido leve. l~sta especie de culpa i'e opone á la 
diligencia ú cuidado ordinario ó mediano. 

l~l que debe administrar un negocio como un 
buen padre de familia es responsable de esta especie 
de culpa. 

Culpa ó descuido levísimo es la falta de aquella 
esmerada diligencia que un hom bre juicioso em plea en 
la administración de i'US negocios importantes. Esta 
especie de culpa se opone á la suma clilig-encia ú cui
dado. 

El dolo consiste en la intención positiva de inferir 
injuria á la persona ó propiedad de otro. 

~-\rt. ·B.-Se llama fuerza mayor ó caso fortuíto el impre
visto á que no es posible resistir, como un naufra
gio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los 
actos de autoridad ejercidos por un funcionario pú
blico, etc. 

Art. H.-Caución significa generalmente cualquiera obli· 
gación que se contrae para la seguridad de otra obli
gación propia ó ajena. Son especies de caución la 
fianza, la hipoteca y la prenda. 

Art. -1-5.- Se dice presumirse el hecho que se deduce de 
ciertos antecedentes él circunstancias conocidas. 

Si estos antecedentes ó circunstancias que dan 
motivo á la presunción son determinados por la ley, 
la presunción se llama legal. 

Se permitirá probar la no existencia del hecho que 
legalmente se presume, aunque sean ciertos los ante
cedentes él circunstancias de que lo infiere la ley; á me-
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nos que la ley misma rechace expresamente esta pnle
ba,supuestos los antecedentes ó circunstancias. 

Si una cosa, según la expresión de la ley, se pre
sume de derecho, se entiende que es inadmisible b 
prueba contraria, supuestos los antecedentes ó cir
cunstancias. 

Art. 4(). -Todos los plazos de días, meses ó años de que se 
haga mención en las leyes ó en los decretos del Poder 
Ejecutivo, ó de los Tribunales ó Juzgados. se enten
derá que han de ser completos; y correrán además 
hasta la media noche del último día del plazo. 

El primero y último día de un plazo de meses él 
años deberán tener un mismo número en los respecti
vos meses. El plazo de un mes podrá ser, por consi
guien te. de 28, 29, 30 ó 31 días, y el plazo de un año 
de 365 ó 366 días,según los casos. 

Si el mes en que ha de principiar un plazo de me
ses ó años constare de más días que el mes en que ha 
de terminar el plazo, y si el plazo corriere desde alguno 
de los días en que el pri m ero de dichos meses excede 
al segundo, el último día del plazo será el último día 
de este segundo mes. 

Se aplicarán estas reglas á los contratos, á las 
prescripciones, á las calificaciones de edad. y en gene
ral, á cualesquiera plazos ó términos prescritos en las 
leves, en los actos de las autoridades salvadoreñas: 
s~lvo que en las mismas leyes, actos ó contratos se 
disponga expresamente otra cosa. 

Art. 47.,-Cuando se dice que un acto debe ejecutarse en 
ó den tro de cierto plaw, se en tenderá que vale si se 
ejecuta antes de la media noche en que termina el últi
mo día del plazo; y cuando se exije que haya trascu
rrido un espacio de tiempo para que nazcan ó expiren 
ciertos derechos, se entenderá que estos derechos no 
nacen ó expiran sino después de la media noche en 
que termine el último día de dicho espacio de tiempo. 
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Art. ~8.-En los plazos que se señalaren en las leyes, <'> 

en los decretos del Poder Ejecutivo, ó de los tribuna
les ó juzgados, se comprenderán aun los días feriados; 
á menos que el plazo señalado sea de días útiles, ex
presándose así; pues en tal caso no se contarán los fe
riados. 

Art. ~<).-Las medidas de extensión, pe:-iO, duración y cua
lesquiera otras de que se haga mención en las leyes 
ó en los decretos del Poder Ejecutivo, ó de los tribu
nales ó juzgados, se en tenderán siem pre según las de
finiciones legales, y á falta de éstas, en el sentido ge
neral y popular, á menos de expresarse otra cosa. 

CAPITULO VI 

m,;rWGACrÓN DE LAS LEYES 

Art. 50. - La derogación de las leyes podrá ser expresa ó 
tácita. 

Es expresa cuando la nueva ley dice expresamente 
que deroga la antigua. 

Es tácita cuando la nueva ley contiene disposicio
nes que no pueden conciliarse con las de la ley an
terior. 

La derogaci(m de una ley puede ",er total ó parcial~ 
La ley general no deroga lél especial, sino se refie

re á ella expresamente. 

Art. 51. - La derogación tácita deja vigente en las leyes 
anteriores, aunque versen sobre la misma materia, to
do aquello que'no pugna con las disposiciones de la 
nueva ley. 
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LIBRO PRIMERO 

DE LAS PERSO~AS 

TITULO I 

DE LAS PERSON AS E~ CUANTO A su -:-;¡ ACION ALlDAD 

y DOMICILIO 

CAPITULO 1 

DIVISIÓN DE LAS PERSO);AS 

Art. 52.-Las personas son naturales ó jurídicas. Son per
sonas naturales todos los individuos de la especie hu
mana, cualquiera que sea su edad, sexo, estirpe ó 
condición. 

Son personas jurídicas las personas ficticias capa
ces de ejercer derechos y contraer obligaciones y ser 
representadas judicial ó extrajudicialmente. 

Art. ,53. -Las personas naturales :'le dividen en salvadorE:
ños y extranjeros. 

Art. 54.-Son salvadoreños los que la Constitución del 
Estado declara tales. Los demás son extra.njeros. 

Art . .s.s.-El ejercicio de los derechos civiles es indepen
díente de la cualidad de ciudadano; por consiguiente, 
la ley no reconoce diferencia entre el salvadoreño y el 
extranjero en cuanto á la adquisición y goce de los de
rechos civiles que regla este Código. 

\, 
Art. 56.-Las personas se dividen, además, en domicilia· 

das y transeuntes. 
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CAPITULÓ II 

IlJ;:L DOMICILiO EN CU A:\TO DEI'IQ\Dl'~ 1m LA I\'I;:SI])l~XCIA 
y ¡mI., r\:\1:\10 PI': PI':R;\lA~I':l'I'~I\' K\ ¡<;LLA 

N-t. 57.~EI domicilio consi~te en la residencia acompaña· 
da, real ó presuntivamente, del ánimo de permanecer 
en ella. 

DivÍdese en político y civil. 

Art. 58.-EI domicilio político es relativo al telTitorio del 
Estado en general. 

Art. 59.-EI domicilio civil es relativo á una parte deter
minada del territorio del Estado. 

Art. 60.-I~llugar donde un individuo está de a~iento, Ó 
donde ejerce habitualmente su profesi6n ú oficio, ó 
donde ha manifestado á la autoridad m unicipal su 
ánimo de permanecer, determina su domicilio civil ó 
vecindad. 

Art. 61.-No se presume el ánimo de permanecer, ni se 
adquiere. consiguientemente, domicilio civil en un lu
gar, por el solo hecho de habitar un individuo por al
gún tiempo casa pl"Opia ú ajena en él, si tiene en otra 
parte su hogar doméstico, ó por otras circunstancias 
aparece que la residencia es accidental, como la del 
viajero, ó la del que ejerce una comisión temporal, ó la 
del (Jue se ocupa en algún tráfico ambulante. 

Art. 62.-·Al contrario, se presume desde luego el ánimo 
de permanecer y avecindar~e en un lugar, por el hecho 
de ve',lder el individuo las posesiones que tenía en un 
lugar y comprar otras en otro diferente. trasladando 
á él ~ü residencia: po.r el de abrir ~n él tienda, botica, 
fábrica, taller. po~ada, ~'~cue1a ú' otro e~tablccimiento 
durable, para adl11ini~trarlo ~Il persona; por el hecho 
de aceptar un carg-o concejil,ó un empleo fijo de los que 
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regularmente se confieren por largo tiempo, y por 
otras circunstancias análogas. 

Art. 63.-1~1 domicilio civil no se muda por el hecho de re
sidir el individuo largo tiempo en otra parte, volunta
ria ó forzadamente, conservando :,u familia \' el asiento 
principal de sus negocios en el domicilio ant~rior. 

Así, confinado por decreto judicial á un paraje 
determinado, ó desterrado oe la misma manera fuera 
de la República, retendrá el domicilio anterior, mien
tras cons~rvc en a su familia y el principal asiento de 
sus negocIOs. 

Art. 64.-Los empleados públicos tienen su domicilio en el 
lugar donde desempeñan sus funciones; las personas 
jurídicas y asociaciones reconocidas por la ley, en el 
lugar donde esté situada su dirección ó administra
ción, salvo lo que dispongan sus estatutos ó leyes es
peciales. 

Art. 6S.-Cuando concurran en varias secciones territoria
les, con respecto á un mismo individuo. circunstancias 
constitutivas de domicilio civiL se entenderá que en 
todas ellas 10 tiene; pero si se trata de cosas qu~ dicen. 
relación especial á una de dichas secciones exclusiva
mente. ella sola será para tales casos el domicilio civil 
del individuo. 

Art. 66.-La mera residencia hará las veces de domicilio 
civil respecto de las personas que no tuvieren domicilio 
civil en otra parte. 

Art. 67.-8e podrá en un contrato establecer de común 
acuerdo un domicilio civil especial para los actos judi
ciales ó extrajudiciales á que diere lugar el mismo con
trato. 

Art. 68.-f1j1 domicilio municipal, de distrito ó relativo á 
cualq uiera otra ~('cción del territorio. se determina 
principalmente por las leyes y ordenanzas que consti
tuyen derechos y obligaciones especiales para objetos 
particulares de g-obierno. policía y administración en 
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los respectivos municipios, distritos. etc., y se adquie
re ó pierde conforme á dichas leyes Ú ordenanzas_ A 
falta de dispo~iciones especiales en dichas leyes Ú orde
na11í~as. se adquiere ó pierde seg-ún la~ reg-Ias de este 
título. 

CAPITULO III 

DEL J)O:'.I!CILIO I<':N CUANTO DEPI~~DI<: DE LA CO:\DIC¡ÓN 
Ó ESTADO C1VIL In<: LA PERSONA 

Art. 69.-..La mujer casada. en los casos en que el marido 
la representa por ministerio de la ley, sigue el domici
lio del marido, mientras éste resida en El Salvador_ 

Art. 70.-EI que vive bajo patria potestad sigue el domi
cilio de la persona bajo cuya potestad vive. y el que se 
halla bajo tutela ó curaduría, el de su tutor ó cu
rador. 

Art. 7l.-EI domicilio de una persona será también el de 
sus criados y dependientes que residan en 1a misma 
casa que ella; sin perjuicio de lo dispuesto en los dos 
artículos precedentes_ 

TITULO II 

DEL PRINCIPIO Y FIN DE LA EXISTENCIA 
DE LAS PERSOXAS 

CAPITULO 1 

DEL PRI NCIPIO IlI<: LA EXISTI~~CIA DE L_-\S PERSONAS 

Art. 72. -..La existencia legal de toda persona principia al 
nacer, esto es, al separarse completamente de su ma
dre. 

La criatura que muere en el vientre materno, ó 
que perece antes de estar completamente separada de 
su madre, ó que no haya sobrevivido á la separación 
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un momento siquiera. se reputará no haber existido 
jamás. 

Art. 73. --La ley proteje la vida del que está por nacer. 
El Juez, en consecuencia, tomará, á petición de cual
quiera persona ó de oficio. todas las providencias que 
le parezcan convenientes para protejer la existencia 
del no nacido. siempre que crea que de algún modo 
peligra. 

Art. 74-.-De la época del nacimiento ~e colige la de la 
concepción, según la regla siguiente: 

Se presume de derecho que la concepción ha pre· 
cedido al nacimiento no menos que ciento ochenta días 
cabales, y no más que trescientos, contados hacia 
atrás, desde la media noche en que principie el día del 
nacimiento. 

Art. 75.-Los derechos que se deferirían á la criatura que 
está en el vientre materno, si hubiese nacido v viviese, 
estarán suspensos hasta que el nacimiento SE: efectúe. 
y si el nacimiento constituye un principio de existen
cia, entrará el recién nacido en el goce de dichos dere
chos, como si hubiese existido al tiempo en que se defi
rieron. En el caso del artículo 72, inciw 2'1, pasarán 
estos derechos á otras personas. como si la criatura 
no hubiese jamás existido. 

Art. 76.-Cuando de un parto nacieren dos personas y no 
pudiere saberse cual de ellas nació primero, se proce
derá como si ambas hubiesen nacido á un tiempo. 

CAPITULO II 

m<:L ¡·'I.:-.i DE LA EXISTE:'\CL\ DI': LAS PERSONAS 

Art. 77. _____ La persona termina en la muerte natural. 

Art. 7S.-Si por haber perecido dos ó más personas en ,.e 
mismo acontecimiento, como en un naufragio, in r 
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dio, ruina ó batalla, ó por otra causa cualquiera, no 
pudiera saberse el orden en que han ocurrido sus fa
llecimientos. se procederá en todos casos como :-:i di
chas personas hubiesen perecido en un mismo momen
to y ning-una de ellas hubiese sobrevivido á las 
otras. 

CAPITULO III 

Art. 79.-Se presume muerto el individuo que ha de~apa
recido, ignorándose si vive y verificándose las condicio
nes que van á expresarse: 

Art. 80. -1 a La presunción de muerte debe declararse á 
petición de cualquiera parte interesada en ella, por el 
Juez de primera instancia del último domicilio que el 
desaparecido haya tenido en El Salvador, justificán
dose previamen te: que se ignora el paradero del de
saparecido: que se han hecho en vano las posibles dili
gencias para averig-uarlo, y g ue desde la fecha de las 
últimas noticias que se tuvieron de su existencia, han 
,trascurrido cuatro años: 

2~ Se citará al desaparecido por tres veces en el 
periódico oficial. corriendo cuatro meses entre cada 
dos citaciones 

3'.1- Para proceder á la declaración se oirá un de
fensor nom brado pOI' el juez; y éste á petición de 
aquél. de cualquier interesado. ó de oficio. pod.rá exi
gir además de las pruebas que se le presentaren del 
desaparecimiento, si no las estimare satisfactorias. las 
más que según las circunstancias convengan: 

4a La declaración se hará trascurridos que sean 
cuatro meses desde la última citación en virtud Gel 
resultado de las pruebas producidas: 

S'·L I~I Juez fijará en la sentencia como dta presun
tivo de la muerte el último del primer bienio. contado 
desde la fecha de las últimas noticias; y concederá la 
posesión provisoria de los bienes del desaparecido: 
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6'~ La sentencia definitiva se publicará en tre~ 
nÍlmeros consecutivos del periódico oficial: 

70). Con todo, si después que una persona recibió 
una herida grave en la guerra; ó naufragó la embar
cación en que navegaba. ó le sobrevino otro pelig-ro 
semejante, no se ha sabido mis de ella. y han tra~cu
rrido de~de en tonces cuatro años, y ¡wacticádose la 
justIficación y citaciones prevenidas en los números 
precedentes, fijará el Juez como el ía presuntivo de la 
muerte el de la acción ele guerra. naufragio ó peligro. 
ó no siendo enteramente determinado e~e día. adop
tar~l un término medio entre el principio \" el fin de la 
época en que pudo ocurrir el suceso; y L~oncederi in
mediatamente la posesión definitiva de los bienes del 
desaparecido. 

Art. 81.-I~1 Jue% concederá la poseslOn definitiva. en lu
gar de la provisoria. si. cumplidos los cuatro años que 
se refieren en la condición primera del artículo ante
rior. se probara que han trascurrido ochenta desde el 
nacimiento del desaparecido. Podrá así mismo concec 

derla, trascurridos que sean veinte años desde la fecha 
de las últimas noticias. ú quince desde la fecha en que 
se dió la posesiún provisoria; cualquiera que fuese, á 
la expiración de dichos plaws, la edad del (lesa pare
cido si vi viese. 

Art. 82.-Durante el tiempo que COlTa antes ele cOIlceder::ie 
la posesión provisoria ó la definitiva. en los casos en que 
aquélla n0 precede á ésta, se mirará el desaparecimien
to cOrGO mera ausencia, \" cuidarán de los interese~ del 
desaparecido los apoder;ldos que haya dejado para su 
administración, ó sus representantes legales. 

Art. 83.--En virtud del decreto de posesión provisoria. 
quedará disuelta la sociedad conyugal. si la hubiere 
con el clesaparecido; se procederá á la apertura~" pu
blicación del testamento si el desaparecido hubiere 
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dejado algu no; y se dará posesión provlsona á lo~ 
herederos presuntivos. 

)Jo presentándose herederos, se procederá en con
form idad á lo prevenido para igual caso en el libro lII. 
título de la apertura de la sucesión. 

Art. 84.-Se entienden por herederos presuntivos del desa
parecido los testamentarios ó legítimos que lo eran á 
la fecha de la muerte presunta. 

El patrimonio en que se presume que suceden. 
com prenderá los bienes, derechos y acciones del desa
parecido, cuales eran á la fecha de la muerte presunta. 

Art. 85.-Los poseedores provisorios formarán ante todo 
un inventario solemne de los bienes, ó revisarán y rec
tificarán con la misma solemnidad el inventario que 
exista. 

Art. 86.-Los poseedores provisorios representarán á la 
sucesión en las acciones y defensas con tra terceros. 

Art. 87.--Los poseedores provisorios podrán desde luego 
vender una parte de los muebles ó todos ellos, si el 
Jue% lo creyere conveniente, oído antes el respectivo 
defensor. 

Los bienes raíces del desaparecido no podrán ena· 
jenarse ni hipotecarse antes de la posesión definitiva, 
sino por causa necesaria ó de utilidad evidente, decla
rada por el Jue% con conocimiento de causa, y con au
diencia del respectivo defensor. 

La venta de cualquiera parte de los bienes raíces 
del desaparecido se hará en pública sub:tsta. 

Art. 88.--Cada uno de los poseedores provisorios prestará 
caución de conservación y restitución, y hará suyos 10:
respectivos frutos é intereses. 

Art. 89. -Si duran te la posesión provisoria no reaparecie· 
re el desaparecido, ó no se tuvieren noticias que moti· 
varen la distribución de sus bienes según las reglas 
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generales, se decretará la posesión definitiva y se can
celarán las cauciones. 

En virtud de la posesión definitiva, cesan las res
tricciones impuestas por el artículo 87. 

Si no hubiere precedido posesión provisoria, por 
el decreto de posesión definitiva se abrirá la sucesión 
del desaparecido según las reglas generales. 

Art. <JO.--Decretada la posesión definitiva, los propieta
rios, los legatanos, y en general todos aquellos que 
tengan derechos subordinados á la condición de muer
te del desaparecido, podrán hacerlos valer como en el 
caso de verdadera muerte. 

Art. 91.-1;~1 que reclama un derecho para cuya existencia 
se suponga que el desaparecido ha muerto en la fecha 
de la muerte presunta, no estará obligado á probar 
que el desa pa recido, ha m uerto verdadera men te en esa 
fecha; y mientras no se presente prueba en contario, 
podrá usar de su derecho en los términos de los artí
culos preceden tes. 

y por el contrario, todo el que reclama un dere
cho para cuya existencia se requiera que el desapare
cido haya muerto antes ó después de esa fecha. esta
rá obligado á probarlo; y sin esa prueba no podrá im
pedir que el derecho reclamado pase á otros. ni exigir
les responsabilidad alg-una. 

Art. <J2.--I~1 decreto de posesión definitiva podrá rescin
dirse en todo ó en parte, en favor del desaparecido si 
reapareciere, ó de sus herederos ab intestato habidos 
durante el desaparecimiento. ó de cualquiera persona 
á quien en la m is m a época hubiere tras pasado la pro
piedad de sus bienes por acto entre vivos ú por testa
mento. 

Art. 93.-1~n la rescisión del decreto de posesión definiti
va se observarán las reglas que siguen: 

P El desaparecido podrá pedir la rescisión en 
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cuahluier tiempo que se presente, ó que haga constar 
su existencia: 

2a Las demás personas no podrán pedirla sino 
dentro de los respectivos pla~os de prescripción conta
dos desde la fecha de la verdadera muerte: 

3~ Este beneficio aprovechará solamen te á las 
personas que por ~entencia judicial lo obtuvieren: 

-:Fl l~n virtud de este beneficio se recobrarán los 
bienes en el estado en g ue se hallaren subsií'tiendo las 
enajenaciones. las hipotecas y demás derechos reale:.: 
constituídos legalmente en ellos: 

5<). Para toda restitución serán considerados los 
demandados como poseedores oe buena fe. á menos 
de prueba con traria: 

(P El haber sabido \' ocultado la verdadera muer
te del desaparecido. ó;u existencia, constituye ma
la fé. 

TITULO 111 

DE L()~ E~I'()NSALI~S 

Art. 94. --Los esponsales ó desposorio, ó sea la promesa 
de matrimonio mútuamente aceptada, es un hecho 
privado, que las leyes someten enteramente al honor y 
l:ol1ciencia del individuo, y que no produce obligación 
alguna ante la le\- civil. 

:No se podrá alegar esta promesa ni para pedir 
que se lleve á efecto el matrimonio, ni para demandar 
indemnización de perjuicios. 

Art. 95.--Tampoco podrá pedirse la multa que por parte 
de uno oe loí' esposoí' se hubiere estipulaoo á favor 
dei otro para el caso de no cu m plirse lo prometido. 

Pero si se hubiere pagado la multa. no podrá pe
dirse sü devolución. 

Art. 96.--Lo dicho no se opone á que se demande la res-
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titución de las cosas donadas y entregadas bajo la 
condición de un matrimonio que no se ha efectuado. 

TITULO IV 

DEL MATRIMONIO 

CAPITULO 1 

DI'; LA NATUh'ALI':~!\ DEL :vIA'I'I~1:\10);IO 

Art. 97.-EI matrimonio se constituye y perfecciona por 
el libre v mutuo consentimiento de los contraventes, 
expresa~10 ante el func;ionario l:ivil competent~, en la 
forma y con los requisitos establecidos por la ley, y 
se entiende contraído por toda la \·ida de los consor
tes, salvo la disoluciún por causa de divorcio. I~l mél
trimonio celebrado ele otra manera en El Salvador no 
prod ucirá efectos ci viles. 

Art. 98.-Después de celebrado d matrimonio conforme 
á las prescripciones de la ley civil podrán los contra
yentes. según los dictámenes de su conciencia, cum
plir con los ritos de la religión que profesen; pero es
te acto no podrá efectuarse sin que el ministro del 
culto que eleba presenciarlo, le sea presentada certifi
cación de haberse L:ontraído l'1 matrimonio ('ivil con 
arreglo á lo dispuesto en este Códig'('. 

Los ministros ele los cultos que presenL:iaren Ú au
torizaren un matrimonio. en contra vcnción á 10 preve
nido en el inciso anterior, incurrirán en la pena de cien 
~l quinientos pesos de multa. y cada uno e1<: 10:-' con
trayentes y testigos en la de veinticinco peso:". 

l~stas multas :-;crán exigidas g-ubernativamcnte 
por el (~obernador respectivo al tenvr noticia de la in: 
fracción, é ingresarán la primera en las arca~ munici
pales de la cabecera oel departamento. y las otras en 
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las de la municipalidad del domicilio de los contra
yentes_ 

Art. 99_-Lo~ efectos civiles del matrimonio en todo io 
concerniente á las persona~ y bienes de I()~ cónyllg-e~ y 
de sus descendientes se reglarán según b,., prc:,.;crip
ciones de este Código. 

Art. 100.-Por lo que hace á la religión en que han de ser 
educados los hijos cuando los esposos p!:rtenezcan á 
cultos diferentes, se estará á lo convenido por é~tos en 
las capitulaciones matrimoniales, y en su defecto á lo 
que dispusiere el padre. , 

CAPITULO n 
nI<: L.\ APTITV]) PARA CO~THAI<:H MATRIMONIO 

Art. 101.-80n aptas para contraer matrimonio toda" las 
personas que no tengan impedimento legal. 

Art. 102.--80n absolutamente incapaces para contraer 
matrimonio: 

19 El varón que no ha cumplido diez y seis años 
y la mujer que no ha Cl! m plido ca torce. 

29 Los que no se hallen en el pleno ejercicio de 
su razón: 

3° Los que adolezcan de im potencia física para el 
concúbito, de una manera patente. perpetua é incu
rable: 

49 Los que se hallen ligados con vínculo m~tri
monial 110 disuelto legalmente. 

Art. 103.--También son incapaces para contraer matri
monio entre si: 

19 Los parientes por consanguinidad. en cual
quier gTado de la línea recta: 

2<.1 Los hermanos, sean carnales, paternos (. ute
nnos; \' 

39" Los autores ó cómplices de la muerte de:! cón
yuge de algu no de ellos. 
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Art. 104.-No podrá procederse al matrimonio de los me
nores de edad y de los que hubieren estado ligados con 
un matrimonio anterior ya disuelto. sin que se llenen 
los requisitos prevenidos en este Código para el matri· 
monio de los menores y de los viudoí'. bajo la:.: p(:na ,:, 
que el mis mo Código establece. 

Art. lOS.-No podrá procederse á la celebración 'del ma· 
trimonio sin d asenso ó licencia de la persona (¡ perso· 
nas cuyo con í'~ntimiento sea necesario según las reglas 
que van á expresarse. ó sin que conste que el respecti. 
vo contrayen te no ha menester para casarse c.:l consen· 
timiento d e otra persona. ó que ha obtenido el del 
Juez de lit In!':'tancia del departamento respectivo en 
subslClio. 

Art. l06. -Los (!UC hayan cumplido veintiún :-tños no l:S ' 

tarán obligados á obtener el consentimiento de perso· 
na alguna. 

Art. l07.-Los que no hubieren cumplido veintiún años. 
aunque hayan obtenido habilitación de edad para la 
administración de sus bienes. no podrán casarse sin el 
consentimiento,expreso de su padre legítimo, (¡ á falta 
de padre .1egítimo, el de la madre legítima. ó á falta 
de ambos, el del ascendiente ó ascendientes legítimos 
de grado más próximo. 

En igualdad de votos contrarios preferirá el fa \,0, 

rab1e al matl·imonio. 

Art. lO8.-J~1 hijo ilegítimo que no haya cumplido veintiún 
años estará obligado á obtener el consentimiento de 
su madre, y en su defecto, el de su padre, si aquel 
fuere hijo natural. 

Art. l09.-Se entenderá faltar el padre ó madre ú otro 
ascendiente. no sólo por haber fallecido, sino por es · 
tar demente ó fátuo, ó por hallarse ausente del ten·j· 
torio de la República é ignorarse el lugar de su reSi
dencia. 
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Art. 110.-Se entenderán faltar así mismo el padre ó ma
dre que han sido privados de la patria potestad por 
decreto judicial. 

Art. 111.-A falta de los dichos padres, madres y ascen
dientes, será necesario al que no haya cumplido vein
tiún años, el consentimiento de su tutor, ó en su de
fecto, el de un curador especial. 

Art. 112.-Si la persona que debe prestar este consenti
miento lo negare, aunque sea sin expresar causa algu
na, no podrá procederse al matrimonio de los menores 
de diez. y ocho años; pero los mayores de esta edad 
tendrán derecho á que se exprese la causa del disenso 
y se califique ante el Juez de l~ Instancia del departa
mento respectivo. 

El tutor ó curat::or especial que niega su consenti
miento estará siempre oblig-ado á expresar la causa. 

Art. 113_ -Las razones que justifican el disenso no po
drán ser otras que éstas: 

la La existencia de cualquier impedimento legaL 
incluso el señalado en el artículo 115: 

2'·l El no haberse practicado alguna de las diligen
cias prescritas en el título de las segundas nupcias. 
en su caso: 

3'·l Grave peligro para la salud del menor á quien 
se niega la licenCIa, ó de la prole: 

4<1 Vida licenciosa. pasión inmoderada al juego, 
em briaguez habitual de la persona con (luien el menor 
desea casarse : 

5<). Haber sido condenada esa persona á cualquie
ra de las penas que, conforme al Código Penal, llevan 
consigo la privación de la patria potestad, ó haber si
do declarada culpable en un juicio de divorcio: 

h,t No tener ninguno de los esposos medios ac
tuales para el competente desempeño de las obligacio
nes del matrimonio. 

Art. 114.-EI ascendiente sin cuyo necesario conseritimien-
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to, ó el del Juez de l'·l Instancia respectivo en subsidio, 
se hubiere casado el descendiente, podrá revocar por 
esta causa las clonaciones que antes del matrimonio le 
haya hecho. 

El matrimonio contraído sin el necesano consen
timiento de las per~onas que deban prestarlo, no pri
va del derecho de alimentos. 

Ario llS.-Mientras que' una mujer, aun habilitada de 
edad, no hubiere cumplido veintiún aRos, no será 
lícito al tutor ó curador que haya administrado ó ad
ministre sus bienes, casarse con ella, sin que la cuenta 
de la administración haya sido aprobada por el Juez, 
con audiencia de un curador especiaL 

Igual inhabilidad se extiende á los descendientes 
del tutor ó curador para el ma trimonio con el pupilo 
ó pupila; aunque el pupilo ó pupila haya obtenido ha
bilitación de edad. 

El matrimonio celebrado en contravención á esta 
disposición, sujetará al tutor ó curador que lo haya 
contraído ó permitido. á la pérdida de toda remunera
ción que por su cargo le corresponda, sin perjuicio de 
las otras penas que las leyes le im pongan. 

No habrá lugar á las disposiciones ele este artícu
lo, si el ma trimonio es au torizaelo por el ascendien te ó 
ascendientes, cuyo consentimiento fuere necesario para 
con traerlo. 

ArL 116.-1~1 matrimonio celebrado en país extranjero en 
conformidad á las leyes del mismo país, ó á las leyes 
salvadoreñas, producirá en El Salvador los mismos 
efectos civiles, que si se hubiese celebrado en territorio 
salvadoreño. 

Sin em bargo, si un salvadoreño ú salvadoreña 
contrajere matrimonio en país extranjero, contravi
niendo cle algún modo á las leyes salvadoreñas, la con: 
travención producirá en El Salvador los mismos efec
tos que si se hubiese cometido en El Salvador. 
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CAPITULO III 

DE J.,:\S DILIGE:'\CIAS PRI':LI~ll~ARl<:S Á L:\ CIU,l':BRACW:'\ 
IH~L :-'lATRIMONlO 

De la publicación del matrimonio 

Art. 117.-Los que intc:ntaren contraer matrimonio lo 
manifestarán al gobernador del departamento ó al al
caIde lllunicipal á que corre~p()nda el domicilio ó resi
dencia de 10:-; interesados él de cualquiera de ellc'" "i re
sidieren en poblaciones diferentes. 

Se entiende por residencia, para los efectos del in
ciso precedente. la pc¡-manencia del interesado en el 
Íl~rmino municipal con dos meses de <lntelaciún. 

Art. llS.-l~~ta lllanife~tacióll deberá hacerse por escrito 
y firmar~e por los dos interesados ó por otra persona á 
su ruego, si alguno de ellos ó ambos no supieren fir
mar. Se expresarán en ella el 110m bre y apellido, 
cdad, profesión ú oficio, vecindario y lugar del naci
miento de cada U110 de los ~olicital1tes. \. los nombres 
y apellidos ele SL!S padres y madres respectin)s. así co
mo su profesión y vecindario si fueren conocidos. 

También podrá hacerse verbalmente la manifes
tación. exponiendo los interesados al gobernador ó 
alcalde municipal su propó~it() de contraer matrimo
nio \' las circunstancias \. antecedentes mencionados 
en eÍ artículo anterior. 'IDll este caso la manifestación 
verbal se reducirá en el acto á escrito por el secretario 
de la gobernación ó alcaldía municipal. firmándola los 
interesados ú otra persona á su ruego. si no supieren 
ó no pudieren firmar, \" autori7.ándola aquel. 

Si alguno de los illteresados necesitare con arre
glo á las leyes del consentimiento de otros p<1.ra con
traer matrimonio, se expresarán también el nombre, 
apellido .Y domicilio de la persona que deba prestarlo. 
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Art. 119. - Inmediatamente de~pués de presentada ó recio 
bida la manifestación. el gobernador ó alcalde dictará 
prov:dencia, mandando que se rati1i<}uen en ella lo~ 
intercsado~. y si adolecil're de alg-una ()misi,'m ú defeco 
too se :,uplir~'t ¡') subsanará en el acto de la ratificación. 
aclicior;ándose ó corrigiéndose lo que para ello fuere 
necesario. Lá diligencia de ratificación se,-á firmada 
por el gobernador ó alcalde .Y su s2cretario, y' por los 
in teresados si supieren. 

Siempn' que.por ent"vrmedad. decoro ó cua!<Luiera 
otra raz¡')!) , fuere necesario, pasará el funcionario á 
casa de los interesados á recibir la ratificación de que 
habla él precedente inciso. 

Art. 120. ~ Hecha la ratificación, el gobernador ó alcalde 
mandará que se formen y publiquen edictos, copián
dose el original de los mismos á continuación de la pro
videncia en que se manden publicar 

Art. 121.- Los edictos serán firmados por el gobernador 
ó alcalde: se expresarán en ellos todas las circunstan
cias mencionadas en el inciso 1° del Art. 118 \' se invi
tará á todas las personas que tuvieren notici~ de al
gún impedimento legal para el matrimonio proyecta
do, á que lo manifiesten al alcalde municipal de su ve
cindario. ó al gobernador ó alcalde que firma 10:-: 
eelicto". 

Art. 122. l~~:stos edictos se fijarán por el támino de quin
ce días en el despacho del funcionario que autorice el 
matrimonio y en la sala municipal de la población del 
último domicilio ó residencia de los in teresados. 

Si alguno de los que quieren casarse fuere extran
jero. los edictos se fijarán por tres meses y se comuni
carán al Cónsul de la nación á que pertenezca el solici
tan te. Kn caso de no haber Cónsul en esta Repúbli
Gl, se remitirán directamente al l\lini"terio de Relacio
nes l~xtcriores para que los remita al Cónsul de Ei 
Salvador en la nación del interesado, 
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Art. 123. - El funcionario á quien competa autori2ar el 
matrimonio, podrá dispensar la publicación de los 
edictos. cuando cualquiera de los interesados se hallare 
en inminente pelig-ro de muerte. debidamente como 
probado. 

En 10:-: (kmás casos, esta publicación sólo podrá 
ser dispensada por el Poder Ejecutivo ó por el gober
nador del respectivo depal-tamento. C'uando á juicio de 
uno ú otro haya razoné:': atendibles para cilo. 

Esta dis¡wn:-ia no podrá con-ccderse cuando uno ó 
ambos de los contrayentes sean extranjeros, salvo el 
caso del inciso anterior. ó á menos que conste de una 
manera indudable la libertad de estado del contrayen
te extranjero. ó que éste ha residido p(>rmanentemen
te, en el terri torio de la Repú blica, desde la edad de la 
pubertad. 

Art. 124. - Después de trascurridos seis meses desde la [e
cha de los edictQs Ó de su dispensa sin que se haya ce
lebrado el matrimonio, no podrá autorizarse aunque 
los interesados lo soliciten, si no se cumplen nueva
mente los requisitos. .v se practican las diligencias 
prescritas en este Códig-o. 

De la denuncia de impedimentos 

Art. 125. ---Todo individuo mayor de diez y seis años pue
denunciar ante un alcalde municipal, ó ante el funcio
nario que ha de autorizar el matrimonio, los impedi
mentos legales que afecten á los pretendientes. 

Art. 126.--La denuncia se hará verbalmente ó por escrito 
en el término ~eñalado en los edictos. La que se hi
ciere después no será ad misible á menos ck pres~ntar
se ante el Gobernador ó alcalde que ha de autori7,ar 
el matrimonio y antes de su celebración. 
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Art. U7.-Si la denuncia se hiciere verbalmente ante un 
alcalde, éste recibirá incontinenti al denunciante. de
claración jurada sobre ella y la remitirá á la autoridad 
que esté conociendo del matrimonio. 

Hecha tal denuncia ante el funcionario que co
nozca del matrimonio. éste asentará la declaración ju
rada del denunciante en el expediente respectivo, 

Art. 128. --Al día siguiente de concluido el término ~eñala
do en 10:- edictos. lo:, alcaldes de los lugares en donde 
se hubiere fijado. remitirán al funcionario que autori
ce el matrimonio los escritos de denuncia de impedi
mentos que les hubieren sido presentados y las decla
raciones que hubieren recibido conforme al artículo 
127. ó aviso de no habérseles hecho ninguna denuncia. 

Los alcaldes de cualquier otro lugar remitirán al 
funci:)llario que esté conociendo del matrimonio los es
critos de que habla el inciso anteriOl-, inmediatamente 
despué:3 que le fueren presen tados. 

Art. 129. -No podrán ser denunciados otros impedimen
tos que los declarados y establecidos en los artículos 
102, 103 Y 104. 

Art. 130. La denuncia de cualquier impedimento legal 
hecha en tiempo oportuno. producirá el efecto de sus
pender el matrimonio. hasta que fuere declarada su 
improcedencia ó falsedad; dejando á los contrayentes 
su derecho á salvo para deducir conforme á las leyes 
comunes. la acción de calumnia si hubiere lugar. 

Art. 13l. -'rrascurrid(~ quince días después de la publi
cación de 1m, edictos, el gobernador ó alcalde agregará 
al expedif'nte de matrimonio las denuncias de impedi
mentos que se le hubiesen remitido, y las hará saber, 
juntamente con las que él mismo hubiese recibido,á los 
pretendientes y á sus representantes legales, si fueren 
menores de edad. manifestándoles que dentro de los 
quince días subsiguientes á la notificación pueden re
cibirse las pruebas que presenten contra las denuncias. 
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El gobernador ó alcalde practicará ta m bién en el 
mi~mo término las diligencias que juzgare oportuna::: 
para averiguar la verdad sobre el impedimento denun· 
ciado, y recibirá las pruebas que quiera aducir el de· 
n u ncian te si 10 solicitare, procediendo ell todo gu ber· 
uativamente y decidiendo, pasado dicho término, so
hre si puede ó no celebrarse el matrimonio. 

CAPITULO IV 

DE L\ CgLJ<:Bl~AC]Úi\ IlI<:L .\L\TRI.\IONIO 

.ArL 132. -'-EI matrimonio se ceiebrará ante el gobernador 
ó alcalde competente según el artículo 117, asistido de 
su secretario y dos testigos que sean varones, mayores 
de edad y avecindados en la República. 

Art. 133.-1~:1 matrimonio puede celebrarse por medio de 
apoderado con poder especial que deberá expresar el 
nombre de la persona con quien éste lo haya de ce· 
lebrar. 

A rt. 134-. l~l gobernador ó alcalde no autorizad la cele· 
bración de ningún matrimonio mientras no se le hay~tr¡ 
presen tado: 

10 Las certificaciones de las partidas de naci· 
miento de los dos interesados, ó la prueba supletoria 
establecida en este Código. de cuyos documentos se 
tomará razón en el expediente y se devolverán: 

2q Los a \·isos prevenidos en el artículo 12¡"; sobre 
no haber::;c dell unciado im pedimento alg-"1110, cuando 
no se hubieren di:o;pensado los edictos: 

3° La prueba de haberse obtenido el consenti· 
miento de la persona que debe prestarlo, ó de haberse 
suplido por la <lutc)]'idad competente, cuando se trate 
del matrimonio de hijos ele familia ó menore:, de edad. 

La persona que debe prestar el consentimiento 
puede hacerlo verbalmente ante el gobernador ó alcal· 
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de, v en este caso se hará con~tar así por diligencia 
apzttt acta que firmará con su secretario y el mismo 
manifestante si supiere: 

+0 La certificación de la ~eL)tencia ejecutoriada 
(Iue apruebe la~ cuenta~ del tutor ó curador. cuando 
en cualquiera de lo,,: contrayente,,: concurra alguna de 
ias i nhabilidades previ~tas en el artícu lo 115: 

sq Lo~ ulh:umentos pren:nidos en el título de la~ 
segunda~ nupcias, cuando alguno de lo~ jnteresados 0 
ambos hubieren l~stad() casa(los anteriormente. que
dando la viuda C0111 prendida en la <1i,,:posicÍón del ar
tículo 178 de e~te Códig"o. 

La contravención á lo dispuesto en estc artículo 
sujetará á los gobernadores ó alcaldes á la pena de 
doscien tos á q ui nien tos pesos de multa. 

Are. 13S.-Sin embargo de lo dispuesto en el artículo ante
rior, el gobernador ó alcalde podrán autorizar el ma
trimonio del que se halle en inminente peligro de muer
te, aunque"no se hayan presentado los documentos 
mencionados. l~J matrimonio así contraído se enten
derá condicional, y sólo ~e reputará definitivamente 
celebrado, cuando de la informaci¡)n que de oficio ó á 
solicitud de parte, debe ~eguir d funcionario que lo 
autorizó, para averiguar si existen ó no impedimento~ 
legales para la cdebración (}( aq ue, acto, resulta que 
no hay entre los contrayentes impedimento no dis
pensá.ble: en cuyo caso se asentará la partida corres
pondiente. La información deberá ~eguirse en la foro 
ma establecida en este Códig-o y concluirse en el térmi
no de dos á cuatro meses. contados deSlk la fecha en 
r¡ue se verificó el acto; so pena de incurrir el funciona
rio culpable en una multa de cien á quinientos pesos. 

_~;-t. 13b.-r~1 matrimonio se celebrará en el día y hora 
señalados ele antemano por el g-obernadoJ' {) akalde,de 
acuerdo con los i1lteresados. 

Todos los días v horas son hábiles para la cele
bración del l11atrimo"nié). 
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Art. 137.-El acto de la celebración del matrimonio debe
rá verificarse en el despacho del gobernador ó alcalde, 
que huhiere de autorizarlo, á no ser que é:"te acordase 
otra cosa á instancia de los contrayentes. por hallarse 
alguno de ellos en la impo~ibilidad de concurrir allo
cal mencionado ó por otra causa análoga. 

Art. 138.--Llegada la hora señalada para la celebración 
del matrimonio, y hallándose presente:" los que deben 
concurrir al acto: el gobernador ó alcalde indicará el 
objeto de la reunión y anunciará que se va á proceder 
á llenar las formalidades de la celebración. 

En seguida el secretario de la gobernación ó alcal
día leerá los artículos 97. 98, 99. 102 ,- 103 de este 
Código. . -

Acto continuo y ~ucesivamente el gobernador ó 
alcalde interrogará á cada uno de los esposos con la 
siguiente fórmula: ('Queréis por esposa (ó e::;poso) á 
N. de tal?" (el nombre y apellido del contrayente no 
interrogado). Los contrayentes contestarán por su 
orden: (( Sí, lo quiero." 

Incontinenti, el gobernador ó alcalde pronuncia
rá las siguientes palabras: "En nombre de la Repú
blica, quedáis unidos solemnemente en matrimonio, y 
estáis obligados á guardaros fidelidad y ayudaros mu
tuamente en todas las circunstancias de la vida:" con 
lo cual terminará el acto. 

Art. 139.--Todo lo expresado en d artículo anterior se 
consignará inmediatamente en una acta que firmarán 
el gobernador ó alcalde, los cónyuges si supielen, los 
testigos y el secretario de la gobernación ó alcaldía. 
Esta acta se asentará en un libro que se llevará al 
efecto con el nom bre de "Libro de acta:, ma trimonia
les;" y u na certificación de ella se agregará al expe
diente respectivo para cerrarlo y archivarlo. 

Art. 140.--Todas las diligencias matrimoniales se exten
derán en papel común. 
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Art. 141.·-No se devengarán costa~ ni emolumento:- de 
ninguna clase. por las diligencia~ q ue lo~ gobernado
res ó alcaldes practiquen en cumplimiento de e:,:tas dis
posiciones ni por las certificaciones de las acta:,: de ma
trimonio. 

La rem isión de edictos \. de toda clase de com u
nicaciones que se ofrezcan durante el curso de un ex
pediente matrimonial se practicará de oficio. 

Art. 142.-Los funcionarios que sin motivo justo retarda
ren la celebración de un matrimonio. incurrirán en la 
multa de cincuenta pesos. lo mismo que los que con 
cualquier pretexto cobraren remuneración por las eli
lig-encias matrimoniales. 

Art. 143. - De toda providencia dictada por lo~ alcaleles 
en asuntos matrimoniales, puede apelar:,:e para ante 
los gobernadores. en el acto de-la notificación ó den
tro de los cinco días su bsiguientes, y de la de los go
bernadores para ante el Poder Ejecutivo en el mismo 
término. 

CAPITULO V 

IlI<:L DIVORCIO 

Art. 144.-Divorcio es la :,:eparación legítima de los casa
dos. orden aela por el Juez. por ca usas leg-ales. <¡ tle
d;lndo disuelto el vínculo matrimonial. 

Art. 145.-La le\' reconoce como causas ele divorcio: 
1 <.L L::t preñez de h mujer por consecuencia de re· 

laciones ilícitas anteriores al matrimonio. ig-noradas 
por el marido: 

2'!- El adulterio de la mujer: 
3'!- Kl adulterio del marido con escándalo público 

ó con abandono de la mujer: 
4<.L Atentado de uno de los cónyuges contra la vi

da del otro: 
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S'·l Graves ofensas ó frecuentes malos tratamien
tos de obra: 

6'~ La ebriedad escamdalosa v consuetudinaria dé 
cualquiera de los cónyuges: 

Tl I~l abandono voluntario y d.e hecho que UIlO 

de los esposos haga del otro por espacio ele seis mese,,: 
S'·l l~l ha ber sido condenado cualq uiera de los cón 

yuges, por delito común. á la pena de presidio ú otra 
más grave: 

9<). Tentativa ele uno de los cónyuges para co
rrom per á sus hijqs. ó com plicielad en la corru pción de 
ést<?s, 6 tentativa del marido para corrom p('r á su 
mUJer: 

10'·l Sepa ración a bsol u ta de los cón y uges dura n te 
uno Ó más años consecutivos. pudiendo. en este caso. 
pedir el divorcio cualq uiera de ellos_ 

Art. lJ.').-Fuera del ~aso previsto en el inciso final del ar
tículo anterior, el divorcio sólo puede ser reclamado 
por el cónyuge inocente. 

Art. 147_-Las causas del divorcio absoluto se extinguen 
por el perdón expreso ó presunto del cónyuge agTa
viado. 

Se presume de derecho que ha intervenido el per
dón. siempre que el cónyuge inocente no haya enta
blado su demanda de divorcio absoluto dentro de cua
tro meses después de haber tenido noticia cierta .de 
aquéllas. 

Art. 14S.-'l'ambiéll habrá lugar al divorcio por mutuo 
consentimiento de los cónyuges con las condiciones si· 
guientes: 

l'·l La demanda escrita de divorcio deberá ser 
presen tada al Juez por los i 11 teresados en person,a ó por 
medio de apoderado exclusiva y especialmente consti
tuido para el juicio de di vorcio: 

2'·l El Juez procurará un avenimiento entre las 
partes y no accederá á la demanda si éstas no la ratifi-
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can tres meses después de haberla entablado: esta ra
tificación deberá presentarse de la manera indicada en 
el inciso anterior: 

3a Dicha ratificación, para que sea admitida, de
berá presentarse dentro de los quince días subsiguien
tes á la expiración del plazo señalado en el inciso pre
cedente. 

Art. 149.-La autoridad competente para conocer en los 
juicios de divorcio, es el Juez de 1<). Instancia del do
micilio de los cónyuges, quien procederá en la forma 
ordinaria. 

Art. 1'=;0. --Presen tada la demanda de divorcio ab:,olu too 
el Juez podrá decretar sin tramitación alguna y con 
súlo la solicitud del interesado: 

1 () La separación provisional de los cónyuges y el 
depósito de la mujer en una casa honrada. á juicio 
prudencial del Juez: 

2° El señalamiento de alimentos de la mujer y de 
los hijos que no queden bajo la potestad ó guarda del 
marido. siempre que el matrimonio se hubitse contraí
do bajo el n~gimen de la comunidad de bielH:s, y con 
tal que el marido tenga ia administración del toc!o ó la 
mayor parte del haber de la :-;ociedad conyugal. En 
caso contrario, ambo:.; e~poso:-: están obligoados á su
ministrar los alimentos á la prole común, en la propor
ción que el Juez señale atendiendo á las facultades pe
cuniarias de cada alimentante: 

39 La cantidad de dinero que el marido debe su
ministrar á la mujer para la:-; expensas del mismo jui
cio, pero solo en el ca:-;o de conl:urrir las condiciones 
expresadas en el inciso anterior para que se le deban 
alime~tos. I~ste valor está sujeto á dc,·olución si la 
mujer fuere declarado. culpable del divorcio. y afic'ctará 
los bienes propios de la mujer: 

49 Las disposiciones necesaria:-: para: evitar que el 
marido demandado como culpable del divorcio, perju
dique á la mujer en sus propios bienes ó en los de la 
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sociedad conyugal que él administre. A este efecto, 
una vez inscrita en el Registro la demanda de divorcio, 
serán nulos los traspasos y gravámenes que haga el 
marido de los bienes raíces pertenecien tes á la mujer ó 
á dicha sociedad, salvo el consentimiento expreso de 
la mujer. 

Cuando la mujer hubiere permanecido separada 
del marido por más de un año, no será necesario el 
depósito á gll~ se refiere este mismo artículo. 

Art. 151. - La sen tencia ejecutoriada que declare el divor
cio absoluto, producirá los efectos siguientes: 

10 La separación definitiva de los cónyuo'es y la . ~ 

disolución ele 1a SOCiedad conyugal, si la hubiere, que-
dando ('11 aptitud el cónyug-e inocente' para casarse con 
otra persona; pero la ID ujer está sujeta á lo dispuesto 
en el artículo lKO de este Código_ El cónyuge culpa
ble no podrá l:ontraer otras nupcias, sino d(spués de 
tres años de pronunciada la sentencia de divorcio: 

29 Quedar ó ser ptfestos los hijos bajo la potestad 
del cónyuge inocente, debiendo estarse en lo demás á 
lo establecido en este Código respecto á los hijos en 
caso de di\-orcio: 

:)0 La privación c1d cónyuge culpable. mientras 
viva el cónyuge inocente, de la patria potestad y los 
derechos ti ue lleY<l consigo respecto de la persona y 
bienes de los hijos; pero en ningún caso podrá el cón
vuge culpable ejercer ó recobrar aquellos derechos si se 
ha declarado el divorcio por alguna de las causas de
signadas en los nllmeros 2°, 3°, 6° Y 9° del Art. 145_ 

La privación de la patria potestad no eximirá al 
cónvucre culpable del cUn1¡)limicnto de las oblio"aciones 

J too too 

que este Código 1(' impone respecto de los hijos: 
49 La pérdida por parte del cónyuge culpable de 

todo lo que le hubiere sido dado ó prometido por el 
inocente, ó por otra persona en consideración á éste y 
la conservación ele todo lo recibido por el inocente, yel 
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derecho de éste para reclamar desde luego 10 que le 
hubiere sido prometido por el culpable. .. 

Kn el divorcio por mutuo consentimiento ambos 
cónyuges se reputan inocentes y el marido puede con
traer otras nupcias al quedar ejecutoriada la sentencia 
de divorcio, pudiendo ha:::er lo mismo la m ujer cuando 
hayan trasculTido los tresciento:-: días subsiguientes á 
la disolución del matrimonio_ I<:n caso de separación 
por un año ó más años. ambos cónyuges podrán con
traer nuevo matrimonio después de ejecutoriada la sen
tencia de divorció. si en ésta no se declarare culpable á 
ninguno de ellos. 

En el primer caso. la representación legal de los 
hijos menores le corresponde al cónyuge á quien que
den confiados aquéllos. según la escritura respectiva. 
y en el segundo, al cónyuge que el Juez designe. si lo,.. 
casados no se pu"ieren de acuerdo en la designación. 

Art. 152.-No obstante lo dispuesto en el artículo 145 de 
este Código, el divorcio absoluto no procederá cuando 
alguno de los cónyuges adoleciere de locura ó de cual
quiera otra enfermedad crónica grave que le impida 
trabajar y no tuviere bienes propios suficientes para 
su su bsistencia. 

Art. 153.-Los que hubieren sido divorciados conforme á 
leyes anteriores á este Código. podrán obtener el be· 
neficio de la disolución del vínculo matrimonial esta· 
blecido por el mismo, mediante nueva sentencia del 
Juez respecti vo. sirviendo de prueba la sen tencia eje
cu toriada del divorcio anterior 

Tam bién ~e fallarán conforme á este Códig-o, los 
juicios de divorcio que estuvieren pendientes. si así lo 
solicitaren algunas de las partes ó ambas. 

Art. 154.-Kl Jue7- Ó Tribunal que declare ejecutoriada la 
sentencia de divorcio absoluto, oficiará al alcalde del 
domicilio donde se celebró el anterior matrimonio, pa
ra que cancele la partida respectiva y anote por ~epa-
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rada la partida de los divorci'ados, para lo cual llevará 
también otro registro. 

Art. 155.-Los cónyuges que hubieren obtenido sentencia 
ejecutoriada de divorcio absoluto, podrán contraer Só' 
10 segu!1das nupcias por causa de divorcio y mediante 
la~ formalidades legales, 

Art. 156. -Se prohibe contraer tercer matrimonio sino por 
causa ele viudez, pena de nulidad del tercer matrimo
nIO, 

Art. 157.--El que quisiere contraer segundas nupcias por 
causa de divorcio, deberá presentar al funcionario com
petente, certificación expedida por el alcalde de su do
micilio, de la partida en que conste estar disuelto le
galmente el matrimonio anterior, además de los otros 
documentos que exige este Código. 

Art. 158.-El funcionario que contraviniendo á 10 que se 
dispone en el número 1 Q del artículo 151, autorizare el 
matrimonio del cónyuge culpable, sufrirá por cada in
fracción la multa de doscientos á quinientos pesos; su 
secretario y cada uno de los testigos, la de cien á dos
cientos, .Y el cónyuge culpable la de quinientos á dos 
mil. aplicables á los fondos de instrucción primaria, 
que hará efectiva gubernativamente como toda renta 
municipal. el superior respectivo. sin perjuicio de la 
acción criminal contra dichos funcionarios y el cónyu
ge culpable, quien quedará, además, sujeto á la in
demnización de perjuicios al inocente. 

Art. 159.-'l'ambién podrán los padres, de común acuer, 
do, disponer como mejor les parezca respecto del cui
dado .Y educación de los hijos habidos en el matrimo
nio disuelto; es decir, que queden todos ó una parte 
de ellos en poder de alguno de los divorciados. 

Art. 160. --La declaratoria de divorcio absoluto, no podrá 
perjudicar los derechos de terceros que hubieren con
tratado de buena fé con los esposos. 
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Art. 16L,-Si después de decretado el divorcio absoluto 
los cónyuges se ret::onciliaren, en el escrito que presen
ten al Juez, dándole parte de la reconciliación, desig
narán los hijos de ambos que hubieren procreado e" 
el tiempo que ha durado la separación legal. 

Tales hijos serán tenidos como leg-ítimos, yel Juez 
lo participará al alcalde ¡-espectivo para que rectifiqm; 
la partida de nacimiento. 

La designación podrá hacerse en cualq uier tiem po 
por escritura pública. 

CAPI'l'ULO VI 

nIi; LA :\ULIIIAD !)J<:L :y[ATl~IMONlO 

Art. 162.-No se reputará válido para los efectos de iey: 
19 B~l matrimonioque se contraiga por el que ten

g-a alguna de las incapacidades expresadas en los ar
tículos 102 v 103. 

Se temlrá, no obstan te, por revalidado l:PSO (acto 
el matrimonio contraído por los que no tengan la edad 
requerida en el número primero del artículo 102. 
si, siendo púbere:-;, hubieren vivido juntos siquiera 
un día después de la [echa de la celebración del ma
trimonio, ó en caso contrario un día despué" de la pu
bertad legal; ó hubiere concebido la mujer antes de la 
pubertad: El cónyuge mayor de edad y el funciona
rio culpable del matrimonio á que se refiere el ¡"cis0 
anterior, incurrirá en una multa de quinientos pesos 
cada uno y además serán solidariamente respon"sables 
de los perjuicios causados al cónyuge inocente: 

29 J~l que no se contrajere ante la autoridad com
peten te y á presencia de dos testigos 

39 ]1~1 con traído por error en la persona, por coac
ción ó por miedo grave que vicie el consentimiento. 

Será, no obstante, válido el matrimonio á que se 
refiere el número anterior, si hubiesen trascurrido tres 
meses de cohabitación de los cónyuges desde qUé se 

4 
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conoció el error ó hubiese ce:,;aclo la coacción sin haber 
reclamado durante este tiempo la nulidad. 

¡\xt. 163.-,J~1 impedimento qUé según las disposiciones de 
e:,;te Código, anula el matrimonio, no será causa pa
ra su disoluciún cuando sea superveniente, 

A rt. 164. -l~n los casos de los números 10 .\' 2() del Art. 
lh2 podrán reclamar la nulidad los CÚllyUgi's Ó cual· 
quier~ otra persona que tenga inte.-és l~n ella. l~n el 
caso del número 3<,) podrá reclamarla solamente el cón
yuge que hubiere sufrido el er\'Or, la coacción ó el mie
do. 

Art. 165.--,Las disposiciones de los artículos 14<) y 150 son 
también aplicables á los juicios sobre Ilulidad del ma
trimonio. 

'ram bién se observará lo c1i:spuesto tn d artículo 
151, en 10 que fuere aplicable. 

Art. 166.-8n el primer auto que el Juez provea en la 
causa, nombrará de oficio un defensor elel matrimonio. 
quien tendrá la ob]igaci<'lO de sostener su validez por 
los medios legales. é intervcllclrá en todas las diligen
cias del juicio. 

Art. 167.--Los efectos de un matrimonio nulo se reglarán 
conforme Sl~ dispone en este Cúdig-o. 

Art. 168,,-1~1 matrimonio nulo, si ha sido celebrado con 
las soJem nidades que la ley req uiere, produce los mis
mos efectos civiles que el válido respecto del cónyuge 
que de buena fe y con justa causa de error lo contrajo, 
y también respecto de Jos hijos habidos en él; puo de
;ará de producir efectos civiles solamente respecto de 
los cónyuges desde que falte la buena fe por parte 
de ambos. 

Las donacione:,; ó promesas que por causa de ma
trimonio se hayan hecho por el otro cónyuge al que 
casó de buena fe, subsistirán no obstante la declara
ción de nulidad del matrimonio. 
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Art. 16<). -El matrimonio ~e di:-:uel\'e por la muerte de 
uno de los cónyug~s'y por la sentencia ejecutoriada 
que declare el divorcio absoluto. 

Art. 170.-EI matrimoniu disuelto en territorioextnnjero, 
en conformidad á las kyes del mismo país, pero que 
no hubiera podido disoh'erse :-:l'g'ún las leyes salvado
reñas, no h<l bilitan á ning'ullo de Ins dos cónyuges 
para casarse en J~I Salvador, mientra:-; viviere el otro 
cónyuge, 

.ATt. 171.------'EI matrimonio q uc según las leyes del país en 
que se contrajo, pudiera disolverse en él, no podrá, sin 
embargo, disolverse en El Salvador, sino en conformi
dad á las leyes salvadoreñas. 

Art. 172.-Anulado ejecutoriadamcntc el matrimonio, los 
hijos varones de cinco años quedarán al cuidado del 
padre'y las hijas al dt' la madre. habiendo buena re 
por parte de am bos cónyuges. 

Si la hubo tan solo por parte de uno de ellos, 
quedarán los hijos de ambos sexos bajo su potestad 
y cuidado; pero en todo caso continuarán al cuidado 
de la madre los menores de cinco años, hasta que cum· 
plan esta edad. 

Art. lT~.--Lo di:-;puesto en el artkuJo anterior no tendrá 
efecto :->i los padres de común acuerdo dispusieren otra 
cosa. 

Art. 174.-La sentencia ejecutoriada de nulidad de matri
monio producirá respecto de los bienes ele los cónyu
ges los mismos efectos que la disolución de aquel por 
ca usa de muerte. 

Tam bién producirá los dectos expresados en los 
nlÍme1'Os ~() y 4() del artículo 151. 

Art. 17;;.-IDI tribunal que pronuncie la sen tencia de nu
lidad que caUSl~ ejecutoria, dará aviso al gobernador ó 
alcalde que hubiese autorir.ado el matrimonio, para 
que éste lo anote al margen de la correspondiente par
tida. 
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Art. 176.--La nulidad del matrimonio no podrá perjudi
car á. los derechos de terceros que hubieren contrata
do de buena fé con los esposos. 

TITULO V 

Art. 177.---lCl varón viudo ó divorciado que knicndo hijo~ 
de precedente matrimonio bajo su patria potestad, ó 
bajo su tutela ó curaduría, quisiere volver á casarse, 
deberá proceder al inventario solemne ó menos solem· 
ne de los bienes que esté administrando r les per-tene%· 
can como herederos de su mujer difunta ó con cual
quier otro título. 

Para la confección de este inventano se dará á 
dichos hijos un curador especial. 

Habrá lugar al nombramiento de curador aunque 
los hijos no tengan bienes propios de ninguna clase en 
poder del padre. Cuando así fuere,deberá el curador' 
especial testificado. 

Art. 178. La autoridad civii no permitir-á el matrimonio 
del viudo ó divorciado que trata (k vo!\'cr á casarse 
sin que se le presenté certificado auténtico de haber~e 
practicado el inventario antedicho, ú de que sus hijos 
no tienen bienes propios de ning-una clase ó sin que 
preceda información :';lunaria. seguida ante el Juez de 
1 ~ Instancia ¡-espectivo. de q uc el viudo ó divorciado 
no tiene hijos de precedente matrimonio que estén ba
jo su patria potestad ó bajo su tuteia ó curaduría. 

lC! gobernador ó alcalde que contraviniere á esta 
disposición quedará sujeto á la responsabilidad c¡ue 
por el Código Criminal se le impong-a. 

Art. 179.-ICI viudo ó divorciado que se casare sin haber 
hecho antes el inventario prevenido en el Art. 177. 
perderá el derecho de suceder como heredero abintes
tato al hijo cuyos bienes ha administrado. 
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Art. 180. -Cuando un matrimonio haya sido disuelto ó 
declarado nulo, la mujer que está embarazada no po
drá pasar á otras nupcias aotes del parto, ó, no ha
biendo señales de preñez, an tes de cu m plir:;;e los tres
cientos días subsiguientes á la disolución ó declaración 
de nulidad. 

Pero se podrán rebajar de este plazo todos los 
días que hayan precedido inmediatamente á dicha di
solución ó declaración, y en los cuales haya sido abso
lutamente imposible el acceso del marido á la mujer. 

Art. 181.-1.,0 dispuesto en los artículos 177 al 179, inclu
sive, de este Código, es aplicable á la mujer viuda ó 
divorcIada que quiera contraer segundas nupcias. 

TITULO VI 

Art. 182.-Los cónyuges están obligados á guardarse fide
lidad, á socorrerse y ayudar:-3e m utuamente en todas 
las circunstancias de la vida. 

El marido debe protección á la m ujer, y la mujer 
obediencia al marido. 

Art. 18J.--EI marido tiene llerecho para obligar á su mu
jer á vivir con él y seguirle á donde <luiera que trasla
de su residencia. 

Este derecho no podrá hacerse valer coactivamen
te; pero el marido puede negarse á alimentar á la es
posa que se niegue sin justa causa á vivir con él. La 
mujer, por su parte, tiene derecho á que el marido la 
reciba en su casa. 

En lo:'> casos de este artículo el Juel: procederá su· 
mariamente. 

Art. 184.--EI marido elebe suministrar á la mujer lo nece
sario, según sus facultades, .Y la mujer tendrá igual 
obligación respecto del marido, si éste careciere de 
bienes. 
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Art. 185.-Losque traten de contraer matrimonio. pueden 
antes de celebrarlo, arreglar en las capitulaciones ma
trimoniales todo 10 concerniente á la propiedad y admi
nistración de sus bienes. Este convenio deberá cons
tar en escritura pública (¡ privada debidamente regis
trada, de acuerdo C011 el artIculo 1587. Las capitula
ciones matrim()nial~:s pueden modificar:;(~ después de 
celebrado el matrimonio: pero be; altcraciol1és no pro
ducirán efecto contra tercero. sino después de inscrita 
la nueva escritura y de haberse anunciado en el pe
riódico oficial. que los cónyuges han alterado sus capi
tulaciones. 

Art. 186.-A falta de capitulaciones matrimoniales, caela 
cónyuge conservará la propiedad exclusiva y la libre 
administraci6n de los bienes que tenía al contraer 
matrimonio. (le los que adquiera durante él por cual
<] uier título y de los frutos de unos y otros. 

Art. 187.-Si el matrimonio se hubiere celebrado bajo el 
régimen de la com unidad de bienes. la sociedad con
yugal se di:;olverá: 1 o Por la expiración del plazo esti
pulado para :;u duración: 2u por muerte real ó pre· 
sunta de uno de l(ls cónyuges: 3(} l'or la ,.;cntencia eje
cutoriada de divorcio absoluto ú (1<.: nulidad dl'. matri· 
monio: y"¡' por dl'scuitlu. insolvencia (\ malversación 
del cónyuge encargad(\ de la adrnini,:.tr;tci(,n. 11:11 cs· 
te último caso, la disoluci6n deberá ser dl'clarada por 
el Jue%. previo el juicio correspondiente. 

Art. 188.-Disuclta la sociedad conyugal. se entregará á 
cada cónyuge ó á su,:. herederos los bienes que hubie
re introducido al matrimonio y los que después hubie
re adquirido particularmente por cualquier título. de· 
biendo com probarse la propiedad exclusiva con las ca
pitulaciones matrimoniales ú con el respectiyo instru
mento de ad'luisición. Los demás bienes se reputa
rán comunes y se distribuirán p01" mitad entre ambos 
cónyuges. les permitido ren unciar en las capitulacio· 
nes á las ventajas de esta distribución. 
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Art. 189.--Los cónyuges podrán contratar entre sí, y la 
mujer no necesita autorización del marido ni del juez 
para celebrar toda clase de contratos ni para compa
recer en juicio. I~sta disposición es aplicable á los ma
trimonios contraídos de conformidad con leves ante
rIores. 

Art. ll)().-La sociedad conyugal de los matrimonios con
traídos según la legislación anterior. se regirán por 
ella respecto de los bienes que la constituían antes del 
24 de agosto de 1902; pero los cónyuges pueden ha
cer cesar dicha sociedad mediante escritura de divi
sión del haber social que se inscribirá en el Registro 
de la Propiedad cuando se refiera á bienes raíces. 

Art. 191.-[Dn caso dl: comunidad. los gastos (k alimentos 
y demás de la familia serán á cargo de la sociedad con
yugal. y en el estado de administración separada. di
chos gasto:;; corresponden en primer lugar al marido y 
subsidiariamente á la mujer. Ninguno de los cónyu
ges tendrá derecho de pedir que se le reembolse 10 que 
hubiere invertido en los gastos de la familia común. 

Art. 1 ()2. ---La sociedad conyugal de los matrimonios que 
se contraig'an después del 24 de agosto de 1902. se re· 
girá por las respectivas capitulaciones matrimoniales.y 
en todo 10 que !lO estuviere expresamente estipulado, 
se observarán en 10 aplicable las regla~ del contrato 
de sociedad. 

TITULO VII 

DE LOS UJ.JOS LI·;(;Í'l'IMOS CO;,\CI<~BJl)OS I<:~ MA'l'RIl\TO;.;ro 

CAPITULO 1 

Art. 193.-gl hijo concebido durante el matrimonio ver
dadero ó putativo de sus padres, es hijo legítirr:o. 
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Art. 194.--.El hijo que nace después de ciento ochenta días 
de celebrado el matrimonio ó de la reconciliación de los 
casados en caso de divorcio, ó dentro de los trescien
tos días subsiguientes á la di~olución ó declaratoria 
de nulidad del matrimonio, se reputa concebido du
rante él y tiene por padre al marido. 

I~l marido. con todo, podrá no reconocer al hijo 
como suyo, si prueba que durante todo el tiempo en 
que, según el arto 74 pudiera presumirse la concep
ción, estuvo en absoluta imposibilidad física de tener 
acceso á 1 a m u jet". 

Art. 195.-EI adulterio de la mujer, aún cometido duran
te la época en que pudo efectuarse la concepción, no 
autoril..a por si solo al marido para no reconocer al hi
jo como suyo. Pero probado el adulterio en esa épo
ca, se le admitirá la prueba de cualesquiera otros he
chos conducentes á justificar que él no es el padre. 

Art. 196_-Mientras viva el marido, nadie podrá reclamar 
contra la legitimidad del hijo concebido durante el 
matrimonio, sino el marido mismo. 

Art. 197. -Toda reclamación del marido contra la legiti
midad del hijo concebido por su mujer durante el ma
trimonio, deberá hacerse dentro de los sesenta días 
contados desde aquel en que tuvo conocimiento del 
parto. 

La resick:lcia elel marido en el lugar del nacimien
to del hijo h¡Jrá presumir que lo supo inmediatarr.ente; 
á menos ele probarse que por parte de la mujer ha 
habido ocultaciún del parto. 

Si al ticmpn del nacimiento se hallaba el marido 
ausente, se presumirá que lo supo inmediatamente 
después de su vuelta á la residencia de la mujer, salvo 
el caso de ocultación mencionado en el inciso preceden
te. 

El plazo de fJue habla este artículo, se suspende 
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por imposibilidad física ó moral del marido de tener 
conocimiento del hecho. 

Art. 198.-Si el marido muere antes de vencido el término 
que le conceden las leyes para declarar que no r~cono
ce al hijo como suyo, ó antt'S de que nazca el hijo. po
d rán hacerlo en los mismos térm i nos los heredero~ del 
marido, y en g-eneral toda per:-;ona á <}uien la preten
dida legitimida(l del hijo irrogare perjuicio actual. 

Cesará este derecho. si el padre hubiere reconoci
do al hijo como suyo en su testamento ó en otro ins
trumento público. La acción concedida por este ar
tículo prescribe dentro de los sesenta días contados 
desde que los in teresaclos su pieron la m uerte del pa
dre. en caso de haber éste desaparecido, desde el pri
mer decreto de posesión concedida á sus herederos 
presuntivos, ú desde que supieron el nacimiento del 
hijo. si aq uél se verificare después de la m uerte del pa
dre. 

Si 1m; interesados hubieren aceptado la herencia 
conforme á lo prevenido en el Art. 669 sin contradic
ción del pretendido hijo legítimo. pod rán oponerle la 
excepción de ilegítimidad en cualquier tiempo en que 
él ó sus herederos les disputaren sus derechos. 

Art. 199.--·J~~1 hijo que nace después de expirados los tres
cientos días subsiguientes á la disolución ó declarato
ria de nulidad del matrimonio, \lO es legítimo, y en 
cualquier tiempo que pretenda 10:-; derechos de tal. de
clarará el Juez su ilegítimidacl á pedimento de cual
quier persona interesada en ello. 

Art. 20().~Los :~scendientes kg-ítimo,; del marido tendrá 11 

derecho para provocar el jllicio <le ilegitimidad, aun
que no tengan parte alguna en la sucesión del marido: 
pero deberán hacerlo dentro de los plazos señalados en 
los dos artículos precedentes. 

Art. 201.--Ninguna reclamación contra la legitimidad del 
hijo, ora sea hecha por el marido, ó por otra persona, 

aF\ 
2!..1 



-56-

tendrá valor alguno, sino se interpusiere en tiem po há
bil an te el Juez, el cual nom brará curador al hijo que 
lo necesitare, para que le defienda en él. 

La madre será citada, pero no obligada á parecer 
en el juicio. 

).¡O se admitirá el testimonio de la m~l(lre. que en 
el juicio ele legitimidad del hijo (1eclare haberlo l-Ollce
birlo en adulterio. 

Art. 202.-Durante el juicio, se presumirá la legitimidad 
del hijo, y será mantenido y tratado como legítimo; 
pero declarada judicialmente la ilegitimidad, tendrá 
derecho el marido, y cualquiera otro reclamante, á que 
la madre les indemnice de todo perjuicio que la preten
dida legitimidad les haya irrogado. 

CAPITULO II 

HI';GLAS I;;SPl<:CTALES PARA RL CASO DI'~ DIVORCIO 

Art. 203.--La mujer recién divorciada ó que, pendiente el 
juicio de divorcio, está actualmente separada de su 
marido, y que se creyere preñada, lo denunciará al 
nurido por escrito y por medio de la autoridad judi
cial rlellugar en que ella resida, dentro de los prime
ros treinta días de la separación actual. 

Si la mujer hiciere esta denunciación después- de 
dichos t rei n ta días, valdrá, siem pre qUé el juez. con 
conocimiento de causa, declare que ha sido justifica
ble ú disculpable el retardo. 

Art. 20-l-.---1GI marido podrá, á consecuencia de e;:.;ta de
nUllciéll-ión. Ó aun ~in ella. enviar á la mujer una com
pañera de buena ra;dm que le sirva de guarda, y ade
más una matrona que inspeccione el parto; y la mujer 
que se crea preñada, estará obligada á recibirlas, salvo 
que el Jueh, encontrando fundadas las objeciones ele 
la mujer contra las personas que el marido hay"_ en
viado, elija otra~ para dicha guarda é inspección. 
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La guarda y la inspección serán á costa del ma
rido; pero si se probare que la mujer ha procedido de 
mala fé, pretendiéndo:-:e em bara%ada :-:in estarlo, ó 
(lue el hijo es adulterino, será indemnizado el marido. 

Una y ()tra podrán durar el tiempo necesario pa
ra que no haya duda sobre el hecho y circunsUuKias 
del parto, ó sobn.: la iden tillad del recién nacido. 

Art. 20S.-Tendrá también derecho el marido, vara (tue 
la mujer sea colocada en el seno de una familia hone:,>
ta y de su confianza; y la mujer que se crea preñada 
deberá traslacla,-se á ella; salvo que el Juez, oídas las 
razones de la mujer y del marido, tenga á bien desig
nar otra. 

Art. 206.-Si no se realizaren la guarda é inspección, VOl'

que la mujer" no ha hecho saber la preñe% al marido (¡ 

porque sin justa causa ha rehusado mudar de habita
ción, pidiéndolo el marido, ó porque se ha sustraído 
al cuidado de la familia ó personas elegidas para la 
guarda é inspección, ó porque de cualquier modo ha 
eludido su vigilancia, no será obligado el marido á re
conocer el hecho y circunstancia~ del parto, sino en 
cuanto se probaren illequí\'()\'amente por parle de la 
mujer ú del hijo, en juicio l'olJtradictorio, 

Art. 207,-Si el marido, de:-:pués de la denullcia,,'ión ante
dicha, no usare de ~u derecho de eJ1\'i<lr la guarda y 
la matrona, ¡) de colocéll- á la mujer en una casa hon
rada y de confianza, será obligado á aceptar la decla
ración de la mujer acerca def hecho y circunstancias 
del parto. 

Art. 208.-Aunquc el marido tome todas las precauciones 
que le permiten los artículos precedentes, (¡ sin ellas se 
prueben satisfactoriamente el hecho y circunstanóas 
del parto, le queda á salvo su derecho para Dü recono
cer al hijo como suyo, con arreglo á los artículos 1 (J4 Y 
195 provocando el juicio de ilegitimidad en tiempo 
hábil. 
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Art. 209. -i'Io pudiendo ser hecha al marido la denuncia
ción prevenida en el artículo 203 podrá hacerse á cual
quiera de sus con~anguíneos dentro del cuarto grado, 
mayores de veintiún años, ó á sus representantes 
legales, :-ii fuesen menores, prefiriendo á los ascendien· 
tes legítimos; .Y aquel á quien se hiciere la denuncia
ción podrá tom ar las me(liclas indicadas en los artícu
los 204 y 205. 

CAPITULO III 

Art. 210.-Muerto el marido, la mujer que se creyere em
barazada podrá denunciarlo en la forma prevenida en 
el artículo 203 á los que, no existiendo el póstumo, se
rían llamados á suceder al difunto, ó á sus represen
ta n tes leg-ales. 

La denunciación deberá hacerse den tro de los 
treinta días ~ubsigllientes á su conocimiento de b 
muerte elel marido, pero podrá justificarse ó discul
parse el retardo, como en el caso del artículo 203 in
ciso 29 

Los interesados tendrán los derechos que por los 
artículos anteriores se conceden al marido en el caso 
cIe la mujer recién divorciada, pero sujetos á las mis
mas restricciones y c~rgas. 

Art. 2U.--La madre tendrá derecho para que de los bie
nes que han de corre~.;ponder al póstumo, si nace vivo 
ji en el tiem po c1eb:do, :-j(: le asigne 10 necesario para su 
subsistencia y para el parto; y aunque el hijo no nazca 
vivo, ó resulte no haber habido preñez, no será obliga
da á restituir 10 que se le hubiere asignado; á menos 
de probarse que ha procedido de mala fe, pretendién
dose em barazada, ó que el hijo es ilegítimo. 
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CAPITULO IV 

RE(~LAS RELATIVAS AL CASO DI': PA"AR LA MUJI<~R 
A OTRAS XUPCIAS 

Art. 212. --Cuando por haber pasado la mad re á otras 
nupcias se dudare á cual de l()~ dos matrimonios pero 
tenece un hijo, y se invocare una decisión judicial, e! 
J ue% decidir<'t, tomando en consideración las circul1~· 
tancias, y oyendo además el dictamen de factlltati,-os, 
si 10 creyere convenien te. 

Art. 213. -Serán obligados solidariamen ~e á la indemniza
ción de todos los perjuicios y costas ocasiodados á ter
ceros por la incertidum bre de la paternidad, la mujer 
que antes del tiempo debido hubiere pa~ad(l á otras 
nupcias, y su nuevo marido. 

TITULO VIII 

DE LOS HIJOS LI<:GITIMADOS POH MATRIMONIO POSTI<:RlOR 
A LA L:ONC¡":PCIÓ:'t 

Art. 214. -Son también hijos legítimos los concebidos fue
ra de matrimonio y legitimados por el (lUC posterior· 
mente contraen sus padres, según las reglas y bajo 
las condiciones que van á expresarse. 

Art. 21S.-El matrimonio putativo no basta para legiti
mar á los hijos que hubieren sido concebidos antes, si
no cuando uno de los cónyuges por 10 menos tuvo bue
na fé al tiempo de contraerlo. 

Art. 216.-- Los hijos conctbidos en adulterio no pueden 
ser legitimados por el matrimonio posterior de los pa
dres, aunqu~ el uno de éstos haya ~gnorado al tiempo 
de la concepción el matrimonio del otro. 

Lo mismo será aún cuando aquel de los padres 
que al tiempo de la concepción estaba L-asado, h,lya 
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creído entollce:-- de buena fe, y con justa causa ele error, 
que el matrimonio anterior no sllbsi~tía. 

Art. 217.--1~1 matrimonio posterior legitima ip·:,:o jure á 
lo:,: hijo:,: concebido:,: ante;;; \" nacidos en él: menos en 
10:-; L~~lSOS de 10:-; artículos ::215 \ 21Ú. 

1~1 marido, con todo, podrá reclamar contra la le· 
gitimidad del hijo quc nace antes de expirar los ciento 
ochenta día~ :,:ubsiglliente:-: al matrimonio, si prueba 
que estuvo en absoluta imposibilidad fbic([ de tener 
acceso á la madre, durante todo el tiempo en que pu· 
do presumirse la concepción según las reglas legales. 

Pero aun sin esta prueba podrá reclamar contra 
la legitimidad del hijo ;;;i no tuvo conocimiento de la 
preñez al tiem po de casarse, ó si no ha manifestado 
reconocer al hijo después <le nacido. Cesará este de
recho si se probase que el marido tuvo conocimiento 
del embarazo de su futura espo:-;a, (') que ha reconoci
do al hijo, de:-;pués de nacido, por alguno de los medios 
siguien tes: 

19 Por instrumento público: 
20 Por acto testamentario: 
3° Por escritos tÍ otros actos judiciales: 
4<.JF'irmando en el Regi:-;tro la partida <le naci-

miento en concepto de padre: 
5° Dándolo á conocer como hijo SUyO ~í. :-;us here

deros, declarándolo t~,.,;tos judicialmentc: . 
6° Criándolo ó educándolo á Sl1~ expensas en con

cepto de hijo. 
Para que valga la reclamación por parte del ma· 

rido será necesario que se haga en el plazo y forma 
que se expresan en el título precedente. 

Art. 21S.----'lCI matrimonio de los padres legitima también 
ipso jure á los que lIllO y otro hay~i.n reconocido como 
hijos de ambos por instrumento público ó en el acta 
del matrimonio. va estén vivos ó muertos. 

Si el hijo h~biere sido reconocido por el padre 
antes del matrimonio por cualquiera de 10;;; medios le· 
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gales, excepto los casos de que se habla en el inciso si
guiente, ó si hubiere precedido sentencia judicial <luC 
10 declare hijo del marido, y en uno ú otro caso cons
tare en su partida de nacimiento el 110mbre de la ma
dre, no se necesitará reconocimiento expre;-;o de ésta 
para que se prodllzL~a ipso jure la Iegitimaci6n. 

1~1l los casos de los números (¡ v 7 del artículo 280 
\" en el del Art. 283, si antes del m¡"ürimonio no se hu
bien> pronunciado sentencia judicial que (h~l:larc reco
nocido al hijo, tendrá éstE' derecho á pedir que se le 
tenga por legitimado, y el juez podrá declararlo así, 
previos los trámites del juicio ordinario en los dos pri
meros casos \' con conocimiento de causa en el último. 

Art. 219. -Fuera de los casos de los ¡u-tículos 217 v 218. 
el matrimonio posterior no produce ipso jure la legi
timación de los hijos. 

Para que ella se produzca es necesario que los pa
;Jre~ designen por instrumento público los hijos i 
quienes confieren esta calidad, ya estén vivos ó muer
tos. 

l~l instrumento público podrá ser otul-gaLlo en 
cual(Juier tiempo después de la celebración <lel matri· 
mOlllo. 

Art. 120.-Cuando la legitimación no se produce ipso ju
re. el instrumento público de legitimación deberá no
tificarse á la persona que se tratt: de legitimar. Y si 
ésta es de aquellas que necesitan de tutor ó curador 
para la administración de sus biene:-;. se hará la noti
Ecación á su tutor ó curador general, ó en defecto de 
éste. á un curador especial. 

Art. 221.--La persona que no necesite de tutor ú curador 
para la ad ministración de sus biene~, podrá aceptar 
ó repudiar la legitimación libremente. 

Art. 222.-EI que necesite de tutor ó curador para la ad
ministración de sus bienes, no podrá aceptar ni repu
diar la legitimación, sino por el ministerio ó con el 
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consentimiento de un tutor Ó curador general, 6 de 
un curador especial, y previo decreto judicial con co
nocimiento de cama. 

Art. 223.--La persona que acepta ó repudia, podrá hacer
lo en el mismo instrumen to en que se le recon07-ca, y s;_ 
no lo hiciere,(> no fuere esto posible, deberá dec1ara,'iCt 
por otro instrumento público dentro de los novent~c 
el ías su bsiguien tes á la notificación. 

Transcurrido e:'te plazo,se entenderá que aceptz. .. 
á menos de probarse que estuvo imposibilitada de ha
cer la declaración en tiempo hábil. 

Art. 224.-La legitima.ción aprovecha á la po~teridad k:g-i· 
tima de Jos hijos lE·gitimados. 

Si es muerto el hijo que se legitima, se hará Ja 
notificación á sus descendientes legítimos; los cuales 
podrán aceptarla ú repudiarla con arreglo á los artícu
los preceden tes. 

Art. 225. -Los legitimados por matrimonio posterior sor~ 
igua~es en todo á los legítimos concebidos en matri
monIo. 

Pero el beneficio de la legitimación no se retrotrae 
á una fecha anterior al matrimonio que la produce. 

Así ,,·1 dere,:ho de ¡nimogenitura de un hijo no se 
pierde por la legi ti rnación posterior ele otro hijo, de 
l'ualquiel a edad qt!C éste sea. 

Art. 226 ... --La designación de hijos legítimos. aun con la 
calificación de naciüos de legítimo matrimonio, se en
tenderá comprender á los legitimados, tanto tn las le
ycs y decretos, como en los actos testamentarios yen 
los contratos; salvo que se exceptúe señalada yexpre
samente á los legitimados. 

Art. 227. --La legitimación del q uc ha nacido después de 
celebratlo el matrimonio, no podrá ser impugnada sino 
por las mismas personas y de la misma mancra que la 
legitimidad de} concebido en matrimonio. 
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Art. 228. -En los demás casos podrá impugnarse la legi
timación probando alguna de las causas siguientes: 

1 <:t Que el legitimado no ha podido tener por pa
dre al legitimante, según el Art. 74: 

2Zl Que el legitimado no ha tenido por madre á la 
legitiman te; sujetándose esta alegación á lo dispuesto 
en el título de la maternidad disputada: 

3Zl Que el matrimonio no ha podido producir la 
legitimación, según alguno de los artículos 215 y 216, 

No serán oídos contra la legitimación sino Jos que 
prueban un interés actual en ello, y los ascendientes 
legítimos del padre ó madre legitimantes; éstos en se
senta días contados desde que tuvieron conocimiento 
de la legitimación; aquéllos, en los trescientos días sub
siguientes á la fecha en que tuvieron interés actual y 
pudieron hacer valer su derecho_ 

Art. 229.-Sólo el supuesto legitimado y en el caso del ar
tículo 224 sus descendientes legítimos llamados inme
diatamente al beneficio de la legitimación, tendrán de
recho para impugnarla por haberse omitido la notifi
cación ó la aceptación prevenidas en los artículos 220, 
222 Y 224. 

TITULO IX 

DE LOS Dl<~RECHOS y OBLIGACIONES ENTRE LOS PADRES 
Y LOS HIJOS LEGÍTIMOS 

Art. 230. - Los hijos legítimos deben respeto .Y obediencia 
á su padre y á su madre; pero estarán especialmente 
sometidos á su padre. 

También deben los no emancipados servir á su 
padre y madre sin ningún salario en el oficio ó encar
go á que eUos los destinen y que sea compatible con 
las obligaciones que se imponen á los padres en este 
Código. 

Art. 231.-Aunque la emancipación dé al hijo el derecho 
5 
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de obrar independientemente, queda siempre obliga
do á cuidar de los padres en su ancianidad, en el es
tado de demencia, y en todas las circunstancias de la 
vida en que necesitaren sus auxilios. 

Art. 232. -Tienen derecho al m ismo socorro todos los de
más ascendientes legítimos, en caso de inexistencia ó 
de insuficiencia de los inmediatos descendientes. 

Art. 233. -Toca de consuno á los padres. ó al padre ó ma
dre sobreviviente, el cuidado personal de la crianza y 
ed ucación de los hijos legítimos. Si los cónyuges es
tu vieren separados de bienes, el Juez, en caso de desa
cuerdo de los esposos y con conocimiento de causa, 
regulará la cuantía con que cada uno debe contribuir, 
tomando en cuenta la importancia de los respectivos 
patrimonios. 

Art. 234.-A la madre divorciada, hava dado ó no motivo 
al divorcio, toca el cuidar personalmente de los hijos 
menores ele cinco años, sin distinción de sexo, v de las 
hijas de toda edad. Sin embargo, no se le c()~fiará el 
cuidado de los hijos de cualquiera edad ó sexo, cuando 
por la depravación de la madre sea de temer que se 
perviertan; lo que siem pre se presumirá, si ha sido el 
adulterio de la madre lo que ha dado causa al divorcio. 

En estos casos, ó en el de hallarse inhabilitada 
por otra causa, podrá confiarse el cuidado personal de 
todos los hijos de uno y otro sexo al padre. 

Art. 235.-Toca al padre, durante el divorcio, el cuidado 
personal ele los hijos varones, desde que han cumplido 
cinco años; salvo que por la depravación del padre, ó 
por otras causas de inhabilidad, prefiera el Juez con
fiarlos á la madre. 

Art. 236.-Podrá el Juez, en el caso de inhabilidad física ó 
moral de am bos padres, confiar el cuidado personal de 
los hijos á otra persona ó personas competentes. 

En la elección ele estas personas se preferirá á los 
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consanguíneos más próximos, y sobre todo, á los as· 
cendiente::; legítimos. 

Art. 237.-Al padre ó madre de cuyo cuidado personal se 
sacaren los hijos. no por eso se prohibirá visitarlos, con 
la frecuencia y libertad que el Juez juzgare conveniente. 

Art. 238.-Si el hijo de familia tuviere bienes propios, los 
gastos de su establecimiento, y, en caso de no tener 
suficien tes sus padres, los de su crianza y educación, 
podrán sacarse de ellos, conservándose íntegros los ca· 
pitales en cuanto sea posible. 

Art. 239.-1Iuerto uno de los padres, los gastos de la 
crianza, educación y establecimiento de lo:,; hijos, toca· 
rán al sobreviviente en los términos del precedente aro 
tículo. 

Art. 2+0.-La:-; resoluciones del Juez bajo los respectos in· 
dicados en los artículos anteriores, se revocarán por la 
cesación de la causa que haya dado motivo á ellas; y 
podrán también modificarse ó revocarse por el Juez en 
todo caso y tiempo, si sobreviene motivo justo. 

Art. 2+1.--La obligación de alimentar y educar al hijo que 
carece de bienes, pasa por la falta ó insuficiencia de 
los padres, á los abuel05 legítImos por u na y otra lí· 
nea, conju n tamen te. 

El Juez reglará la contribución, tomadas en consi· 
deración las facultades de los contribuyentes, y podrá 
de tiempo en tiempo modificarla, según las circunstan· 
cias que sobrevengan. 

Art. 242. - I~l Juez procederá para todas estas resolucione~ 
breve y sumariamente, oyendo á los parientes. 

Art. 2+3. -Si el hijo de menor edad, ausente de la casa 
paterna, se halla en urgente necesidad, en que no pue· 
de ser asistido por el padre, se presumirá la autoriza· 
ción de éste, para las suministraciones que se le hagan, 
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por cualquier persona, en razón de alimentos, habida 
consideración á la fortuna y rango social del padre. 

Pero si ese hijo fuere de mala conducta, Ó si hu
biere motivo de creer que anda ausente sin consenti
miento del padre, no valdrán contra el padre estas 
suministraciones, sino en cuanto fueren absolutamen
te necesarias para la subsistencia personal del hijo. 

El que haga las suministraciones deberá dar noti
cia de ellas al padre lo más pronto que fuere posible. 
Toda omisión voluntaria en este punto hará cesar la 
responsabilidad del padre. 

Lo dicho del padre en los incisos precedentes se 
extiende en su caso á la madre, ó á la persona á quien 
por muerte ó inhabilidad de los padres, toque la sus
tentación del hijo. 

Art. 244. - El padre tendrá la facultad de corregir y casti
gar moderadamente á sus hijos y cuando esto no al
canzare. podrá imponerles la pena de detención hasta 
por un mes en un establecimiento correccional. 

Bastará al efecto la demanda del padre, y el Juez 
en virtud de ella expedirá la orden c)e arresto. 

Pero si el hijo hubiere cumplido diez y seis años, 
no ordenará el Juez el arresto. sino después de calificar 
los motivos. y podrá extenderlo hasta por seis meses á 
lo más. 

El padre podrá,á su arbitrio, hacer cesar el arresto. 

Art. 245. - Los derechos concedidos al padre en el artíctllo 
precedente se extienden, en ausencia, inhabilidad ó 
m uerte del padre. á la mad re ó á cualq uiera otra per
sona á quien corresponda el cuidado personal del hijo; 
pero nunca se ejercerán contra el hijo mayor de vein
tiún años,ó habilitado de edad. 

Art. 246.-El padre, y en su defecto la madre, tendrán el 
derecho de elegir el estado ó profesión futura del hijo, 
y de dirigir su educación del modo qu~ crean más 
conveniente para él. 
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Pero no podrán obligarle á que se case contra su 
voluntad. 

Ni, llegado el hijo á la edad de dieciocho años, 
podrán oponerse á que abrace una carrera honesta, 
más de su gusto, que la elegida para él por su padre ó 
madre. 

Art. 247. -El derecho que por el artículo anterior se con· 
cede al padre ó madre, cesará respecto de los hijos 
que, por la mala conducta del padre ó madre, hayan 
sido sacados de su poder y confiados á otra persona; la 
cual ejercerá este derecho con anuencia del tutor Ó cu
rador, si ella misma no lo fuere. 

Art. 248.-Los derechos concedidos á los padres legítimos 
en los artículos precedentes, no podrán reclamarse sobre 
el hijo que haya sido llevado por ellos á la casa de ex
pósitos, ó abandonado de otra manera. 

Art. 249. - En la misma privación de derechos incurrirán 
los padres que por su mala conducta hayan dado mo
tivo á la providencia de separar á los hijos de su lado; 
á menos que ésta haya sido después revocada. 

Art. 250.-Si el hijo abandonado por sus padres hubiere 
sido alimentado y criado por otra persona, y quisieren 
sus padres sacarle del poder de ella) deberán pagarle 
los costos de su crianza y educ~ción. tasados por el 
Juez. 

Art. 251.-Si un hijo ajeno ó huérfano, fuere alimentado 
y criado por otra persona, deberá aquél servir á 
ésta mientras esté en su poder, en el oficio ó encargo 
á que lo destine, sin derecho á cobrarle cosa alguna á 
título de servicios; pero el alimentante deberá dedicar
lo al aprendizaje de una profesión ú oficio. 
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TITULO X 

[)f~ LA P ATRI A POTI<;ST A D 

Art. 2S2.-La patria potestad es ei conjunto de derechos 
que la ley da al padre legítimo, y en su defecto á la 
madre legítima, ó á la ilegítima en su caso, sobre sus 
hijos no emancipados. Todo 10 que se diga en este 
título y en el siguiente respecto del padre. se aplicará 
igualmente á la madre legítima ó ilegítima en sus ca
sos respectivos. excepto cuando la ley disponga expre
samente otra cosa. 

Los hijos de cualquiera ed:id no emancipados se 
llaman hijos de familia y el padre ó madre. con relación 
á ellos. padre ó madre de familia. 

Art. 2S3.-La legitimación pone fin á la patria potestad 
de la madre, ó á la guarda en que se hallare el legiti
mado, y da al padre legitimante la patria potestad 
sobre el menor de 21 años no habilitado de edad, sal
vo que hubiere sido emancipado. 

Art. 2S4.--La patria potestad no se extiende al hijo que 
ejerce un empleo ('. cargo público, en los actos que eje
cuta en razón de su empleo ó (;ergo. Los empleados 
públicos menores de edad son considerados como ma
yores en lo cO!1cernien te á sus em plcos. 

Art. 2S5.-El padre goza del usufructo de todos los bienes 
del hijo de familia. exceptuados los siguientes: 

19 Los bienes adq uiridos por el hijo en el ejerci
cio de todo empleo, de toda profesión liberaL de toda 
industria, de todo oficio mecánico: 

29 Los bienes adquiridos por el hijo á título de 
donación, herencia ó legado. cuando el donante ó tes
tador ha dispuesto expresamente que tenga el usu
fructo de estos bienes el hijo. y no el padre: 

39 Las herencias ó legados que hayan pasado al 
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hijo por incapacidad ó indignidad del padre. ó por ha
ber sido este desheredado. 

Los bienes comprendidos bajo el número l° foro 
man el peculio profesional (¡ industrial del hijo: aqueo 
llos en que el hijo tiene la propiedad y el padre el de· 
recho de usufructo, forman el peculio adventicio ordi. 
nario; los comprendidos bajo los números 2° y 3°. el 
peculio adventicio extraordinario. 

Se llama usufructo legal del padre de familia el 
que le concede la ley. 

Art. 256.--EI padre no goza del usufructo legal sino has
ta la emancipación del hijo. 

Art. 257.--EI padre de familia no es ohligado, en razón 
de su usufructo legal, á la fianza ó caución que gene· 
ralmente deben dar los usufructuarios para la conser
vación y restitución de la cosa fructuaria. 

Art. 258.-El hijo de familia se mirará como emancipado, 
y habilitado de edad, para la administración y goce 
de su peculio profesional ó industrial. 

Art. 259.-El padre administra los bienes del hijo, en que 
la le\- le concede el usufructo. ;\0 tiene esta adminis· 
tracrón en las cosas donadas, heredadas ó legadas ba
jo la condición de que no las administre el padre. 

Xi en las herencias ó legados que hayan pasado 
al hijo por incapacidad ó indignidad del padre, ó por 
haber sido éste desheredado. 

Art. 260.-La condición de no administrar el padre, lIn
puesta por el donante ó testador, no se entiende que 
le priva del usufructo, ni la que le priva del usufructo 
se entiende que le quita la administración, á menos 
de expresarse lo uno y lo otro por el donante ó testa
doro 

Art. 261. -li.:l padre de familia que. como tal. administra 
bienes del hijo, no es obligado á hacer inventario de 
ellos, mientras no pasare á otra", nupcia~,. pero si no 
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hace inventario, deberá llevar una descripción circuns
tanciada de dichos bienes desde que empiece á admi
nistrarlos. 

Art. 262.-El padre de familia es responsable en la adminis
tración de los bienes del hijo, hasta de la culpa leve. 

La responsabilidad de! padre para con el hijo se 
extiende á la propiedad y á los frutos, en aquellos bie
nes del hijo en que tiene la administración, pero no el 
usufructo; y se limita á la propiedad en los bien e::; de 
que es administrador y usufructuario. 

Art. 263.-Habrá derecho para quitar al padre de familia 
la administración de los bienes del hijo, cuando se ha
ya hecho culpable de dolo, ó de grave negligencia ha
bitual. 

Perderá el padre la administración de los bienes 
del hijo siem pre que se suspenda la patria potestad 
por decreto judicial. 

Art. 2ó4.-No teniendo el padre la administración del to
do ó parte dei peculio adventicio ordinario ó extraor
dinario, se dará al hijo un curador para esta admi
nistración. 

Pero quitada al padre la administración de aque
llos bienes del hijo en. q ue la ley le da el usufructo, no 
dejará por ésto de tener derecho á los fru tos líq uidos, 
deducidos lo!" gastos de administración. 

Art. 265.-Los actos y contratos del hijo de familia no 
autorizados por el padre, ó por el curador adjunto, 
en el caso del artículo precedente, le obligarán exclu
sivamente en su peculio profesional ó industrial. 

Pero no podrá tomar dinero á interés, ni com
prar al fiado «excepto en el giro ordinario de dicho 
peculio» sin autorización del padre, otorgada por ins
trumento público, ó interviniendo él mismo, expresa 
y directamente en el acto. Y si lo hiciere, no será 
obligado por estos contratos, sino hasta concurrencia 
del beneficio que haya reportado de ellos. 
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Art. 2ó6.-Los actos y contratos que el hijo de familia ce· 
lebre fuera de su peculio profesional ó industrial, y 
que el padre autorice en la forma prevenida en el ar
tículo anterior, ó ratifique por escritura pública, obli· 
gan directamente al padre, .Y subsidiariamente al hi· 
jo, hasta concurrencia del beneficio que éste hubiere 
reportado de dichos actos ó contratos. 

Art. 26í.-~o se podrán enajenar ni hipotecar los bienes 
raíces del hijo que valgan más de doscientos pesos, 
aun pertenecientes á su peculio profesional, sin auto· 
rización del Juez, con conocimiento de causa, y sin que 
la venta se haga en pública subasta. 

Art. 268.-No podrá el padre hacer donación de ninguna 
parte de los bienes del hijo, ni darlos en arriendo por 
largo tiempo, ni aceptar ó repudiar una herencia de· 
ferida al hijo, sino en la forma y con las limitaciones 
impuestas á los tutores y curadores. 

Art. 269.-No será necesaria la intervención paterna para 
proceder criminalmente contra el hijo, pero el padre 
será obligado á suministrarle los auxilios que necesite 
para su defensa. 

Art. 270.-El hijo de familia no necesita de la autorización 
paterna, para disponer de sus bienes por acto testa
mentario que haya de tener efecto después de su 
muerte. 

Art. 271.-La patria potestad se suspende por la prolon· 
gada demencia del padre, por estar el padre en entre· 
dicho de administrc:.r sus propios bienes, y por larga 
ausencia del padre, de la cual se siga perjuicio grave 
en los intereses del hijo, á que el padre ausente no 
provee. 

Durante la suspensión de la patria potestad del 
padre, será ésta ejercida por la madre; pero el padre 
la recobrará cuando cese dicha suspensión. 

Art. 272.-La suspensión de la patria potestad deberá ser 
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decretada por el Juez con conocimiento de causa, .Y 
después de oídos sobre ello los parientes del hijo y un 
curador especial. 

TITULO XI 

])f~ LA fG:'IL\XCIPACIÓ~ 

Art. 273.--La emancipación es un hecho que pone fin á la 
patria potestad. 

Puede ser voluntaria, legal ó judicial. 

Art. 274.-La emancipación voluntaria se efectúa por ins
trumento público, en que el padre declara emancipar 
al hijo adulto. y el hijo consiente en ello. 

No valdrá la emancipación si no es autorizada 
por el Juez con conocimiento de causa. 

Art. 27.3.-La emancipación legal se efectúa: 
19 Por la m uerte del pad re, ó de la m ad re en su 

caso: 
2° Por el matrimonio del hijo: 
39 Por haber cumplidoel hijo la edad de 21 años: 
49 Por el decreto que declara la muerte presunta 

del padre ó madre en caso de desaparecimiento. !*i 

Art. 276.-La emancipación judicial se efectúa por decre
to de Juez: 

19 Cuando el padre maltrata habitualmente al 
hijo. en términos de poner en peligro su vida. ó de 
causarle grave daño: 

29 Cuando el padre ha abandonado al hijo: 
39 Cuando la depravación del padre le hace inca

paz de ejercer la patria potestad. 
En los tres casos an teriores podrá el J uc;.: proce

der á petición de cualquier consanguíneo del hijo. y 
aún de oficio: 

1"·1 Véase la ley publicalla el 15 de mayo de 1906. 
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4? Por vivir la maure deshone"tamente ú ob~E;r
var una conducta depravada. 

Decretada la emancipación, ~e procederá inmedia
tamente á nombrarle tutor al hijo emancipado, y 
mientra~ esto se verifica. el Juez separará al menor del 
cuidado personal del padre ó ele la madre, lo pon
drá al de cualquiera de su~ parientes más próxi'mos 
que le parezca idóneo. y no siendo esto posible, orde
dará su admisión en algún establecimiento d~ bene· 
ficencia. 

Art. 277.--Cuando se hace al hijo una donación, ó se le 
deja una hel'encia ó legado, bajo condición ele obtenet' 
la emancipación, no obtendrá el padre el usufructo ni 
la administración de estos bienes, \. se entenderá cum-
plir así la condición. " 

Art. 278.-Tüda emancipación, una vez efectuada, es Irre
vocable, aun f)or causa de ingratitud. 

TITULO XII 

1)!l; LOS HIJOS XATCRALES 

Art. 279.--Los hijos nacidos fuera de matrimonio, podrán 
ser reconocidos por su padre, y tendrán la calidad le
gal de hijos naturales. 

Art. 280. --l~l reconocimiento puede hacerse: 
19 Por instrumento público. 
29 Por acto testamentario. 
3? Por el acta del matrimonio en el ca~o del ar

tículo 218 . 
..¡.? Por escritos ú otros actos j ucliciales. 
S? Firmando el padre, en concepto de tal. la re::,:

pectiva partida de nacimiento. 
6? Dando el ¡:adre á conocer al hijo como suyo á 

sus herederos, declarándolo éstos judicialmente. 
7° Criando y educando el padre á sus expensas al 

hijo en concepto de tal. 
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En estos dos últimos casos, el reconocimiento no 
se produce sino en virtud de sentencia judicial pro
nunciada en juicio ordinario. 

Art. 281.-Por parte del hijo ilegítimo, habrá derecho á 
que el supuesto padre, si éste fuere mayor de dieciocho 
años, sea citado ante el Juez á declarar si cree serlo. 
La citación debe ser personal, y si el demandado 
se hallare ausente de su domicilio, aunque haya cons
tituido apoderado, se le emplazará en la forma de ley. 

Art. 282.-Si el demandado no compareciese por sí ó por 
apoderado especial á prestar la declaración, se le citará 
segunda vez de la manera establecida en el artículo 
anterior, y si aun entonces no compareciere, se mirará 
como reconocida la paternidad. Entre una y otra ci
tación deben transcurrir cuatro días por 10 menos, más 
el término de la distancia. 

Art. 283.-Si por sentencia firme pronunciada en juicio 
criminal se probare estupro, violación ó rapto, y con 
arreglo al artículo 7"¡' hubiere sido posible la conccep
ción al consumarse cualquiera de los dos primeros de
litos, ó mientras estuvo la robada en poder del raptor, 
el hijo tendrá derecho á que se le declare natural y el 
Juez lo hará así con conocimiento de causa. 

La acción que por este artículo se concede, expi
ra en diez años contados desde la fecha en que pudo 
intentarse. 

Art. 28"¡'.--El reconocimiento del hijo natural. que no haya 
sido solicitado por él, debe serIe notificado para que 
exprese si lo acepta ó repudia; y si el hijo fuere incapaz 
de administrar sus bienes. el reconocimiento deberá 
ser notificado á su representante legal, ó en su defec
to, á un curador especial, quienes no podrán aceptar 
ni repudiar el reconocimiento sin previo decreto judi
cial, con conocimiento de causa. La madre,con todo, 
podrá aceptarlo ó repudiarlo sin dicha autorización 
judicial. 
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Lo dispuesto en los artículos 223 y 224 es aplica
ble al reconocimiento del hijo natural. 

El reconocimiento, una vez aceptado, y la repudia
ción efectuada en la forma legal, son irrevocables por 
parte del padre que reconoce ó del hijo que repudia. 

Art. 285.-Los hijos naturales no tienen respecto del pa
dre que los ha reconocido con las solemnidades legales, 
otros derechos que los que expresamente les conceden 
las leyes. 

Art. 286.-EI reconocimiento podrá ser impugnado per 
toda persona que tenga interés actual en ello, debien
do hacer valer su derecho en el término de la prescrip
ción. 

Kn la im pugnación deberá probarse alguna de 
las causas que en seguida se expresan: 

P. La primera de las que se señalan para impug
nar la legitimación en el Art. 228. 

2<:1- No haberse verificado el reconocimiento en la 
forma prescrita en el artículo 280 inciso 19 

TITULO XIII 

DE LAS OBLIGACIONI';S y DERECHOS ENTRE LOS PADRES 

Y LOS HIJOS ILEGÍTIMOS 

Art. 287.-La madre ilegítima tiene la patria potestad so
bre sus hijos, con los mismos derechos y obligaciones 
que tienen los padres é hijos legítimos entre sí. 

Art. 288. - Las obligaciones de los hijos legítimos para con 
sus padres, expresadas en los artículos 230 y 231 se 
extienden al hijo natural con respecto al padre y al 
ilegítimo respecto á la madre; pero está especialmente 
sometido á la madre. 

Art. 289.-En defecto de la madre, el padre está obligado 
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á cuidar personalmente de los hijos naturales, en los 
mismos términos qU210 es el padre legítimo según el 
a rt ÍLulo 23:1. 

A rl. 240. - Lo (lispue~lo en los artículo" 23() y 237, res
pecto de lo" ,o{)Jlyug-cs. se aplicará á los padres ilegíti
mo,,; y en defccto <1(: la madre, el padre natural ten
drá Ja~ facultade:-i ,~o\lreridas cn el artículo 244. 

Pero la persona casada no podrá tener á un hijo 
ilegítimo en Sil c;~:-:a, "in el consentimiento de sU mujer 
ó marido. 

Art. 291.-EI padre está obligado á contribuir á los gas
to" de la crianza y educación de su hijo natural. 

Se :ncluirán en ésta, por lo menos, la enseñanza 
primaria, y d aprendizaje de una profesión ú oficio. 

El Juez reglará en caso nec\.'sario lo que cada uno 
de los padres, segtÍn sus facultades y ci.rcunstancias. 
deba wntribuir para la crianza y educación del hijo. 

El artículu 238 C:-i aplicable á los bienes de los hi
jO:-i ilegítimos. 

Son aplicables al padre y sus hijo;,; naturales las 
disposiciones de lo~ artículos 239, 240 Y 2·+3 hasta el 
2'=;1 inclusive, en defecto de la madre. 

TITULO XIV 

Art. 2')2.- -La maternidad, c:sto es, el hecho de ser una 
mujer la verdadera madre del hijo que pasa por suyo. 
podrá ser impugnada, probánclose falso parto, ó su
plantación del pretendido hijo al verdadero. Tienen 
el derecho de ;mpugnarla: 

19 B~l marido de la su puesta madre y la misma 
madre supuesta para desconocer la legitimidad del hijo: 

29 Los verdaderos padre y madre legítimos del 
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hijo, para conferirle á él, ó á sus descendientes legíti
mos, los derechos de familia en la suva: 

39 La verdadera madre, aunqL~c ilegítima, para 
lo:,; efectos legales que determina c:,;tt" Código. 

A.rt. 293.-Las per~onas designadas en el númeru 1(·) del aro 
tículo precedente no podrán impugnal" ia maternidad, 
después de trascurridos diez años, contadoi' desde la 
fecha del parto. 

Con todo, en el (aso de salir inopinadamente á luz 
algún hecho incompatible con la maternidad putativa, 
podrá subsi:,;tir ó revivir la acción antenor por un bie" 
nio contado desde la revclaci6n justitIcada del hecho. 

Art. 29+.-8e concederá también esta acción á toda otra. 
per:,;ona á quien la maternidad putativa perjudique ac
tualmente en :,;us derechos sobre la :,;ucesión testamen
taria. ú abintestato, de los supuestos padl"e 6 macl!"e. 

l~sta acción expirará á los sesenta días contados
desde aquel en que d actor haya sabido el fallecimien· 
to de dichos padre ó madre, si estuviese presente, ó 
desde su regreso si ,estuviere ausente. 

Art. 295.-A ninguno de los que hayan tenido parte en el 
fraude de falso parto ó de suplantación, aprovechará 
en manera alguna el de:3cubrimiento elel fraude, ni aun 
para ejercer sobre el hijo los derecho:3 de patria potes· 
tad, ó para exigirle alimentos, ó para ~uceder en su:-:
bienes por causa de muerte. 

TITULO XV 

])1<: LA llABlLITACJ6:\ IlE IWA 11 

Art. 206. -La habilitación de edad es un privilegio conce· 
llido á un menor para que puella ejecutar todo::: los 
actos judiciales y extrajudiciales, y contraer t()da:3 la:.: 
obli<T<Lciones de que son C(11)aces los mayores de veill-

~ J 

tiún año~, excepto aquellos actos ú obligaciones de que 
la ley 1e declara incapaz. 
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Art. 297. - Los casados que han cu m plido diez y ocho años 
obtienen habilitación de edad por el ministerio de la ley. 

En los demás casos la habilitación de edad es otor
gada por el Juez de Fl Instancia respectivo á petición 
del menor. 

Art. 298.-No pueden obtener habilitación de edad por el 
Juez los hijos de familia; ni los menores de diez y ocho 
años, aunque hayan sido emancipados. 

Art. 299.-No podrá el Juez conceder la habilitación de 
edad, sin haber oído sobre ello á los parientes del me
nor que la solicita, á su tutor general ó á un curador 
especial, y sin previa justificación de la hon radez é ido
ntidad del menor. 

Art. 300.-La habilitación de edad pone fin á la guarda 
del menor. 

Art. 30l.-Esta habilitación no se extiende á los derechos 
politicos. 

Art. 302.-El menor habilitado de edad no podrá enajenar 
ó hipotecar sus bienes raíces, ni aprobar las cuentas 
de su tutor ó curador, sin previa autorización judicial; 
ni se concederá esta autorización sin conocimiento de 
causa. 

La enajenación de dichos bienes raíces, autoriza
da por el Juez, se hará en pública subasta. 

TITULO XVI 

DE LAS PRUEBAS DEL ESTADO CIVIL 

CAPITULO I 

DISPOSICIONES PRELI~fIN ARES 

Art. 303.-Ei estado ci;"il es la calidad de un individuo, en 
cuanto le habilita para ejercer ciertos derechos ó con
traer ciertas obligaciones ci vile::;. 
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Art. 304.-El alcalde municipal de cada población y su se
cretario estarán encargados de llevar el registro del 
estado civil de las personas. 

Para este registro se formarán tres libros: uno de 
nacimientos, otro de matrimonIOS y el tercero de de
funciones. 

Estos libros serán costeados por los fondos muni
cipales de la respectiva población. 

Art. 305.--Cada una de las partidas de los libros será fir
mada por el alcalde y su secretario. Si el alcalde no 
supiere firmar llamará á otra persona que firme por él. 

Art. 306.-Las partidas de dichos libros se extenderán 
una tras otra, sin dejar blanco entre ellas, y sin abre
viaturas ni números. 

La inscripción del registro será gratis; pero los 
encargados de llevarlo podrán cobrar un peso por la 
certificación de cada partida que tuvieren que expedir. 

Estas certificaciones serán autorizadas como se 
previene en el artículo 305, para las partidas del re
gistro. 

Art. 307.-'l'oda persona tiene el derecho de leer ó enterar
se de las partidas del registro que le interesen: y de 
pedir las certificaciones que le convengan. 

Art. 30S.-Todo alcalde está obligado á p:tsar éll goberna
dor del departamento el día último de cada mes, un 
f'stado que indique el número de matrimonios, y el de 
los nacidos y m uertos con separación de sexos, que 
haya registrado dentro del mes. El gobernador, con 
presencia de estos estados, formará otro en los prime
ros qui~ce días de cada año para remitirlo al Gobier
no, que comprenda los nacidos y muertos y los matri
monios habidos durante el año trascurrido, en cada 
una de las poblaciones del departamento. 

En el Ministerio de Gobernación se formará el es
tado general que abrace toda la República y se publi
cará en el periódico oficial del Gobierno. 
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Art. 309. - Los agen tes diplomáticos y consulares de la Re· 
pública en el extranjero llevarán un registro de los na
cimientos, matrimonios y defunciones de salvadoreños 
residentes ó transeuntes en los países en que aquellos 
estén acreditados; v cada año remitirán al Ministerio 
de Relaciones Exteriores copia certificada de las parti
das que consten en sus libros. 

Art. 310. -Todos los encargados de llevar los libros de 
registro civil serán responsa bIes de los daños y perjui
cios que se sigan á los interesados por la omisión de 
alguna de las partidas que haya debido consignarse ó 
por no asentarla en la forma debida. 

CAPITULO II 

DEL REGISTRO DE NACI:MIENTOS 

Art. 311.-Todo padre legítimo de un recién nacido está 
obligado á poner en conocimiento del alcalde munici
pal del lugar, á más tardar dentro ele los quince días 
siguientes al nacimiento: 

19 El nombre v sexo del recién nacido: 
29 El día en q~e se verificó el nacimiento: 
30 Los nom bres y apellidos del padre y de la 

madre. 
A falta del padre tendrá la misma obligación la 

madre, y á falta de ésta los parientes del recién nacido 
que vivan en la misma casa. 

Art. 312.-Si el recién nacido fuere hijo ilegítimo, corres
ponde á la madre, y en su falta á los parientes que vi
van en la misma casa, el cumplimiento de la obligación 
establecida en el artículo anterio:, pudiendo entonces 
omitirse el nom bre del padre. 

Art_ 313.-La partida de nacimiento se extenderá inme
diatamente en el libro respectivo y será firmada por la 
persona que haya comunicado el hecho, ú otra á su 
ruego, si no supiere firmar. 
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Art. 314.-La muerte del recién nacido no exime de la 
obligación de registrar el nacimiento. como se registra
rá también la defunción. 

Art. 315.--Cuando se trate de inscribir el nacimiento de 
dos niños gemelos, se extenderá una inscripción para 
cada uno, indicando la hora en que nacieron ó expre
sando que no fué conocida. 

CAPITULO III 

DEL REGISTRO DI': ~ATRI:VIOl\IOS 

Art. 316.-Las partidas de matrimonio se asentarán en el 
libro respectivo y comprenderán: 

19 El nom bre y apellido, edad y profesión ú oficio 
de cada uno de los cónyuges: 

29 Los nom bres y apellidos de sus padres. si fue
ren legítimos. ó de su madre ilegítima: 

39 Los nom bres y apellidos del funcionario que 
a.utorizó el matrimonio. y de los testigos que lo presen
CIaron: 

49 El día en que fue celebrado el matrimonio. 
El alcalde respectivo sentará la partida dentro de 

los ocho días siguientes al matrimonio, tomando los 
datos del acta respectiva, que deberá comunicarle 
dentro de tercero día el funcionario que haya celebra
do el matrimonio, si él mismo no 10 fuere. 

CAPITULO IV 

DEL REGISTRO DE DEFUNCIONES 

Art. 317. -Las partidas de defunciones deberán contener: 
19 El nombre y apellido, edad, sexo, estado y do

micilio del m uertp: 
29 El nombre y apellido del cónyuge, si era casado: 
39 El día y hora en que hubiere acaecido la muer

te, y si ésta ha sido natural ó violenta; y 
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49 El nom bre y apellido de los padres legítimo:-, 
del muerto, ó de la madre ilegítima. 

Art. 318.-Los datos expresados en el artículo anterior. 
serán comunicados al alcalde por las mismas personas 
y en el mismo término señalado en el Art. 311. Tie
ne igual obligación el jefe de familia en cuya casa se 
verifique el fallecimiento de una persona extraña, y el 
em pleado encargado del cernen terio. 

Art. 319.-'l'odo el que encuentre un cadáver fuera de ha
bitación ó en una casa sin habitantes, deberá partici
parlo al alcalde municipal dentro de veinticuatro horas 
á más tardar, y este funcionario se informará de los 
datos que ha de contener la partida de defunción y la 
asentará en el libro respectivo en el término de ocho 
días. 

Art. 320.-En caso de muerte de alguna persona en hote
les, mesones, casas de huéspedes, colegios, cuarteles ó 
cárceles, darán cuenta al alcalde para que asiente la 
partida de defunción, el que gobierna la casa ó esta
blecimiento, el jefe del cuerpo acuartelado, ó el alcaide 
de la cárcel. 

Art. 321.-Respecto de los que murieren en campaña ó en 
algún combate en el territorio de la República, es obli
gación del que tenga el mando de la fuerza, si estuvie
re al servicio del país, dar noticia al alcalde del lugar 
de las muertes ocurridas en ella para que este funcio
nario asiente las partidas correspondientes. 

En cuanto á las muertes que acaecieren en fuerzas 
militares que operen fuera de la República y de perso
nas domiciliadas en ésta, el jefe dará la noticia respec
tiva al Comandante General de la República para que 
é~te ordene el asiefl.to de las partidas de defunción en 
los lugares del último domicilio de los muertos. 
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CAPITULO V 

J)] SPOSICIOl'\ 1<: S GENERALES 

Art. 322.-El estado civil de casado, viudo ó divorciado y 
el de padre. madre ó hijo legítimo, deberá probarse 
con las respectivas partidas de matrimonio, divorcio, 
de nacimiento y de muerte. 

El estado civil de padre ó hijo natural, deberá 
probarse en conformidad á las disposiciones del títu
lo XII de este libro. 

El estado civil de madre ó de hijo ilegítimo res
pecto de aquella, deberá probarse por la partida de 
nacimiento. 

La edad y la muerte podrán probarse por las res
pectivas partidas de nacimiento y de muerte. 

Art. 323.-Se presumirán la autenticidad y pureza de los 
documentos antedichos, estando en la forma debida. 

Art. 324.·-Podrán rechazarse los antedichos documentos, 
aun cuando conste su autenticidad y pureza, proban
do la no identidad personal, esto es, el hecho de no ser 
una misma la persona á que el documento se refiere y 
ia persona á quien se pretenda aplicar. 

Art. 325.-Los antedichos documentos atestiguan la de
claración hecha por los contrayentes de matrimonio, 
por los padres, ú otras personas en los respectivos ca
sos; pero no garantizan la veracidad de esta declaración 
en ninguna de sus partes. 

Podrán, pues, impugnarse haciendo constar que 
fué falsa la declaración en el punto de que se trata. 

Art. 326.-La falta de los referidos documentos podrá su
plirse en caso necesario por otros documentos autén
ticos, por declaraciones de testigos que hayan presen
ciado los hechos constitutivos del estado civil de que se 
trata, yen defecto de estas pruebas por la notoria po
sesióFl de ese estado civil. 
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Art. 327.-La posesión notoria del estado de matrimonio 
consiste principalmente en haberse tratado los supues
tos cónyuges como marido y m ujer en sus relaciones 
domésticas y sociales: v en haber sido la mujer recibida 
en ese carác"ter por los' deudos y amigos de su marido, 
y por el vecindario de su domicilio en general. 

Art. 32S.-La posesión notoria del estado de hijo legítimo 
é ilegítimo consiste en que los padres del primero ó la 
madre del segundo le hayan tratado como tal. prove
yendo á su ed utación y esta blecim ien to, y presen tándo
le en ese carácter á sus deudos y amigos; yen que éstos 
y el vecindario de su domicilio hayan reconocido aquel 
estado. 

Art. 329.-Pará que la posesión notoria del estado civil se 
reciba como prueba del estado civil, deberá haber du
rado diez años continuos. por lo menos. 

Art. 330.-La posesión notoria del estado civil se probará 
por un conjunto de testimonios fidedignos. que la es
tablezcan de un modo irrefragable; particularmente 
en el caso de no explicarse y probarse satisfactoria
mente la falta de la respectiva partida ó la pérdida ó 
extravío del libro ó registro. en que debiera encon
trarse. 

Art. 331.-Cuando fuere necesario calificar !a edad de un 
indjviduo, para la ejecución de actos ó ejercicio de 
cargos que req uieran cierta edad. y no fuere posible 
hacerlo por documentos ó declaraciones, que fijen la 
época de su nacimiento. se le atribuirá una edad media 
entre la mayor y la menor que parecieren compatibles 
con el desarrollo y aspecto físico del individuo. 

El Juez, para establecer la edad, oirá el dictamen 
de facultativos. ó de otras personas idóneas. 

Art. 332. -El fallo judicial que declara verdadera ó falsa 
la legitimidad del hijo, no solo vale respecto de las per
sonas que han intervenido en el juicio, sino respecto 
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de todos, relativamente á los efectos que dicha legiti
midad acarrea. 

La misma regla deberá aplicarse al fallo que de
clara ser verdadera ó falsa una maternidad que se im
pugna. 

Art. 333.-Para que los fallos de que se trata en el artícu
lo precedente p~oduzcan los efectos que en él se desig
nan, es necesano: 

10 Que hayan pasado en autoridad decosa juzgada: 
29 Que se hayan pronunciado contra legítimo con

tradictor. 

Art. 334.-Legítimo contradictor en la cuestión dE: pater
nidad es el padre contra el hijo. ó el hijo contra el pa
dre, y en la cuestión de maternidad el hijo contra la 
madre. ó la madre contra el hijo. 

Siempre que en la cuestión esté comprometida la 
paternidad del hijo legítimo, deberá el padre interve
nir forzosamente en el juicio. so pena de nulidad. 

Art. 335.-Los herederos representan al contradictor legí
timo que ha fallecido antes de la sentencia; y el fallo 
pronunciado á favor ó en contra de cualquiera de ellos, 
aprovecha ó perjudica á los coherederos que, citados. 
no compareCIeron. 

Art. 336.-'l'oda persona que, debiendo dar aviso para que 
se verifiq ue algu na de las inscripciones prevenidas en 
este título. no lo hiciere dentro de los plazos que res
pectivarrente se determinan, incurrirá en una multa 
que no bajará de cinco pesos ni excederá de veinticinco, 
aplicable gubernativamente por el alcalde respectivo. 

Art. 337.-Ni prescripción ni fallo alguno, entre cuales· 
quiera otras personas que se haya pronunciado, podrá 
oponerse á quien se presente como verdadero padre ó 
madre del que pasa por hijo de otros, ó como verdade
ro hijo del padre ó madre que le desconoce. Lo cual 
se entenderá sin perjuicio de no ser admisible la inda-
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gación ó presunción de paternidad por otros medios 
que los expresados en los artículos 280, 281 y 282. 

TITULO XVII 

DI;; LOS ALI:VIEl'\TOS QUE SE DEBEN POR LEY Á cmRTAS 

PERSONAS 

Art. 338.-Se deben alimentos: 
19 Al cónyuge: 
29 A los descendientes legítimos é ilegítimos res

pecto de la madre y á la posteridad legítima de éstos: 
39 A los ascendientes legítimos y á la madre ile

gítima: 
49 A los hijos naturales y á su posteridad legí

tima: 
59 Al padre natural: 
6° A los hermanos legítimos: 
79 A los hermanos ilegítimos uterinos: 
8° Al que hizo una donación cuantiosa, si no hu

biere sido rescindida ó revocada. 
No se deben alimentos á las personas aquí desig

nadas, en los casos en que una ley expresa se los niegue. 

Art. 339.-Las reglas generales á que está sujeta la pres
tación de alimentos, son las siguientes: sin perjuicio 
de las disposiciones especiales que contiene este Códi
go respecto de ciertas personas. 

Art. ~40.-Los alimentos se dividen en cóngruos y necesa
nos. 

Cóngruos son los que habilitan al alimentado pa
ra subsistir modestamente de un modo correspondien
te á su posición social. 

Necesarios los que le dan 10 que basta para sus
tentar la vida. 

Los alimentos, sean cóngrucs ó necesarios, com
prenden la obligación de proporcionar al alimentario, 
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menor de veintiún años. la eriseñanza primaria y la de 
alguna profesión ú oficio. 

Art. 3H. -Se deben alimentos cóngruos á las personas 
designadas en los cuatro primeros y en el último nú
mero del artículo 338, menos en los casos en que la 
ley los limite expresamente á lo necesario para la sub
sistencia. 

Se deben así mismos alimentos cóngruos en el ca
so del artículo 283. 

A las personas comprendidas en los números 59, 
69 Y 79 inclusive del dicho artículo 338, se deben ali
mentos necesarios. 

Art. 342.-El que para pedir alimentos reuna varios títu
los de los enumerados en el artículo 338, solo podrá 
hacer uso de uno de ellos, prefiriendo en primer lugar 
el que tenga según el número 89 

En segundo, el que tenga según el número 1~) 
En tercero, el que le concede alguno de los núme

ros 2° y 49 

En cuarto, el de los números 39 y 59 
El de los números 69 y7° no tendrá lugar sino á 

falta de todos los otros. 
Entre varios ascendientes ó descendientes debe 

recurrirse á los de próximo grado_ 
Solo en el caso de insuficiencia del título preferen

te podrá recurrirse á otro. 

Art. 3-l-3.-Cuando dos ó más personas son obligadas á 
dar alimentos por un mismo título, los deberá cada 
una en proporción de sus facultades, á menos que algu
na ó algunas de dichas personas carezcan de bienes, 
que entonces la obligación recaerá en las que los tengan. 

Art. 344.-Mientras se ventila la obligación de prestar ali
mentos, podrá el Juez ordenar que se den provisoria
mente, desde que en la secuela del juicio se le ofrezca 
fundamento razonable; sin perjuicio de la restitución, 
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si la persona á quien se demandan obtiene sentencia 
absolutoria. 

Cesa este derecho á la restitución, contra el que 
de buena fe y con algún fundamento razonable haya 
intentado la demanda. 

Art. 345.-En el caso de dolo para obtener alimentos. se
rán obligados solidariamente á la restitución y á la in
demnización de perjuicios todos los que han participa
do en el dolo. 

Art. 346.--1~1 Juez reglará la cuantía en que hayan de 
prestarse los alimentos, y en la tasación se deberán to
mar siempre en consideración, las facultades del deu
dor y sus circunstancias domésticas. 

Art. 347.-En concurrencia de alimentarios de varios títu
los, si el deudor no tuviere facultades para suministrar 
á todos ellos los alimentos correspondlentes, deberá 
darlos de preferencia: 

19 Al donante en el caso del número 89 del Art. 
338, en cuan to alcancen los bienes de la donación: 

2° Al cónyuge, y á los descendientes legítimos ó 
ilegítimos respecto de la madre: 

3° A los hijos na turales: 
49 A los ascendientes legítimos, á la madre ilegí

tima y al padre natural: 
59 A los hermanos. 
Los alimentarios excluidos en virtud de la prefe

rencia establecida, ó que no hayan obtenido sino par
te de la pensión debida, tienen expeditos los recursos 
del artículo 342 inciso 7°, por el todo ó por el resto 
de ella. 

Art. 348.-Los a1imentos cóngruos ó necesarios no se de
ben sino en la parte en que los medios de subsistencia 
del alimentario no le alcancen para subsistir de un mo
do correspondiente á su posición social ó para susten
tar la vida. 
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Art. 349.-Los alimentos se deben desde la notificación de 
la demanda judicial, y se pagarán por mesadas antici
padas. No se' podrán pedir 108 correspondientes al 
tiempo anterior. 

Tampoco se podrá pedir la restitución de ;:¡quella 
parte de las anticipaciones que el alimentario no hu
biere devengado por haber fallecido. 

Art. 350.-Los alimentos que se deben por ley :se entien
den concedidos para toda la vida del alimentario, con
tinuando las circunstancias que legitimaron la de
manda. 

1.'am bién se conceden ~iem pre que se reproduzcan 
las mismas circunstancias despué:s de haber cesado. 

Art. 351. -La disposición del artículo 349 inciso 19 en 
cuanto á la pensión alimenticia. no comprende á los 
ascendientes obligados á dar "jimentos á un descen
diente necesitado, pues cumplen con admitirle y mano 
tenerle en su casa. fuera del caso de sevicia ó malos 
ejemplos. 

Pero la persona casada no podrá tener á un hijo 
ilegítimo en su casa, sin el consentimiento de su mujer 
ó marido. 

Art. 352.-El derecho de pedir alimentos no puede tras
mitirse por causa de muerte. ni venderse ó cederse de 
modo alguno. ni renunciarse. 

Art. 353.-El que debe alimentos no puede oponer al de
mandante en compensación lo que el demandante le 
deba á él. 

Art. 35-t.-La pensión alimenticia necesaria está exenta 
absolutamente de embargo: la cóngrua lo está en los 
términos expresados en el1,4SS número l° 

Art. 355.-No obstante lo dispuesto en los artículos 352 y 
353, las pensiones alimen ticias atrasadas pod rán re
nunciarse ó compensarse, y el derecho de demandarlas 
trasmitirse por causa de m uerte, venderse y cederse. 
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Art, 356.-Las pensiones alimenticias atrasadas se pres
criben por tres años contados desde el día en que de
jaron de pagarse. 

Art. 3~7.-La obligación de dar alimentos cesa: 
10 Por la m uerte del alimen tario: 
29 Cuando el deudor se pone en estado de no po

der darlos. 
39 Cuando el alimentario pueda adq uirir los sufi· 

cientes según su clase, por su trabajo ó industria ó de 
otra manera. 

49 Cuando por su indolencia, disipación ó vicios 
no se dedica á trabajar. 

59 Por hacerse reo de injuria grave contra el 
deudor. 

69 En los demás casos en que la ley 10 determine 
expresamente. 

Art. 358.-Las disposiciones de este título no rigen res· 
pecto de las asignaciones aEmenticias hechas volunta
riamente en testamento ó por donación entre vivos; 
acerca de las cuales deberá estarse á la voluntad del 
testador ó donante. 

TITULO XVIII 

DE LAS TUTELAS Y C"CRADüRÍAS EX GI<:XERAL 

CAPITULO 1 

DEFI~ICIOl\ES y REGLAS GE~B:RALES 

Art. 359.-Las tutelas y las curadurías ó curatelas, son 
cargos impuestos á ciertas personas á favor de aque
llos que no pueden dirigirse á sí mismos, ó adminis
trar competentemente sus negocios, y que no se hallan 
bajo la potestad de padre ó madre que pueda darles 
la protección debida, sin perjuicio de lo dispuesto en 
el 365. 
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Las personas q uc ejercen estos cargos se llaman 
tutores ó curadores, y generalmente guardadores. 

Art. 360. - Las disposiciones de este título y de los dos si
guientes están sujetas á las modificaciones y excepcio' 
nes que se expresarán en los títulos especiales de la 
tutela y de cada especi~ de curaduría. 

Art. 361.--La tutela y las curadurías generales se extien
den no solo á los bienes sino á la persona de los indi
viduos sometidos á ellas. 

Art. 362.--Están sujetos á tutela los menores que no han 
obtenido habilitación de edad. 

Art. 363.--}1~stán sujetos á curaduría los que por demen
cia han sido puestos en entredicho de administrar sus 
bienes y los sordo mudos que no puedan darse á en
tender por escrito. 

Art. 364.-Se llaman curadores de bienes los que se dan 
á los bienes del ausente, á la herencia yacente y á los 
derechos eventuales del que está por nacer. 

Art. 365.-Se llaman curadores adjuntos los que se dan 
en ciertos casos á las personas que están bajo potes
tad de padre ó madre, ó bajo tutela ó curaduría gene
ral, para que ejerzan una administración separada. 

Art. 366.-Curador especial es el que se nombra para un 
negocio particular. 

Art. 367.-Los individuos sujetos á tutela ó curaduría se 
llaman pupilos. 

Art. 368.-Podrán colocarse bajo una misma tutela dos ó 
más individuos, con tal que haya entre ellos indivisión 

de patrimonios. 
Divididos los patrimonios, se considerarán tantas 

tutela~ como patrimonios distintos, aunque las ejerza 
una mIsma persona. 

Art. 369.-No se puede dar tutor al que está bajo la pa
tria potestad, salvo que esta se suspenda por decreto 
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de Juez, en alguno de los casos enumerados en el ar
tículo 27l. 

Se dará curador adjunto al hijo, cuando el padre 
ó la madre son privados de la administración de los 
bienes del hijo ó de una parte de ellos, según el ar
tículo 263. 

Art. 370.-El marido representará á su mujer yadminis
trará sus bienes, si fuere menor de diez y ocho años, 
con los m ismos derechos y obligaciones de los manda
tarios. 

Art. 37l.-Generalmente, no se puede dar tutor ni cura
dor al que ya 10 tiene: solo podrá dársele curador ad
junto. en los casos que la ley designa. 

Art. 372. -Si al que se halla bajo tutela ó curaduría se 
hiciere una donación, herencia ó legado, con la precisa 
condición de que ios bienes comprendidos en la dona
ción, herencia ó legado, se administren por una perso
na que el donante ó testa dar designa, se accederá á los 
deseos de éstos; á menos que, oídos los parientes y un 
curador especial, apareciere que conviene más al pupi
lo repudiar la donación, herencia ó legado. que acep
tarlos en esos térm inos. 

Si se acepta la donación, herencia ó legado, y el 
donan te ó testador no hubiere designado la persona, Ó 
la que ha sido designada no fuere idónea, hará el Juez 
la designación. 

Art. 373.--Las tutelas ó curadurías pueden ser testamen
tarias, legítimas ó dativas. 

Son testamentarias las que se constituyen por 
acto testamentario. 

Legítimas las que se confieren por la ley á los pa
rientes ó cónyuge del pupilo. 

Dativas, las que confiere el Juez. 
Siguen las reglas de la tutela ó curaduría testa

mentaria las que se confieren por acto entre vivos, se
gún el artículo 381. 
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CAPITULO II 

DE LA TUTELA Ó CURADURÍA TESTAMENTARIA 

Art. 374.-El padre legítimo puede nombrar tutor por 
testamento á sus hijos, si no les quedare madre viva, 
ó ésta fuese inca paz de ejercer la patria potestad por 
su menor edad ó por cualq uier otro motivo legal decla
rado. 

Art. 375. --Puede así mismo nombrar curador, por testa
mento, á los mayores de edad que se hallen en estado 
de demencia, ó son sordo mudos que no entienden ni 
se dan á entender por escrito. 

Art. 376.--Puede así mismo nombrar curador por testa
mento para la defensa de los derechos eventuales del 
hijo que está por nacer, con la limitación d=l artículo 
374; pero si la madre no tiene impedimento legal para 
ejercer la patria potestad corresponde á ella la repre
sentación de los derechos eventuales del póstumo, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 38l. 

Art. 377.-Carecerá de los derecho~ que se le confieren por 
los artículos preceden tes, el padre que ha sido pri vado 
de la patria potestad r)Qr decreto de Juez, segú n el ar
tículo 276, ó que por mala adm:nistración haya sido 
removido judicialmente de la guarda del hijo. 

Art. 378.-A falta del padre, podrá ejercer los mismos de
rechos la madre, con tal que no haya estado divorcia
da por adulterio, ó que por su mala conducta no haya 
sido privada de la patria potestad ó del cuidado per
sonal del hijo. 

Art. 379.-La madre ilegítima podrá ejercer los derechos 
concedidos por los artículos precedentes al padre legí
timo; y en defecto de aquella, el padre natural. 

Art. 380.-Eo defecto de padre y madre podrán los abue
los noro brar tutor ó curador á sus nietos legítimos. 
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Art. 381.-Los padres legítimos y la madre ilegítima, no 
obstante lo dispuesto en los artículos 377 .Y 378, el 
padre nat ural y cualquiera otra persona, podrán nom
brar curador, por testamento ó por acto entre vivos, 
con tal que donen Ó dejen al pupilo alguna parte de 
sus bienes, que no se le deba á título de alimentos. 

Esta curaduría se limitará á los bienes que se do
nan ó dejan al pupilo. 

Art. 382.-Si hubiere varios pupilos, y los dividiere el tes
tador en tre los tu tares ó curadores nom brados, todos 
estos ejercerán de consuno la tutela ó curaduría, mien
tras el patrimonio permanezca indiviso; y dividido el 
patrimonio, se dividirá entre ellos por el mismo hecho 
la guarda, y serán independientes entre sí. 

Pero el cuidado de la persona de cada pupilo to
cará exclusivamente á su respectivo tutor ,ó curador, 
aun durante la indivisión del patrimonio. 

Art. 383. - Podrán asimismo nombrarse por testamento 
varios tutores 6 curadores que se sustituyan ó sucedan 
uno á otro; y establecida la sustitución ó sucesión para 
un caso particular, se aplicará á los demás en que fal
te el tutor ó curador; á menos que manifiestamente 
aparezca que el testador ha querido limitar la sustitu
ción Ó sucesión al caso ó casos designados. 

Art. 38"¡'.-Las tutelas y curadurías testamentarias admi
ten condición suspensiva y resolutoria, y señalamiento 
de día cierto en que principien ó expiren; pero no las 
dativas. 

Art. 385. -El num bramiento de tutor ó curador debe ser 
cierto é inequívoco: si fuere dudoso no valdrá. 

CAPITULO nI 
DB~ LA TUTB~LA Ó CURADURÍA LI~GÍTll\1A 

Art. 386.-Tiene lugar la guarda legítima cuando falta ó 
expira la testamentaria. 
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Tiene lugar especialmente cuando, viviendo el pa
dre ó la madre, es emancipado el menor, y cuando se 
suspende la patria potestad por decreto de Juez. 

Art. 387.-Los llamados á la tutela ó curaduría legítima 
son: 

Primeramente, el padre del pupilo. 
En segundo lugar, la madre. 
En tercer lugar, los demás ascendientes de uno y 

otro sexo. 
En cuarto lugar. los hermanos varones del pupilo 

\' los hermanos varones de los ascendientes del mismo. 
" Si no hubiere lugar á la tutela del padre ó de la 
madre, el Juez. oídos los parientes del pupilo, elegirá 
entre los demás ascendientes, \' á falta de ascendien· 
tes, entre los colaterales aqu( designados. la persona 
que le pareciere más apta y que mejores seguridades 
presen tare. 

Los parientes designados en este artículo, se en-
tenderán legítimos. . 

Art. 388.-Es llamada á la guarda del hijo ilegítimo, la 
madre; en su defecto el padre natural, y á falta de 
am bos, sus hermanos uterinos. 

Art. 389.--Si continuando el pupilaje cesare en su cargo 
el.guardadot: legítimo, será reemplazado por otro de la 
mIsma especIe. 

CAPYI:'ULO IV 

DE LA TüTELA Ó CüI~ADCRiA DATIVA 

Art. 390.-A falta de otra tutela ó curaduría. tiene lugar 
la dativa. 

Art. 39L--Cuando se retarda por cualquiera causa el dis
cernimiento de una tutela ó de una curaduría, ó du
rante ella sobreviene un embarazo que por algún tiem
po impida al tutor ó curador seguir ejerciéndola. se 
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dará, por el Juez, tutor ó curador interino, para mien
tras dure el retardo ó el impedimento_ Pero si hubiere 
otro tutor ó curador que pueda suplir b falta, ó si se 
tratare de nombrar un tutor ó curador que suceda al 
(lue actualmente desempeña la tutela 6 curaduría, \" 
puedt' éste continuar en ella algún tiempo, no tendrá 
lugar el nombramiento del interino_ 

Art. 392.--El Juez, para la elección del tutor ó curador 
dativo, deberá oír á los parientes del pupilo. 

Si hubiere curador adjunto, podrá el Juez prefe
rirle para la tutela ó curaduría dativa. 

TITULO XIX 

DE L\S DILIGI<:::\CIAS y F'OR:YL\LIlHDES QCI": llEBl<:~ PRI<> 

CEDER AL EJERCICIO nI': LA TCTr~LA Ó CUI~~\nURÍA 

Art. 393.-Toda tutela ó curaduría debe ser discernida. 
Se llama discernimiento el decreto judicial que 

autoriza al tutor ó curador para ejercer su cargo. 

Art. 3<J-+.--Para discernir la guarda será necesario que pre
ceda el otorgamiento de la caución á que el guardador 
esté obligado. Esta garantía, cuando el capital no 
exceda de dos mil pesos, podrá ser una simple fianza; 
excediendo de aquella cantidad, la fianza debe ser hi
potecaria y el valor del inmueble ó inmuebles hipoteca
dos deberá ser, por 10 menos, la quinta parte del que 
tengan los bienes que se van á administrar. El Juez 
será responsable de los perjuicios que se causen al pu
pilo por la inobservancia de lo que aquí se dispone. 

Después del discernimiento, se procederá al inven
tario solemne de los bienes, si no estuviere practicado 
con anterioridad; y aprobado el inventario, se conferi
rá por el Juez al tutor ó curador la ad ministración de 
los bienes del pupilo, por auto en el proceso. 

Sin em bargo, la tutela y curaduría se discernirán 
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sin necesidad de fianza para la representación del pu
pilo en asuntos judiciales sin dar al guardador la ad
ministración de los bienes_ 

Art. 39:;. -Son obligados á prestar fianza todos los tuto· 
res ó curadores, exceptuados solamente: 

1 Q El cónyug-e y los ascendientes y descendientes 
legítimos y la madre ilegítima. 

29 Los que se dan para un neg-ocio particular, sin 
administración de bienes. 

Podrá tam bién ser relevado de la fianza, cuando 
el pupilo tuviere pocos bienes, el tutor ó curador que 
fuere persona de conocida probidad y de bastantes h.
cultadcs para responder de ello:,. 

Art. 396.--En lugar de la fianza prevenida en el artículo 
anterior, podrá prestari-ic hipoteca :,uficiente. 

Art. 397.--Los actos del tutor ó curador, que aun no han 
sido autorizados por el decreto que confiere la adminis
tración, ó que han :;ido ejecutados antei-i de la aproba
ción del inventario, son nulos; pero el Juez puede con
ceder la autorización debida para la ejecución de aque
llos cuyo retardo pueda causar graves perjuicios al 
pupilo. 

Art. 398.--El tutor ó curador es obligado á inventariar 
los bienes del pupilo dentro de los noventa días sub
siguientes al discernimiento, y antes de tomar parte 
alguna en la administración. 

El Juez, según las circunstancias, podrá restrin
gir ó ampliar este plazo. 

Por la negligencia del guardador en proceder al 
inventario, y por toda falta grave que se le pueda im
putar en él, podrá ser removido de la tutela ó curadu
ría como sospechoso, y será condenado al resarcimien
to de toda pérdida ó daño que de eílo hubiere resulta
do al pupilo, de la manera que se dispone en el artícu
lo -+38. 
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Art. 399.--El testa dar no puede exirrlir al tutor ó curador 
de la obligación de hacer inventario, pero sí de la de 
prestar fianza. 

Art. 400. -El inventario deberá practicarse conforme al ar
tículo 1.174 inciso 19 

Art. 40l.-Si el tutor ó curador probare que los bienes son 
tan exiguos que no excederán de mil pesos, podrá el 
Juez, oídos los parientes del pupilo, remitir la obliga
ción de inventariar solemnemente dichos bienes yexi
gir solo un apunte privado. bajo las firmas del tutor 
ó curador, y de tres de los más cercanos parientes. 
mayóres de edad, ó de tres personas respetables á fal
ta de éstos. 

Art. 402.-El inventario hará relación de todos los bienes 
raíces ~ muebles de la persona cuya hacienda se inven
taría. particularizándolos uno á uno, ó señalando co
lectivamente los que consisten en número, peso ó me
dida. con expresión del precio, cantidad y calidad; sin 
perjuicio de hacer las explicaciones necesari~s para po
ner á cubierto la responsabilidad del guardador. 

Com prenderá así mismo los títulos de propiedad. 
las escrituras públicas y privadas, los créditos y deu
das del pupilo de que hubiere comprobante ó solo no
ticia, los libros de comercio ó de cuen taso y en general 
todos los objetos presentes. exceptuados los que fueren 
conocidamente de ningún valor ó utilidad, Ó que sea 
necesario destruir con algún fin moral. 

Art. 403.-Si después de hecho el inventario. se encontra
ren bienes de que al hacerlo no se tuvo noticia., Ó por 
cualquier título acrecieren nuevos bienes. á la hacienda 
inventariada. se hará un inventario solemne de ellos. 
y se agregará al anterior. 

Art. 404.-Debe comprender el inventario aun las cosas 
que no fueren propias de la persona cuya hacienda se 
in ven taría, si se encon traren en tre las que lo son; y la 
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re~ponsabilidad del tutor (¡ curador se extenderá á las 
unas como á las otras. 

Art. +O:;.-La mera aserción que se haga en el inventario 
de pertenecer á determinadas personas los objetos que 
se cnumeran, no hace prueba en cuanto al verdadero 
dominio de ellos . 

. -\rt. +06. -Si el tutor ú curador alegare q uc por error se 
han relacionado en el inventario cosas que no existían, 
ó se ha exagerado el número, peso ó medida de las 
existentes, ó se les ha atribuido una materia ó calidad 
de que carecían, no le valdrá esta excepción; salvo que 
pruebe no haberse podido evitar el error con el debido 
cuidado de su parte, ó sin conocimiento ó experimen
tos ci~ntíficos. 

Art. +07 -El tutor ó curador que alegare haber puesto á 
sabiendas en el inventario cosas que no le fueron en
tregadas realmente, no será oído, aunque ofrezca pro
bar que tuvo en ello algún fin provechoso al pupilo. 

Art. 408. --Los pasajes oscuros ó dudosos del inventario se 
interpretarán á favor del pupilo, á menos de prueba 
contraria. 

Ar·t. 409. -El tutor ó curador que suceda á otro, recibirá 
los bienes por el inventario anterior y anotará. en él las 
diferencias. 

Esta operación se hará con la!> mismas solemnida
des que el anterior inventario, el cllal pasará á ser así 
el inventario del sucesor. 

TITULO XX 

DE LA '-\J):.YIIl\ISTRACIÓ?\ DE LOS '1'CTOHJi;S y CCHADORI';S 

RELATIVA:.v1K:\TE .c\. LOS BTE?\ES 

Art. 410.-Toca al tuto:- ó curador representar al pupilo 
en todos los actos judiciales ó extrajudiciales que le 
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~onciernan, y puedan menoscabar sus derechos ó ¡m
ponerle obligaciones. Puede así mismo autorizarlo 
bajo su responsabilidad para dichos actos extrajudi
ciales por instrumento público ó interviniendo él mis
mo. expresa y directamente en el acto. 

Art. 411. -El tutor ó curador administra los bienes del pu
pilo. y es obligado á la conservación. reparación y cul
tivo de estos bienes. ó á enajenarlos. :-:egún fuere más 
provechoso al pupilo. Su responsabilidad se extiende 
hasta la culpa leve inclusive. 

Art. 412.-Si en el testamento se nombrare una persona á 
quien el guardador haya de consultar en el ejercicio de 
su cargo. no por eso será éste obligado á someterse al 
dictamen del consultor: ni haciéndolo. cesará su res
ponsa'bilidad. 

Si en el testamento se ordenare expresamente que 
el guardador proceda de acuerdo con el consulto!". 
tampoco cesará la responsabilidad del primero por ac
ceder á la opinión del segundo: pero habiendo discor
dia en tre ellos no procederá el guardador sino cO,n au, 
torización del Juez. que deberá concederla con conoci
miento de causa. 

Art. 413. -Ko será lícito al tutor ó curador. sin pre,'io de
creto judicial. enajenar los bienes raíces del pupilo que 
valgan más de doscientos pesos, ni gravarlos con hi
potecas ó servidum bres. ni enajenar ó em peñar los 
muebles preciosos: ni podrá el Juez autorizar esos actos 
sino por causas de utilidad ó necesidad manifiestas. 
Exceptúase el caso de que la venta de los muebles pre
ciosos corresponda al giro ordinario de los negocios del 
pupilo. . ' L 

Se entie'oden por muebles preciosos aquellos cuyo 
valor excede de quinientos pesos 

Art. 414. ,-La ven ta de cualq uiera parte de los bienes del 
pupilo enumerados en el artículo prece,dente, se hará 
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en pública subasta, conforme en el Código de Proce
dimientos se prescribe. 

Art. 415.-No obstante la disposición del artículo 413. si 
hubiere precedido decreto de ejecución y embargo so
bre los bienes raíces ó muebles preciosos del pupilo. no 
será necesario nuevo decreto para su enajenación. 

Tampoco será necesario decreto judicial para la 
enajenaci6n de bienes raíces ó constitución de una 
hipoteca ú otro gravamen. cuando se han transferido 
al pupilo con la carga de enajenarlos ó de constituir 
dicha hipoteca 6 gravamen. 

Art. 416.-:-EI tutor ó curador no podrá repudiar ninguna 
herencia deferida al pupilo. sin decreto de: Juez. con 
conocimiento de causa, ni aceptarla sin beneficio de 
inventario. 

Art. 417. -Las donaciones ó legado;.;. no podrán tam poco 
repudiarse sin decreto de Juez;; y si impusieren obliga
ciones ó gravámenes al pupilo, no podrán aceptarse 
sin previa tasación de las cosas donadas ó legadas. 

Art. 418. -Hecha la división de una herencia ó de bienes 
raí¡::es que el pupilo posea con otros proindiviso. será 
necesario, para que tenga efecto. decreto de Juez, que 
con audiencia de un curador especial. la apruebe y 
confirme. 

Art. 419.-Se necesita asimismo previo decreto para pro
ceder á transacciones ó compromisos sobre derechos 
del pupilo que se valúen en más de quinientos pesos, 
y sobre sus bienes raíces que valgan más de doscien
tos pesos: y en estos casos y en cualquiera otro en que 
no deba preceder decreto. la transacción ó el fallo del 
compromisario se someterán á la aprobación judicial. 
so pena de nulidad. 

Art. 420.-I~1 dinero que se ha dejado ó donado al pupilo 
para la adquisición de bienes raíces, no podrá desti
narse á ningún otro objeto que la impida ó embarace: 
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~alvo que intervenga autorización judicial, con conoc\
miento de causa . 

. -\rt. -1-21. -Ks prohibida la donación de hienes raíces del 
pU ¡Jilo, au n con previo decreto de Juez. 

Sulo con preyio decreto de Juez pod rán hacerse 
c1onacion<~s en dinero, ú otros bienes muebles del pu
pilo; y no las autorizará el Juez, sino por causa grave, 
como 1;\ de socorrer á un cons(Lnguíneo necesitado, 
contribl:ir á un objeto de beneficencia púbiica, ú otro 
semejante, y con tal que sean proporcionadas á las fa
cultades elel pupilo, y que por ellas no sufran un me
noscabo notable los capitales productivos. 

Los gastos de poco valor para objetos de caridad. 
ó de lícita recreación, no están sujetos á la precedente 
prohi bición. 

Art. 422.-La remisión gratuita de un derecho se sujeta á 
las reglas de la donación. 

Art. -I-23.-El pupilo es incapaz de ser obligado como 
fiador. 

Art. -I-2-1-.-Los deudores del pupilo que pagan al tutor ó 
curador, quedan libres de todo nuevo pago_ 

Tam bién lo quedan los que pagan al pupilo con 
autorización de su tutor ó curador ó decreto judicial. 

Art. -I-25.-EI tutor ó curador deberá prestar el dinero 
ocioso del pupilo con las mejores seguridades, á un in
terés que no bajará nunca del legal. Podrá. si lo es
tima preferible, emplearlo en la adq uisición de bienes 
raíces. 

Por la omisión en esta materia :5erá responsable 
del lucro cesante, en cuanto aparezca que ei dinero 
ocioso del pupilo pudo emplearse con utilidad mani
fiesta y sip peligro. 

También será re:5ponsable de los perjuicios que se 
originen al pupilo si los préstamos de dinero los hicie
re sin las debidas garantías, ó si en la adquisición de 
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bienes raíces, y por malicia ó negligencia, los contrata
re por un precio notoriamente mayor que el corriente 
en la época de la adquisición_ 

Art. -+26.-~0 podrá el tutor ó curador dar en arriendo 
ninguna parte de los predio:-: rúst!co:-: del pupilo por 
más de cinco años, ni de los urbano:-: por m<Í:-: de dos. 
ni de unos Ú otro's por mayor nú mero de años que los 
qLle los que falten al pupilo para lleg-ar á la ma\'or 
edad. 

Si lo hiciere, no será obligatorio el arrendamiento 
para el pupilo ó para el que le suceda en e! dominio 
del predio. por el tiempo que excediere de los límites 
aq u í señalados. ' _ 

Se prohibe también al tutor ó curador constituir 
sobre los mismos bienes, cuando valgan más de dos
cientos pesos, los derechos de usufructo, uso Ó habita
ción, salvo que el provecho para el pupilo sea notorio 
y previa autorización judicial, con conocimiento de 
causa. 

Art. 4-27.-Cuidará el tutor ó curador de hacer pagar lo 
que se deba al pupilo, inmediatamente que sea exigi
ble el pago, y de perseguir á los deudores por los me
dios legales. 

Art. -+28.-El tutor ó curador tendrá especial cuidado de 
interrumpir las prescripciones que puedan correr con· 
tra el pupilo. 

Art. 4-29.-El tutor ó curador podrá cubrir con los dine
ros del pupilo las anticipaciones que haya hecho á be
neficio de éste, llevando los intereses legales_ 

Si el pupilo le fuere deudor de alguna especie, raíz 
ó mueble, á título de legado, ó cualquier otro, será 
preciso que la posesión de ella se dé'al tutor ó curador 
por el Juez, 

Art. -+30.-En todos los actos y contratos que ejecute ó 
celebre el tutor ó curador en representación del pupi. 

aF\ 
2!..1 



- 104-

lo, deberá expresar esta circunstancia en la escritura 
del mismo acto ó contrato: so pena de que omitida es
ta expresión. se repute ejecutado el acto ó celebrado el 
contrato en representación del pupilo. si fuere útil i 
éste, y no de otro modo. 

Art. -l-31.-Por regla general, ningún acto ó contrato en 
que directa (¡ indirectamente tenga interés el tutor ó 
curador. ó :,;u cónyuge. ó cualquiera de sus ascendien.
te~ Ó de~cen(liente~ legítimos. ó de sus padres ó hijos 
ilegítimos. ó de sus hermanos legítimos ó ilegítimos. él 
de sus consanguíneos ó afines legítimos hasta el cuar
to grado inclusive, ó de alguno de sus socios de co
melTio. podrá ejecutarse ó celebrarse sino con autori
zación del Juez. 

Pero ni aun de este modo podrá el tutor ó cura
dor comprar bienes raíces del pupilo. ó tomarlos en 
arriendo: y se extiende esta prohibición á su cónyuge 
y á sus ascendiE'ntes ó descendientes legítimos ó ile
gítimos. 

Art. 432.-El tutor ó curador tiene derecho á que se le 
abonen los gastos que justamente haya hecho en el 
ejercicio de ~u cargo: se incluirá en ellos la indemniza
ción de los servicios que el guardador preste al pupilo 
en cqncepto de abogado. médico. artesano ó labrador. 
ó en otros que no sean debidos ó inherentes á su ad
ministración: en caso de legítima reclamación. los hará 
tasar el Juez. 

Art. -l-33.-EI tutor ó curador es obligado á llevar cuenta 
fiel, exacta v en cuanto fuere dable, documentada, de 
todos sus a-ctos administrativos, día por día: á exhi
birla luego que termine su administración: á restituir 
los bienes á quien por derecho corresponda: y á pagar 
el saldo que resul te en su con tra. 

Comprende esta obligación á todo tutor ó cura
dor, incluso el testamentario, sin em bargo de que el 
testador le haya exonerado de rendir cuenta alguna. 
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ó le haya condonado anticipadamente el saldo; aun
que el pupilo no tenga otros bienes que los de la su
cesión elel testador. .Y aunque ~e le dejen baje b con
dición precisa de no exigir la cuen ta ó el salelo. Seme
jante condición se mirará como no escrita. 

La cuenta se llevará en un libro de papel curres
pondien te, foliado. rubricado y sellado por el J C2Z que 
disciernJ. la tutela ó curaduría, \. con un" razór: en 12. 
primera foja, firmada por el mismo Juez. en que se 
exprese el objeto del libro. y el número de foj;::,s que 
comprende. 

Las expensas necesarias para la justificación .Y 
rendición de la cuenta serán de cargo del pupilo. 

Kl tutor ó curador presentará al Juez 3.:lu:-dmente 
una situación el€' la haciendo del menor. cor; Dota de 
de los gastos hechos .Y sumas p<:rcibidas durante el 
año anterior. Este estado deberá presentarsE: en los 
primeros treinta días del año siguiente. y en caso dE: 
omisión. se impondrá al guardador una multa de cien 
á quinientos pesos por cada infracción. 

Art. 434.-Podrá el Juez mandar de oficio. cuando 10 crea 
conveniente, que el tutor ó curador. aUn dura~te su 
cargo. exhiba las cuentas de su admini~traciór:. ó ma
nifieste las existencias á otro de los tutores 6 curado
res del mismo pupilo, ó á un curador especial. que el 
Juez designará al intento. 

Podrá provocar esta providencia. con causa gra
ve. calificada por el Juez verbalmen te. cualq uler otro 
tutor ó curador del mismo pupilo. ó cua!qt.úra de los 
consanguíneos más próximos de éste ó su cónyuge. 

Art. 435.-Expirado su cargo, procederá el guardador á 
la entrega de los bienes dentro del térmi,10 que el Juez 
le señalare atendidas las circunstancias: sin perjuicio 
de ejecutar en el tiempo intermedio aquellos acto:-: qUE: 
de otro modo se retardarían con perjuicio del pupilo. 

Art. 436.-Habiendo muchos guardadores que adminis-
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tren de consuno, según lo dispuest.o Po¡" el artículo 
382,-su responsabilidad será solidaria, y á la expira
ción del carg-o presentarán todos ellos una sola cuenta. 

Art. 437.-Presentada la cucnta por el tutor ó curador. 
será discutida por la persona á guicn pase la admin:s" 
tración de los bien cs. 

Si la administración se transfiere á otro tutor ó ~ 
curador, ó al mismo pupilo habilitado de edad, no que
dará cerrada la cuenta sino con aprobación judicial, 
oído un curador. 

Art. 438.--Contra E'I tutor ó curador que no dé verdadera 
cuen ta de su administración exhibiendo á la vez el in
ventario, el libro y las existencias, ó que en su admi
nistración fuere convencido de dolo ó culpa grave, 
habrá por parte del pupilo el derecho de apreciar y ju
rar la cuantía del perjuicio recibido, comprendiendo el 
lucro cesante; v se condenará al tutor ó curador en la 
cuantía apreciáda y jurada; salvo que el Juez haya 
tenido á bien moderarla. 

Art. 439.-El tutor ó curador pagará los intereses legales 
del saldo que resulte en su contra, desde el día en que 
su cuenta quedare cerrada ó há.ya habido mora en 
exhibirla; y cobrará á su vez los del saldo que resulte 
á su favor, desde el día en que cerrada su cuenta los 
pida. 

Art. 440.-El fiador tiene todas las responsabilidades im
puestas por la ley á los tutores ó curadores cuando no 
cumplen éstos ó sus herederos los deberes de su en
cargo. 

Los fiadores' no pueden pedir que se les exonere 
de la fianza, aunque el tutor ó curador no desempeñe 
bien su cargo, en cuyo caso podrán provocar su re
moción. 

Art. 441.-Toda acción del pupilo contra el tutor ó cura
dor ó contra sus fiadores por mala administración de 
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la tutela ó curaduría, prescribirá en cuatro años con
tados áesde el día en que haya terminado la guarda 
que da origen á la acción. 

Si el pupilo fallece antes de cumplirse el cuadrie
nio, prescribirá dicha acción en el tiempo que falte pa
ra cum plirlo. 

Ar~. -t-42.-El que ejerce el cargo de tutor ó curador. no 
siéndolo verdaderamente, pero creyendo serlo, tiene 
todas las o~ligaciones, derechos y responsabilidades 
del tutor ó curador verdadero, y sus actos no obliga
rán al pupilo, sino en cuanto le hubieren reportado 
positiva ventaja. 

Pero si hubiere procedido de mala fé. fingiéndose 
tutor ó curador, será precisamente removido de la ad
ministración, y privado de todos los emolumentos de 
la tutela ó curaduria, sin perjuicio de la pena á que 
haya lugar por la impostura. 

Art. 443.-EI que en caso de necesidad, y por amparar al 
pupilo, toma la administración de los bienes de éste, 
ocurrirá al Juez in media tamen te para que provea á la 
tutela ó curaduría, y mientras tanto procederá como 
agen te oficioso y tendrá solamente las obligaciones y 
derechos de tal. Todo retardo voluntario en ocurrir 
al Juez, le hará responsable hasta de la culpa levísima. 

TITULO XXI 

RE<iLAS I<:SPECIALB~S H.ELATIVAS A LA TUTELA 

Art. H-t-. -li:n lo tocante á la crianza y educación del pu
pilo es obligado el tutor á conformarse con la voluntad 
de la persona ó personas encargadas de ellas, segón 10 
ordenado en los títulos IX y XIII de este libro sin 
perjuicio de ocurrir al Juez, cuando 10 crea conveniente. 

Pero el padre ó madre que ejerzan la tutela no se
rán obligados á consultar sobre esta materia á perso
na alguna; salvo que el testador, encargando la tutela 
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al padre ó madre que no tienen patria potestad sobre 
el pupilo. les haya impuesto esa obligación: en este ca
so se observará 10 prevenido en el artículo 412. 

Art. ++':;.-:B~l tutor, en caso de negligencia de la persona 
ó per:::onas encargadas de la crianí~a y educación del 
pupilo, se esforzará por todos los medios prudentes en 
hacerles cumplir su deber, y si fuere necesario ocurrirá 
al Juez. 

Art. ++6.-EI pupilo no residirá en la habitación ó bajo el 
cuidado personal de ninguno de los que, si muriese, 
habrían de suceder en sus bienes . 

.:;ro están sujetos á esta exclusión los ascendientes 
legítimos. ni los pad,es ilegítimos. 

Art. +-I-7.-Cuando lo::: padres no hubi'~ren provisto por 
testamento á la crianza y educación del pupilo, sumi
nistrará el tutor lo necesario para e:::tos objeto:'>, según 
ca 111 peta al rango social de la familia: sacándolo de los 
bienes del pu pilo, y en cuan to fuere posible. de los 
frutos. 

El tutor será responsable de todo gasto in mode
rado en la crianza y educación del pupilo. aunque se 
saq ue de los fru tos. 

Para cubrir su responsabilidad, podrá pedir al 
Juez que. en vista de las facultades del pupilo, fije el 
máxil11un de la suma que haya de invertirse en su 
crianza y educación. 

Art. +-I-S.-Si los fruto:,> de los bienes del pupilo no alcan
zaren para su moderada sustentación y la necesaria 
educación, podrá el tutor enajenar ó gravar alguna 
parte de los bienes. no contrayendo empréstitos ni 
tocando los bienes raíces ó los capitales productivos, si
no por extrema necesidad y con la autorización debida. 

Art. ++9.-En caso de indigencia del pupilo, recurrirá el 
tutor á las personas que por sus rclaciones con el pu
pilo estén obligadas á prestarle alimentos, reconvinién-
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dolas judicialmente, si necesario fuere, para que así 
lo hagan. 

Art. "¡'SO.-La continuada negligencia del tutor en proveer 
á la cóngrua sustentación y educación del pupilo, es 
motivo suficiente para removerle de la tutela. 

Art. "¡'51.-AI menor que ha obtenido habilitación de edad. 
no puede darse tutor. )Jinguna de las disposicione:-: 

de este título le com prende. 

Art. "¡'52.-EI mE.nor adulto que careciere de tutor, debe 
pedirlo al Juez, designando la persona que al efecto 
fuere de su agrado. 

Si no 10 pidiere el menor, podrán hacerlo los pa·· 
rien tes; pero la design ación de la person a corres pon de
rá siempre al menor, ó al Juez en subsidio. 

El Juez, oyendo á los parientes del menor, acepta
rá la persona que éste designe, si fuere idónea. 

Si ni el menor ni los parientes pidieren el tutor, 
lo nom brará el Juez de oficio. 

Art. "¡'53.-El menor que está bajo tutela tendrá las mis' 
¡p.as facultades administrativas que el hijo de familia, 
respecto de los bienes adq uiridos por él en el ejercicio 
de una profesión ó industria. 

Lo dispuesto en el artículo 26:; relativamente al 
hijo de familia y al padre, se aplica al menor y al tutor. 

Art. "¡'S"¡'.-El tutor representa al menor. 
Podrá el tutor, no obstante, si 10 juzgare conve

niente, confiar al pupilo adulto la administración de 
alguna parte de los bienes pupilares; pero deberá au
torizarlo al efecto por escritura pública y bajo su res
pon:;>abilidad. 

Se presumirá la autorización para todos los actos 
ordinarios anexos á ella. 

Art. "¡'S5.-EI pupilo adulto tendrá derecho para solicitar 
la intervención judicial, cuando de alguno de los actos 
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del tutor le resu..lte manifiesto perjuicio; y el Juez, en
contrando fundada la reclamación, proveerá lo que 
crea más conveniente y útil á los intereses del pupilo. 

Art. +'::;6. -La tutela fenece: 
19 Por llegar el pupilo á la mayor edad: 
29 Por la muerte del pupilo ó del tutor: 
39 Si hubiere sido dada á cierto tiempo ó b~jo 

condición, cumpliéndose aquél ó faltando ésta: 
+9 'Si el tutor se ,excusare legítimamente: 
59 Si fuere removido de la tu tela: 
6° Por el réconocimiento que haga el padre del 

hijo natmal'que se halla en guarda, excepto cuando 
ésta la ejerza la madre: 

79 Por la habilitación de edad. 

TITULO XXII 

REGLAS FDSPECIALES Rl<::LATIVAS A LA CURADüRÍA 
DEL nI~ME~TE 

Art. +57. -1<::1 mayor de edad que se halla en un estado 
habitual de demencia, deberá ser privado de la admi
nistración de sus bienes, aunque tenga intenalos lú' 
cidos. 

La curaduría del demente puede ser testamenta
ria, legítima ó dativa. 

Art. 458.-Cuando el niño demente haya llegado á la PU' 
bertad podrá el padre ó madre de familia seguir cui· 
dando de su persona y bienes hasta la mayor edad: 
llegada la cual deberá precisamente provocar el juic:o 
de interdicción. 

Art. +59.-Kl tutor dd pupilo demente deberá provocar 
la interdicción al llegar éste á la mayor edad, y conti· 
nuará ejerciendo la guarda por el tiempo que fuere ne
cesario, cOli a u torización del Juez. 
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Art. 460.-Podrá provocar la interdicción del dem~nte 
cualq uiera persona. ó el Juez de oficio. 

Art. -I-61.-El Juez ~e informará de la vida anterior \- con
ducta habitual del supuesto demente, y oirá el °dicta
men de facultati,,-os de su confianza sobre la existec1' 
cia \' naturaleza de la demencia. 

Art. -I-62.-Se deferirá la curaduría del demente: 
19 Al cónyuge: 
2° A sus descendientes legítimos é hijos ilegiti· 

mos. si se tratare de la madre: 
39 A sus ascendientes legítimos y madre ilegítima: 
49 A su padre é hijos naturales: 
59 A sus colaterales legítimos hasta en el cuarto 

grado, ó á sus hermanos ilegítimos uterinos. 
"b~l Juez elegirá en cada clase de las designadas en 

los números 2. 3, -1- Y 5, la persona ó personas que más 
idóneas le parecieren. 

A falta de todas las personas antedichas tendrá 
lugar la curaduría dativa. 

Art. 463.-La mujer curadora de su marido demente ten· 
drá la administración de la sociedad conyugal, si la 
hubiere, y la guarda de sus hijos menores emancipados. 

Si por su menor edad ú otro im pedimento no se 
le defiriese la curaduría de su marido demente, podrá 
á su arbitrio pedir esta curaduría tan luego como cese 
el impedimento, ó bien solicitar la disolución de la so· 
ciedad conyugal, caso de haberla. 

Art. 464.-EI cuidado inmediato de la persona del demen· 
te no se encomendará á persona alguna que sea llama· 
da á heredarle, á no ser su padre ó madre, ó su eón· 
yuge. 

Art. 465. -Los actos y contratos del demente, posteriores 
al decreto de interdicción, serán nulos) aunque se ale
gue haberse ejecutado ó celebrado en un intervalo lú
cido. 
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y por el contrario, los actos y contratos ejecuta
dos ó celebrados sin previa interdicción, serán válidos; 
á menos de probarse que el que los ejecutó ó celebró 
estaba entonces demente. 

Art. -+66.--EI demente no será privado de su libertad per
sonal, sino en los casos en que sea de temer (1 ue, usan· 
do de ella, se dañe á sí mismo ó cause peligro ó nota
ble incomodidad á otros. 

Ni podrá ser trasladado á una casa de locos, ni 
encerrado, ni atado, sino momentáneamente, mientras 
á solicitud del curador, ó de cualquiera perso~a del pue
blo, se obtiene autori~ación judicial para cualquiera 
de estas medidas. 

Art. -I-67.--Los frutos de sus bienes, y en caso necesario, 
y con autorización judicial, los capitales, se emplearán 
principalmente en aliviar su condición y en procurar 
su restablecimiento_ 

Art. +68.-El demente podrá ser rehabilitado para la ad
ministración de sus bienes, si apareciere que ha reco
brado permanentemente la razón; y podrá también ser 
inhabilitado de nuevo con justa causa. 

Las disposiciones del inciso anterior serán decre
tadas por el Juez con las mismas fo.rmalidades que pa
ra la interdicción primitiva; y serán seguidas de la no
tificación prevenida eC1 el Pr. que en este caso se limi
tará á expresar que tal individuo, designado por su 
nom bre, apellido, profesión y domicilio, tiene la libre 
administración de sus bienes. 

TITULO XXIII 

REGLAS gSPECIALES RELATIVAS ..\ L.t\ CGRADURÍA 

DEL SORDO :'IIL"DO 

Art. -1-69. - La curad llría del sordo mudo, q lle ha llega-
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do á la mayor de edad, puede ser testamentaria, legí
tima ó dativa. 

Art. +70. - Los artículos +58, +5<), +62 v +63 se extienden 
al sordo mudo. 

Art. -t71.-Los fruto:,; de}o:;; bienes del :,;ordo mudo ven ca
so necesario, y con autorización judicial, los ca"pitales, 
se emplearán especialmente en aliviar su condición y 
en procurarle la educación conveniente. 

Art. +72.-Cesará la '.::uraduría cuando el :,;ordo mudo se 
haya hecho capaz de entender y de ser entendido por 
escrito, si él mismo 10 solicitare, v tuviere suficiente in
teligencia para la administración' de sus bienes, sobre 
lo cual tom ará el Juez los informes com peten tes. 

TITULO XXIV 

Art. +73.-En general, habrá lugar al nombramiento decu
radar de los bienes de una persona au:,;ente, cuando se 
reunan las circunstancia:,; siguientes: 

1 <!- Que no se sepa de su paradero. ó que á 10 me
nos haya dejado de estar en comunicación con los su
yos. y de la falta de comunicación se originen perjui
cios graves al mismo ausente ó á terceros; 

2<!- Que no hava constituido procurador, ó solo le 
haya co;stituido para cosas ó negocios especiales. 

Art. +7-t.-Podrán provocar este nombramiento las mis
mas personas que son admitidas á provocar la inter
dicción del demente. 

Además, los acreedores del ausente tendrán dere
cho para pedir que se nom bre curador á los bienes pa
ra responder á sus demandas. 

Se comprende entre los ausentes al deudor que se 
oculta. 
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Art. +7S.-Pueden ser nombrados para la curaduría de 
bienes del <tusente las mismas personas que para la 
curaduría del demente, en conformida..d al artículo 462, 
y se obsen'ará el mismo orden de preferencia entre 
ellos. 

Pod rá ei J u e;.:;, con todo. separarse de este orden 
á petición de los heredet"Os legítimos ó de los acreedo
res, si lo estimare coO\·eniente. 

Art. 476. -Intervendrá en el nombramiento un defensor 
especial. 

Art. 477.-Si tino de los cónyu.ges se ausentare, se nom
brará al otro, curador de sus bienes. 

Art. 478.-El procurador constituido para ciertos actos ó 
negocios del ausente, estará subordinado al curador: 
el cual. s~n em bargo, no podrá separarse de las ins
trucciones dadas por el ausente al procurador, sino 
con a u torización del Juez. 

Art. 47l). -Si no se supiere el paradero del ausente, será el 
primer debcr del curador averiguarlo. 

Sabido el paradero del ausente, hará el curador 
cuanto esté de su parte para ponerse en comunicación 
con él. 

Art. 480.-Se dará curador á la herencia Yacente, esto es, 
á los bienes de un difunto. cuya her~ncia no ha sido 
aceptada. 

La curaduría de la herencia yacente será dativa. 

Art. 481. -Si el difunto á cU\'a herencia es necesario nom
brar curador, tuviere he;ederos extranjeros, el cónsul 
de la nación de éstos tendrá derecho para proponer el 
curador que haya -de custodiar .Y administrar los bienes. 

Art. 482.-El Juez discernirá la curaduría al curador pro
puesto por el cónsul, si fuere persona idónea. 

Art. 483.-- Después de trascurridos cuatro años desde el 
fallecimiento de la persona cuya herencia está en cura-
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duría, deberá el curador pedir y el Juez ordenar que se 
vendan todo~ los bienes hereditarios existentes v se 
deposite el producido en las arcas del Estado. -

Art. 4-84. --Los biene:,; que han de corresponder al hijo 
póstumo, si nace vivo, y en el tiempo debido, e~tarán 
á cargo de la madre ó. en su caso, á cargo del curador 
que haya sido de~ignaclo á este efecto por el testamen
to del padre, ó de un curador nom orado por el Juez, 
á pedimento de cualquiera de las personas que han de 
suceder en dichos bienes, no sucede en ellos el pós
tumo. 

Art. 485.-La per:;ona de:;ignada por el testamento del 
padre para la tutela del hijo, se presumirá designada 
así mismo para la curaduría de los derechos eventuales 
de este hijo, si mientra:,; él e:,;tá en el \'ientre materno 
fallece el padre. 

Art. 4S6.--El curador de los bienes de una per:,;ona ausen
te, el curador de una herencia yacente, el curador de 
los derechos eventuales del que está por nacer, están 
sujetos en su ad ministración á todas las trabas de 10:; 

tutores ó curadores, y además se les prohibe ejecutar 
otros actos administrativo~ que los de mera custodia 
y conservación y los necesarios para el cobro de los 
créditos y pago de las deudas de sus respectivos repre· 
sentados. 

Art. 487.- Se les prohibe especialmente alkrar la forma 
de los bienes. contraer empréstitos y enajenar aún 
los bienes muebles que puedan conservarse sin que se 
deterioren ó corrompan, á no ser que esta enajenación 
pertenezca al giro ordinario de los negocios del ausen
te, ó que el pago de las deudas la req u ¡era. 

Art. 488. --Sin em bargo de lo dispuesto en los artículos 
precedentes, los actos prohibidos en dIos á los cura
dores de bienes serán válidos, si justificada su necesi
dad ó utilidad, los autorizare el Juez previamente. 
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El dueño de los bienes tendrá derecho para que 
se declare la nulidad de cua1q uiera de tales actos, no 
autorizados por el Juez: v declarada la nulidad, será 
responsable el curador de todo perjuicio que de ello se 
hubiere originado á dicha persona (1 á terceros. 

Art. 489.- -Toca á los curadores de bienes. en todo 10 que 
se refiere á su administración especial, el ejercicio de 
las acciones y defensas judiciales de sus respectivos re
presentados: y las personas que tengan créditos con
tra los bienes de los últimos. podrán hacerlos valer 
contra los respectivos curadores. 

Art. 490.--La curaduría de los derechos del ausente expi
ra á su regreso: ó por el hecho de hacerse cargo de sus 
negocios un procurador general debidamente consti
tuido: ó á consecuencia de su íallecimien to: ó por el 
decreto que en el caso de desaparecimientcl conceda la 
posesión provisoria ó definitin. 

La curaduría de ia herencia yacen te cesa por ia 
aceptación de la herencia. ó en el caso del artículo 483, 
por el depósito del producto de la v~nta en ;as arcas 
del Estado. 

La curaduría de los derechos eventuales del que 
está por nacer, cesa á consecuencia del parto. 

Toda curaduría de bienes cesa por la f"xtinción ó 
inversión completa de los mismos bienes. 

TITULO XXV 

DE LOS CGRAnORES ATlJC":-\TOS 

Art. 491.--Los curadores adjuntos tienen sobre los bienes 
que se pongan á su cargo las mismas facultades admi· 
nistrativas que los tutores. á menos que se agreguen 
á los curadores de bienes. 

En este caso no tendrán más facultades que las 
de curadores de bienes. 
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Art. 492.--Los curadores adjuntos ~on independientes de 
los respectivos padres ó guardadores: pero dichos pa
eh-es ó guardadores responderán subsidiariamente por 
la torcida administración de aquéllos, cuando no ha
van tratado de evitarla haciendo uso de la facultad á 
que ~e refiere el inciso 2° del artículo 434. 

TITULO xx\rI 

DE LOS CGRADORb]S EsPl<:crALES 

Art. 493.-Las curadurías especiales son dativas. 
Los curadores para pleito ó ad litem son dados 

por la judicatura que conoce en el pleito. y no tendrán 
otras facultades que las que éspecialmente se les hu
bieren conferido por el discernimiento. 

Art. 494.-El curador especial no b obligado á l? confec
ción de inventario. sino sólo á otorgar recibo de los 
documentos, cantidades ó efectos. que se pongan á Sl,l 

disposición para el desempeño de su cargo. y de que 
dará cuenta fiel y exacta. 

TITULO XXVII 

DE LAS rXCAPACInAll!<:S y I<:XCCSAS PARA LA TUTELA Ó 
CCRAD"CRÍA 

Art. 495.-Hay personas á quienes la ley prohibe ser tu
tores ó curadores, y personas á quienes permite excu
san"e de servir la tutela ó curaduría. 

CAPITULO 1 

DE LAS I:-;C\.P,\CID:\DES 

Reglas relativas á defectos /ísz."cos.J" morales 

Art. 496.-Son 'incapaces de toda tutela ó curaduría: 
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19 Los ciegos: 
29 Los mudos: 

118 -

3° Los dementes, aunque no estén bajo interdic
ción: 

-1-9 Los fallidos mientras no hayan satisfecho á sus 
acreedores: 

59 Los que están privados de administrar sus 
propios qienes por disipación: 

69 Los que carecen de domicilio en la República; 
79 Los de mala conducta notoria: 
So Los condenados judicialmente á una de las pe

nas, que conforme al Código Penal, llevan consigo la 
pérdida de la patria potestad, aunque se les haya in
dultado de ella: 

9q La mujer que ha sido condenada ó divorciada 
por adulterio; y subsistirá la incapacidad, aunque el 
estado de divorcio haya terminádo por la disolución 
del ma tri monio, ó por la reconciliación: 

10° El que ha sido privado de ejercer la pa t:-ia 
potestad según el artículo 276: 

119 Los que por torcida ó descuidada ádminis
tración han sido removidos de una guarda anterior, ó 
en el juicio subsiguiente á t:sta han sido condenados, 
por fraude ó culpa grave, á indemnizar al pupilo_ 

Reglas relativas d las profesiones) enzpleos y cargos 

públicos 

Art. -I-97.-80n así mismo incapaces de toda tutela ó cu
raduría: 

19 Los que pertenecen al estado elesiástico; pero los 
eclesiásticos seculares que no ejerzan episcopado ó no 
tengan cura de almas, podrán ser tut,ores ó curadores 
de sus paLien tes: 

29 Los individuos del ejército ó la armada, que se 
hallen en actual servicio; inclusos los comisarios, mé-
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dicos, cirujanos, y demás personas adictas á los cuer
pos de línea ó á las naves del Estado: 

3° Los que tienen que ejercer por largo tiem po, ó 
por tiempo indefinido, un cargo ó comisión pública 
fuera del territorio salvadoreño. 

Reglas relaHZJas d la edad 

Art. 498. -No pueden ser tutores ó curadores los que no 
hayan cumplido veintiún años, aunque hayan obteni
do habilitación de edad. 

Sin embargo, si e:s deferida una tutela ó curadu
ría al ascendiente ó descendiente, legítimo ó ilegítimo, 
que no ha cumplido veintiún años, se aguardará que 
lt1:S cumpla para conferirle el cargo, y se no:n brará un 
interino para el tiempo intermedio_ 

Se aguardará de ia misma manera al tutor ó cu
rador testamentario que no ha cumplido veintiún 
alias. 

Pero será inválido el nombramiento del tutor ó 
curador menor, cuando llegando á los veintiuno sólo 
tendría que ejercer la tutela ó curaduría por menos de 
dos años. 

Art. 499.-Cuando no hubiere certidumbre acerca de la 
edad, se juzgará de ella según el artículo 331, y si en 
consecuencia se discierne el cargo al tutor ó curador 
nombrado, será válido y subsistirá, cual<]uiera que sea 
realmente la edad. 

Re,!?las relativas d las relaáones de familia 

P .. xt. 500.-EI padrastro no puede ser tutor ó curador de 
su entenado. 

Art. SOl.--El marido no puede ser tutor ó curador de sus 
hijos naturales sin el consentimiento de su mujer. 
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Reglas relativas á la oposici6n de intereses 6 diferencia 
de religión entre el guardador)' el pupUo 

Art. S02.--I\o podrá ser tutor () curador de una pen;('na 
el que le dispute su estado civiL ó tenga enemistad con 
ella ó con sus consanguíneos hasta en el cuarto grado. 

Art. 503.--Xo IJueden ser tutores ó curadores de una per
sona los acreedores ó deudores de la misma. ni le,s que 
litiguen con ella. por intereses propios () ajenos. 

Al cónyuge y á los ascendientes y descendientes 
dE'1 pupilo no se aplicará la disposición de este articulo. 

Art. S04.--Las disposiciones del precedente artículo no 
comprenden al tutor ó curador testamentario. s: se 
prueba que el testador tenía conocimiento del crédIto, 
deuda ó litis. al tiempo de nombrar á dicho tutür ó 
curador. 

Ni se extienden á los créditos, deudas ó litis que 
fueren de poca importancia en concepto del Juez. 

Art . .sOS.--Los que profesan diversa religión de aquelia en 
que debe ser ó ha sido educado el pupilo. no pueden 
ser tutores ó curadores de éste. 

Reglas r~lat¡.vas á la z:ncapaádad sobreviniente 

Art. S06.--Las cau~as antedichas de incapacidad. que so
brevengan durante el ejercicio de la tutela ó curadu:-{a, 
pondrán fin á ella. 

Art. 507.---La demencia del tutor ó curador viciará de nu
lidad todos los acto:" que durante ella hubiere ejecuta
do. aunque no haya :;:ido puesto en interdicción. 

Regias generales sobre las incapacidades 

Art. S08.--Los tutores ó L'uradorei-' que hayan ocultado 
las cau~as de incapacidad que existían al tiempo de 
deferí.rseles el cargo, ó que de~pués hubieren sobreve-
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nido. además de estar sujetos á todas las respcn.sabili
dades de su administración. perderán los emolumentos 
correspondientes al tiempo en que. conociendo la inca
pacidad, ejercieron el cargo. 

Las causas ignoradas de incapacidad no y:cian los 
actos del tutor ó curador: pero. sabidas por él, pon
drán fin á la tu tela ó curadur;a. 

Art. S09.--EI guardal10r que se creyere incapaz de ejercer 
la tutela ó curatela que se le defiere, tendrá para pro
vocar el juicio sobre su incapacidad los mismos plazos 
que para el juicio sobre sus excusas se prescriben en el 
artículo 516. 

Sobreviniendo la :ncapacidad durante el ejercicio 
de la tutela <'> curaduría. deberá denunciarla al Juez 
dentro de los tres días subsiguientes á aquel en que 
dicha incapacidad haya empe~-::ado á existir ó hu1;>iere 
ilegado á su conocimiento: y se ampliará este plazo de 
la misma manera que ei de treinta días que en el ar
tículo 516 se prescribe. 

La incapacidad del tutor ó curador podrá tam
bién ser denunciada al Juez por cualquiera de los coo
sanguíneos del pupilo. por su cónyuge, y aun po'- cual
quiera persona del pueblo. 

CAPITULO II 

Art. 510.-Pueden excursarse de la tutela ó curaduría: 
19 El Presidente de la República, los I\lioistros 

de Estado. los :Magistrados de la Corte Suprema de 
Justicia, los Fiscales y demás personas que ejercen el 
Ministerio Público, los Gobernadores DepartZlmenta. 
les y los Jueces letrados: 

2° Los administradores \' recaudadores de ,-cntas 
fiscales: ~ 

39 Los que están obligados á servir por largo 
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tiempo un empleo público fuera del distrito en que se 
ha de ejercer la guarda~ 

'¡'9 Los que tienen su c1omicilio,Juera de dicho dis
trito: 

59 Las mujeres: 
69 Los que adolecen de alguna grave enfermedad 

habitual ó han cumplido sesenta años: 
79 Los pobre:'> que están precisados á "ivir de su 

trabajo personal Uiario: 
, S() Los que ejercen ya dos guardas; y ;os que, es

tando casados, ó teniendo hijos legítimos, ejercen ya 
una guarda; pero no se tomarán en cuenta las curadu
rías especiales_ 

Podrá el Juez contar como dos la tutela ó curadu
ría qUe fuere demasiado complicada y gravosa: 

9° Los que tienen bajo su patria potestad cinco ó 
ó más hijos l~gítimos vivos de cualquier sexo, contán
doseles también los varones que han muerto en ~cción 
de guerra bajo las banderas de la Repú bIica: 

10(.1 Los que no saben leer ni escribir. cuando la 
administración de la tutela ó curaduría fuere complica
da en concepto del Juez. 

Art. 51l.-1<-:n el ca:'>o del artículo precedente. número S, 
el que ejerciere dos ó más guardas de personas (} uc no 
:'>on hijos suyos legítimos ó naturales, tendrá derecho 
para pedir que se le exonere de una de ella:s á fin de 
encargarse de la guarda de un hijo suyo legítimo ó na
tural; pero no podrá excusarse de ésta. 

Art. 512. - La excu:oa del número 'J, artículo 510, n.o podrá 
alega,se para no servir la tutela ó curaduría del hijo 
legítimo ó natural. 

Art. '::;13.-~o :se údmitirá como excusa el no hailar fiado
res, si el que la alega tiene bienes raíces; en este caso 
:será obligado á constituir hipoteca sobre ello:s hasta la 
cantidad que se estime suficiente para responder de su 
administración. 
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Art. 5H.-I~1 que por diez ó más años"'continuos haya ser
"ido la guarda de un mismo pupilo, como tutor ó cu
rador, ó como tutor y curador sucesi\'amentc:, podrá 
excusarse de continual- en el ejercicio ct: su cargo; perü 
no podrá alegar esta excu:,a el cónyuge; ni un ascen
diente ó descendiente legítimo, ni un padre ó hijo na
turaL ni una madre ó hijo ilegítimo. . 

Art. 513.-Las excusas consignadas en los artículos prece· 
dentes deberán alegarse, por el que quiera aprovechar
se de ellas, al tiem po de deferirse la guarda: r serán 
admisibles si durante ella sobre\-ienen. 

Art. 516.-Las excusas p,p-a no aceptar la guarda que se 
defiere, deben alegarse den tro de los plazos siguien tes: 

Si el tutor ó curador 110mbr~ido se halla en d de
partamento en que reside el Juez qu~ ha de conocer 
de ellas. las alegará dentro de: los treinta días ;~ubsi
guientes á aquel en ,}ue se le ha hecho saber'su nom
bramiento; y si no se halla en dicho departamento, 
pero sí en el territorio de la República, se ampliará es
te. plazo á razón de un día por cada seis leguas de dis
tancia entre el lugar de la residencia del Juez y el de 
la residencia actual del tu tor ó cur<~dor nom brado. 

Art. 517_-'l'oda dilacióll que exceda del plazo legal y que 
con mediana diligeccia hubiera podido evitarse, im
pondrá al tutor ;'¡ curador la responsabilidad de los 
perjuicios que se siguieren de su retardo e~ encJ.rgar
se ele la tutela ó cltraduría; y hará además inadmi
sibles sus excusas voluntarias, á no ser que por el in
terés del pupilo convenga aceptarlas. 

Art. 318.-Los motivos de excusa, que dur'ante la tutela 
ó curaduría sobrevengan, no· prescriben por ninguna 
demora en alegarlos. 

Art. 519.-Si el tutor ó curador nombrado está en país 
extranjero, y se ignora cuando ha de volver, ó si no se 
sabe su paradero, el Juez lo llamará por el periódico 
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oficial ó del departamento si lo hubiere, y por carteles 
que se fijarán en tres de los lugares mas frecuentados 
del lugar, :señalándole un plazo dentro del cual se pre
sente el tutor Ó curador á encargarse de la tutela ó 
curaduría ó á excusar:se; 'J' expirado el plazo, podrá, 
según la~ circunstancias, ampliarlo 6 declarar inválido 
el nombramiento; el cual no convalecerá, aunque des
pués se presente el tutor ó curador. 

CAPITULO III 

RBXL\S co:yrC;,\E:-i :\. LAS I::'-(CAPAClTHDI<:S y A L.-\S 

EXCCSAS 

Art . .520.-El juicio :sobre las incapacidades ó excusas ale
gadas por el guardador deberá seg:uirse con un cura
dor especial. . 

Art. 521.--Si el Juez en la primera instancia no reconocie
re las causas de incapacidad aleg-adas por el guarda
dor, ó no aceptare sus excusas, y si el guardador no 
apelare. ó por el Tribunal de apelación se confirmare 
el fallo del Juez a (Juo J será el guardadur responsable 
de cualesquiera perjuicios que de:su retardo en encar
garse de la guarda hayan resultado al pupilo. 

~o tendrá lugar esta responsabilidad, si el tutor 
ó curador, para exonerar:se ele ella, ofreciere encargarse 
interinamente de la tutela ó curaduría. 

TITULO XXVIII 

DE L\ l-{EIV1U:"iERAC[Ó~ DE LOS TCTOh'l<;S y ceRADORES 

Art. 522.-If;1 tutor ó curador tendrá, en general, en re· 
compensa de su t-.rabajo, la quinta parte de los frutos 
líquidos de aquella parte de los bienes de su p'upilo 
que administre. 

Si hubiere varios tutores ó curadore:s que adm.i-
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nistren conjuntamente, se dividirá entre ellos la quin
ta por partes iguales. 

Pero si uno de los guardadores ejerce funciones á 
que no está anexa la percepción de frutos, deducirá el 
Juez de la quin ta de los otros la rem u neración q lié 

(Tea justo asignarle. 
Podrá también aumentar la quinta cIe un guar

dador, deduciendo este aumento de la quinta de 10:
otros, cuando hubiere una manifiesta desproporción 
entre los trabajos y los emolumentos respectivos. 

Se dictarán estas dos providencias por el Juez, en 
caso necesario, á petición del respectivo guardador. y 
con audiencia de los otros. 

Art. 523.-La distribución de la quinta se hará según las 
reglas generales del artículo precedente inciso 19 y 29 , 
mientras en conformidad á los incisos 39 y 4° no se al
tere por acuerdo de las partes ó por decreto del Juez; 
ni regirá la nueva distribución sino desde la fecha del 
acuerdo ó del decreto. 

Art. 524.-Los gastos necesarios ocurridos á los tutores ó 
curadores en el desempeño de su cargo, según el artí
culo 432. se les abonará separadamente, y no se impu
tarán á la quinta. 

Ar~. 525.-'I'oda asignación que expresame::1te se haga al 
tutor ó curador testamentario en recompe:1sa de su 
trabajo, se imputará á lo que de la quinta de los fru
tos hubiere de caber á dicho tutor ó curador; y si va
liere menos, tendrá dere..:ho á que se le com piete su re
muneración; pero si valiere más, no será obligado á pa
gar el exceso, mientras éste quepa en la cuota de bie
nes de que el testador pudo disponer á su arbitrio_ 

Art. 526. -Las excusas aceptadas privan al tutor ó cura
dor testamentario de la asignación (lue se le haya he
cho en remuneración de su trabajo. 

Pero las excusas sobrevinientes le privarán sola
mente de una parte proporcional. 
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Art. 527. -Las incapacidades preexistentes quita n al guar
dador todo derecho á la asignación antedicha. 

Si la incapacidad sobreviene sin hecho ó culpa d_el 
guardador. ó si éste fallece durante la guarda. no h2_
brá lugar á la restitución de la cosa <l:-:ign,¡c1a. (:n todc' 
ó parte. 

Art. 52S.-Si un tutor ó curador interino releva cie toó:'_s 
su:,;. funciones al propietario, corresponderá su quir.ta 
íntegra al primero por todo el tiempo que durare su 
cargo: pero siel propietario retiene alguna pZlrte ele 
sus funciones. retelidrá también una parte proporc:o
nada de su quinta. 

Si la remuneración consistiere en una cuota he:-e
ditaria ó legado, y el propietario hubiere hecho neCé
sario el nombramiento del interino por una causa jus
tificable, como la ele un encargo público, ó la de evi
tar algún grave perjuicio en sus intereses, consern.ri 
su herencia ó legado Íntegramente. y el interino rE:c:
birá la quinta de los frutos de lo que administre. 

Art. 529.-El tutor ó curador que administra fraudulen
tamente ó que contraviene á la disposición del artícu
lo 115, pierde su derecho á la quinta. y estará obliga
do á la restitución de todo 10 que hubiere percibido 
en remuneración de su cargo. 

Si administra descuidadamente, no cobrará h 
quinta de los frutos en aquella parte de los bienes que 
por su negligencia hubiere sufrido detrimento ó expe
rimentado una considerable disminución de productos. 

En uno y otro caso queda además salva al pupilo 
la indemnización de perjuicios. 

Art. 530.-Si los frutos del patrimonio del pupilo fueren 
tan escasos que apenas basten para su precisa subsis
tencia. el tutor ó curador será obligado á servir su 
cargo gratuitamente: y si el pupilo llegare á adquirir 
más bienes. sea durante la guarda ó después, nada 
podrá exigirle el guardador en razón de la quinta co
rrespondiente al tiempo anterior. 
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Art. 531.-El guardador cobrará su quinta á medida que 
se le realicen los frutos. Para determinar el valor de la 
quinta, se tomarán en cuenta. no solo las expensas 
invertidas en la producción de los frutos, sino todas las 
pensiones y cargas usufructuar-ias á que está sujeto el 
patrimonio. 

Art. 532.-Respecto de los frutos pendientes al tiempo de 
principiar ó expirar la tutela, se sujetará la quinta del 
tutor ó curador á las mismas reglas á que está sujeto 
el usufructo. 

Art. 533.-En gener-al, no se contarán entre ]os frutos de 
que debe deducirse la quinta, las materias que sepa
radas no renacen. ni aquellas cuya separación deterio
ra el fundo ó disminuye su valor. 

Por consiguiente. no se contará entre los frutos la 
leña ó madera que se vende, cuando el corte no se hace 
con la regularidad necesaria para 1} ue se conserven en 
un ser los bosq ues y arbolados. 

La quinta se extenderá, sin em bargo, al producto 
de las canteras y minas. 

Art. 534.-Los curadores de bienes de ausentes, los cura
dores de los derechos eventuales de un póstumo, los 
curadores de una herencia yacente, V }os curadores es
peciales, no tienen derecho -á la qu~nta. Se les asigna
rá por el Juez una remuneración eCluitativa sobre los 
frutos de los bienes que administran, ó una cantidad 
determinada, en recompe:1sa de su trabajo, no pu
diendo bajar de un dos ni exceder de un ocho por 
ciento. 

TITULO XXIX 

DE LA RE:VlOCIÓN DI<: LOS TeTORES y CURADORES 

Arí:. 535.-Los tutores ó curadores serán removidos: 
19 Por incapacidad: 
29 Por fraude ó culpa grave en el ejercicio de su 

9 
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cargo, y en especial por las señaladas en los artículos 
398 v 450: 

-39 Por ineptitud manifiesta: 
49 Por actos repetidos de administración descui-

dada: 
59 Por conducta inmoral, de que pueda resultar 

daño á las costumbres del pupilo. 
Por la cuarta de las causas an teriores no podrá 

ser removido el tutor ó curador que fuere ascendiente, 
ó descendiente. ó cónyuge del pupilo. pero se le aso
ciará otro tutor ó curador en la administración. 

Art. 536.-Se presumirá descuido habitual en la adminis
tración por el hecho de deteriorarse los bienes, ó dis· 
minu1rse considerablemente los frutos; y el tutor ó 
curador que no desvanezca esta presunción dando ex
plicación satisfactoria del deterioro ó disminución, será 
removido. 

Art. 537.-El que ejerce varias tutelas ó curadurías y es 
removido de una de ellas por fraude ó culpa grave, se
rá por el mismo hecho removido de las otras á petición 
de cualquiera persona del pueblo ó de oficio. 

Art. 538.-La remoción podrá ser provocada por cualquie
de los consanguíneos del pupilo, y por su cónyuge, y 
aun por cualquiera persona del pueblo. 

Podrá provocarla el fiador del tutor ó curador y 
el pupilo mismo. que haya llegado á la pubertad, nom
brando para ello un curador especial. 

El Juez podrá también promoverla de oficio. 
Serán siempre oídos los parientes, y un curador 

especial. 

Art. 539. -Se nom brará guardador in terino para mientras 
penda el juicio de remoción, desde que en los autos 
aparezca motivo suficiente, á juicio del Juez. El inte
rino excluirá al propietario que no fuere ascendiente, 
descendiente ó cónyuge; y será agregado al que lo 
fuere. 
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El tutor ó curador removido, deberá indemnizar 
cumplidamente al pupilo. 

Será, asimismo. perseguido criminalmente por los 
delitos que haya cometido en el ejercicio de su cargo. 

TITULO XXX 

DE LAS PI<:RSOKAS JGHÍnrCAS 

Art. 540.-Las personas jurídicas son de dos especies: 
19 Corporaciones y fundaciones de utilidad pú

blica; 
29 Asociaciones de interés particular. 

Art. 541.-No son personas jurídicas las fundaciones ó 
corporaciones que no se hayan establecido en virtud 
de una ley ó de un decreto del Poder Ejecutivo. 

Art. 5"¡'2. -Las corporaciones ó fundaciones de derecho pú
blica, como la nación, el fisco, las municipalidades, las 
iglesias, y los establecimientos que se costeen con fon
dos del Erario. se rigen por leyes y reglamentos espe
ciales, y en lo que no esté expresamente dispuesto en 
ellos, se sujetarán á las disposiciones de este título. 

Art. 543. -Las ordenanzas ó estatutos de las corporacio
nes, que fueren formados por ellas mismas, serán so
metidos á la aprobación del Poder l~jecutivo, que po
dra concederla si no tuviere:1 nacLt contrario al orden 
público, á las leyes ó á las buenas costum bres. 

Todos aq u~llos á quienes los esta tu tos de la cor
poración irrogaren perjuicio. podrá n recurrir al Ejecu
tivo para que en lo que perjudicaren á terceros se co
rrijan; y aun después de aprobados les quedará expe
dito su recurso á la justicia contra toda lesión ó per
juicio que de la aplicación de dichos estatutos les haya 
resultado ó pueda resultarles. 

Art. 5"¡'4. - Lo que pertence á una corporación, no pertene
ce ni en todo ni en parte á ninguno de los individuos 
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que la componen; y recíprocamente las deudas de una 
corporación, no dan á nadie derecho para demandarlas 
en todo ó parte, á ninguno de los individuos que ccm
ponen la corporación, ni clan acción sobre los bienes 
propios de elloi;" sino sobre los biene~ de la corporación. 

Sin embargo, los miembros pueden, expresándo
lo, obligarse en particular, al mismo tiempo que la 
corporación se obliga cohxtivamente; y la responsabi
lidad de los miero bros será entonces solidaria, si se es
tipula expresament~ la solidaridad. 

Sí una corporación no tiene existencia legal según 
el artículo 541, sus actos colectivos obligan á todos y 
cada uno de sus micm bros solidariamente. 

Art. 545.-La mayoría de los miembros de una corpora
ción. que tengan, según sus e$tatutos. voto deliberati
vo, será considerada como una sala ó reunión legal de 
la corporación en tera. 

La voluntad de la mayoría de la sala es la volun
tad de la corporación. 

Todo !o cual se entiende sin perjuicio de las modi
ficaciones que los estatutos de la corporación prescri
bieren á este respecto. 

Art. 546. - Las corporacio,1~s son representada~ por la~ 
personas á quienes la ley ó las ordenanzas ;-espectivas, 
han conferido este carácter, ó por aquellas á quienes 
la corporación confiera poder legal por falta ó impedi
mento de dichas perso'nas, ó porque lo juzgare conve
niente, según los casos y circunstancias. 

Art. 547.-Los actos del representante de la corporación, 
en cuanto no excedan de los límites del ministerio que 
Se le ha confiado, 60n actos de la corporación; en cuan
to excedan de estos límites, sólo obligan personalmen
te al representante. 

Art. 548.-,- Los estatutos de una corporación tienen fuerza 
obligatoria sob¡-e toda ella, y sus miembros están obli-
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gados á obedecerlos bajo las penas que los m1smos es
tatutos impongan. 

Art. 549. -Toda corporación tiene sobre sm: miémb¡·os el 
derecho de policía correccionB.J que sus estatutos le 
confieran, y ejercerá este derecho en conformidad ¿ 
ellos. 

Art. 550. -Los delitos de fraude, dilapidación. y malversa
ción de los fondos de la corporación, se castigarán con 
arreglo al Código Penal. 

Art. 551.-Las corporacioúes pueden adquirir bienes de 
todas clases á cualquier título; pero no podrán conser
var los bienes raíces que adquieran y estarán obligadas 
á venderlos dentro de los dos años subsiguientes al día 
en que hayan adquirido la posesión de ellos. Si no 10 
hicieren, el Poder Ejecuti,o ordenará que gubernati
vamente se vendan con ¡as formalidades legales y que 
su producido se entrep,"uei las mismas corpo!-aciones 
para que lo inviert.an eu los objetos respectivos. 

Lo dispuesto en este artículo s0bre bienes raíces 
no se extiende á los pn~dios ó fundos necesarios para 
el uso y dependencias de dichas corporaciones. 

Art. 532. - Los bienes raiees q L1C las Cür¡Joracio~les 2.dq uie
ran se enajenarán en asta pública, l)'"C'via tasación ju
dicial de su \'a10r. y:~()n las fo;-malidaoe,,, del juicio cje
cutivo. 

Art. 55>3. - Los acrecd0rc-s de I:-:s corporaciones tienen ac
ción contra sus tienes COlTI(' '_o'lt~a 1.0S de :.loa persona 
natural que Sé 113.11;: bajo tutcia. 

Art. 554. --Las corporacionr:s no pueden disolvt:rse por sí 
mismas, sin la aproh;:'ción de la autondad que legiti
mó su existencia. 

Pero pueden ser disueltas por disposición de la 
ley, á pesar de la \·oluntac1 de sus miembros. si Hegan 
á comprometer la segürid~.d ó los intereses del Estado, 
Ó no corresponden a: objeto de su institución. 
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Art. 555.-Si por muerte ú otros accidentes quedan redu
cidos los miem bros de una corporación á tan corto nú
mero que no puedan ya cumplirse los objetos para que 
fue instituida, Ó si faltan todos ellos, y los estatutos 
no hu bieren prevenido el modo de integrarla Ó reno
varla, en estos casos corresponderá á la autoridad que 
legitimó su existencia, dictar la forma en que haya de 
efectuarse la integración Ó renovación. 

Art. 556.-Disuelta una corporación, se dispondrá de sus 
propiedades en la forma que para este caso hubieren 
prescrito sus estatutos; y si en ellos no se hubiere pre
visto este caso, pertenecerán dichas propiedades al 
Estado, con la obligación de emplearlas en objetos 
análogos á los de la institución. Tocará al Cuerpo 
Legisla ti va señ ala rlos. 

Art. 557. -Las fundaciones de utilidad pública que hayan 
de administrarse por una colección de individuos, se 
regirán por los estatutos que el fundador les hubiere 
dictado; \' si el fundador no hubiere manifestado su 
voluntad- á este respecto, ó sólo la hubiere manifesta
do incom pletamente, será suplido este defecto por el 
Poder Ejecutlvo. 

Art. 558.-1.,0 que en los artículos 543 hasta 556 se dispo
ne acerc3. de las corporaciones, de sus estatutos y de 
los miembros que las componen. se aplicará á las fun
daciones de utilidad pública y á los individuos que las 
administran. 

Art. 559. -Las fundaciones perecen por la destrucción de 
los bienes destinados á su manutención. 

FIN DEL LIBRO PRIMERO. 

aF\ 
2!..1 



LIBRO SEGUNDO 

DE lOS BIENES, DE SU DOMINIO, POSESION, 
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LIBRO SEGUNDO 

DE LOS nIEXES, DE SU DOMINIO. POSESIÓX, -eSO y GOCE 

TITULO I 

D1<~ LAS Y.4.RIAS CLA.SES DE BlKNES 

Art. 560.-8e llaman bienes todas las cosas que son ó pue
den ser objeto de apropiación, y se dividen en inmue
bles y muebles. 

Art. 561.-80n bienes inmuebles ó raíces las tierras y los 
edificios y construcciones de toda clase adherentes al 
suelo. 

Forman parte de los inmuebles las plantas arrai
gadas en el suelo, los frutos pendientes, los yacimien
tos de las minas, las puertas. ventanas, losas, etc., de 
los edificios, y en general, todos los objetos naturales 
ó de uso ú ornamentación que estén unidos de una 
manera fija y estable á los bienes raíces. de suerte que 
formen un solo cuerpo con ellos. 

Son así mismo bienes in muebles los derechos rea
les constituidos sobre las fincas urbanas ó rústicas. 

Art. 562.--80n bienes muebles todas las cosas corporales 
y los derechos no comprendidos en el artículo anterior. 

Art. 563.-Los accesorios de un inmueble, esto es, las má
quinas, herramientas, utensilios, abonos, animales. 
aperos y demás objetos destinados inmediatamente al 
cultivo de una finca ó á las operaciones de un estable-
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cimiento industrial, son bienes muebles; pero si perte
tenecieren al dueño del inmueble se entenderán com
prendidos en cualquiera enajenación ó traspaso que" se 
haga de éste, á menos de aparecer ó probarse lo con
trario_ 

Art. 564.-Los productos de los inmuebles, como las hier
bas de un campo, la madera y los frutos de los árboles, 
los metales y piedras de las minas ó canteras, se repu
tan muebles, aun antes de su separación, para el efec
to de constituir un derecho sobre dichas cosas en favor 
de otra persona que el dueño. 

Art. 5ó5.-Cuando en las leves ó en las declaraciones indi
viduales se use de la e~presión «biene" muebles» en 
general, se comprenderá en ella todo Iv que se entien
de por co:-oas muebles según el artículo 562; pero cuan
do :-oe use de solo la palabra «muebles» con relación á 
otra cosa, como en las expresiones «los muebles de tal 
casa,» «mis muebles» no se entenderán comprendidos 
el dinero, los documentos ó papeles, las colecciones cien
tíficas ó artísticas, los libros ó sus estantes, las meda
llas, las arm as, los i nstru men tos ele artes v ofi.::ios, las 
joyas, las ropas de vestir ó de cama, los" carruajes ó 
caballerías ó sus arreos, los granos, caldos, mercan
cías, ni, en general, otras cosas que las que forman 
ordinariamente el ajuar de una casa. 

Art. 566.-Las cosas muebles se llaman fungibles ó no 
fungibles, según que se consuman ó no por el uso á 
que están naturalmente destinadas. 

Art. 567.-Las cosas incorporales ó derechos se dividen en 
reales y personale". 

Derecho real es el que se tiene sobre una cosa sin 
referencia á determinada persona. 

Son derechos reales el de dominio, el de herencia, 
los de usufructo, uso ó habitación, los de servidum
bres activas, el de prenda y el de hipoteca. 

Derechos personales son los que solo pueden re-
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ciamarse de ciertas personas que, por un hecho suyo, 
ó por disposición de la ley, están sujetas á las obliga
ciones correlativas. 

TITULO 11 

D1;;L DO:YIINIo-

Art. 568.-8e lbma dominio ó propiedad el derecho de 
poseer exclusivamente una cosa y gozar y disponer de 
ella, sin más limitaciones que las establecidas por la 
ley ó por la volun tad del propietario. 

La propiedad separada del goce de la cosa, se lla
ma mera ó nuda propiedad. 

Art. 569. -La p.rol:Jieclad del :-iuelo com prende la de las ca
pas inferiores y la del espacio superior dentro de los 
planos verticales levantados en los linderos de la finca. 

Art. 570.-Las producciones del talento ó del ingenio son 
una propiedad de sus autores. 

Esta especie de propiedad se regirá por leyes es
peciales. 

TITULO 111 

DI;; LOS BJI<:;-\!;;S ¡-¡ACTO;-\ALI;;S 

Art. 571.-8e llaman bienes nacionales aquellos cuyo do
minio pertenece á la nación toda. 

8i además su uso pertenece á todos los habitan
tes de la nación, como el de calles, plazas, puentes y 
caminos, el mar adyacente y sus playas, se llaman bie
nes nacionales de uso público ó bienes públicos. 

Los biene:-3 nacionales cuyo uso no pertenece gene
ralmente á los habitantes, se llaman bienes del Esta
do ó bienes6.scales. 

Art. 572.-80n bienes del Estado todas las tierras que, 
estando situadas dentro de los límites territoriales, no 
están poseídas por ninguna persona. 
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Art. 573.--Los puentes y caminos construídos á expensas 
de personas particulares en tierras que les pertenecen, 
no son bienes nacionales, aunque los dueños permitan 
su uso .Y goce á todos. 

Lo mismo se extiende á cualesquiera otras cons· 
trucciones hechas á expensas de particulares y en sus 
tierras. aun cuando su uso sea público. por permiso 
del dueño. 

Art. 574.--EI mal' adyacente. hasta la distancia de una 
legua marina. medida desde la línea de más baja ma
rea. es mar territorial y de dominio nacional: pero el 
derecho de policía. para objetos concernientes á la se
guridad del país y á la observancia de las leyes fiscales. 
se extiende hasta la distancia de cuatro leguas mari
nas medidas de la misma manera. 

Art. 575.--Se entiende por playa del mar la extensión de 
tierra que las olas bañan ~. desocupan alternativamen
te hasta donde llegan en las más altas mareas. 

Art. 576.--Los ríos y todas las aguas que corren por cau
ces naturales, son bienes nacionales de uso público. 

Exceptúanse los ríos que nacen y mueren dentro 
de la misma heredad: su propiedad. uso y goce perte
necen al dueño del terreno. Si el río nace en una he
redad de propiedad particular y atra"iesa dos ó más 
heredades contiguas muriendo en una de ellas. su uso 
y goce corresponde á los propietarios j-iberanos, pero 
dentro de los límites de su" respectivos fundos. 

Art. 577. - Los lagos y lagu nas que puedan na vegarsp 
por buques de más de cien toneladas. son bienes na
cionales de uso público. 

La propiedad, uso y goce de los otros lagos ó la
gunas pertenecen á los propietarios riberanos. sin pe:-· 
juicio de lo que dispongan las ordenanza:-:- generales ó 
locales sobre el uso de dichas aguas. 

Art. 378.-La" nuevas islas que se formen en el mar terri-
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torial ó en ríos y lagos que puedan na vegarse por bu
ques de más de cien toneladas, pertenecerán al Estado. 

Art. 579.-El uso y goce que para el tránsito, ,-iego, navega
ción, y cu~lesq uiera otros objetos Hcitos, corresponden 
á los particulares en las calles, plazas, puentes y cami
nos públicos, en el mar y sus playas, en ríos y lagos, y 
generalmente en todos los bienes nacionales de uso 
público, estacán sujetos á las disposiciones de este Có
digo. y á laS ordenanzas generales ó locales que sobre 
la materia se promulguen. 

Art. .sSO.-~hd¡e podrá construir, sino por permiso espe
cial de autoridad compete:1te, obra alguna sobre las 
calles, plazas, puentes, playas, terrenos fiscales y de
más lugares de propiedad nacional. 

~-\..rt. SSl.-Las columnas, pilastras. gradas. umbrales y 
cualesquiera otras construcciones que sirvan para la 
comodidad ú ornato de 10..; edificios. ó hagan parte de 
ellos, no podrán ocupar ningún espacio, por pequeño 
que sea, de la superficie de las calles. plazas, puentes, 
caminos y demás lugares de propiedad nacional. 

Los edificios en que se ha tolerado la práctica 
contraria, estarán sujetos á la disposición dd prece
dente inciso, si se reconstruyeren. 

Art. 5S2.-En los edificios que se construyan á los costa
dos de calles ó plazas, no podrá haber, hasta la altura 
de dos varas v tercia, ventanas, balcones. miradores ú 
otras obras q"ue salga'"l más de cuatro pulgadas fuera 
del plano verticai del lindero; ni podrá haberlos más 
arriba, que salgan de dicho plano vertical, sino hasta 
la distancia horizontal ele doce pulgadas. 

Las disposiciones del artículo preceden te, inciso 
29, se aplicarán á las reconstrucciones de dichos edi
ficios. 

Art. 5S3.-Sobre las obras que con permiso de la autoridad 
competente se construyan en sitios de propiedad na-
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cional, no tienen los particulares que han obtenido es
te permiso, sino el uso y goce de ellas, y no la propie
dad del suelo. 

Abandonadas las obras, ó terminado el tiempo 
por el cual se concedió el permiso, se restituyen ellas y 
el suelo por el ministerio de ia ley al uso y goce priva
tivo del Estado, ó al uso y goce general de los habi
tantes, según prescriba la autorldad competente. 

Pero no se entiende lo dicho si la propiedad del 
sudo ha sidó concedida expresamente por el Estado. 

Art. 584. -No se podrán sacar canales de los ríos para nin
gún objeto industrial ó doméstico, sino con arreglo á 
las leyes ú ordenanzas respectivas. 

Art. 585. - Las naves nacionales ó extranjeras no podrán 
tocar ni acercarse á ningún paraje de la playa, excepto 
á los puertos que para este objeto haya designado 
la ley; á menos que un peligro inminente de nau
fragio. ó de apresamiento, ú otra necesidad semejante 
¡as fuerce á ello; y los capitanes ó patrones de las na
ves que de otro modo 10 hicieren, estarán sujetos á las 
penas que las leyes y ordenanzas respectivas les im
pongan. 

Los náufragos tendrán libre acceso á la playa y 
serán socorridos por las autoridades localES. 

Art. 586.-No obstante lo prevenido en este título yen el 
de la accesz:ón relativamente ál dominio de la nación 
sobre ríos, lagos é islas. subsistirán en ellos los dere
chos adq1..l,iridos por particulares antes de la promul
gación de este Código. 

TITULO IV 

DE LA OCUPACIÓN 

Art. 587.-Por la ocupación se adquiere el dominio de las 
cosas que no pertenecen á nadie, y cuya adquisición 
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no es prohibida por las leyes salvadoreñas, ó por el 
Derecho Internacional. 

Art. 588.-La caza y pesca son especies de ocupación por 
las cuales se adquiere el dominio de los animales bra
víos. 

Art. 589.--Se llaman animales bravíos ó salvajes los que 
viven naturalmente libres é independientes del hom
bre, como las fieras y los peces; domésticos los que 
pertenecen á especies que viven ordinariamente bajo 
la dependencia del hombre, como las gallinas, las ove
jas; y domesticados los que, sin embargo de ser bravíos 
por su naturaleza, se han acostumbrado á la domesti
cidad y reconocen en cierto modo el imperio del hom
bre. Estos últimos. mientras conservan la costumbre 
ele vol ver al am paro ó dependencia del hom bre, siguen 
la regla de los animales domésticos, y perdiendo esta 
costumbre vuelven á la clase de los animales bravíos. 

Art. 590.--No se puede cazar sino en tierras propias, ó en 
las ajenas con permiso escrito del dueño. 

Pero no será necesario este permiso, si las tierras 
no estuvieren cercadas, ni plantadas ó cultivadas; á 
menos que el dueño haya prohibido expresamente ca
zar en ellas y notificado la prohibición. 

Art. 591.-Si alguno cazare en tierras ajenas sin permiso 
escrito del dueño. cuando por ley estaba obligado á 
obtenerlo. 10 que cace será para el dueño, á quien ade
más indem nizará de todo perjuicio. 

Art. 592. -Se podrá pescar libremente en los mares; pero 
en el mar territorial solo podrán pescar los salvadore
ños y los extranjeros domiciliados. 

Se podrá también pescar libremente en los ríos y 
en los lagos de uso público. 

Art. 593.--Los pescadores podrán hacer de las playas del 
mar el uso necesario para la pesca, construyendo ca-
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bañas, sacando á tierra sus barcos y utensilios y el 
producto de la pesca, secando sus redes, etc.; guar
dándose empero de hacer uso alguno de los edificios ó 
construcciones que allí hubiere, sin permiso de sus 
dueños, ó de embarazar el uso legoítimo de Jos demás 
pesca dores. 

Arto 59-+.--Podrán también, p2ra los expresados meneste· 
res, hacer uso de las tierras contiguas hasta la distan· 
cia de diez varas de la playa; pero no tocarán á los 
edificios ó construcciones que dentro de esa distancia 
hubiere, ni atravesarán las cercas, ni se introducirán 
en las arboledas, plan tíos ó siem bras. 

Art. 59'=;.-Lo~ dueños de las tierras contiguas á la playa 
no podrán poner cercas,ni hacer edificios, construc
ciones ó cultivos, dentro de las dichas diez varas, :sino 
dejando de trecho en trecho suficientes y cómodos es
pacios para los menest~res de la pesca. 

En caso contrario ocurrirán los pescadores á las 
autoridades locales para que pongan el conveniente 
remedio. 

Art. 596.-A los que pesquen en ríos y lagos no será lícito 
hacer uso alguno de los edificios y terrenos cultivados 
en las riberas ni atravesar las cercas. 

Art. 597.-Lo dispuesto en el artículo 590 y 591 se extien
de al que pesca en aguas ajenas. 

Art. 59S.-Se entiende que el cazador ó pescador se apo
dera del animal bravío y lo hace suyo, desde el mo· 
mento que lo ha herido gravemente, de manera que ya 
no lo sea fácil escapar, y mientras persiste en perse
guirlo; ó desde el momento que el animal ha caído en 
sus tram pas:) redes, con tal que las haya armado ó 
tendido en paraje donde le sea lícito cazar ó pescar. 

Si el animal herido entra en tierras ajenas donde 
no es lícito cazar sin permiso del dueño, podrá éste 
hacerlo suyo. 
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Art. 59lJ.-No es lícito á un ca%:a(lol" Ó pescador, perseguir 
al animal bravío que es ya perseguido por otro cél%:adol" 
Ó pescador; si lo hiciel'e sin su consentimiento, y se 
apoderare del animal, podrá el otro reclamarlo como 
suyo. 

Art. 600.-Los animales bravíos pertenecen al dueño de 
las jaulas, pajareras, conejeras, colmenas, estanques (, 
corrales en que estuvieren encerrado:-;; pero luego que 
recobran su libertad natural, puede cualquier pen-;ona 
apoderarse de ellos, y hacerlo:-; suyos. l'OIl tal que ac' 
tualmente no vaya el dueño en seguimiento de ellos, 
teniéndolos á la vista, y que por lo demás no se con· 
travenga el artkulo 590. 

Art. 601.-Las abejas que huyen de la colmena y posan en 
árbol <ll.le no sea del dueño de ésta, vuelven á su libero 
tad natural, y cualquiera puede apoderarse de ellas, y 
de 10:-; panale:-; fabricados por ellas, con tal que no lo 
haga sin permiso del dueño en tierras ajenas, cercadas 
ó cultivadas, ó contra la prohibición del mismo en las 
otras: pero al dueño de la colmena no podrá prohibir. 
se que persiga á las abejas fugitivas en tierras que no 
están cercadas ni cultivadas. 

Art. 602.-Las palomas que abandonan UI1 palomar y se 
fijan en otro, se entenderán ocupada:,-, legítimamente 
por el dueño del segundo. siempre que éste no se haya 
valido de alguna industria para atraerlas y aqueren· 
cia das. 

En tal caso estará obligado á la indemnización de 
todo perjuicio, inclusa la restitución de las especies, si 
el d.ueño la exigiere, y si no la exigiere, á pagarle su 
precIo. 

Art. 603.-:-Er~ lo demás, el ejercicio de la Cé:l%:a y de la pesca 
estara sUjeto á las ordenal1i:as e"peciales que sobre es· 
tas I!I a terias se el ieten. 

Xo se podrá, pues, cazar ó pescar sino en tempo· 
10 
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radas, y con armas y procederes, que no estén prohi
bidos. 

Art. ~04.-Los animales domésticos están sujetos á domi-
0\0. 

Conserva el dueño es te dominio sobre los anima
les domés ticos fugitivos, aun cuando hayan entrado en 
tIerras ajenas ; salvo en cuanto las ordenanzas de po
licía rural ó urbana establecieren lo contrario. 

Art. 60S.--La invención ó hallazgo es una especie de ocu
pación por la cual el que encuentra una cosa inanima
da que no pertenece á nadie, adquiere su dominio, 
apoderándose de ella. 

De este modo se adquiere el dominio de la piedras, 
conchas y otras sustancias que arroja el mar y que no 
presentan señales de dominio anterior. 

Se adquieren del mismo modo las cosas cuya pro
piedad abandona su dueño, como las monedas que se 
arrojan para que las haga suyas el primer ocupante. 

~o se presumen abandonadas por sus dueños la!: 
cosas que los navegantes arrojan al mar para alijar la 
nave. 

Art. 606.-El descubrimiento de un tesoro es una especie 
de invención ó hallazgo. 

Se llama tesoro la moneda ó joyas, ú otros efectos 
preciosos, que elaborados por el hombre, han estado 
largo tiempo sepultados ó escondidos sin que haya 
memoria ni indicio de su dueño. 

Art. 607. -El tesoro encontrado en terreno ajeno se divi
dirá por partes iguales entre el dueño del terreno y la 
persona que haya hecho el descubrimiento. 

Pero esta última no tendrá derecho á su porción, 
sino cuando el descubrimiento sea fortuito, ó cuando 
se haya buscado el tesoro con permiso escrito del due
ño del terren o. 

En los demás casos, Ó cuando sea una misma per-
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sona el dueño del terreno y el descubridor, pertenecerá 
todo el tesoro al dueño del terreno. 

Art. 608.-Al dueño de una heredad ó de un edificio po
drá pedir cualquiera persona el permiso de cavar en el 
suelo para sacar dinero ó alhajas que asegure pertene
cerle y estar escondidos en él; Y si señalare el paraje en 
que están escondidos y diere competente seguridad de 
que probará su derecho sobre ellos, y de que abonará 
todo perjuiciO al dueño de la hetedad ó edificios, no 
podrá éste negar el permiso ni oponerse á la extracción 
de dichos dineros Ó alhajas. 

Art. 609. -No probándose el derecho sobre dichos dineros 
ó alhajas, serán considerados ó corno bienes perdidos, 
ó como tesoro encontrado en suelo ajeno, según los an
tecedentes v señales. 

En est~ segu ndo caso, deducidos los costos, se di
vidirá el tesoro por partes iguales entre el descubridor 
y el dueño del suelo; pero no podrá éste pedir indem
nización de perjuicios, á menos de renunciar su por
ción. 

Art. 610.-Si se encuentra alguna especie mueble al pare
cer perdida, deberá ponerse á disposición de su dueño; 
y no presentándose nadie que pruebe ser suya, dentro 
de las cuarenta y ocho horas su bsiguien tes á la de ha
berse encontrado, se entregará á la autoridad compe
tente, la cual ordenará su depósito y dará aviso del 
l¡allazgo en el periódico oficial ó del departamento, si lo 
hubiere, y en carteles públicos que se fijarán en tres 
de los parajes más frecuentados del lugar. 

El avisu designará el género y calidad de la espe-
cie, el día y lugar del hallazgo. 

Si no pareciere el dueño, se dará e:-;te aviso has
ta por tercera vez, mediando treinta días de un aviso 
á otro. 

Si se tratare de semovientes bastarán dos avisos, 
mediando ocho días entre uno y otro. 
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Art. 611.-Si en el curso del año subsiguiente al último 
aviso no se presentare persona que justifique su do
minio, se vemle¡-á la especie en pública subasta; se de
ducirán del pí'oducto las expensas de ap:-ehensión, con
servación y demás que incidieren; y del remanente se 
dará la cuarta parte por vía de gTatiflcación á la perso
na que ~ncor!tró la especie yel resto se aplicará al te
soro ll<lcional. 

Art. 612,-La persona que haye, omitirlo las diligencias 
ay uÍ onlenadas, perderá su porción en fa yor del Teso
ro Kacional, ,Y a un c¡ uedará sujeta á la acción de per
juicios. y según las circunstancias, á la pena de hurto. 

Art. 613. - Si aparece el dueño antes de subastada la espe
cie, le sed restituida. pagando las expensas, y lo que 
á título de salvamento adjudicare la autoridad com' 
petente al que encontró.\' denunció la especie. 

ltl premio de salvamento 110 podrá exceder de la 
Clwrta parte del \'alor líquido de la especie. 

Si el dueño hu biere ofrecido recom pensa por el 
hallazg'o, el denunciador elegirá entre el premio de sal
vamento y la recompensa ofrecida. 

Art. ()H.-Subastada la especie, se mirará como in-evoca
blc:'mente perdida para ::] dueño. 

Art. 615. -Si la especie fuere corruptible ó de aquellas que 
soc deterioran, ó si su custodia \' conservación fueren' 
dispendiosas, come la de un an[mal, podrá anticiparse 
la _--u hasta sin pe¡-juicio ele practicar después lo preve
nido en el art{culo 610. y el dueño, presentándose an
te,", de expir;lr el año subsig'uiente al último aviso, ten
el rá derecho al precio. dcd ucidas, C0l110 queda dicho. 
las expensas y el premio de salvamentü, 

Art. 616.-Si naufragare algún buque en las costas de la 
RepllbJica. ó si el mar arrojare á ellas los fragmen tos 
de un buque, ó efectos pertenecientes, según las apa
riencias, al aparejo ó carga de un buque, ¡as personas 
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que lo vean ó sepan, denuncIarán el hecho á l~l auto
ridad competente. aseg'urando entretanto los efectos 
que sea posible salvar para restituirlos á quien de de
recho corresponda. 

Los que se los apropiaren, quedarán sujetos á la 
acción de perjuicios. y á la peca de hurto. 

Art. 617.-Las especies náufraga-s que se salvaren, serán 
restituidas por la autoridad á los interesados, median
te el pago de las expensas y la gra tificación de salva
mento. 

Art. 618.-Si no aparecieren interesadqs, se procederá á 
la publicación de tres avisos por periódicos y carteles, 
mediando seis meses de un aviso á otro: yen lo demás 
se procederá como en el caso de los artícl~los 610 y si
guientes. 

Art 619.--La autorid.ac1 competente fijará, según las cir
cunstancias, la gratificación de salvamento, que nun
ca pasará de la tercera parte del valor de L.tS especi::,s. 

Pero si el s8.lvécmento de las especies Se h:ciere ba
jo las órdenes y dirección de la autoridad pública, se 
restituirán á los ir,teresados. mediante el abono de las 
expenSLiS, sin gratificación de salvamento. 

Art. 620. --Todo lo dicho en lo~, ~rtículos 616 y siguientes 
se entiende sin perjuicio de lo que sobre ut,: materia 
se estipulare con las potencias extntnjeras, y de los 
reglamentos fiscales para el almacenaje y la in terna
ción de las especies. 

Art. 621.-J~1 l~stado se hace dueño (~e tüdas las propieda
des que se toman en guerra de nación á nación, no Só' 
lo á los enemigos sino á los neutrales. y aún á los alia
dos y los nacionales, según los casos, 'i dispone de 
ellas en conformidad á las orden;w/.:Zls de marina v de 
corso, salvo 10 que se estipulare con las potencia~ ex
tranjeras. 

Art. 622.-Las presas hechas por bandidos, piratas ó 111-
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surgentes, no transfieren dominio, y represadas debe
rán restituirse á los dueños, pagando éstos el premio 
de salvamento á los represadores. 

Este premio se regulará por el que en casos aná: 
logos se conceda á los apresadores en guerra de nación 
á nación. 

Art. 623.-Si no aparecieren los dueños, se procederá 
como en el caso de las cosas perdidas; pero los repre
sadores tendrán sobre las propiedades que no fueren 
reclamadas por sus dueños, en el espacio de un año, 
contado desde la fecha del último aviso, los mismos 
derechos que si las hubieren apresado en guerra de 
nación á nación. 

TITULO V 

DE LA ACCESIÓN 

Art. 624.-La accesión es un modo de adquirir por el cual 
el dueño de una COSá. pasa á serlo de 10 que ella produ
ce, ó de 10 que se junta á ella. 

Los productos de las cosas son frutos naturales ó 
civiles. 

CAPITULO 1 

DE LAS ACCESIONES DE FRUTOS 

Art. 625. -Se llaman frutos naturales los que da la natu
raleza, ayudada ó no de la industria humana. 

Art. 626.--Los frutos naturales se llaman pendientes 
mientras que adhieren todavía á la cosa que los pro
duce, como las plantas que están arraigadas al suelo, 
ó los productos de las plantas mientras no han sido 
separados de ellas. 

Frutos naturales percibidos son los que han sido 
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separados de la cosa productiva, como las maderas 
cortadas, las frutas y granos cosechados, etc.; y se di
cen consumidos cuando se han consumido verdadera
mente ó se han ena;enado. 

Art. 627.-Los frutos naturales de una cosa pertenecen al 
dueño de ella; sin perjuicio de los derechos constitui
dos por las leyes, ó por un hecho del hombre, al po
seedor de buena fé, al usufructuario. al arrendatario. 

Así los vegetales que la tierra produce espontá
neamente ó por el cultivo, y las frutas, semillas y de
más productos de los vegetales, pertenecen al dueño 
de la tierra. 

Así también las pieles. lana. astas. leche. cría y 
demás productos de los animales, pertenecen al dueño 
de éstos. 

Art. 628.--Se llaman frutos civiles los precios, pensiones ó 
cánones de arrendamiento, y los intereses de capitales 
exigibles, ó impuestos á fondo perdido. 

Los frutos civiles se llaman pendientes mientras 
se deben; y percibidos, desde que se cobran. 

Art. 629. - Los frutos civiles pertenecen tam bién al dueño 
de la cosa de que provienen. de la misma manera y con 
la misma limitación que los naturales. 

CAPITULO II 

DI<; LAS ACCESIOXES DEL SUELO 

Art. 630.--Se llama aluvión el aumento que recibe la ribe
ra de la mar ó de un río ó lago por el lento é imper
ceptible retiro de las aguas. 

Art. 631.--EI terreno de aluvión accede á las heredades ribe
ranas dentro de sus respectivas líneas de demarcación, 

. prolongadas directamente hasta el agua; pero en puer
tos habilitados pertenecerá al Estado. 
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El suelo que el agua ocupa y desocupa alternati
"Vilmente en sus creces y bajas periódicas, forma parte 
eh: la ribera ó del cauce, \- no accede mientras tanto á 
las heredades contiguas." 

Art. 632.--Siempre que prolongadas las antedichas líneas 
de demarcación, se corten una á otra, antes de llegar 
al agua. el triángulo formado por ellas y por el borde 
del agua, accederá á las dos heredades laterales; una 
líneareda que lo divida en dos partes iguales, tirada 
desde el punto de intercepción hasta el agua, será 
la línea divisoria entre las dos heredades. 

Art. 633.-Sobre la parte del suelo que por una avenida ó 
por otra fuerza natural violenta es trasportada de un 
sitio á otro, consc:.rva el dueño su dominio, para el so
lo ~fecto de llevársela; pero si no la reclama dentro del 
subsiguiente año, la hará suya el dueño del sitio á que 
fué trasportada. 

Art. 63+.--Si ulla heredad ha sido inundada, el terreno 
restituido por las aguas volverá á sus antiguos dueños. 

Art. 63S.--Si un río varía de curso, podrán los propieta
rios riberanos, con permiso de autoridacl competente, 
hacer las obras necesarias para restituir las aguas á 
su acostumbrado cauce; y la parte de éste, que per
manentemente quedare en seco, accederá á las hereda
des contiguas, como el terreno de aluvión en el ca
so del artículo 63l. 

Concurriendo los riberanos de un lado con los del 
otro, una Iíne;l longitudinal dividirá el nuevo terreno 
en dos partes iguales, y caela una de éstas accederá á 
las heredades contiguas, como en el caso del mismo 
artículo. . 

Art. 636. --Si un río se divide en dos brazos, que no vuel
ven después á juntarse, las partes del anterior cauce 
que el agua dejare descu biertas accederán á las hereda
des con tiguas como en el caso del artículo precedente. 
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Art. 637.--Acerca de las nuevas islas que no hayan de 
pertenecer al Estado según el artículo 578, se obser
varán las reglas siguien tes: 

P La nueva isla se mirará como parte del cau
ce ó lecho, mientras fuere ocupada y desocupada 
alternativamente por las aguas en sus creces y bajas 
periódicas, y no accederá en tre tanto á las heredades 
riberanas: 

2~ La nueva isla formada por un río que se abre 
en dos brazos que vuelven después á juntarse, no al
tera el anterior dominio de los terrenos comprendidos 
en ella; pero el nuevo terreno descubierto por el río 
accederá á las heredades contiguas como en el caso del 
artículo 635: 

3a La nueva isla que se forme en el cauce de un 
río, accederá á las heredades de aquella de las dos 
riberas á que estuviere más cercana toda la isla; co
rrespondiendo á cada heredad la parte com prendida 
entre sus respectivas líneas de demarcación, prulonga
das directamente hasta la isla y sobre la superficie de 
ella. 

Si toda la isla no estuviere más cercana á una de 
las dos riberas que á la otra, accederá á las heredades 
de ambas riberas; correspondiendo á cada heredad la 
parte comprendida entre sus respectivas líneas de de
mercación, prolongadas directamente hasta la Isla y so
bre la superficie de ella. 

Las partes de la isla que en virtud de estas dis
posiciones correspondieren á dos ó más heredades, se 
dividi rán en partes iguales en tre las heredades com u
neras: 

+':1- Para la distribución de una nueva isla, se 
prescindirá enteramente de la isla ó islas que hayan 
preexistido á ella; v la nueva isla accederá á las here
dadéOs riberanas c¿'mo si ella sola existiese: 

5~ Los dueños de una isla formada por el río ad
quieren el dominio de todo lo que por aluvión acceda 

11 

aF\ 
2!..1 



- 152-

á ella, cualquiera que sea la ribera de que diste menos 
el nuevo terreno abandonado por las aguas: 

6'·L A la nueva isla que se forme en un lago :se 
aplicará el inciso 29 de la regla 3<1 precedente; pero no 
tendrán parte en la división del terreno formado por 
las aguas las heredades cuya menor distancia de la is
la exceda á la mit<ld del diámetro de ésta, medido en 
la dirección de esa misma distancia. 

CAPITULO III 

DE LA ACCESIÓN DK UNA COSA MUEBLE A OTRA 

Art. 638.-La adjunción es una especie de accesión, y se 
verifica cua!"!do dos cosas muebles pertenecientes á di
ferentes dueños se juntan una á otra, pero de modo 
que puedan separarse y subsistir cada una después de 
separada; como cuando el diamante de una persona se 
engasta en. el oro ~le otra. ó en un marco ajeno se po
ne un espejo propIO. 

Art. 639. -En los casos de adjunción, no habiendo cono
cimiento del hecho por una parte, ni mala fé por otra, 
el dominio de 10 accesorio accederá al dominio de lo 
principal. con el gravamen de pagar al dueño de la 
parte accesoria su valor. 

Art. 640. --Si de las dos cosas unidas. la una es de más es
timación que la otra. la primera se mirará como lo 
principal y la segunda como lo accesorio. 

Se mirará como de más estimación la cosa que tu
viere para su dueño un gran valor de afe.cción. 

Art. 641.--Si no hubiere tanta diferencia en la estimación, 
aquella de las dos cosas que sirva para el uso. ornato 
ó complemento de la otra. se tendrá por accesoria. 

Art. 642.-En los casos á que no pudiere aplicarse ningu
na de las reglas precedentes, se mirará como principal 
lo de más volumen. 
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A rt. 643. -Otra especie de accesión es la especificación, 
que se verifica cuando de la materia perteneciente á 
una persona, hace otra persona una obra ó artefacto 
cualquiera, como si de uvas ajenas se hace vino, ó de 
plata ajena una copa, ó de madera ajena una nave. 

No habiendo conocimiento del hecho por una par
te, ni mala fé por otra, el dueño de la materia tendrá 
derecho á reclamar la nueva especie. pagando la he
chura. 

A menos que en la obra ó artefacto el precio de 
la hechura de la nueva especie sea mayor que el 
precio de la materia, como cuando se pinta en lienzo 
ajeno, 6 de mármol ajeno se hace una estatua; pues 
en este caso la nueva especie pertenecerá al especifi
cante, v el dueño de la materia tendrá solamente de
recho á" la indemnización de perjuicios. 

Si la materia del artefacto. es en parte aj(~na. y 
en parte propia del que lo hizo ó mando hacer, y 
las dos partes no pueden separarsE:' sin inconveniente, 
la especie pertenecerá en com ún á los dos propiet~rios; 
al uno á prorrata del valor de su materia, y al otro á 
prorrata del valor de la suya y (]e la hechura. 

Art. 644.-Si se forma una cosa por mezcla de materias 
áridas ó líquidas. pertenecientes á diferentes dueños. 
no habiendo conocimiento del hecho por una parte, ni 
mala fé por otra. el dominio de la cosa pertenecerá á 
dichos dueños proindiviso. á prorrata del valo¡- de la 
materia que á cada uno pertenezca: á menos que el 
valor de la materia perteneciente á uno de ellos fuere 
considerablerr;ente superior. pues en tal caso el dueño 
de ella tendrá derecho para reclamar la cosa producida 
por la mezcla. pagando el precio de la materia res
tante. 

Art. 645.-En todos los casos en que al dueño de una de 
las dos materias unidas no sea fácil reemplazarla por 
otra de la misma calidad. valor y aptitud, y pueda la 
primera separarse sin deterioro de 10 demás, el dueño 
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de ella, sin cuvo conocimiento se hava hecho la UOlon, 
podrá pedir ~u separación y entrega, á costa del que 
hizo uso de ella. 

Art. 646.-En todos los casos en que el dueño de una 
materia de que se ha hecho uso sin su conocimiento, 
tenga derecho á la propiedad de la cosa en que ha 
sido emr)leada. 10 tendrá igualmente para pedir que 
en lugar de dicha materia se le restituya otro tanto de 
la misma naturaleza. calidad y aptitud, ó su valor en 
dinero. 

Art. 647.-B~1 que haya tenido conocimiento del uso que de 
un;;t materia suya se hacía por otra persona, se presu
mirá haberlo consentido y sólo tendrá derecho á su 
valor. 

Art. 648.-El que haya hecho uso de una materia ajena sin 
conocimiento del dueño, y sin justa causa de error, es
tará sujeto en todos los casos á perder lo suyo. y á pa' 
gar lo que más de esto valieren los perjuicios irrogados 
al dueño; fuera de la acción criminal á que haya lugar, 
cuando ha procedido á sabiendas. 

Si el "alor de la obra excediere notablemente al de 
la materia. no tendrá lugar 10 prevenido en el prece
dente inciso: salvo que se haya procedido á sabien
das. 

CAPITULO IV 

DE LA ACCESIÓN DK LAS COSAS MUI<:BLES A INMUEBLES 

Art. 649. --Si se edifica con materiales ajenos en suelo pro
pio, el dueño del suelo se hará dueño de los materiales 
por el hecho de incorporarlos en la construcción; pero 
estará obligado á pagar al dueño de los materiales su 
justo precio, ú otro tanto de lá misma naturaleza, ca
lidad y aptitud. 

Si por su parte no hubo justa causa de error, 
será obligado al resarcimiento de perjuicios, y si ha 
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procedido á sabiendas. quedará también sujeto á la 
acción criminal competente; pero si el dueño de los ma
teriales tuvo conocimiento del uso que se hacía de 
ellos. solo habrá lugar á la disposición del inciso ante
rIOr. 

La misma regla se aplica al que planta ó s;em bra 
en suelo propio vegetales ó semillas ajenas_ 

Mientras los materiales no están incorporados en 
la construcción ó los vegetales aITaigados en el suelo. 
podrá reclamarlos el dueño_ 

Art. 650_-1~1 dueño del teITeno en que otra persona. sin 
su conocimiento. hubiere edificado, plantado sem bra
do, tendrá el derecho de hacer suyo el edificio. planta
ción ó sementera. mediante las indemnizaciones pres
critas á fa VOl' de los poseedores de buena ó mala fé en 
el título "De la reivindicación," ó de obligar al que 
edificó ó plantó á pagarle el justo precio elel terreno 
con los intereses legales por todo el tiem po que lo haya 
tenido en su poder, y al que sembró á pagarle la reo
ta y á indem nizarle los perjuicios. 

Si se ha edificado, plan tado ó sem brado á ciencia 
y paciencia del dueño del terreno, será éste obligado, 
para recobrarlo, á pagar el valor del edificio. planta
ción ó sementera. 

TITULO VI 

DE LA TRADICIÓN Y DEL REGISTRO DP~ LA PROPIEDAD 
RAÍZ ~: HIPOTECAS 

CAPITULO 1 

DISPOSICIOi\ES GE;'¡ERALES 

Art. 651.-La tradición es un modo de adquirir el domi
nio de las cosas. y consiste en la entrega que el dueño 
hace de ellas á otro, habiendo por una parte la facul
tad é intención de trasferir el dominio, y flor otra la 
capacidad é intención de adquirirlo. 
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Lo que se dice del dominio se extiende á todos los 
otros derechos reales. 

Art. 652.-Se llama tradente la persona que por la tradi
ción trasfiere el dominio de la cosa entregada por él ó 
á su nombre, y adquirente la persona que por la tra
dición adquiere el dominio de la cosa recibida por él ó 
á su nombre. 

Pueden entregar y recibir á nombre del dueño sus 
mandatarios, ó sus representantes legales. 

En las ven tas forzadas que se hacen por decreto 
judicial á petición de u n acreedor, en pú blica su basta, 
la persona cuyo dominio se trasfiere es el tradente, y 
el Juez su represen tante legal. 

La tradición hecha por ó á un mandatar'Ío debi
damente autorizado, se entiende hecha por ó al res
pec:tivo mandante 

Art. 653.-Para que la tradición sea válida debe ser he
cha voluntariamente por el tradente ó por su represen
tante. 

Una tradición que al pnncipio fué inválida por 
haberse hecho sin voluntad del tradente ó de su re
presentante, se valida retroactivamente por la ratifi
cación del que tiene facultad de enajenar la cosa como 
dueño ó como representante del dueño. 

Art. 654.- La tradición, para que sea válida, requiere tam
bién el consentimiento del adquirente ó de su repre
sentante. 

Pero la tradición que en su principio fué inválida 
por haber faltado este consentimiento, se valida re
troactivamente por la ratificación. 

Art. 655.-Para que sea válida la tradición en que inter
vienen mandatarios ó representantes legales, se requie
re además que estos obren dentro de los límites de su 
mandato ó de su representación legal. 

Art. 656.-Para que valga la tradición se requiere un tí-
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tulo traslaticio de ctominio, como el de venta, permu
ta. donación. etc. 

Se requiere además que el título sea válido respec
to de la persona á quien se confiere. 

Art. 657.-Se requiere también para la validez de la tra
dición que no se padezca error ,en cuanto á la identi
dad de la especie que debe entregarse, ó de la persona 
á quien se le hace la entrega, ni en cuanto al título. 

Si se yerra en el nom bre solo, es válida la tradi
ción. 

Art. 658. ,-El er:'or en el título invalida la tradicción. sea 
cuando una sola de las partes supone un título trasla
ticio de dominio. como cuando por una parte se tiene 
el ánimo de entregar á título de comodato, y por otra 
se tiene el ánimo de recibir á título de donación, ó 
sea cuando por las dos partes se suponen títulos tras
laticios de dominio, pero diferentes, como si por una 
parte se supone mutuo, y por otra donación. 

Art. 659.-Si la tradición se hace pOl' medio de mandata
rios ó representantes legales, el error de éstos inva
lida la tradición. 

Art. 660. -Si la ley exige solemnidades especiales para la 
enajenación, no se trasfiere el dominio sin ellas. 

Art. 66l.-La tradición puede trasferir el dominio bajo 
condición suspensiva ó resolutoria con tal que se ex
prese. 
- Verificada la entrega por el vendedor, se trasfie, 
re el dominio de la cosa vendida. aunque no se haya 
pagado el precio. á menos que el vendedor se haya re, 
servado el dominio hasta el pago ó hasta el cu m pli, 
miento de una condición. -

Lo dicho en el precedente inciso se entiende sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 1,68l. 

Art. 662. -Se puede pedir la tradición de todo aquello que 
se deba. desde que no haya plazo pendiente para su 
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pago; salvo que intervenga decreto judicial en con
trario. 

Art. 663.-Si el tradente no es el verdadero dueño de la 
cosa que se entrega por él ó á su nombre, no se ad· 
quieren por medio de la tradición otros derechos que 
los trasmisibles del mismo tradente sobre le. cosa en
tregada. 

Pero si el tradente adquiere después el dominio, 
se entenderá haberse éste trasferido desde el momento 
de la tradición. 

Art. 664.-La tradición da al adquirente, en los casos y 
del modo que las kyes señalan, el derecho de ganar por 
!a prescripción el dominio de que el tradente carecía, 
aunque el tradente no haya tenido ese derecho. 

CAPITULO II 

Dg LA TRAD1C¡Ó=" DE LAS COSAS COl~POR.'\LES :\IUln~LES 

Art. 665.--La tradición de una cosa corporal mueble de
berá hacerse significando una de las partes á la otra 
que le trasfiere el dominio, y figurando esta trasferen
cia por u no de los medios siguien tes: 

19 Permitiéndole la aprehensión material de una 
cosa presente, ó entregándosela realmente: 

29 Mostrándosela: 
39 Entregándole las llaves del granero, almacén, 

cofre ó lugar cualquiera en que esté guardada la cosa: 
49 Encargándose el uno de poner la cosa á dispo

sición del otro en el lugar convenido: 
59 Por la venta, donación ú otro título de enaje

nación conferido al que tiene h cosa mueble como usu
fructuario, arrendatario. comodatario, depositario, ó 
á cualquier otro título no traslaticio de dominio; y re
cíprocamente por el mero contrato en que el dueño se 
constituye usufructuario, comodatario, arrendatario. 
etc. 
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Art. 666.-Cuando con permiso del dueño de un predio se 
toman en él piedras, frutos pendientes ú otras cosas 
que forman parte del predio, la tradición se verifica en 
el momento de la separación de estos objetos. 

Aquel á quien se debieren los frutos de una se· 
mentera, viña ó plantío, podrá entrar á cogerlos, 
fijándose el día 'i hora de común acuerdo con el dueño. 

CAPITULO III 

DE LAS OTRAS ESPECIES DI<: TRADICIÓ~ 

Art. 667.--La tradición del dominio de 10:-; bienes raíces y 
de los derechos reales constituidos e:1 ¿l1()s, salvas las 
excepciones legales, :-;e efectuará por medio de un ins· 
trumento público, en que ei trac1ente exprese \',~rificar· 
la 'i el adquirente recibirla. ~::ste in,.:trument,) podrá 
ser el mismo del acto ó contrato. y para '-l,:e surta 
efecto contra terceros, deberá inscribirse ~:n el Registro 
público de la Propiedad. 

Si el valor del derecho <lue ,.:e trasfiere. no excede 
de doscientos pesos. podrá verificarse la tradición en 
instrumento privado, firmado por do:,; testigos y re
gistrado por el Alcalde del lugar donde se extiende el 
título. 

En el caso del inciso anterior. si el in:'otrumento 
original se perdiere, tendrá el mismo valor la certifica· 
ción de su inscripción en el libro respectivo, expedida 
por el Alcalde :'lunicipal con citación de la palote con· 
traria. 

Art. 668.'-La tradición del derecho ele hipoteca se verifi· 
ca por la anotación (h~ la escritura que b con..;tituye, 
en el competente reg-istro de hipotecas. 

La tradición y a!1Otac:ón de hipotecas, en el caso 
de sub.-ogación legal. se sujetará á ,0 dispue,.:to en el 
artículo 1,483. (Artículos 2.0:19 y 2,060). 

Art. 6ólJ. --L;:l tradición de la herencia se verifica por mi· 
12 
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nisterio de le\' á los herederos, en el momento en que 
es aceptada: ~pero éstos no poddn enajenar los bienes 
raíces ni constituir sobre ellos ningún derecho real sin 
que preceda la inscripción del dominio de dichos bienes 
á su favor, presentando al Registro el título de su an
tecesor, si no consta¡-e á favor de éste la inscripción, y 
los documentos auténticos que comprueben la declara
toria de su calidad de herederos, ó la adjudicación de 
tales bienes al que pretenda su inscripción. 

La tradición se retrotrae al momento de la de
lación. 

Art. 670.-La tradición de un legado de cosa inmueble se 
efectúa por medio de una escritura pública en que el 
tradente exprese entregarlo yel legatario recibirlo: en 
esta escritura se insertará la cabeza, cláusula y pié del 
testamento en que conste el legado. 

Art. 671. -La tradición de un derecho de servidumbre se 
efectuará por escritura pública en que el tradente ex
prese constituirlo, \' el adquirente aceptarlo, 

Art. 672. - La tradicción de los derechos personales que 
un individuo cede á otro, se verifica por la entrega del 
título hecha por el cedente al cesionario con ,una nota 
que contenga, la fecha de ésta, el traspaso del derecho 
al cesionario, designándolo por su nom bre .Y apellido, 
y la firma del ceoente, ó la de su mandatario ó repre
sen tan te legal. 

La nota de que se habla en el inciso preceden te 
puede reemplazarse por un instrumento separado en 
que se haga constar la cesión. 

Si no hubiere título, la tradición del derecho se 
opera por el otorgamiento de un instrumento en que 
se consigne el contrato oe cesión. 
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CAPITULO IV 

DEL Hl:<:(~lSTHO 1m LA PlxOpmI>A]) RAíl- (; HIPOTECAS 

Disposiciones preliminares 

Art. 673.-Se establece un Hegistro general de 10. propie~ 
dad in mueble de torio el Estado. 

Art. 67-1-.-EI Hegistro se compone de tres Secciones: 
la De la Propiedad Raíz: 
J<.t De Sentencias; V 
3'~ De Hi potecas. -

Art. 675,-EI Hegistro es público y puede ser consultado 
por cualquiera persona. 

Art. ()76,-SoI0 podrán inscribirse: 
10 Los instrumentos públicos: 
29 Los instrumentos auténtIcos; \' 
39 Los documentos privados re"gistrados en la 

Alcaldía Municipal, conforme á la le\' de 19 de febre~ 
1"0 de 1881. ó reconocidos judicialmente de la manera 
que expresa el Código de Procedimientos Civiles. 

Art, 677.-Podrán inscribirse los instrumentos públicos 
ó auténticos emanados de país extranjero, cuando es~ 
tén debidamente autenticado:" ha\'an (le surtir efec~ 
tos en El Salvador -

Art. 678.-La inscripción podrá pedirse por yuien tenga 
interés en asegurar el derecho que SE: tratac1einscri
bir, ó por su representante. mandatario 6 encargado. 
Se presume que el que presenta el documento. tiene 
poder ó encargo -para este efecto, 

Art. 679,-EI registro se hará en la Oficina á (1 ue corres
pondan por su situación los bienes de que se trata. 

Si los bienes estuviesen situados en distintas de
marcaciones, el registro se haJ'á en cuaiquiera de ellas. 
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Art. 6S0.-Los títulos sujetos á inscripción no perjudican 
á terceros, sino mediante ia inscripción en el corres· 
pondiente registro, la cual empezará á producir efecto 
contra ellos Jesde la fecha de J'a presentación del título 
al registro. 

Se considera co:-eo tercero aq uel que no ha sido 
parte e" el acto ó contrato á que se refiere la inscrip· 
ción. El heredero se considera como una soja persona 
con su ~ausante. 

Art. 6S~.-La inscripc:ón es el a"iento que se hace en los 
libro,.:; del Registro. de 10:-: títulos sujeto,.:; á este requi· 
sito, COCl el objeto de que consten públicamente los 
actos contratos cO::1signados en dichos títulos, para 
los efedcs que este título determina. Es de dos cla· 
ses: inscripción deE.::1itiva. que es la que produce efec· 
tos permanentes, é inscripción provisional, llamada 
tam bi~n anotz:cl!,n preventiva. 

";¡';CCI<íx :2'.l 

De la iuscri/xión de la ProPiedad Raíz 

Art. 6S:2.-Los biene,.:; de cuya irblTipción "e ocupa este
Código, son los ii1ffiuebles Ó bienes raíce". 

_-\rt. 683. - La tradición del dom inio de los biene:-; raíces y 
su posesión no producirán efecto contra terceros, sino 
por la inscripción del título en el correspondiente re· 
gistro. 

La misma :-eg-¡a se aplicará á la tradición de los 
d.erechos de usufructo, uso él habitación, de servidum· 
bres y de legado ele cosa inmueble. 

Art. 63+.--Lo:-; herederos ó legatarios no podrán inscribir 
á su hvor bienes ¡nmueble~ ó derechos reales que no 
havar. :nsCt'ito sus causantes_ Lus bienes ó derechos 
qu'e se hallen en este caso deberán ser inscritos á nomo 
br~ del difL~nt(), antes de serlo á favor de la persona á 
qUien se aSIgnen. 
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Art. 6S'::-.--Si por un acto de pa¡-tición se adjudicaren á 
una per:-:ona inmuebles ó parte de inmuebles que an
tes se poseían proindiviso. ello~e 6 hijuela se il1:-,cribirá 
donde corresponde y el adjudicatario podd. disponer 
de dichos biene:;: :-:in necesidad de posesión judiciaL 

SI·;CCIÓN 

De los titulos que deben ¡:nscrióZ:l'se y de la j"O J"m a de 
las inscripciones de la ProPiedad Raíz 

Art. 686.-En el Registro de la propiedad se inscribirán: 
10 Los títulos ó instrumentos en que se re,.::onoz

ca. trasfiera, modifique ó' cancelE: el dominl(l 6 pY;;~sión 
:-:obre inmuebles: 

2° Los títulos ó instrun:cnto;; en <lue se cü~,stitu
yan. trasfieran. reconozcan, modifiq ue¡; ó cancelen de
rechos de usufructo. herenCia. uso. habitación ó ser
yic1umbres sobre inmuebles; y 

3° Los contratos de arrendamiento de bienes in
rnuebies. cuando deban hacerse valer contra tercero. 

Art. 687. -lijn el registro de sen tenclas se inscribirán: 
10 Las ejecutorias en virtud de las cuales ¡-e;;;ulte 

modificada la capacidad civil de las personas: 
2° Las ejecutorias que declaren la ausencia ó la 

presunción de mue¡-te de alguna persona; y quienes 
son los herederos puestos en posesión provisional ó de
finitiya de los bienes. 

Art. 688. -Toda inscripción que se haga en el Registro, 
expresará las circunstancias siguientes: 

19 La naturaleza. situación y linderos de los in
muebles objeto de la inscrlpción ó á los cuales afecte el 
derecho que debe inscribirse, y su medida superficial. 

También expresará su n01Vbre y número si cons
taren del título: 

29 La naturaleza, valor, extensión, condiciones y 
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cargas de cualquiera especie del derecho que se I11S

cribe: 
--'0 L 1 -, d- . _). a natura eza, extensIOn, con IClOnes v carga~ 

del derechll sobre el cual se constituya el que sea ob;e
to de la inscripción: 

4-0 I~l 110m breo apeilido, profesiót} y domicilio del 
que trasmita ó constituya el derecho que ha de inscri
birse y la's mismas designacione:-: de la persona á cu
yo favor se haga la inscripción. Si no fueren persona" 
naturales. se hará constar el nom bre oficial de la cor
poración ó el colectivo de los in teresados: 

S9 La clase de título que se inscribe y su fecha: 
6° El nom bre y apellido del cartulario que auto

rizó el título que haya de inscribir:-;e; y 
7° La fecha de la presentación del título al Re

gistro. con expresión de la hora. 
La naturaleza de los inmuebles se determinará 

expresando si son rústicos él urbanos; y la de los dere
cho". con el nom bre que se les dé en el título . 

.Art. 689. -B~n la inscripción de los contratos en que haya 
mediado precio ó en trega de metálico, se expresará si 
ésta se ha verificado. pagando el precio de presente ó 
á plazo; si el precio ha sido pagado todo (¡ parte de él, 
ó cuáles sean la forma y plazos en que se haya estipu
lado ei pago. Iguales circunstancias se expresarán 
tam bién si la traslación del dominio se verificare por 
permuta ó adjudicación en pago, cuando cualquiera de 
los adquirentes quedare obligado {t abonar al otw al
guna diferencia en metálico ó efectos. 

Art. 690.- Las servidum bres se haráll constar en la in::o
cripción de la propiedad del predio dominante .Y del 
sirviente. 

Art. 691.-La inscripción de las ejecutorias de que trata el 
artículo 687 contendrá: 

19 El objeto de la demanda: 
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29 Los nom bres y apellidos de las partes princi
pales qUé han intervenido en el juicio; y 

39 La resolución final que ha recaído en el asunto. 

Art. 692. - Los Registradore" calificarán bajo su responsa
bilidad, la legalidad de las formas extrínsecas de las 
escrituras, en cuya virtud se solicita la inscripción y la 
capacidad de los otorgantes, por lo que resulte de las 
mismas escrituras. 

Art. 693. -Cuando el Registrador notare faltas en las for
mas extrínsecas de las escrituras, ó incapacidad de los 
otorgantes, lo hará constar, especificándolas, al pié de 
las escrituras, autorizando la razó," con su firma v sello 
y las devolverá al interesado para que si quisiere~ sub· 
sane la falta ó haga uso del recurso que por esta ley 
se le concede. 

Art. 694. - Denegada la inscripción. el interesado podrá re
currir dentro de los treinta días subsiguientes al en 
que se le devuelva el título, al Juez de la Instancia del 
lugar en que esté situada la oficina del Registro, ex
poniendo por escrito las razones qUE tenga para creer 
que la negativa es indebida. 

El Juez de 1i?- Instancia, co·n vista de la escritura 
y sin más trámites, resolverá si debe ó no hacerse la 
inscripción; yen el primer caso remitirá la escritura al 
Registrador con un oficio en que in"ertará "tt resolu
ción. 

El Registrador hará la inscripción, expresando en 
ella, que lo hace en virtud de providencia judicial. La 
providencia del Juez, e" apelable en ambos efectos. 

Art. 69S.-Ninguna inscripción se htlrá en el I~egistr(j. sin 
que conste por instrumento fehaciente inscrito. ó por 
el mismo Registro. que la persona que constituye ó 
trasfiere el derecho. tiene facultad para ello. 

Sin embargo. se inscribirán sin antecedente ins· 
crito los testamentos, las declaracioJle~ oe heredero. la:, 
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ventas judiciale5 forzadas;; y las adjudicaciones ó rema
tes en j ti icio ejecu ti vo. 

B~n la:-: ventas judiciales. á consecuencia de una 
prome:-:a de venta, se necesita de antecedente inscf'rto 
para inscribirse la escritur~l otorgada en rebeldía po¡
el Juez, Ó por ('1 promiso¡', de orden judicial. 

Los títulos de actos ó contratos anteriores al d[a 
26 de mayo de 1881, se inscribirán sin necesidad de 
anteceden tes. 

Art. 696. -Cuando por primera vez se solicite la inscr~p
ció n del dominio sobre un inmueble, que antes no es
taba inscrito. el Regist¡'ador hará saber al público la 
solicitud por cartel que se insertará en el periódico ofi
cial por tres veces. salvo que se ti-ate de títulos suple
torios ó de títulos de dominio expedidos por los Al
caldes Municipales y Jueces de P. Instancia en que se 
haya cumplido esta fOI-malidad. En el cartel se ex:
presará la situación, capacidad y linderos del inmueble 
y el !lom bre y apellido del solicitante. 

Si dentro de los tre:nta días subsiguientes á la 
última publica.:-ión no se presentare opositor. el Regis
trador vcrificará la inscripción. haciendo constar en 
ella esta circunstancia_ 

Mas :-:i hubiere oposición, suspenderá la inscr:p
ción y de\'olverá los documentos al interesado para los 
usos que le convengan. 

Art. 697.-La:, escrituras públicas de actos ó contratos 
que deban in~cribirse. expresarán las mismas circuns
tancias que se han indIcado para el registro. 

Art. 698.--Cuando no pueda inscribirse un acto ó contra
to por omisiones cometidas por el Cartulario, estará 
éste obligado á extender á su costa una nueva escritu
ra; sin perjuicio de las otras responsabilidades á que 
lo sujeta la ley. -
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SECCIÓC{ ,Fl 

/)e los títzt!()S supletorios 

ArL h99.- 11~l propietario que c;treciere de título de domi
nio e:-;crito. ó que teniéndole no fuere inscribible, po
drá inscl-ibir ~u derecho justificando sumariamente 
ante: el Juez de la ITl~tallci" del distrito en que estén 
radic3.dos 10~ bic:ne~. que tiene más de diez años de 
estar en <pieta. pacífica y no interrumpida posesión 
de éstos. El Juez admitirá la información con cita
ción del Síndico Municipal del lugar de su residencia \' 
de la per:,ona de quien se ha adquirido la posesión 6 
de ~u:, heredero:.". si aq uella ó éstos fueren conocidos. 
lj~l Síndico procurará que se observen en el expediente 
las forma~ k-gales y que los testigos sean idóneos, pu
diendo tacharlos con arreglo á la ley. 

La persona citada podrá ejercitar los derechos 
que le convengan. 

Art. 700.--JCl escrito en que ;;:e pida la admisión de la in
formación, expresará: 

lO La naturaleza, situación, medida superficial. 
linderos y nombre si lo tuviere, del inmueble cuya po
sesión se ti'ate de acreditar: 

29 La manera como se haya adquirido la pose
~ión; el nom bre, apellido, profesión y domicilio de la 
per,.;ona que ~oliGita el título; y si fuere posible las mis
mas designaciones de la persona que ha trasferido la 
posesión: 

39 La fecha en que se ha comenzado á poseer el 
inmueble. aunque sea aproximadamente: 

4° La razón por que no existe título escrito ó el 
motivo por que éste no sea inscribible; y 

5° Si hay ó no otros poseedores proindiviso. 
lCl Juez no admitirá ninguna solicitud que carez

ca de alguna de las circunstancias in;dicadas. 

Art. 70l.-Presentada la solicitud se mandará hacer saber 
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por edictos que ~e publicarán por tres veces en el pe
riódico oficial y se fijarán en la puerta de la oficina \ 
en el inmueble_ 

Art. 702. -Si pasados quince días después de la última 
publicación de los edictos, no se hubiere presentado 
ningún opositor, se continuará tramitando la infor
m ación con arreg-lo á derecho. 

Art. 703.--Los testigos de la información serán propieta
rios de bienes raíces y vecinos del lugar en donde está 
situado el inmueble que se trata de titular, pudiendo 
el Juez si tuviere duda sobre estas circunstancias, eXI
gir las pruebas que le parezcan conveniente:-:. 

Los testig-os serán por lo menos tre~. En sus de
claraciones expresarán con claridad los hechos en qUé 
hacen consistir la posesión y el tiempo que ésta haya 
durado; y serán responsables de los perjuicios que de 
la falsedad de su dicho se sigan á tercero. 

Recibida prueba de testigos, el Juez ordenará, con 
citación de los colindantes, una inspección de los linde
ros y mojones del terreno. Esta operación podrá 
practicarse acom pañándose el Juez de peritos cuando 
el interesado en el título supletorio así lo solicite, nom
brándose de conform ¡dad con lo que dispone el artícu
lo 351 Pr. La inspeccióB podrá hacerla el Juez perso
nalmente ó por medio de comisión que dará al Juez 
de Paz respectivo. 

Art. 704. -Concluida la información. se aprobará, man
dándose extender en el Registro la inscripción solicita
da, ó será declarada sin lugar, según el mérito de las 
pruebas. La resolución que se dicte será apelable en 
a m bos efectos_ 

La información aprobada servirá de título al po
seedor para poder disponer de los bienes; pe¡-o sin per
juicio de tercero. de mejOl- derecho. 

Art. 70S.-Si ante:-: de aprobarse la información se pre
sentare opositor, el Juez decidirá en juicio sumario \ 
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según el mérito de la prueba rendida por una y otra 
parte, lo que estime más equitativo y arreglado á las 
leyes, ya sea declarando fundada la oposición y sin lu
gar el título supletorio, ó aprobando la información en 
los términos que indica el artículo precedente, que
dando siempre su derecho á salvo á las partes para 
ventilar, en el juicio que corresponda, las acciones que 
les convengan. Mas si la oposiCIón se refiere á una 
parte. del fundo, y no hubiese disputa sobre el resto, 
podrá el Juez aprobar la información sobre la parte no 
disputada, si así lo pidiere el interesado. 

La resolución que se dictare en conformidad á es
te artículo, es apelable en am DOS efectos. 

Art. 706.--Si el opositor fundare su oposición en docu
mento inscrito, el Juez, sin más trámite, declarará sin 
lugar el título supletorio. 

Art. 707.--Si la oposición se hiciere después de aprobadc 
el expediente, pero antes de que sea inscrito. el Regis
trador devolverá las diligencias al Juez para que tra
mite la oposición en la forma establecida en el artícu
lo 705. 

Art. 70S.--Cuando en las diligencias apareciere que el in
mueble cuyo dominio se pretende inscribir, pertenece al 
Estado, por ser baldío, ejidal ó por cualquiera otra cau
sa, el Juez suspenderá la información y remitirá á las 
partes al Juzgado General de Hacienda á efecto de que 
allí ventilen sus derechos en la forma que corresponda. 

Art. 709, --En caso de que el interesado pida certificación 
Íntegra de las diligencias antedichas. para que le sirva 
de título, quedando los Originales en el archivo del 
Juzgado. el Juez acordará de conformidad. 

Art. 710.--Las inscripciones de que habla e:,:te capítulo, 
expresarán el procedimiento que se hubiere adoptadc> 
para verificarlas, los nombres :' apellidos oe los testi· 
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gos que han declarado y la~ tiemás circunstancias pre
venidas en el artículo 688 que consten del expediente. 

!Je los ~fectos de la inscripción de la ProPiedad Raíz 

Art. 711.--Inscrito en el Registro cualq uier título trasla· 
tivo de dominio de inmuebles, 110 podrá inscribirse 
ninguno otro de fecha anterior, por el cual se trasmi
ta ó modifique la propiedad de los mismos inmuebles. 

Sin embargo, los títulos que sirven de anteceden
tes. podrán insc¡-ibirse si lo solicitare la persona á cu
yo fan)¡- estuviere la última inscripción. 

Art. 712. De varias inscripciones relativas á un mIsmo in-
111 uebl.e. preferirá la primera. y si fueren de una mis
ma fecha, se atenderá á la hora de la presentación del 
título respectivo en el Registro. Salvo que se refieran 
á un mismo inmueble que esté proindiviso y que así 
conste en las escrituras respectivas, en cuyo caso to
das ellas tendrán la misma fuerza y 110 habrá preferen. 
cia alguna. 

Art. 713.--La omisión ó inexactitud de alguna ó algunas 
de las circunstancias exigidas pOI' esta ley para las ins
cripciones, no perjudica la validez de ellas. Para que 
la inscripción sea nula, es necesario que por causa de 
la expresada omisión ó inexactitud, resulte una inse
guridad absoluta sob¡-e las personas de los contratan
tes, su capacidad civil, el derecho adquirido ó el in
mueble que constituye su objeto. 

Art. 714.-Deciarada judicialmente la nulidad de una ins
cripción. mandará el Juez cancelarla y extender otra 
nueva, en los casos en que tenga lugar. 

Art. 715.-La declaración judicial de nulidad de una ins
cripción, no perjudicará el derecho que con anteriori-
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dad á esa declaración haya adquirido una persona que 
no ha sido parte en el contrato inscrito. 

Art. 716.-Inscritu un inmueble, quedará por el mismo 
hecho inscrito todo lo que accede á éL por edifica
ción, accesión ó cualquiera ntra causa, sin perjuicio de 
los derechos de tercero. 

Art. 717.-~o se admitirá en los tribunales (') Juzgados 
de la República, ni en las oficinas administrativas, 
ningún título ni documento que no esté reg-istrado, si 
fuere de los que conforme á este título están '-ujetos á 
registro; siempre que el obieto dela presentacirín fuere 
hacer valer algún derecho contra tel"cero. 

Si no obstante se admitiere, no hará fe. Con too 
do, deberá admitirse un instrumentu sin re~istro, 
cuando se presente para pedir la declaración de nuli
dad ó la cancelación de algún asient.,) que impida veri
ficar la inscripción de aquél in:-;trumento. 

También podrá admitirse en perjuici,) ele tercero 
el instrumento no in:,:,~rito y que debió serlo, si el ob
jeto de l<t presentación fuere únic,tmente corroborar 
otro título posteriur que hubiere :-;icl,) in:-'(Tilo. 

~.:\rt. 718.--El tenedor de un titulo inscrito tendrá derecho 
para oponerse á que :-;e embarguen lo~ biene~ inmue
bles á que el título:-,c refiere. ('¡ á que :.:;c inventaríen á 
consecuencia de accione~ que no se dirijan. contra él. 

El Juez. sin rná:.:; trámite que la audiencia á la par· 
te contraria ordenará que no ~e embarguen lo!' bienes 
ó que no :.:;c inventaríen, y si e~to ya se hubiere verifi
cado, decretará que en el acto se c1esem b;~rg-uen ó se 
excluyan del inventario. Si la part~ contraria presen
tare á su vez título de dominio inSCrIto de dichos bie· 
nes, el Juez decidirá atendiendo á la prloridad de las 
respectiva:.:; inscripciones, conforrpe ai artículo 712, 
quedando á salvo á la parte vencida el derecho que 
pueda tener para entablar las acciones (Ié dominio ó 
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de tercería en ~u caso, y pedir la cancelación de la in:,;
cripción del título respectivo. 

Si fuese el acreedor el q ue ~e opusiere á dicha so
licitud de desembargo ó el que entablare la acción de 
dominio ó de tercería. podrá comprobar el dominio de 
deudor con la certificación de la inscripción en el res
pectivo registro. 

L<l solicitud de desem bargo á que se refiere este 
artículo. no e~ admisible cuando el tercero deriva su 
derecho del ejecutado. en virtud de un título inscrito 
con posterioridaci á la anotación del em bargo: en este 
caso deberá entablarse tercería si hubiere lugar á ella, 
conforme al Código de Procedimientos Civiles. 

Tam poco procede dicha solicitud no obstante lo 
dispuesto en el artículo 726. cuando aquella se funda 

'en títulos anotados preventivamente. 
La resolución del Juez será ilIJelable en ambos 

efectos. 
Si en conformidad á las disposiciones de este ar

tículo se ordenare ia suspensión del embargo, ó se 
mandare levantar. el ejecutante tenctrá los mismos de
rechos que el ejecutado. para entablar la acción de do
minio contra el tercero. como si fuere el representante 
de aquél para el efecto de embargar el mismo inmue
ble. si comprueba el dominio ctel rleudor. Esta de
manda podrá anotarse preventivamente, y su anota
ción proctucirá los efectos señalados en el artículo 721. 

De las anotaciones preventivas 

Art. 719.-Podrán pedir anotación preventiva de sus res
pectivos derechos. en el Registro público correspon
diente: 

19 El que demandare en juicio la propiedad de 
bienes inmuebles ó la constitución de cualquier dere
cho real: 
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29 El que en JUICIO ejecutivo, de quiebra ó de 
conCUI'SO, obtuviere el em bargo de bienes raíces del 
deudor: 

39 El que presentare en el oficio tlel Registro, al
gún título cuya inscripción no pueda hacerse definiti, 
vamente por falta de formalidade" legales; 

+0 l~l que no pueda obtener inscripción definitiva 
por oposición de parte en el caso del artículo 696. 

Art. 720.-Cuando en causa criminal se embarguen bienes 
raíces al reo. el Juez, de oficio, mandará hacer la ano
tación preventiva. 

Art. 721.--La anotación preventiva de la demanda, en d 
caso del número 1 ° del artículo 719. anula la enajena
ción posterior á la anotación y duran sus efectos l1asta 
que, por decreto judicial. se ordene la cancelación. 

Art. 722.--B~1 acreedor que obtenga anotación á su favor 
en el caso del número 29 del artículo 719, tendrá dere
cho preferente en cuanto á los bienes anotados. res
pecto de otros acreedores del mismo deudor por cré
ditos contraídos ó r~conocidos Dor documento ó con
fesión, con posterioridad á la anotación. 

Este mismo efecto producirá la anotación preven
tiva ordenada poi' el Juez en causa criminal. cuando 
se em barg-uen bienes ra íces al reo. 

Art. 723. La anotación preventiva por falta de formali
dades en el título, surtirá sus efectos durante 90 días. 

Art. 724.-La anotación preventiva en el caso del número 
49 del artículo 719, surtirá sus efectos por el término 
de 30 días. Durante este plazo, el oposito¡- que no 
estuviere en posesión deberá presentar su demanda 
ante el Juez respectivo y anotad", preventivamente; si 
no io hiciere, y si el que :,olicitó la inscripciún, acompa
ñare la constancia de estar en posesión material del 
inmueble de que se trata, el Reg-istrador hará la ins
cripción oefinitiva. 
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Art. 72S.-Si el que pidió la anotación preventiva, no es 
que el está en po~esión materi::d del inmueble 'j dejare 
trascurrir los 30 días sin anotar "u demanda, caduca
rá la anotación preventiva y se denegará clenifitiva
mente la in"cripción. 

Art. 726. --La anotación preventiva surtirá lo:, mismos 
efecto:,; que la inscripción durante el término :,;eñalado 
en los artículos anteriores. 

Sin em bargo, si ios títulos anutaQüs en cunfonni
dad con los números 3<) y +9 del artículo 719, pudieran 
ser causa de que "e declare lÍ no un derecho de efectos 
permanentes, no se pronunciará la "entencia mientras 
no se presente la inscripción definitiva ó trascurran los 
términos durante los cuale~ aquellas anotaci.ones sur
ten sus efectos. 

Art. 727.--Cuando se pida al Juez una anotación preven
tiva, la decretará incontinenti sin necesidad de trámi
te alguno y librará la provisión al Hegistraclor antes 
de notificar á la parte contraria. 

Lo:,; mandamiento" oe cm bargn podrán también 
anotar"e con solo la pre"entación en el Registro ele las 
diligencia" originalc:-i. 

Art. 728.-La anotación preventiva :-iC convertirá en lm;

cripción, cuando la -pcr~ona á l:UyO favor e:-ituviere 
constituida, adquiera definitivamen te el derecho ano
tado. 

En este caso la in~cripcióll surtirá :-;us efed<),; des
de la fecha de la prc,;en tación de! clocu mcn to. 

Art. 721J.-La:-i anotac;one:-i preventivas (umpr\~nderán las 
misma~ circun~tancias que exige e:-;ta ley para las ins
cripciones, e:l cuanto resulten ele los títulos () docu
mentos pre:,entacJos. 

Art. 7_~O.-L,a anotación preventiva será !lula en el mismo 
caso en que lo sería la inscripción dehnitiv<i. 
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SECCIÓN 7;~ 

De la cancelación de las inscripciones 'de la 
ProPiedad Raíz: • 

Art. 731.-Las inscripciones se extinguen en cuan to á ter
cero, por su cancelación ó por la inscripción de la tras
ferencia del dominio ó derecho real inscrito, á otra 
persona. La cancelación puede ser total ó parcial. 

Art. 732.-La cancelación, ya sea total ó parcial. procede: 
19 Cuando se extingue por completo ó parcial

mente el derecho inscrito, en los casos de destrucción 
de inmueble, de convenio entre las partes, de renuncia 
del interesado, de decisión judicial ó de otra causa 
legal: 

29 Cuando se declare la nulidad judicialmente, en 
todo ó en parte, del título en cuya virtud se haya he
cho la inscripción: 

39 Cuando judicialmente se declare la nulidad de 
la inscripción; y 

49 Cuando se justifique mejor derecho por un 
tercero, aunque su título no esté inscrito. 

Art. 733.-La cancelación de toda inscripción, contendrá: 
1 ° La clase de documento que motiva la cancela

ción: 
2° La fecha del documento y la de su presenta

ción en el Registro: 
39 El nombre del Juez que lo hubiere expedido ó 

del Cartulario ante quien se haya otorgado; y 
49 Los nombres. apellidos. profesión v domicilio 

de los otorgantes. -

Art. 734. -Será nula la cancelación: 
19 Cuando fuere falso ó nulo el título en virtud 

del cual se hubiere hecho: 
29 Cuando no aparezca en ella claramente la ins

cripción que se cancela: 
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3° Cuando no se expresa el documento en cuya 
virtud se haga la cancelación ni los nom bres de los 
otorgantes, del Cartulario, y del Juez en su caso; .Y 

4° Cuando en la cancelación parcial, no se dé cla
ramente á conocer la parte del inmueble que haya des
aparecido ó la parte de la obligación que se extinga y 
la que subsista. 

Art. 735.--Los Registradores calificarán la capacidad civil 
de las personas y las formas extrínsecas de las escritu
ras ó despachos en virtud de los cuales se soliciten las 
cancelaciones, de la misma manera que se ha preveni
do para las inscripciones. 

Los Registradores denegarán la cancelación orde
nada por una autoridad manifiestamente incompe
tente. 

SECCIÓN 8:)-

De las hipotecas, instrumentos hipotecarios que deben 
inscribir se y modo de hacer la inscripci6n 

Art. 736.--En el registro de hipotecas se inscribirán: los 
instrumentos en que se constituya ese gravamen, se 
trasfiera, modifique ó cancele. 

Art. 737.--La inscripción de una hipoteca contendrá las 
circu nstancias siguien tes: 

19 El nom bre, apellido, profesión y domicilio del 
acreedor .Y del deudor. Las personas jurídicas se de
signarán por el nombre oficial que llevan, ylas compa
ñías por su razón social: 

29 La fecha del instrumento, el nombre y apelli
do del Cartulario que 10 autorice: 

39 La cantidad adeudada, su procedencia, plazo, 
intereses v demás condiciones del contrato: 

49 L~ naturaleza, situación, capacidad y linderos 
de los inmuebles hipotec:ados: 

59 Si es primera hipoteca ó hay otros gravámenes 
anteriores; y 
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6° El día y la hora en que el instrumento se pre
sen tó al Registro. 

Art. 738. -En todo lo que 110 esté expresamente determi
nado en ésta y las dos· siguientes secciones, se estará 
á lo dispuesto en las secciones anteriores de este capí
tulo para las inscripciones, sus efectos, anotaciones 
preventivas y cancelaciones de la propiedad en 10 que 
fuere aplicable á las hipotecas. 

SECCIÓN 'f' 

De los efectos de la inscripci6n de Zas hipotecas 

Art. 739.-La hipoteca surte efectos respecto de tercero 
desde la hora de la presentación en el Registro corres
pondiente. 

Art. 740. -Los contratos hipotecarios celebrados en países 
extranjeros, serán válidos en El Salvador, con tal que 
la escritura pública que los contenga sea inscrita con
forme á este capítulo. 

Art. 7+l.-La hipoteca da al acreedor, el derecho de per
;;;(>guir la finca hipotecada. sea quien fuere el que la po
sea y á cualquier título que la haya adquirido confor
me á lo dispuesto en el artículo 2,177 de este Código. 

Art. 742. -La inscripción de una hipoteca solamen te será 
nula, cuando resulte una inseguridad absoluta respec
to de las personas de los contratantes ó del inmUl~blc 
sobre que se ha constituido el gravamen. 

SECCIÓN l<r·L 

De la cancelaci6n de las inscripciones de hipotecas 

Art. 743.-Las cancelaciones totales ó parciales de las es
crituras hipotecarias, podrán hacerse ó por otra \:scrÍ
tura pública, ó por una acta de reducción (¡ pago. ~x-
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tendida al pié de la escritura principal y en el mismo 
papel en que ésta concluye, autorizada como los ins
trumentos públicos, por un Cartulario y firmada por 
el acreedor y dos testigos .• 

Art. 744. -Cuando en virtud de ejecución se enajenen ó 
adjudiquen bienes hipotecados, el Juez al aprobar el 
remate ó al adjudicar los bienes. librará oficio al Re
gistrador para que cancele la inscripción hipotecaria. 

TITULO VII 

DE LA POSI~SIÓN 

CAPITULO 1 

DE LA POSEsró:\ y ses ])n~EI~E.NTI~S CALIDADB;S 

Art. 7-1-5.-La posesión es la tenencia de una cosa deter
minada con ánimo de ser señor ó dueño, sea que el 
dueño ó el que se da por tal tenga la cosa por sí mis
mo, ó por otra person~1. que la tenga en lugar y á nom
bre de él. 

El poseedor es reputado dueño, mientras otra 
persona no justifica serlo. 

Art. 746.-Se puede poseer una cosa por varios títulos. 

Art. 747. --La posesión puede ser regular ó irregular. 
Se llama posesión regular la que procede de justo 

título y ha sido adquirida de buena fé; aunque la bue
na fé no subsista después de adquirida la posesión. 
Se puede ser por consiguien te poseedor regular y po
seedor de mala fé, como viceversa el poseedor de bue
na fé puede ser poseedor irregular. 

Si el título es traslaticio de dominio, es también 
necesaria la tradición. La posesión de una cosa á cien
cia y paciencia del que se obligó á entregarla, hará 
presumir la tradición; á menos que ésta haya debido 
efectuarse por instrumento público. 
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Art. 748. -No es justo título: 
19 El falsificado, esto es, no otorgado realmente 

por la persona que se pretende: 
29 El conferido por una persona en calidad de 

mandatario ó representante 1eg~¡J de otra sin serlo: 
3° El que adolece de un vicio de nulidad, como la 

enajenación que, debiendo ser autorizada por un repre
sentante legal ó por decreto judicial, no 10 ha sido: 

49 El meramente putativo, como el del heredero 
aparente que no es en realidad heredero; el dellegata
rio cuyo legado ha sido revocado por un acto testa
mentario posterior, etc. 

Sin embargo, al heredero putativo á quien por de
creto j uelicial se haya declarado como tal, servirá de 
justo título el decreto; como al legatario putativo el 
correspondiente acto testamentario que haya sido ju-
dicialmeflte reconocido. I 

Art. 740. - La validación del título que en su principio fué 
nulo, efectuada por lo ratificación, ó por otro medio 
legal. se re::rotrae á la fecha en que fué conferido el 
título. 

Art. 750.--La buena fé es la conciencia de haberse adqui
rido el dominio de la cosa por medios legítimos, exen
tos de fraude v de todo otro vicio. 

Así en lo~ títulos traslaticios de dominio la buena 
fé supone la persuación de haberse recibido la cosa de 
quien tenía la facultad de enajenarla, j' de no haber 
habido fraude ni otro vicio en el acto ó contrato. 

Un justo error en materia de hecho, no se opone 
á la buena fé. 

Pero el error en materia ele derecho constituye 
una presunción de mala fé, que no admite prueba ~n 
contrario. 

Art. 751.-La buena fé se presume, excepto en los casos 
en que la ley establece la presunción contraria. 

En todos los otros la mala fé deberá probarse. 
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Art. 752.-Posesión irregular es la que carece de uno 6 
má~ de los requisitos señalados en el artículo 747. 

Art. 753.--8(; llama mera tenencia la que se ejerce sobre 
una cosa, no como dueño, sino en lugar ó á nom bre 
del dueño. El acreedor prendario, el secuestre, el 
usufructuario, el usuario, el que tiene el derecho de 
habitación, son meros tenedores de la cosa empeñada 
secuestrada, ó cuyo usufructo, uso ó habitación les 
pertenece. 

Lo dicho se aplica generalmente á todo el que tie
ne una cosa reconociendo dominio ajeno. 

Art. 754. - La posesión de la5 cosas incorporales es sucep
tibIe de las mismas calidades y vicios que la posesión 
de una cosa corporaL 

Art. 755.-EI simple lapso de tiempo no muda la mera te
nencia en posesión; salvo el caso del artículo 2,250, 
regla 3a 

Art. 756.-8l:<l que suceda á título universal ó sing-ular, la 
posesión del sucesor principia en él; á menos que quie
ra añadir la de su antecesor á la suya; pero en tal caso 
se la apropia con sus calidades y vicios. 

Podrá agregarse en los mismos términos á la po
sesión propia la ele una serie no interrumpida de ante
cesore.s. 

Art. 757.-Cada uno dejos partícipes de una cosa que se 
poseía proindiviso, se entenderá haber poseído exclu
sivamente la parte que por la división le cupiere, du
rante todo el tiempo que duró la indivisión. 

Podrá, pues, añadir este tiempo al de su posesión 
exclusiva, y las enajenaciones que haya hecho por sí 
solo de la cosa co m ú n, y los derechos reales con g ue la 
haya grabado, subsistirán sobre dicha parte si hubie
re sido comprendida en la enajenación ó gravamen. 
Pero si lo enajenado ó gravado se extendiere á más, 
no subsistirá la enajenación ó gravamen contra la vo
luntad de los respectivos adjudicatarios. 
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Lo dispuesto en el precedente inciso se entiende 
sin perjuicio de lo prevenido en el' artículo 882. 

Art. 758.-Si se ha empezado á poseer á nombre propio, 
se presume que esta posesión ha continuado hasta el 
mamen to en que se alega. 

Si se ha empezado á tener una cosa á nombre 
ajeno, se presume igualmente la continuación del mis
mo orden de cosas. 

Si alguien prueba haber poseído anteriormente, y 
posee actualmente, se presume la posesión en el tiem·· 
po intermedio. 

Art. 759. - La posesión puede tomarse no solo por el que 
trata de adquirirla para sí, sino por su mandatario, ó 
por sus represen tan tes legales. 

CAPITULO II 

DE LOS MODOS DE ADQUIRIR Y PERDEh'. LA POSESIÓ:'\ 

Art. 760. -Si una persona toma la posesión de una cosa 
en lugar ó á nom];lre de otra de quien es mandatario 
ó representante legal, la posesión elel mandante ó re
presentado principia en el mismo acto, aun sin su co
nocimien too 

Si el que toma la posesión á nom bre de otra per
sona, no es su mandatario ni representante, no po· 
seerá ésta sino en virtud de su conocimiento y ácepta
ción; pero se retrotraerá su posesión al momen to en 
que fué tomada á su nombre. 

Art. 761. - La posesión de la herencia se adquiere desde el 
momento en que es aceptada. 

Art. 762. -Los que no pueden administrar libremente io 
suyo, no necesitan de autorización alguna para adqui
rir la posesión de una cosa mueble, con tal que concu
rran en ello la voluntad y la aprehensión material ó le· 
gal; pero no pueden ejercer los derechos de poseedores, 
sino con la autorización que competa. Los dementes y 
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los infantes son incapaces de adquirír por su voluntad 
la posesión, sea para sí mismos ó para otros. 

Art. 763.--Si la cosa es de aquellas cuya tradición deba 
hacerse por instrumento público, nadie podrá adqui
rir la posesión de ella sino por este medio. 

Art. 764.-Se deja de poseer una cosa desde que otro se 
apodera de ella con ánimo de hacerla suya; menos en 
los casos que las leyes expresamente exceptúan. 

Art. 765.--Para que cese la posesión que se tiene por ins
trumento público, es necesario un nuevo instrumento 
público en que el poseedor trasfiera su derecho á otro. 
Mientras esto no se verifique, el que se apodera de la 
cosa á que se refiere el instrumento, no "adquiere la 
posesión de ella, ni pone fin á la posesión existente, 
salvo que por decreto judicial se trasfiera á otro el de
recho. 

Art. 7ó6. --Si el que tiene la cosa en lugar y á nombre de 
otro, la usurpa, dándose por dueño de ella, no se 
pierde por una parte la posesión ni se adquiere por 
otra; á menos que el usurpador enajene á su propio 
nom bre la cosa. En ('ste caso la persona á quien se 
enajena adquiere la posesión de la cosa, y pone fin á la 
posesión anterior. 

Art. 7ó7.-Cuando el que tiene una cosa inmueble en lugar 
y á nom bre de un poseedor con título inscrito, se da 
por dueño de ella .Y la enajena, no se pierde por una 
parte la posesión ni se adquiere por otra, sin la com
peten te in scri pción. 

Art. 768.---El que recuIX'ra legalmente la posesión perdida, 
se entenderá haberla tenido durante todo el tiempo 
in termec1io. 

TITULO VIII 

DEL DI<~RECHO DE uSUFRUCTO 

Art. 769.--El derecho de usufructo es un derecho real 
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que consiste en la facultad de gozar de una cosa con 
cargo de conservar su forma y sustancia, y de resti
tuirla á su dueño. 

Art. 770.--EI usufructo supone necesariamente dos dere
chos coexistentes, el del nudo propietario y el del usu
fructuario. 

Tiene por consiguiente una duración limitada, al 
cabo d~ la cual pasa al nudo propietario, y se consoli
da con la propiedad. 

Art. 77i.--EI derecho de usufructo ,se puede constituir de 
varios modos: 

19 Por la ley, como el del padre 6 madre de fa· 
milia, sobre ciertos bienes del hijo: 

2° Por testamento: 
39 Por donación, venta ú otro acto entre vivos: 
49 Se puede también adquirir un usufructo por 

prescri pción. 

Art. 772.--EI usufructo que haya de recaer sobre inmue
bles por acto entr~ vivos, no valdrá si no se otorgare 
por instrumento público. 

Art. 773. -Se prohibe constituir dos ó más usufructos su
cesivos ó alternativos. 

Si de hecho se constituveren, los usufructuarios 
posteriores se considerarán ~omo sustitutos, para el 
caso de faltar los anteriores antes ele deferirse el pri
mer usufructo. 

El primer usufructo que tenga efecto hará ca
ducar los qtros; pero no durará sino por el tiempo que 
le estuviere designado. 

Art. 774.-1I:1 usufructo puede constituirse puramente, ba
jo condición suspensiva ó resolutoria, desde cierto día, 
por tiem po determinado, ó por, toda la vida del usu
fructuario. 

Cuando en la constitución del usufructo no se fija 
tiempo alguno para su duración, se entenderá consti
tuido por toda la vida del usufructuario. 
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El usufructo constituido á favor de una corpora
ción ó fundación cualquiera, no podrá pasar de treinta 
años. 

Art. 775. -Se puede constituir un usufructo á favor de dos 
ó más personas, que lo tengan simultáneamente, por 
igual, ó según las cuotas determinadas por el consti
tuyente; y podrán en este caso los usufructuarios di
vidir entre sí el usufructo, de cualquier modo que de 
común acuerdo les pareciere. 

Art. 776. - La nuda propiedad puede trasferirse por acto 
entre vivos, y trasmitirse por causa de muerte. 

El usufructo es intrasmisible por testamento ú 
abintestato, salvo el caso del artículo 809. inciso 29 

Art. 777. -Cuando el usufructo es constituido por testa
men to, el usufructuario tiene derecho á recibir la cosa 
fructuaria en el estado en ti ue al tiem po de la delación 
se encuentre, y tendrá derecho para ser indemnizado 
de todo menoscabo ó deterioro que la cosa haya sufri
do desde entonces en poder y por culpa del propietario. 

Art. 77S.-El usufructuario no podrá tener la cosa fruc
tuaria sin haber prestado caución suficiente de conser
vación y restitución, y sin previo inventario solemne á 
su costa, como el ele los curadores de bienes. 

Pero tanto el que constituye el usufructo como el 
propietario podrán exonerar de la caución al usufruc
tuario. 

~i es obligado á ella el donante que se reserva el 
usufructo de la cosa donada. 

Art. 779.-Mientras el usufructuario no rinda la caución 
á que es obligado, y se termine el inventario, tendrá 
el propietario la administración con cargo de dar el 
valor líquido ele los frutos al usufructuario. 

Art. 7S0. -Si el usufructuario no rinde la caución á que 
es obligado dentro de un plazo equitativo, señalado 
por el Juez á instancia del propietario, se adjudicará 
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la administración á éste, con cargo de pagar al usu' 
fructuario el valor líquido de los frutos, deducida la 
suma que el Juez prefijare por el trabajo y cuidados 
de la administración. 

Podrá en el mismo caso tomar en arriendo la cosa 
fructuaria, ó tomar prestados á interés los dineros 
fructuarios, de acuerdo con el usufructuario. 

Podrá también, de acuerdo con el usufructuario, 
arrendar la cosa fructuaria. v dar los dineros á interés. 

Podrá también, de acuúdo con el usufructuario. 
comprar ó vender las cosas fungibles. y tomar ó dar 
prestados á interés los dineros que de ello provengan. 

Los muebles comprendidos en el usufructo, que 
fueren necesarios para el uso personal del usufructua
rio y de su familia. le serán entregados bajo juramen
to de restituir las especies ó sus respectivos valores, no 
cargándosele en cuenta el deterioro proveniente del 
tiempo y del uso legítimo. 

El usufructuario podrá en todo tiempo reclamar 
la administración prestando la caución á que es obli
gado. 

Art. 781.-EI propietario cuidará de que se haga el inven
tario con la debida especificación, y no podrá después 
tacharlo de inexacto ó de incom pleto. 

Art. 782.-No es lícito al propietario hacer cosa alguna 
que perjudique al usufructuario en el ejercicio de sus 
d"erechos; á no ser con el consentimiento del usufruc
tuario. 

Si quiere hacer reparaciones necesarias, podrá el 
usufructuario exigir que se hagan en un tiempo razo
nable y ,con el menor perjuicio posible del usufructo. 

Si trasfiere ó trasmite la propiedad, será .:on la 
carga del usufructo constituido en ella, aunque no 10 
exprese. 

Art. 783.-Siendo dos ó más los usufructuarios, habrá eo
tre ellos derecho de acrecer, y durará la totalidad de] 
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usufructo hasta la expiración del derecho del último 
de los usufructuarios. 

Lo cual se entiende si el constituyente no hubiere 
dispuesto que terminado un usufructo parcial se con
solide con la propiedad. 

Art. 784.-El usufructuario de una cosa inmueble tiene el 
derecho de percibir todos los frutos naturales, inclusos 
los pendientes al tiempo de deferirse el usufructo. 

Recíprocamente, los frutos que aún estén pen
dientes á la terminación del usufructo, pertenecerán al 
propietario. 

Art. 785.-EI usufructuario de una heredad goza de todas 
las servidum bres activas constituidas á favor de ella, 
y está sujeto á todas las servidumbres pasivas consti
tuidas en ella. 

Art. 786.-El goce del usufructuario de una heredad se 
extiende á los bosq ues y arbolados, pero con el cargo 
de conservarlos en su ser, reponiendo los árboles que 
derrib.e, y respondiendo de su menoscabo, en cuanto 
no dependa de causas naturales ó accidentes fortuitos. 

Art. 787. -Si 'la cosa fructuaria comprende minas y cante
ras en actual laboreo, podrá el usufructuario aprove
charse de ellas, y no será responsable de la disminu
ción de productos que á consecuencia sobrevenga, con 
tal que haya observado las disposiciones de la orde
nanz,a respectiva. 

Art. 788. -El usufructo de una heredad se extiende a JOs 
aume'1tos que ella reciba por aluvión ó por otras acce
siones naturales. 

Art. 789.-El usufructuario no tiene sobre los tesoros que 
se descubran en el suelo que usufructúa, el derecho 
que la ley concede al propietario del suelo. 

Art. 790. -El usufructuario de cosa mueble tiene el de
recho de servirse de ella según su naturaleza y des
tino; y al fin del usufructo no es obligado á restituirla 
sino en el estado en que se halle, respondiendo sola-
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mente de aquellas pérdidas ó deterioros que proven
gan de su dolo ó culpa. 

Art. 791.--El usufructuario de ganados ó rebaños, es obli· 
gado á reponer los animales que mueren ó se pit:>rden, 
pero solo con el incremento natura1 de los mismos ga· 
nados ó r:ebaños; salvo que la muerte ó pérdida fueren 
imputables á su hecho ó culpa, pues en este caso de
berá indemnizar al propietario. 

Si el ganado ó rebaño perece del todo ó en gran 
parte por efectos de una epidemia ú otro caso fortuito, 
el usufructuario no estará obligado á repüner los ani
males perdidos, y cumplirá con entregar los despojos 
que hayan podido salvarse. 

Art. 792. -Los fru tos civiles pertenecen al usufructuario 
día por día. 

Art. 793.-Lo dicho en los artículos precedentes se enten· 
derá sin perjuicio de las convenciones que sobre la ma· 
teria intervengan entre el nudo propietariü y el usu
fructuariü, ó ele las ventajas que en la constitución del 
usufructo se hayan concedido expresamente al nudo 
propietario ó al usufructuario. 

Art. 794. - El usufructuario es obligado á respetar los 
arriendos de la cosa fructuaria, contratados porel pro
pietario antes de constituirse el usufructo por acto en
tre vivos, ó de fallecer la persona que lo ha constitui
do por testamento. 

Pero sucede en la percepción de la renta ó pensión 
desde que principia el usufructo. 

Art. 795.-El usufructuario puede dar en arriendo el usu
fructo y cederlo á quien quiera á título oneroso ó gra
tuito. 

Cedido el usufructo á un tercero, el cedente per
manece siempre directamente responsable al propie
tario. 

Pero no podrá el usufructuario arrendar ni ceder 
su usufru"cto, si se 10 hubiese prohibido el constitu
yen te; á menos que el propietario le reieve de la prohi
bición. 
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El usufructuario que contraviniere á esta disposi
ción, perderá el derecho de usufructo. 

Art. 796.-Aun cuando el usufructuario tenga la facultad 
de dar el usufructo en arriendo ó cederlo á cualquier 
título, todos los contratos que al efecto haya celebrado 
se resolverán ai fi n del usufructo ; pero el cesionario y 
el arrendatario tendrán derecho á que el usufructua
rio les indemnice de todo perjuicio. ~i hubiere obrado 
de mala fé. I 

Art. 797.-Cotresponden al usufructuario todas las ex
pensas ordinarias de conservación y cultivo. 

Art. 798. -Serán de cargo del usuft-uctuario las pensio
nes, cánones y en general las cargas periódicas con 
que de antemano haya sido gravada la cosa fructua
ria y que durante el usufructo se devenguen. No es 
lícito al nudo propietario imponer nuevas cargas sobre 
ella en perjuicio del u sufructo. 

Corresponde así mismo al usufructuario el pago 
de los im pues tos periódicos fiscales y municipales, que 
la graven durante e1 usufructo. en cualquier tiempo 
que se ha\'an establecido. 

Si por no hacer el usufructuario estos pagos los 
hiciet-e el propietario, ó se enajenare ó embargare la 
cosa fructuaria. deberá el primero indemnizar (le todo 
perjuicio a.l segundo. 

Art. 799.--Las obras ó refacciones mayores necesarias pa
ra la conservación de la cosa fructuaria, serán de car
go del propietario, pagándole el usufructuario. mien
tras dure el usufructo, el interés legal de los dineros 
invertido::; en ellas. 

El usufructuario hará saber al propietario las 
obras y refacciones mayores que exija la conservación 
de la cosa fructuaria. Si el pl-opietario rehusa ó re
tarda el desem peño de estas cargas, podrá el usufruc
tuario pa¡-a libertar la cosa fructuaria y conservar su 
usufructo, hacerlas á su cos ta, y el propietario se las 
reem bolsará s in interés. 

Art. SOO.--Se entienden por obras ó refacciones mayores 
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las que ocurren por una vez ó á largos intervalos de 
tiem po, y que conciernen á la conservación y perma
nen te utilidad de la cosa fructuaria. 

Art. 801.--Si un edificio viene todo á tierra por vetustez 
ó por caso fortuito, ni el propietario ni el usufructua
rio son obligados á reponerlo. 

Art. 802.--EI usufructuario podrá retener la cosa fructua
ria hasta el pago de los reembolsos é indemnizaciones 
á que, según los artículos precedentes, es obligado el 
propietario. 

Art. 803.-El usufructuario no tiene derecho á pedir cosa 
alguna por las mejoras que voluntariamente haya he
cho en la cosa fructuaria; pero le será lícito alegarlas 
en compensación por el valor de los deterioros que se 
le puedan imputar, ó llevarse los materiales, si puede 
separarlos siti detrimento de la cosa fructuaria, y el 
propietario no le abona lo que después de separados 
valdrían. 

Lo cual se entiende sin perjuicio de las convencio
nes que hayan intervenido entre el usufructuario y el 
propietario relativamente á mejoras ó de lo que sobre 
esta materia se haya previsto e.n la constitución del 
usufructo. 

Art. 804. -El usufructuario es responsable no sólo de sus 
propios hechos ú omlsiones, sino de los hechos ajenos á 
que su negligencia haya dado lugar. Por consiguien
te, es responsable de las servidumbres que por su to
lerancia haya dejado adq uirir sobre el predio fructua
rio, y del perjuicio que las usurpaciones cometidas en 
la cosa fructuaria hayan inferido al dueño, si no las ha 
denunciado al propietario oportunamente, pudiendo. 

Art. 80S.-El propietario podrá impetrar de la autoridad, 
las providencias conservatorias que le convengan, si la 
propiedad pareciere peligrar ó deteriorarse en manos 
del usufructuario. 

Art. 806. - Los acreedores del usufructuario pueden pedir 
que se le em bargue el usufructo, y se les pague con el 
hasta concurrencia de sus créditos, prestando la com-
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petente caución de conservación y restitución á qUlen 
corresponda. 

Podrán por consiguiente @ponerse á toda cesión 
ó renuncia del usufructo hecha en fraude de sus dere
chos. 

Art. S07.-El usufructo se extingue generalmente por la 
llegada del día ó el evento de la condición prefijados 
para su terminación. 

Si el usufructo se ha constituido hasta que una 
persona distinta del usufructuario llegue á cierta edad , 
y esa persona fallece antes, durará sin em bargo el usu
fructo hasta el día en que esa persona hubiera cumpli· 
do esa edad, si hubiese vivido. 

Art. S08.-En la duración legal del usufructo se cuenta 
aún el tiempo en que el usufructuario no ha gozado de 
él. por Ignorancia Ó despojo ó cualquiera otra causa. 

Art. 809.-E1 usufructo se extingue tam bién: 
Por la muerte del usufructuario, salvo que se ha

ya constituido por tiem po fijo y á título oneroso: 
Por la resolución del derecho del constituyente, 

como cuando se ha constituido sobre una cosa que se 
h,. comprado con pacto de retrovendendo, y se verifica 
la retroventa: 

Por consolidación del usufructo con la propiedad: 
.. Por prescripción: 

Por la renuncia del usufructuario. 
Art. 810. - El usufructo se extingue por la destrucción 

completa de la cosa fructuaria: si solo se destruye una 
parte, subsiste el usufructo en lo restante. 

Si todo el usufructo está reducido á un edificio, 
cesará para siempre por la destrucción completa de 
éste, y el usufructuario no conservará derecho alguno 
sobre el suelo. 

Pero si el edificio destruido pertenece á una here
dad, el usufructuario de ésta conservará su derecho 
sobre toda ella. 

Art. 811.--Si una heredad fructuaria es inundada, y se 
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retiran después las aguas, revivirá el usufructo por el 
tiempo que falte pa::-a su terminación. 

Art. 812.--EI usufructo legal del padre ó madre de fami· 
lia sobre ciertos bienes del hijo está sujeto á las reglas 
especiales del título "De la patria potestad." 

TITULO IX 

DE LOS DERECHOS DE GSO y DE HAnITACIÓK 

Art. 813.-El derecho de uso es un derecho real que con
siste, generalmente, en la facultad de gozar de una 
parte limitada de las utilidades y productos de una 
cosa. 

Si se refiere á una casa, y i la utilidad de morar 
en ella, se llama derecho de habitación. 

Art. 314.-Los derechos de uso v habitación se constitu
yen y pierden de la misma m-anera que el usufructo. 

Art. 81S.-Ni el usuario ni el habitador estarán obligados 
á prestar caución. Pero el habitador es obligado á 
inventario; y la misma obligación se extenderá al usua
rio, si el uso se constituye sobre cosas que deban res
tituirse en especie. 

Art. 816.-La extensión en que se concede el derecho de 
uso ó de habitación se determina por el título que lo 
constituye, y á falta de esta determinación en el título, 
se regla por los artículos siguientes. 

Art. 817.-El uso y la habitación se limitan á las necesi
dades personales del usuario ó del habitador. 

En las necesidades personales del usuario ó del 
habitador se comprenden las de su familia. 

La familia comprende la mujer y los hijos legíti
mos y naturales; tanto los que existen al momento de 
la constitución, como los que sobrevienen después, y 
esto aun cuando el usuario ó habitador no esté casa
do, ni haya reconocido hijo alguno á la fecha de la 
constitución. 
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Comprende así mismo el número de sirvientes ne
cesarios para la familia. 

Comprende además las personas que á la misma 
fecha vivían con el habitador ó usuario v á costa de 
éstos; y las personas á quienes éstos deboen alimentos. 

Art. 818.--En las necesidades personales del usuario ó del 
habitador no se comprenden las de la industria ó trá
fico en que se ocu pa. 

Así el usuario de animales no podrá emplearlos en 
el acarreo de los objetos en que trafica, ni el habitador 
servirse de la casa para tiendas ó almacenes. 

A menos que la cosa en que se concede el derecho, 
por su naturaleza y uso ordinario y por su relación 
con la profesión ó industria del que ha de ejercerlo, 
aparezca destinada á servirle en ellas. 

Art. 819.--E! usuario de una heredad tiene solamente de
recho á los objetos cómunes de alimentación .Y com
bustible. no á los de una calidad superior; y está obli
g~do á recibirlos del dueño, ó á tomarlos con su per
mISO. 

Art. 820.-EI usuario v el habitador deben usar de los ob
jetos comprendido~ en sus respectivos derechos con la 
moderación y cuidado propios de un buen padre de fa
milia; .Y están obligados á contribuir á las expensas or
dinarias de conservación y cultivo, á prorrata del be
neficio que ref)orten. 

Esta última obligación no se extiende al uso ó la 
habitación que se dan caritativamente á personas ne
cesitadas. 

Art. 821.--Los derechos de uso \' de habitación son intras
misibles á los herederos. y nó pueden cederse á ningún 
título, prestarse ni arrendarse. 

Ni el usuario ni el habitador pueden arrendar, 
prestar ó enajenar objeto alguno de aquellos á que se 
extiende el ejercicio de su derecho. 

Pero bien pueden enajenar los frutos que les es 
lícito consumir en sus necesidades personales. 
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TITULO X 

DE LAS Sr~í-?VJ DDMBRES 

Art. 822.-Servidumbre predial ó simplemente servidum
bre, es un gravamen impuesto sobre un predio en uti
lidad de otro predio de distinto dueño. 

Art. 823.--Se llama predio sirviente el que sufre el grava
men, y predio dominante el que reporta la utilidad. 

Con l~especto al predio dominante la senidumbre 
s~ llama activa, y con respecto al predio sirviente. pa
Siva. 

Art. 824.-Servidumbre continua es la que se ejerce ó se 
puede ejercer continuamente, sin necesidad de un he
cho actual del hombre, como la servidumbre de acue
ducto por un canal artificial que pertenece al predio 
dominante; y servidumbre discontinua la que se ejerce 
á intervalos más ó menos largos de tie~npo, y supone 
un hecho actual del hombre, como la servidumbre de 
tránsito. 

Art. 82'=;.--Servidumbre aparente es la que está continua
mente á la vista, como la de tránsito, cuando se hace 
por una senda ó por una puerta especialmente desti
nada á él; é inaparente, la que no se conoce por una 
señal exterior, como la misma de tránsito. cuando ca
rece de estas dos circunstancias y de otras análogas. 

Art, 826.---Las servidumbres son inseparables del predio 
á que activa ó pasivamente pertenecen. 

Art. 827.--Dividido el predio sirviente, no varía la servi
dum bre que estaba constituida en él, y deben sufrirla 
aquél ó aquéllos á quienes toque la parte en que se 
ejercía. 

Art. 828. - Dividido el predio dominante, cada uno de los 
nuevos dueños gozará de la servidumbre, pero sin au
mentar el gravamen del predio sirviente. 

Así los nuevos dueños del predio que goza de una 
servidum bre de tránsito no pueden exigir que se altere 
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la dirección, forma, calidad ó anchura de la senda ó 
camino destinado á ella. 

Art. 829.-El que tiene derecho á una servidumbre. 10 tie
ne igualmente á los medios necesarios para ejercerla. 
Así el que tiene derecho de sacar agua de una fuente 
situada en la heredad vecina, tiene el derecho de trán
sito para ir á ella, aunque no se haya establecido ex
presamente en el título. 

Art. 830.-EI que goza de una servidumbre puede hacer 
las obras indispensables para ejercerla; pero será!:! á 
su costa, si no se ha establecido 10 contrario; y aun 
cuando el dueño del predio sirviente se haya obligado 
á hacerlas ó repararlas, le será lícito exonerarse de la 
obligación abandonando la parte del predio en que 
deban hacerse ó conservarse las obras. 

Art. 831.-El dueño del predio sirviente no puede alterar, 
disminuir, ni hacer más incómoda para el predio domi
nante la servidumbre con que está gravado el suyo. 

Con todo, si por el trascurso del tiempo llegare á 
serIe más oneroso el modo primitivo de la servidum
hre, podrá proponer que se varíe á su costa; y si las 
variaciones no perjudican al predio dominante, debe
rán ser aceptadas. 

Art. 832.-Las servidumbres ó son naturales, que provie
nen de la natural situación de los lugares, ó legales, 
que son impuestas por la ley, ó voluntarias, que son 
constituidas por un hecho del hombre. 

Art. 833.-Las disposiciones de este título se entenderán 
sin perjuicio de las ordenanzas generales ó locales so
bre las servidumbres. 

CAPITULO 1 

DE LAS SERVIDUMBRES NATURALES 

Art. 834. - El predio inferior está sujeto á recibir las aguas 
que descienden del predio superior naturalmente, es 
decir, sin que la mano del hombre contribuya á ello. 
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No se puede por consiguiente dirigir un albañal 
ó acequia sobre el predio vecino, si no se ha constitui
do esta servid u m bre especial. 

En el predio sirviente no se puede hacer cosa algu
na que estorbe la servidumbre natural, ni en el predio 
dominante, que la grave. 

Art. 835.-El dueño de una heredad puede hacer de las 
aguas que corren naturalmente por ella, aunque no 
sean de su dominio privado, el uso conveniente para 
los menesteres domésticos, para el riego de la misma 
heredad, para dar movimiento á sus molinos ú otras 
máquinas y abrevar sus animales. 

Pero aunque el dueño pueda servirse de dichas 
aguas, deberá hacer volver el sobrante al acostum bra
do cauce á su salida del fundo. 

Art. 836.-EI uso que el dueño de una heredad puede ha
cer de las aguas que corren por ella, se limita: 

19 En cuanto el dueño de la heredad inferior ha
ya adquirido por prescripción ú otro título el derecho 
de servirse de las mismas aguas; la prescripción en es
te caso será de diez años, contados como para la ad
quisición del dominio, y correrá desde que se hayan 
construido obras aparentes, destinadas á facilitar ó 
dirigir el descenso de las aguas en la heredad inferior: 

29 En cuanto contraviniere á las leyes y ordenan
zas que provean al beneficio de la navegación ó ±lote, 
ó reglen la distribución de las aguas entre los propie
tarios riberanos: 

39 Cuando las aguas fueren necesarias para los 
menesteres domésticos de los habitantes de un pue
blo vecino; pero en este caso se dejará una parte á la 
heredad. y se la indemnizará de ~odo perjuicio inme
diato. 

Si la indemnización no se ajusta de común acuer
do, podrá el pueblo pedir la expropiación del uso de 
las aguas en la parte que corresponda, conforme á las 
leyes. 

-Art. 837. -El uso de las aguas que corren por entre dos 
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heredades corresponde en común á los dos riberanos, 
con las mismas limitaciones, y será reglado en caso de 
disputa por la autoridad competente, tomándose en 
consideración los derechos adq uiridos por prescripción 
ú otro título, como en el caso del artículo preceden te, 
número 19 

Art. 838.-Las aguas que corren por un cauce artificial 
construido á expensa ajena, pertenecen exclusivamen
te al que con los requisitos legales haya construido el 
cauce. 

Art. 839. -El dueño de un predio puede servirse como 
quiera de las aguas lluvias que corren por un camino 
públicc, y torcer su curso para servirse de ellas. Nin
guna prescripción puede privarle de este uso. 

CAPITULO II 

DE LAS SERVIDU.MBRES LEGALES 

Art. 8+0.-Las servidumbres legales son relativas al uso 
público, ó á la utilidad de los particulares. 

Las servidumbres legales relativas al uso público 
son: 

El uso de las riberas en cuanto sea necesario para 
la navegación ó flote. 

y las demás determinadas por los reglamentos ú 
ordenanzas respectivas. 

Art. S41.-Los dueños de las riberas serán obligados-;i 
dejar libre el espacio necesario para la navegación ó 
flote á la sirga, y tolerarán qUé los navegantes sa
quen sus barcas y balsas á tierra, las aseguren á lqs 
árboles, las carenen. sequen sus velas, compren los 
efectos que libremente quieran vendérse1es, y vendan 
á los riberanos los suyos; pero sin permiso del respecti
vo riberano y de la autoridad local no podrán estable
cer ventas públicas. 

El propietario riberano no podrá cortar el árbol 

aF\ 
2!..1 



- 197 -- , 
á que actualmente estuviere atada una nave, barca, 
ó balsa. 

Art. 842.-Las servidum bres legales de la segunda especie 
son así mismo determinadas por las ordenanzas de 
policía. Aquí se trata especialmente de las de de
marcación, cerramiento, pasto, tránsito, medianería, 
acueducto, luz y vista. 

Art. 843.-Todo dUeño de un predio tiene derecho á que 
se fijen los límites que los separan de los predios co
lindantes, y podrá exigir á los respectivos dueños que 
concurran á ello, haciéndose la demarcación á expensas 
comunes. 

Art. 844.-Si se ha quitado de su lugar alguno de los mo
jones que deslindan predios vecinos, el dueño del pre
dio perjudicado tiene derecho para pedir que el que 
lo ha quitado lo reponga á su costa, y le indemnice de 
los daños que de la remoción se le hubieren originado, 
sin perjuicio de las penas con que las I~yes castigan el 
delito. 

Art. 845.-El dueño de un predio tiene derecho para ce
rrarlo ó cercarlo por todas partes, sin perjuicio de las 
servidumbres constituidas á favor de otros predios. 

El cerramiento podrá consistir en paredes, fosos, 
cercas vi vas ó muertas. 

Art. 846.-Si el dueño hace el cerramiento del predio á su 
costa y en su propio terreno, podrá hacerlo de la cali
dad y dimensiones que quiera. Y el propietario co
lindante no podrá servirse de la pared. foso ó cerca 
para ningún objeto, á no ser que haya adquirido este 
derecho por título ó por prescripción de diez años con
tados como para la adquisición del dominio. 

Art. 847. -El dueño de un predio podrá obligar á los due
ños de los pn'dios colindantes á que concurran á la 
construcción y reparación de cercas divisorias comunes. 

El Juez, en caso necesario, reglará el modo y for
ma de la concurrencia; de manera que no se imponga 
á ningún propietario un gravamen ruinoso. 
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La cerca divisoria construida á expensas comunes 
estará sujeta á la servidumbre de medianería. 

Art. 848. - Mientras el cerramiento en los predios rústicos 
no sea tal que impida la entrada á los ganados, esta
rán sujetos á la servid u m brc de pastos y abrevad.eros 
entre colindantes. 

Pero en este caso. ningún colindan te podrá criar 
ni repastar más de cuarenta á sesenta cabezas de ga
nado mayor ó menor por cada caballería de tierra, 
que posea en propiedad ó arrendada. 

Art. 849.-Si un predio se halla destituido de toda comu
nicación con el camino público por la interposición de 
otros predios, el dueño del primero tendrá derecho 
para imponer á los otros la servidumbre de tránsito, 
en cuanto fuere indispensable para el uso y beneficio de 
su predio, pagando el valor del terreno necesario para 
la servidumbre y resarciendo todo otro perjuicio. 

Art. 850. -Si las partes no se convienen, se reglará por 
peritos. tanto el importe de la indemnización, como el 
ejercicio de la servid u m breo 

De la misma manera se designará por peritos, el 
lugar por donde deba ejercerse la servidumbre, cuan
do no quiera concederse el tránsito sino por un lugar 
que lo haga difícil ó peligroso. 

Art. 851.-Si concedida la servidumbre de tránsito en con
formidad á los artículos precedentes, llega á no ser in
dispensable para el predio dominante, por la adquisi
ción de terrenos que le dan un acceso cómodo alcami
no, ó por otro medio, el dueño del predio sirviente 
ten d rá derecho para pedir que se le exonere de la ser
vidum bre, restituyendo lo que, al establecerse ésta, se 
le hubiere pagado por el valor del terreno. 

Art. 852.-Si se vende ó permuta alguna parte de un pre
dio, ó si es adj udicad a á cualquiera de los que lo po
seían proindiviso, y en consecuencia esta parte viene á 
quedar separada del camino, se entenderá concedida á 
favor de ella una servidumbre de tránsito, sin indem
nización alguna. 
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Art. 853.--La medianería es una servidumbre legal en viro 
tud de 12. cual los dueños de dos predios vecinos que 
tienen paredes, fosos ó cercas divisorias comunes, es· 
tán sujetos á las obligaciones recíprocas que van á ex· 
presarse. 

Art. 854.-Existe el derecho de medianería para cada uno 
de los dos dueños colindantes, cuando consta, ó por 
alguna señal aparece, que han hecho el cerramiento de 
acuerdo y á expensas comunes. 

Art. 855. -Toda pared de separación en tre dos edificios se 
presume medianera, pero solo en la parte en que fuere 
común á los edificios mismos. 

Se presume medianero todo cerramiento entre co
rrales, jardines y campos, cuando cada una de las su
perficies contiguas esté cerrada por todos lados: si una 
sola está cerrada de este modo, se presume que el ce
rramiento le pertenece exclusivamente. 

Art. 856.-En todos los casos, y aún cuando conste que 
una cerca ó pared divisoria pertenece exclusivamente á 
u no de los predios con tiguos, el dueño del otro predio 
tendrá el derecho de hacerla medianera en todo ó 
parte. aún sin el consentimiento de su vecino, pagán
dole la mitad del valor del terreno en que está hecho 
el cerramiento, y la mitad del valor actual de la por
ción de cerramiento cuya medianería pretende. 

Art. 857.--Cualquiera de los dos condueños que quiera 
servirse de la pared medianera para edificar sobre ella, 
ó hacerla sostener el peso de una construcción nueva, 
debe primero solicitar el consentimiento de su vecino, 
y si éste lo rehusa, provocará un juicio en que se dic· 
ten las medidas necesarias para que la nueva construc
ción no dañe al vecino. 

En circu nstar.1cias ordinarias se en tenderá que 
cualquiera de los condueños de una pared medianera 
puede edificar sobre ella, introduciendo maderos hasta 
la distancia de cuatro pulgadas de la superficie opues· 
ta; y que si el vecino quisiere por su parte introducir 
maderos en el mismo paraje ó hacer una chimenea, 

aF\ 
2!..1 



- 200-

tendrá el derecho de recortar los maderos de su vecino 
hasta el medio de la pared, sin dislocarlos. 

Art. 858.-Si se trata de pozos, letrinas, caballerizas, chi
meneas, hogares, fraguas. hornos ú otras obras de 
que pueda resultar daño á los edificios ó heredades 
vecinas, deberán observarse las reglas prescritas por 
las ordenanzas generales ó locales, ora sea medianera 
ó no la pared divisoria. Lo mismo se aplica á los de
pósitos de pólvora, de materias húmedas ó infectas, 
y de todo lo que pueda dañar á la solidez, seguridad 
v salubridad de los edificios. 

Art. J 859.-Cualquiera de los condueños tiene el derecho de 
elevar la pared medianera en cuanto lo permitan las 
orde~anzas generales ó locales; sujetándose á las re
glas siguientes: 

l'~ La nueva obra será enteramente á su costa. 
2'·l Será obligado á elevar á su costa las chime

neas del vecino situadas en la pared medianera. 
3<). Si la pared medianera no es bastante sólida 

para soportar el aumento de peso. la reconstruirá á su 
costa, indemnizando al vecino por la remoción y repo
sición de todo lo que por el lado de éste cargaba so
bre la pared ó estaba pegado, á ella. 

4<.1- Si reconstruyendo la pared medianera, fuere 
necesario aumentar su espesor, se tomará este aumen
to sobre el terreno del que construya la obra nueva. 

5<1. El vecino podrá en todo tiempo adquirir la 
medianería de la parte nuevamente levantada, pagan
do la mitad del costo total de ésta, v el vaior de la 
mitad del terreno sobre que se haya e~tendido la pa
red medianera, seg-ún el inciso anterior. 

Art. 860. - Las expensas de construcción, conservación y 
reparación del cerramien to serán á cargo de todos los 
que tengan derecho de propiedad en él, á prorrata de 
los respectivos derechos. 

Sin ~mbargo, podrá cualquiera de ellos exonerar
$e de este cargo, abandonando su derecho de mediane-
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ría, pero solo cuando el cerramiento no consista en 
una pared que sostenga un edificio de su pertenencia. 

Art. 861.-Los árboles que se encuentran en la cerca me
dianera, son igualmente medianeros; y lo mismo se 
extiende á los árboles cuyo tronco está en la línea di
visoria de dos heredades, aunque no haya cerramien
to intermedio. 

Cualquiera de los dos condueños puede exigir que 
se derriben dichos árboles, pro1:>ando que de algún 
modo le dañan; y si por algún accidente se destruyen, 
no se repondrán sin su consentimiento. 

Art. 862. - Las mercedes de aguas que se conceden por 
autoridad competente, se entenderán sin perjuicio 
de derechos anteriormente adquiridos en ellas. 

Art. 863.-Toda heredad está sujeta á la servidumbre de 
acued ucto en favor de otra heredad que carezca de 
las aguas necesarias para el cultivo de sementeras, 
plantaciones ó pastos, ó en favor de un pueblo que 
las haya menester para el servicio doméstico de los 
habitantes, ó en favor de un establecimiento indus
tri~l que las necesite para el movimiento de sus má
qUIDas. 

Esta servidumbre consiste en que puedan con
d ucirse las aguas por la heredad sirvien te á expensas 
del interesado; y está sujeta á las reglas que van á ex
presarse. 

Art. 86-1-.-Las casas y los corrales, patios, huertas y jar
dines que de ellas dependan, no están sujetos á la ser
vidum bre de acueducto. 

Art. 865.-Se hará la conducción de las aguas por un 
acueducto que no permita derrames; en que no se deje 
estancar el agua ni acumular basuras; y que tenga de 
trecho en trecho los puentes necesarios para la cómoda 
administración y cultivo de las heredades sirvientes. 

Art. 866.-E1 derecho de acueducto comprende el de lle
varlo por un rumbo que permita el libre descenso de 
las aguas, y que por la naturaleza del suelo no haga 
excesivamente dispendiosa la obra. 
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Verificadas estas coo diciones, se llevará el acue
ducto por el rumbo que menos perjuicio ocasione á los 
terrenos cultivados. 

El rumbo más corto se mirará como el menos per
judicial á la heredad si¡-viente, y el menos costoso al 
interesado, si no se probare lo contrario. 

El Juez conciliará en lo posible los intereses de las 
partes, y en los pu n tos dudosos decidirá á favor de las 
heredades sirvientes. 

Art. 867.-El dueño del predio sirviente tendrá derecho 
para que se le pague el precio de todo el terreno que 
fuere ocupado por el acueducto' y el de un espacio á 
cada uno de los costados. que no bajará de dos varas 
de anchura en toda la extensión de su curso, y podrá 
ser mayor por convenio de las partes, ó por disposición 
del Juez, cuando las circunstancias lo exigieren. 

Tendrá además derecho para que se le indemnice 
de todo perjuicio ocasionado por la construcción del 
acueducto y por sus filtraciones y derrames que pue
dan imputarse á defectos de construcción. 

Art. 868.-El dueño del predio sirviente es obligado á per
mitir la entrada de trabajadores para la limpia y re
paración del acueducto, con tal que se dé aviso previo 
al dueño ó al administrador del predio. 

Es obligado así mismo á permitir, con este aviso 
previo, la entrada de un inspector ó cuidador; pero 
solo de tiem po en tiem po, ó con la frecuencia que el 
Juez, en caso de discordia, y atendidas las circunstan
cias, determinare. 

Art. 869.-EJ dueño del acueducto podrá impedir toda 
plantación ú obra nueva en el espacio lateral de que 
habla el artículo 867. 

Art. 870.-EI qu~ tiene á beneficio suyo un acueducto en 
su heredad, puede oponerse á que se construya otro 
en ella, ofreciendo paso por el suyo á las aguas de que 
otra persóna quiera servirse; con tal que de ello no se 
siga un perjuicio notable al que quiera abrir el nuevo 
acueducto. 
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Aceptada esta oferta, se pagará al dueño de la 
heredad sirvien te el valor del suelo ocupado por el an
tiguo acueducto, "incluso el espacio lateral de que ha
bla el artículo 867," á prorrata del nuevo volumen de 
agua introducido en él, y se le reembolsará además en 
la misma proporción 10 que valiere la obra en toda la 
longitud que aprovechare al interesado. 

Este. en caso necesario, ensanchará el acueducto 
á su costa, y pagará el nuevo terreno ocupado por él, 
y por el espacio lateral, y todo otro perjuicio. 

Art. S7l.-Si el que tiene un acueducto en heredad ajena 
quisiere introducir mayor volumen de agua en él, po
drá hacerlo, indemnizando de todo perjuicio á la here
dad sirviente. Y si para ello fueren necesarias nue
vas obras, se observará respecto á éstas lo dispuesto 
en el artículo 867. 

Art. 872. - Las reglas esta bJecidas para la servid um bre de 
acueducto se extienden á Jos que se construyan para 
dar salida y dirección á las aguas sobrantes, y para 
desecar pantanos y filtraciones naturales por medio de 
zanjas y canales de desagüe. 

Art. 873.--Abandonado un acueducto, vuelve el terreno 
á la propiedad y uso exclusivo del dueño de la heredad 
sirviente, que solo será obligado á restituir las dos terce
ras partes de lo que se le pagó por el valor del suelo. 

Art. 874.--Siempre que las aguas que corren á beneficio 
de particulares impidan ó dificulten la comunicación 
con los predios vecinos, ó embaracen los riegos ó de
sagües, el particular beneficiado deberá construir los 
puentes, canales y otras obras necesarias para evitar 
este inconveniente. 

Art. 875.-La servidumbre legal de luz consiste en que el 
dueño de una pared divisoria, no medianera, pueda 
abrir ventanas ó claraboyas para dar luz á su vivienda, 
sujetándose en favor del predio vecino á las condicio
nes siguientes: 

l'·l Las ventanas ó troneras estarán guarnecidas 
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de rejas ele hierro ó de una red de ala m bre cuyas ma
yas tengan á lo más seis centímetros de abertura: 

2'!- La parte inferior de las ventanas ó troneras 
distará del piso de la vivienda á la cual se quiera dar 
luz, no menos de dos metros cincuenta centímetros. 

Art. 876.--1\0 se puede abrir ventana ó tronera de ningu
na clase en una pared medianera, sin consentimiento 
del condueño. 

Art. 877.-EI que goza de la servidumbre legal de luz no 
tendrá derecho para impedir que en el suelo vecino se 
levante una pared que le quite 1~1. luz. 

Art. 878.-Si la pared divisoria llega á ser medianera. cesa 
la servidumbre l(:gal de luz, y solo tiene cabida la vo
luntaria, determinada por mutuo consentimiento de 
am bos dueños. 

Art. 879. -No se pueden tener ven tan as, balcones. mira
dores ó azoteas. que den vista á las habitaciones, pa
tios ó corrales de un predio vecino. cerrado ó no: á me
nos que intervenga una distancia de tres varas y 
media. 

La distancia se medirá en tre el plano vertical de 
la linea más sobresaliente de la ventana, balcón, etc., 
y el plano vertical de la línea divisoria de los dos pre
dios, siendo am bos planos paralelos. 

No siendo paralelos los dos planos, se aplicará la 
misma medida á la menor distancia entre ellos. 

Art. 880.-- No hay servidumbre legal de aguas lluvias. 
Los techos de todo edificio deben verter sus aguas 

lluvias sobre el predio á que pertenecen, ó sobre la ca
lle ó camino público ó VEcinal, y no sobre otro predio, 
sino con voluntad de su dueño. 

CAPI'l'ULO III 

Dl<~ LAS SERVIDUMBRES VOLUNTARIAS 

Art. 881. -Cada cual podrá sujetar su predio á las servi
dumbres que quiera, y adquirirlas sobre los predios 
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vecinos con la voluntad de sus dueños, con tal que no 
se dañe con ellas al orden público, ni se contravenga 
á las leyes. 

Las servidumbres de esta especie pueden también 
adq uirirse por sen tencia de J ue?: en los casos previstos 
por las leyes. 

Art. 882. -Cuando un predio pertenece á muchos proindi· 
viso, todos deben convenir, ó al tiempo de la constitu
ción de la servid u m bre, ó por a pro bación posterior: 
de otra manera no podrá constituirse. 

Art. 883.-Si el dueño de un predio establece un servicio 
continuo y aparente á favor de otro predio que tam
bién le p~rtenece. y enajena después uno de ellos. ó 
pasan á ser de diversos dueños por partición, subsis· 
tirá el mismo servicio con el carácter de servidumbre 
entre los dos predios, á menos que en el título consti
tutivo de la enajenación ó de la partición se haya es
tablecido ~xpresamente otra cosa. 

Art. 884.-Las servidumbres discontinuas de todas clases 
y las servidumbres continuas inaparentes solo pueden 
adquirirse por medio de un título; ni aún el goce in
memorial bastará para constituirlas. 

Las servidum bres continuas y aparpntes pueden 
adquirirse por título, ó por prescripción de diez años. 
contados como para la adquisición del dominio de los 
fundos. 

Art. 885. - El título constitutivo de servidum bre puede su
plirse por el reconocimiento expreso del dueño del pre
dio sirviente. 

La destinación anterior, según el artículo 883. 
pueden tam bién servir de título. 

Art. 886. -El título, ó la posesión de la servidumbre por 
el tiempo señalado en el artículo 884. determina los 
derechos del predio dominante y las obligaciones del 
predio sirviente. 
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CAPITULO IV 

DE LA EXTI~CIÓ:N DE LAS SERVIDUMBRES 

Art. 887.--Las servidumbres se extinguen: 
1 ° Por la resol ución del derecho del que las ha 

constituido: 
2° Por la llegada del día ó de la condición, si se 

ha establecido de uno de estos modos: 
39 Por la confusión ó sea la reunión perfecta é irre

vocable de ambos predios en manos de un mismo 
dueño. 

Así, cuando el dueño de uno de ellos compra al 
otro, perece la servid u m bre, y si por nueva ven ta se 
separan, no revive; salvo el caso del artículo 883: 

49 Por la renuncia del dueño del predio .domi· 
nante: 

59 Por haberse dejado de gozar durante diez 
años, contados de la manera prevenida en el artículo 
2,248. 

En las servidumbres discontinuas corre el tiempo 
desde que han dejado de gozarse; en las continuas, 
desde que se haya ejecutado un acto contrario á la 
servidum breo 

Art. 888.-Si el predio dominante pertenece á muchos pro
indiviso, el goce de uno de ellos interrumpe la pres
cripción respecto de todos; y si contra uno de ellos no 
p~ede correr la prescripción, no puede correr contra 
nInguno. 

Art. 889. -Si cesa la servidum bre por hallarse las cosas en 
tal estado que no sea posible usar de ellas, revivirá 
desde que deje de existir la imposibilidad, con tal que 
esto suceda antes de haber trascurrido veinte años. 

Art. 890. -Se puede adq uirir y perder por la prescripción 
un modo particular de ejercer la servidumbre, de 
la misma manera que podría adquirirse ó perderse la 
servidum bre misma. 
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TITULO XI 

DE LA REI VINDICACIÓr-; 

Art. 891. -La reivindicación ó acción de dominio es la que 
tiene el dueño de una cosa singular, de que no está 
en posesión, para que el poseedor de ella sea conde[1a
do á restituírsela. 

CAPITULO 1 

QUÉ COSAS PUEDEN REIVINDICAR SE 

Art. 892.-Pueden reivindicarse las cosas corporales, raí
ces y muebles. 

Exceptúanse las cosas muebles cuyo poseedor las 
haya comprado en una feria, tienda, almacén ú otro 
establecimiento industrial en que se vendan cosas mue
bles de la misma clase. 

Justificada esta circunstancia, no estará el posee
dor obligado á restituir la cosa, sino se le reembolsa lo 
que haya dado por ella y 10 que haya gastado en re
pararla y mejorarla. 

Art. 893. - Los otros derechos reales pueden reivindicarse 
como el dominio; excepto los derechos de hipoteca y 
herencia. 

Este derecho produce la acción de petición de he
rencia, de que se tra ta en el libro 3<) 

Art. 894. --Se puede reivindicar una cuota determinada 
proindiviso, de una cosa singular. 

CAPITULO II 

QUIE::\ PUEDE REIvnWICAI": 

Art. 895. --La acción reivindicatoria ó de dominio corres
ponde al que tiene la propiedad plena ó ouda de la 
cosa. 
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Art. 896. -Se concede la misma acción, aunque no se prue
be dominio, al que ha perdido la posesión regular de 
la cosa, y se hallaba en el caso de poderla ganar por 
prescripción. 

Pero no valdrá ni contra el verdadero dueño, Di 

contra el que posea con igual ó mejor derecho. 

CAPITULO III 

CONTRA QUIEN SE PUEDE REIVINDICAR 

Art. 897.-La acción de dominio se dirige contra el actual 
poseedor. 

Art. 898.-EI mero tenedor de la cosa que se reivindica es 
o b1igado á declc.rar el nom bre y residencia de la perso
na á cuyo nombre la tiene. 

Art. 899. -Si alguien, de mala fé, se da por poseedor de 
la cosa que se reivindica sin serlo. será condenado á la 
indem nización de todo perjuicio que de este engaño 
haya resultado al actor. 

Art. 900.-La acción de dominio tendrá también lugar 
contra el que enajenó la cosa, para la restitución de 10 
que haya ;-ecibido por ella, siempre que por haberla 
enajenado se haya hecho imposible ó difícil su persecu
ción; y si la enajenó á sabiendas de que era ajena, pa
ra la indemnización de todo perjuicio. 

El reivindicador que recibe del enajenador lo que 
se ha dado á éste por la cosa. confirma por el mismo 
hecho la enajenación. 

Art. 901.-La acción de dominio no se dirige contra un 
heredero sino por la parte qUf' posea en la cosa; pero 
las prestaciones á que estaba obligado el poseedor por 
razón de los frutos ó de los deterioros que le eran im
putables, pasan á los herederos de éste á prorrata de 
sus cuotas hereditarias. 

Art. 902. -Contra el que poseía de mala fé y por hecho ó 
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culpa suya ha dejado de poseer, podrá intentarse la 
acción de dominio como si actualmente poseyese. 

De cualquier modo que haya dejado de poseer y 
aunque el reivindicado¡" prefiera dirigirse contra el ac" 
tual poseedor, respecto del tiempo que ha estado la 
cosa en su poder. tendrá las obligaciones y derechos 
que según este título corresponden á íos poseedores de 
m ala fe en razón de fru tos, deterioros y expensas. 

Si paga el valor de la cosa y el reivindicador lo 
acepta, sucederá en los derechos del reivindicador so
bre ella. 

Lo mismo se aplica aún al poseedor de buena fe 
que durante el juicio se ha puesto en la imposibilidad 
de restituir la cosa por su culpa. 

El reivindicador en los casos de los dos incisos 
preceden tes no será obligado al sa neamien too 

Art. 903. -Si reivindicándose una cosa corporal mueble, 
hubiere motivo de temer que se pierda ó deteriore en 
manos del poseedor, podrá el actor pedir su secues
tro; y el poseedor será obligado á consentir en él, ó á 
dar seguridad suficiente de restitución, para el caso 
de ser condenado á restituir. 

Art. 904. -Si se demanda el dominio ú otro derecho real 
constituido sobre un inmueble, el poser.dor seguirá 
goza~do de él, hasta la sentencia definitiva pasada en 
autoridad de cosa juzgada. 

Pero el actor tendrá derecho de provocar las pro
videncias necesarias para evitar t')do deterioro de la 
cosa, y de los muebles y semovientes anexos á ella y 
comprendidos en la reivindicación, si hubiere justo mo
tivo de temerlo, ó las facultades del demandado no 
ofrecieren suficiente garantía. 

Art. 90S.-La acción reivindicatoria se extiende al embar
go, en manos de tercero, de lo que por éste se deba 
como precio ó permuta al poseedor que enajenó la cosa. 
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CAPITULO IV 

PHESTACIONES MUTUAS 

Art. 906. -Si es vencido el poseedor, restituirá la cosa en 
el plazo que el Juez señalare: y si la cosa fue secuestra
da, pagará el actor al secuestre los gastos de custo
dia y conservación, y tendrá derecho para que el po
seedor de mala fé se los reem bolseo 

Art. 907. -En la restitución de una heredad se com pren
den las cosas que forman parte de ella, ó que se repu
tan como in m uebles por su conexión con ella, según 
lo dicho en el título "De las varias clases de bienes." 

Las otras no serán comprendidas en la restitu
ción, si no lo hubieren sido en la demanda v sentencia; 
pero podrán reivindicarse separadamente. " 

En la restitución de un edificio se comprende la 
de sus llaves. 

En la restitución ele toda cosa, se comprende la 
de los títulos que conciernen á ella, si se hallan en ma· 
nos del poseedor. 

Art. 908.--EI poseedor Lle mala fé es responsable de los de
terioros que por su hecho ó cul¡::a ha sufrido la cosa. 

El poseedor de buena fé, mientras permanece en 
ella, no es responsable de estos deterioros, sino en 
cuanto se hubiere aprovechado de ellos; por ejemplo, 
destruyendo un bosque ó arbolado, y vendiendo la 
madera ó la leña ó em pleándola en beneficio suyo. 

Art. 909. - El poseedor de mala fé es, obligado á restituir 
los frutos naturales v civiles de la cosa, v no solamente 
los percibidos sino los que el dueño h"ubiera podido 
percibir con mediana inteligencia y actividad, tenien
do la cosa en su poder. 

Si no existen los frutos, deberá el valor que te
nían ó hubieran tenido al tiempo de la percepción: se 
considerarán como no existentes los que se hayan de
teriorado en su poder. 

El poseedor de buena fé no es obligado á la resti-

aF\ 
2!..1 



- 211-

tución de los frutos naturales y civiles percibidos antes 
de la contestación de la demanda; en cuanto á los per
cibidos después, estará sujeto á las reglas de los dos 
incisos anteriores. 

En toda restitución de frutos se abonarán al que 
la hace los gastos ordinarios que ha invertido en pro
ducirlos \. en conservarlos. 

Art. 910. - El poseedor de buena ó de mala fé vencido tie
ne derecho á que se le abonen las expensas necesarias 
invertidas en la conservación de la cosa, según las re
glas siguien tes: 

Si estas expensas se invirtieron en obras perma
nentes, COILO una cerca para impedir las depredacio
nes. ó un dique para atajar las avenidas, ó las repara
ciones de un edificio arruinado por un terremoto. se 
abonarán al poseedor dIchas expensas, en cuanto hu
bieren sido realmente necesarias: pero reducidas á 10 
que valgan las obras al tiempo de la restitución. 

y si las expensas se invirtieron en cosas que por 
su naturaleza no dejan un resultado material perma
nente, (omo la defensa judicial de la finca, serán abo
nadas al poseedor en cuanto aprovecharen al reivin
dica~or, y se hubieren ejecutado con mediam.inteli
genCla y economía. 

Art. 91l.~El poseedor de buena fé vencido. tiene así mis
mo derecho á que se le abonen las mejoras útiles. he
chas antes de contestarSt la demanda. 

Sólo se entenderán por mejoras útiies las que ha-
van aumentado el valor venal de la cosa. . 
- El reivindicador elegirá entre el pago de 10 que 
valgan al tiempo de la restitución las obras en que 
consisten las mejoras. ó el pago de lo que en virtud 
de dichas mejoras valiere más la cosa en dicho tiempo. 

En cuanto á las obras hechas después de contes
tada la demanda, el poseedor de buena fé tendrá so
lamente los derechos que por el artículo siguiente. se 
conceden al poseedor de mala fé. 

Art. 912.-El poseedor de mala fé no tendrá derecho á que 
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se le abonen las mejoras útiles de que habla el artícu
lo preceden te. 

Pero podrá llevarse los materiales de dichas me
joras, siempre que pueda separarlos sin detrimento de 
la cosa reivindicada, y que el propietario rehuse pa
garle el precio que tendrían dichos materiales después 
de separados. 

Art. 913.--En cuanto á las mejoras voluptuarias, el pro
pietario no será obligado á pagarlas al poseedor de 
mala ni de buena fé. que solo tendrá con respecto á 
ellas el derecho que por el artículo precedente se con
céde al poseedor de mala fé respecto de las mejoras 
útiles. 

Se entienden por mejoras voluptuarias las que 
:-'010 consisten en objetos de lujo .y recreo, como jaro 
dines, miradores, fuen tes, cascadas artificiales. y ge
neralmente aquella:::: que no aumentan el valor venal 
de la cosa en el mercado general, ó solo lo aumentan 
en una proporción insignificante. 

Art. 914. -Se entenderá que la separación de los materia
les, permitida por los artículos precedentes, es en de
trimento de la cosa reivindicada, cuando hubiere de 
dejarla en peor estado que antes de ejecutarse las me
joras; salvo en cuanto el poseedor vencido pudiere re
ponerla inmediatamente en su estado anterior, y se 
allanare á ello. 

Art. 915. - La buena ó mala fé del poseedor se refiere, re
lativamente á los frutos, al tiempo de la percepción, y 
relativamente á las expensas y mejoras, al tiempo en 
que fueron hechas. 

Art. 916.-Cuando el poseedor vencido tuviere un saldo 
que reclamar en razón de expensas y mejoras, podrá 
retener la cosa hasta que se verifiq ue el pago. ó se le 
asegure á su satisfacción. 

Art. 917.-Las reglas de este título se aplicarán contra el 
que poseyendo á nombre ajeno retenga indebidamente 
una cosa raíz ó mueble, aunque lo haga sin ánimo de 
señor. 
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TITULO XII 

DE LAS ACCIONES POSESORIAS 

Art. 918.-Las acciones posesorias tienen por objeto con
servar ó recuperar la posesión de bienes raíces ó de 
derechos reales constituidos en ellos. 

Estas acciont's se ventilan en juicio sumario y en 
la forma que en el Código de Procedimientos se preso 
cribe. 

Art. 91Q.-Sobre las cosas que no pueden ganarse por 
prescripción, como las servidumbres inaparentes ó dis
continuas, no puede haber acción posesoria. 

Tampoco puede haber acción posesoria sobre las 
cosas i.ue son por su naturaleza muebles, aunque se 
trate de los accesorios comprendidos en el artículo 563, 
salvo que en el acto de la perturbación hayan estado 
adheridos al inmueble á cuyo servicio estuviesen desti· 
nados. 

Art. 920.-El heredero tiene y está sujeto á las mismas 
acciones posesorias que tendría y á que estaría sujeto 
su autor, si viviese. 

Art. 921. -Las acciones que tienen por objeto conservar 
la posesión, prescriben al cabo de un año completo, 
contado desde el acto de molestia ó embarazo inferido 
á ella. 

Las que tienen por objeto recuperarla, expiran al 
cabo de un año completo, contado desde que el posee
dor anterior la ha perdido. 

Si la nueva posesión ha sido violenta ó clandesti
na, se contará este año desde el último acto de violen
cia, ó desde que haya cesado la clandestinidad. 

Las reglas que sobre la continuación de la pose
sión se dan en los artículos 756. 757 y 758 se aplican á 
las acciunes pose¡,orias. 

Art. 922. -El poseedor tiene derecho para pedir que no 
se le turbe ó em barace su posesión ó se le despoje de 
ella, que se le indemnice del daño que ha recibido, y 
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que se le dé seguridad contra el que fundadamente 
teme. 

Art. 923. --El usufructuario, el usuario, y el que tiene de
recho de habitación, son hábiles para ejerce¡- por sí 
las acciones y excepciones posesorias. dirigidas á con
servar ó recuperar el goce de sus respectivos derechos, 
aún contra el propietario mismo. El propietario es 
obligado i auxiliados contra todo turbador ó usurpa
dor extraño. :-,iendo requerido al efecto. 

Las sentencia:-, obtenidas contra el usufructuario, 
el usuario ó el que tiene derecho de habitación, obligan 
al propietario: menos si se tratare de la posesión del 
dominio de la finca ó de derechos anexos i él: en este 
caso no valdrá la sentencia contra el prcpietario que 
no haya intervenido en el juicio. 

Art. 924. -En los juicios posesorios podrán exhibirse títu
los inscritos de dominio para comprobar la posesión_ 

Art. 925. --La posesión de los derechos inscritos se prueba 
por la inscripción y mientras ésta subsista. no es ad
misible ninguna prueba de posesión con que se preten
da impugnarla. 

Art. 926.-En los juicios posesorios en que no se presente 
por ninguna de las partes título inscrito, la posesión 
material deberá probarse por hechos positivos de aque
llos á que sólo da derecho el dominio. como el corte de 
maderas, la construcción de edificios, la de cerramien
tos. plantaciones ó !Sementeras, y otros de igual signi
ficación, ejecutados sin el consentimiento del que dis
pu ta la posesión. 

Art. 927.-El que injustamente ha sido privado de la po
sesión, tendrá derecho para pedir que se le restituya, 
con indem nización de perjuicios, sin que para esto 
necesite probar más que su posesión y el despojo vio
lento ó clandestino. 

Art. 928. - La acción para la restitución puede dirigirse no 
solo con tra el usurpador, sino contra toda persona, 
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cuya posesión se derive de la del usurpador, por cual
quier título. 

Pero no serán obligados á la indemnización de 
perjuicios, sino el usurpador mismo, ó el tercero de 
mala fé; y habiendo varias personas obligadas, todas 
10 serán in soNdum. 

Art. 929. -Todo el que violentamente ha sido <kspojado, 
sea de la posesión, ó sea de la mera tenencia, y que por 
poseer á 110m bre de otro. ó por otra causa cualquiera 
no pudiere instaurar acción posesoria. tendrá sin em
bargo uerecho para que se restablezcan las cosas en el 
estado que antes se hallaban. sin que para esto nece
site probar más que el despojo violento, ni se le po
drá objetar clandestinidad ú despojo anterior. 

Este derecho prescribe en seis meses. 
Restablecidas las cosas, y asegurado el resarci

miento de daños, podrán intentarse por una ú otra 
parte las acciones posesorias que correspondan. 

Art. 930. - -Los actos de violencia cometidos con armas Ó 

sin ellas, serán además castigados con las penas que 
por el Código Criminal correspondan. 

TITULO XIII 

DE ALGUKAS ACCIONES POSESORIAS ESPECIALES 

Art. 931. -El poseedor tiene derecho para pedir que se 
prohiba toda obra nueva que se trate de construir so
bre el suelo de que está en posesión. 

Pero no tendrá el derecho de denunciar con este 
fin las obras necesarias para precaver la ruina de un 
edificio, acueducto, canal, puente, acequia, etc., con 
tal que en lo que puedan incomodarle se reduzcan á lo 
extrictamente necesario, r que, terminadas, se restitu
yan las cosas al estado an terior, á costa del dueño de 
las obras. 

Tampoco tendrá derecho para embarazar los tra-
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bajos conducentes á mantener la debida limpieza en 
los caminos, acequias, cañerías, etc. 

Art. 932.-Son obras nuevas denunciables las que, cons
truidas en el predio sirviente, embarazan el goce de 
una servidum bre constituida en él. 

Son igualmente denunciables las construcciones 
que se trata de sustentar en edificio ajeno, que no es
té sujeto á tal servidumbre. 

Se declara especialmente denunciable toda obra 
voladiza que atraviesa el plan vertical de la línea divi
soria de dos predios, aunque no ~e apoye sobre el pre
jio ajeno, ni dé vista, ni vierta aguas lluvias sobre él. 

En el caso del inciso anterior, el dueño de un pre
dio podrá en todo tiem po hacer cortar la parte de la 
obra que atraviese el plano vertical del lindero, si se 
hubiese hecho sin su consentimiento escrito. 

Art. 933.-EI que tema que la ruina de un edificio vecino 
le pare perjuicio, tiene derecho de querellarse al Juez 
para que se mande al dueño de tal edificio derribarlo, 
si estuviere tan deteriorado que no admita reparación; 
ó para que, si la admite, se le ordene hacerla inme
diatamente; y si el querellado no procediere á cumplir 
el fallo judicial, se derribará el edificio ó se hará la re
paración á su costa. 

Si el daño que se teme del edificio no fuere grave, 
bastará que el querellado rinda caución de resarcir 
todo perjuicio que por el mal estado del edificio sobre
venga. 

Art. 934. - En el caso de hacerse por otro que el q uere
llado la reparación de que habla el artículo precedente, 
el que se encargue de hacerla conservará la forma y di
menciones del antiguo edificio en todas sus partes; 
salvo si fuere necesario alterarlas para precaver el pe
ligro. 

Las alteraciones se ajustarán á la voluntad del 
dueño del edificio, en cuanto sea compatible con el 
o bjeto de la querella. 

Art. 935. --Si cayere el edificio por efecto de su mala condi-
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clOn, se indemnizará de todo perjuicio á los vecinos; 
pero si cayere por caso fortuito, como avenida, rayo ó 
terremoto, no habrá lugar á indemnización; á menos 
de probarse que el caso fortuito, sin el mal estado del 
ed'ificio, no 10 hubiera derribado. 

Art. 936.-Las disIJosiciones precedentes se extenderán al 
peligro que se tema de cualesquiera construcciones; ó 
de árboles mal arraigados, ó expuestos á ser derriba
dos por casos de ordinaria ocurrencia. 

Art. 937.-Si se hicieren estacadas, parede~ ú otras labo· 
res que tuerzan la dirección de las aguas corrientes, 
de manera que se derramen sobre el suelo ajeno, ó es· 
tancándose 10 humedezcan, ó priven de su beneficio á 
los predios que tienen derecho de aprovecharse de 
ellas, mandará el Juez, á petición de los interesados, 
que las tales obras se deshagan ó modifiquen y se re· 
sarzan los perjuicios. 

Art. 938.-Lo dispuesto en el artículo precedente se aplica 
no solo á las obras nuevas. sino á las va hechas, mien
tras no haya trascurrido tiempo bast~nte para consti
tuir un derecho de servidum breo 

Pero ninguna prescripción se admitirá á favor de 
las obras que corrompan el aire.Y lo hagan conocida
mente dañoso. 

Art. 939.-El que hace obras para impedir la entrada de 
aguas que no es obligádo á recibir, no es responsable 
de los daños que atajadas de esa manera, y sin inten
ción de ocasionarlos, puedan causar en las tierras ó 
edificios ajenos. 

Art. 940.-Si corriendo el agua por una heredad se estan
care ó torciere su curso, em barazada por el cieno, pie
dras, palos, ú otras materias que acarrea y deposita, 
los dueños de las heredades en que esta alteración del 
curso del agua cause perjuicio, tendrán derecho para 
obligar al dueño de la heredad en que ha sobrevenido 
el em barazo, á removerlo. ó les permita á ellos hacerlo, 
de manera que se restituyan las cosas al estado an te
rior. El costo de la limpia ó desembarazo se reparti -
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rá entre los dueño'S de todos los predios á prorrata del 
beneficio que reporten del agua. 

Art. 941.-Si,=mpre que las aguas de que se sirve un pre
dio, por negligencia del dueño en darle salida ;-;in da
ño de sus vecinos. se derramen sobre otro predio. el 
dueño de éste tendrá derecho para que ;-;e le resarza el 
perjuicio sufrido. y para que en caso de reinciden
cia se le pague el doble de 10 que el perjuicio importare. 

Art. 942.-El dueño de una casa tiene derecho para impe
dir que cerca de sus paredes haya depósitos ó corrien
tes de agua. ó materias húmedas que puedan dañarla. 

Tiene así mismo derecho para impedir que se 
planten árboles á mEnos distancia que la de dos varas 
y media, ni hortalizas ó flores á menos ctistancia que 
la de vara \. media. 

Si los ~rboles fueren de aq uellos que extienden á 
gran distancia sus raíces, podrá el Juez ordenar que se 
planten á la que convenga para que no dañen á los 
edificios vecinos: el máximun de la distancia señalada 
por el Juez, será de seis varas. 

Los derechos concedidos en este artículo subsisti
rán contra los árboles. flores ú hortalizas plantadas, 
á menos que la plantación haya precedido á la cons
trucción de las paredes. 

Art. 943.--Si un árbol extiende sus ramas sobre el suelo 
ajeno, ó penetra en él con sus raíces. podrá el dueño 
del suelo exigir que se corte la parte exceden te de las 
ramas. \" cortar él mismo ¡as raíces. 

Lo 'cual se entiende aún cuando el árbol esté plan
tado á la distancia debida. 

Art. 944.--Los frutos que dan las ramas tendidas sobre 
terreno ajeno. pertenecen al dueño del árbol; el cual, 
~in cm bargo. no podrá entrar á cogerlos sino con per
miso del dueño del suelo. estando cerrado el terreno. 

El dueño del terreno será obligado á conceder este 
permiso; pero solo en días y horas oportunas, de que 
no le resulte daño. 

Art. 945. -El que quisiere construi'r una obra cualquiera, 
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aprovechándose de las aguas que van á otras hereda
des ó á un ingenio, molino ó establecimiento indus· 
trial, y que no corran por cauce artificial construido á 
expensa ajena, podrá hacerlo en su propio suelo. ó en 
suelo ajeno con permiso del dueño, con tal que no 
tuerza ó menoscabe las aguas en perjuicio de aquellos 
que ya han levantado obras aparentes con el objeto de 
servirse de dichas aguas, ó adquirirlo por prescripción 
ó por cualquier otro título, el derecho de aprovechar· 
se de ellas: la prescripción en este caso se sujetará á 10 
dispuesto en el artículo 836, número 19 

Art. 946. --Cualquiera puede cavar en sue)o propio un po
zo, aunque de ello resulte menoscabarse el agua de 
que se alimenta otro pozo; pero si de ello no reporta
re utilidad alguna, ó no tanta que pueda compararse 
con el perjuicio ajeno. será obligado á cegarlo. 

Art. 947.-Siempre que haya de prohibirse, destruirse ó 
enmendarse una obra perteneciente á muchos, puede 
intentarse la denuncia ó querella. contra todos juntos 
ó contra cualquiera de ellos; pero la indemnización á 
que por los daños recibidos hubiere lugar, se :eparti
rá en tre todos por igual, sin perjuicio de que los gra
vados con esta indemnización la dividan entre sí á 
prorrata de la parte que tenga cada uno en la obra. 

y si el daño sufrido ó temido perteneciere á mu
chos, cada uno tendrá derecho para intentar la de
nuncia ó querella por sí solo, en cuanto se dirija á la 
prohibición, destrucción ó enmienda de la obra; pero 
ninguno podrá pedir indemnización sino por el daño 
que el mismo haya sufrido, á menos que legitime su 
personería relativamente á los otros. 

Art. 948.-Las acciones concedidas en este título no ten
drán lugar contra el ejercicio de servidumbre legítIma· 
mente constituida. 

Art. 949.-La municipalidad y cualquiera persona del pue
blo, tendrá. en favor de los caminos, plazas ú otros 
lugares de uso público, y para la seguridad de los que 
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transitan por ellos. los derechos concedidos á los due
ños de heredades ó edificios privados. 

y siempre que á con~ecuencia de una acclOn po
pula!" haya de demolerse ó en mendarse una construc
ción, ó de resarcirse un daño sufrido, se recompensa
rá al actor, á costa del querellado con una suma que 
no baje de la décima, ni exceda de la tercera parte de 
10 que cueste la demolición ó enmienda, ó el resarci
miento del daño; sin perjuicio de que si se castiga el 
delito ó negligencia con una pena pecuniaria, se ad
judique al actor la mitad. 

Art. 950.-Las acciones municipales ó populares se enten
derán sin perjuicio de ias que competan á los inmedia
tos interesados. 

Art. 951. -Las acciones concedidas en este título para la 
indemnización de un daño sufrido, prescriben para 
siempre al cabo de un año completo. 

Las dirigidas á precaver un daño no prescriben 
mientras haya justo motivo de temerlo. 

Si las dirigidas contra una obra nueva no se ins
tauraren dentro del año, los denunciados ó querella
dos serán amparados en el juicio posesorio, y el de· 
nunciante ó querellante podrá solamente perseguir su 
derecho por la vía ordinaria. 

Pero ni aún esta acción tendrá lugar, cuando, 
según las reglas dadas para las servidumbres, haya 
prescri to el derecho. 
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LIBRO TERCERO 

DE LA SUCESIÓN POR CAUSA DE MUERTE, Y DE LAS 

DONACIONES ENTRE VlVOS 

TITULO 1 

DEFINICIONES Y RIWLAS (~ENERALES 

Art. 952.-Se sucede á una persona difunta á título uni
versal ó á título singular. 

El título es universal cuando se sucede al difunto 
en todos sus bienes, derechos y obligaciones trasmisi
bIes, ó en una cuota de ellos, como la mitad. tercio ó 
quinto. 

I~l título es singular cuando se sucede en una ú 
más especies ó cuerpos ciertos. como tal caballo. tal 
casa; ó en u na ó más especies indeterminadas de cier
to género, como un ca ballo, tres vacas. seiscientos pe
sos fuertes. cuarenta fanegas de trigo. 

Art. 953.-Si se sucede en virtud de un testamento. la su
cesión se llama testamentaria. y si en virtud de la ley, 
intestada ó abintestato. 

La sucesión en los bienes de una persona difunta 
puede ser parte testamentaria, y parte intestada. 

Art. 954.-Se llaman asignaciones por causa de muerte las 
que hace la ley, ó el testamento de una persona difun
ta, para suceder en sus bienes. 

Con la palabra asignaciones se significan en este 
16 
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libro las asignaciones por causa de muerte, ya las ha
ga el hom bre ó la ley. 

Asignatario es la persona á quien se hace la asig
nación. 

Art. 955. - Las asignaciones á título universal se llaman 
herencias, y las asignaciones á título singular, legados. 
El asignatario de herencia se llama heredero. y el asig
natario de legado, legatario. 

Art. 956.-La sucesión en los bienes de una persona se 
abre al momento de su muerte en su último domicilio; 
salvo los casos expresamente exceptuados. 

La sucesión se regla por la ley del domicilio en 
que se abre; salvas las excepciones legales. 

Art. 957.-La delación de una asignación es el actual lla
mamiento de la ley á aceptarla ó repudiarla. 

La herencia ó legado se defiere al heredero ó lega
tario en el momento de fallecer la persona de cuya su
cesión se trata, si el heredero ó legatario no es llama
do condicionalmente. ó en el momento de cumplirse la 
condición, si el llamamiento es condicional. 

Salvo si la condición es de no hacer algo que de
penda de la sola voluntad del asignatario, pues en es
te caso la asignación se defiere en el momento de la 
muerte del testador, dándose por el asignatario cau
ción suficiente de restituir la cosa asignada con sus 
accesiones v frutos. en caso de contravenirse á la con-
dición. -

Lo cual, sin em bargo, no tendrá lugar, cuando el 
testador hubiere dispuesto que mientras penda la con
dición de no hacer algo, pertenezca á otro asignatario 
la cosa asignada. 

Art. 958.-Si el heredero ó legatario cuyos derechos á la 
sucesión no han prescrito. fallece ant~s de haber acep
tado ó repudiado la herencia ó legado que se le ha de
ferido. trasmite á sus herederos el derecho de aceptar 
ó repudiar dicha herencia ó legado, aún cuando fa
]]ezca sin saber que se le ha deferido. 
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No se puede ejercer este derecho sin aceptar la he
rencia de la persona que lo trasmite. 

Art. 959.-Si dos ó más persona~ llamadas á suceder una 
á otra se hallan en el caso del artículo 78, ninguna de 
ellas sucederá en los bienes de las otras. 

Art. 960.-En toda sucesión por causa de muerte, para 
llevar á efecto las disposiciones del difunto ó de la ley, 
se deducirán del acervo ó masa de bienes que el difun
to ha dejado, inclusos los créditos hereditarios: 

1 Q Las costas de la publicación del testamento, si 
lo hubiere, y las demás anexas á la apertura de la su
cesión: 

2° Las deudas hereditarias: 
39 Los impuestos fiscales que gravaren toda la 

masa hereditaria: 
49 Las asignacione::; alimenticias forzosas: 
El resto es el acervo líquido de que dispone el tes

tador ó la ley. 
Las deducciones de que habla este artículo prefe

rirán unas á otras por el orden de su numeración. 
Art. 961.-Los impuestos fiscales que gravan toda la ma

sa. se extienden á las donaciones revocables que se con
firman por la muerte. 

Los impuestos fiscá'les sobre ciertas cuotas ó lega
dos se cargarán á los respectivos asignatarios. 

Art. 962.-Será capaz y digna de suceder toda persona á 
quien la ley no haya declarado incapaz ó indigna. 

Art. 963. - Para ser ca paz de suceder es necesario existir 
al tiempo de abrirse la sucesión; salvo que se suceda 
por derecho de trasmisión, según el artículo 95S, pues 
entonces bastará existir al abrirse la sucesión de la per
sona por quien SE: transmite la herencia ó legado. 

Si la herencia ó legado se deja bajo condición sus
pensiva, será tam bién preciso existir en el momento 
de cumplirse la condición. 

Con todo, las asignaciones á personas que al 
tiempo de abrirse la sucesión no existen, pero se espe
ra que existan, no se invalidarán por esta causa s 
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existieren dichas personas antei> de E'spirar los treinta 
años subsiguientes á la apertura de la sucesión. 

Valdrán con la misma limitación las asignaciones 
ofrecidas en premio á los que presten un :-:ervicio im
portante, aunque el que lo presta no haya exi:;:.tido al 
momento de la muerte del testador. 

Art. 964.--S011 incapaces de toda herencia ó legado las co
fracHas, gremios, ó establecimientos cualesquiera que 
no sean personas jurídicas. 

Pero si la asignación tuviere por objeto la fun
dación de una nueva corporación ó establecimiento, 
podrá solicitarse la aprobación legal. y obtenida ésta, 
valdrá la asignación. 

Art. 965. - Es incapaz de suceder á una persona el que, 
antes de deferírsele la asignaci6n, hubiese sido conde
nado por adulterio con dicha persona ó acusada de di
cho delito, si se siguiese condenación judicial. 

Art. 966.-Por testamento otorgado durante la última 
enfermedad. no puede recibir herencia ó legado algu· 
no, el ministro de cualquier culto que haya confesado 
ó asistido al testador durante la misma l'nfermedad, 
Ó habitualmente <.>n los dos años anteriores al testa· 
mento, ni la corporación reli¡!iosa ó cofradía de que 
fuere miem bro dicho mínistro. Esta disposición es 
aplicable al médico de cabecera del testador. 

Pero esta incapacidad no comprende á la Igles ia 
Parroquial del testador, ni recaerá sobre la porción de 
bienes que dicho ministro ó médico habría heredado 
abintes tato, si no hubiese habido tes tamento. 

Art. 967.--Será nula la disposición á favor de un incapaz, 
aunque se disfrace bajo la forma de Ul'l contrato one· 
roso ó por interposición de persona. 

Se tendrán como personas interpuestas, el cónyu· 
ge, los ascendientes, descendientes ó hermanos del in· 
capaz. 

Art. 968.--EI incapaz no adquiere la he¡'encia ó legado, 
mientras no prescriban las acciones que contra él pue· 
dan intentarse por los que tengan interés en ello. 
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Art. 969.--80n indignos de suceder al difunto como here· 
deros ó legatarios: 

19 El que ha cometido el crimen de homicidio en 
la persona del difunto, ó ha intervenido en este crimen 
por obra ó consejo, ó la dejó perecer pudiendo salvarla: 

2q El que cometió un hecho que la ley castiga co
mo delito contra la vida. el honor ó los bienes de la 
persona de cuya sucesión se trata, ó de su cónyuge ó 
de cualquiera de sus ascendientes ó descendientes le
gítimos, con tal que el delito se pruebe por sentencia 
ejecutoriada: 

3° El cónyuge ó consanguíneo dentro del cuarto 
grado inclusive. que en el estado de enajenación men
tal ó ele indigencia de la persona de cuya sucesión se 
trata. no la socorrió pudiendo: 

49 El que por fuerza ó dolo obtuvo alguna dispo
sición testamentaria del difunto, Ó le impidió testar, ó 
variar el testamento: 

Se.> El que dolosamente ha detenido ú ocultado un 
testamento del difunto; presumiéndose dolo por el 
mero hecho de la detención ú ocultación. 

Art. 970.--Es indigno de suceder el que no hubiere denun
ciado ó avisado á la justicia el homicidio cometido en 
la persona del difunto tan presto como le hubiere sido 
posible, exceptuándose de esta disposición los impúbe
res, dementes y sordo mudos que no se dan á enten
der por escrito. 

Cesará esta indignidad, si la justicia hubiere empe
zado á proceder sobre el caso. 

Pero esta causa de indignidad no podrá alegarse 
sino cuando constare que el heredero ó legatario no es 
cónyuge de la persona por cuya obra ó consejo se eje
cutó el homicidio, ni es del número de sus ascendiente;.; 
ó descendientes, ni hay entre ellos parentesco de con
sanguinidad hasta el cuarto grado inclusive (¡ de afi ni
dad hasta el segundo. 

Art. 971.--Es indigno de suceder al impúber, demente ó 
sordo mudo. el que, siendo llamado á 'sucederle abin-
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testato. no pidió que se le nombrara un tutor ó cura
dor. y permaneció en esta omisión un año entero: á 
menos que aparezca haberle sido imposible hacerlo por 
sí ó por procurador. 

Si fueren muchos los llamados á la sucesión. la 
diligencia de uno de ellos aprovechará á los demás. 

'l'rascurrido el año recaerá la obligación antedicha 
en los llamados en segundo grado á la sucesión intes
tada. 

La obligación no ~e extiende á los menores no ha· 
bilitados de edad, á los parientes colaterales mientras 
existieren de la linea recta que puedan hacer la peti
ción. á las personas jurídicas designadas en el número 
79 del artículo 988. ni en general á los que están bajo 
tutela ó curaduría. 

Esta causa de indignidad desaparece desde que el 
impúber llega á la pubertad. ó el demente ó sordo mu
do toman la administración de sus bienes. 

Art. 972.-80n indignos de suceder el tutor ó curador que 
nom brados por el testador. y sin tener incapacidad le
gal. no entran á servir el cargo, salvo que dicho testa
dor haya dispuesto otra cosa á ese respecto. 

Art. 973. -Finalmente, es indigno de suceder el que, á 
sabiendas de l~ incapacidad, haya prometido al di
fun to hacet" pasar sus bienes ó parte de ellos, bajo 
cualquier forma. á una persona incapaz. 

Esta causa de indignidad no podrá alegarse. con
tra ninguna persona de las que por temor reverencial 
hubieren podido ser inducidas á hacer la prorr.esa al 
difunto: á menos que hayan procedido á la ejecución 
de la promesa. 

Art. 974.--Las causas de indignidad mencionadas en los 
artículos precedentes no podrán alegarse contra dispo
siciones testamentarias posteriores á los hechos que 
las producen. aun cuando se ofreciere probar que el 
difunto no tuvo conocimiento de esos hechos al tiem
po de testar ni después. 

Art. 975.--La indignidad no produce efecto alguno, si no 
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es declarada en juicio, á instancia de cualquiera de los 
interesados en la exclusión del heredero ó legatario in
digno. 

Declarada judicialmente, es obligado el indigno á 
la restitución de la herencia ó leg-ado con sus accesio
nes \' fru tos, 

Art. 976~--La indignidad se purga en diez años de pose
sión de la herencia ó legado. 

Art. 977.--La acción de indig-nidad no pasa contra terce
ros de buena fé. 

Art. 978.-A los herederos se trasmite la herencia ó legado 
de que su antecesor se hizo indigno. pero con el mis
mo vicio de indignidad de su antecesor por todo el 
tiempo que falte para completar los diez años. 

Art. 979.--Los deudores hereditarios no podrán oponer 
al demandante la excepción de .incapacidad ó indigni
dad. 

Art. 980.--La incapacidad ó indignidad no priva al hele
dero ó legatario excluido. de los alimentos que la ley le 
señale: pero en los cuatro primeros casos del artículo 
969 no tendrán ningún derecho á alimentos. 

TITULO 11 

REGLAS RELATIVAS Á LA SUCESIÓN INTESTADA 

Art. 981. --Las leyes reglan la sucesión en los bienes de 
que el difunto no ha dispuesto, ó si dispuso, no 10 hi
zo conforme á derecho. ó no han tenido efecto sus dis
pOSICIOnes. 

Art. 982.-La ley no atiende al origen de los bienes piara 
reglar la sucesión intestada ó gravada con restitucio
nes ó reservas. 

Art. 983.--En la sucesión intestada no se atiende al sexo 
ni á la primogenitura. 

Art. 984.-Se sucede abintestato, ya por derecho personal, 
ya por derecho de representación. 

La representación es una ficción legal en que se su-
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pone que una persona tiene el lugar y por consiguiente 
el grado de paren te~co y los derechos hereditarios que 
tendría su padre ó madre, si éste ó ésta no quisiese ó 
no pudiese suceder. 

Se puede repre:'ientar á un padre ó madre que, si 
hubiese querido ó podido :'iuceder, habría sucedido por 
derecho de represen tación. 

Art. 985.--Los que suceden por representación heredan 
en todos casos por estirpes, es decir, que cualquiera 
que sea el número de los hijos que representan al pa
dre ó madre, toman entre todos y por iguales partes 
la porción que hubiera cabido al padre ó madre repre
sentado. 

Los que no suceden por representación suceden 
por cabezas, esto es, toman entre todos y por iguales 
partes la porción á que la ley los llama; á menos que 
la misma le\' establezca otra división diferente. 

Art. 986.-Hay" siempre lugar á la representación en la 
descendencia legítima del difunto, en la descendencia 
legítima de sus hijos naturales, y en la descendencia 
legítima de los hijos ilegítimos respecto de la sucesión 
de la madre. 

En la linea colateral solo tiene lugar la represen
tación en favor de los hijos y nietos legítimos de los 
hermanos legítimos, ó ilegítimos uterinos del difunto, 
aunq ue no concurran con sus tíos. 

Art. 987.--Se puede representar al ascendiente cuya he
rencia :'ie ha repudiado. 

Se puede así mismo representar al incapaz, al in
digno, al desheredado, y al que rE'pudió la herencia del 
difunto. 

Art. 988. -Son llam ado:'i á la sucesión in testada: 
10 Los hijos legítimo:-;, los hijos ilq;ítimos en la 

:-;ucesión de la madre, el padre legítimo, la madre le
gítima ú ilegítima y el cónyuge sobreviviente: 

2~) 1.0:-; hijos naturales en la sucesión del padre, 
los abuelos y demá:'i ascendientes legítimos; la abue1.a 
por parte de madre, aunque una y otra sean i1egítl-
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maSj la abuela ilegítima por parte de padre legítimo, 
y el padre natural que haya reconocido voluntariamen
te ~ sI! hijo y con tal que éste haya aceptado el reco
nOCImIento: 

3° Los hermanos legítimos por parte de padre y 
los hermanos uterinos legítimos ó ilegítimos: 

40 Los hijos ilegítimos de la hermana legítima ó 
ilegítima uterina: 

59 Los hermanos legítimos del padre legítimo y 
de la madn~'legítima ó ilegítima, y los hermanos ilegí
timos uterinos del padre legítimo y de la madre legíti
ma ó ilegítima: 

6° Los primos hermanos legítimos: 
7° La Universidad y los hospitales. 

Art. 989.-Los herederos enumerados en el artículo prece
dente, preferirán unos á otros por el orden de su nu
meración de manera que solo en falta de los llamados 
en-el número anterior. entrarán los designados en el 
número que sigue, y la herencia se dividirá por partes 
iguales entre las personas comprendidas en cada nú
mero, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo si
guiente y en el artículo 986. 

Art. 990.-·No obstante lo dispuesto en el artículo an te
rior, si el padre no dejare posteridad legítima, pero sí 
hijos naturales, concurrirán éstos con las otras perso
nas designadas en el nú mero 1° del artículo 988, con 
los mismos derechos que si fueran legítimos. 

Art. 991.-En el caso del número 7() del artículo 988, 
corresponde la mitad de la herencia á la Universidad 
Nacional y la otra mitad al hospital ú hospitales del 
departamento en que el difunto hubiere tenido su úl
timo domicilio. Si no hubiere ningún hospital en di
cho departamento, ó si el difunto no hubiere tenid0 
nunca domicilio en el territorio ele la República, dicha 
mitad corresponderá al Hospital de San Salvador. 

Art. 992.-No tendrá parte alguna en la herencia abintes
tato el cónyuge que de hecho y sin justa causa aban-
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donare á su marido ó mujer, á menos que después SE'" 

hayan reconciliado. 
Art. 993.-Cuando en un mismo patrimcnio se ha de su

ceder por testamento y abintestato. se cumplirán las 
disposiciones testamentarias, y el remanente se adju
dicará á los herederos abintestato según las reglas ge
nerales. 

Prevalecerá sobre todo ello la voluntad expresa 
del testador, en lo que de derecho corresponda. 

Art. 994. - Los extranjeros son llamados á las sucesiones 
abintestato abiertas en El Salvador de la misma ma
nera y según las mismasreglas q'uelos salvadoreños. 

Art. 995.-En la sucesión abintestato de un extranjero 
que fallezca dentro ó fuera del territorio de la Repúbli
ca. tendrán los salvadoreños á título de herencia, ó de 
alimentos. los mismos derechos que según las leyes sal
vadoreñas les corresponderían sobre la sucesión intes
tada de un salvadoreño. 

Los salvadoreños interesados podrán pedir que se 
les adjudique en los bienes del extranjero existentes en 
El Salvador todo lo que les corresponda en la sucesión 
del extranjero. 

Esto mismo se aplicará en caso necesario á la su
cesión de un salvadoreño que deja bienes en país ex
tranjero. 

TITULO III 

DE LA ORDENACIÓN DEL TESTAMENTO 

CAPITULO I 

DEL TESTAMENTO EN GENERAL 

Art. 996.-Se llama testamento la declaración que, con las 
formalidades que la ley establece, hace una persona de 
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su última voluntad, especialmente en lo que toca á la 
trasmisión de sus bienes. para que tenga pleno efecto 
después de sus días. 

El testador puede disponer libremente de sus bie
nes á favor de una ó varias personas que tengan la 
capacidad legal para heredar. sin perjuicio de las re
ducciones á que se halla ",ujeto su patrimonio con arre
glo á la ley. 

Art. 997. - Toda donación Ó promesa que no se haga per
fecta é irrevocable sino por la muerte del donante ó 
promisor. es un testamento, y debe sujetarse á las 
mismas solemnidades que el testamento. 

Art. 998.-Todas las disposiciones testamentarias son 
esencialmente revo~ables, sin embargo de que el testa
dor exprese en el testamento la determinación de no 
revocarlas. Las cláusulas derogatorias de sus dispo
siciones futuras se tendrán por no escritas. aunque se 
confirmen con juramento. 

Si en un testamento anterior se hubiere ordenado 
que no valga su revocación si no se hiciere con ciertas 
palabras ó señales, se mirará esta disposición como no 
escrita. 

J;:l reconocimiento de un hijo ilegítimo no pierde. 
su fuerza legal aunque se revoque el testamento en que 
se hizo. 

Art. 999.-Los documentos, libros y papeles á que se re
fiera el testador en el testamento. no se mirarán como 
partes de éste, aunque el testador lo ordene; ni val
drán más de lo que sin esta circunstancia valdrían. 

Art. 1,OOO.-El testamento es un acto de una sola persona. 
Serán nulas todas las disposiciones contenidas en 

el testamento otorgado por dos ó más personas á un 
tiempo, ya sean en beneficio recíproco de los otorgan
tes. ó de una tercera persona. 

Art. 1,001.--La facultad de testar es indelegable. Así no 
no puede conferirse poder para testar. 

Art. 1.002.--No son hábiles para testar: 
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19 El impúber: 
29 El que se hallare bajo interdicción por causa 

de demencia: 

39 El que actualmente no estuviere en ~u sano 
juicio por ebriedad ú otra causa: 

49 Todo el que de palabra ó por escrito no pudie
re expresar su voluntad claramente. 

Las personas no comprendida~ en esta enumera
ción son hábiles para testar. 

Art. 1,003.--EI testamento otorgado durante la existencia 
de cualquiera de las causas de i!!habilidad expresada~ 
en el artículo p,-ecedente, es nulo. aunque posterior
mente deje de existir la causa. 

y por el con trario, el testamen to válido no deja 
de serlo por el hecho de sobrevenir después alg-una de 
estas causas de inhabilidad. 

Art. 1,004.-Las disposiciones testamentarias en que haya 
intervenido error, fuerza ó dolo, son nulas en todas 
sus partes, y si el vicio afecta la celebración del acto. 
será nulo el testamento. 

Art. 1,005_--EI testamento es solemne. ó menos solemne. 
Testamento solemne es aquel en que se han ob

servado todas las solemnidade~ que la ley ordinaria
mente requiere. 

El menos solemne ó privilegiado es aquel en que 
pueden omitirse algunas de estas solem nidades, por 
consideración á circunstancias particulares. determi
nadas expresamente por la ley. 

El testamen to solem ne es abierto ó cerrado. 
Testamento abierto, nuncupativo ó público e~ 

aquel en que el testador hace sabedoras de sus dispo
siciones á las personas que segón la ley deben presen
ciarlo; y testamento cerrado ó secreto, es aquel en quc:: 
no es necesano que dichas personas tengan conoci
m ien to de ellas. 
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CAPITULO II 

DEL TES'I'A:vmNTO SOLI~MNE y PRIMERAMENTE DEL 

OTORGADO IQ\l EL SALVADOR 

Art. 1,006.-Ei testamento solemne es siempre escrito. 
Art. 1,007. -No podrán ser testigos en un testamento so· 

lemne, otorgado en El Salvador: 
19 Las mujeres: 
29 Los menores de diez y ocho años: 
39 Los que se hallaren en interdicción por causa 

de demencia: 
49 Todos los que actualmente se hallaren priva-

dos de la razón: 
So Los ciegos: 
6° Los sOl-dos: 
79 Lo~ muelos: 
So Los condenados por delitos contra la propIe

dad ó por falsarios de cualquiera especie: 
<)0 Los de conducta notoriamente viciada, como 

ebrios habituales, tahures de profesión, alcahuetes, 
vagos, etc.: 

109 Los deudores fraudulentos: 
11° Los herederos ni sus parientes dentro del 

cuarto grado de consanguinidad y segundo de afini
dad, ni los legatario~: 

12<,> Los parientes consanguíneos ó afines del Es
cribano comprendidos en los grados designados en el 
número anterior: 

13° Los extranjeros no domiciliados en El Sal
vador: 

149 Las personas que no entiendan el idioma del 
testador; sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 
1,018. 

U no de los testigos, por lo menos, deberá saber 
leer y escribir, cuando solo concurran ~res testigos. y 
,dos cuando concurrieren cinco ó más, salvo en el tes-
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ta men to cerrado en que todos los testigos deben sa
ber leer v escri bir. 

Si a"lguna de las causas de inhabilidad expre:'iadas 
en este artículo no se manifestare en el aspecto ó com
portación de un testigo, y se ignorare generalmente 
en el lugar donde el testamento se otorga, fundándo
se la opinión contraria en hechos positivos y públicos, 
no se invalidará el testamento por la inhabilidad real 
del testigo. 

Pero la habilidad putativa no podrá servir sino á 
uno solo de los testigos. 

Art. 1,008. -Cuando el Escribano y los testigos no cono
cieren al testador, se identificará la persona de éste 
con otros dos testigos que lo conozcan y sean conoci
dos del mismo Escribano y testigos instrumentales, 
poniendo constancia de ello en el testamento; y si eso 
no fuere posible, se hará constar esta circunstancia, 
designando los documentos que el testador prE'sente 
con dicho objeto y las señas personales del mismo. 

Art. 1,009.--En El Salvador, el testamento solemne y 
abierto debe otorgarse ante competente Escribano y 
tres testigos. 

Podrá hacer las veces de Escribano el Juez de P 
Instancia del lugar del otorgamiento. 

En el lugar donde no haya Escribano Ó Juez de 
Fl Instancia podrá tam bién otorgarse el testamento 
ante un Juez de Paz y cinco testigos: todo lo dicho en 
este título acerca del Escribano se entenderá del Juez 
de 1,·1 Instancia y del Juez de Paz en su caso. 

Art. 1,010.-Lo que constituye esencialmente el testamen
to abierto, es el acto en que el testador hace sabedo
res de sus disposiciones al Escribano y á los testigos. 

El testamento será presenciado en todas sus par
tes por el testador. por un mismo Escribano y por 
unos mismos testigos. 

Art. 1,Oll.-En el testamento se expresarán las circuns
tancias de hallarse el testador en su sano juicio, el 
nombre, apellido y domicilio del testador; del Escriba-
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no y de cada uno de los testigos; y el lugar, día, mes 
y año del otorgamiento. 

Así mismo se expresarán la edad del testador, el 
lugar de su nacimiento, la nación á que pertenece, si 
está ó no avecindado en El Salvador. y si lo está, el 
lugar en que tuviere su domicilio; los nombres de las 
personas con quienes hubiere contraído matrimonio, 
de los hijos habidos ó legitimados en cada matrimo
nio, y de los ilegítimos que tenga por suyos, con dis
tinción de vivos y muertos. 

Se ajustarán las designaciones expresadas á lo que 
respectivamente declaren el testador y testigos. 

Art. 1,012.-El testamento abierto podrá haberse escrito 
previamente. 

Pero sea que se haya escrito. ó que se escriba en 
uno ó más actos, será tod') él leído en alta voz por el 
Escribano. 

Mientras el testamento se lee. estará el testador 
á la vista, y las personas cuya presencia es necesaria, 
oirán todo el tenor de sus disposiciones. 

El que fuere enteramente sordo deberá leer por sí 
mismo su testamento, y si no sabe ó no puede. desig. 
nará una persona que lo haga en su nombre. siempre 
en presencia de los testigos y del cartulario. 

Art. 1,013.-Terminará el acto por las firmas del testador 
y testigos, y por la del Escribano. 

Si el testador no supiere ó no pudiere firmar, 10 
hará. á su ruego cualquiera de los testigos ú otra per
sona. 

Si se hallare alguno de los testigos en el mismo 
caso, otro de ellos firmará por él y á ruego suyo, ex
presándolo así. 

Art. 1,014.-EI ciego solo podrá testar nuncupativamente 
y ante Escribano, ó Juez de 1 C). Instancia y cinco testi· 
gas, ó en dr.fecto de aquellos funcionarios ante un Juez 
de Paz y siete testigos. Su testamento será leído en 
alta voz dos veces: la primera por el Escribano ó fun
cionario, y la segunda por uno de los testigos elegido 
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al efecto por el testador. Se hará mención especiai de 
e:-;ta solemnidad en el testamento. 

Art. 1,015.-El testamento solemne cerrado debe otorg-ar
se ante un l~scribano .Y siete testigos. 

Pod rá hacer la s veces de Escri ba no el Juez de P. 
Instancia: pero no el de Paz. 

Art. 1,016.-El que no sepa leer y escribir no podrá otor
gar testamento cerrado. 

Art. 1,017.-Lo que constituye esencialmente el teslamen
to cerrado es el acto en que el testador presen ta al 
Escribano y testigos una escritura cerrada. declaran
do de viva voz . .Y de manera que el Escribano y testi
gos le vean, oigan y entiendan. "salvo el caso del artÍ
culo siguiente.'- que en aquella escritura se contiene 
su testamento. 

Los mudo:"' podrán hacer esta declaración escri
biéndola á pre:"'encia del Escribano y testigos. 

El testamen to deberá estar escrito ó á lo menos 
firmado por el testador. 

El sobrescrito ó cubierta del testamento estará 
cerrada. el se cerrará exteriormente. de manera que no 
pueda ext¡:aerse el testamento sin romper la cubierta_ 

Queda al ;lrbitrio del testador estampar un sello 
ó marca, Ú l.' m pkar cualq uier otro medio para la segu
ri(bd de la el! hinta. 

Ii.:1 ICscribano expn~sará en el sobrescrito ó cubier
ta, bajo el epígrafe "testamento" la circunstancia de 
hallarse el testador en su :,:ano juicio. el 110m breo ape
llido \' domicilio del testador v de cada uno de los tes
tigos": y el lugar. día, mes y ~ño del otorgamiento. 

Termina el otorgamiento por las firmas del testa
dor y de los testigos. y por la fi rm a y sello del Escri
bano, sobre la cubierta. 

Durante el otorgamiento estarán presentes. ade
más del testadol', un mismo li.:scribano v unos mismos 
testigos, y no habrá interrupción algu;la sino en los 
breves intervalos g ue algú n acciden te la exigiere. 
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Si el testador ya no pudiere firmar sobre la cu· 
bierta, lo hará á su ruego cualquiera de los testigos ú 
otra persona capaz de ser testigo. 

Art. 1,018.-Cuando el testador no pudiere entender ó ser 
entendido de viva voz, por el Escribano y testigos, 
solo podrá otorgar testamen to cerrado. 

El testador escribirá de su letra, sobre la cubier· 
ta, la palabra testamento, ó la equivalente en el idio
ma que prefie~a, y hará del mismo modo la designa
ción de su persona, expresando, á lo menos, su nom
bre, apellido y domicilio, y la nación á que pertenece; 
y en lo demás se observará lo prevenido en el artículo 
preceden te. 

Art. 1,019.-I~1 testamento cerrado, antes de recibir su 
ejecución, será presen tado al Juez. 

No ~e abrirá el testamento sino después que el 
Escribano y testigos reconozcan ante el Juez su firma 
y la del testador, declarando además si en su concepto 
está cerrado, sellado ó marcado como en el acto de la 
entrega. 

Si no pueden comparecer todos los testigos por 
estar ausentes ó haber fallecido algunos, bastará que 
el Escribano y los testigos instrumentales presentes, 
reconozcan sus firmas y la del testador, y abonen las 
de los ausentes (¡ muertos. 

No pudiendo comparecer el r~scribano ó funciona
rio que autorizó el testamento, ni los testigos por los 
motivos del inciso anterior, se abonarán sus firmas y 
la del testador por declaraciones juradas de otras per
sonas fidedignas. 

Art. 1,020. El testamento solemne, abierto ó cerrado. en 
que se omitiere cualquiera de las formalidades á que 
deba respectivamente sujetarse, según los artículos 
precedentes, no tendrá valor alguno. 

Con todo cuando s~ omitiere una ó más de las de
signaciones prescritas en el artículo 1,011, en el inciso 
69 del 1,017 yen el 29 del 1,018, no será por eso nulo el 
testamento, siempre que no haya duda acerca de la 
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identidad personal del testador, del Escribano'y de los 
testigos. 

Así mismo será nulo el testamento cerrado cuan
do cinco de los testigos instrumentales ó el Escribano 
y tres testigos desconocen sus firmas, ó declaran que 
no está cerrado, sellado ó marcado como en el acto del 
otorgamiento ó de la entrega. 

CAPITULO III 

DEL TI<~STAMl<:;NTO SOLEMNK OTORGADO EN PAÍS 
KXTRANJl~RO 

Art. 1,021.-Valdról en El Salvador el testameilto otor
gado en país extranjero por un salvadoreño ó por 
cualquiera otra persona, si por lo tocante á las solem
nidades se hiciere constar su conformidad á las leyes 
del país en que se otorgó, y si además se probare la 
autenticidad del instrumento respectivo en la forma 
ordinaria. 

Art. 1,022.-Valdrá así mismo en El Salvador el te!Sta
mento otorgado en país extranjero por un salvadore· 
ño, ó un extranjero que tenga domicilio en El Salva· 
dor, ante un funcionario diplomático (¡ consular, con 
tal que concurran los requisitos siguientes: 

1° 1~1 testamento será firmado por el testador y 
por tres testigos, si el testamento fu~re abierto, ó por 
el testador y por siete testigos. si el testamento fue:::t
cerrado; debiendo ser lo::: testigos salvadoreños ó per
sonas domiciliadas en el lugar donde se otorgue el ins
trumento, que llevará el sello de la Legación ó Consu
lado. Si el testador no supiere ó no pudiere firmar. 
firmará por él uno de los testigos ú otra persona capaz 
de ser testigo. En el mismo instrumento se expresa
rá que fué leído al testador ante los respectiv()s tes
tigos: 

2° Se expresarán en el testamento el nom bn.:. 
apellielo y domicilio del testador .Y ele los testigos. b 
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circum;tancia de hallarse aquél en ~u sano JUICIO, y el 
lugar. dia. mes y año del otorgamiento. 

Art. 1,023. - Kl testamento otorgado en la forma prescri
ta en el artículo precedente y que no lo haya sido antE: 
un Jefe de Legación, llevará el Visto Bueno de este 
Jefe; si el testamento fuere abierto, al pie: y si fuere 
cerrado. :sobre la cubierta: el testamento abierto será 
siempre rubricado por el mismo Jefe al principio y fin 
de cada página. 

El Jefe de Legación remitirá en seguida una co
pia del testamento abierto, ó de la cubierta del cerra
do. al Ministerio ele Relaciones Exteriores del Salvador: 
el cual á su vez, abonando la firma del Jefe de la Lega
ción, remitirá dicha copia al J ue/. del último domicilio 
del difunto en El Salvador, para que la haga incorpo
rar en su:-:. protocolo:, {) en lo~ <le un Escribano del 
mismo domicilio. 

No conociéndose al testador ningún domicilio en 
El Salvador. será remitido el testamento por el Mini~
tro de Relaciones Exteriores al Juez de 1'·l Instancia de 
la capital para su incorporación en sus protocolo~ ó de 
la J~scribanía que el mismo Juef. desig-ne. 

CAPITULO IV 

Art. 1,OZ-J..-Son testamento:-:. privi1eg-iac1os el militar y el 
marítimo. 

Art. 1,025.-I~n el testamento privilegiado podrá servir 
de testigo toda persona de sano juicio, de diez y ocho 
años cumplidos. que vea, oiga y entienda al testador. 
y que no tenga la inhabilidad designada en el número 
89 del artículo 1,007. Se requerirá ademá:.: para los 
testamento:.: escrito:.:. que los testig-o:.: sepan leer y 
escribir. 

Bastará la habilidad putativa, con arreglo á k· 
prevenido en los dos úitimos incisos del artículo 1.007. 
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Art. 1,026. -En los testamentos privilegiados el testador 
declarará expresament~ que su int~nción es testar: l.as 
personas cuya presencia es necesana serán unas mlS
:.nas desde el principio hasta el fin; y el acto será con
tinuo, ó solo interrumpido en los breves intervalos que 
algú n acciden te lo exigiere. 

No serán necesarias otras solemnidades que éstas, 
y las que en los artículos siguientes se expresan. 

Art. 1,027.- En tiempo de guerra, el testamento de los 
militares y de los demás individuos empleados en un 
cuerpo de tropas de hl República, y así mismo el de los 
volunt.,rios, rehenes y prisioneros que pertenecieren á 
dicho cuerpo. y el de las personas que van acompañan
do y sirviendo á cualquiera de los antedichos, podrá 
ser recibido por un capitán ó por un oficial de grado 
superior al de capitán ó por un intendente de ejército, 
comisario ó auditor de guerra. 

Si el que desea testar estuviere enfermo ó herido. 
podrá ser recibido su testamento por el capellán, mé
dico ó cirujano que le asista; y si se hallare en un des
tacamento, PO'" el oficial que lo mande, aunque sea de 
grado inferior al de capitán. 

Art. 1,028.-El testamento será presenciado por dos testi
gos á lo menos, y firmado por el testador, si supiere y 
pudiere <,scribir, por el funcionario que lo ha recibido 
y por los testigos. 

Si el testador no supiere ó no pudiere firmar, se 
expresará así en el testamento. 

Art. l,029.-Para testar militarmente será preciso hallarse 
en una expedición de guerra, que esté actualmente en 
marcha ó campaña contra el enemigo, ó en la guarni
ción de una plaza actualmente sitiada. 

Art. 1,030. -Si el testador falleciere antes de expirar los 
noven ta días su bsiguien tes á aq uel en que hu bieren 
cesado con respecto á él las circunstancias· que habili
tan para testar militarmente, valdrá su testamento co
mo si hubiese sido otorgado en la forma ordinaria. Si 
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el testador sobreviviere á este plazo. caducará el testa
mento. 

Art. 1. 031. -lel testamen to llevará al pie el Visto Bueno 
del Jefe superior de la expedición ó del Comandante 
de la plaza. si no hubiere sido otorg-ado ante el mismo 
Jefe ó Comandante, y será siempre rubricado al prin
cipio y fin de cada página por dicho Jefe ó Comandan
te; el cual en seguida lo remitirá, con la posible breve
dad y seguridad, al Ministerio de Guerra. quien proce
derá como el de Relaciones Exteriores en el caso del 
artículo 1,023. 

Art. 1,032.-Si el que puede testar militarmente prefiere 
hacer testamento cerrado, deberán observarse las so
lemnidades prescritas en el artículo 1,017, actuando 
como ministro de fé cualquiera de las personas desig-
nadas al fin del inciso 19 del artículo 1,027. ; 

La cubierta será visada como el testamento en 
el caso del artículo 1,031; y para su remisión se Droce
derá según el mismo artículo. 

Este testamento será presenciado por cuatro tes
tigos á lo menos y comprendido en lo dispuesto en el 
artículo 1. 030. 

Art. 1,033. -Se podrá otorgar testamento marítimo á bor
do de Ull buque de guerra ó mercante salvadoreño en 
alta mar. Si el buque fuere de guerra, ante el Co
mandante, ó su segundo, y si fuere mercante ante el 
capitán de la nave, su segundo, (¡ el piloto, cOllcurrien
do siem pre tres testigos. 

Si el testador no supiere ó no pudiere firmar, se 
expresará esta circunstancia en el testamento. 

Se extenderá un duplicado del testamento con las 
mismas firmas que el original. 

Art. 1,034.-EI testamento se guardará entre los papele;.,: 
más importantes de la nave, .Y se pondrá razón de su 
otorgamiento en el diario. 

Art, 1,035.-Si el buque antes de volver al Salvador arri
bare á un puerto extranjero en que haya un agente 
diplomático ó consular salvadoreño, el~omandante en-
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tregará á este agente un ejemplar del testamento exi
giendo recibo. y poniendo nota de ello en el diario, y el 
referido agen te: 10 remitirá al Ministerio de ivlarina pa
ra los efectos expresados en el artículo 1. 023. 

Si el buq ue llegare antes al Salvador, se entrega
rá dicho ejempiar con las mismas formalidades al res
pectivo Comandante marítimo. el cual lo remitirá pa
ra iguales efectos al Ministerio de Ivlarina. 

Art. L036.-Podrán testar en la forma prescrita por elar
tículo 1.033. no solo los indi\'iduos de la oficialidad \' 
tripulación, :-iino cualesquiera nt1'OS que se hallaren á 
bordo del buq ue ;.:alvadoreño en alta mar. 

Art. 1.037.-lCI testamento marítimo no valdrá. sino cuan
do el testador hubiere fallecido antes de desembarcar. 
ó antes de expirar los noventa días' subsiguientes al 
desem barq ue, 

Xo se entenderá por desembarque el pasar á tie
rra por corto tiempo para reembarcarse en el mismo 
buque. 

Art. 1,038. -Si el que puede otorgar testamento marítimo, 
prefiere hacerlo cerrado. se obsenrarán las solemnida
des prescritas en los artículos 1,017 y 1,032 inciso 39 

actuando como ministro de fé el Comandante de la 
nave Ó su segundo. 

Se observará además lo dispuesto en el artículo 
1,034. y se remitirá copia de la cubie;-ta al :Ministerio 
de Marina para que se protocolice como el testamento, 
según el artículo 1,035. 

TTULO IV 

DI<: LAS ASW:'\ACIONI<:S TESTAMENTARIAS 

CAPITULO I 

Art. 1,039. -'l'odo asigna tarío testamen tario deberá ser 
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una persona cierta y determinada, natural, colectiva ó 
jurídica, ya sea que se determine por su nom bre ó por 
indicaciones claras del testamen too De otra manera la 
asignación se tt~ndrá por no escrita. 

Valdrán con todo las asignaciones destinadas á 
objetos de beneficencia. aunque no sea para determi
nadas personas. 

Las asignaciones que se hicieren á un estab~eci
miento de beneficencia sin designarlo, se darán al eso. 
tablecimiento de beneficencia que el Poder Ejecutivo 
designe, prefiriendo alguno de 1M <lel departamento 
dt=>1 tes-tador. 

Lo que se deje al alma del testador, sin especifi
car de otro modo "lI inversión. se entenderá dejado á 
un establecimiento de beneficencia. y se sujetará á la 
disposición del inci"p anterior. 

Lo que en general se dejare á los pobres. se apli, 
cará á los hospitales de la manera que se dispone en el 
artículo 291. salvo que el testador haya designado á 
los de un lugar donde no haya hospital. En este ca
so, el Poder Ejecutivo determinará el modo de hacer 
el reparto de los bienes que se hayan adjudicado á los 
pobres. 

Art .. 1,040.-El error en el nombre ó calidad del asignata
rio no vicia la disposición. si no hubiere duda acerca 
de l;¡ person a. 

Ar~. 1,041.-La asignación que pareciere motivada por un 
error de hecho. de manera que sea claro que sin este 
error no hubiera tenido lugar. se tendrá por no escrita. 

Art. 1,042.-Las disposiciones captatorias no valdrán. 
Se entenderán por tales aquellas en que el testa

dor asigna alguna parte de sus bienes á condición que 
el asignatario le cieje por testamento alguna parte de 
los su\'os. 

Art. 1,O~3.-No vale disposición alguna testamentaria que 
el testador 110 haya dado á conocer claramente de pa
labra ó por escrito. 

Art. 1,044.-No vale disposición alguna testamentaria en 
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favor del I~scribano que autorizare el t~stamento, ó del 
funcionario que hag-a veces de tal, ó del cónyuge de 
dicho Escribano Ó funcionario, ó de cualq uiera de los 
ascendientes. descendientes, hermanos, cuñados Ó sir
vientes asalariados del mismo. 

Lo mismo 5e aplica á las disposiciones en favor de 
cualquiera de los testigos en los testamentos cerrados, 
sin que por razón de ellas se pueda anular el testa· 
mento. 

Art. 1,045.-EI crédito á favor de alguna de las personas 
expresadas en el artículo presedente que no conste,si· 
no por el testamento, no podrá exigirse. 

Art. 1,0"¡'6.-Lo que se deja indeterminadamente á los pa
rientes, se entenderá dejado á IQS consanguíneos de gra
do más próximo que no hubieren sido instituidos he
rederos ó legatarios en el mismo testamento, obser
vándose el orden de la sucesión abintestato, v teniendo 
lugar el derecho de representación en conformidad á 
las reglas legales; salvo que á la fecha del testamento 
haya habido uno solo en ese grado, pues entonces se 
entenderán llamados al mismo tiem po los del grado 
inmediato. 

Art. 1,0"¡'7. -Si la disposición testamentaria estuviere con· 
cebida ó escrita en tales términos, que no se sepa á 
cuál de dos ó más personas ha querido designar el tes· 
tador, la cosa asignada se dividirá entre dichas perso· 
nas por iguales partes. 

Art. 1,048. -Toda asignación deberá ser, ó á título uni· 
versal, ó de especies determinadas ó que por las indio 
caciones del testamento puedan claramente determi
narse, ó de géneros y cantidades que igualmente lo 
sean ó puedan serlo. De otra manera se tendrá por 
no escrita. 

Sin cm bargo, si la asignación se destinare á un 
objeto de beneficencia expresado en el testamento. sin 
determinar la cuota, cantidad ó especies que hayan de 
invertirse en él, valdrá la asignación y se determinará 
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la cuota, cantidad ó especies, habida consideración á 
la naturaleza del objeto, á las otras disposiciones del 
testador, y á las fuerzas del patrimonio. 

El Juez hará la determinación, oyendo al respec
tivo representante y en su defecto á un defensor espc
cial, v á los herederos; v conformándose en cuanto fue
re pdsible á la intenció~ del testador. 

Art. 1,O+9.-Si el cumplimiento de una asignación se de
jare al arbitrio de un heredero ó legatario, á quien 
aprovechare réhusarlo, será el heredero ó legatario obli
gado á llevarla á efecto, á menos que pruebe justo mo
tivo para no hacerlo así. Si de rehusar su cumpli
miento no resultare utilidad al heredero ó legatario. 
no será obligado á justificar su resoluci6n cualquiera 
que sea. 

El provecho de un ascendiente 6 descendiente, de 
un c6nyuge 6 de un hermano 6 cuñado, se reputará, 
para el efecto de esta disposici6n, provecno de dicho 
heredero 6 legatario. 

Art. 1,OSO_-La asignaci6n que por faltar el asignatario se 
trasfiere á distinta persona, por acrecimiento. sustitu
ci6n ú otra causa, llevará consigo todas las obligacio
nes y cargas trasferibles, y el derecho de aceptarla ó 
repudiarla separadamente. 

La asignación que por demasiado gravada hubie
ren repudiado todas las personas sucesivamente llama
das á ella por el testamento 6 la ley, se deferirá en 
último lugar á las personas á cuyo favor se hubieren 
constituido los gravámenes. 

Art. l.úSl.-Sobre las reglas dadas en este título acerca 
de la inteligencia y efecto de las disposiciones testamen
tarias, prevalecerá la voluntad del testador claramente 
manifes~da, con tal que no se oponga á los requisitos 
ó prohibiciones legales. 

Para conocer la voluntad del testador se estará 
más á la sustancia de !as disposiciones que á las pala
bras de que se haya servido. 
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CAPITULO II 

DE LAS ASIGNAClONl';S T~STAMI';:"ITARrAS COl'\DICIOKALES 

Art. 1,052.--Las asig-naciones testamentarias pueden ser 
con d icion ales. 

Asignación condicional es en el testamen to, aq ue
Ua que depende de una condición, esto es. de un suce
so futuro é incierto. de manera que según la intención 
del testador no valga la asignación si el suceso positi
vo no acaece ó si acaece el negativo. 

Las asignaciones testamentarias condicionales se 
sujetan á las regias dadas en el título' 'De las obliga
c~ones condicionales .. , con las excepciones y modifica
CIOnes que van á expresarse. 

Art. 1,053.--La condición que consiste en un hecho pre
sente ó pasado. no suspende el cumplimiento de la dis
posición. 

Si existe ó ha existido. se mira cvmo no escrita; si 
no existe ó no ha existido, no vale la disposición. 

Lo pasado. presente y futuro s~ entenderá con 
relación al momento de testar. á menos que se exprese 
otra cosa. 

Art. 1,054.-Si la condición quese impone como para tiem
po futuro. consiste en un hecho que se ha realizado en 
vida del testador. y el testado,- al tiem po de testar lo 
su po, y el hecho es de los que pueden repeti rse. se 
presumirá que el testador exige su repetición; si el tes
tador al tiempo de testar lo supo. y el hecho es de 
aquellos cuya repetición es imposible, se mirará la con
dición como cumplida; y si el testador no lo supo. se 
mirará la condición corno cumplida. cualquiera que sea 
la naturaleza del hecho. 

Art. 1,055.--La condición de no impugnar er testamento. 
impuesta á un asignatario. no se extiende á las de
mandas de nulidad por algún defecto en su forma. 

Art. 1,056.--La condición impuesta al heredero ó legata
rio de no contraer matrimonio, se tendrá por no escrt-
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ta, salvo que se limite á no contraerlo antes de la edad 
de veintiún años ó menos. 

Art. 1,OS7.-Se tendrá así mi~mo !Jor no puest<~ la condi
ción de permanecer en estado de viudedad: á menos 
que el asignatario tenga uno ó más hijos del anterior 
matrimonio. al tiempo de deferírselt, la asignación. 

Art. 1,OS,8.-Los artículos precedentes no se oponen á qUE: 
se provea á 'la subsistencia de una mujer mientras per
manezca soltera ó viuda. dejándole por ese tiempo un 
derecho de usufructo. de uso {¡ de habitaci()n. () una 
pensión periódica. 

Art. 1,059.-La condición de casarse ó no l:a~arse con una 
persona determinada. y la de abrazar un estado ó pro
fesión cualquiera. permitida por las leyes. aunque sea 
incompatible con el estado de matrimonio, ':aldrán. 

Art. 1,060.--Las asignaciones testamentarias bajo condi
ción suspensiva. no confieren al asignéltario derecho 
alguno, mientras pende la condició!l. sino el de implo
rar las providencias conservativas necesarias. 

Si el asignatario muere antes de cumplirse la con
dición. no trasmite derecho alguno. 

Cu lTl plida la condición. no tendrá derecho á los 
frutos percibidos en el tiempo intermedio, si el testadol' 
no se los hubiera expresamente concedido. 

CAPITULO III 

m~ LA~ ASICl'\AClONI~~ TI~STA=\'TKNTARIAS A DÍA 

Art. 1,061.--Las asignaciones testamentarias pueden es
tar limitadas á plazos ó días de que dependa el gOCE: 
actual ó la extinción de un derecho: \' se su;etarán 
entonces á las reglas dada::. en el título' iDe las "obliga
ciones á plazo," con las explicaciones que ~iRllen. 

Art. 1,062.--El día es cierto y determinado, "i necesaria
mente ha de llegar y se sabe cuando, \'O\11e. ('1 día 
tantos de tal mes y año, ó tantos días, mesc~ () año~ 
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después de la fecha del testamento ó del fallecimiento 
del testador. 

Es cierto, pero indeterminado, si necesariamente 
ha de llegar, pero no se sabe cukndo; como el día de 
la muerte de una persona. 

Es incierto, pero determinado, si puede lkgar ó no, 
pero suponiendo que haya de llegar, se sabe cuando, 
como el día en que una persona cum pla veintiún años. 

B-""inalmente, es incierto é indeterminado, si no se 
sabe si ha de llegar, ni cuando, como el día en que 
una persona se case . 

.Art. 1,063. -Lo que se asigna desde un día que llega an
tes de la muerte del testador, se entenderá asignado 
para después de sus días y solo se deberá desde que 
se abra la sucesión. 

Art. 1,064.-El día incierto é indeterminado es siem'pre 
una verdadera condición, y se sujeta á las reglas de las 
condiciones . 

..Art. 1, 065. -La asignacióñ desde día cierto y determinado 
da al asignatario, desde el momento de la muerte del 
testador, la propiedad de la cosa asignada y el derecho 
de enajenarla y trasmitirla; pero no el de reclamarla 
an tps que llegue el día. 

Si el testador impone 'expresamente la condición 
de existir el asignatario en ese día, se sujetará á las 
reglas de las asignaciones condicionales. 

Art. 1,Oó6.--La asignación desde día cierto pero indeter
minado,es condicional y envuelve la condición de exis
tir el asignatario en ese día. 

Si se sabe que ha de existir el asignatario en ese 
día, "como cuando la asignación es á favor de un es
tablecimiento permanente," tendrá lugar lo prevenido 
en el inciso 10 del artículo precedente. 

Art. 1,067.-La asignación desde día incierto, sea deter
minado ó no, es siempre condicional. 

Art. 1,06S.-La asignación hasta día cierto, sea determi
~ado ú no, constituye un usufructo á favor del asig
natario. 
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La asignación de prestaciones periódicas es in tras
misible por causa de muerte, y termina, como el usu
f:ucto: por la llegada del día, y por la m uerte del pen
SIonario. 

Si es á favor ele una corpor,lción Ó fundación, no 
podrá durar más de treinta años. 

Art. 1,069.-La asignación hasta día incierto pero deter
minado, unido á la existencia del asignatario. consti
tuye usufructo; salvo que consista en prestaciones pe
riódicas. 

Si el día está unido á la existencia de otra pen;o
na que el asignatario, se entenderá concedido el usu
fructo hasta la fecha en que, viviendo la otta persona, 
llegaría para ella el día. 

CAPI'l'ULO IV 

DE LAS ASIGNACIONI<:S MODALES 

Art. 1,070.-Si se asigna algo á una persona para que lo 
tenga por suyo con la obligación de aplicarlo á un fin 
especial, como el de hacer ciertas obras ó sujetarse á 
ciertas cargas, esta aplicación es un modo y no una 
condición suspensiva.I1~1 modo. por consiguiente, no 
suspende la adquisición de la cosa asignada. 

Art. 1,071.-I~n las asignaciones modales se llama cláusu
la resolutoria, la que impone la obligación de restituir 
la cosa y los frutos, si no se cumple el modo. 

No se entenderá que envuelven cláusula resoluto
ria cuando el testador no la expresa. 

Art. 1,072.-Para que la cosa asignada modal mente se 
adq uiera, no es necesario prestar fianza ó caución de 
restitución para el caso de no cumplirse el modo. 

Art. 1,073.-Si el modo es en beneficio del asignatario ex
clusivamente, QO impone obligación alguna, salvo que 
lleve cláusula resol u toria. 

Art. 1,074.-Si el modo es por su naturaleza imposible, ó 
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inductivo á hecho ilegal 6 inmorál. ó concebido en tér· 
mino,", in!lltelig-ibles, no valdrá la disposición. 

Si el modo, sin hecho ó culpa del asig-natario, e:o. 
solamente imposible en la forma e:-;ptcial prescrita por 
el testador, podrá cumplirse en otra análoga que no 
altere la sustancia de la disposición, y que en este con· 
cepto sea aprobada por el Juez, con citación de los in· 
teresados. 

Si el modo, sin hecho ó culpa del asignatario, se 
hace enteramente imposible, subsistirá la asignación 
sin el gravamen. 

Art. 1,07:i.-Si el testador no determinare suficientemente 
el tiempo ó la forma especial en que ha de cumplirse el 
modo, pod¡-á el J ueí:: determinarlos, consult'l-ndo en 10 
posible la voluntad de aquel, y dejando al a~ignatario 
modal. un beneficio que ascienda por lo menos á la 
quinta parte del valor de la cosa asignada. 

Art. 1,076.--Si el modo consiste en un hecho tal. que pa
ra el fin que el testador se haya propuesto sea indife' 
rente la persona que lo ejecute, es trasmisible á los·he
rederos del asignatario . 

.Art. 1,077. -Siem pre q uc haya de llevarse á efecto la cláu
sula resolutoria. se entregará á la persona en cuyo fa
vor se h;t constituido el modo, una suma proporciona. 
da al objeto. y el resto del valor de la cosa asignadé'
acrecerá á la herencia. si el testador no hubiere orde
nado otra cosa. 

El asig-natario á quien se ha impuesto el modo nc 
gozará del beneficio que pudiera resultarle de la dispo
sición preceden te. 

CAPITULO V 

Dl~ LAS ASI(~[,\ACIONIDS A TíTULO UNIVI~RSAL 

Art. 1,07S.-Los asig-natarios á título universal, con cua
lesCluiera palabras que se les llame, y aunque en el tes-
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tamento se les califique de legatarios, son herederos: 
representan la persona del testador para sucederle en 
todos sus derechos y obligaciones trasmisibles. 

Los herederos son tam bién obligados á las cargas 
testamentarias, esto es, á las que se constituyen por 
el testamento mismo, y que no se imponen á determi
nadas personas. 

Art. 1,079.-El asignatario que ha sido llamado á la suce
sión en términos generales que no designan cuotas. 
como, "sea Fulano mi heredero" ó "dejo mis bienes 
á Fulano" es heredero universal. Pero si concurriere 
con herederos de cuota, se entenderá heredero de aque
lla cuota que con las designadas en el testamento como 
plete la unidad 6 entero. 

Si fueren muchos los herederos instituidos sin de· 
:signación de cuota, dividirán en,tre sí por partes igual 
les la herencia ó la parte de ella que les tOqUé. 

Art. 1,OSO.-Si hechas otras a:;;ignaciones se dispone del 
remanente de los bienes y todas las asignaciones, excep
to la del remanente, son á título :úngular, el asignata· 
rio de! remanente es heredero universal: si alguna~ de 
las otras asignaciones son de cuotas, el asignatario del 
remanente es heredero de la cuota que reste para como 
pletar la unidad. 

Art. 1,OSl.-Si no hubiere herederos universales sino de cuc,· 
ta y las designadas en el testamen to no com ponen t()· 
das juntas unidad entera, los herederos abintestato SE: 

entienden llamados como herederos del remanente. 
Si en el testamento no hubiere asignación alguna 

á título universal, los herederos abintestato son here
deros universales. 

Art. 1, OS2. -Si las cuotas designadas en el testamen tc' 
completan ó exceden la unidad, nada tendrá el herede
ro universal, bien haya sido instituido de un modo ge
neral, bien como heredero del remanente. J~t1 caso 
de exceso se rebajará á los asignatarius de cuota el 
excedente de ésta sobre la unidac1 () entero hereditario. 
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hac!éndos~ la rebaja á prorrata de las respectivas asig
nacIOnes. 

CAPITULO VI 

DE LAS ASIGNACIONES Á TÍTULO SINGULAR 

Art. 1,083.-Los asignatarios á título singular, con cua-
1esquiera palabras que se les llame, y aunque en el tes
tamento se les califique de herederos. son legatarios: 
no representan al testador; no tienen más derechos ni 
cargas que los que expresamente se les confieran ó im
pongan. 

Lo cual, sin embargo, se entenderá sin perjuicio 
de su responsabilidad en subsidio de los herederos. y 
de la que pueda sobrevenirles en el caso de la acción de 
reforma. 

Art. 1,084.--No vale el legado de cosa incapaz de ser aproo 
piada, ni los de cosas que al tiempo del testamento 
sean de propiedad nacional ó rnunicipal y de uso pú
blico, ó formen parte de un edificio, de manera que 
no pued~dl separarse sin deteriorarlo, á menos que b 
causa cese antes de deferirse el legado. 

Art. 1,085.-Podrá ordenar el testador que se adquiera. 
una especie ajena para darla á alguna persona ó para 
emplearla en algún objeto de beneficencia: \' si el asig
natario á quien se impone esta obligación no pudiere 
cumplirla porque el dueño de la especie rehusa enaje
narla ó pide por elia un precio excesivo, el dicho asig
natario sera solo obligado á dar en dinero el justo pre
cio de la especie: satisfecho el precio no tendrá derecho 
el legatario á la especie aunque después la adquiera el 
asignatario. Y si la especie ajena legada hubiere sido 
antes adquirida por el legatario ó para el objeto de be
neficencia, no se deberá su precio, sino en cuanto b 
adquisición hubiere sido á título oneroso y á precio 
equitativo. 
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Art. 1.086.-Ellegado de especie que no es del testador ó 
del asignatario á quien se impone la obligación de dar
lo, es nulo. á menos que en el testamento aparezca que 
el testador sabía que la cosa no era suya ó del dicho 
asignatario, pues en estos casos se procederá como en 
el del inciso 19 del artículo precedente. 

Art. l,OS7.-Si la cosa ajena legada pasó. antes de la 
muerte del testador. al dominio de éste, Ó del asigna
tario á quien se había impuesto la obligación de darla, 
se deberá el legado. 

Art. 1.08S.-Si el testador no ha tenido en la cosa legada 
más que una parte, cuota ó derecho, se presumirá que 
no ha querido legar más que esa parte, cuota ó de
recho. 

Lo mismo se aplica á la cosa que un asignatario es 
obligado á dar y en que solo tiene una parte. cuota 6 
derecho. 

Art. 1,089. - Si allegar una especie se designa el iugar en 
que está guardada y no se encuentra allí, pero se en
cuentra en otra parte, se deberá la especie: si no se 
encuentra en parte alguna. se deberá una especie de 
mediana calidad del mismo género, pero solo á favor 
de un descendiente ó ascendiente legítimo del testa
doro ó de su cónyuge. 

Art. 1,090.-EIlegado de cosa fungible, cuya cantidad no 
se determine de algún modo. no vale. 

Si se lega la cosa fungible señalando el lugar en 
que ha de encontrarse. se deberá la cantidad que allí 
se encuentre al tiempo de la muert~ del testador. dado 
caso que el testador no haya determinado la cantidad; 
ó hasta concurrencia de la cantidad determinada por 
el testador. \" no más. 

Si la cat;tidad existente fuere menor que la canti
dad designada, solo se deberá la cantidad existente; y 
si no existe allí cantidad alguna de dicha cosa fungi
ble, nada se deberá. 

Lo cual, sin embargo. se entenderá con estas li
mitaciones: 
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l,·L Valdrá siempre el legado de cosa fungible cu
ya can tidad se determine por el testador, á favor de 
las persona5 designadas en el artículo 1,089. 

2¡~ No importará que la cosa legada no se encuen
tre en el lugar señalado por el testador, cuando el le
gado y el señalamiento de· lugar no forman una cláu
sula indivisible. 

Así el legado de "treinta fanegas de trigo, que se 
hallan en tal parte" vale. aunque no se encuentre allí 
trigo alguno; pero el legado de "las treinta fanegas de 
trigo que se hallarán en tal parte," no vale sino res
pecto del trigo que allí se encon trare, y que no pase 
de treinta fanegas. 

Art. 1,091.-Ellegado de una cosa futura vale, con tal 
que llegue á existir. 

Art. 1,092.-Si de muchas especies que existen en el pa
trimonio del testador; se legare una sin decir cual, se 
deberá una especie de mediana calidad ó valor entre 
las comprendidas en dicho patrimonio. 

Art. 1,093.-Los legados de género que no se limitan á lo 
que existe en el patrimonio del testador, como una 
vaca, un caballo, imponen la obligación de dar una 
cosa de mediana calidad ó valor, del mismo género. 

Art. 1,094.-Si se legó una cosa entre varias que el testa· 
dor creyó tener, y no ha dejado más que una, se de
berá la que haya dejado. 

Si no ha dejado ninguna. no valdrá el legado, si
no en favor de las personas designadas en el artículo 
1,089, que solo tendrán derecho á pedir una cosa me
diana del mismo género, aunque el testador les haya 
concedido la elección. 

Pero si se lega una cosa de aquellas cuyo valor no 
tiene límites, como una casa, una hacienda de campo. 
y no existe ninguna del mismo género entre los bienes 
del test<l:dor, nada se deberá ni aún á las personas de
signadas en el artículo 1,089. 

Art. 1,095.-Si la elección de una cosa entre muchas se 
diere expresamente á la persona obligada ó allegata-
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rio, podrá respectivamente aquella ó éste ofrecer ó ele
gir á su arbitrio_ 

Si el testador cometiere la elección á tercera per
sona, podrá ésta elegir á su arbitrio; y si no cumpliere 
su encargo den tro del tiem po señalado por el testador 
ó en su defecto por el Juez, tendrá lugar la regla del 
artículo 1,092_ 

Hecha una vez la elección, no habrá lugar á ha
cerla de nuevo, sino por causa de engaño ó dolo_ 

Art. 1,096.-La especie legada se debe en el estado en que 
existiere al tiem po de la m uerte del testador, com pren
diendo los utensilios necesarIOS para su uso y que exis
tan con ella_ 

Art. 1,097. ---Si la cosa legada es un predio, los terrenos'y 
los nuevos edificios que el testador le haya agregado 
después del testamento, no se comprenderán en el le
gado; y si lo nuevamente agregado fqrmare con lo de
más, al tiempo de abrirse la sucesión, un todo que no 
pueda dividirse sin grave pérdida, y las agregaciones 
valieren más que el predio en su estado anterior, solo 
se deberá este segundo vaior al legatario; si valieren 
menos, se deberá todo ello al legatario con el cargo de 
pagar el valor de las agregaciones-

Pero el legado de una medida de tierra, como mil 
varas cuadradas, no crecerá en ningún caso por la ad
quisición de tierras contiguas, y si aquella no pudiere 
separarse de éstas, solo se deberá lo que valga. 

Si se lega un solar, y después el testador edifica 
en él, solo se deberá el valor del solar. 

Art. 1,098. --Si se deja parte de un predio, se en tenderán 
legadas las s~rvidum bres que para su goce ó cultivo le 
sean necesarIas. 

Art. 1,099. -Si se lega una casa con sus muebles ó con to
do lo que se encuentre en ella, no se entenderán com
prendidas en el legado las cosas enumeradas en el ar
tículo 565, sino solo las que forman el ajuar ele 12. 
casa y se encuentran en (lla; y si se lega de la misma 
manera una hacienda de campo, no se entenderá que: 
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el legado comprende otras cosas, que las que sirven 
para el cultivo y beneficio de lZ!. hacienda y se encuen· 
tran en ella. 

En uno y otro caso no se deberán de los ganados 
de cría ni de los demás objetos con tenidos en la casa 
Ó. hacienda. sino los que el testador expresamente de
sIgnare. 

Art. 1, 100.-·Si se lega un rebaño. se deberán los anima
les de qUé se com ponga al tiem po de la m uerte del 
testador, \" no más. 

Art. 1, 101.-Si se legan á varias personas distintas cuotas 
de una misma cosa. se seguirán para la división de és
ta, las reglas del capítulo precedente. 

Art. 1,102. --La especie legada pasa al legatario con sus 
servidumbres y demás cargas reales. 

Art. 1.103. --Si se lega una cosa con calidad de no enaje
narla, y la enajenación no comprometiere ningún de
recho de tercero. la cláusula de no enajenar se tendrá 
por no escrita. 

Art. 1. 104. -Pueden legarse no solo las cosas corporales. 
sino los derechos ,. acciones. 

Por el hecho "de legarse el título de un crédito. se 
entenderá que se lega el crédito. 

El legado de un crédito comprende el de los inte
reses devengados, pero no subsiste sino en la parte 
del crédito ó de los intereses que no hu hiere recibido 
el testé:~dor. 

Art. 1, 10S.-Si la cosa que fué empeñada al testador, se 
lega al deudor. no se extingue por eso la deuda, sino 
el derecho de prenda; á menos que aparezca claramen
te que la voluntad del testador fué extinguir la deuda. 

Art. 1. 106.-Si el testador condona en el testamento una 
deuda. y después demanda judicialmente al deudor, () 
acepta el pago que se le ofrece. no podrá el deudor 
aprovecharse de la condonación; pero si se pagó sin 
noticia ó consentimiento del testador, podrá ellegata
rio reclamar lo pagado. 

Art. 1, 107.-Si se condona á una persona 10 que debe, 
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sin determinar suma, no se comprenderán en la con
donación sino las deudas existentes á la fecha del tes
tamento. 

Art. 1,10S.-Lo que se lega á un acreedor no se entende
rá que es á cuenta de su crédito, sino se expresa, ó si 
por las circunstancias no apareciere claramente que la 
inte!1ción del testador es pagar la deuda con el legado. 

Si así se expresare ó apareciere, se deberá recono
cer la deuda en los términos que 10 haya hecho el tes
tador, ó en que se justifique haberse contraído la obli
gación; y el acreedor podrá á su arbitrio exigir el pago 
en los términos á que esta ba obligado el deudor ó en 
los que expresa el testamento. 

Art. 1, l09.-Si el testador manda pagar lo que cree deber 
y no debe, la disposición se tendrá por no escrita. 

Si en razón de una deuda determinada se manda 
pagar más de lo que ella im porta, no se deberá el ex· 
ceso, á menos que aparezca la intención de donarlo. 

Art. 1, llO.-Las deudas confesadas en el testamento y de 
que por otra parte no hubiere un principio de prueba 
por escrito, se tendrán por legados gratuitos, y esta
rán sujetos á las mismas responsabilidades y deduc
ciones que los otros legados de esta clase. sin perjuicio 
de lo dispuesto en el artícu 10 1,0'+:;. 

Art. 1,111. -Si se legaren alimentos voluntarios sin deter
minar su forma v cuantía. se deberán en la forma v 
cuantía en que e'1 testador acostumbraba suministra;
los á la misma persona; y á falta de esta determina
ción, se regularán, tomando en consideración la nece
sidad del legatario, sus relaciones con el testador, y 
las fuerzas del patrimonio. 

Si el testador ha fijado el tiempo que haya de 
durar la contribución de alimentos. cesará luego que 
aquel se cumpla, ó por la muerte del legatario. aun
que acaezca antes de su cumplimiento. 

Si el testador no fija el tiempo que haya de durar 
la contribución de alimentos. se entenderá que debe 
durar por toda la vida del legatario. 
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Si se legare una pensión anual para la educación 
del legatario. dur<lrá hasta que cumpla veintiún años, 
y cesará si muere antes de cum plir esa edad. 

Art. 1, 11~.- Por la destrucción de la especie legada sin 
hecho ó culpa del que deba en treg-arla. se extingue la 
obligación de pagar el legado. 

La enajenación de las especies legadas. en todo ó 
parte. por acto entre vivos. envuelve la revocación del 
legado. en todo ó parte: y no subsistirá ó revivirá el 
legado. aunque la enajenación haya sido nula. y aun
que las especies legadas vúelvan á poder del testador. 

Si el testador altera sustancialmente la cosa lega
da mueble. corno si de la madel"a hace construir un ca
rro, ó de la lana telas. se entenderá que revoca el le
gado; pero si la alteración no fuere sustancial, como si 
de la plata hace construir un vaso, no se entenderá 
revocado. 

CAPITULO VII 

DE LAS DONACIONES REVOCABLES 

Art. 1,113.-Donación revocable es aquella que el donante 
puede revocar á su arbitrio. 

Donación por causa de muerte es 10 mismo que 
donación revocable; \' donación entre vivos 10 mismo 
que donación irre,"o¿able. 

Art. 1,114.--No valdrá como donación revocable sino 
aq uella que se hubiere otorgad o con las solem n idades 
que la ley prescribe para las de su clase. 

Si el otorgamiento de una donación se hiciere con 
las .solem nidades de las en tre vivos. \" el donante en el 
instrumento se reservare la facultad" de revocarla. será 
necesario. para que subsista después de la muerte del 
donante, que éste la haya confirmado expresamente 
en un acto testamentario. 

Las donaciones de que no se otorgare documen-
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to alguno, valdrán como donaciones entre vivos en lo 
que fuere de derecho. 

Art. 1,11.5.--Sol1 nulas las donaciones revocables de perso
nas que no pueden testar ó donar entre viyos. 

Son nulas así mismo las entre personas que no 
pueden recibir asignaciones testamentarias ó donacio
nes entre viyos una de otra. 

Art. 1,116.--El otorgamiento de las donaciones revocables 
se sujetará á las reglas del artículo 997. 

Art. 1,117.--Por la donación revocable, seguida de la tra
dición de las cosas donadas. adquiere el don:ttario los 
derechos y contrae las obligaciones de usufructuario. 

Sin em bargo no estará sujeto á rendir la caución 
de conservación y rc~titl\ción á que son obligados los 
usufructuarios. á no ~er que lo exija el donante. 

Art. 1, 118.--Las donaci(lnes revocables á título singular 
son legados anticipados. y se sujetan á las mismas re
glas que los legados. 

Recíprocamente. si el testador da en vida al lega
tario el goce de la cosa legada. el legado es una dona
ción revocable. 

Las donaciones revocables. inclu~os los legados en 
el caso del inciso precedente. preferirán á los legados 
de que no se ha dado el goce á los legatarios en vida 
del testador. cuando los bienes que éste deja á su 
muerte no alcanzan á cubrirlos todos. 

Art. 1,119.-La donaCIón revocable de todos los bienes ó 
de una cuota de ellos se mirará como una institución 
de heredero. que solo ten d rá efecto desde la muerte 
del donante. 

Sin embargo, podrá el donatario de todos los bie
nes ó de una cuota de ellos. ejercer los derechos de 
usufructuario sobre las especies que se le hubieren en
tregado. 

Art. 1,120. - Las donaciones revocables caducan por el me
ro hecho de morir el donatario antes que el donante. 

Art. 1,121. -Las donaciones revoca bIes se confirman, \' clan 
la propiedad del objeto donado, por el mero hecho de 
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morir el donante sin haberlas revocado, y sin que haya 
sobrevenido en el donatario alguna causa de incapa
cidad ó indignidad bastante para invalidar una heren
cia ó legado; salvo el caso del artículo 1,114 inciso 29 

Art. 1,122.-Su revocación puede ser expresa ó tácita, de 
la misma manera que la revocación de las herencias ó 
legados. 

CAPITULO VIII 

DEL DERECHO DE ACRECER 

Art. 1,123.-Destinado un mismo objeto á dos ó más asig
natarios, la porción de uno de ellos, que por falta de 
éste se junta. á las porciones de los otros, se dice acre
cer á ellas. 

Art. 1, 124.··-Este acrecimiento no tendrá lugar entre los 
asignatarios de distintas partes ó cuotas en que el 
testador haya dividido el objeto asignado: cada parte 
ó cuota se considerará en tal caso como un objeto se
parado; y no habrá derecho de acrecer sino entre los 
coasignatarios de una misma parte ó cuota. 

Si se asigna un objeto á dos ó más personas por 
iguales partes. habrá derecho de acrecer. 

Art. 1,125.--Habrá derecho de acrecer, sea que se llame á 
los coasignatarios en una misma cláusula, ó en cláusu
las separadas en un mismo instrumento testamen
tario. 

Si el llamamiento se hace en dos instrumentos dis
tintos, el llamamiento anterior se presumirá revocado 
en toda la parte que no le fuere común con el llama
miento posterior. 

Art. 1,126. - Los coasigoatarios conjuntos se reputarán 
por una sola persona para concurrir con otros coasig
natarios; y la persona colectiva formada por los prime
ros, no se entenderá faltar, sino cuando todos estos 
faltaren. 

Se entenderán por conjuntos los coasignatarios 
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asociados por una expresión copulativa como Pedro y 
Juan, ó comprendidos en una denominación colectiva 
como los hijos de Pedro. 

Art. 1,127. - El coasignatario podrá conservar su propia 
porción y repudiar la que se le defiere por acrecimien
to;pero no podrá repudiar la primera y aceptar la se· 
gunda. 

Art. 1,128.-La porción que acrece lleva todos sus gravá
menes consigo, excepto los que suponen una calidad ó 
aptitud personal del coasignatario que falta. 

Art. 1,129. -El derecho de trasmisión establecido por el 
artículo 9:;8, excluye el derecho de acrecer. 

Art. 1, 130. -Los coasignatarios de usufructo. de uso, de 
habitación, ó de una pensión periódica, conservan el 
derecho de acrecer, mientras g-ozan de dicho usufruc· 
to, uso, habitación ó pensión; y ninguno de estos de
rechos se extingue hasta que falta el último coasigna· 
tario_ 

Art. 1, 131.-~~1 derecho de acrecer tiene lugar en las he
rencias .Y lega dos. 

Art. 1,132. -El testador podrá en todo caso prohibir el 
acrecimiento. 

CAPITULO IX 

Art. 1,133.-La sustitución vulgar es la única permitida. 
La sustitucIón vulgar, es aquella en que se nom

bra un asignatario para que ocupe el lugar de otro 
que no acepte. ó que, antes de deferírsele la asigna
ción, llegue á faltar por fallecimiento, ó por otra causa 
que extinga su derecho eventual. 

No se entiende faltar el asignatario que una vez 
aceptó, salvo que se invalide la aceptación. 

Art. 1, 134.--La sustitución que se hiciere expresamente 
para alguno de los casos en que pueda faltar el asig
natario, se entenderá hecha para cualquieríl. de los 
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otros en que llegare á faltar; salvo que el testador ha
ya expresado voluntad contraria. 

Art. 1, 135.--La sustitución puede ser de varios grados, 
como cuando se nombra un sustituto al asignatario 
directo. y otro al primer sustituto. 

Art. 1, 136.--Se puede sustituir uno á muchos y muchos á 
uno. 

Art. 1,137.-Si se sustitU\"en recíprocamente tres ó más 
asignatarios, y falta üno de ellos, la porción de éste se 
dividirá en tre los otros á prorrata de los valores de sus 
respectivas asignaciones. 

Art. 1,138.-EI sustituto de un sustituto que llega á fal
tar. se entiende llamado en los mismos casos v con las 
mismas cargas que éste. sin perjuicio de·lo qU'e el tes
tador haya ordenado á este respecto. 

Art. 1,139.-Si el asignatario fuere descendiente legítimo 
del testador. los descendientes legítimos del asignata
rio no por eso se entenderán sustituidos á éste; salvo 
que el testador haya expresado voluntad contraria. 

Art. 1, 140.-El derecho de trasmisión excluve al de susti
tución, y el de sustitución al de acrecimrento. 

TITULO V 

DI!; LAS ASIG~ACIO.l\ES ALIME~TICIAS 

Art. 1,141. -El testador deberá designar en su testamen
to la cuantía de los alimentos que está obligado á su
ministrar conforme al título XVII. libro 19 de este 
Código. con tal que dicha cuantía no sea inferior á la 
señalada en los artículos 340 v 34 L Si no lo hiciere ó 
la cuantía fuese inferior. el Juez decidirá en caso de re
clamación del alimentario ó alimentarios. ya determi
nando la pensión mensual alimenticia. t~mando en 
cuenta el capital líquido del testador, ó bien señalan
do de una vez la suma total que deba pagarse á título 
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de alimentos, suma que no debe exceder de la tercera 
parte del acervo líquido de la herencia para todos los 
alimentarios. Cuando concurran varios. el J u~z la 
distribuirá proporcional y equitativamente, aun dismi
nuyendo, si fuere preciso, la cuantía ó cuantías que 
con anterioridad estuvieren acordadas, oyendo en este 
caso á los interesados. -

A ningún alimentario puede privarse de su por
ción alimenticia. á no ser por una de las causas si
guientes: 

1<~ Por haber cometido el alimentario injuria gra
ve contra el testador, en su persona, honor ó bienes, 
ó en la persoca, honor ó bienes de sus asce~dientes, 
descendientes ó cónyuge: 

2<). Por no haberle socorrido en el estado de ena
jenación mental ó de indigencia, pudiendo: 

3<!- Por haberse valido de fuerza ó dolo para impe
dirle testar; y 

4<). Por haber abandonado el cónyuge alimentario 
al testad(\r. sin mediar causa justa, á menos que des
pués se hayan reconciliado. 

No \"aldrá ninguna de las causas, anteriores de pri
vación (le:- alimentos, si no se expresa en el testamento 
específicamente, y si además no se hubiere probado 
judicialmente en vida del testador. ó las personás á 
quienes interesare dicha privación no la probaren des
pués de la muerte de aquél. Sin embargo. no será 
necesaria la prueba cuando no se reclamaren los ali
mentos dentro de los cuatro años subsiguientes á la 
apertura de la sucesión; ó dentro de los cuatro años 
contados desde el día en que haya cesado SLl incapa
cidad de administrar, si al tiempo de abrirse la suce
sión era incapaz. 

Toda la cláusula de privación de alimentos puede 
ser modificada ó revocada por el mismo testador sin 
perjuicio de los derechos que corresponden al alimen
tario para rec!amar los que la ley le reconoce. 
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TITULO VI 

DE LA REVOCACIÓN DEL TESTAMENTO 

.Art. 1,142.-El testamento que ha sido otorgado válida
mente no puede invalidarse sino por la revocación del 
testador. 

Sin embargo, los testamentos privilegiados cadu
can sin necesidad de revocación, en los casos previstos 
por la ley. 

La revocación puede ser total ó parcial. 
Art. 1,143.-El testamento solemne puede ser revocado 

expresamente en todo ó parte, por un testamento so
lemne ó privilegiado. 

Pero la revocación que se hiciere en un testamento 
privilegiado caducará con el testamento que la contie
ne, v subsistirá el anterior. 

Art. 1,144. -Si el testamento que revoca un testamento 
anterior ~s revocado á su vez, no revive por esta revo
cación el primer testamento, á menos que el testador 
manifieste voluntad contraria. 

Art. I,14S.-Un testamento no se revoca tácitamente en 
todas sus partes pOI" la existencia de otro ú otros pos
teriores. 

Los testamentos posteriores que expresamente no 
revoquen los anteriores, dejarán subsistentes en éstos 
las disposiciones que no sean incompatibles con las 
posteriores, ó contrarias á ellas. 

TITULO VII 

DE LA APERTURA DE LA SUCESIÓN, Y DE SU ACEPTACIÓN. 
REPUDIACIÓN ~: INVENTARIO 

CAPITULO 1 

REGLAS GENERALES 

Art. 1, 146.--Desde el momento de abrirse una sucesión, 
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todo el que tenga interés en ella, ó se presuma que 
pueda tenerlo, podrá pedir que los muebles y papeles 
de la sucesión se guarden bajo llave y sello, hasta que 
se proceda al inventario solemne de los bienes y efectos 
he red i ta rios. 

No se guardarán bajo llave y sello los m uebles do
mésticos de uso cotidiano, pero se formará lista de 
ellos. 

La guarda y aposición de sellos deberá hacerse 
por el Juez con las formalidades legales. 

El Juez practicará de oficio inmediatamente las 
diligencias que quedan prevenidas. si los herederos es
tuvieren ausentes, ó fueren menores, dementes ó des
conocidos. 

Art. 1, 147.-Si los bienes de la sucesión estuvieren espar
cidos en diversos distritos. el Juez del lugar en que se 
hubiere abierto la sucesión, á instancia de cualquiera 
de los herederos ó acreedores, ó de oficio en los casos 
uel artículo 1,146 inciso 49 , dirigirá exhortos á los J ue
ces de los otros distritos para que procedan por su 
parte á la guarda y aposición de sellos, hasta el corres
pondiente inventario en su caso. 

Art. 1, 148.-~1 costo de la guarda y aposición de sellos y 
de los inventarios gravará los bienes todos de la suce
sión, á menos que el testador disponga expresamente 
otra cosa. 

Art. 1,149.-Todo asignatario puede aceptar ó repudiar 
li bremen te. 

Exceptúanse las personas que no tuvieren la libre 
administración de sus bienes, las cuales no podrán 
aceptar ó repudiar, sino por medio ó con el consenti
miento de sus representantes legales. Se les prohibe 
aceptar por sí solas, aun con beneficio de inventario. 

Art. 1,150. -No se puede aceptar asignación alguna, sino 
después que se ha deferido. 

Pero después de la muerte de la persona de cuya 
sucesión se trata. se podrá repudiar toda asignación, 
aunq ue sea condicional y esté pendiente la condición. 
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Art. 1,151. - No "e puede aceptar ó repudiar condicional
mente, ni hasta ó desde cierto día. 

Art. 1.152.--No se puede aceptar una parte ó cuota de 
la asignación y repudiar el resto. 

Pero si la asignación hecha á una persona 8e tras
mite á sus herederos :,;egún el a:tículo 958, puede cada 
uno de éstos aceptar ó repudiar su cuota. 

Art. 1.153.--Se puede aceptar una asignación y repudiar 
otra; pero no se podrá repudiar la asignación gravada, 
y aceptar las otras, á menos que se defiera separada
mente por derecho de acrecimiento ó de trasmisión, ó 
de sustitución vulgar; ó á menos que se haya concedi
do al asignatario la facultad de repudiarla separada
mente_ 

Art. 1,154.-El heredero que ha sustraído efect08 pertene
cientes á la sucesión, pierde el derecho de gozar del be
neficio de inventario, aunque éste se haya verificado, 
y no tendrá parte alguna en los objetos sustraídos. 

El legatario que ha sustraído objetos pertenecien
tes á una sucesión, pierde los derechos que como lega
tario pudiera tener sobre dichos objetos; y no teniendo 
el dominio de ellos será obligado á restituir el duplo. 

Uno y otro quedarán, además, sujetos criminal
mente á las penas que por el delito correspondan. 

-Art. 1,155. -Todo asignatario será obligado, en virtud de 
demanda de cualq uier persona in teresada en ello, á 
declarar si acepta ó repudia; y hará esta declaración 
dent:r:o de los cuarenta días subsiguientes al de la de· 
manda. En caso de ausencia del asignatario ó de 
estar situados los bienes en lugares distantes, ó de 
otrq. grave motivo, podrá el Juez prorrogar este plazo; 
peró nunca por más de seis meses. 

Durante este plazo tendrá todo asignatario la fa
cultad de inspeccionar el objeto asignado; podrá im
plorar las providencias conserva ti vas que le concier
nan; y no será obligado al pago de ninguna deuda he
reditaria ó testamentaria; pero podrá serlo el curador 
de la herencia yacente en su caso. 
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El heredero. durante el plazo, podrá, también 
inspeccionar las cuentas y papeles de la sucesión. 

Si el asignatario ausente no compareciere por sí 
ó por legítimo representante en tiempo oportuno, se 
le nombrará curador de bienes que le represente, y 
acepte por él con beneficio de in ven t ario. 

Art. 1,156.-EI asignatario constituido en mora de decla
rar si acepta ó repudia, se en tenderá que repudia. 

Art. 1,157.--La repudiación no se presume de derecho sino 
en los casos previstos por la ley. 

Art. 1,15S.-Los que no tienen la libre administración de 
sus bienes no pueden repudiar una asignación á título 
universal, ni una asignación de bienes raíces, ó de bie
nes muebles que valgan más de quinientos pesos, sin 
autorización judicial con conocimiento de causa. 

Art. 1, 159.-Ninguna persona tendrá derecho para que se 
rescinda su repudiación. á menos que la misma perso
na ó su legítimo representante hayan sido inducidos 
por fuerza ó dolo á repudiar. 

Art. 1, 160.-Los acreedores del que repudia en perjuicio 
de los derechos de ellos, podrán hacerse autorizar por 
el Juez para aceptar por el deudor. En este caso la 
repudiación no se rescinde sino en favor de los acree
dores y hasta concurrencia de sus créditos; y en el so
brante subsiste. 

Art. 1,161. - Los efectos de la aceptación ó repudiación de 
una herencia se retrotraen al momento en que ésta ha
ya sido deferida. 

Otro tanto se aplica á los legados de especies. 

CAPITULO II 

REGLAS PARTICULARES RELATIVAS Á LAS HERE"0:CIAS 

Art. 1,162.-La aceptación de la herencia, para que pro
duzca efectos legales, ha de ser expresa. pidiendo al 
Juez del domicilio de la sucesión la declaración de ser 
tal heredero. El solicitante manifestará los nombres 
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y residencia actual de las otras personas, que por la 
ley ó el testamen to puedan tener derechos en la suce
sión como herederos y que sean conocidas. 

Art. 1.163.-Si los solicitantes probaren su calidad de he
rederos. el Juez los nombrará interinamente adminis
tradores y representantes de la sucesión, con las facul
tades y restricciones de los curadores de la herencia 
yacente, y publicará edictos. uno de los cuales se inser
tará por tres veces en el «Diario Oficial,» citando á los 
que se crean con derecho á la herencia para que se pre
senten á deducirlo en el término de quince días conta
dos desde el siguiente á la tercera publicación del edic
to en el expresado periódico. 

Cuando conste en los autos el nombre v residen
cia de un heredero. se le citará personalme~te, y los 
quince días se contarán. para él. desde el siguiente á 
la respectiva citación. 

Si en tre los herederos que han de citarse, apare
cen algunos que no tienen la libre administración de 
sus bienes y carecen. además, de representante legal. 
el Juez nom brará un curador especial para que los re
presen te. sin perju icio de proceder en pieza separada 
al nombram1ento de guardador. conforme á las reglas 
generales. 

Art. 1,164. -Si den tro de quince días de abrirse la sucesión. 
no se hubiere presentado ninguna persona aceptando 
la herencia ó una cuota de ella, ó si habiéndose pre
sentado no se hubiere comprobado suficientemente la 
calidad de heredero. el Juez declarará yacente la heren
cia, y publicará los edictos de que habla el artículo 
anterior. nom brando al mismo tiempo un curador que 
represente la sucesión. 

Art. 1,165.-Trascurrido el término de la citación, el Juez, 
con el mérito de las pruebas que se le presenten, hará 
ó no la declaratoria de heredero solicitada, según fuere 
de derecho. 

La resolución, cualquiera que sea, se pondrá en 
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conocimiento del público por medio de un aviso publi
cado en el mismo diario. 

Art. 1, 166.-Si habiendo dos ó más herederos. aceptare 
uno de ellos y fuere declarado legalmente como tal he
redero, tendrá la administración de todos los bienes 
hereditarios, previo in ven tario solem ne, y será el re
presentante de la sucesión. Los herederos que acep
terf posteriormente, suscribirán el inventario y toma· 
rán parte en la administración y representación. 

Los actos del heredero ó herederos que represen
ten la sucesión, serán válidos respecto de terceros de 
buena fé, en todo aquello que no exceda de sus facul
tades administrativas, aún cuando después aparezca 
otro heredero de igual ó mejor derecho. 

Cuando del testamento ó de otras pruebas feha
cientes, constare que hay otro ú otros herederos con 
derecho á q.ue se les declare tales, el Juez no confiará 
la administración de los bienes de que habla el inciso 
19 de este artículo, sin que el heredero ó herederos á 
quienes ella se confía, rinda fianza á garantía suficien
te, conforme lo dispuesto en el artículo 397. Esta 
garantía se calculará tomando en consideración la 
parte ó cuota del heredero ó herederos que no han 
aceptado. Si la garantía no se rindiere dentro del 
plazo que prudencialmente señalará el Juez, éste aso
ciará al heredero ó herederos que hubiesen aceptado, 
un curador adjunto con las facultades que á éstos les 
da la ley . 

. Art. 1.167.-Si un heredero estuviere ausente de la Repú
blica y no se presentare por él su apoderado ó repre
sentante legal, el Juez le nombrará un curador especial 
que acepte la herencia con beneficio de in veo tario . 

. Art. 1,168. -Cuando haya disputa sobre los derechos á la 
sucesión, tendrán la representación de ésta el herede
ro ó herederos declarados, y el curador adjunto en su 
caso; y si ninguno estuviere declarado, el Juez nombra
rá un curador interino para mientras se resuelve por 
sentencia ejecutoriada la disputa, pudiendo elegir pa-

19 
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ra este cargo á aquel de los solicitantes que sea más 
apto. 

, CAPITULO III 

DEL BKNEFICIO DE INVEl\T.\RIO 

Art. 1,169.-El beneficio de inventario consiste en~o hacer 
á los hert'deros que aceptan, responsables de"'as obli
gaciones hereditarias y testamentarias, sino hasta con
currencia del valor total de los bienes que han here
dado. 

Art. 1,170.-Si de muchos coherederos los unos quieren 
aceptar /con beneficio de inventario y los otros no, to
dos ellos serán obligados á aceptar con beneficio de 
inventario. 

Art. 1,17l.-El testador no podrá prohibir á un heredero 
el aceptar con beneficio de inventario.· 

Art. 1,172. -Las herencias del Fisco y de todas las corpo
raciones y establecimientos públicos se aceptarán pre
cisamente con beneficio de inventarÍo. 

Se aceptarán de la misma manera las herencias 
que recaigan en personas que no pueden aceptar ó re
pudiar sino por el ministerio ó con autorización de 
otras. 

No cumpliéndose con lo dispuesto en este artículo, 
las personas naturales ó jurídicas representadas, no 
serán obligadas por las deudas y cargas de la sucesión 
sino hasta concurrencia de lo que existiere de la heren
cia al tiempo de la demanda ó se probare haberse em
pleado efectivamente en beneficio de ellas. 

Art. 1, 173.-Todo he,-edero conserva la facultad de acep
tar con beneficio de inventario mientras no haya hecho 
acto de heredero. . 

Art. 1,174.-El inventario es solemne ó menos solemne. 
El solemne deberá ser hecho ante el Juez de 1<J. Instan
cia y su Secretario, ó ante cartulario y dos testigos. 
El menos solemne se practicará ante cartulario ó ante 
dos testigos en su defecto. 
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En los lugares donde no haya Juez de 1<:1- Instancia 
ni Escribano hará sus veces el Juez de Paz, si el capi
tal calculado aproximadamente no excede de quinientos 
pesos. 

Art. 1,175.-En el inventario se expresarán el lugar, día, 
mes y año de su otorgamiento, y se observará lo pre
venido para el de los tutores y curadores en los artícu
los +02 y siguientes, y lo que en el Código de Procedi
mientos se prescribe para los inventarios solemnes, y 
para los menos solem nes en su caso. 

Art. 1, 176.-Si el difunto ha tenido parte en una sociedad, 
y por una cláusula del contrato ha estipulado que la 
sociedad con tin úe con sus herederos después de su 
muerte, no por eso, en el inventario que haya de ha
cerse, dejarán de ser comprendidos los bienes sociales; 
sin perjuicio de que los asociados sigan administrán
dolos hasta la expiración de léi sociedad, y sin que por 
ello se les exija caución alguna. 

Art. 1,177. -Tendrán derecho de asistir al inventario, el 
curador de la herencia yacente, los herederos presun
tos testamentarios ó abintestato, el cónyuge sobrevi
viente, los legatarios, los socios de comercio, y todo 
acreedor hereditario que presente el título de su crédito. 

Todas estas personas tendrán derecho de recla
marcontra el inventario en lo que les pareciere inexacto. 

Art. 1,17S.-El heredero que en la confección del inventa
rlo omitiere de mala fé hacer mención de cualquiera 
parte de los bienes, por pequeña que sea, ó su pusiere 
deudas que no existen, no gozará del beneficio de in
ventario. 

Art. 1, 179.-El que acepta con beneficio de inventario, se 
hace responsable no solo del valor de los bienes que 
entonces efectivamente reciba, sino de aquellos que 
posteriormente sobreveng-an á la herencia sobre que re· 
caiga el inventario. 

Se agregará la relación y tasación de estos bienes 
al inventario existente con las mismas formalidades 
que para hacerlo se observaron. 
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Art. 1,180. -Se hará así mismo responsable de todos los 
créditos como si los hubiese efectivamente cobrado, sin 
perjuicio de que para su descargo en el tiem po debido 
justifique lo que sin culpa suya haya dejado de cobrar, 
poniendo á disposición de los interesados las acciones 
y títulos insolutos. 

Art. 1, 181.--El heredero beneficiario será responsable has
ta por culpa leve de la conservación de las especies ó 
cuerpos ciertos que se deban. 

Es de su cargo el peligro de los otros bienes de la 
sucesión, y solo será responsable de los valores en que 
hubieren sido tasados. 

Art. 1,182. - El heredero beneficiario podrá en todo tiem
po exonerarse de sus obligaciones, abandonando á los 
acreedores los bienes de la sucesión que deba entregar 
en especie, y el saldo que reste de los otros, y obte
teniendo de ellos ó del Juez la aprobación de la cuenta 
que de su administración deberá presentarles. 

Art. 1, 183.--Consumidos los bienes de la sucesión, ó la 
parte que de ellos hubiere cabido al heredero beneficia
rio, en el pago de las deudas y cargas, deberá el Juez, 
á petición del heredero beneficiario. citar por edictos á 
Jos acreedores hereditarios y testamentarios que no 
hayan sido cubiertos, para que reciban de dicho here
dero la cuenta exacta y en lo posible documentada de 
todas las inversiones que haya hecho; y aprobada la 
cuen ta por ellos, ó en caso de discordia por el Juez, el 
heredero beneficiario será declarado libre de toda res· 
ponsabilidad ulterior. 

Art. 1, 184. -1~1 heredero beneficiario que opusiere á una 
demanda la excepción de estar ya consumidos en el 
pago de deudas y cargas los bienes hereditarios ó la 
porción de ellos que le hubiere cabido, deberá probar
lo presentando á los demandantes una cw:nta exacta 
y en lo posible documentada de todas las inversiones 
que haya hecho. 

Art. 1,185. -Cuando los herederos sean capaces de admi
nistrar sus bienes, pueden, de común acuerdo, deter-
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minar que se haga inventario menos solemne, el cual 
hecho con la pureza debida produce los mismos efecto::" 
que el solem neo 

Podrá también hacerse inventario menos solemne 
cuando el valor de los bienes hereditarios no excediere 
de quinientos pesos. 

CAPITULO IV 

DE LA PETICIÓN Dl~ Hl:<~RI~NCIA y DE OTRAS ACCIO:-.rI~S 
DEL Hl:<:REDERO 

Art. 1,186.-EI que probare S1:1 derecho á una herencia, 
ocupada por otra persona en calidad de heredero, ten
drá acción para que se le .adjudique la herencia, y se le 
restituyan las cosas hereditarias, tanto corporales co
mo incorporales; y aun aquellas de que el difunto era 
mero tenedor, como depositario, comodatario, prenda
rio, arrendatario, etc., y que no hubieren vuelto legíti
mamente á sus dueños. 

Art. 1,187. -Se extiende la misma acción no solo á las co
sas que al tiempo de la muerte pertenecían al difunto, 
sino á los aumentos que posteriormente haya tenido la 
herencia. 

Art. 1,188. --A la restitución de los frutos v al abono de 
mejoras en la petición de herencia, s~ aplicarán las 
mismas reglas que en la acción reivindicatoria. 

Art. 1,189. --El que de buena fé hubiere ocupado la heren
cia no será responsable de las enajenaciones ó deterio
ros de las cosas hereditarias, sino en cuanto le hayan 
hecho más rico; pero habiéndola ocupado de mala fé, 
l<? será de todo el importe de las enajenaciones y dete· 
noros. 

Art. 1,190.-El heredero podrá también hacer uso de la 
acción reivindicatoria sobre cosas hereditarias reivindi· 
cables, que hayan pasado á terceros, y no hayan 
sido prescritas por ellos, sin perjuicio de la acción de 
saneamiento que á éstos competa. 
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Si prefiere usar de esta acción, conservará, sin 
embargo, su derecho para que el que ocupó de mala 
fé la herencia le complete lo que por el recurso contra 
terceros poseedores no hubiere podido obtener, y le 
deje enteramente indemne; y tendrá igual derecho con
tra el que ocupó de buena fé la herencia en cuanto por 
el artículo precedente se hallare obligado. 

Art. 1.191. -El derecho de petición de herencia expira en 
treint<, años. Pero el heredero putativo, en el caso 
del inciso final del artículo 748, podrá oponer á esta 
acción la vrescripción de diez años contados como para 
la adquisición del dominio. . 

TITULO VIII 

DE LOS EJI~CUTORKS TES1'A}n~XTARIOS 

Art. 1, 192. -Los herederos ó s~s representan tes legales 
son 108 ejecutores de las disposiciones del tes tador. 

Así. se prohibe el nombramiento de albaceas. 
Art. 1, 193.-Habiendo dos él más herederos declarados, 

todos ellos. ó sus representantes legales, obrarán de 
consuno durante la proindi\'isión de la herencia; y en 
caso de discordia decidirá el Juez. 

Art. 1.194.-Lc)s herederos ó sus representantes legales 
serán obligados á dar noticia de la apertura de la su
cesión por ayi808 publicados en el periódico oficial, ó 
del departamento. si lo hubiere. él no habiéndolo, en 
carteles que se fijarán en tres de los parajes más pÚo 
blicos de la cabecera del distrito para que los acreedo
res y demás Ínteresados puedan usar de su derecho. 

Art. 1,195.--La omisión de las diligencias prevenidas en 
el artículo precedente. hará responsable~ á los herede
ros presentes que tengan la iibre administración de sus 
bienes, á los respectivos tutores ó curadores y al mari
do de la mujer heredera que no está separada de bie
nes, de todo perjuicio que ella irrogue á los acreedores. 
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TITULO IX 

DE LA PARTICIÓN DE LOS BIENES 

Art. 1.196.-Ninguno de los coasignatarios de una cosa 
universal ó ~ingul2.r será obligado á permanecer en la 
indivisión: la partición del objeto asignado podrá siem
pre pedirse con tal que los coasig-natarios no hayan 
estipulado lo contrario. 

No puede estipularse proindivisión por más de 
cinco años. pero cumplido este término podrá renovar
se el pacto. 

Las disposiciones precedentes no se extienden á 
los lagos de dominio privado. ni á los derechos de ser
v~du m breo ni á las cosas que la ley manda tener indi
VIsas. 

Art. 1,197.-Si el difunto ha hecho la partición por acto 
entre vivos ó por te~tamento. se pasará por ella en 
cuanto no fuere contraria á derecho ajeno. 

Art. 1. 198.-Si alguno de los coasignatarios lo fuere bajg 
condición suspensiva. no tendrá derecho para pedir la 
partición mientras penda la condición. Pero los otros 
coasignatarios podrán proceder á ella. asegurando 
competentemente al coasignatario condicional 10 que 
cumplida la condición le corresponda. 

Art. 1.199. -- l~l heredero que por cualquier título traspasa 
ó cede su derecho hereditario. trasmite al adquiriente 
todos sus derechos en la testamentaría. con sus res
pectivas cargas. Podrá. pues. dicho adquirente ó ce
sionario pedir la declaratoria de heredero, la partición 
de bienes, y. en generaL todo aq uello á que tenía de
recho su antecesor. 

Art. l,200.-Si falleciere uno de varios coasignatarios, 
después de habérse'le defer:do la asignación, cualquiera 
de los herederos de éste, podrá pedir la partición: pero 
formarán en ella una sola persona. y no podrán obrar 
sino todos juntos ó por medio de un procurador co
mún. 
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Art. 1,201.-En ningún caso se nombrará sino un solo 
partidor. 

Art. 1,202.- -No podrá ser partidor, sino en los casos ex
presamente exceptuados, el que no fuere abogado, ni 
el coasignatario de la cosa de cuya partición se trata. 

Cuando se trate de dividir un terreno en partes 
materiales, se nombrará agrimensor que haga la divi
sión y amojonamiento respectivos, y su honorario será 
el que el arancel señale á los agrimensores. 

Art. 1,203.--Valdrá el nombramiento de partidor que el 
difunto haya hecho por instrumento público entre 
vivos ó por testamento, aunque la persona nombrada 
sea de las inhabilitadas por el preceden te artículo. 

Art. 1,204.---Si todos los coasignatarios tuvieren la libre 
disposición de sus bienes y concurrieren al acto, po
drán hacer la partición por sí mismos, ó nom brar de 
común acuerdo un partidor; y no perjudicarán en este 
caso las inhabilidades indicadas en el antedicho artículo. 

Si no se acordaren en el nom bramiento, el Juez, á 
petición de cualquiera de ellos, nombrará un partidor 
á su arbitrio, con tal que no sea de los propuestos por 
las partes, ni coasign ata rios. 

Art. 1,205. -Si alguno de los coasignatarios no tuviere la 
libre disposición de sus bienes, el nom bramiento de 
partidor, que no haya sido hecho por el difunto ó por 
el Juez, deberá ser aprobado por éste cuando el valor 
de la herencia excede de quinientos pesos. 

El curador de bienes del ausente, nombrado en 
conformidad al artículo 1,155 inciso final, le represen
tará en la par:tición, y administrará los que en ella se 
le adjudiquen, según las reglas de la curaduría de 
bienes. 

Art. 1,206.-El partidor no es obligado á aceptar este en
cargo contra su voluntad; pero si, nom brado en testa
mento, no acepta el encargo, se hará indigno de suce
der al testador. 

No se extenderá esta causa de indignidad á los 
alimentarios forzosos. 
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Art. 1,207.-El partidor que acepta el encargo, deberá de
clararlo así, y jurará desempeñarlo con la debida fide
lidad, y en el menor tiempo posible. 

Art. 1,208.--La responsabilidad del partidor se extiende 
hasta la culpa leve; yen el caso de prevaricación, decla
rada por Ju~z competente, además de estar sujeto á la 
indem nización de perjuicios, y á las penas legales que 
correspondan al delito, se constituirá indigno de tener 
en la sucesión parte alguna y restituirá todo 10 que 
haya recibido á título de retribución. 

Art. 1,209.--El honorario del partidor será el convenido 
con los in teresados. 

A falta de convenio . expreso, llevará cuatro por 
ciento, si el capital no pasa de cinco mil pesos, y uno 
por ciento del excedente de dicha cantidad. 

Art. 1. 210.--Antes de proceder á la partición, se decidirán 
por la justicia ordinaria las controversias sobre dere
chos á la sucesión por testamento ó abintestato, asig
naciones alimenticias, incapacidad ó indignidad de los 
asignatarios. 

Art. 1,211.--Las cuestiones sobre la propiedad de objetos 
en que alguien alegue un derecho exclusivo y que en 
consecuencia no deban ~ntrar en la masa partible, se
rán decididas por la justicia ordinaria; y no se retar
dará la partición por ellas. Decididas á fa vor de la 
masa partible, se procederá como en el caso del artí
culo 1,230. 

Sin embargo, cuando recayeren sobre una parte 
considerable de la masa partible, podrá la partición 
suspenderse hasta que se decidan, si el Juez, á petición 
de los asignatarios á quienes corresponda más de la 
mitad de la masa partible. lo ordenare así. 

Art. 1, 212. -La ley señala al"partidor, para efectuar la par
tición, el término de seis meses contados desde la acep
tación de su cargo. 

El testador no podrá ampliar este plazo. 
Los coasignatarios podrán ampliarlo ó restringir-
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lo, como mejor les parezca. aún contra la voluntad del 
testador. 

Art . .1.213.-Las costa.s comunes de la partición serán de 
cuenta de los interesados en ella. á prorrata. 

Art. 1.214. -El partidor se conformará. en la adjudicación 
de los bienes. á las reglas de este título; salvo que los 
coasignatarios acuerden legítima y unánimemente otra 
cosa. 

Art. 1. 215. - El valor de tasación por peritos será la base 
sobre que procederá el partidor para la adjudicación 
de las especies; sal ,o que los coasignatarios hayan le
gítima y unánimemente convenido en otra, ó en que 
se liciten las especies. en los casos previstos por la ley. 

Art. 1,216.-Los herederos mayores que tengan la libre 
administración de sus bienes, los respectivos tutores ó 
curadores. están obligados á exigir que del efectivo de 
la masa hereditaria, ó de las especies más saneadas y 
de más cómoda realización se señale un lote ó hijuela 
suficiente para cubrir las deudas conocidas; yel parti
dor. aún en el caso dE'l artículo 1.197 y aunque no sea 
req uerido á ello por los herederos. estará obligado á 
formar dicho lote ó hijuela. 

La omisión de las expresadas obligaciones hará 
responsables á las personas de que habla el anteceden· 
te inciso y al partidor de todo perjuicio respecto de los 
acreedores. 

Art. 1,217.-El partidor. liquidará lo que á cada uno de 
los coasignatarios se deba. y ptocederá á la distribu· 
ción de los efectos hereditarios. teniendo presentes las 
reglas que siguen: 

1 ~ Entre los coasignatarios de una especie que no 
admita división. ó cuya división la haga desmerecer, 
tendrá mejor derecho á la especie el que más ofrezca 
por ella; cualquiera de los coasignatarios tendrá dere
cho á pedir la admisión de licitadores extraños; v el 
precio se dividará entre todos los coasignatarios á pro
rrata. 

2~ No habiendo quien ofrezca más que el valor de 
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tasación ó el convencional mencionado en el artículo 
1,215, y compitiendo dos ó más asignatarios sobre la 
adjudicación de una especie, los descendientes serán 
preferidos á los ascendientes y al cónyuge: pero si too 
-dos fueren descendientes ó ningu no 10 fuere, se sortea
rá la especie adjudicándose al que haya cabido en 
suerte. 

3<1. Las porciones de uno ó más fundos que se ad
iudiquen á un solo individuo, serán, si posible fuere, 
-continuas, á menos que el adjudicatario consienta en 
recibir porciones separadas, ó que de la continuidad 
resulte mayor perjuicio á los demás interesados que de 
la separación al adjudicatario. 

4<1. Se procurará la misma continuidad entre el 
fundo que se adjudique á un asignatario y otro fundo 
de que el mismo asignatario sea dueño. 

sa En la división de fundos se establecerán las 
servidum bn~s necesarias para su cómoda administra
ción y goce. 

6<1. Si dos ó más personas fueren coasignatarios 
de un predio. podrá el particor con el legítimo consen
timien to de los interesados separar de la propiedad el 
usufructo. habitación ó uso para darlos por c!'.:nta de 
la asignación. 

7a. En la partición de u na herencia ó de lo 'l ue de 
eEa restare, después de las 2.djudicaciones dé especies 
mencionadas en los números anterlores. ~e ha de guaro 
dar la posible igualdad. adjudicando á cada uno de los 

-coasignatarios cosas de la misma naturaleza y calidad 
que á ios otros, ó haciendo hijuelas ó lotes de la masa 
partible que se sortearán. 

8a. En la formación de 100:' lotes se procurorá no 
sólo la equivalencia sino la semejanza de todos ellos: 
pero se tendrá cuidado de no dividir ó separar los 
objetos que no admitan cómoda divi~ión ó de cuya 
separación resulte perjuicio: salvo que convengan en 
ello unánime y legítimamente los interesados. 

9<1. ~ada uno de los interesados podrá reclamar 
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contra el modo de composición de los lotes, antes de 
efectuarse el sorteo. 

10'·l Cumpliéndose con lo prevenido en el artícu
lo 1,205 no será necesaria la aprobación judicial para 
llevar á efecto lo dispuesto en cualquiera de los núme
ros precedentes, aún cuando algunos ó tod"s los coa
signatarios sean menores ú otras personas que no ten
gan la libre administración de sus bienes. 

Art. 1,21R.--Los frutos percibidos después de la muerte 
del testador, y durante la indivisión, se dividirán del 
modo sig-uiente: 

19 Los asigna tarios de especies tendrán derecho 
á los frutos V accesiones de ellas desde el momen to de 
abrirse la su~esión; salvo g ue la asignación haya sido 
desde día cierto, ó bajo condición suspensiva, pues en 
estos casos no se deberán los frutos, sino desde ese día, 
ó desde el cumplimiento de la condición; á menos que 
el testador haya expres·amente ordenado otra cosa_ 

29 Los leg-atarios de cantidades ó géneros no ten
drán derecho á ning-unos frutos, sino desde el momen
to en que la persona obligada á prestar dicha:3 canti
dades ó géneros se hubiere constituido en mora; y este 
a.bono de frutos se hará á costa del heredero ó legata
no moroso. 

39 Los herederos tendrán derecho á todos los fru
tos y accesiones de la masa hereditaria indivisa, á pro
rrata de sus cuotas; deducidos, empero, los frutos y 
a~cesiones pertenecientes á los asignatarios de espe
CIes. 

49 Recaerá sobre los frutos y accesiones de toda 
la masa la deducción de que habla el inciso anterior, 
siempre que no haya una persona directamente gra
vada para la presta¡::ión del legado, habiéndose impues
to por el testador este gravamen á alguno de sus asig
natarÍos, éste sólo sufrirá la deducción. 

Art. 1,219_--Los frutos pendientes al tiempo de la adju
dicación de las especies á los asignatarios de cuotas, 
cantidades ó géneros, se mirarán como parte~ de las 
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re8pectivas especies, y se tomarán en cuenta para la 
estimación del valor ele el1as. 

Art. 1,220. -Si alguno de los herederos quisiere tomar á 
su cargo mayor cuota de las deudas que la correspon
diente á prorrata. bajo alguna condición que los otros 
herederos acepten, será oído. 

Los acreedores hereditarios ó testamentarios no 
serán obligados á conformarse con este arreglo de los 
herederos para intentar sus demandas. 

Art. 1,221.-Si el patrimonio del difunto estuvi~re confun
dido con bienes pertenecien tes á otras personas por 
razón de bienes propios ó gananciales del cónyuge, 
contratos de sociedad. sucesiones anteriol'es indivisas, 
ú otro motivo cualquiera, se procederá en primer lu
gar á la separación de patrimonios, dividiendo las es
pecies com unes segú n las reglas prec:den tes. 

Art. 1,222.--Siempre que en la partición de la masa de 
bienes, ó de una porción de la masa, tengan interés 
personas ausentes que no hayan nombrado apodera
dos. ó personas bajo tutela ó curaduría, ó personas 
jurídicas, será necesario someterla, terminada que sea, 
á la aprobación judicial. 

Art. 1.223.--Toda partición judicial se presentará al Juez 
de Fl Instancia para su aprobación (~ incorporal~ión en 
el protocolo que designen las partes, ó el Juez en su b
sidio. 

Si la partición fuere extrajudicial otorgada en do
cumento privado, se presentará al Juez para su incor
poración en el protocolo, como se indica en el inciso 
an terior. Si la partición extrajudicial se hiciere por 
escritura pública, se omitirá su presentación al J uz
gado. 

Art. 1,224.--Efectuada la par~ición, se entreg.arán á los 
partícipes los títulos particulares de los objetos que 
les hubieren cabido. 

Los títulos de cualquier objeto que hubiere sufri
do di visión pertenecerán á la persona designada al 
efecto por el t~stador, ó en defecto de esta designa-
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ClOn, á lapersona á quien hubiere cabido la mayor 
parte; con carg-o de exhibirlos á favor de los otros par
tícipes, y de permitirles que tengan traslado ele ellos, 
cuando lo pidan. 

En caso de igualdad se decidirá la competencia 
por sorteo. 

Art. 1,225.--Cada asignatario se reputará haber sucedido 
inmediata y exclusivamente al difunto en todos los 
efectos que le hubieren cabido, y no haber tenido ja
más parte alguna en los otros efectos de la sucesión. 

Por consiguiente, si alguno de los coasignatarios 
ha enajenado una cosa que en la p~rtición se adjudica 
á otro de ellos, se podrá proceder como en el caso de 
la venta de cosa ajena. 

Art. 1. 226.--T~1 partícipe que sea molestado en la posesión 
del ohjeto que le cupo en la partición, ó que haya su
frido evicción de él. 10 denunciará á los otros partíci
pes para que concurran á hacer cesar la molestia, y 
tendrá derecho para que le saneen la evicción_ 

Esta acción prescribirá en cuatro años, contados 
desde el día de la eviccióo_ 

Art. 1,227.-No ha lugar á esta acción: 
19 Si la evicción ó la m oles tia procediere de ca usa 

sobreviniente á la partición: 
29 Si la acción de saneamiento se hubiere expre

samente renunciado: 
39 Si el partícipe ha sufrido la molestia ó la evic

ción por su culpa. 
Art. 1,228.-}1~1 pago del saneamiento se divide entre los 

partícipes á prorrata de sus cuotas. 
La porción del insolvente gravará á todos á pro

rrata de sus cuotas; incluso el que ha de ser indemni
zado. 

_-\.rt. 1,229.-Las particiones extrajudiciales solo pueden 
ser anuladas ó rescindidas en los mismos casos en que 
pueden serlo los contratos: contra las particiones judi
ciales solo podrán interponerse los recurws <luepermi
te el Código de Procedimientos Civiles. 
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Art. 1,230.-El klaber omitido involuntariamente algunos 
objetos no será motivo para rescJOdir la partición. 
Aquella en que se hubieren omitido, se continuará 
después, dividiéndolos entre los partícipes con arreglo 
á sus respectivos derechos. 

Art. 1,231. - Podrán los otros partícipes atajar la acción 
rescisoria de uno de ellos, ofreciéndole y asegurándole 
el suplemento de su porción en numerario. 

Art. 1,232.-No podrá intentarla acción de nulidad ó res
cisión el partícipe que haya enajenado su porción en 
todo ó parte, salvo que la partición -haya adolecido de 
error, fuerza ó dolo, de que le r.esu1te perjuicio. 

Art. 1,233.-La acción de nulidad ó de rescisión prescribe 
respecto de las particiones según las reglas generales, 
expresadas en el libro 49, que fijan la duración de esta 
especie de acciones. 

Art. 1,234.-E1 partícipe que no quisiere ó no pudiere in
tentar la acción de nulidad ó rescisión, conservará los 
otros recursos legales que para ser indemnizado le co· 
rrespondan. 

TITULO X 

DEL PAGO DE LAS DKUDAS HEREDITARIAS y 
TEST :\MEl'TAI~J AS 

Art. 1,235. -Las deudas hereditarias se dividen entre los 
herederos á prorrata de sus cuotas. 

Así, el heredero del tercio no es obligado á pagar 
sino el tercio de las deudas heredi tarias. 

Pero el heredero beneficiario no es obligado al pa
go de ninguna cuota de las deudas hereditarias sino 
hasta concurrencia de lo que valga lo que hereda. 

Lo dicho se entiende sin perjuicio de lo dispuesto 
en los artículos 1,237 v 1,354. 

Art. 1,236.-La insolvenci"a de uno de los herederos no 
grava á los otros; excepto en los casos del artículo 
1,216. 
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Art. 1,237.-Los herederos u~ufructuarios dividen las deu
das con l()~ herederos propietarios, :-:.eg-ún lo prevenido 
en el artículo 1, 249 \' los acreedores hereditarios tienen 
el derecho de dirigir" contra ellos sus acciones en con
formid;:ld al referido artículo. 

Art. 1,238.-Si uno de los herederos fuere acreedor ó deu
dor del difunto, solo se confundirá con su porción he· 
reditaria la cuota que en este crédito ó deuda le que
pa, y tendl-á acción contra sus coherederos á prorrata 
por el resto de su crédito, y les estará obligado á pro
rrata POI- el r~sto de su deuda. 

Art. 1,239.--Si el testador dividiere entre los herederos las 
deudas hereditarias de diferente modo que el que en 
los artículos preceden tes se prescribe, los acreedores 
hereditarios podrán ejercer sus acciones ó en confor" 
midad con dichos artículos ó en conformidad con las 
disposiciones del testador, según mejor les pareciere. 
Mas, en el pri mer caso, los herederos que sufrieren 
mayor gravamen :fue el que por el testador se les ha 
impuesto, tendrán derecho á ser indemnizados por sus 
coherederos. 

Art. 1,240.-La regla del artículo anterior se aplica al caso 
en que, por la partición ó por convenio de los herede" 
ros, se distribuyan entre ellos las deudas de diferente 
modo que como se expresa en los referidos artículos. 

Art. 1,241.-Las cargas testamentarias no se mirarán co
mo cargas de los herederos en común, sino cuando el 
testador no hubiere gravado con ellas á alguno ó algu
nos de los herederos ó legatarios en particular. 

Las que tocaren á los herederos en común, se di
vidirán entre ellos como el testador lo hubiere dispues
to y si nada ha dicho sobre la división, á prorrata de 
sus cuotas ó en la forma prescrita por los referidos 
'1rtículos. 

Art. 1,242.-Los legados de pensiones periódicas se deben 
día por día desde aquel en que se defieran, pero no 
podrán pedirse sino á la expiración de los respectivos 
períodos, que se presumirán mensuales. 
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Sin em bargo, si las pensiones fueren alimenticias, 
podrá exigirse cada pago desde el principio del respec
tivo período, y no habrá obligación de restituir parte 
alguna, aunque el legatario fallezca antes de la expira
ción del período. 

Si el legado de pensión alimenticia fuere una con
tinuación de la que el testador pagaba en vida, segui
rá prestándose como sino hubiese fallecido el testador, 
sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 1,14l. 

Sobre todas estas reglas prevalecerá ¡a voluntad 
expresa del testador. 

Art. 1,243.--Los legatarios no son obligados á contribuir 
al pago de los alimentos ó de las deudas hereditarias, 
sino cuando el testador destine á legados alguna par
te de la porción de bienes que la ley reserva á los ali
mentarios (, cuando al tiempo de abrirse la sucesión no 
haya habido en ella lo bastante para pagar las deudas 
hereditarias. 

La acción de los acreedores hereditarios contra los 
legatarios es en subsidio de la que tienen contra los 
herederos. 

Art. 1,244.-Los legatarios que deban contribuir al pago 
de los alimentos ó de las deudas hereditarias, lo ha
rán á prorrata de los valores de sus respectivos lega
dos, y la porción del legatario insolvente no gravará á 
los otros. 

No contribuirán, sin em bargo, con los otros lega
tarios aquellos á quienes el testador hubiere expresa
mente exonerado de hacerlo. Pero si agotadas las 
contribuciones de los demás legatarios, quedare incom· 
pleta una <;uota alimenticia ó insoluta una deuda, se
rán obligados al pago aún los lega tarios exonerados 
por el testador. 

Los legados de obras pías ó de beneficencia pú
blica se en tenderán exonerados por el testador, sin 
necesidad de disposición expresa, y entrarán á contri· 
bución después de íos legados expresamente exonet-a
dos; pero los legados extrictamente alimenticios á que 

20 
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el testador es obligado por ley, no entrarán á contribu
ción sino después de todos los otros. 

Art. 1,245. --I~l legatario obligado á pagar un legado, lo 
será solo hasta concurrencia del provecho que reporte 
de la sucesión; pero deberá hacer constar la cantidad 
en que el gravamen exceda al provecho. 

Art. 1,246.-Si varios inmuebles de la sucesión están suje
tos á una hipoteca, el acreedor hipotecário tendrá ac
ción solidaria contra cada uno de dichos inmuebles, 
sin perjuicio del recurso del heredero á quien pertenez
ca el inmueble contra sus coherederos por la cuota 
que á ellos toque de la deuda. 

Aun cuando el acreedor haya subrogado al dueño 
del inm ueble en sus acciones con tra sus coherederos, 
no será cada uno de éstos responsable sino de la parte 
que le quepa en la deuda. 

Pero la porción del insolven te se repartirá entre 
todos los herederos á prorra tao 

Art. 1,247.-EI legatario que en virtud de una hipoteca ó 
prenda sobre la especie legada ha pagado una deuda 
hereditaria con que el testador no haya expresamente 
querido gra vade. es su brogado por la ley en la acción 
del acreedor con tra los herederos. 

Si la hipoteca ó prenda ha sido accesoria á la obli
gación de otra persona que el testador mismo, el lega
tario no tendrá acción contra los herederos sino contra 
el principal deudor. 

Art. 1,248.-Los legados con causa onerosa que pueda 
estimarse en dinero, no contribuyen sino con deduc
ción del gravamen, y concurriendo las circu:~stancias 
que van á expresarse: 

l~·l Que se haya efectuado el objeto. 
2<:L Que no haya podido efectuarse sino mediante 

la inversión de una cantidad determinada de dinero. 
U na y otra circu nstancia deberán probarse por el 

legatario, y solo se deducirá por r~zón del gravamen 
la cantidad que constare haberse invertido. 

Art. 1, 249. -Si el testador deja el usufructo de una parte 

aF\ 
2!..1 



- 289-

de sus bienes ó de todos ellos á una persona y la des
nuda propiedad á otra, el propietario y el Llsufructua
rio se considerarán como u na sola persona para la dis
tribución de las obligaciones hereditarias y testamen
tarias que cupieren á la cosa fructuaria; y las obliga
ciones que unidamente les quepan se divididn entre 
ellos conforme á las reglas que siguen: 

1;~ Será del cargo del propietario el pago de las 
deudas que recayere sobre la cosa fructuarta. quedan
do obligado el usufructuario á satisfacerle los intereses 
legales de la c.::ntidad pagada, durante todo el tiempo 
que continuare el usufructo. 

2'!- Si el propietario no se allanare á este pago, 
podrá el usufructuario hacedo, y á la expiración del 
usufructo tendrá derecho á que el propietario le rein
tegre el capital sin interés alguno. 

3<.L Si se vende la cosa fructuaria para cubrir una 
hipoteca ó prenda constituida en ella por el difunto, 
se aplica¡-á al usufructuario la disposición del artículo 
1,247. 

Art. 1.250.-Las cargas testamentarias que recayeren so
bre el usufructuario ó sobre el propietario, serán sa
tisfechas por aquel de los dos á quien el testamento 
las imponga y del modo que en éste se onienare; sin 
que por el hecho de satisfacerlas de ese modo le corres
ponda indemnización ó interés alguno. 

Art. 1. 251. -Cuando im poniéndose cargas testamen tarias 
sobre una cosa que está en usufructo. no determina
re el testador si es el propietario ó el usufructuario 
el que debe sufrirlas. se procederá con arreglo á lo dis
puesto en el artículo 1,249. 

Pero si la5 cargas consistieren en pensiones perió
clÍcas, \" el testador no hubiere ordenado otra cosa, se
rán Ct~biertas por el usufructuario durante todo el 
tiempo del usufructo. y no tendrá derecho á que le in
dem n ice de este desem bolso el propietario. 

Art. 1.252. -El usufructo constituido en la partición de 
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una herencia está sujeto á las reglas del artículo 1,249, 
si los interesados no hubieren acordado otra cosa. 

Art. 1,253.-Los acreedores testamentarios no podrán 
ejercer las accioilb á que les da derecho el te~tamento 
sino conforme al artículo 1,24-l. 

Si en la particiún de una herencia se cli~tribuye
ren los legados entTé jo~ herederos de diferente modo, 
podrán los legatario;; entablar sus acciones. ó en coo
formidad á esta distribución, ó en conformidad al ar
tículo 1,241, :) en conformidad al convenio de los he
rederos. 

Art. 1,254.--No habiendo concurso de acreedores. ni terce
ra oposición, se pagará á los acreedores hereditarios á 
medida que se pre:'ienten, y pagados Jos acreedores he
reditarios, se satisfarán los legados. 

Pero cuando la herencia no apareciere excesiva
mente g-ravada. pod:-á :'iatisfacerse inmediatamente á 
los legatario~ q ue ()fre;~can caución ele cubrir lo que les 
(luepa '~n la cOiltribuciún á las deudas. 

~i será exigible esta caución cuando la herencia 
está manifie:'itamente exenta de cargas que puedan 
com prometer á los legatarios. 

Art. 1,2SS.-Lo:-3 gastos necesarios para la entrega de las 
cosas legadas se mirarán como una parte de los mis
mos legados v no gravarán á los legatarios_ 

Art. 1,ZS6.-Si no hubiere lo bastante para cubrir todos 
los legados, el pago se hará en el on1&11 siguiente: 

1 q Los que el testado!" haya declarado preferentes: 
2° Los rem u !lera torios: 
39 Los de cosa cierta y determinada que forma 

parte del caudal hereditario. 
Art. 1,257.--Lo~ títulos ejecutivos contra el difunto lo se

rán igualmente contra los her-ederos; pero los acreedo
res no podrán entablar ó llevar adelante la ejecución, 
sino pasados ocho días después de la notificación judi
cial de sus títulos. 
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TITULO XI 

DEL BENEFICIO DE Sr~PARACIÓK 

Art. 1,258.--Los acreedores hereditario:,;, \' los acreedorés 
testamentarios podrán pedir q L1e [JO ;e '.=onfundan los 
bienes del difunto con los bienes dd heredero: \' en vir
tud de este beneficio de sepa¡-a.ción tendrán d~recho á 
que de los bienes del difun to se les cumplan las obliga
ciones hereditarias ó testamentarias con prefel-encia á 
las deudas propias del heredero. 

Art. 1,259.--Para que pued,t im.petrar~e el 'oer::eficio de 
separación no es necesario que lo que se deba sea in
mediatamente exigible; basta que se deba :i (Ha cierto 
ó bajo condición. 

Art. 1,260.---El derecho de cada acreedo:- á pedir el bene· 
ficio de separación subsiste mientras no haya prescrito 
su crédito; pero no tiene lugar E:n dos casos: 

1 () Cuando el acreedor ha reconocido .el heredero 
por deudor. aceptando un pagaré, prenda, hipoteca ó 
fianza del dicho heredero, ó un pago p<trcial de la 
deuda: 

29 Cuando los bienes de la sucesión han:;alido va 
de manos del heredero, ó se han confundido con los 
bienes de éste, de manera qUE: no sea posible recono
cerlos. 

Art. 1,261,---Los acreedores del hE:redero no tendrán dere
cho á pedir. á beneficio de sus crédito::;, la ~eparación 
de bienes de que hablan los artfculos precedectes. 

Art. 1,262. -Obtenida la separación de patrimonios por 
alguno de los acreedores de la sucesión, aprovechará á 
los demás acreedores de la misma que la im'üquen y 
cuyos créditos no hayan prescrito. ó que no ~e hallen 
en el caso del número 1° del artículo 1.260. 

KI sobrante, si lo hubiere, se agregará i los bie
nes del heredero. para satisfacer á sus acreedores pro
pios, con los cuales concurrirán los acreedores de la 
sucesión que no gocen del beneficio. 
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Art. 1,263.-Los acreedores hereditarios ó testamentarios 
que hayan obtenido la separación, ó aprovechádose de 
ella en conformidad al inciso 19 del artículo preceden
te, no tendrán acción contra los biene::; del heredero, 
sino después que se hayan agotado los bir'nes á que 
dicho beneficio les dió un derecho preferenh; mas aun 
entonces podrán oponerse á esta acción los otros acree
dores del heredero hasta que les satisfaga en el total 
de sus créditos. 

Lo dicho se entiende sin perjuicio de lo dispuesto 
en el artículo 1,235 inciso 39 

ArL 1, 264. - Los derechos que por el beneficio de separa
ción adquieran los acreedores hereditarios y testamen
tarios sobre los inmuehles de la sucesión, no perjudi
can á tercero de buena fé. sino desde que se anote 
preventivamente la demanda y oportunamente la sen
tencia respectiva. 

Esta anotación an ula las enajenaciones v gravá
menes posteriores á ella, salvo que ya se hubiese can
celado en virtud de mandamien to judicial que se dic
tará, ya sea por estar cubiertos totalmente los créditos 
de aquellos á cuyo favor se hizo la anotación. ya por 
haberse enajenado los bienes para el pago de dichos 
créditos, ó ya porgue aquellos acreedores consientan 
expresamente en la cancelación. Respecto de los bie
nes muebles, deberán pedir el secuestro. 

TITULO XII 

DE LAS DONACIONES ENTRI~ VIVOS 

Art. 1,26.s.-La donación entre vivos es un acto por el cual 
una persona trasfiere gratuita é irrevocablemente una 
parte de sus biene=-, á otra persona. que la acepta. 

Art. 1,266.-Es hábil para donar entre vivos toda perso
na que la ley no haya declarado inhábil. 

Art. 1,267.--80n inhábiles para donar los que no tieneu 
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la libre administración de sus bienes; salvo en los casos 
y con los requisitos que las leyes prescriben. 

Art. 1,268.-Es capaz de recibir entre vivos toda persona 
que la ley no ha declarado incapaz. 

Art. 1,269.--No puede hacerse una donación entre vivos 
á persona que no existe en el momento de la donació~. 

Si se dona bajo de condición suspensiva, será 
también necesario existir al momento de cumplirse la 
condición. 

Lo dispuesto en este artículo queda sujeto á las 
excepciones indicadas en los incisos 3° y 49 del artícu
lo 963. 

Art. 1,270. -Las incapacidades de recibir herencias y lega
dos según los artículos 96+ y 965 se extienden á las 
donaciones entre vivos. 

Art. 1,271.-Es nula así mismo la donación hecha al cura
dor del donante, antes que el curador haya exhibido 
las cuentas de la curaduría, y pagado el saldo, si 10 
hubiere en su contra. 

Art. 1,272.-La donación entre vivos no se presume, sino 
en los casos que expresamente hayan previsto las le
yes. 

Art. 1,273.-~0 dona el que repudiét una herencia, legado 
ó donación, ó deja de cumplir la condición á que está 
subordinado un derecho eventual, aunque así 10 hag-a 
con el objeto de beneficiar á un tercero. 

Los acreedores, con todo. podrán ser autorizados 
por el Juez para sustituirse á un deudor que así lo 
hace, hasta concurrencia de sus créditos; y del sobran
te, si 10 hubiere, se aprovechará el tercero. 

Art. 1,274.-No hay donación ~n el comodato de un objeto 
cualquiera, aunque su uso ó goce acostumbre darse 
en arriendo. 

1.'ampoco la hay en el mutuo sin interés. 
Pero la hay en la remisión ó cesión del derecho de 

percibir los réditos de un capital colocado á interés. 
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Art. 1,275.-Los :,;ervicios personales gratuitos no consti
tuyen donación. aunque sean de aquellos que ordina
riamente se pagan. 

Art. 1,276.-No hace donación á un tercero el que á favor 
de éste se constituye fiador. ó constituye una prenda 
ó hipoteca; ni el que exonera de sus obligaciones al 
fiador. ó remite una prenda ó hipoteca, mientras está 
solvente el deudor; pero hace donación el que remite 
una ueuda. ó el que paga á sabiendas lo que en reali
dad no debe. 

Art. 1,277.-N\.) hay donación, si habiendo por una parte 
diminución de patrimonio. no hay por otra aumento; 
como cuando se da para un objeto que consume el 
importe de la cosa donada. y de que el donatario no 
reporta ninguna ventaja apreciable en dinero. 

Art. 1,278:-.Ko hay donación en dejar de interrumpir la 
preSCrIpCIón. 

Art. 1,279.-No valdrá la donación entre vivos de cual
quiera especie de bienes raíces. si no es otorgada por 
escritura pública. 

Tampoco valdrá sin este requisito la remisión de 
una deuda de la misma especie de bienes. 

A rt. 1,280. - La don ación á plazo ó bajo condición no pro
ducirá efecto alguno. si no constare por escritura pri
vada ó púbiica en que se exprese la condición ó plazo; 
y serán necesarias en ella la escritura pública en los 
mismos términos. que para las donaciones de presente. 

Art. 1. 281.-Las donaCiones con causa onerosa, como para 
que una persona abrace una carrera ó estado, ó á tí
tulo de dote ó por razón de matrimonio. se otorgarán 
por escritura pública, expresando la causa; y no siendo 
así. se considentrán como donaciones gratuitas. 

Art. 1,282.-Las donaciones que con los requisitos debidos 
se hagan los esposos uno á otro en las capitulaciones 
matrirnoniaies, no requieren otra escritUI a pública que 
las mismas capitulaciones, cualquiera que sea la clase 
ó valor de las cosas donadas. 
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Art. 1,283.-Las donaciones á título universal, sean de la 
totalidad ó de una cuota de los bienes, exigen, además 
del otorgamiento de escritura pública en su caso, un 
inventario solemne de los bienes. so pena de nulidad. 

Si se omitiere alguna parte de los bienes en este 
inventario, se entenderá que el donante ~e los reserva, 
y no tendrá el donatario ningún derecho á reclamar
los. 

Art. 1.284.-EI que hace una donación de todos sus bie
nes deberá reservarse lo necesario parz1. su cóngrua 
subsistencia; y si omitiere hacerlo podrá t'11 todo tiem
po obligar al donatario á que, de los bienes donados 
ó de los suyos propios, le asigne á este efecto, á título 
de propiedad, ó de u 11 usufructo. lo que se estimare 
competente, habida proporción á la cuantía de los 
bienes donados. 

Las donaciones entre vivos del todo ó parte de los 
bienes, no perjudican los derechos de los alimentarios: 
éstos podrán exigir al donatario. caso de insuficiencia 
de los bienes del donante, el pago total ó el comple
men to de la porción ali men ticia que la ley les concede. 
Se exceptúan las donacioues remuneratorias ó á título 
oneroso. en cuanto á 10 que importen en dinero el gra
vamen ó la remuneración. 

Art. l,28S.-Las donaciones á título universal no se exten
derán á los bienes futuros del donante. aunque éste 
disponga lo contrario. 

Art. 1,286.-Nadie puede aceptar sino por sí mismo, ó 
por medio de una persona que tuviere poder especial 
suyo al intento, ó poder general para la administra
ción de sus bienes, ó por medio de su represen tan te 
legal. 

Pero bien podrá aceptar por el donatario. sin po
derespecial ni general. cualquiera ascendiente ó descen
diente legítimo suyo, con tal que sea capaz de contra
tar v de oblig-arse. 

"Las reglas dadas sobre la validez de las aceptacio-
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nes y repudiaciones de herencias y legados se extienden 
á las donaciones. 

Art. 1,287.-Micntra:-; la donación entre vivos no ha sido 
aceptada, y notificada la aceptación al donante, podrá 
éste revocarla á :-;u arbitrio. 

Art. 1,288 . .,...-El derecho de trasmisión e:,;tablecido para la 
sucesión por causa de muerte en el artículo 958, no se 
extiende á las donaciones entre vivos. 

Art. 1,289.-Las reglas concernientes á la interpretación 
de las asignaciones testamentarias, al derecho de acre
cer, y á las sustituciones, plazos, condiciones y modos 
relativos á ellas, se extienden á las donaciones entre 
VIVOS. 

En 10 demás que no se oponga á las disposiciones 
de este título, se seguirán las reglas generales de los 
contratos. 

Art. 1,290.--El donante de donación gratuita goza del be
neficio de com petencia en las acciones que contra él 
intente el donatario, sea para obligarle á cum plir una 
promesa, ó donación de futuro, sea demandando la 
entrega de las cosas que se le han donado de presente. 

Art. 1,291.-El donatario á título universal tendrá, res
pecto de los acreedores, las mismas obligaciones que 
los herederos; pero sólo respecto de las deudas ante
riores á la donación, ó de la:,; futuras (lue no excedan 
de una suma específica, determinada por el donante 
en la escritura de donación. 

Art. 1,292.-La donación de todos los bienes, ó de una 
cuota de ellos, ó de su nuda propiedad ó usufructo, no 
priva á los acreedores del donante de las acciones que 
contra él tuvieren; á meno::; que acepten como deudor 
al donatario expresamente ó en los términos del artí
culo 1,260 número 1<) 

Art. 1,293.-Kn la donación á título singular puede impo· 
nerse al donatario el gravamen de pagar las deudas 
del donante, con tal que se exprese una suma determi
nada hasta la cual se extienda este gravamen. 

Los acreedores, sin em bargo, conservarán sus ac-

aF\ 
2!..1 



- 297 --

ciones contra el primitivo deudor, como en el caso del' 
artículo precedente. 

Art. 1,29+.-La responsabilidad del donatario respecto de 
los acreedores del donante, no se extenderá en ningún 
caso sino hasta concurrencia de lo que al tiempo de la 
donación hawan valido las cosas donadas. constando 
este valor p~r inventario solemne ó por otro im;tru
mento auténtico. 

Lo mismo se extiende á la responsabilidad del do
natario por los otros gravámenes que en la donación 
se ie hayan impuesto. 

Art. 1,295.-El donatario de donación gratuita no tiene 
acción de saneamiento aún cuando la donación haya 
principiado por una promesa. 

Art. 1,296.--Las donaciones con causa onerosa no dan ac
ción de saneamiento por evicción, sino cuando el do
nante ha dado una cosa ajena á sabiendas. 

Con todo. si se han impuesto al donatario gravá
menes pecuniarios ó aprecia bIes en dinero. tendrá 
siempre derecho p3xa que se le reintegre lo que haya 
invertido en cubrirlos, con los intereses legales, que 
no parecieren compensados por los frutos naturales y 
civiles de las cosas donadas. 

Cesa en lo tocante á este reintegro el beneficio de 
competencia del donante. 

Art. 1,297.-Si el donatario estuviere en mora de cumplir 
Jo que en la donación se le ha impue:sto, tendrá dere
cho el donante, ó para que:-;e obligue al donatario á 
cumplirlo, ó para que se rescinda la donación. 

En este :segundo caso será considerado el dona
tario como poseedor de mala fé. para la restitucíón de 
las cosas donadas y los fruto:" :siempre que sin causa 
grave hubiere dejado derumplir la obligación impuesta. 

Se abonará al donatario lo que haya invertido 
ha:-;ta entonces en desempeño de su obligación, v ele 
que se aprovechare el donante. 

Art. 1,298.--La acción rescisoria concedida por el artículo 
precedente terminará en cuatro años desde el día en 
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que el donatario haya sido constituido en mora de 
cumplir la obligación impuesta. 

Art. 1,299. --La donación entre vivos puede revocarse por 
ing-ratitud. 

Se tiene por acto de ingratitud cualquier hecho 
ofensivo del donatario, que le hiciere indigno de here· 
dar al donante. 

Art. 1,300.--En la restitución á que fuere obligado el do
natario por causa de ingratitud será considerado como 
poseedor de mala fé desde la perpetración del hecho 
ofensi vo q uc ha dado lug-ar á la revocación. 

Art. 1,301.---La acción revocatoria termina en cuatro años 
contados desde que el donante tuvo conocimiento del 
hecho ofensivo. y ~e extingue por su muerte, i menos 
que haya sido in tentada judicialmente durante su vida, 
ó que el hecho ofensivo haya producido la muerte del 
donante. (¡ cjecutádose después de ella . 

.b~n estos casos la acci6n revocatoria se trasmitirá 
á los herederos. 

Art. 1,302.-Cuando el donante. por haber perdido el jui
cio. ó por otro impedimento. se hallare imposibilitado 
de intentar la acción que se le concede por el artículo 
1,299, podrán ejercerla á su nom bre mientras viva, y 
dentro tIel plazo señalado en el artículo anterior, no 
solo su guardador, sino cualquiera de sus descendien
tes el ascendientes legítimos. ó su cónyuge. 

Art. 1.303.-La resolución, [-escisión y revocación de que 
hablan los artículos anteriores. no dará acción contra 
terceros pOf;eedores, ni para la extinción de las hipote
cas, servidum bres ú otros derechos constituidos sobre 
las cosas donadas. sino en los casos siguientes: 

1 () Cuando en escritura pública de la donación se 
ha prohibido al dona tarjc) cnajcnarl2.s, Ó se ha expre
sado la condición: 

29 Cuando antes de las enajenaciones ó de la 
constitución de los referidos derechos, se ha notificado 
á los terceros inte[-esaoos, que el donante ú otra per-
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sona á su nom bre se propone intentar la acción reso· 
1utoria, rescisoria ó revocatoria contra el donatario: 

]0 Cuando se ha procedido á enajenar los bienes 
donados, ó á constituir los referidos derechos, después 
de intenÜlda la acción ó de tener hijos el donante. 

El donante que no hiciere uso de dicha acción 
contra terceros, podrá exigir al donatario el precio de 
las cosas enajenadas, según el valor que hayan tenido 
á la fecha de la enajenación. 

Art. 1,304.-8e entenderán por donaciones remunerato· 
rias lasque expresamente se hicieren en remuneración 
de servicios específicos, siempre que estos sean de los 
que sueJcn pagarse. 

8i no constare por escritura privada ó pública, se· 
gún los casos, que la donación ha sido remuneratoria, 
ó si en la escritura no se especificaren los servicios, la 
donación se entenderá ~ratuita. 

Art. 1,30':;.-Las donaciones remuneratorias, en cuanto 
equivalgan al valor de Jos servicios remunerados no 
son rescindibles ni revocables. 

Art. 1,306.-1':1 donatario que sufriere evicción de la cosa 
que le ha sido donada en remuneración, tendrá dere
cho á exigir el pago de los servicios que el donante se 
propuso remunerarle con elJa, en cuanto no apareciere 
haberse com pensado por los frutos. 

Art. 1,307 -JCn lo demás, las donaciones remuneratorias 
quedan sujetas á las reglas de este título. 
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LIBRO CUARrr"O 

DI<: LAS OBLIGACIONES EN GE;\r%~AL y DI~ LOS 

CONTRATOS 

TITULO I 

DEFIN IClO?\ES 

Art. 1,308.-Las obligaciones nacen de los contratos. cua
si contratos. delitos, ó cuasi delitos. faltas \' de la levo 

Art. 1,309.-Contrato es una cOi1yención en vfrtud de la 
cual una ú más persollas se obligan para c<?:~ otra ú 
otras, ó recíprocamente. á dar. hacer ó no !-¡accr algu
na cosa. 

Art. 1,310. --]j:l contrato es unilateral cuando una de las 
partes se obliga para con otra que no contrae obliga
ción alg-una; y bilateral, cuando las partes contratan
tes se obligan recíprocamente. 

Art. 1, 311.-El contrato es gratuito ó de beneficencia 
cuando solo tiene por objeto la utilidad de una de las 
partes, sufriendo la otra el gra .-amen; y oneroso. cuan
do tiene por objeto la utilidad de ambos contratantes, 
gravándose cada uno á beneficio del otro. 

Art. 1,312.-1~1 contrato oneroso es conmutativo, cuando 
cada una de las partes se obliga á dar ó hacer una co
sa que se mira como equivalente á lo que la otra parte 

21 
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debe dar ó hacer á su vez; y si el eq uivalen te consiste 
en una contingencia incierta de ganancia ó pérdida. se 
llama aleatorio. 

Art. 1.313.--El contrato es principal cuando sub~istc por 
sí mismo sin necesidad de otra convención; accesorio. 
cuando tiene por objeto asegurar el cumplimiento de 
una obligación principal. de manera que no pueda 
subsistir sin ella. 

Art. 1,314.-El contrato es real cuando, para que sea per
fecto, es necesaria la tradición de la cosa á que se re
fiere; es solemne, cuando está sujeto á la observancia 
de ciertas formalidades especiales, de manera que sin 
ellas no produce ningún efecto civil; .Y es consensual. 
cuando se perfecciona por el solo consentimiento. 

8e distinguen en cada contrato las cosas que 
son de su esencia, las que son de su naturaleza. y las 
puramente accidentales. 

Art. 1,315.---80n de la e~encia de un contrato aquellas co
sas sin las cuales ó no prod uce efecto algu no, ó dege
nera en otro contrato diferente; son de la naturaleza de 
un contrato las que no siendo esenciales en él, se en
tiende pertenecede, sin necesidad de una cláusula espe
cial; y son accidentales á un contrato aquellas que ni 
eseccial ni naturalmente le pertenecen. y que se le agre
gan por medio de cláusulas especiales. 

TITULO 11 

DE LaS ACTOS y DECLAHAC10NES DE VOLUNTAD 

Art. 1,31h.-Para que una persona se obligue á otra por 
un acto ó declaración de voluntad es necesario: 

1 q Que sea legalmente capaz: 
29 Que consienta en dicho acto ó declaración y su 

consentimiento no adolezca de vicio: 
39 Que recaiga sobre un objeto lícito: 
49 Que tenga una causa lícita. 
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La capacidad legal de una persona consiste en !JO
derse obligar por sí misma, y sin ei ministerio ó lCl au
torización de otra. 

Art. 1,317. -rl'oda persona es legalmente capaz. except() 
aquellas que la ley declara incapaces_ 

Art. 1,318. -Son absolutamente incapaces los den~entes, 
los iÚ1púberes y los sordo mudos que no puedan darse 
á entender por escrito. 

Sus actos no producen ni aún oblig-aciones natu
rales, y no admiten caución. 

Son también incapaces los menores adultos que 
no han obtenido habilitación de edad y las personas 
jurídicas; pero la incapacidad de los primeros no es 
absoluta, pues sus actos pueden tener valor en los ca
sos determinados por la ley. En cuanto á las segun· 
das, se consideran absolutamente incapaces en el sen
tido de que sus actos no tendrán valor alguno si fue· 
ren ejecutados en contravención á las reg-1a-s adoptadas
para el g-obierno de las mismas. 

Además de estas incapacidades hay otras particu
lares que consisten en la prohibición que la ley ha im
puesto á ciertas personas para ejecutar ciertos actos. 

Art. 1,319.-Lo que una persona ejecuta á nombre de otra. 
estando facultada por ella ó por la ley para represen
tarla, produce respecto del representado iguales efec
tos que si hubiere contratado él mismo. 

Art. 1,320.---Cualquiera puede estipular á favor de una 
tercera persona, aunque no tenga derecho para repre· 
sentarla; pero solo esta tercera persona podrá deman
dar lo estipulado; y mientras no intervenga su acepta
ción expresa ó tácita, es revocable el contrato por la 
sola voluntad de las partes que concurrieron á él. 

Constituyen aceptación tácita los actos <] ue solo 
hubieran podido ejecutarse en virtud del contrato. 

ArL 1,32L-Siempre C]ue uno de los contratantes ~c 
compromete á que por una tercera persona, de quien 
no es legítimo representante, ha de darse, hClcerse ó 
no hacerse alg-una cosa, esta tercera persona no con-

aF\ 
2!..1 



- 306-

traerá obligación alguna, sino en virtud de su ratifica
ción; v si ella no ratifica, el otro contratante tendrá 
acción"' de perjuicios contra el que hizo la promesa. 

Art. 1.322. --Los vicios de que puede adolecer el consentÍ
mien to, son error, fuerza \" dolo. 

Art. 1,323.-I~1 error sobre un punto de derecho 110 vicia 
el consen timien too 

Art. 1,324. El error de hecho \'icia el consentimiento 
cuando recae sobre la especie de acto ó contrato que se 
ejecuta ó celebra, como si una de las partes entendiese 
empréstito y la otra donación; ó sobre la identidad de 
la cosa específica de <lue se trata, como si en el con
trato de venta el vendedor entendiese vender cierta 
cosa determinad.a, y el comp{ador entendiese comprar 
otra. 

Art. 1.325. -El error de hecho vicia así mismo el consenti
miento cuando la sustancia ó calidad esencial del obje
to sobre que versa el acto ó contrate., es diversa de lo 
que se cree; como si por alg-una de las partes se supo
ne que el objeto es una barra ck plata, \" realmente es 
una masa de algún otro metal 'semejante. 

]~I error acerca de otra cualquiera calidad de la 
cosa 110 vicia el consentimiento de los que contratan, 
sino cuando esa calidad es el principal !l1otiH) de una 
de ellas para contratar, y este motivo ha sido conocido 
<1e la otra parte. 

Art. 1,326. Kl error acerca de la per:-:ona con quien se 
tiene intención de contratar !lO vicia el consentimiento. 
salvo que la consideración ele esta persona sea la cau· 
sa principal del contrato. 

Pero en este caso la persona con quien en-adamen
te se ha contratado, tendrá derecho á ser indemniza
da de los perjuicios en que de buena fé haya incurrido 
POI- la nulidad del contrato. 

Art. 1.327.~La fuerza no vicia el consentimiento, sino 
cuando es capaz de producir una impresión fuerte en 
una persona de sano juicio, tomando en cuenta su 
edad, sexo y condición. Se mira como una fuerza de 
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este género todo acto que infunde á una persona un 
justo temor de verse expuesta ella, su consorte ó algu· 
no de sus ascendientes ó descendientes á un mal irre
para ble y gra ve. 

H~I temor rev;:renci;!I, esto es, el solo temor de dl~' 
sagradar á las pC!'son;¡s á quienes se debe sumisión \ 
respeto. no basta para viciar el cOllsentimiento. 

Art. 1,328.-Para que la fuerza vicie el consentimiento no 
es necesario que la ejerza aq uel que es beneficiado por 
ella; basta que se haya empleado la fuerza por cual· 
quiera persona con el objeto de obtener el consenti· 
miento. 

Art. 1,32<). J~l dolo no vicia el consentimiento sino cuan
do es obra de una de las partes, y cuando además apa· 
rece claramente que sin él no hubieran contratado. 

En los demás casos el dolo da lugal' solamente á 
la accióll de perjuicios contra la persona ó personas 
que lo han fraguado ó que se han aprovechado de él; 
con tra las primeras por d total valor de los perjuicios, 
y contra las seg'un<1as hasta concurrencia del provecho 
que han reportado del dolo. 

Art. 1, 330. l~l dolo no se presu me sino en los casos espe· 
cialmente previstos por la levo I~n los demás elebe 
probarse. 

Art. 1,331.-Toda declaraciún de voluntad debe tener por 
objeto una ó más (osas que se trate de dar, hacer ó no 
hacer. l~l mero uso ele la cosa ú su tenencia pueelc 
ser objeto de la dcclaral'iún. 

Art. 1,332.- ~o solo las cosas que existen pueden ser obje
tos de una declaración de voluntad, sino las que se 
espera que existan: pero es menester que las unas y las 
otras sean comerciables, y q \le estén determinadas, á 
lo menos en cuanto á su género. 

La cantidad puede ser incierta con tal que el acto 
ó contrato fije reRla,:, <Í contenga datos que sirvan para 
determ i narla. 

Si el objeto es u n hecho, es necesario que sea física 
y moralmente posible. 
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~s físicamente imposible el' que es contrario á la 
naturaleza, y moralmente imposible el prohibido por 
las leves, ó contrario á las buenas costum bres ó al or
den público. 

Art. 1,333.--Hay Ull objeto ilícito en todo lo que contra
viene al derecho público salvadoreño. 

Así, la promesa de someterse en El Salvador á una 
jurisdicción no reconocida por las leyes salvadoreñas, 
es nula por el vicio del objeto. 

Art. 1,334.-El derecho de suceder por causa de muerte á 
una persolla viva no puede ser objeto de una donación 
ó contrato, aún cuando interveng-a el consentimiento 
de la misma persona; siendo, en consecuencia, nula 
cua1:]uiera estipulación que se celebre sobre el particu
lar 

Art. 1,335. -Hay un objeto ilícito en la enajenación: 
19 De las cosas que no están en el comercio: 
29 De los derechos ó privileg-ios que no pueden 

trasferirse á otra persona: 
39 Lo hay tam bién en la enajenación de las cosas 

embargadas pOI' decreto judicial. 6 cuya propiedad se 
litiga, á menos que proceda autorización judicial ó el 
consentimiento de las partes; pero aún sin estas COD

diciones no podrá aleg-arse lo ilícito del objeto contra 
terceros de buena fé, tratándose de bienes raíces, si la 
litis ó el embargo no se hubieren anotado con anterio
ridad á la enajenación. 

Art. 1,336.---1~1 pacto de no pedir más en razón de una 
cuenta aprobada, no vale en cuanto al dolo contenido 
en ella, sino se ha condonado expresamemte. La con
donación del dolo futuro no vede. 

Art. 1.337.--Hay así mismo objeto ilícito ~n las deudas 
contraídas en juegos de azar, en la venta de libros 
cuya circulación es prohibida por autoridad competen
te, de láminas, pinturas y estatuas obscenas, y de im
presos condenados como abusivos de la libertad de la 
prensa; y generalmente en todo contrato prohibido 
por las leyes. 
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Art. 1,338.-No puede haber obligación sin una causa real 
y lícita; pero no es necesario expresarla. La pura li
beralidad ó beneficencia es causa suficiente. 

Se entiende por causa. el motivo inmediato que 
induce á contraer la oblig-ación y por causa ilícita la 
prohibida por la ley. ó contraria á Ia~ buenas costum
bres ó al orden público. 

Así á la promesa de da~ algo en pago de una 
deuda que no existe, carece de causa; y la promesa de 
dar algo en recompensa de un crimen ó oe un hecho 
inmoral, tiene una causa ilícita. 

Art. 1,339.--No podrá repetirse lo que se haya dado ó pa
g-ado por un objeto ó causa ilícita, á menos que haya 
buena fé por parte del que hace la donación ó pago. 
Si hubiere mala fé por ambas partes, lo donado ó pa
gado se perderá á beneficio de la instrucción pública. 

Art. 1,340. - Los actos ó con tra tos que la ley declara in vá
lidos, no dejarán de serlo por las c1áu8ulas que en ellos 
se introduzcan y en que:,e renuncie la acción oe nuli
oad. 

TITULO 111 

DE L.-\S OBLIGAClO~ES CIVILES y Im LAS .:vmRA.MKNTE 
~ATURALI<~S 

Art. 1,341.-Las oblig-aciones SOIl civiles ó meramente na
turales. 

Civiles son aquellas que dan derecho para exigir 
su cumplimiento. 

Naturales las que no confieren derecho para exigir 
su cumplimiento, pero que, cumplidas, autorizan para 
retener lo <J ue se ha dado ó pag-ado en razón de ellas. 

reales son: 
1° Las contraídas por personas que teniendo su

ficiente juici0 y discernimiento, son, sin embargo, in
capaces de oblig-arse según las leyes, como los menores 
adultos no habilitados de edad: 
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29 Las oblig'aciones civiles extinguidas por Iü 
prescripción: 

39 Las que proceden de actos á que faltan las so· 
lemnidades que la ley exige para que produzcan efectos 
civiles; como la de pagar un legado im puesto por un 
testamGnto que no se ha otorgarlo en la forma debida: 

-1- 9 Las que no han sido reconocidas en juicio por 
falta de prueba. 

Para que no pueda pedir:se la restitución en vir
tud de estas cuatro clases de obligacIOnes. es necesa
rio que el pago se haya hecho voluntariamente por el 
que tenía la libre administración de :sus bienes. 

Art. 1,3-1-2. La sentencia judicial que n'chaza la acción 
intentada contra el naturalmente obligado. no extin
gue la obligación natural. 

Art. 1,343.-Valdrán las fianza:s. hipotecas, prendas y 
cláusulas penales constituidas por terceros para segu
ridad de una obligación natural comprendida en al· 
guna de las cuatro clases expresadas en el artículo 
1.341, con tal <¡ue al tiempo de constituirlas hayan te
nido conocimiento de la circunstancia que invalidaba 
la obligación principal. 

TITULO IV 

Art. 1,34-1- Es obligación condicional la que depende de 
una condición. esto es, de un acontecimiento futuro 
que puede suceder: ó no. 

Art. 1,345. -La condición es positiva ó negativa. 
La positiva consiste en acontecer una cosa: la neo 

gativa en que una cosa no acontezca. 
Art. 1, 3-1-6 --La condición positiva debe sel- física y mo

ral men te posi ble . 
~s físicamente imposible la que rs contraria á laí" 

leyes de la naturaleza física: y moralmente imposible 
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la que consiste en un hecho prohibido por las leves. ó 
es opuesta á las buenas costumbres ó al orden p6blico. 

Se mirarán también como imposibles las que es· 
tán concebidas en ténmnos ininteligible,.;. 

Art. 1,347 .-Si la condición e,.; negativa de una cosa físi
camente imposible. la obligaciún es pura V simple: si 
consiste en que el acreedor se abstenga (le 1111 hecho 
prohibido por la ley, la obligación es nula. 

Art. 1,34S.-Se llama condición potestativa la que depen
de de la voluntad de! acreedor ó del deudor; casual la 
que depende de la voluntad de un tercero ó de un aca
so; mixta la que en parte depende de la voluntad del 
acreedor y en parte de la volu n tad de u n tercero ó de 
un acaso. 

Art. 1,349-Son nulas las obligaciones contraídas bajo 
una condición potestativa que consista en la mera vo
luntad de la persona que se obliga. 

Si la condición consiste en un hecho voluntario de 
cualquiera de las partes, valdrá. 

Art. 1,350.---La condición :,e llama suspeqsiva. si, mien· 
tras no se cumple. suspende la adquisición de un de
recho; y resolutoria, cuando por su cumplimiento se 
extingue un derecho 

Art. 1,351.-Si la condición suspen:,iva es ó se hace impo
sible, se tendrá por fallida. 

A la misma regla se sujetan las condiciones cuyo 
sentido y el modo de cumplirlas son enteramente inin
teligibles. 

y las condicione,.; ind uctiva,.; á hechos ilegales ó 
inmorales. 

La condición resolutoria que es im posi ble por su 
naturaleza, ó ininteligible, ó inductiva á un hecho ile
gal ó inmoral, se tendrá por no escrita. 

Art. 1,352.-La regla del artículo precedente inciso l<? se 
aplica aún á las disposiciones testamentarias. Así. 
cuando la condición es un hecho que depende de la 
voluntad del asignatario y de la volúntad de otra per
sona, y deja de cumplirse por algún accidente que la 
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hace imposible, ó porque la otI-a persona de cuya vo
luntad depende, no puede ó no quiEre cumplirla, se 
tendrá por fallida, sin embargo de que el asignatario 
haya estado por su parte dispuesto á cumplirla. 

Con todo, si la persona que debe prestar la asig
nación se vale de medios ilícitos para que la condición 
no pueda cumplirse, ó para que la otra persona de cu
ya voluntad depende en parte su cumplimiento, no 
coopere á él, se tendrá por cumplida. 

Art. 1.353.-Se reputa haber fallado la condición positiva 
ó haberse cumplido la negativa, cuando ha llegado á 
ser cierto que no sucederá el acontecimiento contem
plado en ella, () cuando ha expirado el tiempo dentro 
del cual el acontecimiento ha debido verificarse, v no 
se ha verificado " 

Art. 1,354. -La condición debe ser cumplida del modo 
que las partes hap probablemente entendido que lo 
fuese, y se presumirá que el modo más racional de 
cumplirla es el que han entendido las partes. 

Cuando, por ejemplo, la condición consiste en pa
gar una suma de dinero á una persona que está bajo 
tutela ó curaduría, no se tendrá por cumplida la con
dición, si se entrega á la misma persona, y ésta 10 di
sipa, salvo el caso del artículo 424 inciso 2° 

Art. 1,355. - .. Las condiciones deben cumplirse literalmen
te, en la forma convenida. 

Art 1,356. No puede exigirse el cumplimiento de la obli
gación condicional, sino verificada la condición total
mente. 

Todo lo que se hubiere pagado antes de efectuar
se la condición suspensiva, podrá rep~tirse mientras 
no se hubiere cumplido. 

Art. 1,357. Si antes del cumplimiento de la condición la 
cosa prometida perece sin culpa del deudor, se extin
gue la obligación; y si por culpa del deudor, el deudor 
e~ obligado al precio, y á la indemnización de perjui
CIOS. 

Si la cosa existe al tiempo de cumplirse la condi-
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ción, se debe en el estado en y ue se encuen tre, aprovp
chándose el acreedor de los aumentos ó mejoras que 
haya recibido la cosa, sin estar obligado á dar más por 
ella, y sufriendo su deterioro ó diminución, sin derecho 
alguno á <jue se le rebaje el precio: salvo que el dete
rioro ó diminución proceda de culpa del deudor; en 
cuyo caso el acreedor podrá pedir ó <{ uc se rescinda el 
contrato, ó que se le entregue la cosa, y además de lo 
uno ó lo otro tendrá derecho á indemnización de per
JUICIOS. 

Todo lo que destruye la actitud de la cosa para 
el objeto á que según su naturaleza ó según la conven
ción se destina, se entiende destruir la cosa. 

Art. 1,358.--Cumplida la condición resolutoria, deberá 
restituirse lo que se hubiere recibido bajo tal condición, 
á menos que ésta haya sido puesta en favor del acree
dor exclusivam~nte, en cuyo caso podrá éste, si quiere, 
renunciarla; pero será obligado á declarar su determi
nación, si el deudor lo exigiere. 

Art. 1,359. -Verificada una condición resolutoria no se de
berán los frutos percibidos en el tiempo intermedio, 
salvo que la ley, el testador, el donante 6 los contra
tantes, según los varios casos, hayan dispuesto lo con
trario. 

Art. 1,360.--En los contrato:;; bilaterales va envuelta la 
condición re~olutoria de no cumplirse por uno de los 
contl-atantes lo pactado. 

Pero en tal caso podrá el otro contratatlte pedir 
á su arbitrio ó la resolución ó el cumplimiento del con
trato, con indemnización de perjuicios en uno ú otro 
caso. 

Art. 1,361.-Si el que debe una cosa mueble á plazo, ó ba
jo condición suspensiva ó resolutoria, la enajena, no 
habrá derecho de reivindicarla contra terceros posee
dores de buena fé . 

. Art. 1,362.--Si el que debe un inm ueble bajo condición lo 
enajena, ó lo grava con hipoteca ó servidumbre, no po
drá resolverse la enajenación ó gravamen, sino cuando 
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la condición constase en el título respectivo inscrito en 
el Registro de la Propiedad. 

Art. 1,363.-r~1 derecho del acreedor que fallece en el inter· 
valo entre el contrato condicional y el cumplimiento de 
la condición, se trasmite á sus herederos; \' lo mismo 
sucede con la obligación del deudor. 

l~sta regla no se aplica á las asignaciones testa· 
mentarias, ni á las donaciones entre vivos. 

El acreedor podrá impetrar durante dicho inter
valo las providencias conservativas necesarias. 

Art. 1,364.-Las disposiciones del título IV del libro 39 

sobre las asignaciones testamentarias condicionales {) 
modales, se aplican á las convenciones en lo que no 
pugne con lo dispuesto en los artículos precedentes. 

TITULO V 

{)f¡: LAS OBLIGACIONIGS Á PLA;0() 

Art. 1,365.-1~1 plazo es la época que se fija para el cum
plimiento de la obligación, y puede ser expreso ó táci
to. Es tácito el indispensab1e para cumplido. 

Las obligaciones que no tienen término ó plazo 
fijado por las partes, son exigibles á los diez días des
pués de contraídas ó de cumplida la condición de que 
dependan. si sólo producen acción ordinaria. y al día 
inmediato, si llevan aparejada ejecución; pero si de la 
naturaleza ó circunstancias de aquéllos se dedujere que 
ha querido concederse alguno al deudor. los Tribuna
les fijarán prudencialmente la duración de aq ué!. Tam
bién fijarán los Tribunales la duración del plazo, cuan
do éste haya quedado á voluntad del deudor. y cuan
do estuviere concebido en términos vagos tÍ obscuros. 

Art. 1,366.-Lo que se paga antes de cumplirse el plazo. 
no está sujeto á ,-estitución. 

Esta regla no se aplica á los plazos que tienen el 
valor ele condiciones. 
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Art. 1,367.-EI pago de la obligación no puede exigirse 
antes de expirar el plazo, sino es: 

19 Al deudor constituido en quiebra ó que de una 
manera notoria ha cesado en el pag-o ele sus obligacio
nes corrien tes: 

:29 Al deudor cuyas cauciones, se han extinguido 
ú han disminuido considerablemente de valor. Pero 
en este caso el deudor podrá reclamar el beneficio del 
p~azo, renovando ó mejorando las cauciones. 

Art. 1,368. -El deudol- puede renunciar el plazo, á menos 
que el testador haya dispuesto ó las partes estipulado 
lo contrario, ó qUf' la anticipación del pago acarree al 
acreedor un perjuicio que por medio del plazo se pro
puso manifiestamente evitar. 

En el contrato de mutuo á interés se observará 10 
dispuesto en el artículo 1,962. 

Art. 1,369.-Lo dicho en el título IV del libro 39 sobre la!\' 
asig-~aciones testamentarias á día se aplica á las con
vencIOnes. 

TITULO VI 

])1<: LAS OBLIGACIOXES ALTERXATIVAS 

Arlo 1.370.--0bligación alternativa es aquella por la cual 
se deben varias cosas, de tal manera que la ejecución 
de u na de ellas, exonera de la ejecución de las otras. 

Art. 1,371.-Para que el deudor quede libre, debe pagar 
ó ejecutar en su totalidad una de las cosas que alter
nativamente deba; y no puede obligar al acreedor á 
que acepte parte de una y parte de otra. 

La elección es del deudor, á menos que se haya 
pactado lo contrario. 

Art. 1,37:2.---Siendo la elección del deudor, no puede el 
acreedor demandar determinadamente una de las co
sas debidas, sino b~ljO la alternativa en que se le de
ben. 

Art. 1,373. --Si la elección es del deudor, está á su arbitrio 
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enajenar ó destruir cualquiera de las cosas que alter· 
nativamente debe mientras subsista una de ellas. 

Pero si la elección es del acreedor, y alguna de Ja~ 
cosas (ILle alternativamente se le deben pere:ce por cul
pa del deudor. podrá el acreedor, á su arbitrio, pedir 
el precio de esta cosa y la indemni7,ación de perjuicios, 
ó cualquiet:<L de las cosas restantes. 

Art. 1,374.-Si una de las cosas alternativamente prome
tidas no podía ser () b jeto de la obligación ó llega á des
truirse, subsiste la obligación alternativa de las otras: 
.Y si una sola resta. (JI deudor es obligado á ella. 

Art. 1,375.-Si perecen todas las cosas comprendidas en 
la obligación alternativa. sin culpa del deudor. se ex
tingue la obligación. 

Si con culpa del deudor, estará obligado al precio 
de cualquiera de las cosas que elija, cuando la elección 
es suya; ó al precio de cualq uiera de las cosas que el 
acreedor elija. cuando es del acreedor la elección, con 
indemnil-acÍón de perjuicios en UTlO Ú otro caso. 

TITULO VII 

DE LAS OHLICACIONIGS ¡<'ACULTATI VAS 

Art. 1,376.-0bligación facultativa es la que tiene por ob
jeto una cosa determinada, pero concediéndose al deu· 
dar la facultad de pagar con esta cosa ó con otra que 
se designa. 

Art. 1,377.-I~n la obligación facultativa el acreedor no 
tiene derecho para pedir otra cosa que aquella á que 
el deudor es directamente obligado, y si dicha cosa pe
rece sin culpa del deudor y antes de haberse este cons
tituido en mora, no tiene den¡cho para pedir cosa al· 
guna. 

Art. 1.,378.-I~n caso de du(la sobre si la obligación es al
ternativa ó facultativa, se tendrá por alternativa. 

aF\ 
2!..1 



- 317 

TITULO VIII 

Art. 1,379.-0bligaciones de género son aquellas en que 
se debe indeterminadamen te un individuo de una cla
se ó género determinado. 

Art. 1,380. -En la obligación de género el acreedor no pue
de pedir determinadamente ningún individuo, y el 
deudor queda libre de ella entregando cualql!ier indi
viduo del género, con tal que sea de una calidad á lo 
menos mediana. 

Art. 1, 381. --La pérdida de alguna"s cosas del género no 
extingue la obligación, y el acreedor no puede oponer
se á que el deudor las enajene ó destruya, mientras 
subsistan otras para el cumplimiento de lo que debe. 

TITULO IX 

DE LAS OBLJ(~i\CIONB~S SOLIDARIAS 

Art. 1,382.-En general, cuando se ha contraído por mu
chas personas ó para con muchas, la obligación de 
una cosa divisible, cada uno de los deudores, en el pri
mer caso, es obligado solamente á su parte 6 cuota en 
la deuda, y cada uno de los acreedores, en el segundo. 
solo tiene derecho para demandar su parte ó cuota en 
el crédito. 

Pero en virtud de la convención, del testamento ó 
de la ley, puede exigirse á cada uno de los deudores él 
por cada uno de los acreedores el total de la deuda, \. 
entonces la obligación es solidaria ó z:nsolid'um. 

La solidaridad debe ser expresamen te declarada 
en todos los casos en que no la establece la ley. 

Art. 1.383.--La cosa que se debe solidariamente por mu
chos ó á muchos, ha de ser una misma, aunque se de
ba de diversos modos: por ejemplo. pura y simplemen-
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te respecto de unos, bajo condición ó á plazo respecto 
de otros. 

Art. 1,384.-1~1 deudor puede hacer el pago á cualquiera 
de los acreedores solidarios que elija, á menos que ha
ya sido demandado por uno de ellos, pues entonces 
deberá hacer el pago al demandante. 

La condonación de la deuda, la com pensación, la 
novación que intervenga ent!-e el deudor y uno cual
quiera de los acreedores solidarios, extingue la deuda 
con respecto á los otros. de la misma manera que el 
pago 10 haría. con tal que uno de estos no haya de
mandado \'a al deudor. 

Art. 1,385. -ltl acreedor podrá dirigirse contra todos los 
deudores solidarios conjuntamente, ó contra cualquie
ra de ellos á su arbitrio. sin que por éste pueda opo
nérsele el beneficio de división. 

Art. 1,386.-La demanda intentada por el acreedor contra 
alguno de los deudores soliebrios, no extingue la obli
gación solida ria de ninguno de ellos. sino en la parte 
en que hubiere sido satisfecha por el demandado. 

Art. 1,387.--1~1 acreedor puede renunciar expresa ó táci
tamente la solidaridad respecto de uno de los deudQ
res solidarios ó respecto de todos. 

Se renuIll'ia tácitamente en favor de uno de ellos. 
cuando se le ha exigido ú reconocido el pago de su par
te ó cuota de la deuda. expresándolo así en la deman
da ó en la carta de pag:o. sin la reserva especial de la 
solidaridad, (') sin la reserva general de sus derechos. 

Pero esta renuncia expresa ó tácita no extingue la 
acción solidaria del acreedor contra los otros deudores. 
por toda la parte del crédito que no haya sido cubier
ta por el deudor á cuyo beneficio se ren unció la solida
ridad. 

Se renuncia la solidaridad respecto de todos los 
deudores solidarios, cuando el acreedor consiente en la 
división de la deuda. 

Art. 1,388.-La renuncia expresa ó tácita de la solidaridad 
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de una pensión periódica se limita á los pagos deven
gados, y solo se extiende á los futuros cuando el acree-
dor lo expresa. • 

Art. 1,389.-Si el acreedor condona la deuda á cualquiera 
de los deudores solidarios, no podrá después ejercer la 
acción que se le concede por el artículo 1,385. sino con 
rebaja de la cuota que correspondía al primero en la 
deuda. 

Art. 1,390.-La novación entre el acreedor y uno cualquie
ra de los deudores solidarios, liberta á los otros, á me
nos que éstos accedan á la obligación nuevamente 
constituida. 

Art. 1,391.-El deudor solidario demandado puede opo
ner á la demanda todas las excepciones que resulten 
de la naturaleza de la obligación, y además todas las 
personales suyas. 

Pero no puede oponer por vía de compensación el 
crédito de un codeudor solidario contra el demandan
te, si el codeudor solidario no le ha cedido su derecho. 

Art. 1,392.-·Si la cosa perece por culpa ó durante la mora 
de uno de los deudores solidarios, todos ellos quedan 
obligados solidariamente al precio, salva la acción de 
los codeudores contra el culpable ó moroso. 

Pero la acción de perjuicios á que diere lugar la 
culpa ó mora, 110 podrá intentarla el acreedor sino con
tra el deudor culpab:e ó moroso. 

Art. 1,393. -l~l deudor solidario que ha pagado la deuda, 
ó la ha extinguido por alguno de los medios equiva
lentes al pago. queda subrogado en la a~ción del acree
dor con todos sus privilegios y seguridades, pero limi
tada respecto de cada uno de los codeudores á la parte 
ó cuota que tenga este codeudor en la deuda_ 

Si el negocio para el cual ha sido contraída la obii
gación solidaria, concernía solamente á alguno ó algu
nos de los deudores solidarios, serán éstos responsa
bles entre sí, según las partes ó cuotas que les corres
ponda en la deuda, y los otros codeudores serán consi
derados como fiadores. 
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La parte ó cuota del codeudor insolvente se re
parte entre todos los otros á prorrata de las suyas, 
comprendidos aun aq'Ue!lo~ á quienes el acreedor haya 
exonerado de la solidaridad, 

Art. l,394.--Los herederos de cada uno de los deudores 
solidarios son, entre todos, obligados al total de la 
deuda; pero cada heredero será solamente responsable 
de aquella cuota de la deuda que corresponda á su 
porción hereditaria. 

TITULO X 

DI<; LAS OBLIGAClONfes DIVISlBLB;S I:~ IN DI VISl BLB;S 

Art. l,395.-La obligación es divisible ó indivisible según 
tenga ó no por objeto una cosa susceptible de división. 
sea física, sea intelectual ó de cuota. 

Así, la obligación de conceder una servidumbre de 
tránsito ó la de hacer construir una casa son indivisi
bles; la de pagar una suma de dinero, divisible. 

Art. 1,396. El ser solidaria una oblig-ación no le da el ca
rácter de indivisible. 

Art. 1,397_--Si la obligación no es solidaria ni indivisible. 
cada uno de los acreedore,s puede solo exigir su cuota, 
y cada uno de los codeudores es solamente obligado al 
pago de la suya; y la cuota del deudor insolvente no 
gravará á sus codeudores. 

Exceplúanse los casos siguientes: 
1 Q La acción hipotecaria ó prendaria se dirige 

contra aquel de los codeudores que posea, en toao ó 
parte, la cosa hipotecada ó empeñada. 

El codeudor que ha pagado su parte de la deuda, 
no puede recobrar la prenda ú obtener la cancelación 
de la hipoteca, ni aún en parte, mientras no se extin
ga el total de la deuda; y el acreedor á quien se ha sa
ti~fecho su parte del crédito, no puede remitir la pren-
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da ó cancelar la hipoteca, ni aún en parte, mientras no 
hayan sido enteramente satisfecho:: sus coacreedores: 

2° Si la deuda es oe una especie ó cuerpo cierto. 
aquel de los codeu(}ores que lo posee es obli¡.[ado ;i en
treg-arlo: 

39 Al} uellos de los codeudores por cuyo hecho ó 
culpa se ha hecho imposible el cumplimiento de la obli
gación, son exclusiva y solidariamente responsable de 
todo perjuicio al acreedor: 

49 Cuando por testamento ó por convención en
tre los herederos, ó por la partición de la herencia, se 
ha impuesto á uno de los herederos la obligación de 
pagar el total de una deuda, el acreedor podrá dirigir
se ó contra este heredero por el total de la deuda ó 
contra cada uno de los herederos por la parte que le 
corresponda á prorrata. 

Si expresamente se hubiere estipulado con el di· 
funto que el pago no pudiese hacerse por partes, ni 
aún por los herederos oel deudor, ¡-ada uno de estos 
podrá ser obligado á entenderse con sus coherederos 
para pagar el total de la deuda, ó á pag-arla él mismo, 
salva su acción oe saneamiento. 

Pero los herederos del acre(~dor, si no en la blan 
conjuntamente l-iU acción, no podrán exig-ir el pa~o <k 
la deuda, sino á prorrata de sus cuotas: 

5<·) Si se debe un terreno, Ó cualquiera otra l"()sa 
indeterminada, cuya división ocasionare grave perjui
cio al acreedor. cada uno de los codeudores podrá ser 
obligado á entenderse con los otros para el pago de la 
cosa entera, Ó á pagarla él mismo, salva su ac,ión pa· 
ra ser indemnizado por los otros. 

Pero los herederos del acreedor no podrán exigir 
el pago de la cosa l~ntera sino intentando conjunta
mente su acción: 

6° Cuando la obligación es alternativa, si la elec
ción es de los acreeobres, deben hacerla todos de con·· 
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suno; y si de los deudores. deben hacerla de consuno 
todos éstos. 

Art. 1,398.--Cada U'lO de lo~ que han contraído unida
mente una obligación indivisible. es obligado á satis
facerla en el todo, aunque no se ha\'a estipulado soli
daridad. y cada uno dE' los acreedores de una obliga
ción indivisible tiene igualmente derecho á exigir el 
total. 

Art. 1,399.-Cada uno de los herederos del que ha contraí
do una obligación indivisible es obligado á satisfacerla 
en el todo, \' cada uno de los herederos del acreedor 
puede exigir~ su ejecución total. 

Art. 1,400.-La prescripción interrumpida respecto de uno 
de los deudores de la obligación indivisible, 10 es igual
mente respecto de los otros. 

Art. 1,401.-Demandado uno de los, deudores de la obli
gación indivisible, podrá pedir un plazo para entender
se con los demás deudores á fin de cumplirla entre 
todos; á menos que la obligación sea de tal naturaleza 
que él solo pueda cumplirla, pues en tal caso podrá ser 
condenado desde luego al total cumplimiento. quedán
dole á salvo su acción contra los demás deudores, para 
la indemnización que le deban. 

Art. 1,402.-E1 cumplimiento de la obligación indivisible 
por cualquiera de los ob1ig-ados, la extingue respecto 
de todos. 

Art. 1,403.-Siendo dos ó más los acreedores de la obliga. 
ción indivisible, ninguno de ellos puede, sin el consen
timiento de los otros. remitir la deuda ó recibir el pre
cio de la cosa debida. Si alguno de los acreedores 
remite la deuda ó recibe el precio de la cosa, sus coa
creedores podrán todavía demandar la cosa misma, 
abonando al deudor la parte ó cuota del acreedor que 
haya remitido la deuda ó recibido el precio de la cosa. 

Art. 1,404.-Es divisible la acción de perjuicios que resulta 
de no haberse cumplido ó de haberse retardado la obli
gación indivisible: ninguno 'de los acreedores puede 
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intentarla y ninguno de los deudores está sujeto á ella,_ 
sino en la parte que le quepa. 

Si por el hecho ó culpa de uno de los deudores de 
la obligación indivisible se ha hecho imposible el cum
plin:i~n.to de ella. ese solo será responsable de todos lo~ 
perJ u ICIOS. 

Art. 1,405. -Si de los codeudores de un hecho que deba 
efectuarse en común, el uno está pronto á cumplirlo, 
y el otro 10 rehusa ó retarda, éste sólo será responsa
ble de 105 perjuicios que de la inejecución ó retardo de] 
hecho resultaren al acreedor. 

TITULO XI 

DE LAS OBLIGACIONES CON 'cLAuSULA PENAL 

Art. 1,·+06.-La cláusula penal es aquella en una persona, 
pat-a asegurar el cumplimiento de una obligación, se 
sujeta á una pena, que consiste en dar ó hacer algo en 
caso de no ejecutar la obligación principal ó de retar
dar su ejecución. 

Art. 1,+07. - La nulidad ele la obligación principal acarrea 
la de la cláusula penal, -pero la nulidad de ésta no aca
rrea la de la obligación principal. 

Con todo, cuando uno promete por otra persona, 
imponiéndose una pena púa el caso de no cumplirse 
por ésta lo prometido, valdrá la pena, aunque la obli
gación principal no tenga efecto por falta del consenti
miento de dicha persona. 

Lo mismo sucederá cuando uno estipula con otro 
á favor de un tercero, y la persona con quien se esti
pula se sujeta á una pena para el caso de no cumplir 
lo prometido. 

Art. 1,408.-Antes de constituirse el deudor en mora, no 
puede el acreedor demandar la pena; ni constituido el 
deudor en mora, puede el acreedor pedir á un t)em po 
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el cumplimiento de la obligación principal y la pena, 
:-;ino cualq uiera de las dos cosas á su arbitrio: á menos 
qUé aparezca haberse estipulado la pena por el simple 
retardo, ó á menos que se haya estipulado que por el 
pago de la pena no se en tIenda extinguida, la obliga
ción principal. 

ArL 1,409. --I~I deudor no incurre en la pena sino cuando 
:-;e ha constituido l'!) mora, si la obligación es positiva_ 

Si la obligación es IH:gativa, se incurre en la pena 
desde que se ejecuta el hecho de qUl~ el deudor se ha 
obligado á abstenerse. 

Arl. 1,410.--Si el deudor cumple solamente una partede la 
obligación principal yel acreedor acepta esa parte, 
tendrá derecho par~, que se rebaje proporcionalmente 
la pena estipulada POI" la falta de cumplimiento de la 
obligació!l principa¡'. 

Axt. 1. 411. Cuando la obligación con traída conc1áusula 
penal es de cosa divisible, la pena, del mismo modo 
q ll(: la obligación principal, se divide entre los herede
ros del deudor á prorrata de ",us cuotas hereditarias. 
I~~I heredero que contraviene á la obligación, incurre, 
pues, en aquella parte de la pena que corresponde á su 
cuota hereditaria; y el acreedol- no tendrá acción algu
na contra los cohererleros que no han contravenido á 
la ohligación. 

fCxceptúa~e el caso en <¡ue, habiéndose puesto la 
cláusula penal con la intención expresa de que no pu
diera ejecutarse t->arcialmente el pago, lino de los here
oeros ha im pedido el pago total: pod rá en tonces exi
girse á este heredero toda la pena, ó á cada uno su 
respectiva cuota, qucdándole {t salvo su recurso contra 
el heredero infractor 

Lo mi~mo se observará cuando la obligación con
traída con cláusula ¡.JCtlal es de cosa indivisible. 

Art. 1,412. -Si á la pena estuviere afecto hipotecariamente 
un inmueble, podrá perseguirse toda la pena en él, 
salvo el rccur.":o de inoemni;r,aci()n contra quien hubie
re ltl g-a r 
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Art. 1.413. --Habrá lugar á exigir la pena en todos los 
casos en que se hubiere estipulado, sin que pueda ale
garse por el deudor que la inejecución de lo pactado 
no ha inferido perjuicio al acreedor ó le ha producido 
beneficio. 

Art. l,414.--No podrá pedirse á la vez la pena y la indem
nización de perjuicios, á menos de haberse estipulado 
así expresamente; pero si~mpre estará al arbitrio del 
acreedor pedir la indemnización ó la pena. 

Art. 1,415. -Cuando por el pacto principal una de las 
partes se obligó á pagar una cantidad determinada. 
como equivalente á 10 que por la otra parte debe pres
tarse, y la pena consiste así mismo en el pago de una 
cantidad determinada, podrá pedirse que se rebaje de 
la pena todo lo qw' exceoa al duplo oe la cantidad 
ofrecida en pago. 

La dispo"iciótl anterior no :-:e aplica á las obliga
ciones de valor inapreciable ó indeterminado, en las 
cuales se deja á la prudencia del Juez moderar la pena, 
cuando atendidas las circunstancias pareciere enorme. 

TITULO XII 

UEL I';}<'~CTO ()}<; LOS CONTRATOS Y DE LAS OBLIGACIONES 

Art. l,416.-Todo contrato legalmente celebrado, es obli
gatorio para los contratantes, y solo cesan sus efectos 
entre las partes por el consentimiento mutuo de éstas 
ó por causas legales. 

Art. 1,417.-Los contratos deben ejecutarse de buena fé. 
y por consiguiente obligan no solo á lo que en ellos se 
expresa, sino á todas las cosas que emánan precisa
mente de la naturaleza de la obligación, ó que por la 
ley ó la co~ t u m bre pertenecen á ella. 

Art. 1,418.-EI deudor no es responsable sino de la culpa 
lata en los contratos que por su naturaleza solo son 
útiles al acreedor; es resp()n~ahle oe la leve en los con-
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tra tos que se hacen para beneficio recíproco de las 
partes; y de la levísima, en los contratos en que el deu
dor es el único que reporta beneficio. 

El deudor no es responsable del caso fortuito, á 
menos que se haya constituido en mora, siendo el caso 
fortuito de aquellos que no hubieran dañado á la.cosa 
debida. si hubiese sido entregada al acreedor, ó que el 
caso fortuito haya sobrevenido por su culpa. 

La prueba de la diligencia ó cuidado incumbe al 
que ha debido emplearlo; la prueba del caso fortuito, 
al que 10 alega. . 

Todo lo cual, sin embargo. se entiende sin perjui
cio de las disposiciones especiale~ de las leyes, y de las 
estipulaciones expresas de las partes. 

Art. 1,419.-La obligación de d~lr contiene la de entregar 
la cosa; y si esta es u na especie ó cuerpo cierto, con tie
ne además la de conservarlo hasta la entrega, so pena 
de pagar los perjuicios al acreedor que no se ha cons
tituido en mora de recibir. 

Art. 1,420.--La obligación de conservar la cosa exige que 
se em plee en su custodia el debido cuidado. 

Art. 1.421. -li:1 riesgo del cuerpo cierto cuya tradición se 
deba, es siempre á cargo del deudor, salvo que el acree
dor se constituya en mora de recibir, pues en tal caso 
será á cargo de éste el riesgo de la cosa hasta que la 
tradición se verifiq ue. 

Art. 1,422.--EI deudor está en mora: 
19 Cuando no ha cumplido la obligación dentro 

del término estipulado, salvo que la ley en casos espe
ciales exija que se requiera al·deudor para constituirle 
en mora: 

29 Cuando la cosa no ha podido ser dada ó ejecu' 
tada sino dentro de cierto espacio de tiempo, y el deu
dor lo ha dejado pasar sin darla ó ejecutarla: 

39 En los demás casos, cuando el deudor ha sido 
judicialmente reconvenido por el acreedor. 

Art. 1,423.-En los contratos bilaterales ninguno de los 
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contratantes está en mora. dejando de cumplir lo pac
tado, mientras el otro no lo cumple por su parte, ó no 
se allana á cumplirlo en la forma y tiempo debidos. 

Art. l,424.--Si la obligación es de hacer y el deudor se 
constituye en mora, podrá pedir el acreedor, junto con 
la indemnización de la mora, cualquiera de estas dos 
cosas, á elección suya: -

l'·l Que se apremie al deudor para la ejecución del 
hecho convenido: 

2g. Que se le autorice á él mismo para hacerlo eje
cutar por un tercero á expensas del deudor. 

Tam bién podrá pedir que se rescinda ¡a obliga
ción y que el deudor le indem nice de los pet-juicios re
sultantes de la infracción del contrato. 

Art. 1,425. -La promesa de celebrar un contrato no pro
duce obligación alguna; salvo que concurran las cir
cunstancias siguientes: 

1;;t Que la promesa conste por escrito: 
2g. Que el contrato prometido no sea de aquellos 

que las leyes declaran ineficaces: 
3~ Que la promesa contenga u!"! plazo ó condición 

que fije la época de la celebración del contrato: 
4,·t Que en ella se especifique de tal manera el con

trato prometido, que solo falten para que sea perfecto, 
la tradición de la cosa, ó las solemnidades que las le
yes prescriban. 

Concurriendo estas circunstancias habrá lugar á 
lo prevenido en el artículo precedente. 

Art. 1,426. -Toda obligación d:; no hacer una cosa SE' re
suelve en la de indemnizar los perjuicios, si el deudor 
contraviene y no puede deshacerse lo hecho. 

Pudiendo destruirse la cosa hecha, y siendo su 
destrucción necesaria para el objeto que se tuvo en mi
ra al tiempo de celebrar el contrato, será el deudor 
obligado á ella, ó autorizado el acreedor para que la 
lleve á efecto á expensas del deudor. 

Si dicho objeto puede obtenerse cumplidamente 
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por otros medios, en este ca:-;o será oído el deudor que 
se allane á prestarlos. 

El acreedor quedará de todos modos indemne. 
Art. 1,427.-La indemni~ación de perjuicios comprende ci 

daño emerg-ente y lucro cesante, ya provengan de 11'0 

haberse cumplido la obligación, ó de haberse cumplido, 
imperfectamente, ó de haber~(' retardado el cump¡i .. 
miento. 

l~xceptúanse los casos en ti ue la ley la limita e~: 
presaroente al daño emergente. 

Art.:l, 428. -Se debe la indero nización de perjuicios desde 
que el deudor se ha .C'Onstituido en mora, Ó, si la oolí.· 
g-ación es de no hacer. desde el momento de la contra·· 
vención. 

Art. 1,429.-Si no se puede imputar dolo al deudor, :solo 
es responsable de los perjuicios que ::;e previeron 6, 
pudieron preverse al tiempo del contrato; pero si hay 
dolo, es responsable de todos los perjuicios que fuer-oo 
una consecuencia inmediata ó directa de no haberse 
cumplido la oblig-ación ó de haberse demorado su CUUl· 

plimiento. 
La mora producida por fuerza mayor ó caso roro 

tuito no da lugar á indem nización de perjuicios. 
Las estipulaciones de los contratante:.; podráu 

modificar estas reglas. 
Art. 1,430.--Si la obligación es de pagar una cantidad de 

dinero, la indemnización de perjuicios por la mora está 
sujeta á las reglas siguientes: 

1~ Se siguen debiendo los intereses coovencioaa· 
les, si se ha pactado un interés superior al legal, ó ea· 
p}ezan á deberse los intereses legales, en el caso contra· 
no: 

2~ I~I acreedor 00 tiene necesidad de justificar 
perjuicios cuando solo cobra intereses; basta el hecb6 
del retardo: 

3<). Se deberán intereses de intereses sólo en el ca· 
sO d~l artículo 1,967: 
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4¡,l Las reglas anteriore~ se aplican á toda especIe 
de renta;.;. cánones y pensione~ periódicas. 

TITULO XIII 

Art. 1.431.-Conocida claramente la intención lle los coo
tratantes, debe estarse á ella má:-:. que á lo literal de 
las palabras. 

Art. 1,432.-Por generales y'ue st!an los términos de uo 
contrato, soto se aplicarán á la mate:'ia sobre que se 
ha contratado. 

Art. l,433. -·-EI sentido en que una dáusuJa puede produ
cir alg-ún efecto, deberá preferir~é ;i aquel en que no 
sea capaz de producir efecto alg-uno. 

Art. 1.434.-1i~n aquellos casos en que no apareciere vo
luntad contraria, deberá cstar::;e á la interpretación 
que mejor cuadre con la naturaleza del contrato. 

Las c1áu~ulas de uso común :-:c prl~sumcr: aunque 
no se exprc:,en. 

Art. 1,435. La,.; cláusulas de UIl .. 'untrat{¡ s<.: inter¡..>retarán 
unas por olras, dándose á cada tina el sentido que me
jor convcllg-a al contrato en su totalidad. 

Podrán tambi¿n iotel'preLarse por las de otro con
trato entre las mismas partes ," ;-;nbre la misma ma
teria. 

O por la aplicación práctica q tle hayar. hecho de 
ellas am bas partes, ó una dc' la=- parte;-; :':00 aprobación 
de la otra . 

Art. 1. 43(,. -Cuando en un (:011 tratu ;-;\..~ ha expresado un 
caso para explicar la ,)bligacióll, no ~e entenderá por 
solo eso haberse querido restringir la convención á ese 
caso, excluyendo los otros á (ltle naturalmente se ex
tienda. 

Art. 1.437.-No pudiendo aplicarse ninguna de las reglas 
precedentes; de interpretación. :-.;e intcrpretad.n las cláu
sulas ambig-uas ú favor del acudor. 
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Pero las cláusulas ambiguas que hayan sido ex
tendidas ó dictadas por una de las partes, sea acreedo
ra ó deudora, se interpretarán en contra suya, siempre 
que la ambigüedad provenga de la falta de una expli
cación que haya debido darse por ella. 

Se presumirá que las cláusulas ambiguas han sido 
dictadas ó extendidas por la parte que tenía más inte
rés en que su sent:do no fuera claro. Si el interés 
fuere igual ó equivalente para ambas partes, se obser
vará lo prescrito en el inciso 19 

TITULO XIV 

DE LOS MODOS DE I~XTINGUIRSI<~ LAS OBLIGAClONI<;S y 

PRIMI<;RAMENTE DI~ LA SOLUCIÓN Ó PAGO EFECTIVO 

Art. 1,438.-Toda obligación puede extinguirse por una 
convención en que las partes interesadas, siendo ca
paces de disponer libremente de lo suyo, consientan en 
darla por cumplida. 

Las obligaciones se extinguen además en todo ó 
parte: 

19 Por la solución ó pago efectivo: 
29 Por la novación: 
39 Por la remisión: 
49 Por la com pensación : 
59 Por la confusión: 
69 Por la pérdida de la cosa que se debe ó por 

cualquier otro acontecimiento que haga imposible el 
cumplimiento de la obligación: 

79 Por la declaración de nulidad ó por la rescisión: 
89 Por el evento de la condición resolutoria: 
99 Por la declaratoria de la prescripción. 
De la prescripción se tratará al fin de este libro; de 

la condición resolutoria se ha tratado en el título' 'De 
las obligaciones condicionales. " 
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CAPITULO I 

DEL PAGO I~FECTIVO E.N GENERAL 

Art. 1,439.-El pago efectivo es la prestación de lo que se 
debe. 

Art. 1,440.-EI pago se hará bajo todos respectos en con
formidad al tenor de la obligación, sin perjuicio de lo 
que en casos especiales dispongan las leyes. 

El acreedor no podrá ser obligado á recibir otra 
cosa que 10 que se le deba, ni aun á pretexto de ser de 
igual ó mayor valor la ofrecida. 

Art. 1,441.-En los pagos periódicos la carta de pago de 
tres períodos determinados y consecutivos hará presu
mir los pago~ de los anteriores períodos, siempre que 
hayan debido efectuarse entre los mismos acreedor y 
s:leudor. 

Art. 1,442.-Los gastos que ocasionare el pago serán de 
cuenta del deudor, sin perjuicio de 10 estipulado y de 
lo que el Juez ordenare acerca de las costas judiciales. 

CAPITULO II 

POR QUIEN PUJ~DI~ I-IACEr~SI'~ EL PAGO 

Art. 1.443.--Puede pagar por el deudor cualquiera perso
na á nom bre del deudor, aun sin su conocimiento Ó 
contra su voluntad, v aun á pesar del acreedor. 

Pero si la obliga~ión es de hacer, y si para la obra 
de que se trata, se-ha tomado en consideración la ap
titud ó talento del deudor, no podrá ejecutarse la obra 
por otra persona con tra la volu n tad del acreedor. 

Art. 1,444. --El que paga sin el conocimiento del deudor 
no-tendrá acción si no para que éste le reembolse 10 
pagado; y no se entenderá subrogado por la ley en el 
lugar y derechos del acreedor, ni podrá compeler al 
acreedor á que le subrogue. 
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Art. 1,44:;.--1~1 pago en que se deb<..: lra~ferir la propiedad 
no es válido. sino en cuanto el que paga ~:' (lueño de 
la cosa pag-ada. ó la paga con el con~entimiento del 
dueño. 

'1'a m pOOl es válido el ¡Jago en (1 uc se ddw trasfe
rir la Iyopiedad. sino en cuanto el que pa~a tiene fa
cultad de enajenar. 

Sin embargo. (uando la cosa ¡Jagada c:, fungible 
y el acreedor la ha consumido de buena fé. se valida 
el pago, aunque haya sido hecho pM el que no era 
dueño. ó no tuvo facultad de enajenar. 

CAPITULO III 

Art. 1,446. -Para que d ¡Jago sea válido debe haccrse- ó al 
acreedor mismo, bajo cuyo nombre se entienden todo~ 
losq ue le hayan sucedido en el crédito. aun á título 
si"ngular, ó á la persona que la ley ó el Juez autoricen 
á recibir IJor él, ó á la pcr~ona diputada por el acree
dor para el cobro. 

El pago hecho de buena [é á la persona que esta
ba entonces en posesión del crédito. es válido, aunque 
después aparezca que d crédito no le pertenecía. 

Art. 1,447.-EI pago hecho á una persona diversa de las 
expresadas en el artículo preceden te es válido; si el 
acreedor lo ratifica de un modo expreso 'ó tácito. pu
diendo kgítimamente hacerlo; ó si el que ha recibido 
el pago sucede en el crédito. como heredero del acree
dor. ó bajo otro títuio cualquiera. 

Cuando el pago hecho á persona incompetente e~ 
ratificado por el acreedor. se mirará como válido desde 
el principio. 

Art. 1.448. -El pago hecho al acreedor es nuio en los casos 
siguien tes: 

19 Si el acreedor no tiene la administración de 
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sus bienes, salvo el caso del artículo 424 inciso 2°, Ó en 
cuanto se probare que la cosa pagada se ha empleado 
en provecho del acreedor. y en cuanto este provecho 
se justifique con arreglo al artícul0 1,558: 

2° Si por el Juez se ha embargado la deuda ó 
mandado retener su pago: 

39 Si se paga al deudor insolvente en fraude de 
los acreedores á cuyo favor se ha abierto concurso. 

A:rt. 1,449.-Reciben legítimamente los tutores y curado
res por sus representados respectivos; los padres .de 
familia por sus hijos, en cuanto tengan la administra
ción de los bienes de éstos; los recaudadores fiscales ó 
de comunidades ó establecimientos públicos, por el 
Fisco ó las respectivas comunidade~ ó establecimien
tos; y las demás personas que por ley especial ó decre
to judicial estén autorizadas para ello. 

Art. 1,450. -La diputación para recibir el pago puede con
ferirse por poder general para la libre administración 
de todos los negocios del acreedor, ó por poder espe
cial para la libre admiOlstración del negocio ó negocios 
en que está comprendido el pago, ó por un simple man
dato comunicado al deudor. 

A.rt. 1,451. ··-Puede ser diputado para el cobro y recibir 
válidamente el pago. cualquiera persona á quien el 
acreedor cometa este encargo, aunque al tiempo de 
conferírsele no tenga la administración de sus bienes 
ni sea capaz de tenerla. 

Art. 1,452.-EI poder conferido por el acreedor á una per-
80na para demandar en juicio al deudor. no le faculta 
por sí solo para recibir el pago de la deuda. 

Art. l,453. --La facultad de recibir por el acreedor no se 
trasmite á los herederos ó representantes de la perso
na diputada por él para este efecto. á menos que )0 

haya expresado así el acreedor 
Art. l,454.-La persona designada por ambos contratan

tes para recibir, no pierde esta facultad por la sola vo
luntad del acreedor; el cual. sin em bargo, podrá ser 
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autorizado por el Juez para revocar este encargo, en 
todos los casos en que el deudor no tenga interés en 
oponerse á ello. 

Art. 1,455. -Si se ha estipulado que se pague al acreedor 
mismo, ó á un tercero, el pago hecho á cualquiera de 
los qos es igualmente válido. Y no puede el acreedor 
prohibir que se haga el pago al tercero, á menos que 
antes de la prohibición haya demandado en juicio al 
deudor, ó que pruebe justo motivo para ello. 

Art. 1,456.-La persona diputada para recibir se hace in
hábil por la demencia ó la interdicción, y en general 
por todas las causas que hacen expirar un mandato. 

CAPITULO IV 

DONDE DI~l3I~ lIACI~RSE EL PAGO 

Art. 1,457.-EI pago debe hacerse en el lugar designado 
por la convención. 

Art. 1,458. -Si no se ha estipulado lugar para el pago y 
se trata de un cuerpo cierto. se hará el pago en ellu
gar en que dicho cuerpo existía al tiempo de consti
tuirse la obligación. 

Pero si se trata de otra cosa se hará el pago en el 
domicilio del deudor. 

Art. 1, 459.--Si hubiere mudado de domicilio el acreedor ó 
el deudor entre la celebración del contrato y el pago, 
se hará siempre éste en el lugar en que sin esa mudan
za correspondería, salvo que las partes dispongan de 
común acuerdo otra cosa. 

CAPITULO V 

COMO Dl~Bl~ HACERSE EL PAGO 

Art. 1,460.-Si la deuda es de un cuerpo cierto, debe el 
acreedor recibirlo en el estado en que se halle; á me-
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nos que se haya deteriondo y que los deterioros pro
vengan del hecho ó culpa del deudor, ó de las perso
nas por quienes éste es responsable; ó á menos que 10:-' 

deterioros hayan sobrevenido después que el deudor 
se ha constituido en mora, .y no provengan de un caso 
fortuito á que la COiia hubiese estado igualmente ex
puesta en poder del acreedor. 

En cualquiera de estas dos suposiciones se puede 
pedir por el acreedor la rescisión elel contrato y la in
demnización de perjuicios; pero :-:.i el acreedor prefiere 
llevarse la especie, ó si el deterioro no pareciere de im
por~a_n~ia, se concederá solamente la indemnización de 
perJ mclOS_ 

Si el deterioro ha sobrevenido antes de constituir
se el deudor en mora, pero no por hecho ó culpa suya. 
sino de otra persona por quien no es responsable, es 
válido el pago de la cosa en el estado en que se encuen
tre; pero el acreedor podrá exigir que se le ceda la ac
ción que tenga su deudor contra el tercero, autor del 
daño. 

Art. 1.46L-ICl deudor !lO puede obligar al acreedor á que 
reciba por partes 10 que se le deba, salvo el caso (ü.: 

convención contraria; y sin perjuicio de lo que dispon
ga n las leyes en casos especiales. 

El pago total de la deuda comprende el de los in
tereses é indemnizaciones que se deban. 

Art. 1,462.--Si hav controversia sobre la cantidad de la 
deuda, ó sobre' sus accesorios, podrá el Juez ordenar, 
mientras se decide la cuestión, el pago de la cantidad 
no disputada. 

Art. 1, ~63. -Si la obligación es de pagar á plazos, se en
tenderá dividido el pago en partes iguale:-;; á menos 
qUE' en el contrato se haya determinado la parte ó cuo
ta que haya de pagarse á cada plazo. 

Art. 1,464.--Cuando concurran entre unos mismos acree
dor v deudor diferen tes deudas, cana una de ellas po
drá ~er satisfecha separadamente; y por consiguiente 

23 
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el deudor de muchos años de una pensión, renta ó cá
non podrá obligar al acreedor á recibir el pago de ur: 
año, aunque no le pague al mismo tiempo los otros. 

CAPITULO VI 

rm LA ¡YIPUTACIÓN Dl<:L PAGO 

Art. 1,465.-Si se deben capital é intereses, el pago se im
putará primeramente á los intereses. salvo que el acree:
dor consienta expresamente que se impute al capital. 

Si el acreedor otorga carta de pago del capital sir: 
mencionar los in tereses. se pre:-iumen éstos pagados. 

Art. 1,466.~Si hay diferentes deudas, puede el deudor al 
verificar el pago. imputarlo á la que elija: pero sin el. 
consentimiento del acreedor no podrá preferir la deudz_ 
no devengada á la que lo está: y si el deudor no impu
ta el pago á ninguna en particular. el acreedor podrá 
hacer la imputación en la carta de pago; y si el deudor 
la acepta, no le será lícito reclamar después. 

Art. 1,4(¡7. Si ninguna de las partes ha imputado el pa
go, se preferirá la deuda que al tiem po del pago esta
ba devengada á la que no lo estaba; y no habiendo di
ferencia bajo este respecto. la deuda que el deudo;.:
eligiere. 

DEL L)ACO POH CONSf(~NACIÓN 

Art. 1,468.-Para que el pago sea válido, no es menester 
que se haga con el consen timien to del acreedor; el pa
go es válicto aun contra la voluntad del acreedor, mE:
diante la consignación. 

Art. 1,469.-La consignación es el depósito de la cosa qUE: 

se debe, hecho á virtud de la repugnancia ó no compa
recencia del acreedor á recibirla, y con las formalida
des necesarias, en manos de una tercera persona. 
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Art. 1,470.-La consignación debe ser precedida de oferta. 
y. para qu~ la oferta sea válida, reunirá las circunstan
cIas que sIguen: 

FL Que sea hecha por una !wr:-:ona capa% de pa
gar: 

2<). Que sea hecha al acreedor, :-;iendo éste capaz 
de recibir el pago, ó á su legítimo representante: 

3<1 Que si la obligación es á plaw ó bajo condición 
suspensiva, haya expirado el plaw ó se haya cum plido 
la condición: 

4'·l Que se ofrezca ejecutar el pago en el lugar de
bido: 

5<1.. Que el deudor haga la oferta ante Juez compe
tente poniendo en sus manos una minuta de lo que 
debe, con los intereses vencidos, si los hubiere, v los 
demás carg-os líquidos; comprendiendo en ella unaodes
cripción individual de la cosa ofrecida. 

Art. 1,471.-EI Juez, con audiencia del acreedor ó de su 
representante, autorizará la consignación, y designa
rá la persona en cuyo poder deba hacerse. 

Art. 1,472. --La ('onsig-nación se hará con citación del acree
dor ó de :-;u Il~gítimo representante; y :,-e extenderá ac
ta de ella po r el Juez. 

Si el acreedor ó su repre:-;entante no hubiere com
parecido á presenciar el depósito. :-;e le notificará éstE 
con intimación de recibir la cosa consignada. 

Art. 1.473. -Si el acreedor se hallare au:-:ente del lugar en 
que debe hacen.;e el pag-o, \. 110 tuviere allí legítimo re
presentante, tendrán lugar la:-; disposiciones ele los nú
meros 19 , 39 , 49 Y 59, del artículo 1,470. 

Hecha la oferta. el Juez, recibida información de 
la ausencia del acreedor, y de la falta de persona que 
le l'epresen te, autorizará la con:-;ignación, y designará 
lél. per:-;ona en cuyo poder deba hacerse; pero se omitirá 
esta designación, si la cosa ofrecida fuere una canti
dad de dinero, y el deudor prefiriere depositarla en las 
arcas del Estado. 

Se extenderá diligencia de la consignación por el 
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Juez; pero en el caso del inciso anterior, bastará agre
gar á los autos el certificado del Jefe de la oficina en 
que se consigne el dinero. 

Se notificará la consignación á u n defensor espe
cial. 

Art. 1,474.--Las expensas de toda oferta y consignación 
válidas serán á cargo del acreedor. 

Art. 1,475.-EI efecto de 1<.. consignación válida es extin
ting-uir la obligación, hacer cesar en consecuencia los 
intereses y eximir del peligro de la cosa al deudor; to
do ello desde el nía de la consignación. 

Art. 1,476.--Mientras la consignación no haya sido acep
tada por el acreedOl-, ó el pago declarado suficiente por 
sentencia 'jue tenga fuerza de cosa iuzgada, puede 
el deudor retirar la consignación; y retfrada, se mirará 
como de ning'ún valor y efecto respecto del consignan-
te y de sus codeudores y fiadores. . 

Art. 1,477.-Cuando la obligación ha sido irrevocablemente 
extinguida, podrá todavía retirarse la consignación, si 
el acreedor consiente en ello. 

Pero en este caso la obligación se mirará como del 
todo nueva; 10:-' cndeudores y fiadores permanecerán 
exentos de ella; y el acreedor no conservará los privile
gios ó hipotecas de su crédito primitivo. Si por vo
luntad de las partes se renovaren las hipotecas prece
dentes, se inscribirán de nuevo, v su fecha será la del 
día de la nueva inscripción. " 

CAPITULO VIII 

Dl':L PAGO CO]\; SUBHOGACIÓ?\ 

Art. 1,478. - La su brogación es la trasmisión de los dere
chos del acreedor á un tercero, que le paga. 

Art. 1,479.-Se subroga un tercero en los derechos del 
acreedor ó en virtud de la ley, ó en virtud de una con
vención del acreedor. 
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Art. 1,480.-Se efectúa la subrogación por el ministerio de 
la ley, y aun contra la voluntad del acreedor. en todo!' 
los casos señalados por las leyes. y especialmente á be
neficio: 

10 Del acreedor que paga á otro acreedor de me
jor derecho en razón de un privilegio ó hipoteca: 

29 Del que, habiendo comprado un in mueble. es 
obligado á pagar á los acreedores á quienes el inmue
ble está hipotecado: 

39 Del que paga una deuda á que se halb obliga
do solidaria ó subsidiariament~: 

49 Del heredero beneficiario que paga cOn su pro
pio dinero las deudas de la herencia: 

59 Del que paga una deuda ajena, consinféndolo 
expresa ó tácitamente el deudor. 

..:-\rt. 1,481.-La subrogación convencioIlal está sujeta á 
las reglas de la cesión de derechos. 

Art. 1,482.-En la subrogación legal, por el hecho del pa
go, se traspasan al nuevo acreedor todos los derechos, 
acciones. privilegios y garantías del antiguo. ya sean 
contra el deudor principal, ya contra tercero:, obliga
dos solidaria ó subsidiariamente á la deuda. 

Si el acreedor ha sido solamente pagado en parte, 
podrá ejercer sus derechos, relativamente á 10 que se 
le reste debiendo. con preferencia al que solo hét paga
do una parte del crédito. 

Art. 1,483.--No obstante lo dispuesto en el artículo ante
rior, para que las hipotecas que ga¡-antizan la deuda 
se traspasen al nuevo acreedor. no basta el so]c) hecho 
del pago, sino que además debe hacerse constar el 
traspaso en el Registro de Hipotecas en virtud de man
da mien to judicial. 

Este mandamiento se librará, á solicitud del nue
vo acreedor, por el Juez ó Tribunal que intervino en el 
pago que motiva la subrogación, pero si ese pago ;,;e 
hubiese hecho privadamente y el traspaso de las hipo
tecas que garantizan la deuda no se hizo con las for
malidades ordinarias, el nuevo acreedor pedirá el man-
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damiento ante el Tribunal que correspnde, quien. 
previa audiencia por veinticuatro horas al acreedor 
primitivo y justificada la subrog-ación legal. accederá á 
la solicitlld. 

CAPITULO IX 

DEL PACO POh> CKSIÓ:-: DE BI1~Nl'~S Ó POl~ ACCIÓ1\ 
KI ECUTI V;\ IlI<~L ACREI~nOI~ (¡ ACRI'~I<~])()I~I'~S 

Art. 1.484. -~La cesión de bienes es el abandono volunta
rio que el deudor hace de todos los suyos á su acreedor 
ó acreedores, cuando, á consecuencia de acciden tes ine
vitables. no se halla en estado de pagar sus deudas. 

Art. 1,485.---I~sla cesión de bienes será admitida por el 
Juez con conocimiento de causa, y el deudor podrá im
plorarla no obstante cualquiera estipulación en con
trario. 

_-\rt. 1,486. -Para obtener la cesión, incumbe al. deudor 
probar su inculpabilidad en el mal estado de sus nego
cios, siem pre que algu no de los acreedores lo exija. 

_-\rt. 1, -1-87_ Los acreedores :serán obligados á aceptar la 
cesión, excepto en los casos siguien tes: 

19 Si el deudor ha enajenado, empeñado ó hipo
tecado, como propios, bienes ajenos á sabiendas: 

2° Si ha sido condenado por hurto. robo, falsifi
cación ó quiebra fraudulenta: 

~)O Si ha obtenido quitas ó esperas de :sus acree
dores: 

4° Si ha dilapidado sus bienes: 
5° Si no ha hecho una exposición circunstanciada 

y verídica del estado de sus negocios, ó se ha valido de 
cualquier otro medio fraudulento para perjudicar á sus 
acreedores. 

Art. 1,48S.-La cesión comprenderá todos los bienes, de
rechos y acciones del deudor, excepto los no embarga
bles. 

No son em bargables: 
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19 El sueldo de los militares y empleados en el 
servicio público y los proventos de los eclesiásticos. si
no en la proporción que establece el C6digo de Proce-
dimientos. . 

La misma regla se aplica á 10:-; montepíos, á todas 
las pensiones remuneratorias del Estado, á los sueldos 
ó salarios que devengue el deudor por cualq uier em
pie o ó cargo, y á las pensiones alimenticias cóngruas 
forzosa:-;. Las pensiones alimenticias necesarias que
dan exentas, en su totalidad de todo embargo: 

29 El lecho del deudor, el de su mujer, los de los 
hijos que viven con él y á sus expensas, y la ropa nece
saria para el abrigo de todas estas personas: 

39 Los libros relativos á la profesión del deudor 
que sean indispensables para el ejercicio de su facultad: 

49 Las máquinas é instrumentos de que se sirve 
el deudor para la enseñanza de alguna ciencia ó arte. 

5° Los uniformes y equipos de los milifares, se
gún su arma y grado: 

69 Los utensilios del deudor artesano ó trabaja
dor del campo, necesarios para su trabajo individual, 
y los frutos de labranza antes de :-;er entrojados: 

79 Los artículos de alimento y combustible que 
existan en poder del deudor, hasta concurrencia de lo 
necesario para el consumo de la familia durante un 
mes: 

89 Los derechos cuyo ejercicio es enteramente per
sonal, como los de uso y habitación: 

99 Los bienes raíces donados ó legados con la ex
presión de no embargables, siempre que se haya hecho 
constar su valor al tiem po de la en trega por tasación 
aprobada judicialmente; pero podrán embargarse por 
el valor adicional que después adquirieren. 

Art. 1,489.-La cesión de bienes produce los efectos si
guientes: 

nal: 
19 El deudor queda libre de todo apremio perso-
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2° Las deudas se extinguen hasta la cantidad eG. 
que sean satisfechas con lo~ bienes cedidos: 

39 Si los bienes cedidos no hubiel-en bastado pa
ra la com pleta solución de la:-: ,<leudas, y el deudor ad
quiere después otros bienes. es obligado á completar 
el pago con éstos. 

La cesión no trasfiere la propiedad de los bienes 
del deudor á los acreedores. sino solo la facultad de 
hacerse pagar con ellos \. sus frutos, con arreglo á 10 
dispuesto en el Código (le Procedimiento~. 

Art. 1,490.-Podrá el deudor arrepentirse de la cesión an
tes de la venta de los bienes ó de cualquiera parte de 
ellos, y recobrar los que existan, pagando previamentE: 
á sus acreedores. 

Art. 1,491. --Hecha la cesión de bienes pot1 rán los acreedo
res dejar al deudor la administración de ellos. y hacer 
con él los arreglos g ue estimaren convenientes, siem
pre que en ello consienta la mayoría de los acreedores 
concu rren tes. 

Art. 1,492. 1~1 acuerdo de la mayoría. obtenido en la For
ma prescrita por el Código "de Procedimientos, :-:eri 
obligatorio para todos los acreedores que hayan sido 
citados en la forma debida. 

Pero los acreedo¡-es privilegiados, prendarios ó hi
potecarios no serán perjudicados por el acuerdo de la 
mayoría. si se hubieren abstenido de votar. 

Art. 1,493.~La cesión de bienes no aprovecha á los cocku
dores solidarios ó subsidiarios, ni al que aceptó la he
rencia del deudor sin beneficio de inventario. 

Art. 1,494.-Lo dispuesto acerca de la cesión en los artí
culos 1,488 v siguientes. s.e aplica al embargo de los 
bienes por acción ejecutiva del acreedor ó acreedores: 
pero en cuanto á la exención de apremio personal se 
estará á lo dispuesto en el Código de Procedimien
tos. 
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CAPITULO X 

DEL PA(~O CON IU~NI<;F'TCTO 1m co:vrPEl'ENC1A 

Art. 1,495.--Beneficio de competencia es el que ~e concede 
á ciertos deudores para no ser obligados á pagar más 
de lo que buenamente puedan. dejándoseles en conse
cuencia lo indispensable para una modesta subsisten
cia. según su clase y circunstancias, y con cargo de 
devolución, cuando mejoren de fortuna. 

Art. 1,496.-EI acreedor es obligado á conceder este bene
ficio: 

19 A sus descendientes ó ascendientes r suegros; 
no habiendo irrogado al acree:dor ofensa alguna de las 
clasificadas entre las causas de desheredación: 

29 A su cónyuge, no estando separado por culpa 
de éste: 

39 A sus hermanos. con tal que 110 se hayan he· 
cho culpables para con el acreedo¡- de una ofensa igual
mente grave que las indicadas como causa de deshere
dación respecto de los descendientes ó ascendiente;.:: 

49 A sus consocios en el mismo caso, pero solo en 
las acciones recíprocas que nazcan del contrato de so
ciedad: 

59 Al donante. pero solo en cuanto se trata de 
hacerle cu m plir la don ación prometida: 

69 Al deudor de buena fé que hizo cesión de bie
nes y es perseguido en los que después ha -adquirido 
para el pago completo de las deuda:; anteriores á la 
cesión, pero solo le deben este beneficio los acreedores 
á cuyo fav?r se hiw. 

Art. 1,497.-No se pueden pedir alimentos y beneficio de 
competencia á un mismo tiempo. El deudor elegirá. 

aF\ 
2!..1 



-- 344 -

TITULO XV 

DE LA XOV AC¡Ói\ 

Art. 1,-I-YH.-La novación es la sustitución de una nueva 
obligación á otra anterior, la cual queda por tanto ex
tinguida. 

Art. 1,499.-El procurador ó mandatario no puede novar 
si no tiene especial facultad para ello, ó no tiene la li
bre administración de los negocios del comitente ó del 
negocio á que pertenece la deuda. 

Art. 1,500.-Para que sea válida la novación es necesario 
que tanto la obligación primitiva como el contrato de 
novación, sean válidos, á lo menos, naturalmente. 

Art. 1,501. La novación puede efectuarse de tres modos: 
19 Sustituyéndose una nueva obligación á otra, 

sin que intervenga nuevo acreedor eS deudor: 
2° Contrayendo el deudor una nueva obligación 

respecto de un tercero, y declarándole en consecuencia 
libre de la obligación primitiva el primer acreedor: 

]9 Sustituyéndose u n nuevo deudor al an tiguo, 
que en consecuencia queda libre. 

Esta tf!rcera especie de novación puede efectuarse 
sin el consentimiento del primer deudor. Cuando se 
efectúa con su consentimiento, el segundo deudor se 
llama delegado del primero. 

Art. l,S02.--Si el deudor no hace más '1ue diputar una 
persona (jue haya de pagar por él, ó el acreedor una 
persona que haya de recibir por él, no hay novación. 

Tampoco la hay cuando un tercero es subrogado 
en los derechos del acreedor. 

Art. 1,S03.-Si la antigua obligación e:-: pura y la nueva 
pende de una condición suspensiva, ó si, por el contra
rio, la antigua pende de una condición suspensiva y la 
n.ueva es pura, no hay novación, mientras (:stá pen
dlen te la condición: y si la condición llega á fallar, ó si 
antes de su cumplimiento se extingue la obligaci6n an
tig-uél, no habrá novación. 
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Con todo, si las partes, al celebrar el segundo con
trato, convienen en que el primero quede desde luegü 
abolido, sin aguardar el cumplimiento de la condición 
pendiente, se estará á la voluntad de las partes. 

~-\rt. l,.sO"¡'.-Para que haya novación, es necesario que lo 
declaren las parte:-;, ó que aparezca indudablemente 
que su intención ha sido novar, porque la nueva obli
gación envuelve. la extinción de la antigua. 

Si no aparece la intención de novar, se mirarán las 
dos obligaciones como coexistentes, y valdrá la obliga
ción primitiva en todo aquello en que la posterior no 
se opusiere á ella, subsistiendo en esa parte los privile
gios y cauciones de la primera. 

Art. 1,.s05.-Las sustitución de un nuevo deudor á otre 
no produce novación, si el acreedor no expresa su vo
luntad de dar por librl' al primitivo deudor. A falta 
de esta expresión, se entenderá que el tercero es sola
mente diputado por el deudor para hacer el pago, ó 
que dicho tercero, se obliga con él solidaria ó subsidia
riamente, según parezca deducirse elel tenor ó espíritu 
del acto. 

Art. 1,.s06.-Si el delegado es sustituido contra su volun
-tad al clelegante; no hay novación, sino solamente ce
sión de acciones del delegante á su acreedor; y los efec
tos. de este acto se sujetan á las reglas de la cesión de 
aCCIOnes. 

Art. 1,507.-EI acrcl'dor que ha dado por libre al deudor 
primitivo, no tiene después acción contra él, aune¡ uc el 
nuevo deudor caiga en insolvencia; á menos e¡ue en el 
contrato de novación se haya reservado este caso ex
presamente, ó que la insolvencia haya sido anterior, y 
pública ó conocida del deudor primitivo. 

Art. 1,508. 1~1 que delegado por alguien de quien creía 
ser deudor y no 10 era, promete al acreedor de éste pa
garle para libertarse de la fals<i deuda, es obligado al 
cumplimiento de su promesa; pero le quedará á salvo 
su derecho contra el delegante para que pague por él, 
ó le recm bolse lo pagado. 
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Art. 1,509.- El que fué delegado por alguien que se creía 
deudor y no lo era, no es obligado al acreedor. y ~i pa· 
g-a en el concepto de ser verdadera la deuda, ~e halla 
para con el (lelcgante en el mismo caso que si la deuda 
hubiera sido verdadera, quedando á salvo su derecho 
al delegante para la restitución de lo indebidamente 
pagado. 

Art. 1,510.-De cualquier modo que se haga la novación, 
quedan por ella extinguidos los in tereses de la pri mera 
deuda, ~i no sc expresa lo con trario. 

Art. 1,511.-8ea que la novación se opere por la sustitu
ción de un nuevo deudor ó sin ella, los privilegios de la 
primera deuda se extinguen por la novación. 

Art. 1,512.-Aunque la novación se opere sin la sustitu
ción ele un nuevo deudor. las prendas ó hipotecas de 
la obligación primitiva no pasan á la obligación poste
rior, á menos que el acreedor y el deudor conveng-an 
expresam.ente en la reserva. 

Pero la reserva de las prend;;ts é hipoteca~ de la 
obligación primitiva no vale, cuando las cosas empeña
das ó hipotecadas pertenecen á terceros. que no acce
den expresamente á la segunda obligación. 

Tampoco vale la reserva en lo que la segunda obli· 
gación tenga demás que la primera. 8i, por ejem plo. 
la primera deuda no producía intereses, y la segunda 
los produjere. la hipoteca de la primera n() se cxtende· 
rá á los intereses. 

Art. 1,513.--Si la novación se opera entre el acreedor y 
uno de sus deudores solidarios. la reserva no puede 
tener efecto sino relativamente á éste. Las prendas é 
hipotecas constituidas por sus codeuclores solidarios se 
extinguen, á pesar de toda estipulación contraria: sal· 
vo que éstos accedan expresamente á la segunda obli
gación. 

Art. 1,514.-Kn los casos y cuantías en que no puede te
ner efecto la reserva, podrán renovarse las prendas é 
hipotecas; pero con las mismas formalidades que si se 
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constituyesen por primera vez, y su fecha será la qUE: 
corresponda á la renovación. 

Art. 1,SL::'.-La novacion liberta á los endeudores solida
rios ó lOubsidiarios, que no han accedido á ella. 

Art. l,S16.-Cuando la segunda obligación consiste sim
plemente en añadir ó quitar una especie. género ó can
tidad á. la primera. los coc1eudores subsidiarios y soli
darios poc1rán ser obligados hasta concurr-encia de 
aquello en qu~ ambas obligaciones convienen. 

Art. 1,S17.-Si la nueva obligación se limita á imponer 
una pena para en c'aso de no cumplirse la primera, \
son exigibles juntamente la primera obligación y la pe
na, los privilegios. fianzas. prendas é hipotecas subsis
tirán hasta (on(ulTencia ele la deuda principal sin la 
pena. ?l1as si en el caso dt' infracci6n es solamente 
exigible la pena. se entenderá novación desde que el 
acreedo¡- exige solo la pena. y quedarán por el mismo 
hecho extinguidos los privilegios. prendas é hipotecas 
de la obligación primitiva. y exonerados los que solida
ria, ó subsidiariamente accedieron á la obliga(ión pri
mitiva. y no á la estipula~~ión penal. 

r\.rt. l,SlK-La ,;imple mutación de lugar para el pago de
jará subsistentes los privilegios. prendas é hipotecas 
de la obligación, y la responsabilidad de los codeudo
res :,:olidarios y subsidiarios, pero sin nuevo grava
men. 

Art. 1,Sl().-La mera ampliación del plazo de una deuda 
no con:':tituye novación; pero pone fin á la responsabi
lidad de los fiadores y extingue la:-:. prendas é hipo te
cai!> constituidas sobre otros bienes que IOSi del deudor: 
salvo que los fiadores ó los dueño,;; de las cosas em pe
ñadas ó hipotecada:-:. accedan expresamente á la a m
pliación. 

Art. 1,S20.-Tampoco la mera reducción del plazo consti
tuye novación; pero no podrá reconvenirse á los deu do
res solidariO:': Ó subsidiarios sino cuando expirE' el pla
zo primitivamente estipulado. 
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Art. 1,521.-Si el acreedor ha consentido en la nueva obli
gación bajo con d ición de que accediesen á ella los co· 
deudores solidarios ú subsidiarios, y si los codeudores 
solidarios ó subsidiarios no accedieren, la novación se 
tendrá por no hecha. 

TITULO XVI 

Art. 1,522.-La remisión ó condonación de una deuda no 
tiene valor, sino en cuanto el acreedor e" hábil para 
disponer de la cosa <] ue es objeto de ella. 

Art. 1,523.-La remisión convencional que procede de me
ra liberalidad, está l:1l tooo "u jeta á las reglas de la 
donación entre vivo". 

Art. 1,524.-Ha\" remisi611 tácita cuando el acreedor entre
ga voluntarIClrncnte al deudor el título de la obliga
ción, Ó 10 destrU\'e ó cancela, con ánimo oe extinguir 
la deuda. El acreedor es admitido á probar que la 
entrega, destrucci()ll {¡ cancelación del título no rué 
voluntaria ó no fué hecha con ánimo de remitir la deu
da. Pero á falta de esta prueba, se entenderá que 
hubo ánimo de condonarla. 

La remisiún oe la prenda Ó oe la hipoteca no bas
ta para se presll ma remisión de la oeuela. 

TITULO XVII 

DE LA COMPE:'\SAcró:\ 

Art. 1,525.-Cuando dos personas son deudoras Ulla de 
otra, se oper~l entre ellas tina compensación que extin· 
gue ambas deudas, del modo y en los casos que van á 
explicarse. 

Art. 1.526.-La compensación se opera por el solo minis
terio de la ley y aún sin consentimiento de 10:-: deuclores; 
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y ambas deudas se extinguen recíprocamente hasta la 
concurrencia de su:.; valores, desde el momento que 
una y otra reunan las calidades siguientes: 

1,t Que sean ambas de dinero ó de cosas fun}óbles 
ó indeterminadas de igual género y calidad: 

2,t Que ambas deudas sean IÍCJuidas: 
3"'- Que am bas sean actualmente exigibles. Las 

esperas ~ncedidas al deudor im piden la co~n pensación. 
Art. 1,527.--Para que haya lugar á la compensación es 

preciso que la:,:. dos parte:,:. sean recíprocamente deudo· 
ras. 

Así el deudor principal no puede oponer á su acree
dor por vía de com pensación lo que el (,creedor deba 
al fiador. 

)Ii requerido el deudor de un pupilo por el tutor 
ó curador, puede o[>ol1erle por da de compensación lo 
que el tutor ó curador le deba á él. 

Ni requerido UI10 de varios deudores solidarios 
pueden compensar su deuda con los créditos de sus 
codeudores contra el mi:,:.mo acreedor, salvo que éstos 
se lo ha\'an concedido. 

Art. 1,528. -::"'Kl mandatario puedC' oponer al acreedor del 
mandante no solo lo~ crédito:,:. de éste, ~;ino sus propios 
créditos contra el mismo acreedor. prestando caución 
de que el mandante dará por firme la compensación. 
Pero no puede com pensar con lo que el mismo man
datario debe á un tercero lo que é:,:.te deba al mandan
te, sino con voluntad del mandante. 

Art. 1,529.-El deudor que acepta sin reserva alguna la 
cesión que el acreedor haya hecho de sus derechos á 
un tercero, no podrá oponer en compensación al cesio
nario los créditos que antes de la aceptación hubiera 
podido oponer al cedente. 

Si la cesiún no ha sido a(~ptada, podrá l"l deudor 
oponer al cesionario todos los créditos que antes de 
notificársele la cesión haya adquirido contrOl. el ceden
te, aun cuando no hubieren llegado á :;er exigibles si
no después de la notificación. 
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Art. 1,S30.--Sin embargo de efectuarse la compensación 
por el ministerio de la ley, el deudor que no la alegare. 
ignorando un crédito que puede oponer á la deuda. 
conservará junto con el crédito mismo las fianzas, pri· 
vilegios, prendas é hipotecas constituidas para su se· 
guridad. 

Art. 1,531.-La compensación no puecle tener lugar en pero 
juicio de los derechos de tercero. 

Así. embargado un crédito. no podrá el deudor 
compensarlo, en perjuicio del embargante, por ningún 
crédito suyo acle¡ uirido después del em bargo . 

.Art. 1,532.-No puede oponerse compensación á la deman· 
da de restitución de una cosa de que su dueño ha sido 
injustamente despojado, ni á la demanda de restitu' 
ción de un depósito, ó de un comodato, aun cuando, 
perdida la cosa, solo subsista la obligación de pagarla 
en dinero. 

Tampoco podrá oponerse compensación á la de' 
manda de indem nización por un acto de violencia ó 
fraude, ni :í. la demanda de alimentos no em barga
bIes . 

.Art. 1,533. Cuando hay mucha:-i deudas compensables. 
deben ~eguirse para la compensación las mismas re
glas que para la imputación del pago. 

Art. 1,53"¡'.-Cuando ambas deudas no :-ion pagaderas en 
un mismo lugar. ninguna de las partes puede oponer 
la compensación. á menos que una y otra deuda sean 
de dinero. y <j ue el que opone la com pensación tome en 
cuen ta los costos de la remesa. 

TITULO XVIII 

DE LA COi\FUSIÓl'\ 

Art. 1.535. -Cuando concurran en una misma persona las 
calidades de acreedor v deudor <"le una misma cosa, se 
verifica de derecho un~ confusión que extingue la deu-
da produce iguales efectos que el pago. 
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Art. 1,536.-La confusión que extingue la obligación prin
cipal extingue la fianza; pero la confusión que extin
gue la fianza no extingue la obligación principal. 

Art. 1,537.-Si el concurso de las dos calidades se verifica 
solamente en una parte de la deuda, no hay lugar á la 
confusión, ni se extingue la deuda, sino en esa parte. 

Art. 1,538.-Si hav confusión entre uno de varios deudo
res solidarios y el acreedor, podrá el primero repetir 
contra cada uno de sus codeudores por la parte Ó cuo
ta que respectivamente les corresponda en la deuda. 

Si por el contrario hay confusión entre uno de va
rios acreedores solidarios y el deudor, será obligado el 
primero á cada uno de sus coacreedores por la parte ó 
cuota que respectivamente les corresponda en el cré
dito. 

Art. 1,539.-Los créditos y deudas del heredero que acep
tó con beneficio de inventario no se confunden con las 
deudas y créditos heredita;-ios. 

TITULO XIX 

DID LA PI~I·mIDA rm LA COSA 0n~ SE DEBT~ 

Art. 1,540.-Cuando el cuerpo cierto que se debe perece. ó 
porque se destruye, ó porque deja de estar en el co
mercio, Ó porque desaparece y se ignora si exis~e, se 
extingue la obligación; salvas empero las excepCiOnes 
de los artículos su bsiguien tes. 

Art. 1,541. -Siempre que la cosa perece en poder del deu
dor, se presume que ha sido por hecho ó por culpa 
suya. 

Art. 1,542.-Si el cuerpo cierto perece por culpa ó durante 
la mora del deudor, la obligación del deudor subsiste, 
pero varía de objeto; el deudor es obligado al precio 
de la cosa v á indemnizar al acreedor. 

Sin e~ bargo, si el deudor está en mora y el cuer
po cierto que se debe perece por caso fortuito que ha-

24 
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bría sobrevenido igualmente á dicho cuerpo en poder 
del acreedor, solo se deberá la indemnización de los 
perjuicios de la mora. Pero si el caso fortuito pudo 
no haber sucedido igualmente en poder del acreedor, 
se debe el precio de la cosa y los perjuicios de la mora. 

Art. 1,543. --Si el deuc10r se ha constituido responsable de 
todo caso fortuito, ó de alguno en particular, se ob· 
servará lo pactado. 

Art. 1,544. -El deudor es obligado á probar el caso fortui
to que alega. 

Si estando en mora pretende que el cuerpo cierto 
habría perecido igualmente en poder del acreedor, se
rá tam bién obligado á probarlo. 

Art. 1,545.-Si apareciere la cosa perdida cuya existencia 
se ignoraba, podrá reclamarla el acreedor, restituyen
do lo que hubiere recibido en razón de su precio. 

Art. 1,546.-Al que ha hurtado ó robado un cuerpo cierto. 
no le será permitido alegar que la cosa ha perecido por 
caso fortuito, aun de aquellos que habrían producido 
la destrucción ó pérdida del cuerpo cierto en poder dél 
acreedor. 

Art. 1,547.-Aunque por haber perecido la cosa se extin
ga la obligación del deudor, podrá exigir el acreedor 
que se le cedan los derechos ó acciones que tenga el 
deudor con tra aq uellos por cuyo hecho ó culpa haya 
perecido la cosa. 

Art. 1,548.-Si la cosa debida se destruye por un hecho 
voluntario del deudor, que inculpablemente ignoraba 
la obligación, se deberá solamente el precio sin otra in
dem nización de perjuicios. 

Art. 1,549.-En el hecho ó culpa del deudor se comprende 
el hecho ó culpa de las personas por quienes fuere res
ponsable. 

Art. 1,550.-La destrucción de la cosa en poder del deu
dor, después que ha sido ofrecida al acreedor, y du
rante el retardo de éste en recibirla, no hace responsa
ble al deudor sino por culpa grave ó dolo. 
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TITULO XX 

DE LA NULIDAD Y LA RESCISIÓN 

Art. 1,551.-Es nulo todo acto ó contrato á que falta al
guno de los requisitos que la ley prescribe para el va
lor del mismo acto ó contrato, seg-ún su especie y la ca
lidad ó estado de las partes. 

La nulidad puede ser absoluta ó relativa. 
Art. 1,552.-La nulidad producida por un objeto ó causa 

ilícita, y la nulidad producida por la omisión de algún 
requisito ó formalidad que las leyes prescriben para 
el valor de ciertos actos ó contratos, en consideración 
á la naturaleza de· ellos, y no á la calidad ó estado de 
las personas que los ejecutan ó acuerdan, son nulida
des absolutas. 

Hay así mismo nulidad absoluta en los actos y 
contratos de personas absolutamente incapaces. 

Cualquiera otra especie de vicio produce nulidad 
relativa, v da derecho á la rescisión del acto ó contrato. 

Art. 1,553.--"La nulidad absoluta puede y debe ser decla
rada por el Juez, aun sin petición de parte, cuando 
a parece de m anifiesto en el acto ó con tra to; puede 
alegarse por todo el que tenga interés en ello, excep
to el que ha ejecutado el acto ó celebrado el contrato, 
sabiendo ó debiendo saber el vicio que lo invalidaba; 
puede así mismo pedirse su declaración por el ministe
rio público en el interés de la moral ó de la ley: y no 
puede sanearse por la ratificación de las partes, ni 
por un lapso de tiempo que no pase de treinta 
años. 

Art. 1,554.-La nulidad relativa no puede ser declarada 
por el Juez, sino á pedimento de parte; nj puede pe
dirse su declaración por el ministerio público en el so
lo interés de la ley; ni puede alegarse sino por aque
llos en cuyo beneficio la han establecido las leyes ó por 
sus herederos ó cesionarios; y puede sanearse por ~ 
lapso de tiem po ó por la ratificación de las partes. 
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Art. 1,555.-Si de parte del incapaz ha habido dolo para 
inducir al acto ó contrato, ni él ni sus herederos ó ce· 
sionarios podrán alegar nulidad. 

Sin em bargo la simple aserción de mayor de edad 
aun cuando por su aspecto parezca tal, ó la de no exis· 
tir la interdicción ú otra causa de incapacidad, no in· 
habilitará al incapaz para obtener el pronunciamiento 
de nulidad. 

Pero si un menor que no estuviere bajo patria po
testad ó bajo tutela afirmase ser mayor de edad, y por 
su aspecto físico pareciere ser tal, no tendrá derecho á 
alegar nulidad de su obligación. 

Art. 1,556.--Los actos y contratos de los incapaces en que 
no se ha faltado á las formalidacJes y req uisi tos nece
sarios, no podrán declararse nulos ni rescindirse, sino 
por las causas en que gozarían de este beneficio las 
personas que administran libremente sus bienes. 

Art. 1,557.-La nulidad pronunciada en sentencia que 
tiene la fuerza de cosa juzgada, da á las partes dere
cho para ser restituidas al mismo estado en que se ha
llarían sino hubiese existido el acto ó contrato nulo; 
sin perjuicio de lo prevenido sobre el objeto ó causa 
ilícita. 

En las restituciones mutuas que hayan de hacer
se los contratantes en virtud de este pronunciamiento, 
será cada cual responsable de la pérdida de las espe
cies, ó de su deterioro, de los intereses y frutos, y del 
abono de las mejoras necesarias, útiles ó voluptuarias, 
tomándose en consideración los casos fortuitos v la 
posesión de buena ó mala fé de las partes; todo ell~ se
gún las reglas generales y sin perjuicio de lo dispuesto 
en el siguiente artículo. 

Art. 1,558.~Si se declara nulo el contrato celebrado con 
una persona incapaz sin los requisitos que la ley exige. 
el que contrató con ella no puede pedir restitución ó 
reembol.so de lo que gastó ó pagó en virtud del con
trato, Slt10 en cuanto probare haberse hecho más rica 
con ello la persona incapaz. 
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Se entenderá haberse hecho ésta más rica, en 
cuanto las co!)as pagadas ó las adquiridas por medio 
de ellas, le hu bieren sido necesarias; ó en cuanto las 
COSéiS pagadas ó las adquiridas por medio de cl1as, que 
no le hubieren sido necesarias, subsistan y se C(uisiere 
retenerlas. 

Art. 1,S59.-L::t nulidad judicialmente pronunciada da ac
ción reivindicatoria contra terceros poseedores, sin 
perjuicio de las excepciones legales. 

Art. 1,560. '-Las acciones rescisorias v resolutorias no se 
darán contra tercero de buena fé Z}ue haya i!1scrito el 
título de su respectivo derecho, sino cuando dichas ac
ciones se fundan en causas que consten explícitamen
te en el instrumento registrado. 

Art. l.S61.-Cuando dos ó más personas han contratado 
co!: un tercero, la nulidad declarada á favor de una de 
ella s no a provcchará á las otras. 

Art. 1,562.-~1 plaw para pedir la rescisión durará cuatro 
años. 

Este cuadrienio se contará, en el caso de violencia, 
desde el día en que ésta hubiere cesado; en el caso de 
error ó de dolo, desde el día de la celebración del acto 
ó contrato. 

Cuando la nulidad proviene de una incapacidad 
legal, se contará el cuadrienio desde el día en que haya 
cesado esta incapacidad. 

A las personas jurídicas se les duplicará el cua
drienio, v se contará desde la fecha del acto ó cüntrato. 

Todo lo cual se en tiende en los casos en que leyes 
especiales no hubieren designado otro plaw. 

Art. 1,563.-Los herederos mayores de edad gozarán del 
cuadrienio entero, si no hubiere principiado á correr; 
y gozarán del residuo en caso contrario. 

A los herederos menores cm pieza á correr el cua
drienio ó su residuo, desde que hubieren llegado á edad 
mayor. 

Pero en este caso no se podrá pedir la declaración 
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de nulidad, pasados treinta años desde la celebración 
del acto ó contrato. 

Art. 1,564. -La ratificación necesaria para sanear la nuli
dad cuando el vicio del contrato es susceptible de este 
remedio, puede ser expresa 6 tácita. 

Art. 1,565.--Para que la ratificación expresa sea válida, 
deberá hacerse con las solemnidades á que por la ley 
está sujeto el acto ó contrato que se ratifica. 

Art. 1,566.-La ratificación tácita es la ejecución volunta
ria de la ol:lligación contratada. 

Art. 1,567.-Ni la ratifica.ci6n expresa ni la tácita serán 
válidas, sino emanan de la parte ó partes que tienen 
derecho de alegar la nulidad. 

Art. 1,568.-No vale la ratificación expresa ó tácita oel 
que no es capaz oc contratar. 

TITULO XXI 

me LA PRUEBA DE LAS OBLH~ACIONES 

Art. 1,5()<).-Incumbe probar las obligaciones {¡ su extin
ción al que alega aquellas ó ésta. 

Las pruebas consisten en instrumentos públicos 
ó privados, testigos, presunciones. confesión de parte, 
juramento deferido, é inspección personal del Juez y 
peritos. 

Art. 1,570.--Instrumento público ó auténtico es el autori· 
zado con las solemnidades legales por el competenk 
funcionario. 

Otorgado ante escribano ó Juez cartulario é in
corporado en un protocolo ó registro público, se llama 
escritura pública. 

A rt. 1,571. -El instrumento público hace plena fé en cuan
to al hecho de haberse otorgado y su fecha. pero no 
en cuanto á la verdad de las declaraciones que en él 
hayan hecho los interesados. En esta parte no hace 
plena fé, sino contra los declarantes. 
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Las obligaciones y descargos contenidos en él ha
cen plena prueba respecto de los otorgantes y de las 
personas á quienes se trasfieran dichas obligaciones \. 
descargos por título universal ó singular. ' 

Art. 1,572.-La falta de instrumento público no puede su
plirse por otra prueba en los actos y contratos en que 
la ley requiere esa solemnidad; y se mirarán como no 
ejecutados ó celebrados aun cuando en ellos se prome
ta reducirlos á instrumento público dentro de cierto 
plazo, bajo una c1<.l.usula penal: esta cláusula no tendrá 
efecto'" algu no. 

Fuera de los casos indicados en este artículo, el 
instrumento defectuoso por incompetencia del funcio
nario ó por otra falta en la for:ma, valdrá como instru
mento privado. 

Art. 1,573.-El instrumento privado, reconocido judicial. 
mente por la parte á quien se opone, ó que se ha mano 
dado tener por reconocido en los casos y con los requi. 
sitos prevenidos por ley, tiene el valor de escritura 
pública respecto de los que aparecen ó se reputan ha· 
berlo suscrito, y de las personas á quienes se han tras
ferido las obligaciones y derechos de éstos. 

Art. 1,574. -La fecha (1e un instrumento privado no se 
cuenta respecto de terceros sino desde el fallecimiento 
de alguno de los que 10 han firmado, ó desde el día en· 
que ha sido copiado en un registro público, ó en que 
conste haberse presentado en juicio, ó en que haya to
mado razón de él ó le hava inventariado un funciona
rio competente, en el carácter de tal. 

Art. 1,575.-Los asientos, registros y papeles domésticos 
únicamente hacen fé contra el que los ha escrito ó fir
mado, pero solo en aquello que aparezca con toda cla
ridad, y con tal <J ue el que quiera aprovecharse de 
ellos no los rechace en la parte que le fuere desea vo
rabIe. 

Art. 1,576.-La nota escrita ó firmada por el acreedor á 
continuación, al margen ó al dorso de una escritura 
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que siempre ha estado en su poder, hace fé en todo lo 
favorable al deudor. 

Lo mismo se extenderá á la nota escrita ó firmada 
por el acreedor, á continuación, al margen o al dorso 
del duplicado de una escritura, encontrándose dicho 
duplicado en poder del deudor. 

Pero el deudor que quisiere aprovecharse de lo 
que en la nota le favorezca, deberá aceptar también lo 
que en ella le fuere desfavorable. 

Art. 1,577. -El instru mento público ó privado hace fé en
tre las partes aun en lo meramente enunciativo, con 
tal que tenga relación directa con 10 dispositivo del 
acto ó contrato. 

Art. 1,578.- Las escrituras privadas hechas por los contra
tantes para alterar lo pactado en escritura pública, no 
producirán efecto alguno contra terceros. 

Tampoco lo producirán las contraescrituras pú
blicas, cuando no se ha tomado razón de su contenido 
al margen de la escritura matriz cuyas disposiciones 
se alteran en la contraescritura, y del testimonio en 
cuya virtud ha obrado el tercero. 

Si no fuere posible obtener el testimonio, deberá 
darse aviso al público, en el periódico oficial del Go· 
bierno, del contenido de la contra escritura. 

Art. 1,579.-No se admitirá prueba de testigos respecto de 
una obligación que haya debido consignarse por es
crito. 

Art. 1,580.-Deberán constar por escrito los actos ó con
tratos que contienen la entrega ó promesa de una co
sa que valga m ás de doscien tos pesos. 

No será admisible la prueba de testigos en cuanto 
adicione ó altere de modo alguno lo que se expresa en 
el. acto ó contrato, ni sobre lo que se alegue haberse 
dIcho antes, ó al tiempo ó después de su otorgamien
to, aun cuando en alguna de estas adiciones ó modifi
caciones se trate de una cosa cuyo valor no alcance á 
la referida suma. 

aF\ 
2!..1 



- 359-

No se incluirán en esta suma los frutos, intereses 
ú otros accesorios de la especie ó cantidad debida. 

Art. 1,581.-Al que demanda una cosa de más de doscien· 
tos pesos de valor, no se le admitirá la prueba de tes· 
tigos, aunque limite á ese valor la demanda. 

Tampoco es admisible la prueba de testigos en las 
demandas de menos de doscientos pesos, cuando se 
declara que lo que se demanda es parte ó resto de un 
crédito que debió ser consignado por escrito y no lo 
fué. 

Art. 1,582.-Exceptúanse de lo dispuesto en los tres ar
tículos precedentes los casos en que haya un principio 
de prueba por escrito, es decir, un acto escrito del de
mandado ó de su representante. que hag¡¡. verosímil el 
hecho litigioso. 

Así, un pagaré de más de doscientos pesos en que 
se ha comprado una cosa que ha de entregarse al deu
dor, no hará plena prueba de la deuda porque no cer
tifica la entrega; pero es un principio de prueba para 
que por medio de testigos se supla esta circunstancia. 

Exceptúanse también los casos expresamente ex
ceptuados e'n este Código y en los Códigos especiales. 

Art. 1,583. - Las presu nciones son legales ó judiciales. 
Las legales se reglan por el artículo 45. 
Las que deduce el Juez deberán ser graves, preci

sas y concordantes. 
Art. 1,584.-La confesión que alguno hiciere en juicio por 

sÍ, ó por medio de apoderado especial, ó de su repre
sentante legal, y relativa á un hecho personal ~e la 
misma parte, producirá plena fé contra ella, aunque 
no haya un principio de prueba por escrito; salvos los 
casos com prendidos en el artículo 1,572,' inciso 19 y los 
demás que las leyes exceptúen. 

No puede ser dividida con'.:ra el confesante acep
tando lo que le perjudica y desechando 10 que le favo
vorece, sino en los casos previstos en el Código de Pro
cedimien tos. 
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Tampoco podrá el confesante revocarla, á no 
pro barse que ha sido el resultado de u n error de he
cho. 

Art. l,585.-Sobre el juramento deferido por el Juez ó por 
una de las partes á la otra, sobre la inspección perso
nal del Juez, y sobre la prueba pericial, se estará á lo 
dispuesto en el Código de Procedimientos. 

TITULO XXII 

DE LAS CAPITULACIONES MATRIMONIALES Y DE LAS 
DONACIONES POR CAUSA DE MATRIMONIO 

Art. 1,586. --::-Se conocen con el nombre de capitulaciones 
matrimoniales las convenciones que celebran los espo
sos antes ó después de contraer matrimonio, relativas 
á los bienes que aportan á él, Y á las donaciones y con
cesiones que se quieran hacer el uno al otro, de presen
te ó futuro. 

Art. 1,587. - Las capitulaciones matrimoniales se otorga
rán por escritura pública; pero cuando no ascienden á 
más de quinientos pesos los bienes aportados al matri
monio por ambos esposos juntamente. y en las capitu
laciones matrimoniales no se constituven derechos so
bre bienes raíces, que valgan más de doscientos pesos, 
bastará que consten en escritura privada. firmada por 
las partes y por tres testigos domiciliados en el dis· 

trito. 
De otra manera no valdrán. 

Art. l,58S.-Las capitulaciones matrimoniales no conten
tendrán estipulaciones contrarias á las buenas costum
bres ni á las leyes. No serán, pues, en detrimento de 
los derechos y obligaciones que las leyes señalan á cada 
cónyuge respecto del otro ó de los descendientes co, 
mUDes. 

Art. 1,589. -El menor hábil para contraer matrimonio po
drá hacer en las capitulaciones matrimoniales, con 
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aprobación de la persona ó personas cuyo consenti
miento le haya sido necesario para el matrimonio. to
das las estipulaciones de que sería capaz si fuese ma" 
yor; menos las que tengan por objeto renunciar 108 
gananciales. ó enajenar bienes raíces. ó gravarlos con 
hipotecas ó s"ervidum bres. 

Para las estipulaciones de estas clases será siem· 
pre necesario que la justicia autorice al menor. 

El que se halla bajo tutela necesitará de la auto
rización de su tutor para las capitulaciones matrimo
niales. y en 10 demás estará sujeto á las mismas reglas 
que el menor. 

Art. 1.590.-Las donaciones que un esposo hace á otro 
antes de celebrarse el matrimonio v en consideración á 
él. Y las donaciones que un tercer~ hace á cualquiera 
de los esposos. antes ó después de celebrarse el matri
monio y en consideración á él, se llaman en general do
naciones por causa de matrimonio. 

Art. 1,591.-Las promesas que un esposo hace al otro an
tes de celebrarse el matrimonio v en consideración á él. 
ó que un tercero hace á uno de ¡os esposos en conside
ración al matrimonio. se sujetarán á las mismas reglas 
que las donaciones de pr~sente. pero deberán constar 
por escritura pública, ó por confesión del tercero. 

Art. 1.592. -Ninguno de los esposos podrá hacer donacio
nes al otro por causa de matnmonio, sino hasta el va
lor de la cuarta parte de los bienes de su propiedad 
que aportare. 

Art. 1,593. -Las donaciones por causa de matrimonio, sea 
qUE' se califiquen de dote, arras ó con cualquiera otra 
denominación, admitE'n plazos, condiciones y cuales
quiera otras estipulaciones lícitas, y están sujetas á las 
reglas generales de las donaciones, en todo 10 que no 
se oponga á las disposiciones especiales d~" este título. 

En todas ellas se entiende la condición de cele
brarse ó haberse celebrado el matrimonio. 

Art. 1,594. -Declarada la nulidad del matrimonio podrán 
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revocarse todas las donaciones que por causa de! mis· 
mo matrimonio se hayan hecho al que lo contrajo de 
mala fé, con tal que de la donación y de su causa haya 
constancia por escritura pública. 

En la escritura del esposo donante se presume 
3iempre la causa de matrimonio. aunque no se exprese. 

Carecerá de esta acción revocatoria el cónyuge pu
tativo que también lo contrajo de mala fé. 

Art. 1, 595. -En las don aciones entre vi vos ó asignaciones 
testamentarias por causa de matrimonio, no se enten
derá la condición resolutoria de faltar el donatario ó 
asignatario sin dejar sucesión, ni otra alguna, que no 
se exprese en el respectivo instrumento, ó que la ley no 
prescriba. 

Art. 1,596.-Si por el hecho de uno de los cónyuges se di· 
suelve el matrimonio antes de consumarse, podrán re· 
vocarse las donaciones que por causa de matrimonio se 
le hayan hecho, en los términos del artículo 1,594. 

Carecerá de esta acción revocatoria el cónyuge por 
cuyo hecho se disolviere el matrimonio. 

TITULO XXIII 

DE LA CO::.v1PRA VENT A 

Art. 1,597.-La compraventa es un contrato en que una 
de las partes se obliga á dar una cosa y la otra á pa
garla en dinero. Aquélla se dice vender y ésta com
prar. El dinero que el comprador da por la cosa ven· 
dida, se llama precio. 

Art. 1,598. -Cuando el precio consiste parte en dinero y 
parte en otra cosa, se entenderá permuta si la cosa 
vale más que el dinero; y venta cuando el dinero sea 
igual ó mayor que el valor de la cosa. 
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CAPITULO I 

DE LA CAPACIDAD PARA EL CONTRATO DE VENTA 

Art. 1,599.-80n hábiles para el contrato de venta todas 
las personas que la ley no declara inhábiles para cele
brarlo ó para celebrar todo contrato. 

Art. 1,600.--Es nulo el contrato de venta entre padre ó 
madre y el hijo que está bajo la patria potestad del 
uno ó de la otra_ 

Art. 1,601.-8e prohibe á los administradores de estable
cimientos públicos vender parte alguna de los bienes 
que administran. y cuya enajenación no está compren
dida en sus facultades admininistrativas ordinarias; 
salvo el caso de expresa autorización de la autoridad 
competente.' 

Art. 1,602.-Al empleado público se prohibe comprar los 
bienes públicos ó particulares que se vendan por su 
ministerio; y á los Jueces. abogados. procuradores ó 
secretarios. los bienes en cuyo litigio han intervenido, 
y que se vendan á consecuencia del litigio aunque la 
venta se haga en pública subasta_ 

Art. 1,603.-No es lícito á lo~ tutores y curadores comprar 
parte alguna de los bienes de sus pupilos, sino con 
arreglo á lo prevenido en el título . 'De la administra
ción de los tutores y curadores." 

Art. 1,604.-Los mandatarios, y los síndicos de los con
cursos, están sujetos en cuanto á la compra ó venta 
de las cosas que hayan de pasar por sus manos, en vir
tud de estos encargos, á 10 dispuesto en el artículo 
1,904. 

CAPITULO Ir 

FORMA Y REQUISITOS DEL CONTRATO DE VEKTA 

Art. 1,605.--La venta se reputa perfecta, desde que las 
partes han convenido en la cosa que es objeto de la 

aF\ 
2!..1 



- 364-

venta y en el precio; salvo las excepciones siguientes 
y las contenidas en las leyes especiales. eX') 

La ven ta de los bienes raíces, y servid u m bres, y 
la de una sucesión hereditaria, no se reputan perfec
tas ante la ley, mientras no se ha otorgado escritura 
pública. 

Los frutos y flores pendientes, los árboles cuya 
madera se vende, los materiale" de un edificio que va 
á derribarse, los materiales que naturalmente adhieren 
al suelo, como piedras y sustancias minerales de toda 
clase, no están sujetos á esta excepción. 

Cuando Jos bienes raíces, servidum bres ó sucesión 
hereditaria, no valieren más de doscientos pesos, no es 
necesaria escritura pública pal"a la perfección de la 
venta. Basta en tal caso que el contrato se consigne 
en un instrumento privado, otorgado ante dos testi
gos que sepan leer y escribir y firmen el instrumento. 

Art. 1,606.-Si los contratantes estipularen qU2 la venta 
de otras cosas que las en u merad as en el inciso 2° del 
artículo precedente no se repute perfecta hasta el otor
gamiento de escritura pública ó privada, podrá cual
quiera de las partes retractarse mientras no se otor' 
gue la escritura ó no haya principiado la entrega de 
la cosa vendida. 

Art. 1,607.-Si se vende con arras. esto es, dando una co· 
sa en prenda de la celebración del contrato, se entien
de que cada uno de los contratantes podrá retractarse; 
el que ha dado las arras. perdiéndolas; y el que las ha 
recibido, restituyéndolas dobladas. 

Art. 1,608.-Si los contratantes no hubieren fijado plazo 
dentro del cual puedan retractarse, perdiendo las arras, 
no habrá lugar á la retractación después de lo" dos 
meses subsiguientes á la convención. 

Art. 1,609.-Si expresamente se dieren arras como parte 

( ) Ventas en subasta pública ante Jueces, Alcallles, etc. ( Véase 
;lpéI1l1ice). 
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del precio, ó como señal de quedar convenidos los con
tratantes, quedará perfecta la venta; sin perjuicio de 
lo prevenido en el artículo 1. 605, inciso 29 

No constando alguna de estas expresiones por es
crito, se presumirá de derecho que los contr2.tantes se 
reservan la facultad de retractarse según los dos artí
culos preceden tes. 

Art. 1,610.--Los impuestos fiscales ó municipales, las cos
tas de la escritura y de cualesquiera otras solem nida
des de la venta, serán de cargo del vendedor; á menos 
de pactarse otra cosa. 

El testimonio de la escritura lo pagará el compra-
dor, salvo estipulación contraria. . 

Art. 1,611.-La venta puede ser pura y simple, ó bajo 
condición suspensiva ó resolutoria. 

Puede hacerse á plazo para la en trega de la cosa 
ó del precio. 

Puede tener por objeto dos ó más cosas alternati-
vas. 

Bajo todos estos respectos se rige por las reglas 
generales de los contratos, en 10 que no fueren modi
ficados por las de este título. 

CAPITULO III 

DEL PRECIO 

Art. 1,612.-El precio de la venta debe ser determinado 
por los contratantes. 

Podrá hacerse esta determinación por cualesquie
ra medios ó indicaciones que lo fijen. 

Si se trata de cosas fungibles y se vende al co
rriente de plaza, se entenderá el del día de la entrega, 
á menos de expresarse otra cosa. . . 

Art. 1,613.-Podrá así mismo dejarse el precio al arbItrIO 
de un tercero; y si el tercero no lo determinare, podrá 
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hacerlo por él cualquiera otra persona en quien convi
nieren los contratantes: en caso de no convenirse, no 
habrá venta. 

No podrá dejarse el precio al arbitrio de uno de 
los contratantes. 

CAPITULO IV 

DE 'LA COSA VENDIDA 

Art. 1,614.-Pueden venderse todas las cosas corporales ó 
incorporales, cuya enajenación no esté prohibida por 
ley. 

Art. 1,615.-Es nula la venta de todos los bienes presen
tes ó futuros ó de unos y otros, ya se venda el total ó 
una cuota; pero será válida la venta de todas las espe
cies, géneros y cantidades, que se designen en contra
to celebrado conforme á la ley aunque se extienda á 
cuanto el vendedor poseea ó espere adquirir, con tal 
que no comprenda objetos ilícitos. 

Las cosas no comprendidas en esta designación se 
entenderá que no lo son en la venta: toda estipulación 
contraria es nula. 

Art. 1,616.--Si la cosa es común de dos ó más personas 
proindiviso, entre las cuales no intervenga contrato de 
sociedad, cada una de ellas podrá vender su cuota, 
aun sin el consentimiento de las otras. 

Art. 1,617.-La venta de cosas que no existen, pero se es
pera que existan. se entenderá hecha bajo la condición 
de existir, salvo que se exprese lo contrario, ó que por 
la naturaleza del cont~ato aparezca que se compró la 
suerte. 

Art. l,618.-La venta de una cosa que al tiempo de per
feccionarse el contrato se supone existente y no existe, 
no produce efE'cto alguno. 

Si faltaba una parte considerable de ella al tiem
po de perfeccionarse el contrato, podrá el com prador 
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á su arbitrio desistir del contrato, ó darlo por subsis
tente, abonando el precio á justa tasación. 

El que vendió á sa bien das lo que en el todo ó en 
una parte considerable no existía , resarcirá los perjui
cios al comprador de buena fé. 

Art. 1,619.-La venta de cosa ajena y la compra de cosa 
propia no valen: el com prador que ignoraba el vicio del 
contrato, en el primer caso, tiene derecho á los daños 
y perjuicios, aun contra el vendedor de buena fé; en el 
segundo, podrá pedir que se le restituya el precio. 

Art. 1,620.-Los frutos naturales, pendientes al tiempo 
de la venta, v todos los frutos, tanto naturales como 
civiles, que d"espués produzca la co:,;a, pertenecerán al 
comprador, á menos que se haya es tipulado entregar 
la cosa al cabo de cierto tiempo ó en el evento de cier
ta condición; pues en estos casos no pertenecerán lo~ 
frutos al comprador, sino vencido el plazo. ó cumplida 
la condición. 

Todo lo dicho en este artículo puede ser modifica· 
do por estipulaciones expresas de los contratantes. 

CAPITULO V 

DE LOS EFECTOS INMEDIATOS DEL COKTRATO DE VB~KTA 

Art. 1,621.-Si alguien vende separadamente una cosa á 
dos personas, el comprador á quien se haya hecho la 
tradición será preferido al otro, si ha hecho la tradi
ción á los dos, aquel á quien se haya hecho primero se
rá preferido, y si á ninguno se ha hecho, el título más 
antiguo prevalecerá. 

Art. 1,622. -La venta de cosa ajena, ratificada después 
por el dueño, confiere al comprador los derechos de tal 
desde la fecha de la ven tao 

Art. 1,623.-Vendida ventregada á otro una cosa ajena, 
si el vendedor adq~iere después el dominio de ella, se 
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mirará al comprador como verdadero dueño desde la 
fecha de la tradición. 

Por consiguiente, :,;i el vendedor la vendiere á otra 
persona después de adquirido el dominio, subsistirá el 
dominio de ella en el primer comprador. 

Art. 1,624. -La pérdida, deterioro ó mejora de la especié 
ó cuerpo cierto que se ven de, pertenece al vendedor 
mien tras no se ha efectuado la tradición de la cosa. 

Si la cosa es de las que ordinariamente se venden 
al peso, cuenta ó medida, la pérdida, deterioro ó me
jora pertenecerá al vendedor, mientras no se haya efec
tuado la pesa, cuenta ó medida. 

Art. 1,625.-Si avenidos vendedor y comprador en el pre
cio, señalaren día para el peso. cuenta ó medida, y el 
uno ú el otro no compareciere en él, será éste obliga
do á resarcir al otro los perjuicios que de su negligen
cia resultaren; y el vendedor ó comprador que no fal
tó á la cita, podrá, si le conviniere, desistir del con
trato. 

Art. 1,626.-Si se estipula que se vende á prueba, se en
tiende no haber contrato mientras el comprador no 
declara que le agrada la cosa de que se trata, y la pér
dida, deterioro 6 mejora pertenece entre tanto al ven
dedor. 

Sin necesidad de estipulación expresa se entiende 
hacerse á prueba la venta de todas las cosas que se 
acostumbran vender de ese modo. 

CAPITULO VI 

Dl<~ LAS OBLIGAClO~ E;S DB';L VENDEDOR y PRIMERAMENTE 

DE LA OBLIGACIÓN DB~ B~NTREGAR 

Art. 1,627.-Las obligaciones del vendedor se reducen en 
general á dos, la entrega ó tradición, y el saneamiento 
de la cosa vendida. 
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La tradición se sujetará á las reglas dadas en el 
título VI del libro 29 

Art. 1,628.-Al vendedor tocan naturalmente los costos 
que se hicieron para poner la cosa en disposición de 
entregarla, y al comprador los que se hicieren para 
trasportarla después de entregada. 

Art. 1,629.-El vendedor es obligado á entregar la cosa 
vendida inmediatamente despu~s del contrato, ó á la 
época prefijada en él. 

Si el vendedor por hecho ó culpa suya ha retarda
do la entrega, podrá el com prador á su arbitrio per
severar en el contrato ó desistir de él, y en ambos ca· 
sos con derecho para ser indemnizado de los perjuicios 
según las reglas generales. 

Todo 10 cual se entiende si el comprador ha paga
do ó está pronto á pagar el precio íntegro ó ha estipu
lado pagar á plazo. 

Pero si después del contrato hubiere menguado 
considerablemente la fortuna del comprador" de modo 
que el vendedor se halla en peligro inminente de per
der el precio. no se podrá exigir la entrega aunque se 
haya estipulado plazo para el pago del precio, sino pa
gando ó a:;;egurando el pago. 

Art. 1,630.-Si el comprador se constituye en mora de re
cibir. aboml1-á al vendedor el alquiler de los almacenes, 
graneros ó vasijas en que se contenga 10 vendido, y el 
vendedor quedará descargado del cuidado ordinario 
de conserva¡- la cosa, y solo será ya responsable del 
dolo ó de la culpa grave. 

Art. 1,631.-EI vendedor es obligado á entregar lo que 
reza el contrato. 

Art. 1,632.-La venta de una vaca, yegua ú otra hembra 
comprende naturalmente la del hijo que lleva en el 
vientre ó que amamanta; pero no la del que puede pa· 
cer y alimentarse por sí solo. 

Art. l,633.-En la venta de una finca se comprenden na
turalmente todos los accesorios, que según los artícu· 
íos 3)()1 y siguientes se reputan inmuebles. 
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Art. 1,634.-Un predio rústico puede vender~e con rela
ción á !oiU cabida ó como una especie ó cuerpo cierto. 

Se vende con relación á su cabida, cuando el pre· 
cio ~e refiere á la unidad de medida ó á un número de 
unidades; salvo que las partes declaren que no entien
den hacer diferencia en el precio, aunque la cabida real 
resulte mayor ó menor que la cabida que reza el con
trato. 

Art. 1,635.--Si ~e vende el predio con relación á su cabi
da, y la cabida real fuere mayor que la cabida declara
da, deberá el comprador aumentar proporcionalmente 
el precio; salvo que el precio de la cabida que sobre, al
cance á más de una décima parte del precio de la cabi
da real; pues en este ca~o podrá el comprador, á su' 
arbitrio, ó aumentar proporcionalmente el precio ó de
sistir del contrato; y si desiste. se le resarcirán los per
juicios según las reglas generales. 

y ~i la cabida real es menor que la cabida decla
rada, deberá el vendedor completarla; y si ésto no le 
fuere posible, ó no se le exigiere, deberá sufrir una di
minución proporcional del precio; pero si el precio de 
la cabida que falte alcanza á más de una décima parte 
del precio de la cabida com pleta, podrá el coro prador. 
á su arbitrio, ó aceptar la diminución del precio, ó de
s!stir del contrato en los términos del precedente in
CISO. 

Art. 1,636.-Si el predio se vende como un cuerpo cierto, 
no habrá derecho por parte del comprador ni del ven
dedor para pedir rebaja ó aumento del precio. sea cual 
fuere la cabida del predio. 

Sin embargo, si se vende con señalamiento de lin
deros, estará obligado el vendedor á entregar todo le: 
com prendido en ellos; y si no pudiere ó no se le exigie
re, se observará lo prevenido en el inciso 29 del artícu
lo preceden te. 

Art. 1,637. -Las acciones dadas en los dos artículos pre
cedentes expiran al cabo de un año, contado desde 1,,
entrega. 
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Art. 1, 638. -Las reglas dadas en los dos artículos referi
dos se aplican á cualquier todo ó conjunto de efectos ó 
mercaderías. 

CAPITULO VII 

DE LA OBLIGACIÓN DE SANEAMIENTO Y PRIMERAMENTE 

DEL SANEAMIB~NTO POR EVIccrÓN 

Art. 1,639.-La obligación de saneamiento comprende dos 
objetos: amparar al comprador en el dominio y pose
sión pacífica de la cosa vendida, y responder de los de
fectos ocultos de ésta, llamados vicios redhibitorios. 

Art. 1,640.-Hay evicción de la cosa comprada, cuando el 
comprador es privado del todo ó parte de ella, por sen
tencia judicial. 

Art. 1,641.-- El vendedor es obligado á sanear al compra
cIar todas la:..; evicciones que tengan una causa anterior 
á la venta, salvo en cuanto se haya estipulado lo con
trario. 

Art. 1,642.-La acción de saneamiento se intentará contra 
todos los herederos del vendedor, pero cada uno de és
tos es responsable solamente á prorrata de su cuota 
hereditaria. 

La misma regla se aplica á los vendedores que por 
un solo acto de venta hayan enajenado la cosa. 

Art. 1,643. --Aquél á quien se demanda una cosa compra
da podrá intentar contra el tercero de quien su vende
dor la hubiere adquirido, la acción de saneamiento que 
contra dicho tercero competería al vendedor, si éste 
hubiere permanecido en posesión de la cosa. 

Art. 1,644.--Es nulo todo pacto en que se exima al vende
dor del saneamiento de evicción, siempre que en ese 
pacto haya habido mala fé de parte suya. 

Art. 1,645.--El comprador á quien se demanda la cosa 
vendida, por causa anterior á la venta, deberá citar 
judicialmente al vendedor para que comparezca á de
fenderla. 
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Esta citación se hará antes de la contestación dé 
la demanda. 

Si el comprador omitiere citarle y fuere evicta la 
cosa, el vendedor. no será obligado al saneamiento: \
si el vendedor citado no compareciere á defender la co
sa vendida, será responsable de la evicción: á meno;,: 
que el comprador haya dejado de oponer alguna defen
sa ó excepción suya, y por ello fuese evicta la cosa. 

Art. 1,646.-Si el vendedor comparece, se seguirá contra 
él solo la demanda; pero el comprador podrá siempre 
intervenir en el juicio para la conservación de sus de
rechos. 

Art. 1,647. -Si el vendedor no opone medio algu no de de
fensa, y se allana al saneamiento, podrá con todo el 
comprador sostener por sí mismo la defensa; y si e~ 
vencido, no tendrá derecho para exigir del vendedor el 
reem bolso de las costas en que hu biel-e incurrido de
fendiéndose, ni el de los frutos percibidos durante di
cha defensa \. satisfechos al dueño. 

Art. 1,648.--Cesará la obligación de sanear en !os ca~os 
siguien tes: -

19 Si el comprador y el que demanda la cosa co
mo suya se someten al juicio de árbitros, sin consenti
miento del vendedor, y los árbitros fallaren contra el 
comprador: 

29 Si el com prador perdió la posesión por su culo 
pa, y de ello se siguió la eyicción : 

39 Si compró la cosa á sabiendas de que era ajena 
ó de que estaba gravada: 

4° Si la compró de su cuenta y riesgo, ó tomó so
bre sí el peligro de la evicción. 

Art. 1,649.-El saneamiento de evicción, á que es obligadC' 
el vendedor, comprende: 

19 La restitl.l,ción del precio, aunque la cosa a 
tiem po de la evicción valga menos: 

29 La de las costas legales del contrato de yen';::,_ 
que h ti bieren sido satisfechas por el com prador: 
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3q La del valor de los frutos, 4 ue el com prador 
hubiere sido obligado á restituir al dueño, sin perjuicio 
de 10 dispuesto en el artículo 1,647: 

4<'> La de las costas que el comprador hubiere su
frido á consecuencia y por efecto de la demanda; sin 
perjuicio de 10 dispuesto en el mismo artículo: 

5° El aumento de valor que la cosa evicta haya 
tomado en poder del comprador, aun por causas na
tunles ó por el mero trascurso del tiempo. 

Todo con las limitaciones que siguen. 
Art. 1,650. -Si el menor valor de la cosa proviniere de de· 

terioros de que el com pradot- ha sacado provecho, Sé 

hará el debido descuento en la restitución del precio. 
Art. 1,651.-El vendedor será obligado á reembolsar al 

comprador el aumento de valor, que provenga de las 
mejoras necesarias ó útiles. hechas por el comprador. 
salvo en cuanto el que obtuvo la evicción haya sido 
condenado á abonarlas. 

El vendedor de mala fé será obligado aun al reem
bolso de lo que importen las mejoras voluptuarias. 

_-\..rt. 1,652.-El aumento de valor debido á causas natura· 
les ó al tiempo, no se abonará en 10 que excediere á la 
cuarta parte del precio de la ven ta; á menos de pro· 
barse en el vendedor mala fé, en cuyo caso será obliga· 
do á pagar todo el aumento de valor de cualesquiera 
causas que provenga. 

Art. 1,653.--En las ventas forzadas y expropiaciones he· 
4f chas por autoridad de la justicia. el vendedor no es 

obligado. por causa de la evicción que sufriere la COSa 

vendida. sino á restituir el precio que haya producido 
la venta. 

Art. 1,654.-La estipulación que exime al vendedor de la 
obligación de sanear la evicción no le exime de la obli
gación de restituir el precio recibido, sino en los casos 
expresados en el artículo 1,648. 

Y estará obligado á restituir el precio integro. 
aunque se haya deteriorado la cosa ó disminuido de 
cualquier modo su valor, aun por hecho ó negligencia 
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del comprador, salvo en cuanto éste haya sacado pro
vecho del deterioro. 

Art. 1,655.--Si la evicción no recae sobre toda la cosa ven
dida, y la parte evicta es tal, que sea de presumir que 
no se habría comprado la cosa sin ella, habrá derecho 
á pedir la rescisión de la venta. 

En virtud de esta rescisión, el comprador será 
obligado á restituir al vendedor la parte no evicta, 
y para esta restitución será considerado como poseedor 
de buena fé, á menos de prueba contraria; y el vende
dor, además de restituir el precio, abonará el valor de 
los frutos que el comprador hubiere sido obligado á 
restituir con la parte evicta, y todo otro perjuicio que 
de la evicción resultare al comprador. 

Art. 1.656. --En caso de no ser de tanta importancia la 
parte evicta, ó en el de no pedirse la rescisión de la 
venta, el comprador tendrá derecho para exigir el sa
neamiento de la evicción parcial con arreglo á los ar
tículos 1,649 y siguientes. 

Art. 1,657.-Si la sentencia negare la evicción, el vendedor 
no será obligado á la indemnización de los perjuicios 
que la demanda hubiere causado al comprador, sino 
en cuanto la demanda fuere imputable á hecho ó culpa 
del vendedor. 

Art. 1,658. -La acción de saneamiento por evicción pres
cribe en cuatro años; mas por lo tocante á la sola res
titución del precio, prescribe según las reglas genera
les. 

Se contará el tiempo desde la fecha de la senten
cia de evicción; ó si ésta no hubiere llegado á pronun
ciarse, desde la restitución de la cosa. 

CAPITULO VIII 

DBL SAKB':A:\lIEXTO POR VICIOS REDHIBITORIOS 

Art. 1,659.-Se llama acción redhibitoria la que tiene el 
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compra?or para que se ~escinda la .v~nta ó se rebaje 
proporclOnalmente el preclO por los VICIOS ocultos de la 
cosa vendida, raíz ó mueble, llamados redhibitorios. 

Art. 1,660.-Son vicios redhibitorios los que reunen las ca
lidades siguientes: 

1 <). Haber existido al tiem po de la ven ta: 
2<). Ser tales, que por ellos la cosa vendida no sir

va para su uso natural, ó solo sirva imperfectamente, 
de manera que sea de presumir que, conociéndolos el 
comprador, no la hubiera comprado ó la hubiera com
prado á mucho menos precio: 

3<). No haberlos manifestado el vendedor, y ser ta
les que el comprador haya podido ignorarlos sin ne
gligencia grave de su parte, ó tales que el comprador 
no haya podido fácilmente conocerlos en razón de su 
profesión ú oficio. 

Art. 1,661. --Si se ha estipulado que el vendedor no estu
viese obligado al saneamiento por los vicios ocultos de 
la cosa, estará sin em bargo obligado á sanear aquellos 
de que tuvo conocimiento y de que no dió noticia al 
comprador. 

Art. 1,662.--Los vicios redhibitorios dan derecho al com
prador para exigir ó la rescisión de la venta ó la reba
ja del precio, según mejor le pareciere. 

Art. 1,663. -Si el vendedor conocía los vicios v no los de
claró, ó si los vicios eran tales que el ve~dedor haya 
debido conocerlos por razón de su profesión ú oficio, 
será obligado, no solo á la restitución ó la rebaia del 
precio, sino á la indemnización de perjuicios; pero si el 
vendedor no conocía los vicios ni eran tales que por su 
profesión ú oficio depiera conocerlos, solo será obliga
do á la restitución ó á la rebaja del precio. 

Art. 1,664.--Si la cosa viciosa ha perecido después de veri
ficada la tradición, no por eso perderá el comprador 
el derecho que hubiere tenido á la rebaja del precio, 
aunque la cosa haya perecido en su poder y por su 
culpa. 
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Pero si ha perecido por un efecto del vicio inhe
ren te á ella, se seguirán las reglas del artículo prece
dente-

Art. 1,665.-Las partes pueden por el contrato hacer red
hibitorios los vicios que naturalmente no 10 son. 

Art. 1,666.-Vendiéndose dos ó más cosas juntamente. 
sea que se haya ajustado un precio por el conjunto ó 
por cada u n a de ellas. solo habrá 1 uga r á la acción 
redhibitoria por la cosa viciosa y no por el conjunto; á 
menos que aparezca que no se habría comprado el con
junto sin esa cosa; como cuando se compra un tiro, 
yunta ó pareja de animales. ó un juego de muebles. 

Art. 1,667.-La acción redhibitoria no tiene lugar en las 
ventas forzadas y expropiaciones hechas por autoridad 
de la justicia. Pero si el vendedor, no pudiendo ó no 
debiendo ignorar los vicios de la cosa vendida, no los 
hubiere declarado á petición del comprador, habrá lu
gar. á.1~ acción redhibitoria y á la indemnización de 
per] UlClOS. 

Art. 1,668.-·-La acción redhibitoria para la rescisión de la 
venta durará seis meses respecto de las cosas muebles. 
y un año respecto de los bienes raíces, en todos los ca
sos en que leyes especiales ó las estipulaciones de los 
contratantes no hubieren ampliado ó restringido este 
plazo. El tiempo se contará desde la entrega real. 

Art. 1,669.-Habiendo prescrito la acción redhibitoria pa
ra la rescisión de la venta, tendrá todavía derecho el 
comprador para pedir la rebaja del precio y la indem
nización de perjuicios según las reglas precedentes. 

Art. 1,670. -Si los vicios ocultos no son de la importancia 
que se expresa en el número 29 del artículo 1,660, no 
tendrá derecho el comprador pa.ra la rescisión de la 
venta sino solo para la rebaja del precio. 

Art. 1,67L-La acción para pedir rebaja del precio, sea 
en el caso del artículo 1,669, ó en el del artículo 1,670. 
prescribe en un año para los bienes muebles. y en diez 
ocho meses para los bienes raíces. El tiempo se con
tará desde la entrega rea1. 
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Art. 1,672.-Si la compra se ha hecho ¡Jara remitir la cosa 
á lugar distante, la acción de rebaja del precio prescri
birá en un año, contado desde la entrega al consigna
tario, con más el término de empla~amiento. que co
n-esponda á la distancia. 

Pero será necesa rio que el com prador en el tiem pu 
intermedio entre la venta y la remesa haya podido ig
norar el vicio de la cosa. sin negligencia de su parte. 

CAPITULO IX 

DE LAS OBLIGACI(E\ES DICL CO~IPRADOR 

Art. 1,673.-La princi¡Jal obligación del comprador es la 
de ¡Jagar el precio con venido. 

Art. 1,674.--El precio deberá pagarse en el lugar y el tiem
po estipulados, ó en el lugar y el tiem po (le la entrega, 
no habiendo estipulación en contrario. 

Con todo, si el com prador fuere turbado en la po
sesión de la cosa ó probare que existe CO!1tra ella una 
acción real d~ que el vendedor no le haya dado noticia 
antes de perfeccionarse el contrato. podrá depositar el 
precio con autoridad de la justicia. y durará el depósi
to hasta que el vendedor haga cesar la turbación ó 
afiance las resultas del juicio. 

Art. 1,675.-Si el comprador estuviere constituido en mo
ra de pagar el precio en el lugar y tiempo dichos, el 
vendedor tendrá derecho para exigir el precio ó la re
solución de la venta. con resarcimiento de perjuicios en 
uno ú otro caso. 

Art. 1,676. - La cláusula de no trasferirse el dominio sino 
en virtud de la paga del precio, no prod ucirá otro efec
to que el de la demanda alternativa enunciada en el 
artículo precedente: y pagando el comprador el precio, 
subsistirán en todo caso las enajenaciones que hl1~iel:e 
hecho de la cosa ó los derechos que hubiere constltLlI
do sobre ella en el tiempo intermedio. 
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Art. 1,677.-La resolución de la venta por no haberse pa
(Tado el precio, dará derecho al vendedor para retener 
b .. 

las arras, Ó ex¡gll-las dobladas. y además para que se 
le restituyan los frutos. ya en su totalidéid, si ninguna 
parte del precio se le hubiere pagado, ya en la propor
ción que corresponda á la parte del precio que no hu
biere sido pagada. 

El comprador á su vez tendrá derecho para que se 
le restituya la parte que hubiere pagado del precio. 

Para el abono de las expensas al comprador, y de 
los deterioros al vendedor, se considerará al primero 
como poseedor de mala fé, á menos que pruebe haber 
sufrido en su fortuna, y sin culpa de su parte, menos
cabos tan grandes que le hayan hecho imposible cum
plir lo pactado. 

Art. 1,678.-La resolución por no haberse pagado el pre
cio no da derecho al vendedor contra terceros poseedo
res, sino en conformidad á los artículos 1,361 y 1,362. 

Si en la escritura de ven ta se expresa haberse pa
gado el precio, no se admitirá prueba alguna en con
trario sino la de nulidad ó falsificación de la escritura, 
y sólo en virtud de esta prueba habrá acción contra 
terceros poseedores. 

CAPITULO X 

DEL PACTO Di;; I{I;;1'I{OVE~TA 

Art. 1,6i9.-Por el pacto de retroventa el vendedor se re
serva la facultad de recobrar la cosa vendida, reem bol
sando al comprador la cantidad determinada que se 
estipulare, ó en defecto d~ esta estipulación, lo que le 
haya costado la compra. 

Art. 1,680. --El pacto de retroventa en sus efectos contra 
terceros se sujeta á lo dispuesto en los artículos 1, 361 
y 1,362. 

Art. 1,681.-El vendedor tendrá derecho á que el compra-
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dor le restituya la cosa vendida con sus accesIOnes na· 
turales. 

Tendrá así mismo derecho á ser indem nizado de 
los deterioros imputables á hecho ó culpa del compra· 
dor. 

Será obligado al pago de las expensas necesarias. 
pero no de las invertidas en mejoras útiles ó voluptua· 
rias que se hayan hecho sin su consentimiento. 

Art. 1, 682. -El derecho que nace del pacto de retroven ta 
no puede cederse. 

Art. 1.683.-El tiempo en que se podrá intentar Ll acción 
de retroventa no podrá pasar de cuatro años, contados 
desde la fecha del contrato. 

Pero en todo caso tendrá derecho el comprador á 
se le dé noticia anticipada, que no bajará de seis me· 
ses para los bienes raíces. ni de quince días para las ca· 
sas muebles: v si la cosa fuere fructífera, v no diere 
frutos sino de tiem po en tiempo y á conse~uencia de 
trabajos é inversiones preparatorias, no podrá exigirse
la restitución demandada, sino después de la próxima 
percepción de frutos. 

CAPITULO XI 

DI<: OTROS PACTOS ACCESORIOS AL CO~TRt\T() DI<: VEKTA 

Art. 1,684.-·Si se pacta que, presentándose dentro de 
cierto tiempo, que no podrá pasar de un año, persona 
que mejore la compra, se resuelva el contrato, se cum· 
plirá lo pactado; á menos que el com prador ó la persa· 
na á quien éste hubiere enajenado la cosa, se allane á 
mejorar en los mismos términos la compra. 

La disposición del artículo 1,680 se aplica al pre· 
sente contrato. 

Resuelto el contrato tendrán lugar las prestacio· 
nes mutuas, como en el caso del pacto de retroventa. 
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Art. 1,685.-Pueden agregarse al contrato de venta cua
lesquiera otros pactos accesorios lícitos: y se regirán 
por las reglas generales de los contratos. 

Art. 1,686. -IBI contrato de venta no podrá rescindirse 
por causa de lesión enorme. cualquiera que sea la cla
se de bienes sobre que recaiga. 

TITULO XXIV 

D}<: LA Pli;R:yrCT:\C¡Ó;"; 

Art. 1,687.-La permutación ó cambio es un contrato en 
que las partes se obligan mutuamente á dar una espe
cie ó cuerpo cierto por otro. 

Art. l,688.-EI cambio se reputa perfecto por el mero con
sentimiento, salvo que por la naturaleza de las cosas 
cam biadas. la ley exija para su enajenación formalida
des especiales. 

Art. l,689.-No pueden cambiarse las cosas que no pue
den venderse. 

~i son hábiles para el contrato de permutación 
las personas que no son hábiles para el contrato de 
venta. 

Art. l,690.-Las disposiciones relativas á la compraventa 
se aplicarán á la permutación en todo lo que no se 
oponga á la naturaleza de este contrato; cada permu
tante será considerado como vendedor de la cosa que 
da, y el justo precio de ella, á la fecha del contrato, se 
mirará como el precio que paga por lo que recibe en 
cam bio. 

TITULO XXV 

DI:<: LA CKSIÓ:;'\ Dfi; DERECHOS 

CAPITULO 1 

UI<:: LOS CRltDITOS PB:RSONALES 

_-\r t. 1. 691. -La cesión de un crédito personal, á cualq uier 
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título que se haga, no tendrá efecto entre el cedente y 

el cesionario sino después de haberse llenado los requ[. 
~itos mencionados en el artículo 672. 

Art. 1,692. -La cesión no produce efecto -:ontra el dcudor 
ni contra terceros. mientras no ha sido notificada por 
el cesionario al deudor ó aceptada por éste. 

Art. 1.693. -La notificación debe hacerse con exhibición 
del título, si lo hubiere, \" de la nota ó instrumento de 
traspaso prescritos en el "artículo 672. 

No habiendo título, hastará la exhibición del ins
trumento de traspaso. 

Art. 1,694.-La aceptación será expresa ó consistirá cn un 
hecho que la suponga, como la lítis-contestación con 
el cesionario, un principio de pago al cesionario, etc. 

Art. 1,695.-No interviniendo la notificación ó aceptación 
sobredichas, podrá el deudor pagar al cedente, ó em
bargarse el crédito por acreedores del cedente; y en 
general, se considerará existir el crédito en manos del 
ceden te respecto del deudor y terceros. 

Art. 1,696.-La cesión de un crédito comprende sus fian
zas, privilegios é hipotecas. 

Art. 1,697.-El que cede un crédito á título oneroso, :se 
hace responsable de su existencia al tiempo de la ce
sión, esto es, de que verdaderamente le pertenecía en 
ese tiempo; pero no se hace responsable de la solvencia 
del deudor. sino se compromete expresamente á ello; 
ni en tal caso se en tenderá que se hace responsable de 
la solvencia futura, sino sólo de la presente, salvo que 
se comprenda expresamente la primera; ni se extende
rá la responsabilidad sino hasta concurrencia del precio 
ó emolumento que hubiere reportado de la cesión, á 
menos q L1e expresamente se haya estipulado otra cosa. 

Art. 1,698. -Las disposiciones de este título no se aplica. 
rán á las letras de cam bio. pagarés á la orden, accio
nes al portador y otras especie~ de trasmisión que.se 
rigen por el Código de ComercIo Ó por leyes especIa
les. 
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CAPITULO II 

Dli;L DERECHO DlG HERENCIA 

Art. l,699.-El que cede á título oneroso un derecho de 
herencia ó legado sin esrecificar los efectos de que se 
com pone, no se hace responsable sino de su calidad de 
heredero ó de legatario. 

Art. l,700.-Si el heredero se hubiere aprovechado de lo~ 
frutos ó percibido créditos ó vendido efectos heredita· 
rios, será obligado á reem bolsar su valor al cesionario. 

El cesionario por su parte será obligado á indem
nizar al ceden te de los costos necesarios ó prudenciales 
que haya hecho el cedente en razón de la herencia. 

Cediéndose una cuota hereditaria se entenderá 
cederse al mismo tiempo las cuotas hereditarias que 
por el derecho de acrecer sobrevengan á ella, salvo que 
se haya estipulado otra cosa. 

Se aplicarán las mismas reglas al legatario. 

CAPITULO III 

DE LOS DER[~CHOS LITIGIOSOS 

Art. 1,701. -Se cede un derecho litigioso cuando el objeto 
directo de la cesión es el even to incierto de la lítis, del 
que no se hace responsable el cedente. 

Se entiende litigioso un derecho, para los efectos 
de los siguientes artículos, desde que se notifica judi
cialmente la demanda. 

Art. l,702.~Es indiferente que la cesión haya sido á títu
lo de venta ó de permutación, y que sea el cedente ó 
el cesionario el q uc persigue el derecho. 

TITULO XXVI 

DEL CONTRATO DE ARRI<-:NDAMIENTO 

Art. 1,703. -El arrendamiento es un contrato en que las 
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dos partes se obligan recíprocamente, la una á conce· 
der el goce de una cosa, ó á ejecutar una obra ó preso 
tar un servicio, y la otra á pagar por este goce, obra 
ó servicio un precio determinado. 

Deberán constar por escrito los arrendamientos 
cuyo precio total y único exceda de doscientos pesos ó 
sea indeterminado, y aquellos en que se hubiere esti· 
pulado un precio periódico que exceda de doscientos 
pesos en cada período; no siendo admisible en estos 
casos la prueba testimonial sino en conformidad á 10 
prescrito en el artículo 1,582. 

CAPITULO 1 

DEL ARI~E?\DAMIEKTO DE COSAS 

Art. 1,704. -Son susceptibles de arrendamiento todas las 
cosas corporales ó incorporales, que pueden usarse sin 
consumirse; excepto aquellas que la ley prohibe arren· 
dar, y los derechos extrictamente personales, como los 
de habitación v uso. 

Puede ar~endarse aún la cosa ajena, y el arren· 
datario de buena fé tendrá acción de saneamiento 
contra el arrendador en caso de evicción. 

Art. 1, 705. -El precio puede consistir ya en dinero, ya en 
frutos naturales de la cosa arrendada; y en este se· 
gundo caso puede fijarse una cantidad determinada ó 
una cuota de los frutos de cada cosecha. 

Llámase renta cuando se paga periódicamente. 
Art. 1, 706. -El precio podrá determinarse de los mismos 

modos que en el contrato de venta. 
Art. 1,707. -En el arrendamiento de cosas la parte que da 

el goce de ellas se llama arrendador, y la parte que da 
el precio arrendatario. 

Art. 1,70S.-La entrega de la cosa que se da en arriend.o 
podrá hacerse bajo cualquiera de las formas de tradl· 
ción reconocidas por la ley. 
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Art. 1,709.-Si se pactare. que el arrendamiento no se re
pute perfecto mientras no se firme escritura, podrá 
cualquiera de las partes arrepentirse hasta que así se 
haga, ó hasta qUé se haya procedido á la entrega de 
la cosa arrendada; si intervienen arras, se seguirán 
bajo este respecto las mismas reglas que en el contrato 
de compraventa. 

Art. 1,710. -Si se ha arrendado separadamente una misma 
cosa á dos personas. el arrendatario á quien se haya 
entregado la cosa será preferido; si se ha entregado á 
los dos, la entrega posterior no valdrá: si á ninguno, 
el título anterior prevalecerá. 

Art. 1,711.-Los arrendamientos de bienes nacionales, 
municipales ó de establecimientos públicos, están su
jetos á reglamentos particulares, y en 10 que no lo es
tu vieren. á las disposiciones del presente título. 

CAPITULO II 

DE LAS OBLH~ACIO~B;S DEL ARRENDADOR EN EL 

ARlmXDAMIKXTO DE COSAS 

Art. 1,712. -El arrendador es obligado: 
19 A entregar al arrendatario la cosa arrendada: 
29 A mantenerla en estado de servir para el fin 

á que ha sido arrendada: 
39 A librar al arrendatario de toda turbación ó 

em barazo en el goce de la cosa arrendada. 
Art. 1,713. -Si el arrendador, por hecho ó culpa suya ó de 

sus agentes ó dependientes, se ha puesto en la impo
sibilidad de entregar la cosa, el arrendatario tendrá 
derecho para desistir del contrato, con indemnización 
de perjuicios, 

Habrá lugar á esta indemnización aun cuando ~l 
arrendador hava creído erroneamente v de buena fe, 
que podía arre¿dar la cosa, salvo que la imposibilidad 
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haya sido conocida del arrendatal·io. ó provenga de 
fu~rza mavor ó caso fortuito. 

Art. 1,714.-Si el arrendador, por hecho ó culpa suya ó 
de sus agentes ó dependientes. e~ constituido en mora 
de entregar, tendrá derecho el arrendatario á indem· 
nización de perjuicios. 

Si por el retardo se disminuyere notablemente 
para el arrendatario la utilidad del contrato, sea por 
haberse deteriorado la cosa ó por haber cesado las cir
cunstancias que lo motivaron, podrá el arrendatario 
desistir del contrato. quedándole á salvo la indemniza
ción de perjuicios, siempre que el retardo no proveng-a 
de fuerza mayor ó caso fortuito. 

Art. 1,715.-La obligación de matener la cosa arrendada 
en buen estado, consi-ste en hacer durante el arriendo 
todas las reparaciones necesarias, á excepción de las 
locativas, las cuales corresponden g-eneralmente al 
arrendatario. 

Pero será obligado el arrendador, aun á las repa
raciones loca ti vas, si los deterioros que las han hecho 
necesarias provinieren de fuerza mayor ó caso fortui· 
to, ó de la m ala calidad de la cosa arrendada. 

Las estipulaciones de los contratantes podrán 
modificar estas obligaciones. 

Art. 1,716. -El arrendador en virtud de la obligación de 
librar al arrendatario de toda turbación ó em barazo. 
no podrá. sin el consentimiento del arrendatario, muo 
dar la forma de la cosa arrendada. ni hacer en ella 
obras ó trabajos algunos que puedan turbarle ó em
barazarle el goce de ella. 

Con todo, si se trata de reparaciones que no pue
dan sin grave inconveniente diferirse, será el arrenda
tario obligado á sufrirlas, aun cuando le priven del go
ce de una parte de la cosa arrendada; pero tendrá de
recho á que se le rebaje entre tanto el precio ó renta. 
en proporcióQ á la parte que fuere. 

y si e::tas reparaciones recaen sobre tan gran par-
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te de la cosa, que el resto no áparezca suficiente para 
el objeto con que se tomó en arriendo, podrá el arren
datario dar por terminado el arrendamiento. 

El arrendatario tendrá además derecho para que 
se le abonen los perjuicios, si las reparaciones proce
dieren de causa que existía ya al tiempo d,-:l contrato, 
y no era entonces conocida por el arrendatario, pero 10 
era por el arrendador, ó era tal que el arrendador tu
viese antecedentes para temerla, ó debiese por su pro
fesión conocerla. 

Lo mismo será cuando las reparaciones hayan de 
embarazar el goce de la cosa demasiado tiempo, de ma
nera que no pueda subsistir el arrendamiento sin gra
ve molestia ó perjuicio del an:endatario. 

Art. 1,717.-Si fuera de los casos previstos en el artículo 
precedente. el arrendatario es turbado en su goce por 
el arrendador ó por cualquiera persona á quien éste 
pue.d~ . ved arlo, tendrá derecho á indemnización de 
per] UIClOS. 

Art. 1, 718.-Si el arrendatario es turbado en su goce por 
vías de hecho de terceros, que no preten den derecho á 
la cosa arrendada, el arrendatario á su propio nombre 
perseguirá la reparación del daño. 

y si es turbado ó molestado en su goce por terce
ros que justifiquen algún derecho sobre la cosa arren
dada, v la causa de este derecho hubiere sido anterior 
al contrato, podrá el arrendatario exigir una diminu
ción proporcionada en el precio ó renta del arriendo. 
para el tiempo restante. 

y si el arrendatario, por consecuencia de los dere
chos que ha justificado un tercero, se hallare privado 
de tanta parte de la cosa arrendada, que sea de pre
sumir que sin esa parte no habría contratado, podrá: 
exigir que cese el arrendamiento. 

Además, podrá exigir indemnización de todo per
juicio, si la cau:;;a del derecho justificado por el tercero 
fué ó debió ser conocida del arrendador al tiempo dd 
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contrato, pero no lo fué del arrendatario, ó siendo co
nocida de éste, intervino estipulación especial de sa
neamiento con respecto á ella. 

Peno si la causa del referido derecho no era ni de· 
bía ~er conocida del arrendador al tiempo del contra
to, no será obligado el J.rrendador á abonar cllucro 
cesante. 

Art. l,719.--La acción de terceros que pretendan derecho 
á la cosa arrendada, se dirigirá contra el arrendador. 

El arrendatario será solo obligado á noticiarle la 
turbación ó molestia que reciba de dichos terceros, por 
consecuencia de los derechos que alegan, y si lo omitie
re ó dilatare culpablemente, abonará los perjuicios que 
de ello se sigan al arrendador. 

Art. l,720.-EI arrendatario tiene derecho á la termina
ción del arrend<:tmiento y aun á la rescisión del contra
to, ~egún los casos, si el mal estado ó calitbd de la 
cosa le impide hacer de ella el uso para que ha sido 
arrendada, sea que el arrendadol· conociese él no el mal 
estado ó calidad de la cosa al tiempo del contrato; y 
aun en el caso de haber empezado á existir el vicio de 
la cosa después del contrato; pero sin culpa del arreo
datario. 

Si el i m pedimen to para el goce de la cosa es pal-
cial ó si la cosa se destruye en parte, el Juez decidirá, 
según las circunstancias, si debe tener lugar la termi
nación del arrendamiento, Ó concederse una rebaja del 
precio ó renta. 

Art. 1,721. -Tendrá además derecho el arrendatario, en 
el caso del artículo precedente, para que se le indem
nice el daño emergen te, si el vicio de la cosa ha tenido 
una causa anterior al contrato. 

y si el vicio era conocido del arrendador al tiem
po del contrato, ó si era tal que el arrendador debiera 
por los antecedentes preveerlo ó por su profesión cono
cerlo, se incluirá en la indemnización el lucro cesante. 

Art. 1,722. -El arrendatario no tendrá derecho á la in
dem nización de perj uicios, que se le concede por el ar-
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tículo precedente, si contrató á sabiendas del VICIO y 
no se obligó el arrendador á sanearlo; ó si el vicio era 
tal, que no pudo sin grave negligencia de su parte 
ignorarlo; ó si renunció expresamente á la acción de 
saneamiento por el mismo vicio, designándolo. 

Art. 1. 723.-El arrendador es obligado á reem bolsar al 
arrendatario el costo de las reparaciones indispensa
bles no locativas, que el arrendatario hiciere en la cosa 
arrendada, siempre que el arrendatario no las ha
ya hecho necesarias por su culpa, y que haya dado no
ticia al arrendador lo más pronto. para que las hiciese 
por su cuenta. 

Si la noticia no pudo darse en tiem po, ó si el 
arrendador no trató de hacer oportunamente las repa
raciones, se abonará al arrendatario su costo razona
ble, probada la necesidad. 

Art. 1,724. -El arrendador no es obligado á reem bolsar el 
costo de las mejoras útiles, en que no ha consentido 
con la expresa condición de abonarlas; pero el arren
datario podrá separar y llevarse los materiales, si~ de· 
trimento de la cosa arrendada; á menos que el arren
dador esté dispuesto á abonarle lo que valdrían los 
materiales considerándolos separados . 

.:\..rt. 1,72.s.-En todos los casos en que se debe indemniza
ción al arrendatario, no podrá éste ser expelido ó pri
vado de la cosa ~rrendada. sin qu~ previamente se le 
pague ó se le asegure el importe por el arrendador. 

Pero no se extiende esta regla al caso de extinción 
involuntaria del derecho elel arrendador sobre la cosa 
arrendada. 

CAPITULO III 

DE LAS OBLIGACIONES DKL ARRENDATAI{IO 1':1\ reL 
ARRE~DAMIIGNTO DE COSAS 

Art. 1,726.-El arrendatario es obligado á usar de la cosa 
según los términos ó espíritu del contrato; y nO podrá 
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en consecuencia hacerla servir á otros objetos que los 
.:onvenidos, ó, á falta de convención expresa, á aq ue-
110s á que la cosa es naturalmente destinada, ó que de
ban presumirse de las circunstancias del contrato ó de 
la costum bre del país. 

Si el arrendatario contraviene á esta regla, podrá 
el arrendador reclamar la terminación del arriendo con 
indemnización de perjuicios, ó limitarse á esta indem
nización, dejando subsistir el arriendo. 

Art. 1,727.-EI arrendatario empleará en la conservación 
de la cosa el cuidado de un buen padre de familia. 

Faltando á esta obligación, responderá de los per
juicios; y aun tendrá derecho el arrendador para poner 
fin al arrendamiento, en el caso de un grave y culpable 
deterioro. 

Art. 1,728. -El arrenaa tario es obligado á las reparacione~ 
locativas. 

Se entienden por reparaciones locativas las que 
según la costum bre del país son de cargo de los arren
datarios, y en general las de aq lIeUas especies de dete
rioro que ordinariamente se producen por culpa del 
arrendatario ó de sus dependien tes, como descalabros 
de ,paredes ó cercas, albañales y acequias, rotura de 
cristales, etc. 

Art. 1,729. -El arrendatario es responsable no solo de su 
propia culpa, sino de la de su familia, huéspedes y de
pendientes. 

Art. 1,730. -El arrendatario es obligatlo al pago del precio 
ó renta. 

Podrá el arrendador, para seguridad de este pa
go, y de las indemnizaciones á que tenga derecho, re
tener todos los frutos existen tes de la cosa arrendada. 
y todos los objetos con que el arrendatario la haya 
amoblado, guarnecido ó provisto, y que le pertenecie
ren; '1 se entenderá que le pertenecen, á menos de prue-~ 
ba contraria. . 

Art. 1, 731.-Si entregada la cosa al arrendatario hubiere 
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disputa acerca del precio ó renta, y por una ó por otra 
parte no se produjere prueba legal de lo estipulado á 
este respecto, se estará al justiprecio de peritos, y los 
costos de esta operación se di\-idirán entre el arrenda
dor y el arrendatario por partes iguales. 

Art. 1, 732. -El pago del precio ó ren ta se hará en los PE:
ríodos estipulados, ó á falta de estipulación, conforme 
á la costumbre del país, y no habiendo estipulación ni 
costum bre fija, según las reglas que siguen. 

La renta de predios urbanos se pagará por meses. 
la de predio~ rústicos por años. 

Si una cosa mueble ó semoviente se arrienda por 
cierto número de años, meses, días, cada una de las 
pensiones periódicas se deberá inmediatamente des
pués de la expiración del respectivo año, mes ó día. 

Si se arrienda por una sola suma, se deberá ésta 
luego que termine el arrendamiento. 

Art. 1, 733.-Cuando por culpa del arrendatario se pone 
término al arrendamiento, será el arrendatario obliga
do á la indemnización de perjuicios, y especialmente al 
pago de la renta por el tiempo que falta hasta el día 
en que, desahuciando, hubiera podido hacer cesar el 
arriendo, ó en que el arriendo hubiera terminado sin 
desahucio. 

Podrá, con todo, eximirse de este pago proponien
do bajo su responsabilidad persona idónea que le sus
tituya por el ti~mpo que falte, .Y prestando al efecto 
fianza ú otra seguridad com p~ten te. 

Art. 1,734. -El arrendatario no tiene la facultad de ceder 
el arriendo ni de subarrendar, á menos q1,le se le haya 
expresament~ concedido; pero en este caso no podrá el 
cesionario ó subarrendatario usar ó gozar de la cosa 
en otros términos que los estioulados con el arrenda-
tario directo. ' 

Art. 1, 735.-El arrendatario es obligado á restituir la cosa 
al fin del arrendamiento. 

Deberá restituirla en el estado en que le fué entre-
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gada, tomándose en consideración el deterioro ocasio
nado por el uso y goce legítimos. 

Si no constare el estado en que le fué entregada, 
se entenderú haberla recibido en regular estado d'e ser
vicio, á menos que pruebe lo con trario. 

En cuanto á los daños y pérdidas sobrevenidas en 
la cosa arrendada durante su goce, deberá probar que 
no sobrevinieron por su culpa. ni por culpa de sus 
huéspedes, dependientes ó subarrendatarios. y á falta 
de esta prueba será responsable. 

Art. 1,736.-La restitución de la cosa raíz se verificará 
desocupándola enteramente, poniéndola. á disposición 
del arrendador .Y entregándole las llaves. 

Art. 1, 737.-Para que el arrendatario sea constituido en 
mora de restituir la cosa arrendada, será necesario re
querimiento del arrendador, aun cuando haya precedi
do desahucio; y si requerido no la restituyere, será con
denado al pleno resarcimiento de todos los perjuicios 
de la mora, .Y á lo demás que contra él competa como 
injusto deten tador. 

CAPITULO IV 

DE LA EXPIRACIÓK DEL ARREi\DA}JIENTO DE COSAS 

Art. 1,738. -El arrendamiento de cosas expira de los mis
mos l1)odos que los otros contratos, y especialmente: 

19 Por la destrucción total de la cosa arrendada: 
29 Por la expiración del tiempo estipulado para la 

duración del arriendo: 
3° Por la extinción del derecho del arrendador. 

según las reglas que más adelante se expresarán: 
49 Por sentencia de Juez en los casos que la ley 

ha previsto. 
Art. 1,739.-Si no se ha fijado tiempo para la duración del 

arriendo, ó si el tiempo no es determinado por el ser
vicio especial á que se destina la cosa arrendada ó por 
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la costumbre, ninguna de las dos partes podrá hacer
lo cesar sino desahuciando á la otra, esto es, noticián
doselo anticipadamente. 

La anticipación se ajustará al período ó medida 
del tiem po que regula los pagos. 

Si se arrienda á tanto por día, semana, mes, el 
desahucio será respectivamente de un día, de una se
mana, de un mes. 

El desahucio empezará á correr al mismo tiempo 
que el próximo período. 

Lo dispuesto en este artículo no se extiende al 
arrendamiento de inmuebles, de que se trata en los 
capítulos V y VI de este ~ítulo. 

Art. 1,740.-El que ha dado noticia para la cesación del 
arriendo, no podrá después revocarla, sin el consenti
miento de la otra parte. 

Art. 1,741.-Si se ha fijado tiempo forzoso para urJa de las 
partes y voluntario para la otra, se observará. lo esti
pulado, y la parte que puede hacer cesar el arriendo 
á su voluntad, estará sin em bargo sujeta á dar la no
ticia anticipada que se ha dicho. 

Art. 1,742.-Si en el contrato se ha fijado tiempo para la 
duración del arriendo, ó si la duración es determinada 
por el servicio especial á que se destinó la cosa arren
dada, ó por la costum bre, no será necesario desahucio. 

Art. 1, 743.-Cuando el arrendamiento debe cesar en vir
tud del desahucio de cualquiera de las partes, ó por 
haberse fijado su d Ul"ación en el con tra to, el arrenda
tario será obligado á pagar la renta de todos los días 
que falten para que cese, aunque voluntariamente res" 
tituya la cosa antes del último día. 

Art. 1,744. -Terminado el arrendamiento por desahucio. 
ó de cualquier otro modo, no se entenderá en caso al
guno que la aparente aquiescencia del arrendador á la 
retención de la cosa por el arrendatario. es una reno" 
vación del contrato. 

Si llegado el día de la restitución no se renueva 
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expresamente el contrato, tendrá derecho el arrendador 
para exigirla cuando quiera. 

Con todo, si la cosa fuere raíz \' el arrendatario 
con el beneplácito del arrendador hu"biere pagado la 
renta de cualquier espacio de tiempo subsiguiente á la 
terminación, ó si am bas partes hubieren manifestado 
por cualquier otro hecho igualmente inequívoco su in
tención de perseverar en el arriendo, se entenderá re
novado el contrato bajo las mismas condiciones que 
antes, pero no por más tiempo que el de tres meses en 
los predios urbanos y el necesario para utilizar las la
bores principiadas y coger los frutos pendientes en los 
predios rústicos, sin perjuicio de que á la expiración 
d~ este tiem po vuelva á renovarse el arriendo de la 
mIsma manera. 

Art. 1.745.-Renovado el arriendo, las fianzas como las 
prendas ó hipotecas constituidas por terceros, no se 
extenc1erán á las obligaciones resultantes de su renova
ción. 

Art. 1,746.-Extinguiéndose el derecho del arrendador 
sobre la cosa arrendada. por una causa independiente 
de su voluntad. expirará el arrendamiento aun antes 
de cumplirse el tiempo que para su duración se hubie· 
re estipulado. 

Si, por ejemplo, el arrendador era usufructuario 
de la cosa, expira el arrendamien to por la llegada del 
día en que debe cesar el usufructo; sin embargo de lo 
que se haya estipulado entre el arrendador y el alTen· 
datario sobre la duración del arriendo. 

Art. 1,747.-Cuando el arrendador ha contratado en una 
calidad particular que hace incierta la duración de su 
derecho, como la de usufructuario. \' en todos los ca
sos en que su derecho esté sujeto á ~na condición re· 
solutoria, no habrá lugar á indemnización de perjuicios 
por la cesación del ar;iendo en virtud de la resolución 
del derecho. Pero si teniendo una calidad de esa es· 
pecie. hubiere arrendado como propietario absoluto, 
será-obligado á indemnizar al arrendatario; salvo que 
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éste haya contratado á sabiendas de que el arrendador 
00 era propietario absoluto. 

Art. 1,748.-En el caso de expropiación por causa de uti
lidad pública, se observarán las regias siguientes: 

1<:l Se dará al arrendatario el tiempo preciso para 
utilizar las labores principiadas y coger los frutos pen
dientes: 

2'). Si la causa de la expropiación fuere de tanta ur
gencia que no dé lugar á ello, ó si el arrendamiento se 
hubiere estipulado por cierto número de años, todavía 
pendientes á la fecha de la expropiación. y así constare 
por escritura pública, se deberá al arrendatario indem
nización de perjuicios por el Estado ó la corporación 
expropiadora: 

3'.l Si solo una parte de la cosa arrendada ha sido 
expropiada, habrá lugar á la regla del artículo 1,718, 
inciso 39 

Art. 1, 749.-Extinguiéndose el derecho del arrendador por 
hecho ó culpa suyos, como cuando vende la cosa arren
dada de que es dueño, ó siendo usufructuario de ella, 
hace cesión del usufructo al propietario, ó pierde la 
propiedad por no haber pagado ('1 precio de venta, 
será obligado á indemnizar al arrendatario en todos 
los casos en que la persona que le sucede en el derecho 
no esté obligada á respetar el arriendo. 

Art. 1,750.-Estarán obligados á respetar el arriendo: 
19 Todo aquel á quien se trasfiere el derecho del 

arrendador por un título lucrativo: 
29 Todo aq uel á quien se trasfiere el derecho del 

arrendador, á título oneroso. si el arrendamiento ha 
sido contraído por documento inscrito; exceptuados los 
acreedores hipotecarios anteriores al arrendamiento. 

Art. 1, 751.-Entre los perjuicios que el arrendatario sufra 
por la extinción del derecho de su autor, y que, según 
los artículos precedentes, deban resarcírsele, se conta
rán los que el subarrendatario sufriere por su parte. 

El arrendatario directo reclamará la indemnización 
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de estos perJUlclos á su propio no 11) bre ó cederá Sl. 

acción al subarrendatario. 
El arrendatario directo deberá reembolsar al sub· 

arrendatario las pensiones anticipadas. 
Art. 1, 752.-El pacto de no enajenar la cosa arrendada. 

aunque tenga la cláusula de nulidad de la enajenación, 
no dará derecho al arrendatario sino para pt'rmanecer 
en el arriendo, hasta su terminación natural. con tal 
que se encuentre en alguno de los casos del artículo 
1,750. 

Art. 1, 753.-Si por el acreedOI' ó acreedores del arrendador 
se trabare ejecución y em bargo en la cosa arrendada, 
subsistirá el arriendo, y se sustituirán el acreedor ó 
acreedores en los derechos y obligaciones del arrenda
dor. 

Si se adjudicare la cosa al acreedor ó acreedores. 
tendrá lugar lo dispuesto en el artículo 1,750. 

Art. 1,754.-Podrá el arrendador hacer cesar el arrenda, 
miento en todo ó parte cuando la cosa arrendada neo 
cesita de reparaciones que en todo ó parte i m pidan su 
goce. y el arr:endatario tendráentonces los derechos que 
le conceden las reglas dadas en el artículo 1, 716. 

Art. 1,755.-El arrendador no podrá en caso alguno, á 
menos de estipulación contraria. hacer cesar el arren· 
damiento á pretexto ele necesitar la cosa arrendada 
para sÍ. 

Art. 1,756.--La insolvencia declarada del arrendatario no 
pone necesariamente fin al arriendo. 

El acreedor ó acreedores podrán sustituirse al 
arrendatario, prestando fianza á satisfacción del arren· 
dador. 

No siendo aSÍ, el arrendadol' tendrá derecho para 
dar por concluido el arrendamien to; y le com peterá 
acción de perjuicios contra el arrendatario según las 
reglas generales. 

Art. 1,757.-Los arrendamientos hechos por tutores ó cu
radores, ó por el padre ó madre de familia como admi
nistradores de los bienes del hijo. se sujetarán. re1ati-
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vamen te á su du¡"ación, después de terminada la tutela 
ó curaduría. ó la administración del padre ó madre, á 
los artículos 26S \' 426. 

CAPITULO V 

REGL\S PARTICCLARi':S RI~LATIYAS AL ARRE~DAlVIIENTO 
DI<: CASAS. AL:YL-\CEXI·:S (: OTROS EDIFiCIOS 

Art. 1,758, --Las reparaciones llamadas locativas á que es 
obligado el inquilino ó <llTendatario de casa, se redu
cen á mantener el edificio en el estado que lo recibió: 
pero no es responsable de los deterioros que proven
gan del tiempo y uso legítimos . ó de fuerza mayor ó 
caso fortuito. Ó de la mala calidad del edificio, por su 
vetustez, por la naturaleza del suelo. ó por defectos 
de construcción. 

Art. 1,759.-Será obligado especialmente el inquilino: 
1 Q A conservar la integridad interior de las pare

des, techos. y pavimentos reponiendo las piedras, la
drillos y tejas, que durante el arrendamiento se quie
bren ó se desencajen: 

2Q A reponer los cristales quebrados en las venta
nas , puertas y tabiques: 

3° A man tener en estado de servicio las puertas, 
ventanas \' cerraduras. 

Se en'tenderá que ha recibido el edificio en buen 
estado baio todos estos re:"pectos. á menos que se 
pruebe lo ·contrario. 

Art. 1,760,-El inquilino es además obligado á mantener 
las paredes. pavimentos y demás partes interiores del 
edificio medianamente aseados; á mantener limpios los 
patios. caballerizas. pozos y acequias. y á deshollinar 
las chimeneas. 

La negligencia grave, bajo cualquiera de estos 
respectos dará derecho al arrendador para indemniza
ción de perjuicios, y aun para hacer cesa¡" inmediata
m en te el arrien do en casos g-ra ves. 
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Art. 1,761. -El arrendador tendrá derecho para expeler al 
inquilino que empleare la casa ó edificio en un objeto 
ilícito, ó que teniendo facultad de subarrendar, sub
arriende á personas de notoria mala conducta, .que, en 
este caso, podrán ser igualmente expelidas. 

Art. 1,762.-Si se arrienda una casa ó aposento amuebla· 
do, se en ten derá que el arrien do de los muebles es por 
el mismo tiempo que el del edificio. á menos de estipu· 
lación contraria. 

Art. 1,763.-EI que da en arriendo un almacén ó tienda, 
no es responsable de la pérdida de las mercaderías que 
allí se introduzcan sino en cuanto la pérdida hubiere 
sido por su culpa. 

Será especialmente responsable del mal estado del 
edificio; salvo que haya sido manifiesto ó conocido del 
arrendatario. 

Art. 1,764.-EI desahucio. en los casos en llue tenga lugar, 
deberá darse con anticipación de un período entero de 
los designados por la convención ó la ley para el pa
go de la renta; pero si se tratare de predios urbanos ó 
habitaciones cuyo arrendamiento no exceda de diez pe
sos mensuales. se reducirá el término del desahucio á 
la mitad. 

Art. 1,765.-La mora de un período entero en el pago 
de la renta, dará derecho al arrendador. después de 
dos reconvenciones. entre las cuales medien á lo menos 
cuatro días, para hacer cesar inmediatamente el arrien
do, si no presta seguridad competente de que se ve
rificará el pago dentro de un plazo razonable, que no 
bajará de treinta días. 

CAPITULO VI 

REGLAS PARTICCLARl<~S RELATIVAS ~-\L ARRE~DA:.vIIE~TO 
DE PREDIOS I~ÚSTICOS 

Art. 1,766. -El arrendador es obligado á entregar el predio 
rústico en los términos estipulados. Si la cabida fue-
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re diferente de la estipulada, habrá lugar al aumento 
ó diminución del precio ó renta, ó á la rescisión del 
contrato, según lo dispuesto en el título "De la com
pra:ven tao " 

Art. 1,767.-EI colono ó arrendatario rústico es obligado á 
gozar del fundo como buen padre de familia; y si así 
no lo hiciere, tendrá derecho el arrendador para atajar 
el mal uso ó la deterioración del fundo, exigiendo al 
efecto fianza ú otra seguridad competente, y aun para 
hacer cesar inmediatamente el arriendo en casos gra
ves. 

A rt. 1, 768.-EI colono es particularmente obligado á la 
conservación de los árboles y bosques, limitando el go, 
ce de ellos á los términos estipulados. 

~o habiendo estipulación, se limitará el colono á 
usar del bosque en los objetos que conciernan al culti· 
vo y beneficio del mismo fundo; pero no podrá cortar· 
lo para la venta de madera, leña ó carbón. 

4~rt. 1,769.--La facultad que tenga el colono para sembrar 
ó plantar, no incluye la de derriba~ los árboles para 
aprovecharse del lugar ocupado por ellos; salvo que 
así se haya expresado en el contrato. 

Art. 1,770.-EI colono cuidará de que no se usurpe ningu
na parte del terreno arrendado, y será responsable de 
su omisión en avisar al arrendador, siem pre que le ha
yan sido conocidos la extensión y linderos de la here
dad. 

Art. 1, 771.--EI colono no tendrá derecho para pedir reba
ja del precio ó ren ta, alegando casos fortuitos extraor
dinarios, que han deteriorado ó destruido la cosecha. 

Exceptúase el colono aparcero. pue:::; en virtud de 
la especie de sociedad que media entre el arrendador y 
él, toca al primero una parte proporcional de,1a pérdi
da que por caso fortuito sobrevenga al segundo antes 
ó después de percibirse los frutos; salvo que el acciden
te acaezca durante la mora del colono aparcero en con
tribuir con su cuota de frutos. 
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Ar:. 1,772.-Siempre que se arriende un predio con ga
nados y no hubiere acerca de ellos estipulación especial 
..:ontraria, pertenecerán al arrendatario todas las utili
dades de dichos ganados, y los ganados mismos, con 
la obligación de dejar en el predio al fin del arriendo 
igual número de cabezas de las mismas edades v cali-
dades. . 

Si al fin del arriendo no hubiere en el predio sufi· 
cientes animales de las edades y calidades dichas para 
efectuar la restitución, pagará la diferencia en dinero. 

El arrendador no será obligado á recibir animales 
que no estén aquerenciados al predio. 

An. 1,773.-No habiendo tiempo fijo para la duración del 
arriendo, deberá darse el desahucio con anticipación 
de un año para hacerlo cesar. 

El año se entenderá dei modo siguiente: El día 
del año en que principió la entrega del fundo al -:olono, 
se mirará como el día inicial de todos los años sucesi· 
70S. y el año de anticipación se contará desde este día 
~nicial, aunque el desahucio se haya dado alg-ún tiem
po antes. 

Las partes podrán acordar otra~ reglas, si lo juz
garen conveniente. 

Ar~. 1,774.-Si nada se ha estipuiado sobre el tiempo del 
pago, se observará la costumbre del distrito. 

CAPITULO VII 

DEL ARRENDAMIENTO DE C~IA DOS nm,u::s'1'ICOS 

Art. 1,775. -En el arrendamien to de criados domésticos 
una de las partes promete prestar á la otra, mediante 
un salario, cierto servicio, determinado por el contrato 
ó por la costumbre del país. 

Ar:. 1,776.-EI servicio de criados domésticos puede co~· 
tratarse por tiempo determinado; pero no podrá estI
pularse que durará más de un año. á menos que com,-

27 
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te la estipulación por escrito: y ni aun con este requi
sito será obligado el criado á permanecer en el servicio 
por más de cinco años, contados desde la fecha de la 
escritura. 

La escritura podrá renovarse indefinidamente. 
El tiempo se entenderá forzoso para ambas partes 

á menos de estipulación contraria. 
Art. 1,777.-Si no se hubiere determinado tiempo, podrá 

cesar el servicio á voluntad de cualquiera de las partes_ 
Con todo,' si el criado no pudiere retirarse inopi

nadamente sin grave incomodidad ó perjuicio del amo, 
será obligado á permanecer en el servicio el tiempo ne
cesario para que pueda ser reem plazado. aunque no se 
haya estipulado desahucio. 

El criado que sin causa grave contraviniere á esta 
disposición. pagará al amo una cantidad equivalente 
al salario de dos semanas. 

Art. 1,778.--La mujer que se contrata como nodriza, será 
forzosamente obligada á permanecer en el servicio 
mientras dure la lactancia, ó no pueda ser reemplaza
da sin perjuicio de la salud del niño. 

Art. 1,779. -Si el criado contratado por cierto tiempo se 
retirare sin causa grave antes de cHmplirlo, pagará. 
al amo. por vía de indemnización. una cantidad equi
valente al salario de un mes. 

El amo que en un caso análogo despidiere al cria
do, será obligado á pagarle por vía de indemnización 
igual suma. además de la que corresponda al servicio 
prestado. 

Si falta menos de un mes para cumplirse el tiem
po estipulado, se reducirá la pena por una ú otra par
te á lo que valga el salario de la mitad del tiempo que 
falta. 

Art. 1,780.--S i se hubiere estipulado que para hacer cesar 
el servicio sea necesario que el uno desahucie al otro, 
el que contraviniere á ello sin causa grave, será obliga
do á pagar al otro una cantidad equivalente al salario 
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del tiempo del desahucio ó de los días que falten para 
cumplirlo. 

Las indemnizaciones de que se ti-ata en el presen
te capítulo se en tienden sin perjuicio de las penas im
puestas por el Códig-o Penal y leves especiales en los 
casos respectivos. 

Art. 1,781.-Será causa grave respecto del amo la inepti
tud del criado, todo acto de infidelidad ó insubordina
ción, y todo vicio habitual que perjudique al servicio ó 
turbe el orden doméstico; y respecto del criado el mal
tratamiento del amo, y cualquier conato de éste ó de 
sus familiares ó huéspedes para inducirle á un acto 
criminal ó inmoral. 

Toda enfermedad contagiosa del uno dará dere
cho al otro para poner fin al contrato. 

Tendrá igual derecho el amo si el criado por cual
<] uiera causa se inhabilitare para el servicio por más de 
una semana. 

Art. 1, 782.-F'alleciendo el amo se entenderá subsistir el 
contrato con los herederos, y no podrán éstos hacerlo 
cesar sino como hubiera podido el difunto. 

Art. 1,783. - La persona á quien se presta el servicio será 
creída, sin perjuicio de prueba en contrario: 

19 En orden á la cuan tía del salario: 
29 En orden al pago del salario del mes vencido, 

si dentro de los quince días subsig-uientes no se hubie
reclamado. 

CAPITULO VIII 

J)g LOS CONTRATOS PARA LA CONFECCIÓN DE UNA 
OBRA MATERIAL 

Art. 1,784. -Si el artífice suministra la materia para la con
fección de una obra material, el contrato es de venta; 
pero no se perfecciona sino por la aprobación del que 
ordenó la obra. 

Por consiguiente, el peligro de la cosa no pertene-
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ce al que ordenó la obra sino desde su aprobación, sal· 
vo que se haya constituido en mora de declarar si la 
aprueba ó no. 

Si la materia es suministrada pOI· la persona que 
encargó la obra, el contrato es de arrendamiento. 

Si la materia principal es suministra(Ll por el que 
ha ordenado la obra, poniendo el artífice lo demás, el 
contrato es de arrendamiento; en el caso contrario de 
venta. 

El arrendamiento de obra se sujeta á las reglas 
generales del contrato de arrendamiento, sin perjuicio 
de las especiales que siguen. 

Art. 1,7SS.--Si no se ha fijado precio, se presumirá que 
las partes han convenido en el que ordinariamente se 
paga por la misma especie de obra, y á falta de éste, 
en el que se estimare equitativo á juicio de pel·itos. 

Art. 1,786.-Si se ha convenido en dar á un ten:ero la fa· 
cultad de fijar el precio, y muriere éste antes de proce· 
derse á la ejecución de la obra, "erá nulo el contrato; 
:-;i después ele haber"e procedido á ejecutar la obra, se 
fijará el precio por peritos. 

Art. 1,787 '-Habrá lug-ar á reclamación de perjuicios, se· 
gún las reglas generales de íos contratos, siempre que 
por u na ó por otra parte no se haya ejecu tado 10 con· 
venido, ó se haya retardado ;,;u ejecución. 

Por consiguiente, el que encargó la oora. aun en 
el caso de haberse estipulado un precio único y total 
por ella, podrá hacerla cesar reembolsando al artífice 
todos los costos, y dándole lo que valga el trabajo he· 
cho, y lo que hubiera podido ganar en ia obra. 

Art. 1,788. -·La pérdida de la materia recae sobre su 
dueño. 

Por consiguiente, la pérdida de la materia sumi· 
nistrada por el que ordenó la obra, pertenece á éste; : 
no es responsable el artífice sino cuando la materia pe· 
r~ce por su culpa ó por culpa de las personas que le 
sIrven. 
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Aunque la materia 00 perezca por su culpa, ni 
por la de dichas personas, no podrá el artífice reclamar 
el precio ó salario, sino es en los casos siO"uientes: 

o S' . b l· 1 la obra ha SIdo reconocida r aprobada: 
2° Si no ha sido reconocida y aprobada por mora 

del que encargó la obra: 
39 Si la cosa perEce pOI' vicio de la materia sumi

nistrada por el que encargó la obra, salvo que el vicio 
sea de aquellos que el artífice por su oficio haya debi
do conocer, Ó que conociéndolo no haya dado aviso 
oportuno. 

Art. 1,789. -El reconocimiento puede hacerse parcialmente 
cuando se ha convenido en que la obra se apruehe por 
partes. 

Art. 1,790. -Si el que encargó la obra alegare uo háberse 
ejecutado debidamente, se nombrarán por las dos par
tes peritos que decidan. 

Siendo fundada la alegación del que encargó la 
obra, el artífice podrá ser obligado. á elección dd que 
encargó la obra, á hacerla de nuevo ó á la indemniza
cIón de perjuicios, siempre que el defecto de Ic~ obra 
fuere de importancia; si no lo fuere, solo podrá ser 
obligado el artífice á corregir el defecto ó á indernnizar 
los perjuicios. 

La restitución de los materiales podrá hacerse con 
otros de igual calidad ó en dinero. 

Art. 1, 791. -Los contra tos para construcción de edificios. 
cele brados con II n em pres2.rio, que se encarga de toda 
la obra por un precio único prefijado, se sujetan ade
más á las reglas siguientes: 

F El empresario no podrá pedir aumento de pre
cio, á pretexto de haber encarecido los jornales ó los
materiales, ó de haberse hecho agregaciones ó modi5-
caciones en el plan primitivo; salvo que se haya ajl's
tado un precio particular por dichas agregacio::1e¡.. Ó 

111 odificaciones: 
2<L Si circunstancias desconocidas, como un vicio 

·oculto del suelo, ocasionaren costos que no pudieron 
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preverse, deberá el em presario hacerse au torizar para 
ellos por el dueño; y si éste rehusa, podrá ocurrir al 
Juez para que decida si ha debido ó no preve¡-se el re
cargo de obra, y fije el aumento de precio q lIe por esta 
razón corres pon da: 

3a Si el edificio perece ó amenaza ruina. ell todo ó 
parte, en los diez años subsiguientes á su elltrega, por 
vicio de la construcción, ó por vicio del suelo que el em
presario ó las personas empleadas por él hayan debido 
CODocer en razón de su oficio, ó por vicio de los mate
riales, será responsable el empresario: ~i lo~ materiales 
han sido suministrados por el dueño. no habrá lugar 
á la responsabilidad del empresario sino en conformi
dad al artículo 1. 788, inciso final: 

4':1- El recibo otorgado por el dueño, después de 
concluida la obra. solo significa que el dueño la aprue
ba, como exteriormente ajustada al plan y á las reglas 
del arte, y no exime al empresario de la re:-;ponsabili
dad que por el inciso precedente se le impone: 

S<t Si los artífices ú obreros empleados en la cons
trucción del edificio han contratado con el dueño di
rectamente por sus respectivas pagas, se mirarán co
mo contratistas independientes, y tendrán acción di
recta contra el dueño; pero si han contratado con el 
empresario, no tendrán acción contra el dueño sino 
subsidiariamente, y hasta concurrencia de lo que éste 
deba al empresario. 

~<\rt. 1,792.-Las reglas 3'.t, 4a y 5a del precedente artículo. 
se extienden á los que se encargan de la construcción 
de un edificio en calidad de arquitectos . 

.Art. 1.793.-Todos los contratos para la construcción de 
una obra se resuelven pur la muerte del artífice ó del 
empresario, y si hay trabajos ó materiales preparados. 
que puedan ser útiles para la obra de que se trata, 
el que la encargó será obligado á recibirlos y á pagar 
su valor: lo que corresponda en razón de los trabajo:-; 
hechos se calculará proporcionalmente, tomando en 
consideración el precio estipulado para toda la obra. 
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Por la muerte del que encargó la obra no se re
suelve el contrato. 

CAPI'l'ULO IX 

DEL ARRENDAMIE!\'l'O DE SERVICIOS I?':YIA'l'ERIALES 

Art. 1,794.--Las obras inmateriales ó en que predomina 
la inteligencia sobre la obra de mano. como una com
posición literaria, ó la corrección tipográfica d~ un im
preso, se sujetan á las disposiciones especiales de los 
artículos 1,785, 1,786, 1,787 y 1,790. 

Art. 1,79S.-Los servicios inmateriales que consisten en 
una larga serie de actos. como lo:::. de los escritores asa
lariados para la prensa, secretarios de personas priva
das, preceptores, ayas, histrione:::. y cantores. se suje
tan á las reglas especi~les que siguen. 

Art. 1,796.-Respecto de cada una de las obra:::. parciales 
en q Uf. consista el servicio, se observará lo dispuesto 
en el artículo 1,794. 

Art. 1,797.-Cualquiera de las dos partes podrá poner fin 
al servicio cuando quiera ó con el desahucio que se hu
biere estipulado. 

Si la retribución consiste en pensiones periódicas, 
y no se hubiere señalado plazo fijo para la terminación 
del arriendo, cualquiera de las dos partes deberá dar 
noticia á la otra de su intención de poner fin al contra
to. aunque. en éste no se haya estipulado desahucio. \' 
la anticipación será de medio período á la menos. 

Art. 1, 798. -Si para prestar el servicio se ha hecho mudar 
de residencia al que lo presta, se abonarán por la otra 
parte los gastos razonables de ida y vuelta. 

Art. 1,799.-Si el que presta el servicio se retira intempes
tivamente, ó su mala conducta da motivo para despe
dirle, no podrá reclamar cosa alguna en razón de desa
hucio ó de gastos de viaje. 

Art. 1,800.-- Los artículos precedentes se aplican á los ser-
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vicios que ~eg-ún el artículo 1,878 se sujetan a las ::e
alas del mandato, en 10 que no tuvieren de con:rario 
", 

á ellas. 

CAPITULO X 

DEL ARRI<:NDAlVIIf<':2\TO DE TRASPORTE 

Art. 1,801. -El arrendamiento de trasporte es un contrato 
en que una parte se compromete. mediante cierto :1ete 
ó precio, á trasportar ó hacer trasportar una persona 
ó cosa de un paraje á otro. 

El que se encarga de trasgortar se llama general
mente acarreador v toma los nombres de arriero. ca
rretero, barquero, ~ naviero, según el modo de hacer el 
trasporte. 

El que ejerce la industria de hacer ejecutar ::ras
portes de personas ó cargas se llama em presar:o de 
trasportes. 

La persona que envía ó despacha la cargase lla
ma consignan te, y la persona á quien se envía, con
signa tario. 

Art. 1,802.--Las obligaciones que aquí se imponen al aca
rreador, se entienden impuestas al empresario de tras' 
portes. corno responsable de la idoneidad y buena 
conducta de las personas que emplea. 

Art. 1,803.-El acarreador es responsable del daño ó per
juicio que sobrevenga á la persona por la mala calidad 
del carruaje. barco ó nado en que se verifica el tras
porte. 

Es así mismo responsable de la destrucción y de
terioro de la carga, á menos que se haya estipulado 10 
contrario, ó que se pruebe vicio de la carga, fuerza 
mayor ó caso fortuito. 

y tendrá lugar la responsabilidad del acarreador, 
no solo por su propio hecho, sino por el de sus agen
tes ó sirvientes. 

Art. 1,804.-El acarreador es obligado á la entrega de la 
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Losa en el paraje y tiempo e"tipulados. salvo que p'ue· 
be fuerza ma"or ó caso fortuito . 

.:\0 podrá alegarse por el acarreador la fuerza ma· 
\"or Ó caso fortuito que pudo con mediana prudencia 
~) cuidado e"\"itarse. 

Art. 1.805. --El precio de la conducción de una 111 ujer so se 
aumenta por el hecho de parir en el viaje, aunque el 
acarreador haya ignorado que estaba en cinta. 

Art. 1,806. -El que ha contratado con el acarreador para 
el trasporte de una ¡::ersona ó carga. es obligado á pa
gar el precio ó flete del trasporte y el resarcimiento de 
daños ocasionados por hecho ó culpa del pasajero ó de 
su familia ó sirvientes, ó por el vicio de la carga. 

Art. 1,807.--Si por cualquiera causa dejaren de presentar
se en el debido tiempo el pasajero ó carga, el que ha 
tratado con el acarreador para el trasporte será obli
gado á pagar la mitad del precio ó flete. 

Igual pena sufrirá el acarreador que no se presen
tare en el paraje y tiempo convenidos. 

Art. 1,808. - La m uerte del acarreador ó del pasajero no 
pone fin al contrato: las obligaciones se trasmiten á los 
respectivos herederos, sin perjuicio de lo dispuestc. ge
neralmente sobre fuerza mayor ó caso fortuito. 

Art. 1,809. -Las reglas anteriores se observarán sin pero 
juicio je las especiales para los mismos objetos, conte
nidas en las ordenanzas particulares relativas á cada 
especie de tráfico y en el Código de Comercio. 

TITULO XXVII 

DE LOS CENSOS, FrDEICOMISOS y OTRAS YI~CULACIüNgS 

Art. 1,810. -Se prohiben los fideicomisos y la constitución 
de censos, ya sean consignativos, reservativos ó enfi
téuticos, y cualquiera otra especie de vinculaciones de 
bienes raíces. muebles ó semovientes. 
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TItULO XXVIII 

DE LA SOCIEDAD 

CAPlrrULO 1 

REGLAS GENERALES 

Art. 1,811.-La sociedad ó compama es un contrato en 
que dos ó más personas estipulan poner algo en co· 
mún con la mira de repartir entre sí los beneficios qUé 
de ello provenga. 

La sociedad forma una persona colectiva distinta. 
de los socios individualmente considerados. 

Art. 1,812.-En las deliberaciones de los socios que tengan 
derecho á votar, decidirá la mayoría de votos, compu
tada según el contrato, y si en éste nada se hubiere 
estatuido sobre ello, decidirá la mayoría numérica de 
los socios. 

Exceptúanse los casos en que la ley ó el contrato 
exigen unanimidad. ó conceden á cualquiera de ;os so· 
cios el derecho de oponerse á los otros. 

La unanimidad es necesaria para toda modifica
ción sustancial del contrato, salvo en cuanto el mismo 
contrato estatuya otra cosa. 

Art. 1,813.-No hay sociedad, si cada uno de los socios no 
pone alguna cosa en común, ya consista en dinero ó 
efectos, ya en una industria, servicio ó trabajo aprecia· 
ble en dinero. 

Tampoco hay sociedad sin participación de bene
ficios. 

No se entiende por beneficio el puramente moraL 
no apreciable en dinero. 

Art. 1,814. -Se prohibe toda sociedad á título universaL 
sea de bienes presentes y venideros, ó de unos ú otros. 

Se prohibe así mismo toda sociedad de ganancias, 
á título universal, excepto entre cónyuges. 
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Podrán con todo ponerse en sociedad cuanto~ 
bienes se quiera, especificándolos. 

Art. 1,815.-Si se forma de hecho una sociedad que no 
pueda subsistir legalmente, ni como sociedad, ni como. 
donación, ni como contrato alguno, cada socio tendrá 
la facultad de pedir que se liquiden las operaciones an
teriores y de saca¡- sus aportes y utilidades, si las ha 
habido. 

Esta disposición no se aplicará á las sociedades 
que son nulas por 10 ilícito de la causa ú objeto, las 
cuales se regirán por el Código Criminal. 

Art. 1,816.-La nulidad del contrato de sociedad no per
judica á las acciones que corresponden á terceros de 
buena fé contra todos y cada uno de los asociados por 
las operaciones de la sociedad, si existiere de hecho. 

CAPITULO II 

Art. 1,817.-La sociedad puede ser civil ó comercial. 
Son sociedades comerciales las que se forman para 

negocios que la ley califica de actos de comercio. Las 
otras son sociedades civiles. 

Art. 1,818.-Podrá estipularse que la sociedad que se con
trae, aunque no comercial por su naturaleza. se sujete 
á las reglas ele la ~ociedad comercial. 

Art. 1,819.-La sociedad sea civil ó comercial, puede ser 
colectiva, en comandita, ó anónima. 

La sociedad colectiva es aq uella en que todos los 
socios administran por sí ó por "cm mandatario elegido 
de común acuerdo. 

Es sociedad en comandita aquella en que uno ó 
más de los socios se obligan solamente hasta concu
rrencia de sus aportes. 

Sociedad anónima es aquella en que el fondo so· 
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cial e:o' :-iuministrado por accionistas que solo son res· 
ponsables por el valor de sus acciones, y no es conoci· 
da por la designación de individuo alguno, sino por el 
objeto á que la sociedad ~e destina. 

Art. 1,820.-Se prohibe á los socios comanditarios incluir 
sus nombres en la firma ó ra7-6n social. y tomar parte 
en la administración. 

La contravención á la una ó á la otra de estas dis· 
posiciones les impondrá la misma responsabilidad que 
á los miem bros de una sociedad colectiva. 

Art. 1,821.-Las sociedades colectivas pueden tener uno ó 
más socios comanditarios, respecto á los cuales regirán 
las disposiciones relativas á la sociedad en comandita. 
quedando sujetos los otros entre sí y respecto de ter
ceros á las reglas de la sociedad colectiva. 

Art. 1,822.-Las sociedades civiles anónimas están sujetas 
á .las mismas reglas que las sociedades comerciales anó· 
Olma~. 

CAPITULO III 

DE LAS PR[~C[PALI~S CLÁ"CSULAS DEL CO?\TRATO 
DE SOCIEDAD 

Art. 1,823. -.:\0 expresándose plazo ó condición para que 
tenga principio la sociedad" se entenderá que principia 
á la fecha del mismo contrato; y no expresándose pla
zo ó condición para que tenga fin, se entenderá con
traída por toda la vida de los asociados, salvo el dere· 
cho de renuncia. 

Pero si el objeto de la sociedad es un negocio de 
duración limitada, se entenderá contraída por todo el 
tiempo que durare el negocio. 

Art. 1,824.-Los contratantes pueden fijar las reglas que 
tuvieren por convenientes para la división de ganan
cias y pérdidas. 

Art. 1,825.-Los contratantes pueden encomendar la di-
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visión de los beneficios y pérdidas á ajeno arl:>itrio. y 
no se podrá reclamar contra éste. sino cuando fuere 
manifiestamente inícuo. y ni aún por esta causa se ad
mitirá contra dicho arbitrio reclamación alo-una, si 

• D 

han trascurndo tres meses desde que fué conocido del 
reclamante. ó si ha em pezado á ponerse en ejecución 
por él. 

A ninguno de los socios podrá c(¡meterse este aro 
bitrio. 

Si la persona á quien se ha cometido fallece antes 
de cumplir su encargo, ó por ot,-a causa cualquiera no 
lo cumple, la sociedad queda disuelta y la división de 
los beneficios y pérdidas se practicará .:on arreglo á los 
tres artículos siguientes. 

Art. 1.826.---\' falta de estipulación expresa. se entenderá 
que la división de los beneficios ó de la~ pérdidas, debe 
ser á prorrata de los valores que cada socio ha puesto 
en el fondo social. 

Art. 1,827. --Si uno de lo:, socios contribuye solamente 
con su industria. servicio ó trabajo, y no hubiere esti
pulación que determine su cuota en lOS beneficios so
ciales, se fijará esta cuota en caso necesario por el Juez, 
y si ninguna estipulación determinare la cuota que le 
quepa en las pérdidas, se entenderá que no le cabe 
otra que la de dicha ind l1stria. trabajo ó servicio. 

Art. 1,828. - La distribución de beneficios y pérdidas no se 
entenderá ni respecto de la gestión de cada socio, ni 
¡-especto de cada negocio en particular. 

Los negocios en que la $ociedad sufre pérdida de
berán compensarse con aq uellos en que reporta bene
ficio, y las cuotas estipulada~ recaerán :sobre el l-esul
tado definitivo de las operaciones sociales. 

Sin em bargo. los socios comanditarios ó anónimos 
no son obligados á colacionar los dividendos que ha
yan recibido de buena fé. 
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CAPITULO IV 

DE LA AD:\11~ISTh).-\CIÓ); DI<: L\ SOCIEDAD COLECTIY A 

Art. 1,829.-La administración de la sociedad colectiva 
puede confiarse á uno ó más de los socios, sea por el 
contrato de sociedad, sea por acto posterior unánime
mente acordado. 

En el primer caso las facultades administrativas 
del socio ó socios forman parte de las condiciones esen· 
ciales de la sociedad. á menos de expresarse otra cosa 
en el mismo contrato. 

Art. 1,830. -El socio á quien se ha confiado la ac1 ministra
ción por el acto constitutivo de la sociedad. no puede 
renunciar su cargo. sino por causa prevista en el acto 
constitutivo, ó unánimemente aceptada por los conso
CIOS. 

Ni podrá ser removido de su cargo sino en los ca
sos previstos ó por causa grave: y se tendrá por talla 
que le haga indigno de confianza ó incapaz de admi
nistrar útilmente. Cualquiera de los socios podrá 
exigir la remoción. justificanoo la causa. 

Faltando alguna de las causas an tedichas. la re
n uncia ó rem oción pone fi. n á la sociedad. 

Art. 1,831.-En el caso de justa renuncia ó justa remoción 
del socio administrador designado en el acto constitu
tivo, podrá continuar la sociedad, siempre que todos 
los socios convengan en ello y en la designación de un 
nuevo administrador ó en que la administración per
tenezca en com ún á todos los socios. 

Habiendo "arios socios administradores designa
dos en el acto constitutivo, podrá también continuar 
la sociedad, acordándose unánimemente que ejerzan la 
administración los que restan. 

Art. 1,832.-La administración conferida por acto poste
rior al contrato de sociedad, puede renunciarse por el 
socio administrador y revocarse por la mayoría de los 
consocios, según las reglas oel mandato oroinario. 
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Art. 1,833.--EI socio á quien ~e ha conferido la admml~ ' 
tración por el contrato de sociedad ó por convención 
posterior, podrá obrar contra el parecer de los otros ; 
conformándose, em pero, á las restricciones legales, y á 
las que se le hayan im puesto en el respectivo mandato. 

Podrá, con todo. la mayoría de los consocios opo· 
nerse á todo acto que no haya producido efectos le
gales. 

Art. 1,834.-Si la administración e~ conferida por el con
trato de sociedad ó por convención posterior, á dos ó 
más de los socios, cada uno de los administradores po
drá ejecutar por sí solo cualqUIer acto administrativo. 
salvo que ~e haya ordenado otra cosa en el título de su 
mandato. 

Si se les prohibe obrar separadamente. no podrán 
hacerlo ni aun á pretexto de urgencia . 

Art. 1.835.--.EI socio administrador debe ceñirse á los tér
minos de su mandato, y en lo que éste callare, se en· 
tenderá que no le es permitido contraer á nombre de 
la sociedad otras obligaciones. ni hacer otras adquisi
ciones ó enajenaciones, que las comprendidas en el giro 
ordinario de ella. 

Art. 1,836. -Corresponde al socio administrador cuidar de 
la conservación. reparación y mejora de los objetos que 
forman el capitai fijo de la sociedad; pero no podrá 
empeñarlos, ni hipotecarlos. ni alterar su forma. aun· 
que las alteraciones le parezcan convenientes. 

Sin em bargo. si las alteraciones hubieren sido tan 
urgentes que no le hayan dado tiempo para consultar 
á los consocios. se le considerará en cuanto á ellas co
mo agente oficioso de la sociedad. 

Art. 1,837.-En ~odo lo que obre dentro de los límite;.; le
gales ó con poder especial de sus con socios, obligará á 
la sociedad; obrando de otra manera, él solo será res
ponsable. 

Art. 1,838.-El socio administrador es obligado á dar cuen
ta de su ges tión en los períodos designados al efecto 
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por el acto <lue le ha conferido la administración. y á 
falta de esta <lesignación. anualmente. 

Art. 1,839.-No habiéndose conferido la administración á 
uno ó más de los socio:", se entenderá que cada uno de 
ellos ha recibido de los otros el poder de administrar 
con las facultades expresadas en los artículos preceden
ces y sin perjuicio de las reglas que siguen: 

1 ¡~ C ualq uier socio ten drá el derecho de oponerse 
á los actos administrativos de otro, mientras esté pen
diente su ejecución ó no hayan producido efectos le
j..!·ales: 

2<t Cada socio podrá :-;ervir:-;e para su uso per:"onal 
de las co:-;as pertenecientes al haber so(ial con tal que 
}as emplee según su destino ordinario. y sin perjuicio 
de la sociedad y del justo uso de los otros: 

3<t Cada socio tendrá el derecho de obligar á los 
otros á que hagan (on él las expensas ne(esarias para 
;a conservación de las cosas sociales: 

+a ~inguno de los socios podrá ha(cr innovacio
~es en los irimuebles q uc dependan cll~ la sociedad sin 
el consentimiento de los otros. 

CAPITULO V 

DE LAS OBLWACIO:\ES IlI<; LOS SOCIOS I<::\TRK sí 

Art. 1,840. ----Los aportes al fondo social pueden hacerse en 
propiedad ó en usufructo. En uno y otro caso los 
frutos pertenecen á la sociedad desde el momento del 
aporte. 

Art. 1,S+1.--l~1 socio que aun por culpa leve ha retardado 
la entrega de lo que le toca poner en común. resarcirá 
á la sociedad todos los perjuicios que le haya ocasiona
do el retardo. 

Comprende esta disposición al socio (lue retarda 
(·1 servicio industrial en que consiste su aporte. 
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Art. 1,842. -Si s: aport~l la propiedad, el peligro de la co· 
sa pert~nece a la sOCIedad según las reglas generale~, 
y la socl,=dad queda exenta de la obligación de resti· 
tuirla en especie. 

Si solo se aporta el usufructo, la pérdida ó dete
rioro de la cosa, no imputables á culpa de la sociedad. 
pertenecerán al socio que haCE: el aporte. 

Si ~ste consiste en cosas fungibles, en cosa:s que 
se detenoran por el uso, en cosas tasadas, ó cuvo pre
cio se ha fijado de común acuerdo, en materiales de 
fábrica ó artículos de venta pertenecientes al negocio 
ó giro de la sociedad, pertenecerá la propiedad á ésta 
con la obligación de restituir al socio su valor. 

Este valor será el que tuvieren las mismas cosas al 
tiempo del aporte; pero de las cosas que se hayan 
aportado apreciadas, se deberá la apreciación. 

Art. 1,843.-EI que aporta un cuerpo cierto en propiedad 
ó usufructo, es obligado, en caso de evicción. al pleno 
saneamiento de todo perjuicio. 

Art. 1,844.--Si por el acto constitutivo de la sociedad se 
asegura á una persona que ofrece su industria una 
cantidad fija que deba pagárseJc íntegramente aun 
cuando la sociedad se halle en pérdida, se mirará esta 
cantidad como el precio de su industria. y el que la 
ejerce no será considerado como socio. 

Si se le asigna una cuota del beneficio eventual, 
no tendrá derecho, en cuanto á ella, á cosa alguna, 
cuando la sociedad se halle en pérdida, aunque se le ha
ya asignado esa cuota como precio d~ .su industria. 

Art. 1,845.-A ningún socio, podrá eXIgIrse aporte más 
considerable que aquel á que se hay.a obligado.. Pero 
si por una mutación de circunstancIas no pUlhere ob· 
tenerse el objeto ele la sociedad sin aumentar los apor
tes, el socio que no consienta en ello. podrá retirarse. \
deberá hacerlo si sus consocios lo eXIgen. 

Art. 1,846.-Ningún socio, aun ejerciendo las más amplias 
facultades administrativas, puede incorporar á un ter
cero en ];:l sociedad. sin el consentimiento de sus conso-

28 
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cías; pero puede sin este consentimiento asociarle así 
mismo. y se formará entonces entre él y el tercero una 
sociedad particular, que solo será relativa á la partE: 
del socio antiguo en la primera sociedad. 

Art. 1,847.--Cada socio tendrá derecho á que la sociedad 
le reembolse las sumas que él hubiere adelantado con 
conocimiento de ella. por las obligaciones que para los 
negocios sociales hubiere contraído legítimamente y de 
buena fé: y á que le resarza los perjuicios que los peli
gros inseparables de su gestión le hayan ocasionado. 

Cada uno de los socios será obligado á esta in
demnización á prorrata de su interés social, y la partE: 
de los insolventes se partirá de la misma manera entre 
todos. 

Art. 1,848.--Si un socio hubiere recibido su cuota de UIl 

crédito social, y sus consocios no pudieren después ob
tener sus respectivas cuotas del mismo crédito, por in· 
solvencia del deudor ó por otro motivo, deberá el pri
mero comunicar con los segundos lo que haya recibido. 
aunque no exceda á su cuota y aunque en la carta dE: 
pago la haya imputado á ella. 

Art. 1,849.-Los productos de las diversas gestiones dE: 
los socios en el interés común pertenecen á la sociedad: 
y el socio cuya gestión haya sido más lucrativa, no por 
eso tendrá derecho á mayor beneficio en el producto de 
ella. 

Art. 1,850. -Si un socio que administra es acreedor de una 
persona que es al mis mo tiem po deudora de la sociE:
dad, y si am bas deudas fueren exigibles, las cantida
des que reciba en pago se imputarán á los doscrédi
tos á prorrata. sin embargo de cualquiera otra impu
tación que haya hecho en la carta de pago, perjudi
cando á la sociedad. 

y si en la carta de pago la imputación no fuere 
en perjuicio de la sociedad, sino del socio acreedor, se 
estará á la carta de pago. 

Las reglas anteriores se entenderán sin perjuicio 
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del derecho que tiene el deudor para hacer lGt' imputa
ción. 

Art. 1,851.-Todo socio es responsable de los perjuicios 
que aun por culpa leve haya causado á la sociedad, y 
no podrá oponer en compensación los emolumentos 
que su industria haya procurado á la sociedad en otros 
negocios. sino cuando esta industria no perteneciere al 
fondo social. 

CAPITULO VI 

Dl<-; LAS OBLIGACIONES DE LOS SOCIOS RESPECTO 
DE TERCEROS 

Art. 1,852.-El socio que contrató á su propio nombre y 
no en el de la sociedad, no la obliga res'pecto de terce
ros, ni aún en razón del beneficio q lIe ella reporte del 
contrato; el acreedor podrá sólo intentar contra la so
ciedad las acciones del socio deudor. 

No se entenderá que el socio contrata á nombre 
de la sociedad. sino cuando 10 exprese en el contrato. 
ó las circun,.:tancias 10 manifiesten de un modo inequí
voco. En caso de duda se entenderá que contrata en 
su nombre privado. 

Si el socio contrata á nom bre de la sociedad, pero 
sin poder suficiente, no la obliga á terceros sino en 
subsidio, .Y hasta concurrencia del beneficio que ella 
hubiere reportado del negocio. 

Las disposiciones de éste artículo comprenden aun 
al socio exclusivamente encargado de la administra
ción. 

Art. 1,853.-Si la sociedad colectiva es obligada respecto 
de terceros, la totalidad de la deuda se dividirá entre 
los socios á prorrata de su interés social, \" la cuota 
del socio insolvente gravará á los otros. 

No se entenderá que los socios son obligados so
lidariamente ó de otra manera que á prorrata de su 
interé" social, sino cuando así se exprese en el título de 
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la obligación, y ésta se haya contraído por todos lo,", 
socios ó con poder especial de ellos. 

Art. 1,854.-Los acreedores de un socio no tienen acción 
sobre los bienes sociales sino por hipoteca, anterior á 
la sociedad. 

Podrán sin em bargo, intentar contra la sociedad 
las acciones indirecta y subsidiaria que se les conceden 
por el artículo 1,852. 

Podrán también pedir que se embarguen á su fa
vor las asignaciones que se hagan á su deudor por 
cuenta de los beneficios sociales ó dE; sus aportes ó ac
CIOnes. 

Art. 1,855.-La responsabilidad de los socios comandita
rios ó acci.onistas se regula por lo prevenido en el ca
pítulo II de este título. 

CAPITULO VII 

DB~ LA DlSOLGCIÓK DE LA SOCmDAD 

Art. 1,856.--La sociedad se disuelve por la expiración del 
plazo ó por el evento de la condición que se ha prefija
para que tenga fin. 

Podrá sin embargo prorrogarse por unánime con
sentimiento de los socios, y con las mismas formalida
des que para la constituciÓn primitiva_ 

Los codeudores de la sociedad no serán responsa
bles de los actos que inicie durante la prórroga, si no 
hubieren accedido á ésta. 

Art. 1,857.-La sociedad se disuelve por la finalización del 
negocio para que fué contraída. 

Pero si se ha prefijado un día cierto para que ter
mine la sociedad, y llegado ese día antes de finalizarse 
el negocio no se prorroga, se disuelve la sociedad. 

Art. 1,858. --La sociedad se disuelve así mismo por su in
solvencia, y por la extinción de la cosa ó cosas que fo!"
man su objeto total. 
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Si la extinción es parcial, con tinuará la sociedad, 
salvo el derecho de los socios para exigir su disolución, 
si con la parte que resta no pudiere continuar útilmen
te; y sin perjuicio de lo prevenido en el siguiente artí
culo. 

Art. 1,859.--8i cualquiera de los socios falta por su hecho 
ó culpa á su promesa de poner en común las cosas ó la 
industria á que se ha obligado en el contrato, los otros 
tendrán derecho para dar la sociedad por disuelta. 

Art. 1,860.--Si un socio ha aportado la propiedad de una 
cosa, subsiste la sociedad aunque esta cosa perezca, á 
menos que sin ella no pueda continuar útilmente. 

Si sólo se ha aportado el usufructo, la pérdida de 
la cosa fructuaria disuelve la sociedad, á menos que el 
socio aportante la reponga á satisfacción de los conso
cios, ó que éstos determinen continuar la sociedad sin 
ella. 

Art. 1,861.-Disuélvese así mismo la sociedad por la muer
te de cualq uiera de los socios. menos cuando por dis
posición de la ley ó por el acto constitutivo haya de 
continuar entre los socios sobrevivientes con los here
deros del difunto ó sin ellos. 

Pero aún fuera de este caso se entenderá conti
nuar la sociedad. mientras los socios administradores 
no reciban noticia de la muerte. 

Aun después de recibida por éstos la noti cia. las 
operaciones iniciadas por el difunto que no supongan 
una aptitud peculiar en éste, deberán llevarse á cabo. 

Art. 1,862.--La estipulación de continuar la sociedad con 
los herederos del difunto se subentiende en las que se 
forman para el arrendamiento de un inmueble, ó para 
el laboreo de minas, y en las anónimas. 

Art. 1,863.- -Los herederos del socio difunto que no hayan 
de entrar en sociedad con los sobrevivientes. no po
drán reclamar sino lo que tocare á su autor, según el 
estado de los negocios sociales al tiempo de saberse la 
muerte; y no participarán de los emo)umentos ó pé~
didas posteríores, sino en cuanto fueren consecuenCIa 
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de las operaciones que al tiempo de saberse la muerte 
estaban va iniciadas. 

Si 1~ sociedad ha de continuar con lo~ heredero:, 
del difunto. tendrán derecho para entrar en ella todos, 
exceptuados solamente aquellos que por su edad ó 
sexo ó que por otra céllidad hayan sido expresamente 
excluidos por la ley ó el contrato. 

Fuera de este caso, los que no tengan la ad minis
tración de su~ bienes concurrirán á los actos ~ociales 
por medio de sus representantes legales. 

Art. 1,864.--ICxpi,-ará así mismo la sociedad por la incapa
cidad sobre\-iniente ó la insolvencia de uno oe los so· 
CIOS. 

Podrá, con todo, continuar la sociedad con el in
capaz. ó el fallioo. y en tal caso el curado,- ó los acree
dores ejercerán ,.;us oerechos en las operacione,.; sociales_ 

Art. 1,H65_ -- La ,.;ociulac1 podrá expirar en cualquiel- tiem
po por el consentimiento unánime de lo,.; socios. 

Art. 1,8()h_--La ,.;ociedad puede expirar también por la re
nuncia de uno de los socios. 

Sin embargo, cuando la sociedad se ha contrata
do por tiempo fijo, ó para un negocio de duración li
mitada, no tenclrá efecto la renuncia, si por el contra
to de sociedad no se hubiere dado la facultad de ha
cerla, ó si no hubiere grave motivo, como la inejecución 
de las obligaciones de otro socio. la pérdida de un ad· 
ministrador inteligente que no pueda reemplazarse 
entre los socios, enfermedad habitual del renunciante 
que le inhabilite para las funciones sociales, mal estado 
de sus negocios por circunstancias imprevistas. Ú otr0s 
de igual importancia. 

Art. 1,867.-La renuncia de un socio no produce efect0 
alguno sin0 en virtud de su notificación á todos los 
otros. 

La notificación al socio ó socios que exclusivamen
te administran, se entenderá hecha á todos. 

Aquellos de los socios á quienes no se hubiere no
tificado la renuncia, podrán aceptarla después, si vit:-
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ren convenirles, ó dar por subsistente la sociedad en el 
tiempo intermedio. 

Art. 1,868. -No vale la renuncia que ~e hace de mala fé ó 
intempestivamente. 

Art. l,869.---Renuncia de mala fé el socio que lo hace por 
apropiarse una gananci;l que debía pertenecer á la so
ciedad: en este caso podrán los socios obligarle á par
tir con ellos las utilidades del negocio. ó á soportar ex
clusivamente las pérdidas. si el negocio tuviere mal 
éxito. 

Podrán así mismo excluirle de toda participación 
en los beneficios sociales \. obligarle á soportar su cuo
ta en las pérdidas. 

Art. 1,870.--Renuncia intempestivamente el socio que lo 
hace cuando su separación es perjudi6al á los intereses 
sociales. La sociedad continuará entonces hasta la 
terminación de los negocios pendientes. en que fuere 
necesaria la cooperación del renuncian te. 

Aun cuando el socio tenga interés en retirarse, 
debe aguardar para ello un mnmen to oportuno. 

Los efectos de la 'renuncia de mala fé. indicados 
en el inciso final del artículo precedente. se aplican á 
la renuncia intempestiva. 

Art. 1,871.--Las disposiciones de los artículos precedentes 
comprenden al socio que de hecho se retira de la socie
dad sin renuncia. 

Art. 1,872.-La disolución de la sociedad no podrá alegar
se con tra terceros, sino en los casos siguien tes: 

19 Cuando la sociedad ha expirado por la llegada 
del día cierto prefijado para su terminación en el con
trato: 

2° Cuando se ha dado a viso de la disol ución en el 
periódico oficial ó del departamento. si lo hu biere, ó por 
carteles en tres de los parajes más frecuentados del 
mismo: 

39 Cuando se pruebe que el tercero ha tenido 
oportunamente noticia de ella por cualesquiera me
dios. 
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Art. 1,873.--Disuelta la sociedad se procederá á la división 
de los objetos que componen su haber. 

Las reglas relativas á la partición de los bienes 
hereditarios y á las obligaciones entre los coherederos. 
se aplican á la división del caudal social .Y á las obliga
ciones entre los miem bros de la sociedad disuelta, salvo 
en cuanto se opongan á las disposiciones de este tí
tulo. 

Art. 1,874.--No se aplican á las sociedades de comercio las 
disposiciones del presente título, sino en los puntos 
que no se opongan á las leyes de este giro. 

TITULO XXIX 

DEL MANDATO 

CAPITULO 1 

D1<:FINICIONES y REGLAS GENERALES 

Art. 1,875.-El mandato es un contrato en que una per
sona confía la gestión de uno ó más negocios á otra, 
q u.e se hace cargo de ellos por cuen ta y riesgo de la 
pnmera. 

Art. 1,876. -La persona que confiere el encargo se llama 
comitente ó mandante, .Y la que lo acepta, apoderado, 
procurador, y en general, mandatario. 

Art. 1,877.-El mandato puede ser gratuito ó remune
rado. 

La remuneración, llamada honorario, es determi
nada por convención de las partes, antes ó después 
del contrato, por la ley, la costumbre, ó el Juez. 

Art. 1,878. -Los servicios de las profesiones y carreras que 
suponen largos estudios, ó á que está unida la facul
tad de representar y obligar á otra persona respecto 
de terceros, se sujetan á las reglas del mandato. 
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Art. 1,879.-EI encargo que interesa al mandatario solo. 
es un mero consejo, q~e no produce obligación alguna. 

Pero si este consejO se da maliciosamente, obliga 
á la indemnización de perjuicios. 

Art. 1,SSO.-Si el negocio interesa juntamente al que hace 
el encargo y al que lo acepta. ó á cualquiera de estos 
dos, ó á ambos y á un tercero, ó á un tercero exclusi
vamente, habrá verdadero mandato; si el mandante 
obra sin autorización del tercero, se producirá entre 
estos dos el cuasi contrato de la agencia oficiosa. 

Art. 1,881.-La simple recomendación de negocios ajenos 
no es, en general, mandato; el Juez decidirá, según las 
circunstancias, si los términos de la recomendación en
vuelven mandato. En caso de duda se entenderá re
comendación. 

Art. 1,882.--EI mandatario que ejecuta de buena fé un 
mandato nulo ó que por una necesidad imperiosa sale 
de los límites de su mandato, se convierte en un agen
te oficioso. 

Art. 1,883.-EI encargo que es objeto del mandato puede 
hacerse por escritura pública ó privada, por cartas. 
verbalmente ó de cualquier otro modo inteligible. y 
aun por la aquiescencia tácita ele una persona á la ges
tión ele sus negocios por otra; pero no se admitirá en 
juicio la p¡-ueba testimonial sino en conformidad á las 
reglas generales, ni la escritura privada cuando las le
yes requieran un instrumento auténtico. 

Art. 1,884.--EI contrato de mandato se reputa perfecto 
por la aceptación del mandatario. La aceptación pue
de ser expresa ó tácita. 

Aceptación tácita es todo acto en ejecución del 
mandato. 

Aceptado el mandato, podrá el mc.ndatario re· 
tractarse, mientras el mandante se halle todavía en 
aptitud de ejecutar el negocio por sí mismo, ó de co
meterlo á diversa persona. De otra manera se hará 
responsable en los términos del artículo 1,927. 

Art. 1,885.-Las personas que por su profesión ú oficio se 
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encargan de negocios ajenos, están obligadas á decla
rar lo más pronto posible si aceptan ó no el encargo 
que una persona ausente les hace; y trascurrido un 
término ra7-onable. su silencio se mirará como acepta
ción. 

Aun cuando se excusen del encargo, deberán to
mar las providencias conservativas urg-en tes que rc
quiera el negocio que se les encomienda. 

Art. 1,886.-Puede haber uno ó más mandantes. y uno ó 
más mandatario:.:. 

Art. 1,8S7.-Si se constituyen dos ó más mandatarios, y 
el mandante no ha dividido la gestión, podrán dividir
la entre sí lo:.: mandatarios; pero si se les ha prohibido 
obrar separada mente. lo que hicieren de este modo se· 
rá nulo. 

Art. 1,888.-Si se constituye mandatario á un menor no 
habilitado de edad, los actos ejecutados por el manda· 
tario serán válidos respecto de terceros en cuanto obli· 
guen á éstos y al mandante; pero las obligaciones del 
mandatario para con el mandante y terceros no po
drán tener efecto sino según las reglas relativas á los 
menores. 

Art. 1,889.-EI mandatario responde hasta de la culpa le
ve en el cumplimiento de su encargo. 

Esta responsabilidad recae más extrictamente so· 
bre el mandatario remunerado. 

Art. 1,890.-Si el mandato comprende uno ó más nego
cios especialmente determinados, se llama especial; si 
se da para todos los negocios del mandante, es gene
ral; y 10 será igualmente si se da para todos, con una 
ó más excepciones determinadas. 

La administración está sujeta en todos casos á las 
reglas que siguen. 
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DE LA ADMI~ISTRACI()~ J)I~L MA;\lllATO 

Art. l.WH.-l~1 mandatario ~e ceñirá rigorosamente á lo;.: 
términos del mandato, fuera de los caSO:-i en que la;.: 
leyes le autoricen para obrar de otro modo. 

Art. 1,892.-}1~1 mandato no confiere naturalmente al mano 
datario más que el poder de efectuar los actos de ad· 
ministración; como son pagar las deudas \' cobrar los 
créditos del mandante, perteneciendo un(;s \' otros al 
giro administrativo ordinario; perseguir en j-uicio á los 
deudores, intentar las acciones posesorias é interrum
pir las prescripciones. en lo tocante á dicho giro; con
tratar las reparaciones de las cosas q uc ad ministra: \
comprar 10:-; materiales necesarios para el cultivo ó be
neficio de las tierras, minas. fábricas, ú ntl'OS objetos 
de industria que se le hayan encomendado. 

Para todos los acto,.; que salg-an de l~stos límites. 
necesitará de poJer especial. 

Art. 1,893.-Cuando se da al mandatario la facultad de 
obrar del modo que más conveniente le parezca, ó se 
le concede la libre administración, no por eso se enten
derá autorizado para alterar la 'iustancia del mandato. 
ni para los actos que exig-en poderes ó cláu~lIlas espe
ciales. 

Art. 1,894.--La recta ejecución del mandato comprende 
no solo la sustancia del negocio encomendado, sino lo~ 
medios por los cuales el mandante ha querido que se 
lleve á ca bo. 

Se podrán, sin embargo, emplear medios equiva
lentes, si la necesidad obligare á ello y se obtuviere 
completamente de ese modo el objeto del mandato. 

Art. 1,895. -El mandatario podrá delegar el encargo si no 
se le ha prohibido; pero no estando expresamente au· 
torizado para hacerlo, responderá de lo~ hechos del 
delegado, como de los suyos propio~. 

l~~sta n~sponsabilidad tendrá lugar aun cuando ~( 
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le haya conferido expresamente la facultad de delegar, 
si el mandante no le ha designado la persona, y el de
legado era notoriamellte incapaz ó insolvente. 

Art.l,S<)().-Ladelegación no autorizada ó no ratificada 
expresa ó tácitamente por el mandante no da derecho 
á terceros contra el mandante por los actos del dele
gado. 

Art. 1,897. -- Cuando la delegación á determinada persona 
ha sido autorizada expresamente por el mandante, se 
constituye entre el mandante y el delegado un nuevo 
mandato que solo puede ser revocado por el mandan
te, y no se extingue por la muerte ú otro accidente 
que sobrevenga al anterior mandatario. 

Art. 1,898.-EI mandante podrá en todos casos ejercer 
contra el delegado las acciones del mandatario que le 
ha conferido el encargo. 

Art. 1,899.-1~n la inhabilidad del mandatario para donar 
no se comprenden naturalmerite las ligeras gratifica
c~o?es que se acostum bra hacer á las personas de ser
VICIO. 

Art. 1,9CO.-La aceptación que expresa el mandatario de 
10 que se debe al mandante, no se mirará como acep
tación de éste. sino cuando la cosa ó cantidad que se 
entrega ha sido suficientemente designada en el man
dato. y lo que el mandatario ha recibido corresponde 
en todo á la designación. 

Art. 1,901. - La facultad de transigir no com prende la de 
com prometer ni viceversa. 

Art. 1,902. -El poder especial para vender com prende la 
facultad de recibir el precio. 

Art. 1,903.-La facultad de hipotecar no comprende la de 
vender, ni viceversa. 

Art. 1,904.--No podrá el mandatario por sí ni por inter
puesta persona, comprar las cosas que el mandante le 
ha ordenado vender, ni vender de lo suyo al mandan
te lo que éste le ha ordenado com prar; si no fuere con 
aprobación expresa del mandante. 

Art. 1,905. -Encargado de tornar dinero prestado podrá 
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pre~tar1o él mismo al interés designado por el man 
dante, ó á falta de esta desig-nación. al interés legal; 
pero facultado para colocar dinero á interés. no podrá 
tomarlo prestado para sí sin aprobación del mandante. 

Art. 1, 906.--No podrá el mandatario coloca1' á interés di· 
neros del mandélnte, sin su expresa autorización. 

Colocándolos á mayor interés que el designado 
por el mandante, deberá abonárselo Íntegramente, 
salvo que se le haya autorizado para apropiarse el ex· 
ceso. 

Art. 1,907.-·En g-eneral. podrá el mandatario aprovechar. 
se de las circunstancias para realizar :-iU encargo con 
mayor beneficio ó menor gravamen que los designados 
por el mandante; con tal que bajo otros respectos no 
se aparte de los términos del mandato. Se le prohibe 
apropiarse lo que exceda al beneficio ó minore el grao 
vamen designado en el mandato. 

Por el con tra rio. si negocia re con menos beneficio 
ó más gravamen que los desig-nados en el mandato, le 
será imputable la diferencia. 

Art. 1, 908. -Las facultades concedidas al mandatario se 
interpretarán con alguna más latitud, cuando no está 
en situación de poder consultar ¡d mar:dante. 

Art. 1.909.-EI mandatario debe abstenerse de cumplir el 
mandato cuya ejecución sería manifiestamente pernio 
ciosa al mandante. 

Art. 1,910.-EI mandatario que se halle en la imposibilidad 
de obrar con arreglo á sus instrucciones, no es obliga· 
do á constituirse agente oficioso: le basta tornar las 
providencias conservativas que la:-; circunstancias exi· 
Jan. 

Pero si 110 fuere posible dejar de obrar sin como 
prometer gravemente al mandante, ei mandatario too 
mará el partido que más se acerque á sus instruccio· 
nes y que más convenga al negocio. 

Compete al manc1at,lrio probar la fuerza mayor ó 
caso fortuito que le imposibilite de llevar á efecto la:-: 
úrdenes del mandante. 
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Art.l,lJll.-C-c1 mandatario puede, en el ejercIcIO desu 
cargo. contratar á su propio nombre ó al del mandan
te: si contrata á su propio nom bre, no obliga respecto 
de terceros al mandante. 

Art. 1. 912. - Ii~l mandatario puede por un pacto especial 
tomar sobre su respon~abilidad la solvencia de los deu
dores \' todas las incertidumbres \. embarazos del co
bro. 'Constitúyese entonces pri;1cipal deudor para 
con el mandan te. v son de su cuen ta hasta los casos 
fortuitos \' la fuer~a mayor 

Art. 1,913. __ o Las especies m~etálicas que el manda tario tie
ne en su poder por cuenta del mandante, perecen para 
el mandatario aun por fuerza mayor ó caso fortuito. 
salvo que estén (ontenidas en cajas ó sacos cerrados y 
sellados sobre lo:" cuales recaiga el accidente ó la fuerza. 
ó que por otros medios inequívocos pueda probarse in
contestablemente la identidad. 

Art. 1. 9H.-El mand<'..tario que ha excedido los límites de 
su mandato, es solo responsable al mandante; y no e~ 
responsable á terceros. sino: 

19 Cuando no les ha dado suficiente conocimiento 
de sus poderes: 

29 Cuando se ha obligado personalmente. 
Art. 1. <)15. -El mandatario es obligado á dar cuenta de su 

ad m i nistración. 
Las partidas importantes de ~ll cuenta :-;erán do

cumentadas ~i el mandante no le hubiere relevado de 
esta oblig-ación. 

La relevación de rendir cuen tas no exonera al 
mandatario de 10": cargos que contra él justifique el 
mandante. 

Art. 1.916.-Debe al mandante lo~ intere~es legales de di
neros de éste que haya empleado en utilidad propia. 

Debe así mismo los intereses del saldo que de las 
cuentas resulte en contra suya. desde que haya sido 
constituido en mora. 

Art. 1. 917. -El mand.atario es responsable tanto de lo que 
h;¡ recibido de terceros en razún del mandato. aun 
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cuando no se deba al mandan te, como de lo que ha 
dejado ele recibir por su culpa. 

CAPITULO III 

Art. 1,918.-El mandante es obligado: 
19 A proveer al mandatario de lo necesarIO para 

la ejecución del mandato: 
29 A reem bolsarle los gastos razonables causados 

por la ejecución (tel mandato: 
39 A pagarle la remuneración estipulada ú usual; 
+9 A pagarle las anticipaciones de dinero con los 

intereses legales: 
59 A indemnit-arle de las pérdidas en que haya in

currido sin culpa, y por causa del mandato. 
~o podrá el mandante dispensarse de cumplir es· 

tas obligaciones. alegando que el negocio encomenda
do al mandatario no ha tenido buen éxito, ó que PU' 
do desempeñarse á menos costo; salvo flue le pruebe 
culpa. 

Art. 1, 9l9.-fi~1 mandante que no cumple por su parte 
aquello á que es obligado, autoriza al mandatario para 
desistir de su encargo. 

Art. 1,920.-I~1 mandante cumplid las obligaciones que á 
su nombre ha contraído el mandatario dentro de los 
límites del m.mdato. 

Será. sin embargo, obligado el mandante si hu
biere ratificado expresa ó tácitamente cualesquiera 
obligaciones con traídas á su nom breo 

Art. 1,921. -Cuando por los términos del mandato ó por 
la na turaleza del negocio apareciere que no debió eje
cutarse parcialmente, la ejecución parcial no oblig'ará 
al mandante sino en cuanto le aprovechare. 

El mandatario responderá' de la inejecución del 
resto en conformidad al artículo 1,927. 
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A rt. 1, 922. - Podrá el mandatario retener los efectos que 
se le haya!"! entregado por cuenta del mandante para 
la seguridad de las prestaciones á que éste fuere obli· 
g-ado por su parte. 

CAPITULO IV 

DE LA Tf<~Rl\'IINACIÓN DEL :.YIANDATO 

Art. 1,923.-El mandato termina: 
1 () Por el desem peño del negocIO para que fué 

constituido: 
29 Por la expiración del término ó por el evento 

de la condición prefijados para la terminación del man
dato: 

39 Por la revocación del mandante: 
.:j.0 Por la renuncia del mandatario: 
S0 Por la muerte del mandante ó del mandatario: 
ú9 Por la quiebra ó insolvencia del uno ó del 

orto: 
79 Por la interdicción del uno ó del otro: 
8° Por la cesación de las funciones del mandan

te, si el mandato ha sido dado en ejercicio de ellas; pe
ro las gestiones iniciadas ó llevadas á cabo por el mano 
datario mientras se haya podido ig-norar la relevación 
de las funciones elel mandan te, serán válidos respecto 
de terceros de buena fé. En cuanto á los asuntos ju· 
diciales en que haya intervenido el mandatario, se ob
servará lo dispuesto en el Pr. 

Art. 1,924.--La revocación del mandante puede ser expre· 
sa ó tácita. La tácita es el encarg-o del mismo neg-o
cio á distinta p~rsona. 

Si el primer mandato es general y el segundo es· 
pecial, subsiste el primer mandato para los negocio~ 
no comprendidos en el segundo. 

Art. 1, 925.-El manda"nte puede revocar el mandato á su 
arbitrio, y la revocación, expresa ó tácita produce su 
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efecto desde el día que el mandatario ha tenido cono
cimiento de ella; sin perjuicio de lo dispuesto en el ar
tículo 1,931. 

Art. 1,926. -El mandante que revoca tendrá derecho para 
exigir del mandatario la restitución de los instrumen
tos que haya puesto en sus manos para la ejecución 
del mandato; pero de las piezas que pueden servir al 
mandatario para justificar sus actos, deberá darle co
pia firmada de su mano si el mandatario lo exigiere. 

Art. 1,927.-La renuncia del mandatario no pondrá fin á 
sus obli·gaciones. sruo después de trascurrido el tiem
po razonable para que el mandante pueda proveer á 
los negocios encomendados. 

De otro modo se hará responsable de los perjui
cios que la renuncia cause al mandante; á menos que 
se halle en la imposibilidad de administrar por enfer
medad ú otra causa, ó sin grave perjuicio de sus in
tereses propios. 

Art. 1,928.---Sabida la muerte del mandante, cesará el 
mandatario en su~ funciones; pero si de suspenderlas 
se sigue perjuicio á los herederos del mandante, será 
obligado á finalizar la gestión principiada. 

Art, l,929.-Los herederos del mandatario que fueren há
biles para la admistraclón de sus bienes, darán aviso 
inmediato de su fallecimiento al mandante, v harán 
en favor de éste lo que puedan y las circuri'stancias 
exijan: la omisión á este respecto los harán responsa
bles de los perjuicios. 

A igual responsabilidad estarán sujetos los tuto
res y curadores y todos aquellos que sucedan en la 
administración de los bienes del mandatario que ha 
fallecido ó se ha hecho incapaz. 

Art. 1,930. -Si son dos ó más los mandatarios y por la 
constitución del mandato están obligados á obrar con
juntamente, la falta de uno de ellos por cualquiera de 
las causas antedichas pondrá fin al mandato. 

:\.rt. 1,931. -En general, todas las veces que el mandato 
expira por una causa ignorada del mandatario, lo que 

29 
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éste haya hecho en ejecución del mandato será válido 
.Y dará derecho á terceros de buena fé contra el m~l.n
dan te. 

Quedara así mismo obligado el malldantF:. Cü!LO 

:-;i :-;ub:-;isticra (:! mandato. á 10 que el mandatario. :-;a
bedor de la cau:-;a que lo haya hecho expirar. hub:ére 
pactado con terceros de buena fé; pero tendrá derecho 
á que el mandatario le indemnice. 

Cuando el hecho que ha dado causa á la expIra
ción del mandato hubiere sido ~lotificado al público por 
periódicos ó carteles, y ro todos los casos en q uc no 
pareciere probable la ignorancia del tercero. pod reí. el 
Jue7- en su prudencia absolver al mandante. 

TITULO XXX 

Art. l.Y32. --Kl comodato ó préstamo de uso es ún contra
to en que la una de las partes entrega á la otra gra
tuitamente una especie, mueble ó raíz, para que haga 
uso de ella. y con cargo de restituir la misma especie 
después de terminado el uso. 

Este contrato no se perfecciona sino por la en
trega de la cosa. 

Art. l,Y33.-EI contrato de comodato podrá probarse por 
testigos. cualquiera que sea el valor de la cosa presta
da. 

Art. 1, 934. -~::l comodante conserva sobre la cosa prestada. 
todos los derechos que antes tenía: pero no su ejerci
cio, en cuanto fuere incompatible con el uso conced:~do 
al comodatario. 

Art. l.Y35. -El comodatario no puede emplear la cosa s:~:w 
en el uso convenido, ó á falta de convención en el uso 
ordinario de la~ de su clase. 

En el ca~o de contravención, podrá el comodan:e 
exigir la reparación de todo perjuicio, y la rcstituc:.ór: 
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inmediata, aun(}ue para la rest.itución se haya estipu
lado plazo. 

Art. 1, 936.--EI comodatario es ()bli~'ado á ~mpl~ar el ma-
yor cuidado en la C()[lSerLlción de la (·osa. responde 
hasta de la culpa Jcvísi ma. 

I~s por tan tn responsable (h: l.(!d, , dell'r:"ro que 
no provenga de la naturale¡,a (.) del legítimo de la 
cosa: y si este deterioro es Lll ll,e b CO.":;L ¡;(' sea ya 
susceptible de cm picarse en Sl; uso ordinaric, podrá el 
comodante exi~ir el pn.:cio anteric¡r J~: la C()S~L abando
nando su propiedad al comoda'cario. 

Pe¡'o no c,.; responsable de ...:a"o ror~_Lli~o. sino es: 
1° Cuando ha empleado la l:osa en un u,.;o indebi

do ó ha demorado su restitución, á menos de aparecer 
Ó probarse que el deterioro ó pérdida por -=1 caso for
tuito habría sobrevenido ig-uaimente sin el lI,-,O ilegíti
mo ó la mora: 

2° Cuando el caso fortuito ha sobrcycnido por 
culpa suya. aunque levísima: 

3° Cuando en la alterna-::iva de salvar de un acci
dente la cosa pre~tada 6 la suya, ha preferido delibe
radamente 1;\ ~lIya: 

49 Cuando expresamente se ha hec!lo responsable 
de casos fortuitos. 

Art. 1.937. -Si em bargo de lo dispue~t(l l:11 el artkulo pre
cedente, si el comodato fuere en pro de am bas IJarte~, 
no se extenderá la re,-,ponsabilidad del comodatario si
no hasta la culpa leve, y si en pro del comod,lnte solo, 
haste: la CI.II pa la tao 

Art. 1. 938. -El comodatario es obligado á restitui~' la cosa 
prestada en el tiempo convenido, ó ~ falta de conven
ción, después del uso para que ha Sido prestada. 

Pero podrá exigirse la restitución, alin llntes del 
tiem po estipulado. en tres casos: 

19 Si m lIere el comodatario, á menos o uc la cosa 
haya sido prestada para un servicio particuÍal- ,!ue no 
pueda diferirse ó suspenderse: 

aF\ 
2!J 



- 434-

29 Si sobreviene al comodante una necesidad im
prevista y urgente de la cosa: 

39 Si ha terminado ó no tiene lug-ar el servicio pa
ra el cual se ha prestado la cosa. 

Art. 1,939.--La restitución deberá hacerse al comodante, 
ó á la persona que tenga derecho para' ('('ibirla á su 
nom bre según las reglas generales. 

Si la cosa ha sido prestada por un incapaz que 
usaba de ella con permiso de su representante legal, 
será válida su restitución al inCapaz. 

Art. 1, 940.--El comodatario no podrá excusarse de resti
tuir la cosa, reteniéndola para seguridad de lo que le 
deba el comodan te, salvo el caso del artículo 1,951. 

Art. 1,941. -El comodatario no tendrá derecho para sus
pender la restitución, alegando que la cosa prestada 
no pertenece al comodante; salvo que haya sido perdi
da, hurtada ó robada á su dueño, ó que se em bargue 
judicialmente en manos del comodatario. Si se ha 
prestado una cosa perdida, hUI tada ú robada, el co· 
modatario que lo sabe y no lo denuncia al dueño, dán
dole un plazo razonable para reclamarla, se hará res· 
ponsable de los perjuicios que de la restitución se sigan 
al dueño. 

y si el dueño no la reclamare oportunamente, po
drá hacerse la restitución al comodante. 

El dueño por su parte tampoco podrá exigir la 
restitución sin el consentimiento del comodante, ó sin 
decreto de Juez. 

Art. 1,942. -El comodatario es obligado á suspender la 
restitución de toda especie de armas ofensivas y de to
da otra cosa de CJ ue se sepa se trata de hacer un uso 
criminal; pero deberá ponerlas á disposición del Juez. 

Lo mismo se observará cuando el comodante ha 
perdido el juicio y carece de curador. 

Art. 1, 943.-Cesa la obligación de restituir desde que el 
comodatario descubre que él es el verdadero dueño de 
la cosa prestada. 

Con todo, SI el comodante le disputa el dominio. 
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deberá restituir; á no ser que se halle en estado de 
pro1;>ar breve y sumariamente que la cosa prestada le 
pertenece. 

Art. 1,944.--Las obligaciones y derechos que nacen del 
comodato, pasan á los herederos de am bos contrayen
tes; pero los del comodatario no tendrán derecho á 
continuar en el' uso de la cosa prestada, sino en el caso 
excepcional del artículo 1, 938, número 19 

Art. 1,945.-Si los herederos del comodatario, no teniendo 
conocimiento del préstamo, hubieren enajenado la co
sa prestada, podrá el comodante, no pudiendo ó no 
queriendo hacer uso de la acción reivindicatoria, ó 
siendo ésta ineficaz, exigir de los herederos que le pa· 
guen el justo precio de la cosa prestada ó que le cedan 
las acciones que, en virtud de la enajenación, les com
petan, según viere convenirle. 

Si tuvieron conocimien to del présta mo, resarcirán 
todo perjuicio, y aun podrán ser perseguidos criminal
mente según las circunstancias del hecho. 

Art. 1,946. -Si la cosa no perteneciere al comodan k y el 
dueño la reclamare antes de terminar el comodato, no 
tendrá el comodatario acción de perjuicios contra el 
comodante, salvo que éste haya sabido que la cosa era 
ajena y no lo haya advertido al comodatario. 

Art. 1, 947.-Si la cosa ha sido prestada á muchos, todos 
son solidariamente responsables. 

Art. 1, 948.-El cOlpodato no se extingue por la muerte 
del comodante. 

Art. 1, 949.-El comodante es obligado á indemnizar al 
comodatario de las expensas que sin su previa noticia 
haya hecho para la conservación ele la cosa, bajo las 
condiciones siguientes: 

1 ~.l Si las expensas no han sido de las ordinarias 
de conservación, como la de alimentar al (·ab,:tIlo: 

2<). Si han sido necesarias y urgente<, de manera 
que no haya sido posible consultar al comodante, y se 
presuma fundadamente que teniendo éste la cosa en 
su poder no hubiera dejado de hacerlas. 
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_-\rt. 1,'JSO.--l:Bl comodante e:-; obligado á indClllnizar al co, 
modatario dc 10:-; perjuicio:-5 que le haya oGl~ipnado la 
mala calidad ú condición del objeto prestado, con tai 
que la rnala c'aEdad (', l~onclición rcuna ,·:-;ta-- tres cir
(U nst~, ncia~: 

la Que haya sido de tal natural(,'za qlll' probable
mente hubiese de IH:asiollar 10:-5 perjuicios: 

2¡~ Ql!le haya :-;ido conocida y no declararla por el 
comodante: 

~,L Que el comodatario no baya podido con me
dianil cuidado conocerla ó precaver los perjuicios. 

_\.rt. 1,95L-T~1 comodatario podrá retener la cosa presta
da mientras :10 ,.;e t:t"ectúa la indemnización de que se 
trata ei] los dos ~lrtículos precedentes; salvo que el co
modante caucionc el pag-o de la cantidad en que se le 
condenare, 

Art. 1 ,'JS2.-!~1 cornoda~u toma el título de prcl'ario si el 
comodante :-;c :'eser';a la facultad dI> pedir la n:stitución 
de la cosa presLuj;¡ en cualquie,' tiempu. 

Art. 1. ()S3. Se e!l tiende precario cuando no se presta la 
cosa para un :-,crvicio particular ni se fija tiem po para 
su restitución. 

Com;tituye tam bién precario la tenencia de una 
cosa ajena. sin previo contrato y por ignorancia ó me
ra tolerrtncia del dueño. 

TITULO XXXI 

ImL Ml;TCO () ¡>1"1;~STAM() 1m CONSUMO 

Art. l,():;"¡'.-~-El mutuo Ó préstamo de consumo es un con
trato en que una de las partes entrega á la .otra cierta 
cantidad de cosas fungibles con cargo de restituir otras 
tantas del mismo género v calidad. 

Art. 1,95S.-No se oerfeccion~ el contrato de mutuo sino 
por la tradición'. y la tradición trasfiere el dominio. 

Art. 1, 9:;(). --Si se han prestado cosas fungibles que no 
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sean dinero, se deberá restituir igual cantidad de cosas 
del mismo género y calidad, sea que ei precio de ellas 
haya bajado ó :-5ubido en el intervalo. Y si esto no 
fuer~ posible ó no lo exigiere el acreed.)r, podrá el m u
tuano pagar lo que valgan en el tiempo \" lugar en 
(Iue ha debido hacerse el pagu. . 

Art .. 1, 957.--Si se ha prestado dinero, solo se debe la su
ma numérica enunciada en el contrato. 

No podrá darse una clase de moneda distinta de 
la convenida ó de la recibida á falta de convención, 
salvo que consien ta el acreedor, y en este caso, el tipo 
de cambio será el que fijen las partes .1e común acuer
do. ó el corriente el día del pago. 

Art. 1,958.-Si no se hubiere fijado término para el pago, 
no habrá derecho de exigirlo dentro de los diez día~ 
subsiguientes á la en trega. 

Art. 1,959. ---Si se hubiere pactado que el mutuario pague 
cuando le sea posible. podrá el Juez, atendidas las cir
cunstancias, fijar Uf) término. 

Art. 1,960. Si hubiere prestado el que no tenía derecho 
de enajenar, se podrán reivindicar las especies mi,en
tras conste su id2ntidad, v el mutuario de buena fé 
tendrá derecho á reclamar"daños y perjuicios contra el 
mutuante. 

Desapareciendo la identidad. no habrá jugar á la 
reivindicación de las especies: pero el que las recibió 
de mala fé será obligado al pago inmediato con el du
plo de los interereses estipulados ó legales. 

El mutuario de buena [é solo será obligado al pa
go con los intereses estipulados y en el término conve
nido ó en el concedido por el artículo 1,958 respon
diendo también el mutuante en este caso POl- los da
ños y perJuICIos. 

Art. 1,9()1.-I~1 mutuante es responsable de los perjuicio,"
que experimente el mutuario por la mala calidad ó los 
vicios ocultos de la cosa prestada, bajo !as condiciones 
expresadas en el artículo 1,950. 

Si los vicios ocuitos eran tales que t:onocidos !lO 
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se hubiera probablemente celebrado el contrato, podr¿ 
el mutuario pedir que se re~cinda. 

Art. 1,962. --Podrá el mutuario pagar toda la suma pres
tada, aun antes del término l'stipulado, salvo que s(; 
hayan pactado intereses. 

Art. 1,963. -Se puede estipular intereses en dinero ó cosa:;: 
fungibles. sin limitación alguna. 

Art. 1, 964. -Si se estipulan en general intereses sin deter
minar la cuota, se entenderá que deberán pagarse in
tereses legales. 

El interés legal es el seis por ciento al año. 
Art. 1, 965. -Si se han pagado intereses, aunque no esti

pulados, no podrán repetirse ni imputarse al capital. 
Art. 1,966. -Si se han estipulado intereses y el mutuante 

ha dado carta de pago por el capital, sin reservarse 
expresamente los intereses, se presumirán pogados. 

Art. 1, 967.-No se deberán intereses de intereses, sino en 
el caso de haberse estipulado, y con tal que los intere
ses que se capitalicen se refieran á una obligación cuyo 
plazo se ha vencido. 

TITULO XXXII 

D/<;L DEPÓSITO Y m<:L sr<:CUESTRO 

Art. 1,968.-Llámase en general depósito el contrato en 
que se confía una cosa corporal á una persona que se 
encarga de guardarla y de restituirla en especie. 

La cosa depositada se llama tam bién depósito. 
Art. 1, 969.--I~1 contrato se perfecciona por lá entrega que 

el depositan te hace de la cosa al depositario. 
Art. 1,970. -Se podrá hacer la entrega de cualquier modo 

que trasfiera la tenencia de lo que se deposite. 
Podrán tam bién convenir las partes en que una 

de ellas retenga como depósito lo que estaba en su po
der por otra causa. 

Art. 1,971.--El depósito es de dos maneras: depósito pro
piamen te dicho, y secuestro. 

aF\ 
2!..1 



- 439 --

CAPITULO I 

DEL DEPÓSITO ¡>I~OPIAiI'JJ':X'J'I': mellO 

Art. 1,972.-El depósitp propiamente dicho es un contra
to en que una de las partes entrega á la otra una cosa 
corporal y mueble para que la guarde \" la restituya en 
especIe á voluntad del depositante. - . 

Art. 1,973. --El error acerca de la identidad personal del 
uno ó del otro contratante, ó acerca de la sustancia, 
calidad ó cantidao de la cosa depositada, no invalida 
el contrato. 

El depositario, sin em bargo, habiendo padecido 
error acerca de la persona del depositante, ó descu
briendo que la guarda de la cosa depositada le acarrea 
peligro, podrá restituir inmediatamente el depósito. 

Art. 1,974.-La disposición del artículo 1,933 es aplicable 
también al depósito. 

Art. 1,975. -Este contrato no puede tener pleno efecto si
no entre personas capaces de contratar. Si no lo fue
re el depositante, el depositario contraerá, sin embar
go, todas las obligaciones ele tal. 

y si no lo fuere el depositario, el depositante ten
drá solo acción para reclamar la cosa depositada mien
tras esté en poder del depositario, y á falta ele <:sta 
circunstancia, tendrá solo acción personal contra el 
depositario hasta concurrencia de aquello en que por 
el depósito se hubiere hecho más rico; quedándole á 
salvo el derecho que tuviere contra terceros poseedo
res; ysin perjuicio de la pena que las leyes impongan 
al depositario en caso de dolo. 

Art. 1,976.--El depósito propiamente dicho es gratuito. 
Si se estipula remuneración por la sim pIe custodia 

de una cosa, el depósito degenera en arrendamiento de 
servicio, y el que presta el servicio es responsable has
ta de la culpa leve; pero bajo todo otro respecto está 
sujeto á las obligaciones del depositario y goza de los 
derechos de tal. 
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.Art. 1. <)77. - Por el mero depósito no se confiere al deposi
tario la facultad de u~ar la cosa depositada sin el per
m iso del depositan te. 

I~ste permiso podrá á vece:, presumirse, y queda 
al arbitrio del Juez calificar las circunstancias que jus
tifiquen la pre:-;un~:ión, como la:, relacione:, ele amistad" 
y confianza entre las partes. 

Se presume más fácilmente este permiso en las 
cosas que no se deterioran sensiblemente por el uso. 

Art. 1,978.···En el depósito de dinero, si no es en arca ce
rrada cuya llave tiene el depositan te, ó con otras pre
cauciones que hagan imposible tomarlo sin fractura, 
se presumirá que se permite emplearlo, y el clepo:-:;itario 
será oblig-ado á restituir otro ':.anto en la misma mo· 
neda . 

.Art. 1, 979.-Las partes podrán estipular que el deposita
rio responda de toda especie de culpa. 

A falta de estipulación responderá solamen te de 
la culpa grave. 

Pero será responsable de la leve en lo:, casos si
guientes: 

1 ° Si se ha ofrecido expontáneamente ó ha pre
tendido se le prefiera á otra per:-:;ona para depositario: 

2° Si tiene alg-ún interés personal en el depósito, 
sea porque se le permita usar de él en ciertos casos. 
sea porque se le t:onceda remuneración. 

Art. 1,980. - La obligación de guardar la cosa comprende 
la de res¡)etar los sellos y cerraduras del bulto que la 
contiene. 

Art. 1, 9~1. -Si se han roto los sellos ú forzadó las cerra
d uras por l:ulpa del depositario, :':1.' estará á la declara
ción del depositante en cuanto al número y t:alidad de 
las especie:.: dep(),.;itadas; pero no habiendo culpa del 
depositario. sed necesaria. en t:aso ele desacuerdo, la 
prueba. 

Se presume culpa del depositario en todo caso de 
fractura ó forzamiento. 
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.:\rt. 1, \)82. -'l~l depositario no debe viola:' el :-;ecreto de Un 

depósito de con fianza, ni podrá ~er obligado á revelado. 
~-1..rt. 1, ()S3. -La restitución 12:-; á voluntad del depositante. 

Si :-;12 fija tiempo para la re:-;tituLión, e:-;ta cláusula 
:-;erá solo oblig-atoria para el depo:-; itario, q lIe en virtud 
de ella no podrá devl)lver el de pó"i to ant6 del tiempo 
estipulado: salvo en los casos determinados que las le
yes expresan 

_-1..rt. 1, \)84. La obligación de guardar la cosa dura hasta 
que el deposi ta n te la pida; pero el deposi ta rio pod rá 
exigir que el depo:-;itante disponga de ella. cuando se 
cumpla el término e:-;tipulado para la duraciÓn del de
pósito. () cuando aun sin cumplir:-it : el término. pelig-rc 
el dept'lsito en su p oder {) le CLlUSC: perjuicio. 

y si el depositante no di,:,pone de ella, podrá con
s ignarse á s u :-; expen :-;as co n las formalidades legales. 

Art. 1. 9:-;5. l~l depositari() e:-, obligado á la restitución de 
la misma cosa tÍ C(Jsa,.; individuales que :,;e le han con
fiado en dep¡):.;ito. allnqué (u[1si:.;tan en dinero ó c()sa~ 
fungibles; salvo el Laso del artículo 1, <)78. 

_-1..rt. 1, 9Rh. La Cl):-;a depo:-;itada debe restituir:-;e Lun toda~ 
su~ acce:-;io ne:-; v frutos. 

Art. 1,9S7. - li.:1 depositario que no se ha constituido en 
mora de re~tiluir. !lO responde naturalmente de fuerza 
mayor (') cas() fortuito, pero :-;i á consecuencia del acci
dente recibe el precio de la cosa depositada, ú otra el] 
lug-ar de ella. es oblig-ado á rest ituir al d epositan te lo 
que se le haya dado. 

Art. 1, 988. -Si los heredero:,. no teniendo noticia del de· 
. pósito, han vendido la cosa depositada, el depositante, 

no pudiendo (') !lO queriendo hacer u:-;o de la acción rci
vindicatoria ó :-;iendo é:,;ta inel1caz. podrá exigirles que 
le re:'titllvan lo CJue hayan recibid!) por dicha cosa, (\ 
que le cedan la:.; accione:-; que en vir t ud ele la enajena
ción les co m petan. 

~-1..rt. 1, 989. -Los costos del trasporte q uc sean nccesario::, 
para la res titución del depósi to ~erán d e cargo de l d e
po~itélnte. 
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Art. 1, 990. - Las reglas de los artículos 1, 939 hasta 1,943, 
se aplic¡lll al dep·ósito. 

Art. 1,991. -El depo::itario llO podrá sin el consentimiento 
del depositante retener la cosa depositada, á título de 
compensación. ó en seguridad de lo que el depositante 
le deba; sino :--010 en razón de las expensas y perjuicios 
de que habla el siguiente artículo. 

Art. 1. 992. -El depositante debe indemnizar al depositario 
de las expensas que haya hecho para la conservación 
de la cosa, y que probablemente hubiera hecho él mis· 
mo, teniéndola en su poder; como tam bién de los per
juicios que sin culpa suya le haya ocasionado el depó
sito. 

CAPITULO II 

Art. 1,993.-Itl depósito propiamente dicho se llama nece
sario, cuando la elección de depositario no depende de 
la libre voluntad del depositante, como en el caso de 
un incendio, ruina, saqueo, ú otra calamidad seme
jante. 

Art. 1, 994. --Acerca del depósito necesario es admisible to
da especie de prueba. 

Art. 1, 995. -1~1 depósito necesario de que se hace cargo un 
adulto que no tiene la libre administración de sus bie
nes, pero que está en su sana razón, constituye un 
cuasi contrato que obliga al depositario sin la autori
zación de su representante leg-al. 

Art. 1,996.-La responsabilidad del deposita¡'io se extiende 
hasta la culpa leve. 

Art. 1. 997. -En lo demás, el depósito necesario está sujeto 
á las mismas reglas que el voluntario. 

Art. 1,998.--Los efectos que el que aloja en una posada 
introduce en ella, entregándolos al posadero ó á sus 
dependientes. se miran como depositados bajo la cus, 
todia del posadero. Este depósito se asemeja al nece
sario y se le aplican los artículos 1,994 y siguientes. 
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~~rt. 1, <)()<). -1~1 posadero es responsable de todo daño que 
se cause á dichos cfectos por culpa sup ó ele sus de
pendientes, ó de los extraños que visitan la posada, y 
hasta de los hurtos y robos; pero no de fuerza mayor 
ó caso fortuito, salvo que se le pueda imputar á culpa 
ó dolo. 

Art. 2,000. --El posadero es auemás obligado á la seguri
dad de los efectos que el alojado conserva al rededor 
de sí. Bajo e..,te respecto es responsable del daño cau
sado ó del hurto ó robo cometido por los sirvientes de 
la posada. ó por personas extrañas que no sean fam i
liares ó visitantes del alojado. 

Art. 2,001.-EI alojado que se queja de daño, hurto ó ro
bo, deberá probar el número, calidad y valor de los 
efectos desaparecidos. 

l~l Juez estará au torizado para rechaz.ar la prueba 
testimonial ofrecida por el demandante, cuando éste 
no le inspire confianz.a ó las circunstancias le parez.can 
sospechosas. 

Art. 2,002. - ·EI viajero que trajere consigo efectos de gran 
valor, de los que no entran ordinariamente e:1 el equi
paje de personas de su clase. deberá hacerlo saber al 
posadero. y aun mostrárselos si lo exigiere, para que 
se em plee especial cuidado en su custod ia; y de no ha
cerlo así, podrá el Juez desechar en esta parte la de
manda. 

Art. 2.003.-Si el hecho fuere de álgún modo imputable á 
negligencia del alojado, será absuelto el posadero. 

_~rt. 2,004.--Cesará también la responsabilidad del posa
dero, cuando se ha convenido exonerarle de ella. 

Art. 2,005.--Lo dispuesto en los artículos precedentes se 
aplica á los administradores de fondas, cafés, casas 
de billar ó de baños, \' otros establecimientos seme
jantes. 
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CAPITULO III 

ArL 2.00(¡.-1~:1 ,.:ecubtro es el depósito de una cosa quc::;(: 
<li,.:putan do,.: ó má,.: individuo,.:. en mallo:,: d~ otro que 
debe restituirla al que obtl::llg'a una c1eci:.:i()]l á,.:u favor. 

n:l depo:.:itario :.:e llama secuestre . 
. .\1't. 2.007. La:.: re<,!as del secuestro son las mismas CJue 

las del depélsito""p¡,opiamcllte dicho. salvas]as disposi
l~i(lnl~:': (]IW Sl~ l':-.:prc:.:an en los sig'uientes artículo:" \' en 
el Cúdig'p de PJ"()l'cdimientCl:':, 

Art. 2.008.-- PUl::de!1 pnner:"C' l'n :.:eCllcstro no solo cosas 
muebles. :-:ino bienes raíces. 

Art. 2.009.-1<:1 ,.:ecue:-:tro es convencional ó judicial. 
El convencional se constituye por el solo consenti

miento de la,.: persona,.: C]uc se disputan el objeto liti
g-IOSO. 

I~l judicial :':L' constitu}·e por decreto de Juez. y no 
ha menester otra prueba. 

Art. 2,OlO.-Los depositantes contraen para con el secues
tre las mismas obligaciones que el depositante respec
to del depositario en el depósito propiamente dicho. 
por lo que toca á los g-astos \' (laños C]ue le ha\'a call
sado el secuestro. 

Art. 2.011. Perdiendo la tenencia. !,wdrá el secuestre re
L'lamarla <:ontra toda persClna, inclu~o cualquiera de los 
depo~ital1tes. que la haya tomado ~in ei consentimien· 
to del otro. Ó sin decreto del Juez. ~egún el caso fuere. 

Para este efecto. :-:i se tratare oe un inmueble. 
el s<:<:uestre podrá pedir al Alcalde {I Gobernador. el 
lanzamiento g-ubernativo. contra cualquier intruso ó 
perturbador considerándose como tal aun al dueño ó 
partícipe contra quien se siguiere el juicio ~' que pre
tendiere usar de dicho inmueble sin la autori;t.élción de
bida. Si se tratare de hienes muebles, el dueño ó con
dueño que los sustrajere. sin consentimiento de las 
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otra~ partes. del Juez o del depu:,:itario. quedará suje, 
to á la pena señalada en el artículo 473 Pn. 

Cuando, conforme al Código de Procedimientos. 
dcba <¡ uedar la cosa ,;ecucstrada en poner ch, una per, 
sona distinta del :,ecuestre. ba:'tal'{l que l~:'ta exhiba 
su 110m bra In ien to \. aceptaci6n. p,u'a <] tiC pueda ejer
cer las acciones que ¡)()1' este artículo se le l'ol1ced.en: 
pero deberá participar al Juez todo abuso que se co
meta en la cosa em baq;ac1a. á efecto de que dicte las 
providencias necesarias contra el tenenor de la misma. 

Art. 2,012.---H~1 secuestre ele un inmueble: tiene relatin.' 
mente á su administración. las facultades \. deberes de 
mandatario, y delwrá dar cuenta de sus actos al futu, 
ro adjudicatario, 

Art. 2, 013.-Mien tra:,: [lO 1 ecaiga sen tencia de adjudicación 
pasada en autoridad de cosa juzgada. 110 podrá el se
cuestre exonerars(' de su cargo, sino por una necesi, 
dad. imperiosa. de <jl\(~ dará aviso ú los depositantes. 
si el secuestro fuen- cOI1\'encional. () al Juez en el case' 
contrario, para CJue dispongan su relevo. 

Podrá también ce~ar, antes de dicha sentencia, 
por voluntad unánime de las partes, si el secuestro 
fuese conven,cional. 6 por decreto de Juez. en el case 
contrario. 

Art. 2, 014. -Pronunciada y ejecu toriada dicha sentencia. 
debe el secuestre restituir el dep6sito al adjudicatario. 

Si el secuestro es judicial. ~e observará en esta 
parte lo dispuesto el; el Códig-o de Procedimientos. 

TITULO XXXIII 

Art. 2.015. --Los principales con tra tos aleatorios son: 
19 B~l contrato de seguros: 
29 El préstamo á la g-ruesa ventura: 
:19 El j ueg-o: 
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+() La apuesta: 
S° La constitución de renta vitalicia. 
Los dos pri meros pertenecen al Códig-o de Comer-

cIa. 

CAPITULO 1 

m·jL JUI~GO y DE LA APUEST.'\ 

Art. 2,016.--Sobrc los juegos de azar se estará á lo dicho 
en el artículo 1,337. 

Los artículos que siguen son relativos á los jue
gos _v apuestas lícitos. 

Art. 2,017.-El juego y la apuesta á que se refiere el inciso 
2° del artículo anterior, producen acción y excepción, 
si se tratare de personas que tengan la libre adminis
tración de sus bienes; y no se podrá repetir 10 pagado, 
á mCllOS que se haya ganado COIl dolo. 

Art. 2, 018. -Hay dolo en el que hace la a puesta, si sabe 
de cierto que se ha de verificar ó se ha verificado el 
hecho de que se trata. 

Art. 2,019.-Lo pagado por personas que no tienen la li, 
bre administración de sus bienes, podrá repetirse en 
todos casos por los respectivos padres de familia, tuto, 
res ó curadores. 

CAPITULO II 

I>!': LA CO~STITUCIÓl'\ IJI·: RIQ\'T:\ V IT:\LICIA 

Art. 2,020.--La constitución dc renta vitalicia es un con
trato aleatorio en que una persona se obliga, á título 
oneroso, á pag-ar á otra u na ren ta ó pensión periódica, 
durante la vid'a de cualquiera de estas dos person'as 
ó dc u n tercero. 

Art. 2,021. La ren ta vitalicia pudrá constituirse á favor 
de dos <Í más personas que gocen de ella simultánea
mente, COI1 dcrecho de acrecer ú sin él ú sucesivamen-
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te, según el orden convenido, con lal que todas existan 
al tiem po del con tra too 

Art. 2,022.--Se podrá también estipular que la renta vita
li.::ia se deba durante la vida de varios individuos, que 
se designarán. 

No podrá designarse para este objeto persona al
guna que no exista al tiempo del contrato. 

A rt. 2,023. --El precio de la renta vit;:¡licia. él lo <pe se pa
ga por el derecho ele percibirla. puede consistir en di
nero ó en cosas raíces ó muebles. 

La pensión no podrá ser sino en dinero. 
Art. 2,024.-Es libre á los contratantes establecer la pen

sión que quieran á título de renta vitalicia. La ley no 
dete~mina proporción alguna en trc la pensión y el 
precIO. 

Art. 2,025. --El contrato de renta vitalicia deberá precisa
mente otorgarse por escritura pública, \' no se perfec
cionará sino por la entrega del precio. 

En este contrato podrán constituir:-:.e hipotecas ú 
otras seguridades para el pago de la renta. 

Art. 2,026.-Es nulo el contrato, si antes de perfeccionar
se muere la persona de cuya existencia pende la dura, 
ción de la renta, ó al tiem po del contrato adolecía de 
una enfermedad que le haya causado la muerte dentro 
de los treinta días subsiguientes. 

Art. 2,027.--El acreedor no podrá pedir la rescisión del 
contrato aun en el caso de no pagársele la pensión, ni 
podrá pedirla el deudor, aun ofreciendo restituir el 
precio y restituir ó condonar las pensiones devenga
das. salvo que los contratantes hayan estipulado otra 
cosa. 

Art. 2,028.-En caso de no pagarse la pensión, podrá pro
cederse contra los bienes del deudor para el pago de lo 
atrasado, y obligarle á prestar seguridades para el pa-
go futuro. , 

Art. 2,029.--Si el deudor no presta las seguridades cstl
¡mIadas, podrá el acreedor pedir que se resuelva el 
contrato. 
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Art. 2,030.-Si el tercero de cuya exist~ncia pende la du
ración de la renta sobrevive, á la persona que debe 
gozarla. se trasmite el derecho de ésta á los que la su
cedan por causa de muerte. 

Por muerte dei acreedor se trasmite su derecho á 
los que le sucedan por causa de muerte, sin perjuicio 
del derecho de acrecer. ó de lo que á este respecto se 
haya estipulado en el contrato. 

Art. 2,031.-Para exigir el pago de la renta vitalicia será 
necesario probar la existencia de la persona de cuya 
vida depende. 

Art. 2.032.-Muerta la persona de cuya existencia pende 
la duración de la renta vitalicia. se deberá la de todo 
el año corriente. si en el: contrato se ha estipulado que 
se pagase con anticipación. y á falta de esta estipula
ción se deberá solamente la parte que corresponda al 
número de días corridos. 

Art. 2,033.-La renta vitalicia 110 se extingue por prescrip
ción alguna; salvo que haya dejado de percibirse y de
mandarse por más de treinta años continuos_ 

Ar~. 2,034.-Cuando se constituye una renta vitalicia gra
tuitamente, 110 hay contrato aleatorio. 

Se sujetará pZ)r tanto á las reglas de las donacio
nes y legados. sin perjuicio de regirse por los artículos 
precedentes en cuanto le fueren aplicables. 

TITULO XXXIV 

OE LOS CUASI CONTRATOS 

Art. 2.035. -Las obligaciones que se contraen sin conven
ción, nacen ó de la ley, ó del hecho voluntario de una 
de las partes. Las que nacen de la ley se expresan en 
ella. 

Si el hecho de que nacen es lícito. constituye un 
eu asi con tra too 

Si el hecho es ilícito v cometido con intención de 
dañar. constituye un deli'to ó una falta. 
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Si el hecho es culpable, pero cometido S111 inten
ción de dañar, constituye un cuasi delito. 

J~n este título se trata solamente de los cuasi con
tratos que nacen del hecho voluntario de una de las 
partes. 

Art. 2,036.-Hay tres principales cuasi contratos: la agen
cia oficiosa, el pag-o de 10 no debido y la com unidad. 

CAPYl'ULO 1 

])}<~ LA AGENCIA OI<'IClOSA Ó GESTIÓX DlD ~EGOClOS 
AJENOS 

Art. 2,037. - La agencia oficiosa ó gestión de negocios aje
nos, llamada comunmente gestión de negocios, es un 
cuasi contrato por el cual el que administra sin man
dato los negocios de alguna persona, se obliga para 
con ésta, y la obliga en ciertos casos. 

Art. 2,038. - La" obligaciones del agente oficioso ó gerente 
son las mismas que las del mandatario. 

Art. 2,039. -Dt"be en consecuencia emplear en la gestión 
los cuidadns de un buen padre de fami1a; pero su res
ponsabilidad podrá ser mayor ó menor en razón de las 
circunstancias que le hayan determinado á la gestión. 

Si se ha hecho cargo de ella para salvar de un pe
ligro in minente los intereses ajenos, solo es responsa
ble del dolo ó de la culpa grave; y si ha tomado volun
tariamente la gestión, es responsable hasta de la culpa 
leve, salvo que se haya ofrecido á e1\a, impidiendo que 
otros lo hiciesen, pues en este caso responderá de toda 
culpa_ 

Art. 2.040.-Debe así mismo encargarse de todas las de
pendencias del negocio, y continuar en la gestión has
ta que el interesado pueda tomarla ó encargarla á otro. 

Si el interesado fallece, deberá continuar en la. 
gestiún hasta CJue lo:" herederos dispongan. 
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Art. 2,041.-Si el negocio ha sido bien administrallo, cum
plirá el interesado las obligaciones que el gerente ha 
contraído en la gestión y le reem bolsará las expensa:.: 
útiles ó necesarias. 

El interesado no es obligado á paga¡- stlario algu· 
no al gerente. . 

Si el negocIo ha sido mal administrado. el g'erente 
es responsable de los perjuicios . 

.ii\rt. 2,042.-EI que administra un negocio ajeno contra la 
expresa prohibición del interesado. no tiene demanda 
contra él, sino en cuanto esa gestión le hubiere sido 
efectivamente útil, y existiere la utilidad al tiempo de 
la demanda; por ejemplo, si de la gestión ha resultado 
la extinción de una deuda, que sin ella hubiera debido 
pagar el interesado. T-GI Juez, sin embargo, concederá 
en este caso al interesado el plazo que pida para el pa
go de la demanda, y que por las circunstancias del de· 
mandado parezca equitativo. 

Art. 2,043.-El que creyendo hacer su propio negocio ha
ce el de otra persona, tiene derecho para ser reem bol
sado hasta concurrencia de la utilidad efectiva que hu
biere resultado a dicha persona. v que existiere al tiem· 
po de la demanda. 

Art. 2,044.-El que creyendo hacer el negocio de una per
sona, hace el de otra, tiene respecto de ésta los mismos 
derechos y obligaciones que habría tenido si se hubiese 
propuesto servir al verdadero interesado. 

Art. 2,045.-El gerente no puede intentar acción alguna 
contra el interesado, sin que preceda una cuenta regu
lar de la gestión con documentos justificativos ó prue
bas equivalentes. 

CAPITULO II 

DI<~L ['Al:O DI<: LO 0:0 IH~BI1}() 

ArL 2,046.-Si el que por error ha hecho Ull pago, prueba 
que no 10 debía, tiene derecho para repetir lo pagado. 
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Sin embargo, cuando una persona á consecuencia 
de un error ~uyo ha pagado una deuda ajena, no ten
drá derecho de repetición contra el que, á con~ecuencia 
del pago. ha suprimido ó cancelado un título necesario 
para el cobro de su crédito; pero podrá intental- contra 
el deudor' las acciones del acreedor. 

Art. 2,047.--No se podrá repetir lo que se ha pagado para 
cumplir una obligación puramente natural de las enu
merada~ en el artículo 1.34l. 

Art. 2,0-+8. -Se podrá repetir aun lo que se ha pagado por 
error de derecho, cuando el pago no tenía por funda
mento ni aun una obligación puramente natural. 

Art. 2,049.-Si el demandado confiesa el pago, el deman
dante debe probar que no era debido. 

Si el demandado niega el pago, toca al demandan
te probarlo; y probado, se presumirá indebido. 

Art. 2.050.--Del que da lo que no debe. no :-;(~ presume 
que lo dOlla, á menos de probarse que tuvo perfecto 
conocimiento de lo qu:: lÚcÍél, tanto en el hecho como 
en el derecho. 

Art. 2,05l.-1~1 que ha recibido dinero 6 cosa fungible que 
no se le debía, es obligado á la restitución de otro tan
to del mismo género y calidad. 

Si ha recibido de mala fé, debe tam bién los inte
reses legales. 

Art. 2,052.-El que ha recibido de buena fé no responde 
d'C los deterioros ó pérdidas de la especie que se le dió 
en el falso concepto ele debérsele, aunque hayan sobre
venido por negligencia suya; salvo en cuanto le hayan 
hecho m ás rico. 

Pero desde que sabe que la cosa fué pagac)a inde
bidamente, contrae todas las obligaciones del poseedor 
de mala fé. 

A rt. 2,053.- El que de buena fé ha vendido la. especie que 
se le dió como debida, sin serlo, es solo obl1g-ado á res
ti tuir el precio de la ven ta, y á ceder las acciones que 
tenga contra el comprador que no le haya pagado Ín
tegramente. 
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Si estaba de mala fé cuando hizo la ven ta, es obli
gado como todo poseedor que dolosamente ha dejado 
de po:::eer. 

Art. 2,054.-El que pagó lo que no debía, 110 pl\(~de pen,;e
guir la especie poseída por un tercero de buena té, á 
título oneroso; pero tendrá derecho para que el terce
ro que la tiene por cualquier título lucrativo. se la res
tituya. si la especie es reivindicable y exi~te en su po
der. 

Las obligaciones del donatario que restituye son 
las mismas que las de su antecesor según el artículo 
2,052. 

CAPITULO III 

DEL CUASI COl'\TRATO Dl:G COMUNIDAD 

Art. 2.055.-La comunidad de una cosa universal ó sin
gular, entre dos ó más personas, sin que ninguna de 
ellas haya contratado sociedad ó celebrado otra con
vención relativa á la misma cosa, es ;J.na especie de 
cuasi contrato. 

Art. 2,056.--El derecho de cada uno de los comuneros so
bre la cosa común es el mismo que el de los socios en 
el haber social. 

Art. 2,057.-Si la cosa es universal, como una herencia, 
cada uno de los comuneros es obligado á las deudas de 
la cosa común, como los herederos en las deudas here
ditarias. 

Art. 2,058.-A las deudas contraídas en pro de la comu
nidad durante ella, no es obligado sino el comunero 
que las contrajo; el cual tendrá acción contra la comu
nidad para el reembolso de lo que hubiere pagado POl
ella. 

Si la deuda ha sido contraída por los comuneros 
colectivamente, sin expresión de cuotas, todos ellos, no 
habiendo estipulado solidariedad, son obligados al 
acreedor por partes iguales. salvo el derecho de cada 
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uno contra los otros para que se le abone lo que haya 
pagado demás sobre la cuota que le corresponda. 

Art. 2,059.-Cada comunero debe á la comunidad lo que 
saca de ella, inclusos los in tereses legales de los dineros 
comunes que haya empleado en sus neg-ocios particu
lares; y es responsable hasta de la culpa leve por los 
daños que haya causado en las cosas y negocios comu
nes. 

Art. 2,060.,-Cada comunero debe contribuir á las obras y 
reparaciones de la comunidad proporcionalmente á su 
cuota. 

Art. 2,061. - Los frutos de la cosa com ún deben dividirse 
entre los comuneros á. prorrata de sus cuotas. 

Art. 2,062.-En las prestaciones á que son obligados en
tre sí los com uneros, la cuota del insolvente gravará 
á los otros. 

ArL 2,063.--La comunidad termina: 
1 Q Por la reunión de las cuotas de todos los co

muneros en una sola persona: 
29 Por la destrucción de la cosa com ú n: 
3° Por la división del haber común. 

Art. 2,064.--La división de las cosas comunes y las obliga
ciones y derechos que de ella resulten se sujetarán á 
las mismas reglas que en)a partición de la herencia. 

TITULO XXXV 

DE LOS DRLITOS y CUAS! DELITOS 

Art. 2,06S.---El que ha cometido un delito. cuasi delito () 
falta, es obligado á la indemnización, sin perjuicio de 
la pena que le impongan las leyes por el hecho come
tido. 

Art. 2,066.-Puede pedir esta indemnización nosoloelque 
es dueño ó poseedor de la cosa que ha sufrido el daño, 
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ó su heredero. sino el usufructuario. el habitador ó ei 
usuario, ~i el daño irroga perjuicio á su derecho de 
usufructo ó de habi tación ó ll~O. Puede tam bién pe
dirla en ()tJ"()~ casos ('1 que tiene la cosa con obligación 
de responder de ella; pero solo en ausencia del dueño. 

Art. 2,067.--l~s obligado á la indemniz;ación el que hiz;o el 
daño. y sus herederos. 

Ei que recibe provecho del dolo ajeno, sin ser cóm
plice en él, solo es oblig-ado hasta concurrencia de lo 
que valga el provecho. 

Art. 2,068.-·-Si un delito, cuasi delito ó falta, ha sido co
metido por dos ó más personas, cada una de ellas será 
solidariamente responsable de todo perjuicio proceden
te del mismo delito ó cuasi delito, salvas las excepcio
nes de los artículos 2,074 y 2,079. 

Todo fraude ó dolo cometido por dos ó más per
sonas, produce la acción solidaria del precedente in-
CISO. 

Art. 2, 069. ·li~l ebrio es responsab~e del daño causado por 
su delito. cuasidelito ó falta. 

Art. 2,070.--No son capaces de delito, cuasi delito ó falta, 
los menore:-- de diez; años ni los dementes; pero serán 
respollsabb.c lk lo~ daños causados por ellos las perso
nas ~~ cuyo ,'argo c~tén, ~i pudiere imputárseles negli
geIlcli!. 

Queda á la prudencia del J ucz; determinar si el 
menOl" de quince años ha cometido el delito ó cuasi de
lito sin di:--cernimiento; y en este caso se seguirá la re
gla (lel inciso anterior. 

Art. 2,071. --Toda persona ('s responsable no solo de sus 
propias acciones, si no del hecho de aq uellos que estu· 
vieren á su cuidado. 

Pero cesará la obligación de esas personas si con 
la autoridad y el cuidado que su respectiva calidad les 
confiere y prescribe, no hubieren podido impedir el 
hecho. 

Art. 2,On.-Los padres seJ"Ún siempre responsables de la 
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indem nización civil á que dieren lugar en los delitos, 
cuasi delitos ó faltas cometidos por sus hijos menores 
y que conocidamente provengan de mala educación. ú 
de los hábitos vicio¡.;os que les han dejado adquirir. 

Art. 2,073.---Los amos responderán de la conducta de sus 
criados ó sirvien tes, en el ejercicio de sus respectivas 
funciones; y esto. aunque el hecho de que se trate no 
se haya ejecutado á su vista. 

Pero no responderán de lo 4ue hayan hecho sus 
criados ó sirvientes en el ejercicio de sus respectivas 
funciones, si se probare que las han ejercido de un mo· 
do im propio que los amos no tenían medio de preveer 
ó impedir, empleando el cuidado ordinario, y la auto
ridad competente. En este caso. toda la }:esponsabili
dad recaerá sobre dichos criados ó sirvientes. 

Art. 2,074.--El dueño de un edificio es responsable á ter· 
ceros, de los daños 4ue ocasione su ruina acaecida por 
haber omitido las necesarias n~paraciones, ú pOtO haber 
faltado de otra manera al cuidado de buen padre de 
familia. 

Si el edificio perteneciere á dos ó más personas 
proindiviso. se dividirá entre ellas la indemnización á 
prorrata ele sus cuotas de dominio. 

Art. 2. 075.-Si el daño .causado por la ruina de UIl edificio 
proviniere de un vicio de construcción, tendrá lugar la 
responsabilidad prescrita en la regla 3<l del artículo 
1,791. 

Art. 2,076.-Las personas obligadas á la reparación de 
los daños causados por las que de ellas dependen, 
tendrán derecho para ser indem nizadas sobre los bie
nes de éstas, si los hubiere, y si el q Uf' perpetró el da· 
ño lo hizo sin orden de la persona á quien debía obe
diencia, y era cap(lZ de delito, cuasi delito ó falta. 
según el <lt-tículo 2,070. 

Art. 2,077.--ICI dueñu de un animal es respollsable de Jos 
daños causarlos por el mismo animal, aun después que 
se haya solbdo <'> extraviado; salvo que la soltura, ex-
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travÍo ó daño no pueda imputarse á culpa del dueño 
ó del dependiente encargado de la guarda ó servicio 
del animal. 

Lo que se dice del dueño se aplica á toda persona 
que se sirva de un animal ajeno; salva su acción contra 
el dueño, si el daño ha sobrevenido por una calidad ó 
vicio del animal. que el dueño con mediano cuidado ó 
prudencia de bió conocer Ó prE'veer y de que no le dió 
conocimien too 

Los dueños ó arrendatarios de haciendas de ga
nado, no son responsables de los daños que éste cause, 
sin su hecho ó culpa, en sementeras ajenas, mal cerca· 
das ó cerradas; con tal que por otra parte no se con· 
travenga á lo dispuesto en el artículo 848, inciso 29 ; 
y á lo que en las ordenanzas de policía rural ó urbana 
se prescriba. 

Art. 2,078.-EI daño causado por un animal fiero, de que 
no se reporta utilidad para la guarda ó servicio de un 
predio, será siempre imputable al que lo tenga, y si 
alegare que no le rué posible evitar el daño, no será 
oído. 

Art. 2,079.-EI daño causado por una cosa que cae ó se 
arroja de la parte superior de un edificio, es imputa
ble á todas las personas que habitan la misma parte 
del edificio, y la indemnización se dividirá entre todas 
ellas; á menos que se pruebe que el hecho se debe á la 
culpa ó mala intención de alguna persona exclusiva· 
mente, en cuyo caso será responsable ésta sola. 

Si hubiere alguna cosa que, de la parte superior 
de un edificio ó ele otro paraje elevado, amenace caída 
y daño, podrá ser obligado á removerla el dueño del 
edificio ó del sitio, ó su inquilino, ó la persona á quien 
perteneciere la cosa ó que se sirviere de ella; y cualquie
ra del pueblo tendrá derecho para pedir la remo· 
ción. 

Art. 2,080.·-Por reglct general todo daño que pueda im
putarse á malicia ó negligencia de otra persona. debe 
ser reparado por ésta. 
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Son especialmente obligados á esta reparación: 
19 El que dispara imprudeDtemente una arma de 

fuego, cohete ú otro proyectil: 
20 El que rem~eve I~s losas de una a-:cquia ó ca

ñería en calle ó camlllO, Sin las precauciones necesarias 
para que no caig-an los que por al1í transitan de día ó 
de noche: 

39 El que, obligado á la construcción ó reparación 
de un acueducto ó puente que atraviesa un camino, 
lo tiene en estado de causar daño á los que transitan 
por él. 

ArL 2,081.--La apreciación del daño e~tá sujeta á reduc
ción, si el que 10 ha sufrido se expuso á él impruden
temente. 

Art. 2,082. -Las imputaciones injuriosas contra el honor 
ó el crédito de una persona no dan derecho para de
mandar una indem nización pecuniaria, á menos de 
probarse daño emergente ó lucro cesante, que pueda 
apreciarse en dinen>: pero ni aun entonces tendrá lu
gar la indem nización pecuniaria, si se probare la ver
dad de la im putación. 

ArL 2,083.--Las acciones que concede este titulo por da
ño ó dolo, pn>scriben en tres años, contados desde la 
perpetración del acto. 

ArL 2,084.--Por reg-Ia general, se concede acción popula.
en todos los casos de daño contingente que por impru
dencia ó negligencia de alguien amenace á personas 
indeterminadas: pero si el daño amenazare solamente 
á personas o.eterminadas, ó á sus propiedades, sól0 
alguna o.e éstas podrá intentar la acción. 

Art. 2,085. -- -Si la~ acciones populares á que dan derecho 
los artículos prccedente~, parecieren fundadas, será el 
actor indemnizado de todas las costas de la acción, \" 
se le pagará lo que valgan el tiempo y diligencia em'
pIcados en ella, sin perjuicio de la remuneración espe
cífica que conceda la ley en casos determinados. 
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TITULO XXXVI 

CAPITULO 1 

DI<: LA CONSTITUCIÓ.r\ y REUUlSITOS DI<; LA F'IANZA 

Art. 2,086.-La fianza es una obligación accesoria, en vir
tud de la cual una ó más personas responden de una 
obligación ajena, comprometiéndose para con el acree
dor á cu m plirla en todo ó parte. si el deudor principal 
no la cumple. 

La fianza puede constituirse, no solo á favor del 
deudor principal, sino de otro fiador. 

Art. 2,087.-La fianza puede ser convencional, legal ó ju
dicial. 

La primera es constituida por contrato. la segun
da es onlcnada por la ley. la tercera por decreto de 
Juez. 

La fianza legal y la judicial se sujetan á las mis
mas reglas que la convencional, salvo en cuanto la ley 
que la exige ó el Código de Procedimientos disponga 
otra cosa. 

Art. 2,OSS.-Kl obligado á rendir una fianza no puede 
sustituir á ella una hipoteca ú prenda. ó recíprocamen
t(~. contra la voluntad del acreedor. 

Si la fianza es exigida por ley ó decreto de Juez, 
puede sustituirse á ella una prenda ó hipoteca sufi
cien te. 

Art. 2,089.-La obligación á que accede la fianza puede 
ser civil ó natural. í 

Art. 2,090. --Puede afianzarse no solo una obligación pura 
y sim plc. sino condicional y á plazo. 

Podrá también afianzarse una obligación futura; 
y en este caso podrá el fiador retractarse mientras la 
obligación principal no exista; quedando con todo res-
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pon sable al acreedor y á terceros de buena fé. como el 
mandante en el caso del artículo 1. 931. 

Art. 2,091.--La fianza puede otorgarse hasta ó desde día 
cierto, ó bajo condición :-;uspensiva ó resolutoria. 

Art. 2,092. --t:el fiador puede e:-;tipular con el deudor una 
remuneración pc\:uniaria por l~1 servicio que le pl·esta. 

Art. 2,093. - El fiador no puede obligarse á más de lo que 
debe el deudor principal, pero puede obligal':-;e á me
nos. 

Puede obligarse á pagar una suma de dinero en 
lugar de otra cósa de valor igual ó mayor. 

Afianzando un hecho ajeno :-;e a€anza solo la in
demnización en que el hecho por :-;u inejecllción se re
suelva. 

La obligación de pagar una cosa q;,.¡e no sea dine
ro en lugar de otra cosa ó de una suma de dinero, nc 
constituye fianza. 

Art. 2,094.-ICI fiador no puede obligarse en términos más 
gravosos que el principal deudor, no solo con respecto 
á la cuantía sino al tiempo, al lugar, á la condición 
ó al modo del pago. ó á la pena impuesta por la ineje
cución del contrato á que acceda la fianza; pero puede 
obligarse en término:-; menos gra vosos. 

Podrá, sin em bargo, obligarse de un modo más 
eficaz, por ejemplo; CO!1 una hipoteca. aunque la obli
gación principal no la tenga. 

La fianza que excede bajo cualq uiera de los :es
pectos indicados en el inciso primero, deberá redUCIrse 
á los términos ele la obligación principal. 

(:en caso de duda se adoptará la interpretación 
más favorable á la conformidad de las dos obligacione~ 
principal y accesoria. 

Art. 2,095.-Se puede afianzar sin orden y aun sin noticia 
y contra la voluntad del principal deudor. 

Art. 2,096.--Se puede afianzar á una persona judaica \. á 
la herencia vacentc. 
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Art. 2,097.-La fianza no se presume. ni debe extenderse 
á más que el tenor de lo expreso; pero se supone com
prender todo:,: los accesorios de la deuda. como los 
intereses y las costas. 

Art. 2.098.-1~s obligado á prestar fianza á petición del 
acreedor: 

l° El deudor que lo ha\'a estipulado: 
2° El deudor cuyas facultades disminuyan en 

términos de poner en peligro manifiesto el cumplimien
to de su obligación: 

3<? 1;:1 deudor de quiell haya 111()tivo de temer que 
se ausente del territorio del I;:stado con ánimo de es
tablecerse en otra parte. mielltras no deje bienes sufi
cientes para la seguridad_ dC' sus obligaciones. 

Art. 2,099.-·-Siempre que el fiador dado por el deudor ca
y'ere en insolvencia. será oblig'ado el deudor á prestar 
nueva fianza. 

ArL 2,100. - 1'.:1 obligado á prestar fianza debe dar un fia
dor capaz de obligarse como tal; que teng'a bienes 
más que su ficien tes para hacerla efecti va, \' que esté 
domiciliado en la República. 

Para calificar la suficiencia de los bienes, solo se 
tomarán en cuenta los inmuebles, excepto en materia 
comercial 6 cuando la deuda afianzada es módica. 

Pero no se tomarán en l~uenta los inmuebles em
bargados ó litigiosos. ó que no existan en el territorio 
del Estado, ó que se hallen sujetos á hipotecas gravo
sas ó á condiciones resolutorias. 

Si el deudor estu viere recargado de deudas que 
pongan en peligro aun los inmuebles no hipotecados á 
elj;ts, tam poco se con tará con éstos. 

Art. 2,101. ---El fiador es responsable hasta de la culpa leve 
en todas las prestaciones á que fuere obligado. 

Art. 2, 102. -Los derechos y obligaciones de los fiadores 
son trasmisibles á sus het-ederos. 
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CAPITULO II 

DE LOS EFECTOS DE LA FIA:NZA EXTRE EL ,\CI~EI':DOR 
y r<':L P'IADOR 

Art. 2,103. - El fiador pod rá hacer el pago de la deuda, 
aun antes de ser reconvenido por El acreedor en todos 
los casos en que pudiera hacerlo el deudor principal. 

Art. 2,104. -El fiador puede oponer al acreedor cuales
quiera excepciones reales. como las de dolo, violencia ó 
cosa juzgada; pero no las personales del deudor como 
su incapacidad de obligarse, cesión de bienes. ó el de
recho que teng-a <le no S~!- privado 0(' 10 necesario para 
subsistir. 

Son excepciones re~tles las inherentes á la obliga
ción principa1. 

Art. 2,105. -Cuando el acreedor ha puesto al fiador en el 
caso de no pode!' su brog-arse en sus acciones con tra el 
deudor principal ó contra los otros fiadores. d fiador 
tendrá derecho para q L1e se le rebaje de la demanda 
del acreedor todo lo que dicho fiador hubiera podido 
obtener del deudor principal ó de los otros fiadores 
por medio de la subrog-ación lega1. 

Art. 2.106. --Aunq ue el fiadorHo sea reconvenido, podrá 
requerir al acreedor, (1esde que sea exigible la deuda, 
para que proceda contra el deudor principal; y si el 
acreedor después de este requerimiento lo retardare, 
no será responsable el fiador por la insolvencia del deu
dor principal. sobrevenida durante el retardo. 

Art. 2,107.-EI fiador reconvenido goza del beneficio de 
excusión. en virtud del cual podrá exigir que antes de 
proceder con tra él se persiga la deuda en los bienes del 
deudor principal. y en las hipotecas ó prendas presta
das por éste para la seguridad de la misma deuda. 

Art. 2, 108.--Para gozar del bellefiC'io de excusión son ne
cesarias las condiciones siguientes: 

l"l Que no se haya renunciado expresamente: 
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2(·l Que el fiador no se haya obligado como codeu
do!" :,olidario: 

:)a Que la ol)lig-ación principal produzca acción: 
_fl Que la fianza no haya sido ordenada po!" el 

Juez: 
;a Que se oponga el beneficio luego que sea re

querido el fiador; salvo que el deudor al tiempo del re
querimiento no tenga bienes y después los adquiera: 

6<). Que se señalen al acreedor lo:, bienes del deu
dor principal. 

Art. 2, 109.-No se tomarán en cuenta para la excusión: 
10 Los bienes existentes fuera del territorio del 

Estado: 
29 Los bienes em bargados ó litigiosos, ó los cré

ditos de dudoso ó difícil cobro: 
39 Los bienes cuyo dominio está sujeto á una con

clición resolutoria: 
49 Los hipotecados á favor de deudas preferentes, 

en la parte que pareciere necesaria para el pago com
pleto de éstas. 

Art. 2, 110.-Por la renuncia del fiador principal no se en
tenderá que renuncia el subfiador. 

ArL 2,111. -El ac!"eedor tendrá derecho para que el fiador 
le anticipe las costas de la (!xcusión_ 

El Juez en caso necesario fijará la cuantía de la 
anticipación, y nombrará la persona en cuyo poder se 
consigne, que podrá ser el acreedor mismo. 

Si el fiado,- prefiere hacer la excusión por sí miso. 
mo, dentm de un plazo razonable, será oÍdo_ 

Art. 2,112.-Cuando varios deudores principales se han 
obligado solidariamente y uno de ellos ha dado fianza, 
el fiador reconvenido tendrá derecho para que se ex
cutan no solo los bienes de este deudor, sino de sus 
codeudores. 

A!"t. 2, 113. --]~l beneficio de excusión no puede oponerse 
sino una sola vez_ 
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Si la excusión de los bienes designados una vez 
por el fiador no produjere efecto ó no bastare, no po
drá ~eñalar otros; salvo que 'hayan sido posteriormen
te adquiridos por el deudor principal. 

_-\rt. 2,114.--Si los bienes excutidos no produjeren más 
que un vago parcial de la deuda, será sin embargo, el 
acreedor obligado á aceptarlo y no podrá reconvenir 
al fiador sino por la parte insoluta. 

Art. 2,115.--Si el acreedor es omiso ó negligente en la 
excusión, y el deudor cae entre tan to en insolvencia, 
no será responsable el fiador sino en lo que exceda al 
valor de los bienes.que para la excusión hubiere seña
lado. 

Si el fiador. expresa é inequívocamente, no se hu
biere obligado á pagar sino lo que el acreedor no pu
diere obtener del deudor. se en tenderá que el acreedor 
.es obligado á la excusión, y no será responsable el fia
dor de la insolvencia del oeudor. concurriendo las cir
cunstancias siguientes: 

1'!- Que el acreellor haya tenido medius suficientes 
para hacerse paga r: 

2<). Que haya sido negligente en servirse de ellos. 
Art. 2. 116.--El subfiador goza del beneficio de excusión, 

tanto respecto del fiador como del de,udor principal. 
Art. 2,117. -Si hubiere do" ó má" fiadores de una misma 

deuda. que no se haya,n oblig-ado solidariamente al pa
go, se entenderá dividida la deuda en tre ellos por par
tes iguales, y no podri el acreedor exigir á ninguno 
sino la cuota que le quepa. 

La insolvencia de un fiador no gravará á los otros. 
No se mirará como insolvente aquel cuyo subfia

dor no 10 está. 
El fiador que inequívocamente haya limitado su 

responsabilidad á una suma ó cuota determinada, no 
será responsable sino ha:'lta concurrencia de dicha su
ma ó cuota. 

Art. 2,118.-La división prevenida en el artículo anterior 
tendrá lugar entre' lo:, fiadores de un mIsmo deudor y 

31 
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por una misma dellda. excepto que se hayan rendido 
:-:cparadamente la:-: fianzas por el todo. 

Si dos 6 más fiadores se hubieren obligado solida
riamente. qucdarán sujetos cn cuanto á ésto al título 
. 'De las obligaciones solidarias ... 

CAPITULO III 

DE LOS I<~I<'I<;CTOS J)I<~ LA ["IA:\%A l<:NTRI<~ I';L FIADOR 

y I<:L 1H<~Uf)OR 

Art. 2.119. -El fiador tendrá derecho para que el deudor 
principal le obtenga el relevo ó le caucione las resultas 
de la fianza. ó consigne medios de pago. en los casos 
siguientes: 

1 ° Cuando el deudor principal disipa ó aventura 
temerariamente sus bienes: 

29 Cuando el deudor principal se obligó á obte
nerle el relevo de la fianza dentro de cierto plazo, y se 
ha vencido este plazo: 

39 Cuando se ha vencido el plazo ó cumplido la 
condición que hace inmediatamente exigible la obliga
ción principal en todo 6 parte: 

4° Si hubieren trascurrido diez años desde el 
otorgamiento de la fianza. á menos que la obligación 
principal se haya contraído por un tiempo determina
do más largo. ó sea de aq ueUas que no están sujetas á 
extinguirse en tiem po determinado. corno las de los 
tutores \' curadores. la del usufructuario, la de la ren
t<, vitaliéia. la de los empleados en la recaudación 6 
administración de rentas públicas: 

5° Si hay temor fundado de que el deudor prin
cipal se fugue, no dejando bienes raíces suficientes para 
el pago de la deuda. 

Los derechos aquí concedidos al fiador no se ex
tienden al fJue afianzó contra la voluntad del deu
dor. 
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Art. 2,120.- El fiador tendrá acción con tra el deudor prin
cipal. para el reem bolso de lo que haya pagado pO:' él 
con I11tereses y gastos. aune¡ ue la fianza h2.:;a SIdo 
ignorada del deudor. 

rl'endrá tam bién derecho á ¡I1,h-m n iz.aci,') 11 de per
juicios según la~ reglas generales. 

Pero no podrá pedir el reem bol:-:o de gastos incon
sidei-ados. ni de los que haya :-:ufrido ar: tes ,je !10tificar 
al deudor principal la demanda intentada COTJt:-a dicho 
fiador. 

Art. 2, 121.-Cuando la fianza se ha otorgado pur~ncargo 
de un tercero, el fiador que ha pagad(¡ tend:'{, acción 
contra el mandante: sin perjuicio de la (lue le competa 
contra el principal deudor, 

Art. 2, 122.--Si hubiere muchos deudore:" principales y so
lidario~. el que los ha afianzado á todos pod,.¿ deman
dar á cada uno de ellos el total de la deuda. en los tér
minos del artículo 2.120; per0 el fiador particular de 
uno de ellos. :-:010 contra él podrá repetir por el todo, 
y no tendrá contra los otros sino las acciones que le 
correspondan como subrogado en las del deudor á 
quien ha afianzado. 

Art. 2,123.---1Bl fiador que pagó antes de expirar el plaz.o 
de la obligación principal, no podrá reconvenir al 
deudor, sino después de expirado el plazo. 

Art. 2,124. -El fiador á quien el acreedor ha condonado 
la deuoa en todo ó parte. no podrá repetir contra el 
deudor por la cantidad condonada. á menos que el 
acreeoor le'. hava cedido su acción al efecto. 

Art. 2.1~5, -Las acciol1e~ concedidas por el artícuio 2,120 
no tendrán lugar en los casos siguientes: 

10 Cuando la obligación del principal deudor es 
puramente natural, y no se ha validado por b ratifi
cación ó por el lapso de tiem po: 

2° Cuando el fiador se obligó contra la í"oluntad 
del deudor principal; salvo en cuanto se haya extingui
(lo la deuda, y sin perjuicio del derecho del fiado!" para 
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repetir contra quien hubiere lugar ~egún las reglas 
generales: 

3° Cuando por no haber sido válido el pago del 
fiador no ha quedado extinguida la deuda. 

Art. 2, 126.-EI deudor que pagó sin avisar al fiador, será 
responsable para con éste, de lo que, ignurando la ex· 
tinción de la deuda, pagare de nuevo; pero tendrá ac
ción contra el acreedor por el pag-o indebido. 

Art. 2,127. -Si el fiador pagó sin haberlo avisado al deu
dor, podrá éste oponerlc todas las excepciones de que 
el mismo deudor hubiera podido servirse contra el 
acreedor al tiem po del pago. 

Si el deudor. ignorando por la falta de aviso la 
extinción de la deuda, la pagare de nuevo, no tendrá 
el fiador recurso alguno contra él, pero podrá intentar 
contra el acreedor la acción del deudor por el pago in· 
debido. 

CAPITULO IV 

DE LOS l~l<'ECTOS DE LA l"IA);ZA E)iTRI'~ LOS COFIADORES 

Art. 2,128. -El fiador que paga más de lo <J Ut proporcio· 
nalmente le corresponde. e,.; subrogado por el exceso 
en los dercchos del acreedor con tra los cofiadorcs. 

Art. 2,129. -Los cofiadores no podrán oponer al que ha 
pagado, las excepciones puramente personales del deu
dor principal. 

Tampoco podrán oponer al cofiador que ha paga
do, las excepciones puramen te per,.;onalc,.; que corrcs
pondían á éste contra el ac!-cedor y J~ que no quiso 
valerse. 

Art. 2,130.-El subfiador, en caso de in solvencia del fiado!
por quien se obligó, es responsable de las obligaciones 
de éste para con los otros fiadores. 
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CAPITULO V 

ArL 2,131. La fi<~llza ~(. extingue', l~n todo ó parte, por" 
los mismos medios que las otras oblig-aciones según 
las reglas generales, y además: 

10 Por el relevo de la fianza en todo ó parte, con
cedido por el acreedor al fiador: 

2° En cuanto el acreedor por hecho ó culpa suya 
ha perdido las acciones en que el fiador tenía el dere
cho de subrogarse: 

3° Por la extinción de la obligación principal en 
todo ó parte. 

Art. 2,132.--Si el acreeJor acepta voluntariamente del deu
dor principal en descargo de la deuda '.I.n objeto dis
tinto elel que este d~udor estaba obligado á dade en 
P;:lgO, !fue(la irrev'ocablemente extinguida la ilam~a, 
aunque después sobrevenga e"ice¡ón del objeto. 

At-t. 2,133. -Se extingue la fianza por la confusión de las 
calidades de acreedor y fiador ó d~ deudor y fiador; 
pero en este seglL,do caso la obligación del subfiador 
su bsistirá. 

Ti j LfLO XXXVII 

Art. 2, 134. -Por el con tra to de em peño ó prenda se en tre
ga una cosa mueble á un acreedor para la segu6dad 
de su crédito. 

La C081. entregada se llama prenda. 
El acreedor que la tiene se llama acreedor pren-

dario. 
Art. 2,135. --El contrato de prenda supone siempre una 
.'::'::::obligación principal á que accede. . 
Art. 2,136. -Este con trato no' se perfeccIOna sino por la 

entrega de la prenda al acreedor. 
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Art. 2.137. --No :-le puede empeñar una cosa. ~!l10 por per
:,:ona que tenga facultad de enajen~rla. 

Art. 2, 13~. -- L,a prenda puede constituirse no s()lo por el 
deudo]" sino por un tercero cualquiera. <]tIV hace este 
servicio al ("leudor. 

Art. 2, 13').---Se jJu~c1e dar en prenda un crédito entregan
do el título; pero será necesario que el acr,~edor lo no
tifique ~j deudor del crédito consignado en el título, 
prohib:éndole que lo pague en otras manos. 

Art. 2,1-1-:). --Si l.; prenda no pertenece al que la constitu
ye, sin\) á un tercero que no ha consentido en el empe
i'ío. su))si:-.tc sin '~mbarg() el contrato mientras no la 
reclama su ([Leño. :si hubo buena fé por parte del 
acreedOl-; en G1S() ,~ontrario. no tendrá éste derecho al
guno sobre la p;-enda, y si sabe que ha sido hurtada, 
e,> tomada por fuen:a. ó perdida. deberá o bscrvar lo 
prevenido ,'11 el artk.ulo 1. <¡-I-I. 

Art. 2,1-1-1.---Si ,.'1 dueñu reclama la cosa t:mpeñacla ,.,in su 
consentin-.icnto, \- :,c verifican' la restitución, el acree
dor podrá ex;g!r"qlic :-;e le entregue otra ¡:renda ele va
lor igual ó mayor. Ó :-:le le otorgue otra caución compe
tente. y en defecto ele una y otra. se le cumpla inme
diatamente lz~ obligación principal, aunque haya plazo 
pendiente para el pag-o. 

Art. 2.1-+2. --::\0 ;-;e podrá tomar al deudor cosa alguna 
contra su voluntad para que ,.,irva de prenda. sino por 
el ministerio de la ju,.,ticia. 

::;¡ o se püd ra 1 etener u n a cosa del deudor en segu· 
ridad de la deuda. sin :su consentimiento; excepto en 
lo,., casos que las leyes expresamente de;-;ig-nan. 

~-\.rt. 2,143. -Si el acre(~c1or pierde la tenencia de la prenda, 
tendrá acción para recobrarla, con tra toda persona en 
cuyo poder se halle, sin exceptuar al deudor que la ha 
constituido. 

Pero el deudor podrá retener la prenda pagando 
la totalidad de la deuda 'para cuya seguridad fué cons
tituida. 
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Efectuándose este pago. no podrá el acreedor re
clam~~la, alegando otros créditos. aunque reunan los 
reqUisItos enumerados en el artículo 2,13)l. 

Art. 2, 144.-El acreedor es obligado á guardar \' conser
var la pren~a como bUen padre de familia, y responde 
de los detenoros qUe la prenda haya sufrido por su 
hecho ó culpa. 

Art. 2,145. -El acreedor no puede servirse de la jJrenda, 
sin el consentimiento del deudor. Bajo este respecto 
sus oblig-aciones son las mismas que las del mero depo
sitario. 

Art. 2,146.-El deudor no ¡ludrá reclamar la restitución de 
la prenda en todo ó parte. mientra:,; no haya pagado 
la totalidad de la deuda en capital é intereses. los gas
tos necesarios en que haya incurrido el acreedor para 
la conservación de la prenda, y los perjuicios que le 
hubiere ocasionado la tenencia. 

Con todo. si el deutlur pidiere que se le permi ta 
reemplazar la prenda por otra sin perjuicio del acree
dor, será oído. 

y si el acreedor abusa de ella. perderá su derecho 
de prenda. y el deudor podrá pedir 'la restitución in
media té! de la cosa em peñada. 

Art. 2, 147.-]~1 acreedor prendario tendrá derel~ho de pe
dir que la prenda del deudor moroso :-óC venda en Pll
blica su basta para que con el procl ucicln :=;e le: pag-ue, Ó 

que, á falta de po~tura adl11i~ible. sea apreciada por 
peritos y se le adjudiq ue en pago, hasta concurrencia 
de su crédito, y sin perjuicio de su derecho para perse
(Tuir la obligación principal por otros med]o:-ó, 
h . ' 

Podrá tambIén estlpular:-óe que el acreedor tenga 
la facultad de disponer de la prenda ó de apropiársela. 
sin necesidad de recurrir á la justicia. por un precio 
señalado de común acuerdo con el dueño. 

Art. 2.148. -A la licitación de la prenda que se subasta 
podrán ser admitidos el acreedor y el deudor. 

Art. 2,149. -Mientras no se ha consumado la venta ó la 
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adjudicación prevenidas en el artículo 2,147, podrá e 
deudor pagar la deuda, con tal que ~ea completo el 
pago y :-;(' incluyan ('n él 1()~ gasto:-; que la venta ó la 
adjuclicaciún hu bierl'l1 \'(t ()Cd~i(\naclo, 

Art. 2, 150.-Si <:l valor de la cosa empeñada no excediere 
de c1oscientos pesos, podrá el Juez, á petición del acree
dor, adjudicársela por ~u tasación, sin que se proceda 
á subastarla. 

Art. 2,151. -Sa tisfecho el crédito en todas sus partes, de
berá restituirse la prenda. 

Pero podrá el acreedor retenerla si tuviere contra 
el mismo deudor otros créditos, con tal que reunan los 
req uisitos siguien tes: 

19 Que sean ciertos \' líquidos: 
29 Que se hayan co~traído después que la obliga

ción para la cllal se ha constituido la prenda: 
39 Que ~e hayan hecho exigibles antes elel pago 

de la obligación anterior: 
En estos casos tendrá el acreedor sobre la pren

da, por razón de los nuevos créditos, los mismos de
rechos que tenía por razón del crédito ya extinguido. 

Art. 2,152. --Si \'(~ndida ú adjudicada la prenda no alcan
zare su precio ;í. cubrir la totalidad de la deuda, se im
putará primero á los inte.reses y costos; y si la prenda 
se hubiere constituido para la seguridad de dos ó más 
obligaciones, ó, constituida á favor de una sola, se hu
biere después extendido á otras según el artículo pre
cedente, se hará la imputación en conformidad á las 
reglas dadas en el título "De los modos de extinguirse 
las obligaciones," capítulo de la imputación del pago. 

Art. 2, 153. -l~l acreedor es obligado á restituir la prenda 
con los aumentos que haya recibido de la naturaleza ó 
de! tiempo. Si la prenda ha dado frutos, podrá im
pl1tarlos al pago de la deuda dando cuenta de ellos y 
re~pondiendo del sobrante. 

Art. 2154. ---Si el deudor ven diere la cosa em peñad~l, el 
comprador tendrá derecho para pedir al acreedor su 
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entrega, pagando ó consignando el im norte de la deu· 
da á que esté sirviendo de garantía la I>rcnda. 

Se c()~ccde igu.al.derccho á la pcr:-;ona á quicn ei 
deudor hubIere conicndo un título Ol1cnJ:-,o para ci 
gocc ó tenencia de la prenda. 

Art. 2,155.-La prenda es indivisible. En con:-;ecuencia. 
el heredero que ha pagado su cuota de la deuda, no 
podrá pedir la restitución de una parte de la prenda, 
mientras exista una parte cualquiel-a de la deuda; y 
recíprocamente, el heredero que ha rE:cibido su cuota 
del crédito, no puede remitir la prenda, ni aun en par
te, mientras sus coherederos no hayan sido paga
dos. 

Art. 2,156. -Se extingue el derecho de prenda por la des· 
trucción com pleta de la cosa em peñada. 

Se extingue así mismo cuando la propieda\i de la 
cosa empeñada pasa al acreedor por cualquier título: 

y cuando en virtud de una condición resolutoria 
se pierde el dominio que el que dió la cosa en prenda 
tenía sobre ella; p~ro el acreedor de buena fé tendrá 
contra el deudor que no le hizo saber la condición el 
mismo derecho que en el caso del artículo 2,141. 

TITULO XXXVIIi 

DI<~ LA HIPOTECA 

Art. 2,157. -La hipoteca es un derecho constituido sobre 
inmuebles á favor de un acreedor para la seguridad de 
su crédito, sin que por eso dejen aquellos de permane
cer en poder del deudor. 

Si el deudor entregare al acreedor ~l inmueble hi
potecado, se entenderá que las partes constituyen una 
anticresis, salvo que estipulen expresamente otra cosa. 

Art. 2,158. -La hipoteca es indivisible. 
D:n consecuencia, cada una de las cosas hipoteca-
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das á una deuda y cada parte Je ellas son obligadas al 
pago de toda la deuda y de cada parte de ella. 

Art. 2,159. -La hipoteca deberá otoq;arse por e:-:critura 
pública. 

Podrá IOcr una misma la escritura pública de la 
hipoteca, v la del contrato á que accede . 

.Art. 2,160. - La hipoteca deberá ademá:-; ser inscrita en el 
Registro ele Hipotecas: ~il1 este requisito, no tendrá 
valor alguno, ni se contará su fecha sino desde que se 
presente al Registro respectivo, si se siguiere inscrip. 
ción. 

Los contratns hipotecarios celebrados en país ex· 
tranjero darán hipoteca sobre bienes ;.:ituados en El 
Salvador. con tal (jue se inscriban ,~11 el competente 
registro. 

Art. 2,1'61. --Si la constitución de la hipoteca adolece de 
nulidad relativa. y después se \'alida por el lapso de 
tiE:I11DO ó la ratificación, la fecha ele la hiooteca será 
:-;iemi)re la fecha de la in:-;cripc:ón. . 

Art. 2,162. La hipoteca podrá otorgarse bajo cualquiera 
condición, v desde ó hasta ciertu día. 

Otorg~da bajo condición suspensiva ó desde día 
cierto, no valdrá :'lino desde que se cumpla la condición 
{¡ desde que llegue el día; pero cumplida la condición {¡ 

llegado el día. será su [el'ha la misma de la inscripción. 
Podrá así mismo otorgarse en ,:ualquier tiempo 

antes ó después de los contrato,; á que acceda, y co· 
rrerá desde que se inscriba. 

Art. :2,163. - No podrá constituir hipoteca :-;obre sus bie· 
nes, sino la persona que sea capaz de enajenarlos, y 
con los requisito,; necesarios p2.ra su enajenación. 

Pueden obligarse hipotecariamente los bienes pro· 
pios para la seguridad de una obligación ajena; p~ro 
no habrá acción personal contra el dueño, si éste no se 
ha sometido expresamen te á ella. 

Art. :2,164.-KI dueño de los biene,; gravado;.: l:on hipoteca 
podrá siempre enajenarlo;.: ó hipotecarlos. 110 obstan te 
cualquiera estipulación en contrario. 
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Art. 2, 165.--El que so](; tiene. ~~bre la co~a que se hipote
ca un derecho eventual, limitado él rescindible. no se 
entiende hipotecarla sino con la;-.; condiciones \" limita 
Liones á que e~tá :-sujeto el derecho, aunque ;:~sí no lo 
exprese. 

Si el derecho está :mjeto á una c(Jl1dil:ión re~olu
toria, tendrá lugar 10 dispuesto en el artículo 1,362. 

Art. 2, 166. -l~l comunero puede. antes ele la elivi:-:.ión ele 
la cosa común. hipotecar;-.;u cuota; pero verificacia la 
división. la hipoteca afectará solamente los bienes (lue 
en razón de dicha cuota ;-';é adjudiquen, si fuert.!l hipo
tecables_ Si no 10 fueren. caciucará la hipoteca. 

Podrá. l:()n todo. subsistir la hip(Heca. sobre los 
bienes hipotecable:-:. adjudicarlos á lQs otros partícipes. 
si éstos consintieren en el1ll. y así constare por escritu
ra pública, de que se t,JlnC raf.,ón al marg-en ele la ins
cripción hipotecaria. 

Art. 2,167.-·---La hipoteca no podrá tener lugar sino sol;>re 
bienes raÍCes q Ue Sl~ posean en propiedad ó usufructo. 
Ó sobre naves. 

Las reglas particulares relativas á la hipoteca de 
las nav~~s pertenec.:'n al Código de Comercio. 

Art. 2,161-\. -La hipoteca con~tituidJ. ~ubre biene:-; raíces 
afecta los l1l11l' b les que po¡- accé~i<Í [1 á ellos se repu ta n 
inmuebles svg-ún el artículo :;()~. pero deja de arectar
los desde q Ll\: pertcnél~en á terceros. 

Art. 2.169. La hipoteca ~e extiende á todo~ los aumento~ 
y mejoras qUl~ reciba la cosa hipotecada. 

Art_ 2,170. -T'am bién se extiende la hipoteca á las pensio
nes deven()"adas por el arrendamiento de los bienes hi-

h . 

potecaclo~. y á la indemnizaCIón debld.a por los aseg-u-
radores de los m ismos bienes. 

Art. 2.171. -La hipoteca ~obrc un usufructo ó sobre mi
n as v canteras no ~e' extieo de á los hu tos perci bielos, 
ni á "las substancias minerales una vez separadas de! 
suelo. 

Art. 2,172.-11:1 acreeelor hipotecario tiene para hacerSE:: 
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pagar :-;obrc: la" co . ..;as hipotl'Gldas los mi:-;mo:-; derechos 
que el acreedor prendari() sobre la prenda. 

Art. 2, 17:~. - E~l ejt:rcicio de la acción hipotecaria no perju
dica á la acción persollal del acreedor para hacerse 
pagar sobre los bienes del deudor que 110 le han sido 
hipotecados; pero aquella no comunica á ésta el dere
cho de preferencia que corresponde á la primera. 

Art. 2,174.-1~1 dueño de b finca perseguida por el acree
dor hipotecario podrá abandonársela, y mientras no 
se haya consumado la adjudicación, podrá también 
recobrarla, pagando la cantidad á que fuere obligada 
la finca, y además las costas y gastos <]ue este aban
dono hu biere causado al acreedor. 

Art. 2,175. -Si la finca se perdiere ó deteriorare en térmi
nos de no ser suficien te [Jara la segurid ad de la deuda, 
tendrá derecho el acreedor á que se mejore la hipoteca, 
á no ser que"consienta en que se le dé otra seguridad 
equivalente; y en defecto de ambas cosas, podrá de
mandar el pago inmediato de la deuda líquida, aunque 
esté pendiente el plazo, ó implorar las provirlencias 
conservativas que el caso admita, si la deuda fuere 
ilíquida, condicional ó indeterminada. 

Art. 2,176. -La hipoteca da al acreedor el derecho de per
seguir la finca hipotecada, sea quien fuere el que la 
posea, y á cualquier título que la haya adquirido. 

Sin em bargo, esta disposición no tendrá lugar 
contra el tercero que haya adquirido el inmueble en 
públ·ica subasta en virtud de ejecución. 

Mas paré! que esta excepción surta efecto á favor 
del tercero, deberá verificarse la subasta previa cita
ción personal, del acreedor él acreedores hipotecarios, 
conforme al Pr. 

Art. 2,177. - E:l tercer poseedOl- reconvenido para el pago 
de la hipoteca constituida sobre la finca que después 
pasó á sus manos con este gravamen, no tendrá dere
cho para q lle se persiga primero á los deudores perso
nalmente obligados. 
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I-:lacienc1o el p~lgO ~e :-;u broga en In,.; derechos de] 
acreedor en los mismos términos c¡ ue el fiador. 

Si fuere desposeído de la finca ó la abandonare. 
será plenamente indemnizado por el cleLldOl', con in· 
clusión de las mejoras que haya hecho en ella. 

Art. 2, 17S.--EI que hipoteca un inmueble suyo por una 
deuda ajena, no se entenderá obligado personalmente 
sino se hubiere estipulado. Sea que se haya obligado 
personalmente ó no, se le aplicará la disposición del 
artículo precedente. 

La fianza se llama hipotecaria cuando el fiador se 
obligc. con hipoteca. 

La fial1í~a hipotecaria está sujeta en cuanto á la 
acción personal á las reglas de la simple tianza. 

Art. 2, 179. -La hipoteca deberá constituirse por una can· 
tidad determinada, aunque no se deba actualmente; v 
se extenderá á todos los acce,.:orios de la deuda princi· 
pal, como los intereses y costas. 

Art. 2,180. - La hipoteca se extingue junto con la obliga· 
ción principal. 

Se extingue así mismo pOI' la resolución del dere· 
cho del que la constituyó, ó por el evento ele la condi· 
ción resolutoria. según las reg-las legales. 

Se extingue además por· \a llegada del día hasta 
el cual rué constituida. 

y por la cancelación que d acreedor otorgare por 
escritura pública, de que se tome ra"zón al margen de 
la inscripción respectiva en Registro de hipotecas, él 
por la cancelación inscrita que el acreedor otorg-ue con· 
forme al artículo 743. 

TITULO XXXIX 

f)].~ L.\ :\I\TICI~I~SIS 

Art. 2,Un.-La anticresisc:, un contrato por el que se ('n· 
trega al acreedor una cosa raíz para que se pague coro 
sus frutos. 
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A rt. 2,182. --- La co:o:a raíz puede pertenecer al deudor. ú á 
un tercero que l'onsienta en la anticresis. 

Art. 2.183.--li~1 contrato de anticre~is se perfecciona por 
la tradición cie\ inmueble. 

Art. 2.13-+. --La anticresis \10 da al acreedor. por sí sola, 
ningún derecho real sobre la cosa entregada. 

Se aplica al acreecior anticrético lo dispuesto á fa
vor del arrendatario en el caso del artículo 1. 750, si el 
contrato de anticresis hubiese sido inscrito. 

:\n vald rá la anticresi,.: en per.iuicio cie los derechos 
reales ni de los arrendamientos anteriormente consti
tuidos "obre la finca. 

Art. 2,18':;. -Podrá darsé al acreedor en <Lnticresi:,; el in
muebie anteriormente hipotecado al mismo acreedor; 
y podrá así mismo hipotecar:o:e al acreedor. con las for
malidades y efectos legales. el inmueble que se le ha 
dado en anticresis. 

Art. 2, 186.-~-:i acreedor que tiene anticresis. goza de los 
mismos derechos que el arrendatario para el abono de 
mejoras. perjuicios r gastos. y está .sujeto á las mis
mas obligaciones que el arrendatario relativamente á 
la conservación dl: la (()~a. 

Art. 2.18¡.-1~1 acreedor no se hace dueño del inmueble á 
falta de pago. :,;ino cuando así se hubiere e~tipulado, 
ni tendrá preferencia en él. sobre los otros acreedores. 
sino la que k diere el contratp accesorio de hipoteca. 
si lo hubiere. 

Art. 2.188.-Si el créciito produjere intereses tendrá dere
cho el acreedor para que la imputación de los frutos 
se haga primeramente á ellos. 

Art. 2,lR9.-Las partes podrán estipular que los frutos se 
com pen:-.:en con los in tereses. en su totalidad. Ó hasta 
concurrencia de lo~ valores. 

Art. 2,190.-El deudor no podrá p(~dir la restitución de la 
cosa dada en anticresis. sino después de la extinción 
total de la dcuda: pero ('1 acreedor podrá restituirla en 
en cualquier tiempo \" perscg-uir el pago de su crédito 
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pOI: los otros medios legales: sin perjuicio de lo que :-oe 
hu biere estipulado en con trario. 

ATt. 2,1<)1:-I~~n cuanto á la anticresis judicial (¡ prenda 
pretona, se estará á lo prevenido en el Códi<ro de Pro-

• • . b 

Ce(1!mlentos y deberá ser II1scrita p.ra que produzca 
efecto con t ra terceros. 

TITULO XL 

Art. 2,192.--La transacción de un contrato en que las 
partes terminan extrajudicialmente UIl litigio pendien
te. (¡ precaven un litigio eventual. 

No es transacci(lll el acto que solo consiste en la 
renuncia de un derecho que no se disputa. 

Art. 2,193. -Ko puede transigir sino la persona capaz de 
disponer de los objetos coro prendidos en la transac
ción. 

Art. 2, 194.-Todo mandatario necesita de poder ó cláusula 
especial para transigir. sin que ha~'a necesidad de es
pecificar los bienes. derechos y acciones sobre que de
be versar la transacción. 

Art. 2.1 Sl5. -La transacción puede recaer sobre la <¡cción 
c~vil qu.e ~ace de un delito: pero sin perjuicio de la ac
CIón cnmmal. 

Art. 2,196.-No se puede transigir sobre el estado civil el<=: 
las personas. 

Art. 2,197.-La transacción sobre alimentos futuros de las 
personas á quienes se deban por la ley. no valdrá sin 
aprobación judicial. ni podrá el J ue?: aprobarla. si en 
ella se contraviene á 10 dispuesto en los artículos 352 
y 353. 

Art. 2.198.-No vale la transacción :-;obre derecho:-; ajcno~ 
ó sobre derecho:-; (jue no existen. 

Art. 2.199.-1~s nula en todas su:.: partes la transacción 
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obtenida por títul()~ falsificados, y en g-eneral por dolo 
ó violencia. 

Art. 2,200.-Es nula en todas sus partes la transacción 
celebrada en consideración á un título nulo, á menos 
que las partes hayan tratado expresamente sobre la 
nulidad del título. 

Art. 2,201.-Es nula así mismo la transacción, si, al tiem· 
po de celeb¡-arse. estuviere ya terminado el litigio por 
sen tencia pasada en au toridad de cosa juzgada, y de 
que las partes ó algu na de ellas no hayan tenido cono· 
cimiento al tiempo de transigir. 

Art. 2,202.-La transacción se presume haberse aceptado 
por consideracIón á la persona con quien se transige. 

Si se cree pue~ transigi)' con una persona y se 
transige con otra. podrá rescindirse la transacción. 

De la misma manera, si se transige con el posee
dor aparente de un derecho, no puede alegarse esta 
transacción contra la persona á quien verdaderamente 
ca m pete el derecho. 

Art. 2,203.-KI error acerca de la identidad del objeto so· 
bre que se quiere transigir anula la transacción. 

Art. 2,204. El error de cálculo no anula la transacción, 
solo da derecho á que se rectifique el cákulo. 

Art. 2,205.--Si c()n~tan~ por títulos auténticos que una de 
la~ partes no tenía derecho alguno al ol>jeto ~obre que 
se ha transigido, y esto~ títulos, al tiempo de la tran
sacción eran desco1locidos de la parte cuyos derechos 
favorecen, podrá la transacción rescindir~e; salvo que 
no haya recaído sobre u n objeto en particular, sino so
bre toda la controversia entre las partes, habiendo va
rios o bjetos de desavenencia en tre ellas 

l~n este caso el descubrimiento posterior de títu· 
los desconocido:-; no sería causa de rescisión, sino en 
cuanto hubie~en ,.;ido extraviado,.; ú ocultados dolosa· 
mente por la parte contraria. 

Si el dolo fllere sólo relativo á uno de los objeto,.; 
,.;obre que se ha transigido, la parte perjudicada podrá 
pedir la restituciún de su derecho :-;obre dicho objeto. 
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Art. 2.206.-La transacción produce el efecto de cosa juz· 
gada en última instancia; pero podrá impetrarse ¡a 
declaración de nulidad ó la rescisión. en conformidad 
á los artículos precedentes. 

Art. 2.207.-La transacción no surte efecto sino entre los 
con tra ta n tes. 

Si son muchos los principales interesados en el neo 
gocio sobre el cual se transige. la transacción consen· 
tida por el uno de ellos no p~rjudica ni aprovecha á los 
otros; salvos. em pero. los efectos de la nova¡~ión en el 
caso de solidaridad. 

Art. 2.208. -Si la transacción recae sobre uno ó más obje· 
tos específicos, la ren u ncia general de todo derecho, 
acción ó pretensión deberá sólo entenderse de los de
rechos. acciones ó pretensiones relativas al objeto ú 
objetos sobre que se transige. 

Art. 2,209.-Si se ha estipulado una pena contra el que 
deja de ejecutar la transacción, habrá lugar á la pena, 
sin perjuicio de llevarse á efecto la transacción en too 
das sus partes. 

Art. 2,210. -Si una de las partes ha renunciaclo el derecho 
que le correspondía por un título y después adquiere 
otro título sobre el mismo objeto. la transacción no la 
priva del derecho posteriormen te adq uirido. 

Art. 2,21.1.--Las partes transigentes no quedan obligadas 
al saneamiento, cuando la transacción solo ha sido so· 
bre una cosa litigiosa; mas si se han dado especies no 
comprendidas en la cosa materia del pleito comenzado 
ó por comenzarse, quedarán obligadas al saneamiento. 

TITULO XLI 

Dl<~ LA PRELACIÓN DE CR~:DITOS 

Art. 2,212. -Toda obligación personal da al acreedor el de
recho de pers>eguir su ejecución sobre todos los bienes 

32 
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raíces ó m uebles del deudor, sean presen tes ó fu turos, 
exceptuándo:;:.e solamente los no em bargables, designa
dos en el artículo 1. 48S. 

Art. 2,213.--Sobre las especies identificables que {Jcrteoez
can á otras personas por razón de dominio, y existan 
en poder del deudor insolvente, conservarán sus dere· 
chos los respectivos dueños, sin perjuicio de los dere
chos reales que sobre ellos com petan al deudor como 
usufructuario ó prendario, ó del derecho de retención 
que le concedan las ley(~s; en todos los cuales podrán 
subrogarse los acreedores. 

Podrán así mismo subrogarse en los derechos del 
deudor como arrendador ó arrendatario, según lo dis
puesto en los a¡-tículos 1,753 y 1,756. 

Sin em bargo. no será em barga ble el usufructe, 
del padre ó madre de familia sobre los bienes del hijo, 
ni los derechos reales de uso ó de habitación. 

Art. 2. 214.-Son nulos todos los actos ejecutados por el 
deudor relativamente á los bienes de que ha hecho Ct·· 

sión. ó de que se ha abierto concurso á los acreedo
res. 

Art. 2,21:;. -I~n cuanto á los actos ejecutados antes de 
la cesión de bienes ó la apertura del concurso, se 01.1· 
~ervarán las disposiciones siguientes: 

Fl Los acreedores tendrán derecho para que se 
rescindan los contratos onerosos . .'" las hipotecas, pren· 
das y anticresis que e:l deudor haya otorgado en pero 
juicio de ellos. estando de mala fé el otorgante y el 
adquirente, esto es, conociendo ambos el mal estado 
de los negocios del primero: 

2'·l Los actos y contratos no comprendidos baju 
el número precedente, inclusos las remisiones y pacto~ 
de liberación á título gratuito, serán rescindibles, pro· 
bándose la mala fé del deudor y el perjuicio d.e lo:.: 
acreedores: 

3;·l Las acciones concedidas en este artículo á lo:.: 
acreedores expiran en un año, contado cte~de la feeh,: 
del acto ó contrato. 
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Art. 2,216. --Los acreedores, con las exceIJcione~~ indicadas 
en el artículo 1,488, IJodrán exigir que se vendan todos 
los bienes del deudor hasta concurrencia de sus crédi· 
tos, inclusos los intereses y los costos de la cobranza. 
para que con el producto se les satisfaga íntegramen
te si fueren suficien tes los bienes, \' en caso de no ser· 
lo, á prorrata, cuando no haya causa:,.; especiales pafa 
preferir ciertos créditos, según la clasificación que si
gue. 

Art. 2,217. Las causas de preferencia son solamente el 
privilegio y la hiIJoteca, 

Estas causas de IJreferencia :-5on inherentes á los 
créditos IJara cuya seguridad se han establecido, y pa· 
san con ellos á todas la:" personas que los adquieran 
por cesión, subrogación ó de otra manera. 

Art. 2,218. --Gozan de privilegio los créditos de F y 2<t 
clase. 

Art. 2,219.---La primera clase de créditos comprende los 
q \le nacen de las causas q uc en seguida se enumeran: 

l',l Las costas judiciales que se causen en el inte 
rés general de los acreedores: 

2,_l Las expensas funerales necesarias del deudor 
difunto, 

Art. 2,220, -Los créditos enumerados en el artículo prece
dente afectan todos los bienes del deudor; \" no ha
biendo lo necesario para cubrirlos íntegrame~te, pre· 
ferirán unos á otros en el orden de su numeración, 
cualquiera que sea su fecha, y los comprendidos en 
cada número concurrirán á prorrata. 

Los créditos enumerados en el artículo preceden· 
te no pasarán en caso alguno contra terceros posee 
dores. 

Art. 2,221. - A la segunda clase de créditos pertenecen los 
de las persona~ que en ~eguida se enumeran: 

19 1~1 posadero sobre los efectos del deudor intro
ducidos por éste en la posada, mientras permanezcan 
en ellél \' hasta concurrencia de 10 que se deba por aln 
jamieilto, expensas y daños: 
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2() B~I acarreador ó em pre:,;ario de trasportes so
bre los efectos acarreados. que tenga en su poder ó 
en el de sus agentes ó dependientes. hasta concurren
cia de lo que se deba por acarreo. expensas y daños: 
con tal que dichos efectos sea 11 de la propiedad del 
deudor. 

Se presume que son de la propiedad del deudor 
los efectos introducidos por él en la posada. ó acarrea
dos de su cuen ta: 

3° El acreedor prendario sobre la prenda. 
Art. 2,222.-Sobre la preferencia de ciertos créditos co

merciales, como la del consig-natario en los efectos con
signados, y la que corresponde á varias causas y per
sonas en los buq ues mercanteiS. se estará á lo dispues
to en el Código de Comercio. 

Sobre los créditos de los aviadores de minas, v de 
los mayordomos y trabajadores de ellas, se observ~rán 
las disposiciones del Código de Minería. 

Art. 2,223.-Afectando á una misma especie créditos de 
primera clase y créditos de la segunda, excluirán estos 
á aquellos; pero si fueren insuficientes los demás bie
nes para cubrir los créditos de la primera clase. ten
drán éstos la preferencia en cuanto al déficit, y concu
n-irán en dicha especie en el orden y forma que se ex
presan en el inciso 19 del artículo 2,220. 

Art. 2,22+. - La tercera clase de créditos com prende los 
hipotecarios. 

La hipoteca inscrita da al acreedor el derecho de 
ser pagado de preferencia con la cosa hipotecada. 

Las hipotecas que gravan un mismo inmueble 
prefieren unas á otras en el orden de su presentación 
en el Registro respectivo, si se siguiere inscripción. 

Art. 2,225.-Los acreedores hipotecarios no estarán obli
gados á g-uardar las resultas del concurso general pa
ra proceder á ejercer su's acciones contra las respecti
vas fincas. 

Art. 2,226.-Las preferencias de la primera clase, á que 
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estaban afectos los bienes del deudor difunto. a[cct;¡· 
rán de la misma manera los bienes del heredero. salvo 
que éste haya aceptado con beneficio de inventario. ú 
que los acreedores gocen del beneficio de separación. 
pues en ambos casos afectarán solamente los bienes 
inventariados ó separados. 

Art. 2,227. --La lev nn reconoce otras causas de preferen 
cia que las indicadas en los artículos precedvntes. 

Art. 2.22S.-La cuarta y última clase comprenden los 
cl-éditos que no gozan de preferencia. 

Los créditos de la cuarta clase se cubrirán á pro 
rrata sobre el sobrante de la masa concursada. sin con· 
sideración á su Fecha. 

Art. 2,229.-Los créditos preferentes que no puedan cu' 
brirse en su totalidad por los medios indicados en los 
artículos anteriores, pasarán por el déficit á la lista de 
los créditos de la cuarta clase. con los cuales concu· 
rrirán á prorrata. 

Art. 2,230.-Losinteresescorrerán hasta la extinción de 
la deuda. y se l:U brirán con la preferencia que corres· 
ponc1a á sus respectivos capitales. 

TITULO XLII 

DB~ LA PRI<:SCRIPCIÓ~ 

CAPITULO 1 

DI<: LA PRB:SCRIPCIÓl\ B::\ GE~ERAL 

Art. 2,231.-La prescripción es un modo .de adquirir las 
cosas ajenas. {¡ de extinguir las aCCIOnes v derechos 
ajenos. por haberse poseíc1o las COS¡'.S Ó 1:0 habenil' 
ejercido dichas acciones v derechos clur:tllt: ~Ierto lapso 
de tíem po. y con-.:u rríen do los dem ás req.U1.s1tos lega les. 

Una acción ó derecho se dice prescnbl1' cLiando se 
extingue por la prescripción. 
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Art. 2,232.-EI que quiera <lpwvecharse de la prescril?ción 
debe aleo'arla; el Juez no puede declararla de oficIo. 
~. . 

Art. 2,233. - La prescripción puede ser renuncIada expre-
sa ú tacitamente: pero sólo después ele cumplida. 

I~enúnciase tácitamente, cua!1(1o el que puede ale
garla manifiesta por un hecho suyo que reconoce el de
recho del dueño () del acreedor: por ejemplo. cuando 
cu 111 ¡¡lidas las condiciones legales de la prescripción, el 
poseedor de la cosa la toma en arriendo, 6 el que debe 
dinero pag'a intel'eses ó pide pl<1zo. 

Art. 2,234, '-.:'\0 puedc' renunciar la pn'snipción sino el que 
puede \:najenar 

A.rt. 2,23::;,---P:l fiador podrá oponer al acreedor la pres
cripclr)!1 renullclada por el principal deudor. 

Art. 2,236,--L1S reglas relativas á la prescripción se apli
can Igualmente á favor \' en contra del L-Cstado, de las 
Iglesias, de las Municipztlidades. de los establecimien
tos .\i corporacIones nacionales, y de los individuos par
ticulares que tienen la libre administración de lo suyo. 

CAPI'l'UL() II 

Art. 2,237.-Se gana por prescripción el dominio de los 
I)ienes corporales raíces ó muebles, que están en el co
mercio humano, y ~e han poseído con las condiciones 
leg-ale:,. 

Se ganan (k la misma manera los otros derecho~ 
reales que no están especialmente exceptuados. 

Art. 2,238.-La omisión de actos de mera facultad, v la 
mera tolerancia de actos de que no resulta graval~en, 
no confieren posesión, ni dan fundamento á prescrip, 
\~ión algu na. 

Así el que durante muchos años dejó de edificar 
~n un tern:'IlO su\"o, no por l~SO confif>re ;í. su vecillo el 
derecho de impedirle que edifique, 

aF\ 
2!J 



- +85 --

~el mismo rno(~o, el que tolera que el ganado de 
~u colIndante transl.te por sus tierras eriales ó paste en 
ellas, no por eso se 1m pone la servid u m bre oc no po
oer cercarlas para impedir el tránsito ó pasto. 

Se llaman actos de mera facultad los que cada 
cual puede ejecutar en lo suvo, sin necesidad del con
sentimiento de otro. 

Art. 2,239. -'-Si una cosa ha sido poseída sucesivamente y 
sin interrupción por dos él más personas, el tiempo del 
antecesor puede ú no agn::g'arse al tiempo del sucesor, 
seg-ún lo dispuesto C11 el artículo 7:;(1. 

La posesión principiada por una persona difunta 
continúa en la herencia \'ae<'nte, que se entiende poseer 
á 110m bre elel heredero. 

Art. 2,2+0.-Posesión no interrumpida es la que no ha 
sufrido ninguna interrupción natural ó civil. 

Art. 2,2+1.--La interrupción es natural: 
l° Cuando sin haber pasado la posesión á otras 

manos, se ha hecho imposible el ejercicio de <lctos po
sesorios, como cuando una heredad ha sido pennanen
temente inundada: 

2° Cuando se ha perdido la posesión por haber 
entrado en ella otra persona. 

La interrupción natural de la primera especie no 
produce otro efecto que el de descontarse su duración; 
pero la interrupción natural de la segunda especie ha
ce perder todo el tiem po oe la posesión anterior; á me
nos que se haya recobrado legalmente la pos.esiún, con
forme á lo dispuesto en el título' 'De las accIOnes pc:sc-
sorias," pues en tal caso no se entenoerá haber habIdo 
interrupción para el desposeído. . .. . 

Art. 2,242.--Interrupción civil es todo recurso JudICIal In
tentado por el que se pretende verdadero oueño de la 
cosa, contra el poseedor. 

Solo el que ha intentado este recl1rsoyo~lrá alegar 
la interrupción; .\- ni aún él en los casos slgLl1en~es: 

10 Si la notificación de la demanda no ha SIdo he
cha en forma legal: 
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2<'> Si el recurrente desistió eX¡Jresamente de la ele
manda ó cesó en la ¡Jersecución por más de tres años: 

3° Si el demandado obtuvo sentencia de absolu
ción_ 

En estoi' tres casos se entenderá no haber sido 
interrupida la prescripción por la demanda. 

Tampoco la interrumpe el juicio conciliatorio. 
A rt. 2,2+3. -Si la propiedad pertenece en común á varias 

personas, todo lo que interrumpe la prescripción res· 
pecto de una ele ellas. la interrumpe también respecto 
ele las otras. 

An. 2,244.--Contra un instrumento inscrito en el Regis
tro de la Propiedad no tendrá lug-ar la prescripción 
ordinaria adquisitiva de bienes raíces él derechos rea
les constituidos en éstos, sino en virtud de otro ins
trumento inscrito, salvo lai' excepciones legales, ni em
pezará á correr sino desde la presentación· en el Regis
tro del segundo instrumento. 

Art. 2.245.-La prescripción adquisitiva es ordinaria ó 
extraordinaria. 

Art. 2.246.-Para ganar la prescripción ordinaria se nece
sita posesión regular no int~rrumpida, durante el 
tiempo que las leyes requieren. 

Art. 2,247.--I~1 tiempo necesario á la prescripción ordina
ria es de tres años para los muebles y de die/.: años pa
ra los bienes raíces· 

Cada dos días se cuentan entre ausentes por uno 
solo para el cóm pu to de los años. 

Se entienden presentes, para los efectos de la preso 
cripción. los que viven en el territorio de la República, 
y ausentes lo:,; que residen en paÍ:,; extranjero y que no 
hayan dejado apoderado competente para la adminis
tración de sus bienes. 

Art. 2,248.--La prescripción ordinaria puede suspenderse, 
sin extinguirse: en ese caso, cesando la causa de la sus
pensión, se le cuenta al poseedor el tiempo anterior á 
ella, si alguno hubo. 
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Se suspende la prescripción ordinaria, en favor de 
las person as siguien tes: 

19 Los menores; los demen tes, los sordo mudos, 
y todos los que estén bajo patria potestad ó bajo 
tutela ó curaduría: 

29 La herencia yacente. 
Art. 2,249.-El dominio ~lc cosas comerciables que no ha si

do adquirido por la prescripción ordinaria, puede serlo 
por la extraordinaria, bajo las reglas que van á expre
sarse: 

1 <:t Para la prescripción extraordinaria no es nece
sario título alguno. 

2<!- Se presume en ella de derecho la buena fé, sin 
el:nbargo de la falta ele un título adCJuisitivo de domi-
1110. 

3'·l Pero la existencia de un título ele mera tenen
cia hará presumir mala fé, y no dad lugar á ]a pres
c;ipción, á menos de concurrir estas dos circunstan
cIas: 

1'!- Que el que se pretende dueño no pueda probar 
que en los últimos treirita años se haya reconocido ex
presa ó tácitamente su dominio por el que alega la 
prescripción: 

2'·l Que el que alega la prescripción pruebe haber 
poseído sin violencia, clandestinidad ni 1I1terrupción 
por el mismo espacio de tiempo. 

Art. 2,250.--Ellapso de tiempo necesario para adquirir 
por esta especie de prescripción es de treinta años con
tra toda persona. y no se suspende á favor de lascom
prendidas en el artículo 2.2-1-8. núml'J"os 1° \. 2° 

Art. 2,251.--Los derechos reales se adquieren por la pres
cripción de la misma manera que el dominio, y están 
sujetos á las mismas reglas. salvas las excepciones si
guientes: 

1'!- El derecho de herencia se adquiere por la pres
cripción extraordinaria de treinta años, salvo lo dis
puesto en el artículo 1,191 Y el caso en que los biene~ 
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hereditario~ hayan pasado á terceros poseedores de 
buena fé, pues entonces basta la prescripción ordi
nana: 

2¡~ El derecho de servidum bre se adquiere según 
el artículo H84. 

Art. 2.2:;2.-La sentencia judicial que declara una pres
cripción hará las veces de escritura pública y. de título 
para la propiedad de bienes raíces ó de derechos reales 
l:onstituiclos en ellos. 

CAPITULO ID 

\)I<~ LA 1)I~I<:SCI~1 PC[('):\ CO.\10 .\TI<:DlO DI': gXT1NGUIR 

L¡\S .\l:CIO:'ü:S .ICDlCIALI':S 

Art. 2.253.---La prc:-::cripción que extingue las acciones y 
derechos ajenos exige solamente cierto lapso de tiem
po. durante el cual no se hayan ejercido dichas accio
nes. 

Se cuen ta este tiem po desde que la acción ó de
recho ha nacido. 

Art. 2.254.--]~:-::tc tiempo es en general de diez años par,~ 
las acciones ejecutivas y de veinte para las ordinarias. 

Cuando existan simliltaneamente la acción ejecu
tiva y la ordinaria. la prescripción de ésta correrá al 
mismo tiempo que la de aquélla; de suerte que trascu
nidos los diez años de la acción ejecutiva la ordinari,~ 
durará solamente otros diez. 

Art. 2,255.--La acción hipotecaria . .\" las demá~ que proce
den ele una obligación accesoria. prescriben junto con 
la obligación á que acceden; pero si la cosa hipotecada 
ha pasado á terceros poseedore:;: de buena fé, bastará 
á éstos la prescripción ordinaria con que se adquierer: 
las cosas. 

Art. 2,2:")().--Toda acci0n por la cual se reclama un den:-
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cho se extingue por la prescripción adquisitiva del mis
mo derecho. 

Art .. 2,257.--La. prescripci.ón que extingue las acciones 
ajenas puede interrumpIrse, ya natural va civilmente. 

Se interrumpe naturalmente por el h~cho de reco
nocer el deudor la obligación, ya sea expresa, ya tácita 
mente.-El que reconoce la firma de un documento 
privado de obligación, reconOce por el mismo hecho 
que contrajo la obligación expresada en el documento. 

Se interrumpe civilmente por la demanda judicial: 
salvos los ca~os enumerados en el artículo 2, 242. 

Art. 2,258. --La interrupción que obra en favor de uno 
de varios coacreedores, no aprovecha á los otros, ni la 
que obra en perjuicio de uno de varios codeudores, 
perjudica á los otros, á menos que haya solidaridad, 
y no se haya ésta renunciado en los términos del artí· 
culo 1,387. 

Art. 2, 259.--La prescripción que extingue las obligacio. 
nes se suspende en favor de las personas enumera
das en el artículo 2, 248. 

'l"'rascurridos treinta años no se tomarán en cuenta 
las suspensiones mencionadas en el inciso precedente. 

CAPI'l'ULO IV 

DE CIERTAS ACCIONI<;S QUE PRESCRIBEN EN 

CORTO Tll<;MPO 

Art. 2,260.--Prescriben en tres años los honorarios de 
jueces, abogados, procuradores, partidores; los de mé
dicos y cirujanos; los de directores ó profesores de co· 
legios y escuelas; los de ingenieros y agrimensores, y 
en general, de los que ejercen cualq uiera profesión li be
ra!. 

aF\ 
2!J 



Art. 2, 261. -Prescri be en dos años la acción de los mer
_ caderes, proveedores y artesanos por el precio de los 
artículos que despachan al menudeo. 

La de los dependientes y criados por sus salarios. 
La de toda clase de personas por el precio de servi

cios que se prestan periódica ó accidentalmente, como 
posaderos, acarreadores, mensajeros, barberos, etc. 

Art. 2,262-Las prescripciones mencionadas en los dos 
artículos precedentes corren contra toda clase de per
sonas, y no admiten suspensión alguna. 

Interrúmpense: 

19 Desde que interviene pagaré ú obligación escri
ta, ó concesión de plazo de la misma manera por el 
acreedor: 

29 Desde que interviene requerimiento judicial. 
En ambos casos sucede á la prescripción de corto 

tiem po la del artículo 2, 254. 
Art. 2, 263.-Las prescripciones de corto tiempo, á que 

están sujetas las acciones especiales que nacen de cier
tos actos ó contratos, se mencionan en los títulos res
pectivos, y corren también contra toda persona; salvo 
que expresamente se establezca otra regla. 

TITULO FINAL 

DR LA ommRV ANClA nI<: I<:STl': CÓDIGO 

Art. FINAL.-El presente Códi[!o comenzará á reo-ir á los 
• u h 

trelllta días de su publicación, y en esa fecha quedarán 
derogadas, aún en la parte que no fueren contrarias;1 
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él, las leyes preexistentes sobre todas las materias que 
en él se tra tan. 

Sin embargo, las leyes preexistentes sobre la prue
ba de las obligaciones, procedimientos judiciales, con
fección de instrumentos públicos \" deberes de los mi
nistros de fé, solo se entenderán "derogadas en lo que 
sean contrarias á las disposiciones de este Código. 

FIN DEL CODIOO CIVIL. 
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APENDICE 

Número I 

LEY SOBRE ANIMALES DE DUEKO y FIERRO 
DESCONOCIDOS 

Artículo l.-Las autoridades que en cumplimiento del ar
tículo 643 C. [610 de esta obra] manden sus avi
sos al periódico oficial. á más de designar lo expresado 
en el inciso 29 del citado artículo, mandarán delinea· 
das exactamente la letra ó marcas con que se halle he
rrado el animal aparecido para el objeto del siguiente 
artículo. 

Art. 2.-En el periódico oficial se publicarán todos los avi
sos á que se refiere el artículo anterior, pero con el fie
rro que tenga el animal aparecido de que se da aviso. 

Estas publicaciones serán por cuenta del Gobier
no y por dos veces, la una al recibir el aviso y la otra á 
los ocho días. 

Art. 3.-La oficina de la Imprenta, cobrará de la autoridad 
que mande los avisos cuatro reales por cada anim.:ll, 
cuyo valor será para pagar en ,todo ó parte el sueldo 
del empleado que se ocupe en formar los tipos de laR 
fierros que deben llevar ;OS avisos que se publiquen. 
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.Art. 4.-La autoridad al dirigirse á la imprenta, mandará 
cuatro reales por cada animal de que dé aviso, los cua
les tomará em prestados del fondo municipal, y los car
gará en los mismos gastos de expensas que reclamará 
del dueño, si apareciere, ó los deducirá de la subasta 
que tuviese efecto. 

Art. 5.-Xo determinando el artículo 648 [615 de esta 
obra] del Código Civil el tiempo en que debe hacerse 
la subasta de animales cuando aparecen sin dueño. de
berá hacerse dicha su basta á los quince días de la pu
blicación del segu ndo a viso prevenido en el artículo 2. 

Art. 6.--El inciso 39 y último del artículo 643 [hoy 610 de 
esta obra J del C. queda reformado por el artículo 2 de 
esta ley. en cuanto á los términos de avisos para las 
especies muebles de que habla el artículo 648 [hoy 
GIS]; pue:,; en cuanto á las demás especies, está en 
su vigor y fuerza. 

[Ley de 19 de febrero de 1878l 

Número 2 

DISPOSICIONES SOBRE VENTA DE GANADO CABALLAR 

Ó VACü~O 

FRA~CISCO MENENDEZ, 

Generallle Divisi6n y Presidente Pro\"isional de la República, 

CO~SIDERAj'\DO : 

Que llevado á cabo el importante trabajo preveni
do en el decreto legislativo de 7 de febrero de 1866. 
por el cual se mandó formar un Registro general de 
los fiierros y marcas de venta de todos los propietarios 
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de ganado vacuno y caballar de la República, es con
veniente hacer las modificaciones necesarias \' refundir 
en una sola disposición todas las contenidas-en el cita
do decreto y en los posteriores de 21 \' 22 de marzo de 
1872 referentes al mismo objeto, por ser difícil y em
barazoso saber cuáles estén vigentes ó derogadas, 

DECRETA: 

Artículo l.--A cada una de las Alcaldías y Judicaturas de 
Paz de la Repu blica se remitirá un eje"m pla r com pues
to de dos tomos que contienen litografiados los fierros 
y marcas de todos los propietarios de ganado caballar 
y vacuno de la República. con distinción de departa
mentos, distritos, pueblos, y nombres de los propieta
rios, todo con su respectivo índice. 

Art. 2.-Siempre que un animal sea presentado á la auto
ridad como desconocido en su jurisdicción, el Alcalde 
ó Juez de Paz respectivo está obligado á cotejar los 
fierros y marcas que tengan aquél con los del Registro. 
á efecto de averiguar quién sea el dueño y domicilio de 
éste. En seguida depositará gratuitamen te el animal 
en person21 que pueda servirse moderadamecte de él: 
pero si fuere de Jos que no pueden prestar ninguna 
clase de servicio. se abonará al depositario doce y me
dio centavos por día. 

Por el cotejo, cobrará para sí el Alcalde ó Juez de 
Paz respectivo. veinticiDco centavos. 

Art. 3.-Sabido quién sea el dueño del animal, e: Alcalde 
ó Juez de Paz dará inmediatamente aviso al dueño por 
medio de la au toridad respecti va y por tres veces con
secutivas en el periódico oficial para que ocurra á re
cibirlo. previa indem nización, de los gastos del registro, 
pastaje y avisos. 

Art. 4.-Los animales cuyos fierros ó marcas no se encuen
tren en el Registro se depositarán como está preveni-
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do en el artículo 2, debiendo el Alcalde ó Juez de Paz 
respectivo remitir un aviso al periódico oficial, desig
nando el género y calidad del semoviente y delineando 
exactamen te la letra ó marca con que esté herrado. 

Estas pu blicacio.nes se harán por cueo ta del Go
bierno; pero el Alcalde ó Juez de FdZ, al mandar el 
aviso á la Imprenta, remitirá cincuenta centavos por 
cada animal, los cuales tomará prestados del fondo 
municipal, para ser devueltos por el dueño del semo
viente ó cuando se subaste, si aquél no pareciere. 

Los cincuenta centavos á que se refiere el inciso 
anterior, se destinan para el pago del empleado que 
grabe, para su publicación, el fierro ó marca que ten
ga el semoviente. 

Art. 5.-Si transcurridos quince días desde la publicación 
del último aviso, en los casos de los dos artículos ante
riores, no comparecieren los dueños á rec~amar los ani
males, serán puestos á disposición del Jefe del distri
to, para que sean subastados el último de cada mes. 
en la cabecera del mismo distrito, observándose las 
Jisposiciones prevenidas para la ejecución de la sen ten
cia en juicio verbal. 

Lo mismo se practica cuando los dueños se nega
ren á pagar los gastos de registro, pastaje y avisos. 

Art. 6.-Deducidos los gastos enumerados en el artículo 
anterior .Y los más que se hicieren en la subasta, que 
no excederán de un peso, el sobrante ingresará á las 
arcas municipales. LV éase el acuerdo de 20 d~ julio 
de 1886J. -

Art. 7.-Los Alcaldes ó Jueces de Paz son responsables 
con sus propios bienes si llega á averiguarse infracción 
de esta ley, ó morosidad ó negligencia en su cumpli
miento. 

Art. 8.-Los Alcaldes tienen la obligación de extender gra
tis á favor de los interesados una certificación en papel 
de sexta clase [hoy de veinticinco centavos fojaJ de la 
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partida del registro que á cada uno cOI'responde. con 
las formalidades legales. 

Art. 9.--Las certificaciones de que habla el artículo ante
rior, harán fé en juicio en favor de sus legítimos due
ños. 

Art. lO.--Cada año se practicará por los Gobernadores. 
Registro de las marcas y fieros que nuevamente se 
hubieren inventado para ponerse en uso. 

También se pondrá en conocimiento del respecti
vo Gobernador, los cambios que se efectuaren en la 
propiedad de los fierros registrados, ya sea por heren
cia, venta, donación, ó cualquier otro título que tras
fiera dominio. 

Art. n.-En los casos del artículo anterior, el Goberna
dor pondrá en conocimiento de los Alcaldes y Jueces 
de Paz de su jurisdicción una lista de los nuevos fie
rros y marcas que se hubieren presentado, y los cam· 
bias de los propietarios de fierros y marcas registrados 
para que se anoten en un registro separado en corre
lación con la correspondiente partida del libro general 
de registros, á fin de que conste quién esel actual due
ño y poseedor. 

Por cada nueva inscripción pagará el interesado 
cincuenta centavos que enterará en la Administración 
de Rentas respectiva. 

Art. 12.-En las ventas de ganado caballar ó vacuno se re· 
quiere para su legalidad que el vendedor otorgue una 
carta de venta en papel de contratos resptctivo, expre
sando la clase, color y fierro del animal vendido y su 
precio. y la firma del otorgante ó de otro á su ruego; 
debiendo además obtener el visto bueno del Alcalde 
del lugar donde se verifique el contrato, quien no po
drá hacerlo sin la debida confrontación de los fierros 
que tenga con el libro de Registros y la identidad del 
semovie~ te con las señales expresadas en la carta de 
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venta. (Véanse los artículos 1 y 2 del decreto de 14-
de julio de 1886). 

Art. 13.-El "Visto Bueno" de que habla el artículo an
rior será precedido de la razón siguieote: 

"Cotejado al folio. del libro de Registro 
de Fierros." 

Por cada ¡ 'Visto Bueno" el Alcalde cobrará para 
sí doce y medio centavos. 

Art. H.-La compra de ganado caballar ó vacuno sin los 
req uisi tos establecidos eu los artículos a o teriores, no 
trasfiere dominio en favor del comprador y al que se 
le encontrare algún animal sin las formalidades preve· 
nidas, sera juzgado como reo de hurto; pero si del 
proceso resultare no haberse obrado de malicia Ó mala 
fé, la falta será penada con cioco pesos de multa. 
(Véase artículo 3 del decreto antes citado). 

Art. 15.--1'\0 se comprende en esta ley las ventas de ani· 
males que se introduzcan de las Repúblicas vecinas, 
respecto de los cuales basta para su validez la carta de 
venta en el ganado caballar y la duplicación de la mar
ca de fuego para el ganado vacuno. 

Art. 16.-Quedan derogados los decretos y acuerdos de 7 
de febrero de 1866, 21 v 22 de marzo de 1872, y artí
culos 78S al 795 del Pr~ 

Art. 17. -El presente decreto comenzará á regir un mes 
después de su publicación. 

Dado en San Salvador, en el Palacio Nacional, á 
v.einticinco de septiembre de mil ochocientos ochenta y 
ClOCO. 

FRANCISCO MENÉNDEZ. 

El Secretario de Estado en el Despacho de Go
bernación, 

Jacinto Castel.fanos. 
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Número 3 

Palacio Nacional: 
San Salvador, julio 20 de 1886. 

Con vista de varias solicitudes llegadas á esta Se
cretaría á efecto de que se aclare el artículo 6 de la le," 
de 25 de septiembre de 1885; y tomando en considera
ción que es más natural y justo que el producto de las 
ventas en pública subasta, de los animales de dueño y 
fierro desconocidos, ingrese á las cajas de la :vluoicipa
lidad en cuya jurisdicción se encuentre el semoviente 
subastado v no á las del distrito á donde sea remitido 
para lograr mejor venta, el Supremo Gobierno, 

ACl:"ERDA: 

Que el producto líquido de las indicadas subastas, 
verificadas por el Jefe del distrito, sea remitido á la~ 
cajas de la Municipalidad en cuya jurisdicción se en
cuentra el animal subastado.-Com uoíquese. 

(Ru bricado por el señor Presiden te l. 
El Secretar io del Ramo, 

EsluPinián. 

Número 4 

FRANCISCO MENENDEZ. 

Gener'l.l de División y Presiuente Provisional de la ReptÍblica. 

CONSIDERANDO: 

Que el decreto de 7 de mayo último. dado para 
facilitar la venta de semovientes en las haciendas, ha 
producido una justa alarma en los hacendados, prQ 
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que puede al mismo tiem po facilitar la comisión del 
delito de hurto; y que es riecesario armonizar la mayor 
expedición en la referida venta con la mayor garantía 
posible de la propiedad, 

DECRETA: 

Artículo l.-Derógase en todas sus partes el decreto de que 
se ha hecho relación, quedando, en consecuencia, en 
todo vigor el artículo 12 del decreto de 25 de septiem· 
bre de 1885. 

Art. 2. - Al citado artículo 12 se añade e~ inciso siguiente: 
"Pero no será necesario el Visto Bueno de que 

habla el inciso anterior, en la:" ventas que se hagan en 
las haciendas por el primitivo dueño, cuando éste ha· 
ya obtenido permiso general pOI' escrito del Alcalde 
del luga!" dondE:: esté situada su hacienda, para poder 
vender con solo el contra fierro \. la carta de venta. 
El Alcalde no podrá extender el pe~"miso sin previa. so· 
licitud por escrito del interesado, y en virtud de cons· 
tarle su buena conducta y su posesión notoria de la 
hacien d a á que se refiera la licencia" 

Art. 3.--El artículo 14 de la misma ley se reforma así: 
"La compra de ganado caballar ó vacuno, sin los 

requisitos establecidos en los artículos anteriores, ó sin 
la autorización de que habla el inciso 29 del artículo 
12, en su caso, no trasfiere dominio, etc.;" [sigue el 
artículo sin alteración]. 

Art. 4.-Las presentes reformas comenzarán á regir á los 
tres días de su publicación. 

Dado en San Salvador, á catorce de julio de mil 
ochocientos ochenta y seis. 

FRANCISCO MENÉNDEZ, 

El Secretario del Ramo, 

Baltasar Estupínián. 
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Número 5 

REGLAMENTO 

DEL REGISTRO DE LA PROPIEDAD l~AÍZ 8 HIPOTECAS 

CAPITULO 1 

OFICI~AS DE REGISTRO 

Artículo l.-Habrá en cada una de las cabeceras de los de
partamentos en que está dividido el Estado una ofici
na del Registro de la Propiedad Raíz é Hipotecas, á 
cargo de un A bogado. Estas oficinas dependerán di
rectamente del Ministerio de Justicia. 

El Supremo Poder Ejecutivo queda facultado pa· 
ra formar secciones de dos ó más departamentos, se
gún lo creyere conveniente á los intereses generales. 

Art. 2.-Los límites jurisdiccionales de cada oficina de Re
gistro serán los mismos del respectivo departamento ó 
departamentos que comprenda. 

Art. 3. -- En cada oficina departamen tal de Registro se lle
varán todos los libros que previene este reglamento. 

En las oficinas secciona1es el Registrador llevará 
libros separados para cada uno de los departamentos 
que com pongan la sección. 

ArL -l.-En las nuevas oficinas de Registro para hacer el 
primer asiento relativo á un inmueble, deberá presen
tarse por el interesado una certificación del respectivo 
antiguo Registro, en que estén insertas literalmente 
las inscripciones anteriores á la que se solicita. 

Con estas certificaciones se formarán libros sepa
rados y relativos á cada departamento cuando fuere 
seccional el nuevo Registro; estos libros se empasta
rán al fin de cada año. 

aF\ 
2!..1 



- 504 --

Si en los antiguos Registros no hubiere ninguna 
inscripción relativa al inmueble de que se trata, el Re
gistrador lo certificará asÍ. 

Art. S.-Las oficinas de Registro estarán en edificios pú
blicos. situados en lugar seguro y cómodo para el ser
vicio. Cada oficina tendrá por lo meno:-:. dos departa
mentos separados convenientemente. Uno ele ellos 
será reservado y se conservarán en él depositados los 
libros y todos los papeles pertenecientes á la oficina, 
lo mismo que los documentos pre:-:.cntado:-:. para que se 
registren. 

El otro departa men to servirá para el despacho y 
trabajos diarios y á él tendrá libre acceso el público. 

Art. 6. -En cada oficina habrá los empleados suficientes 
para que los trabajos en ella estén al corriente y en 
buen orden. 

Las horas de despacho seran por lo menos cuatro, 
y las fijará el Poder I~jecutivo. 

Art. 7.-Los libros de Registro no se sacarán por ningún 
motivo de la oficina del Registrador; todas las dili
gencias judiciales y extrajudiciales. ó consultas que en 
ellos quieran hacer las autoridades ó particulares y que 
exijan la presentación de dichos libros. se ejecutarán 
precisamente en la misma oficina. y á presencia, y bajo 
la inmediata vigilancia r responsabilidad del propio 
Registrador. 

Art. 8. - Las oficinas de Registro serán visitauas ordinaria
mente cada seis meses por el Juez de la Instancia de 
lo Civil que resida en el lugar en donde existe el Re
gistro. Si fueren dos los Jueces. corresponde la visita 
al primero. 

El Juez extenderá en el ,libro de visitas que debe 
existir en la oficina de Registro. una acta expre 
siva del estado en que éste se encuentre, la que fir
mará con el Registrador Dentro de ocho días remi
tirá una copia del acta la Mi nisterio de Justicia por 
medio de la Secretaría de la COI-te. 
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Cuando el Ministro crea conveniente que se prac
tique visita extraordinaria en alguna oficina ele Regis
tro, podrá hacerlo personalmente ó por medio de un 
delegado de su nombramiento, Ó bien dirigiéndose 
á la Corte Suprema para que ésta ordene al Juez res
pectivo que la verifique. 

Art. 9. -Si del acta remitida por el Juez ó delegado, apa
reciere infracción de las formalidades legales en el mo, 
do de llevar los registros, el Ministro adoptará las me
didas necesarias para corregirla; pudiendo im poner al 
Registrador multas de cinco á cincuenta pesos y aun 
separarlo del em pleo, 

Si la falta ó infracción con stituye delito, será pues
to el culpable á disposición de la autoridad compe
tente. 

CAPITULO II 

:\'lODO DI<; LLEVAl~ LOS I~E(~lSTROS 

Art. 10. -En cada oficina de Registro, se llevarán los li
bros siguientes titulados: 

Diario de la Propiedad para los asien tos de pre-
sentación; 

Diario de Hipotecas para los mismos: 
Registro de la Propiedad; 
Registro de Hipotecas; 
Registro de sentencias; 
Anotaciones preventivas; 
Actas de visitas al Registro; 
Indice de las personas por orden alfabético; 
Indice de las hipotecas por orden alfabético; 
Edictos; v 
Conocimi'entos Ó sacas de escrituras. 

Art. 11. - Los libros indicados en d artículo anterior, se· 
rán foliados, y cada una de sus fojas llevarán el sello 
del Ministerio de Justicia. En la primera página, el 
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Ministro expresará el objeto del libro y el número de 
fojas de que se compone. 

Estos libros serán numerados por orden de anti
güedad y podrán llevarse varios tomos á la vez de una 
misma clase, cuando la abundancia de trabajo lo exija; 
exceptuando los diarios, de los cuales sólo podrá llevar
se un tomo de cada uno por cada departamento ó sec
ción de departamentos. 

Art. 12. -Todas las fojas de los libros que se lleven en el 
Registro, excepto las del índice. tendrán á la izquierda 
un margen en blanco, igual á la cuarta parte del an
cho de una foja. 

Las páginas del índice de la Propiedad, se dividi
rán en tres columnas, en la primera se escribirán los 
nombres de las personas á cuyo favor se hacen las ins
cripciones, comenzando por el apellido; en la segunda 
colum na. el tomo. número y folio de las inscripciones; 
y en la tercera, el tomo, número y folio en que apare
cen las cancelaciones. 

Las páginas del índice de hipotecas, se dividirán, 
lo mismo, pero en la primera columna se escribirá el 
apellido y nom bre de la persona que constituye la hi
poteca. 

En los libros' índices, se destiDará á cada una de 
las letras del alfabeto el número de folios que se estime 
conveniente. 

Art. 13. -'l'odos los días al comenzar el despacho, el Re
gistrador abrirá en el diario una acta que comprenda 
los asientos correspondientes á las escrituras que se 
presen ten en el día. Estos asientos se escribirán por 
el orden en que se presenten dichas escrituras, sin de
jar entre ellos claros ni huecos. Encabezará el acta 
con la fecha en letras, v á continuación, con el mavoc 
orden y claridad, escri"birá el número de cada asie~to 
que será el mismo con que marcará cada escritura, la 
hora de la presentación, el nombre de la persona que 
lo hace, los nom bres de los otorgantes, la designación 
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del acto ó con tra to que se consi O'na en el docu men to, 
el nombre ~el Cartulario ante quien se ha otorgado, ó 
de la autOridad que lo ha expedido \' la fecha del 
otorg-a m ien too o 

Al concluir las horas de oficina \" an tes de cerrar 
el despacho. el mismo funcionario hilrá constar al pié 
del último asiento. el número de escrituras presenta· 
das. salvará las erratas que hubiere y firmará. 

Art. 14. -Además del libro Diario. el Re~óqrad()r llevará 
un cuaderno para extender á los interesados el recibo 
ele los documentos que presenten al Registro. 

Cada foja formará un recibo y tendrá im presa la 
razón sig-uien te: 

"Recibí de ......................................................... el 

documento marcado con el número ............... del tomo 

............ del Diario de ................................ . 

La fecha. \" la firma del empleado que recibe los 

documentos. 

Art. 15. -Toda inscripción expresará las circunstancias 
prevenidas por la ley y al fin de ellas se hará constar 
su conformidad con los documentos á que se refiere. 

Art. 16.-Todas las cantidades 'j números que se mencio· 
nen en las inscripciones, anotaciones preventivas, can· 
celaciones y asien tos de presen tación. se expresarán en 
letras. aunque sean citas las que se hagan. 

Esta disposición no com prende la numeración de 
orden de los asientos de toda clase. 

Art. l7.-Cada inscripción tendrá al principio el número 
que le corresponde en el libro respectivo 

Art. 1S.-El Registrador autorizará con firma entera, los 
asientos de presentación del Diario, las inscripcione~, 
anotaciones preven tivas y cancelaciones, y con medIa 
firma las notas del margen. 
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Art. 19.-Las enmiendas, entrerrenglonaduras, y cuales· 
quiera otros e:rore~ materiales que se cometan en los 
libros del Registro. deberán salvarse íntegramente an
tes de la firma del Registrador. prohibiéndose. en ab
soluto. hacer raspaduras. 

Art. 20. -Cuando en un mismo título, se enajenaren ó 
gravaren diferentes fincas. se hará una inscripción se
parada para cada una de ellas. cobrando un solo dere
cho. y cuando varias porciones componen un solo cuer
po. para formar una sola finca debe hacerse una sola 
inscripción y percibirse un ~olo derecho. conforme á lo 
dispuesto por d articu:o +8 de e~te Reglamento. 

Art. 21.-Siempre que se extienda una inscripción que de 
cualquier manera afecte á otra anterior. se pondrá al 
margen d~ ésta. una nota. en que se exprese breve
mente el trapaso. modificación. gravamen, ó cancela
ción del derecho inscrito. indicando el tomo, número y 

folio dei nuevo asiento. " 
Art. 22.-EI cesionario de cualquier derecho inscrito, ha

rá inscribir previamen te. si no lo estuviere el mismo 
derecho á favor de su causante. 

Art. ::B.-Cuando se reunan dos ó más fincas inscritas pa
ra formar una sola se inscribirá ésta nuevamente, ha
ciendo mención de dla al margen de cada una de las 
inscripciones anteriores. relativas al dominio de las fin
cas que se reunan. ]~n la nueva inscripción se hará 
también referencia de dichas inscripción. así corno 
de los gravámenes que las mismas fincas que se han 
reunido tuvieren. 

Pero la nueva inscripción. no tendrá mayor valor 
ni dará más derecho al otorgante de la nueva escritu
ra. que el que tendrían y le darían los antiguos títu
los. 

Art. 24.-La reunión á que se refiere el artículo preceden
te, podrá practicarse en virtud de la voluntad del pro
pietario de las fincas. manifestada en escritura pública_ 

El Cartulario expresará en dicha escritul"a la si
tuación, capacidad y linderos g-enerales de la finca nue-
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vamente formada v las inscripciones de los títulos de 
las diferentes fincás de que se compone la nueva. 

Art. 25. -Si se tratare de la inscripción de ferrocarriles ó 
tranvías se observarán las reglas siguientes: 

1~ La naturaleza ~e indicará con el nombre que 
corresponde á la obrO!.: 

2~ La situación, indicando los lugares en que se 
encuentren los extremos y la jurisdicción á que perte
necen_ Xo habrá necesidad de expresar los linderos de 
la línea_ 

3'!- La cabida. con la extensión longitudinal del 
trayecto \- el ancho de b faja de terreno al servicio de 
la obra. 

Las estacione:,;. depósito:,;. bodegas. edificios y de
más lugares destinados á usos semejantes se describi
rán según las reglas generales. 

Art. 26.-Cuando se tratare de inscribi]- ferrocarriles ó 
tranvías, además del títuloen que conste la concesión, 
deberá presentarse al Registro una información segui
da con intervención del Fiscal de Hacienda en que se 
haga constar que está concluida la obra ó sección que 
se trata de inscribir. sin necesidad de acompañar los 
antecedentes. 

CAPITULO III 

REcaSTRADORfGS. ses DE13ERI<~S y ATRllHjCro~ES 

Art.27.-EI nombramiento de los Registradores se hará 
por el Poder Ejecutivo, el de íos demás empleados de 
la oficina se hará tam bién por el Poder Ejecu tivo á 
propuesta del Registrador, los cuales em pleados deben 
ser de notoria buena conducta é idoneidad. 

Art. 28.-Para ser Registrador se requIere. ser Abogado 
de El Salvador. ciudadano en ejercicio y mayor de 
edad, y cuando no se haya recibido en el Estado, ha-
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ber ejercido en él la profesión durante dos años. 

Art. 29. - Los Registradores no podrán ejercer la profe
sión de abogado. ni autorizar escrituras sujetas á 
inscripción en el departamento ó departamentos en 
que ejerzan sus funciones. salvo en asuntos propios; 
bajo las penas de pérdida del em pleo. cien pesos de 
multa por cada infracción \" nulidad de las e:,-crituras 
que autorizaren. 

Art. 30.-Los Registradores no podrán calificar ni inscri· 
bir las escrituras otorgadas ante ellos. 

Tampoco podrán calificar ni inscribir las escri· 
turas en que háyan intervenido ellos ó sus cónyuges 
ó parientes dentro del segundo grado de consanguini
dad ó afinidad. ni expedir certificaciones de tales re· 
gistros. 

En estos C¿¡SOs sólo podrán poner el asiento de 
presen tación. 

Art. 31.-Habrá en cada Registro un Registrador suplen
te, de nom bramien to y condiciones expresados. 

El suplente hará las veces del propietario en caso 
de falta, licencia ó excusa de éste. 

Art. 32. -La prohibición del artículo 29 no com prende á 
los su plen tes. 

Art. 33. -Cuando el Registrador propietario tenga moti· 
vo de excusa en la calificación ó inscripción de alguna 
escritura, la pasará con oficio al suplente para que 
proceda con arreglo á la levo 

Art. 34.-Los Registradores antes de inscribir una escri
tura ó título supletorio. examinarán cuidadosamente 
los libros de la oficina para averiguar si hay alguna 
inscripción anterior que se oponga á la solicitada, y si 
la encontraren, denegarán la nueva inscripción, dando 
aviso ai Juez cuando sea procedente. 

Art. 35. -El Registrador expedira las certificaciones que 

aF\ 
2!..1 



-511-

se le pidan ya sean literales ó en relación de los asien
tos de los libros que estén á su carero_ 

La solicitud se presentará por ~scrito \' la certifi-
cación se exteoderá al pié de éste_ -

En la certificación se incluirán las notas margina
les que tenga el asiento que se certifique_ 

Art. 36.-Lo:', asientos en el libro diario "l.' extenderán en 
el acto de presentarse las escritura,,_ 

Las inscripciones, anotacione" preventivas y can
celaciones se harán dentro de los diez días siguientes al 
del asiento de la presentación. guardándo:oe en lo po
sible el mismo orden de dichos asientos. 

Las certificaciones se expedirán á más tardar den
tro de tres días. 

Art. 37. -Transcurridos los términos prefijados en el artÍ 
culo anterior, podrá acudir por escrito ellOteresado 
al Juez de la Instancia respectivo, manifestando el re
tardo. El Juez mandará librar oficio al Registrador 
para que dentro de tres días verifique la diligencia que 
dió motivo á la queja. Y si ésta se repitiere el Juez 
remitirá directamente las diligencias al 11inisterio de 
Justicia, para que acuerde lo conveniente. 

Art. 38. - Los Registradores están estrictamente obliga
dos á firmar cada día todos los asientos que se hagan 
en los libros de la oficina. 

Art. 39. -Al pié de cada título que se inscriba, pondrá el 
Regis trador la razón sigu ien te: 

"Inscrito en el Registro bajo el 
número. . . . . folio .. 
del tomo 

Presen tado á las. de la .. 
. del día... Derechos .. 
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y terminará con la fecha en que se pone la razón, 
la firma del Registrador v el sello de la oficina. 

Art. 40. - El Registrador se¡:á responsable de los daños y 
perjuicios que por negligencia ó por malicia causare á 
los interesados. 

Art. 4l.-La persona que quedare libre de alguna obliga
ción inscrita por culpa del I~egistrador. responderá so
lidariamente con éste de las indemnizaciones á que 
fuere condenado. hasta concurrencia del provecho que 
aquella reportare. El Registrador tendrá derecho de 
reclamar del que ha quedado libre de la obligación 
inscrita. lo que haya pagado por él al perjudicado. 

Art. 42.-Siempre que note el Registrador que se ha co
metido algún delito ó falta en los instrumentos que se 
sometan al Reg-istro, dará cuenta á la autoridad com
petente para su juzgamiento. 

Art. 43.-El Registrador. como Jefe de la oficina, será 
responsable delas faltas de sus subalternos, relativas al 
empleo; cuidará de la conservación, seguridad y buen 
orden de la oficina y en caso de que los libros y demás 
documentos que estén á su cargo, corran algún ries· 
go por guerra, incendio ú otra calamidad semejante, 
tomará las medidas que sean conducentes á fin de evi
tar el daño. 

CAPITULO IV 

RECTIFICACIÓ~ DE LOS ASIENTOS DEL REGISTRO 

Art. 44. -El Registrador, podrá rectificar por sí bajo su 
responsabilidad, las omisiones y errores materiales, 
cometidos en los asientos de los libros del Registro, 
cuando el título respectivo exista todavía en el despa
cho. 

Art. 4S.-Se entenderá que se comete error material, cuan-
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do se escriban unas palabras por otras, ó se eqUIvo
quen los nom bres propios ó las cantidades. 

ArL 46.-Si el Regitrador notare ei error material ó la 
omisión después que el título ha sido devuelto al inte
resado. solamente podrá hacer la rectificación por con
sentimiento de éste mediante nueva nresentación del 
título en la oficina,. cerciorándo,.;e pre~iamentc de que 
dicho título no ha sufrido alteración alguna. 

ArL 47. -La rectificación se hará por una Y'!ueva 1t1scnp
ción, á costa del Registrador. 

CAPITULO V 

ARANCEL DEL RE(;lSTRO 

ArL 48.-Los derechos del Registro, serán los siguientes: 
Por un asiento de presentación. cuando la escri

tura se devuelva sin registrar, un peso: 
Por las inscripciones de propiedad raíz, de hipote

cas y anotaciones preventivas, si el valor del acto ó con
trato consignado en la escritura no excede de tres mil 
pesos, ó es de valor indeterminado. se pagarán tres 
pesos; 

Por el exceso ele tres mil pesos. ,.;e cobrarán ade· 
más cincuenta centavos por cada mil ó fracción de mil 
á que ascienda dicho exceso: 

Por una cancelación de cualquier cJase, dos pesos: 
Por una certificación. un peso cincuenta centavos. 

Art. 49. -Es prohibido al Registrador y á sus empleados 
subalternos, recibir cosa alguna fuera ele los derechos 
fijados en el artículo anterior, á título de lo escrito. 
pronto despacho ó con cualquier otro pretexto o mo
tivo, bajo pena de destitución \" devolución de 10 recio 
bido. 

Ar. t 50. -El Poder Ejecutivo designará la oficina donde 
deben en tera rSé los derechos de registro. 

aF\ 
2!..1 



- 514 -

CAPITULO VI 

REPOSICrÓ1'\ DE LOS LIBROS DE REGISTRO 

Art. 51. -Cuando por efecto de cualquier siniestro queda
sen (lestruidos en todo ó en parte los libros del Regis
tro, el Jue;;, de F Instancia competente, practicará sin 
pérdida (le tiempo una visita extraordinaria en la ofi
cina de Registro, y hará constar con la mayor clari
dad, cuáles son los libros que han sufrido el perjuicio. 

~, 

Art. 52. -El Poder Ejecutivo, con presencia del atestado 
que le remita el J u e;;, de la Instancia, ordenará la re
posIción de los libros, previniendo á los interesados 
que den tro de tres meses, con tados desde la pu blica
ción del decreto, presenten de nuevo sus títulos al Re· 
gistro. n:ste plazo podrá prorrogarse según las cir' 
cunstancias. 

Art. 53.-Los Registradores reinscribit-án desde luego los 
títulos que se les presenten, 

Art. 54. -Cuando se presen ten varios títulos ya inscritos, 
justificativos de las sucesivas transmisiones de la pro
piedad tle un inmeble. ó de derechos reales impuestos 
sobre el mismo, se comprenderán todos en un solo 
asien too 

Art. 55. -Por las inscripciones de reposicción no se paga· 
rá derecho algu no, si los títulos se presen taren á la ofici
na del Registro den tro del plazo fijado por el Ejecu
tivo. 

Por los que se presen ten después de el icho plazo 
se pagarán íntegros los derechos de arancel. 
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CAPITULO VII 

DISPOSITIOXES GI':XI<:RALES 

Art. 56.--Las infracciones de la ley del Registro y del pre
sente Reglamento cometidas por el Registrador, aun
que no causen perjuicio á tercero. ni constituyan deli
to. serán castigadas sin forma de juicio por el Poder 
Ejecutivo con multa de cinco á cincuenta pesos. 

Las faltas de los empleados wbalternos de la ofi
cina del Registro, referentes á su empleo, serán casti
gadas por el Registrador con multa de uno á diez pe
sos. 

Art. 57.·-Todos los que administran bienes ajenos, por 
disposición de la ley ó por cualquier otra causa. como 
los mandatarios, los tutores ó curadores y los repre
,;;entantes legales de las personas jurídicas. están obli· 
gados á presentar al Registro sin demora alguna, los 
títulos sujetos á inscripción pertE:necientes á sus repre· 
sentados y serán responsables de los perjuicios que de 
su negligencia se siguieren. 

Art. SS. - Los Registradores formarán al fin de cada año, 
para remitir al Ministerio de Justicia, los siguientes 
cuadros estadísticos: -

1. De las enajenaciones de inmuebles hechas du· 
rallte el año. con separación de urbanos y rústicos, y 
el monto á que asciendan sus precios. 

2. De las hipotecas constituidas, número de fin
cas. importe de los capitales asegurados por ~llas, 
cancelaciones de hipotecas verificadas y capitales rein
tegrados. 

Art. 59.-La posesión material de que habla el artículo 58 
de la ley del Registro (artículo 724 C. de esta edi
ción) se probará por medio de una certificación expe
dida por el Alcalde Municipal del lugar donde esté si· 
tuado el inmueble que se trata de inscribir. quien 1a 
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dará con vista de lOS datos fehacientes que existan en 
la Alcaljía, ó de lo que á él le conste personalmente ó 
de los informes fidedignos que crea conveniente reco
ger; entendiéndose que los Alcaldes que cometieren 
falsedad en la certificación, incurrirán en las penas se
ñaladas por el Pn. 

Art. 60.-Los cartularios no podrán autoriz"r ningún ins
trumento sujeto á inscripción, sin que se le exhiban 
por quien corresponda los títulos ele su derecho ó de 
una certificación del Registro de ellos. 

Cualquier cambio ó modificación en la cabida ó 
linderos de los inmuebles, se hará constar en las escri
turas, para que se tenga presente al tiempo de la ins
cripción. 

Las escrituras públicas que versen sobre inmue
bles ó derechos reales constituidos en ellos, deberán 
otorgarse ante Abogado, Juez de FL Instancia ó Escri
bano; pero no ante Juez de Paz, excepto los testa
mentos. 

Art. 61.-El Registrador saliente, entregará al que le su
ceda, la oficina con inventario de todos los libros, pa
peles y muebles. 

Art. 62.-Queda derogada en todas sus partes la ley hipo
tecaria de 15 de marzo de 1881. 

CAPITULO VIII 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS DEL I~EGLAMENTO 

Art. 63.-En los Registros de San Salvador, Santa Ana 
y San Miguel, se abrirán nuevos-libros con separación 
por departamentos para hacer las i05cripciones confor
me se prescribe en esta ley reglamentaria. 

Los antiguos libros se conservarán en sus archi
vos y su.s as~en~os servirán de antecedentes para las 
nuevas II1SCnpClOnes. 
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Art. ú4. -Las escrityras que hayan sido presentadas en 
las actuales oficmas de Registro. antes de que este Re
glamento tenga fuerza obligatoria, se inscribirán en 
ellas según se ha practicado, aunque con posteriori
dad á la presentación. se establezcan nuevas oficinas. 

Respecto de las escrituras que se presenten cuao
do ya esté vigente esta ley, sin que se hayan estableci
do nuevas oficinas. se estará á lo dispuesto en el ar
tículo anterior. 

Art. ú5. -Cuando se establezcan nuevas oficinas de Regis
tro, luego que estén preparadas y hechos los respecti
vos nombramIentos, el Poder Ejecutivo fijará con su
ficiente anticipación el día en que aquéllas queden 
abiertas al servicio público. 

Número 6 

Palacio del Ejecutivo: 
San Salvador. 3 de mayo de 1899. 

Teniendo informes de que en algunas de las ofici
nas del Registro de la Propiedad Raíz é Hipotecas, se 
cobran además de los derechos establecidos, honora
rios ó grati"ficaciones especiales bajo pretexto de pron
to despacho ú otros. cuyo abuso es necesario evitar; 
y que por otra parte conviene fiscalizar dichas oficinas 
en su contabilidad. una vez que tienen el manejo 
de fondos públicos y se erogan las cantidades necesa
rias para su servicio, el Poder Ejecutivo 

ACUERDA: 

Artículo l.--EI empleado que en alguna de las oficinas de 
Registro de la Propiedad Raíz é Hipotecas cobre ho-
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norarios ó gratificaciones fuera de los que establece la 
lev, será destituido inmediatamente de su destino, y 
s; recomienda al Jefe de cada oficina. la vigilancia cO' 
rrespondiente para evitar estos abusos. 

Art. 2.-La contabilidad de estas oficinas, será llevada en 
libros sellados con todas I<iS formalidades acostumbra· 
das, por los oficiales mayores respectivos; quienes go
zarán de un sobre sueldo de yein ticinco pesos mensua
les cada uno. 

Art. 3.-Los Administradores de Rentas de Santa Ana v 
San Miguel, harán corte de caja mensual ci último d~l 
mes, en las oficinas mencionadas; y en esta capital, 
el Contador Mayor designará un Contador de Glosa 
que haga el corte, debiendo éste y los Administrado
res de Rentas de Santa Ana y San Miguel dar cuenta 
i este Ministerio de sus resultados. 

Art. 4.--El presente acuerdo tendrá fuerza de ley desde el 
día de su publicación. 

(Rubricado por el señor Presiden te). 

El Secretario uel Ramo, 

Araujo. 

aF\ 
2!..1 



___ c ........ n __ _ 

INDICE 
• a 



aF\ 
2!..1 



INDICB: 

TITULO PRELIMINAR 

CAPITULO 1. ".- De la In' :> 

CAPITULO II,-Promuig aci(lI1 de la ley h 

CAPITULO IIl,--Efecto~ de la \e\- í 
CAPITUI,O IV_--Inte¡-prctaci()n ;lL~ !;i ley q 

CAPITUI.O V Delini\.:i(lll (IL' \"arias palaJ¡)-as de uso fre-
cuente en las leve~ lO 

CAPITULO VI. --ner<~g-aciól1 de la~ le~-('s 11, 

LIBRO PRIMERO 

'l'rrULO 1.-/}e las persolllls ('// n/{flllo tÍ S1I 1I1ln"(!1I({I/darly 
.r!o1!ún'lio 1 cI 

CAPITULO L-- Di\-isión de las personas. 1 e, 
CAPITULO 11. Del domicilio en cuanto depende de la 

residencia y del itnimo de permanecer en ella. 1 <¡ 

CAPITULO IIL-Del domicilio en cuanto (lepen(le de la 
condición ó estado ci\-il <le la per~ona 

TITULO II.-/Jel prt"lláp¡'o.1' /i1/ de /a c.Y/sleile/a r!(' Las jJer
sonas 

CAPITULO l.-Del principio <1(' la exi~tencia de las pn
sona~ . 

CAPITULO Il.-Del fin de la exi~tencia de las personas. 

aF\ 
2!..1 

22 
2:> 



- 524 -
I'ÁGINA 

CAPITULO llL-De la presunción de muerte POI- <ie~-
apa¡-ecimiento 24 

TITULO IIl.- - j)( lo~ (':;}¡(J I/sa/es 2~ 

' ¡' ITCLO I\". -/Jc! 1I/1l11¡mOI/¡o 2<1 

C .-\PITULO L--De la llatlll'ale;',L del matrimonio. 2" 
CAPITULO JI .- f) ~, la aptitud para co nt ra(~r matrimonio .~o 
CAI'ITULI) JlJ. ,- -lk la~ dili!..!' l'ncias pr,' liminan~~ ;í la ce-

It'bracilín dl'1 llIatri m'u nio .,4 
"Ú'r:/(íl/ ¡a." D e la publicaci(111 del matrimonio .~4 
,\C('ciríl/ .1 ;.I _' !)l' la 'denuncia de impedimentos 34 
CAPITFLO n".-De la celehraci()]l del matrimonio. 3S 
CAPITUl.o '". - Dei dinwcio ' ·H 
C.\PI'I'ULO YI.-De la nulidad d e l 'matrimonio . -+7 

TITe LO \".--I){' la.'; SC.Jtl/l ldllS ulIpf"iilS, _,(1 
TITlJ LO \'1. - " {)f¡f/~t!{('illll(S y dcrcd/{l.' (' I/I)"e IlIs ("tíl/.J'lf..~CS :'í] 

'1'1 ' I'U LO \' I 1. / Jc lo" //lio~ /O.!"ílilllll$ ('(JJI('eb idos c/t lIutiri-
11111//10 53 

CAI'I'I'ULU l. - - l~ eg'las g'eneral c ,.: 
CAPITULO lL-- ' Reg:las l~,.;pecial es para e l caso <le divor-

CIO . 

CAPITl..'I .O rII . - - ~eg·la", relati\'as al hij o póstumo 
CAPITGLO n' -Re!..!'las relati\"<ls al caso ele pasar la 

llIuj er :l ot ras' nupcias 

TITe LO \"III. - /Jc IlIs /li¡'o:; le.~il/'IIIi1do" }JO?" Jltlllrhuo!l/o 
!>osl{'¡-¡())",í 111 1"I1/1I'Cj>('¡tÍlI 

TITU L() IX . /Jc los d()'cr!ws y "/JI/:~'aá()l/c,, nllrr los pw 
dn'~ y los I/¡¡os k.~·íl/lIl(ls 

TI'l'CLU 'X.-j}{' la palria I¡o/es/ad 

'l'I'l'U LO Xl. ·- I)e la /'llllllloi'aC/(íll. 

TITU LO XII. "- /Jc los M¡'os natura/es 73 

~l'UL() XnI.--/J(, las o(¡/¡.Jraám/cs y dcrcr!los cu/re los pa-
\. :11'{,o.)' los lti¡'os ¡Iorítimos 7S 

TI'J'CLO XIV.'-/}( la Ihll lcr"ir/at! !lis/miada .. · · 

TI'I'l;/"O X,'.-f)c 1(/ Iw/Ji///(u'¡1Í1/ de rdad 

TI'I'!; LO X'"1.-- J)e las pntcblls dd ('simio ciz:tl 

7(, 

77 

7S 



- 525 _. 

CAPITULO I.--Uisposiciones preli ll1inart~s. 
CAPITULO Il.--Del registl"O de nacimientos .. 
CAPITULO III.--Del ¡'egistro de matrimonios 
CAPITU LO I"-.-Del registro <le defunciones 
CAPnuLo V.,-nis)losicionl's ~'e n erales 

TITtJLO XVIJ.-- f,.)c los tlli/lloi/os <l't(' 

(Jerla s ¡1{'rSfll/tlS 
dd'('1/ />01' ley IÍ 

78 
80 
81 
81 

TITULO XVTlJ.-· fh las /II/'-/as.\' otradllrías , ' 11 /.:-cllcr({l. ')0 

CAPITULO L- -lktinicione" y reg'las l!e n l' l'ales, . <)0 
CAPITULO Il.--De la tutl']a ,') curaduría tt'stamentaria.. ')3 
CAPITULO nL-De la tntela () curaduría leg-ítima.. <)4 

CAPITULO I\".--D(' la tutela ,í curacluría dati,·a.. <)S 

TITTJ LO XIX. -- J)r las di/¡:!.!"tIlúas J' /;))'IIIt1lidadcs qlte de-
/lrll "jI?'crcdrr al r¡"r)'ririo tic la /ulcla (i rllraduría.. ')(, 

TITO LO XX, __ o /)r 1(/ fldllli"isl/(/{:úil/ dI' los 111 lo res .1' otra-

dores rc!a¡i,'({1/1cl/1r" ,í los /licl/cs, <)<) 

'l'ITU LO XXI. _.- Nc,!¿·la.< ('s/,"('ialcs rc!({Ú,'as (í la tille/a. 107 

TITULO XXIL- N(!¿"/a.< ,'sj>cnálrs /'dalh.ltls IÍ 1([ cunulur!a 
del dC?IIflJlc 110 

TITULO XXIII.-Nt',.!,'"/as csj"Jcúalrs re/rrfh'lls ti la cllradur/a 
del 50n/o mildo 112 

TITCLO XXIV f)r, las ot/'adllr!as de /liclles 

TITlJLO XXV .--f)t l os Otl'l({/o/'rs ([diuIJlos 

TITULO XXVI. - -· fh 1(1.' r'/IJw/o),cs ('spa/ales 

TITe LO xx \" 1 r. - f)r las /¡¡('({paúdades .1' ('-"rus(/s !wra la 
tutela (i ntl"l((lu ríll. 

113 

1 ](, 

117 

117 

CAPITULO l.--1)e las incapacidades. 117 
CAPITULO Il.--De las excu:-;as.. . 121 
CAPI;rULO II~.-I~egla" comunes;l las incapacidades y 

a las ex cusas 12-t 

TI'I'CLO XXVIJI.-- fJc la )'('/IJ/1lJcmú¡}1I dt los lulldo)'es )' 

r:unu!orcs 124 

TITU LO X X IX . - /)e la rrlllorúíll d e los /"Io)'{':, J mnu/orrs 127 

TITULO XXX.- ·_J)c las j>crso/t((sjuridims 12" 



526 -

LIBRO SEGUN DO 

DB-: LOS BIE<~NES, rn<: SU DOMINIO, POSESIÓ~. eso 
y GOCE 

TITULO 1. --/Je las e'a}'ias d((ses dc Melles. 

TI'l'ULO JI. -jJcI !lo1/lil/lo 

TITU lA) IIT. -/Je los bIcI/es lliI('iollalrs 

TITULO IY.--f)( la orllj}({(úín 

TITULO Y.--lJ( la accc:;.úíll .. 

1.'7 

U7 

140 

14S 

CAPITULO l.--De las accesiones de frutos 14~ 
CAPITULO II.--De las accesiones del suelo. 14'1 
CAPITULO TIl.- De la accesión de una cosa mueble;l 

otra. . 152 
CAPITULO IV.--])e la accesi{)l1 de las cosas muebles;l 

in Illue bies 

TIT{'LO \'I.--j), 1(( Irllllir/iÍlI -" dclNc.~-islro 11(, la /)roP¡c 
dlld Nllíz (1 ¡ ¡¡po/cras 

CAPI'I'ULO 1. --Disposiciones g-enl~ra¡e!' 
(>\PI'I'UI.O Il. De la tradicii)n de las cosas corpo¡",des 

muebles . 
CAPITULO IIl.---De las otras especies de tra.dición. 
CAPI'I'UI.O 1\'.- 1)el Reg'istro (le la propiedad raíl. é hi-

potecas 
,')crciúlI fa_- Disposiciones preliminares 
5'ccr/tÍll 2 a---1)e la inscripci/m de la propiedad raíl.. 
.S'ca¡líll 3','--»e los títulos que deben inscribirse y de 

la forma de las inscripciones de la JlI"opiedad raíl. .. 
• ')cco·iÍll.,t',l-De los títulos supletorios. 
ScrÚiÍll 5','_- De los efectos de la inscripción de la pro

piedad raíl.. 
ScccliÍll 6','_- De las anotaciones preventivas. . 
Ser:ción 7:t-- De la cancelación de las inscripciones de 

la propiedad raíl.. . 
,')ealó" S;~--De las hipotecas.--De los instrumentos hi

potecarios que deben inscribirse; y modo de hacer 
su inscripción .. 

SecciólI I)'.'--De los erectos de la inscripción de las hi
potecas 

aF\ 
2!..1 

1:')4 

151' 
1,Sc! 

lb1 
Ud 
1 (,2 

170 
172 

175 

17(. 

177 



- 527-
p.üaNA 

5'CCclÓll lo;~-De la cancelación de las inscripciones de 
hipotecas 177 

TITU LO VlI.-Dc la poscsióu. 17~ 

CAPITULO l.-De la posesión y sus diferentes calida-
des 17~ 

CAPITULO lI.-De los modos (le adquirir y perder la 
posesión. 181 

'l'ITDLO VHI.-f)cl dcrcr!w de usufructo 1~2 

TITULO IX.-De los cieree/lOs de liSO y de /lillililfálÍJI 1'!l 

TITULO X.-De las servidll1Jlbl es 1 r)?, 

CAPITULO l.-De las serviduml)res naturale". 1'J4 
CAPITULO Il.-De las sen'irlllm bres legale~ 1 'Jb 
CAPITULO IIl.-De las servidumbres voluntarias 204 
CAPITULO IV.-De la extinción de las servidumbres. 20(, 

TITULO XI.- f)e la rc/vindicaclóll 207 

CAPITULO l.---Qué cosas pueden rei\'indicarse 307 
CAPITULO H.-Quién puede rei\'indincar 207 
CAPITULO IIL-Contra quién se puede '"ei\"indicar, 20~ 
CAPITULO IV.--Prestaciones mutuas 210 

TITlJ LO XII. -Dc las aeáolles posesorias 213 

TITULO XIII, - De (l~[[1tllas acciones liosesorias especia!~s... 215 

LIBRO TERCERO 

nI~ LA SUCESIÓN POR CAUSA nI<: :YIUERTE, y DE LAS 

DONACIONI<:S l<::'\TRE VIVOS 

TI TU LO l.-Dcfiniciones y reglas .~(elleralcs. 

TITU LO II.-Reglas relativas á la sucesióll intestada. 

TITULO IIl.-De la ordcnación del testamellto 

CAPITULO l.-Del testamento en general. ... 
CAPITULO Il.-Del testamento solemne y primeramen

te del otorgado en El Salvador 
CAPITULO IlI.~Del testamento solemne otorgado en 

país extranjero .. 

aF\ 
2!..1 

224 

22'1 

232 

240 
.35 



- 528-

CAPITULO IV.-De los testamentos pl-ivilegiados .. 

TITULO IV,-De las asiguilciones testamentarias .... 

CAPITULO l.-Reglas generales. . 
CAPITULO n.-De hs asignaciones testamentarias con-

dicionales. . . 
CAPITULO Ill.-De las asignaciones testamentarias [l 

<lía 
CAPITULO IY.--De las asignaciones modales. 
CAPITULO \-.-- De las asignaciones [l título uni versal. 
CAPITULO Y1. -De las asignaciones [l título singular 
CAPITULO VIl.- De las donaciones l-e\'ocables 
CAPITULO YIIL-Del del-echo de acrecer 
CAPITULO IX.--·De las sustituciones 

TITULO V. --De las aSlj;-1laciolleS alimelltlcias 

TI'l'U LO VI. - De la rez/ocacióll del testamento .. 

TITULO VIL-De la apertura de la sucesió1l JI de su acepta
ción, relmdi((r/óll é l'1lvclltario . 

CAPITUl.O L--h~eglas generales 
CAPITUl.O Il.-Reglas particulares relativas [t las he

¡-enelas 
CAPITULO IIL- Del beneficio de inventario .. 
CAPITULO IV.·- De la petición de herencia y de otras 

acciones del heredero .... _ 

TITULO VIII. -·De los e/ecrdores testamentarios 

TITU LO IX. - De la partición de los bienes 

TITULO X.-Del pago de las deudas Ilereditmias JI tesla
mentarias 

TITULO XL-Del beneficio de separació1l .. . . 

TITULO XII.-De las donaciones eutre vivos .. . . 

LIBRO CUARTO 

241 

244 

244 

24S 

24'j 
251 
252 
254 
260 
2(,2 
263 

277 

285 

292 

DI'.; LAS OBLIGACIONES }'.;N GB~NKRAL Y DE LOS CONTRATOS 

TITU LO 1.-Definiciolles . . 303 

TITULO II.-De los actos y declaraciones de 'Voluntad .... . _ 304 

aF\ 
2!..1 



- 529 .-
p.·(¡;rNA 

TITlJ LO IIl.-De las (}bl/~'ar:iollcs e/vilcs y dc las 1IlCmJ/lCU-
te I/aturales . . .,0') 

TITU LO IV. - Dc las oó!t:.1!"aúolles condicioJ/ales )' ·modales... 310 

TITULO V.-Dc las ob!,:.(aclOlleS ú plazo 314 

TITe LO VI. -- De las o(¡f/.1(aclO1iCS alterllaÚnlS .,1.:::; 

TI TU LO VII. j)e las o 6!/J.!"a ÚO 11 es jtlcullalt'z'as 

'I'ITCLO VIlI.--J)e las o(¡f/.1!"aciolles de /dllCI'O 317 

TITULO IX.--!Je las o/J!,:!.?·aciollcs solt"dan"as 317 

'I'1'1'(TLO X.-fJe las ob!t:!,?'ae/oues di'visibles L' /Ildiz}l·sib/es. 320 

TITCLO XL-De las ob/¡~![aúolles r01l cláusula pCllal 323 

TITULO XII.-Dcl e./ecto de los COlltra!os JI de las obligacio-
Iles 

TITe 1JO XIII. -!Je la /lIlcrpretació/l de los CO/ltratos 32') 

TITULO XIV.-j)e los J/lodos de extt"Il,.1tuirse las ob//!,?'acio-
I/CS, y prt"1IlCra1llCIl!e de la soluútÍJl Ó pago (/ec/á'o.. 33U 

/' 

CAPITULO L-·De1 pag-o efecti\'o en g-eneral. 331 
CAPITULO II.-·Por quién pue<le hacerse el pago. 331 
CAPITULO III.-A quién debe hacerse el pago. 332 
CAPITULO IV.-Dónde debe hacerse el pago 334 
CAPITULO V.- Cómo debe hacerse el pag-o. 334 
CAPITULO VI.-De la imputación del pago 33ú 
CAPITULO VIL-Del pago por consignación.. 336 
CAPITULO VIII.-Del pago con sul)l-ogación. 338 
CAPITULO IX.- Dd pag-o por cesión de bienes ó por ac-

ci(ln ejecuti\'a del acreedor ó acreedores 340 
CAPITULO X.--· Del pago COIl beneficio de competencia.. 343 

TITULO XV.-lJe la 1l0Vaúóll.. 344 

TITU LO XVI.-De la remúióll. . . . 348 

TITULO XVII.--De la compensación 348 

TITULO XVIII.- De la c01lfusión.. 350 

TITULO XIX.- De la Pérdúla de la cosa que se debe. 351 

TITULO XX.--j)e la 1lltlúlad JI la rescisióll.. 353 

TITULO XXI.-JJe la prueba de las obligactolles .. . , .... 35(, 

aF\ 
2!..1 



- 530 --

'l'I'l'U LO XXII. - J)e las capitulaciones matrimoniales y de 
las dO/laúolles por rausa dc matrimonio 

TITULO XXIll.-IJc la cOlllpraz.!CIlÜl. 

CAPITULO l.-De la capacidad para el contrato de venta 
CAPITULO H.-Forma y requisito del contrato de venta 
CAPITULO IH.-Del precio. 
CAPITULO IV.--"De la cosa vendida. 
CAPITULO V.-De los efectos inmediatos del contrato 

de venta 
CAPITULO Vl.---De las obligaciones del \",~ndedor y pri-

meramente de la obligación de entreg-ar . 
CAPITULO VIL-De la obligaci<ín de saneamiento y pri

meramente del saneamiento por evicción. 
CAPITULO VrrI.-Del saneamiento por vicios redhibito-

nos. 
CAPITULO IX. De las obligaciones del comprador 
CAPITULO X.-Del pacto de retro\"(~nta 
CAPITULO XI.- De otros pactos accesorios al con ti-ato 

<le \"enta 

TITULO XXIV.- De 111 per1llutaciúII 

TITULO XXV.- Dc la ccsión de daee/lOs 

CAPITULO l.-De los créditos personales .. 
CAPITULO H.-Del derecho de herencia. 
CAPITULO III.- De los (lerechos litig"iosos 

TITULO XXVI.-/)cI rontrato de Ilrrcluicl1h'"Cllto 

CAPITULO l.-De! arrendamiento de cosas. 
CAPITULO H.-De las obligaciones del arrendador en el 

arrendamiento de cosas. 
CAPITULO IlL-De las obligaciones del alTendatario en 

el arrendamiento de cosas. . 
CAPITULO rv. - De la expi raci(m del arrendamiento de 

cosas 
CAPITULO V -l~eglas particulares r~lati\"as al arren

damiento de casas, almacenes tÍ otros edificios .. 
CAPITULO VI.-I~eglas particulares relativas al arren

miento (Ié predios rtÍsticos 
CAPITULO VII. -- De 1 a rrendam ien to de criados domés

ticos 
CAPITULO VIIl.--De los contratos para la confecci(m 

de ue.a obra material 

aF\ 
2!..1 

P.(GI~A 

3()(J 

3h~ 

363 
365 
3(1l> 

:)71 

3SU 

3S0 
3S2 
:1~~ 

3S4 

3<J] 

401 



- 531-

CAPITULO IX.-Del arrendamiento de "ervlclos Inma-
teriales ..... '. 405 

CAPITULO X.-Del arrendamiento de trasporte.... 406 

TITULO XXVII.-jJc los CCl/,O, lidcicrJ7!úSOS )" {lIras VillCU-
lacioncs . . 407 

TITULO XXVIIl.-])c la sociedad 408 

CAPITULO l.-Reglas generales. . 408 
CAPITULO Il.-De las difen:,ntes esoecies de sociedad.. 40Y 
CAPITULO IlI.-De ¡as principales C'¡(lllSUIaS (Iel contra-

to de sociedad 410 
CAPnTLo rV.-De b. administración <le l:t sociedad 

colecti \'a . 412 
CAPITULO V.-De las obligaciones de los socios entre sí 414 
CAPITULO Vl.-De las obligaciones de los socios res-

pecto de krceros. 417 
CAPITULO VIT.-De la disolución de la sociedad. 418 

TITULO XXIX.-!Jc! I!Ullli!a/o 422 

CAPITFLO 1.-Deliniciones y reg'las generales 422 
CAPITFLO JI.-De la administración del mandato.. 425 
CAPITGLO lIL-De las obligaciones del mandante.:. 429 
CAPITT:r.O IV.-De la term[nación del mandato. 430 

TITULO XXX.-!)c! n"IIoda/o rí pn'stamo de uso 432 

TITUI.lO XXXI.-f)cl iJllltuo lí pr/s/1l71l0 de COllSII1/10. 43(, 

TITGLO XXXIL--!)c! depúsdo J' dc! ,cOtes/ro 438 

CAPITULO l.-Del depósito propiamenk dicho.. 439 
CAPITULO II.- Del depósito necesario 442 
CAPITULO JIL-Del secuestro 444 

TITULO XXXIII.--/Jc los con/ralos IIlcatorio.' 445 

CAPII'UI.O l.-Del juego y de la apuesta 44(, 
CAPITULO H.-De la constitución de n'nta vitalicia.. 44& 

TITULO XXXIV.-lJc los t;ltllsi contratos 448 

CAPITULO l.-De la agencia oficiosa ó gestión de nego-
cios ajenos .. 

CAPITULO 11. - Del pago de lo no debido. 
CAPITULO 1II.-Del cuasi contrato de comunidad 

'TITULO XXXV.~- f)c los del/tos JI wasi dc1itos. 

aF\ 
2!..1 

449 
450 
452 

453 



- 532 
PÁGINA 

TITULO XXXVl.-lJe la fianza. 458 

CAPITULO l.-De la constitución y requisitos de la 
fianza 458 

CAPITULO II.-De los efectos de la fianza entre el acree-
dor y el fiador . 4(.1 

CAPITUl.O IIL-·De los efectos de la fianza entrl' el tia-
dor y el deudor . 4(14 

CAPITULO IV ~--De los decto,.: de la fianza entrl' 10": co-
fiadores. . " 4(,(. 

CAPITULO V . ....::De la extinción de la tianza. 4(.7 

TITULO XXXVII.--Del contralo de prClldll 467 

TITULO XXXVIIL--¡Je la ¡tipo/cm 471 

TITULO XXXIX.--De la (lllticresis. 475 

TITU LO XL. --De la trallSaCclÚlI 477 

TITULO LXI.-De la prelacióu de créditos 47Y 

TITULO LXII.-Dc la prescripción 483 

CAPITULO l.-De la prescripción en g-ennal 41'3 
CAPITUl.O II.-De la prescripci(ín con <J ue St' ade¡ nit'-

ren las cosa,.:. . 41'4 

CAPITUl.O IIl.-De la prescripción l·omo medio dl' ex-
tinguir las acciones judiciales.. 41'S 

CAPITULO IV.-De ciertas acciones que prescriben en 
corto tiempo.. 41'<) 

TITULO FIXAL.-lJe la oóSer¡;allcla de estc ().;d/!;·o.. 490 

--~----..--~----

aF\ 
2!..1 



- 533-

San Salvador, septiembre de 1912. 

Señores Dutriz Hermanos, 

Ciudad. 

Muy señores míos: 

Concedí á Uds. el permiso de hacer una edición del 
Código Civil, aprovechando el texto que se declaraba vigente 
en mi obra' 'Código Civil de 1860, con sus reformas hasta 
1911". 

He revisadu escrupulosamente dicha edición, com pa· 
rándola con la última edición oficial y las reformas decreta· 
das con posterioridad. ó sean las de los Dec:-etos Legisiati
vos publicados en los Diarios Oficiales de 6 de abril de 1905; 
16 de abril de 1906 (dos decretos); 27 de abril de 1905; 15 
de mayo de 1906; 21 de junio de 1907; 29 de abril de 1910 
y 21 de mayo ele lQ12. \- he advertido solamentelassiguien
tes erra tas : 

Página 8-1-. Art. 328. línea cuarta. dice: presentándo
le; y debe decir: presentádole. 

Página 91. Art. 368, línea S'l, dice: tutelas: y debe 
decir: tutelas ó curadurías. 

Página 157, Art. 661. línea final, dice: artículo 1681; 
y debe decir: artículo 1675. 

Página 159, Art. 668. línea final, dice: (Arts. 2059 y 
2060); y debe decir: (Arts. 2159 y 2160). 

Página 177, Art.741. línea final. dice: artículo 2177; 
v debe decir: artículo 2176. 
~ Página 206. Art. 887, ~() 5°. línea 3,t dice: 22-1-8; y 
debe decir: 2247. 

Página 219, Art. 945. línea 9'\ dice: adquirirlo; y de
be decir: adquirido. 

Página. 245, Art. 1039. línea 3ét del último inciso, di
ce: artículo 291; y debe decir: artículo 991. 
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Página 270. Art. 1164, línea final, dice: la sucesión; y 
debe decir: á la sucesión. 

Página 271, Art. 1166, línea 7'!- del inciso 39, dice: Art. 
397: \' debe decir: Art. 394. 

Página 285, Art. 1235, línea final, dice: 1354; y debe 
decir: 1397. 

Página 313, Arlo 1357, línea 1;~ del inciso último, dice: 
actitud: y debe decir: apti~ud. • 

Pagina 31+. Art. 1365, línea 6a del inciso 29, dice: 
aquellos: y (kbe decir: aquellas. 

Página 323. Art. 1406. lfnea la dice: en una persona; 
y debe decir: en que una persona. 

Pügina 34-S. Art. 152+. línea final, dice: para se pre
suma; y debe decir: para que se presuma. 

Página 370, Art. 1634, dice: un predio rústico; y de
be decir solamente: un predio. 

Página 4-18, Art. 1856. línea 2a . dice: prefija; y debe 
decir: prefijado. 

Hay otra;.; de rnvnor importancia, como contario por 
contrario, en la página 27; haciendo. por hacienda, en la 
103; grabado por gravado, en la 180; e~pirar por expirar, 
en la 226; matener, por mantener, en la 383; sobrevenidas, 
por sobrevenidos, en la 391, pero que el lector puede eviden
temente corregir, sin necesidad de consignarlas. 

Las incongruencias que el lector note entre varios 
textos de la obra, no podía corregirse en una sim pie edi
ción: esta es tarea del intérprqte y del Legislador. 

Deseo que el producto de esta edición les reembolse 
con utilidad el valor de la impresión de mi obra "El Códi
go Civil de 1860, con sus modificaciones hasta 1911", y sin 
más que rendir á Uds. expresivas gracias, me suscribo 

Att9 S. S. 
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Pod~r Eit(utiuo 
SECRETARÍA DE JUSTICIA 

Vista la solicitud ele los señores Du triz IIerm anos} con
traída á que se declare auténtica la nueva edición del Códi
go Civil, arreglada con la dirección ele1 DL Be1armino Suá
rez, por haberse agotado totalmente la 4;·l del año de 1904; 
oído el ilustrado dictamen ele u na Comisión Oficial consti
tuída por los doctores Víctor Jerez. Rafael 1~. Palacios y 
Adrián García, el Poder Ejecutivo. 

DECRETA: 
19 Declárase auténtico el texto ele la sa edición pre~en

tada por los señores Dutriz Hermanos. compuesta de dos 
mil doscientos sesenta y tres artículos numerados, un ar
tículo final y el apéndice respectivo. 

2° La edición constará de dos mil ejem piares q uc de
berán lleva r el sello del ::VIi n isterio de J Llsticia para con sta n
cia de su autenticidad oficial, v contener. además. cada uno 
de aquellos, el presente Decret~, el Informe Oficial de la Co
misión y el pliego de erratas correspondiente. 

39 Todos los tribunales y autoridades de la República, 
en sus resoluciones civiles, y los particulares en los ocursos 
ó pedimentos sobre la misma materia, harán uso de la edi
ción de que se trata. para citúr las disposiciones del Códi
go Civil. 

4° Para resguardo de los derechos del l~stado y de los 
editores del texto. como dueños estos últimos de la referida 
edición, queda terminantemente prohibida la reproducción 
del Código Civil. 

59 Este Decreto tendrá vigor después de transcurridos 
treinta días de ser pub1icaelo_ 

Dado en el Palacio Nacional: San Salvador, á veinte 
de noviem bre de mil novecien tos doce. 

/71anuel E. Araujo. 
El Secretario de Estauo en el 

Despacho ue Justicia, 

fDiario Oficial 20 de noviembre tie 1912.1 
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San Salvador, 4 de noviem bre de 1912. 

Señor Ministro: 

La Comisión ha examinado detenidamente el texto de 
la nueva edición del Código Civil presentada por los seño
res Dutriz Hermanos, bondadosamente sometida por el 
señor Ministro á su revisión. Para ello ha tenido á la vis
la las ediciones del Código Civil desde 18.60 hasta 1904 y 
las leyes reformatotias respectivas, á fin de confirmar ó rec
tificar el texto verdadero . .:on motivo de algunas alteracio
nes que han venido notándose en cada edición. 

Con mucho estudio y cuidado han prC'cedido los edito
res en la preparación de la obra que se ha revisado. habiea
do tenido en cuenta lo~ códigos antiguos y las leyes de re
formas; y cumple á la Comisión el deber de manifestar, 
después de escrupuloso cotejo. que la incorporación de las 
reformas es completa y que, en consecuencia. puede decla
rarse auténtica la nueva edición. 

Las pequeñas diferencias notadas por la Comisión son 
las sigu ien tes: 

l~n el artículo <)7 ~e ha omitido la cita que hace el artí
culo 11 del Decreto de Reformas de 1902 al artículo 159, 
edición de 1<)04. Y que corresponde al 162 de la edición re
visada. 

El artículo 425, edición revisada, está dividido en tres 
incisos. debiendo tener solamente dos. ~egún el artículo 53 
del Decreto de Reformas. publicado el1 el Diario Oficial del 
21 de junio de 1907. sin que ello altere el texto en manera 
alguna. " . 

El artículo 29 del Decreto pu blIcado en el Dláno Ofi-
cial de 21 de mayo de 1912, ha sido omitido en la edición 
revisada. tal vez Íwr consid~rarlo transitorio. 

Al fi 11 del artículo 1923. número 89, se ha omitido la 
cita de un artículo como está en el artículo 130 del Decreto 
de Reformas publicado el21 de junio de 1907. ]~n caso 
de que ésta corresponda al Código Civil, sería al artículo 
1931, edición Dutriz Hermanos. 
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La errata de la edición Dutriz. Hermanos al artículo 
328 no ha sido bien salvada, según el Art. 31 de' Decreto 
de Reformas publicado el 21 de octubre de 1903. 

l~n m Llchos artículos se hal1an escri tas en letra itálica 
palabras que en la edición actual están en letra corriente, 
quizá para l1amar la atención, (') por ser impropias. ó por 
encerrar puntos que se consideran cuestionables. 

Se ha omitido poner entre paréntesis. como está en la 
edición vigente, las equivalencias en medidas métricas. 

De la com p~l ración del texto de la edición revisada con 
el ele la edición vigen te y con los Decretos de Reformas, han 
resultildo varias erratas no salvadas ni en uno ni en otro 
Código, y la Comisión no ha creído deber hacer caso omiso 
de esas erratas, deseosa ele que la obra alcance la mayor 
exactitud. Además, en las varias ediciones del Códig-o Ci
vil han sido sahadas aún las erratas más insignificantes: 
así, en la edición de 1860 está salvada la palabra magnecia
nas por magnesianas/ en la de 1880, la palabra sino por si 
no; en la de 1893, la palabra carcel, sin acento, por cárcel; 
en la de 1904, la palabra correspenda por corresponda,' y 
el señor doctor don Belarmino Suárez, en el Código que se 
revisa, salva la palabra espirar por expirar. 

En varios artículos los editores hacen las rectificacio
nes siguientes: 

El artícuio 158, edición Dutriz Hermanos, dice' 'en el 
N° 19", el Decreto de Reformas de.1902 dice' 'en el inciso 1°" 

En el artículo 192 se encuentran las palabras "después 
del 24 de Agosto de 1902", en lugar de las palabras ¡ 'des
pués de pu blicado estE' código" como está en el artículo 
194, edición vigen te. 

El artículo 182ú dice, "valores" en vez de "valúos" 
como dice el artículo 127 del Decreto de Reformas publicado 
en el Diario Oficial del 21 de junio de 1907. 

El artículo 1923, inciso 8°, dice "llevadas" en vez de 
"llevada", conforme al artículo 13 del Decreto de Reformas 
últimamente citado. 

Informados los editores d~ la obra de las erratas no
tadas en la página 489 yen el Apéndice de la misma, opta-
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ron por reimprimirlos, y previa autorización del señor Mi
nistro, revisó la Comisión la parte reimpresa v encontró 
que aquellas están debidamente salvadas_ -

La Comisión tiene el honor de remitir á L d. dos plie
gos de erratas: el primero contiene las de la edición de los 
señores Dutriz Hermanos, y el segund o la~ de la edición 
vigente; y advierte que aunque ella solo estaba encargada 
de revisar la primera, creyó útil apuntar las erratas obser
vadas en el código vigente, para que, s i se publican, fácil
mente se explique el lector de la nueva edición la causa ele 
las diferencias entre uno y otro código. 

Lo expuesto es todo lo :} ue la Comisión tiene la honra 
de informar al señor Ministro sobre el resultado de :-;u co
metido; y aunque cree que la revi sión no esti exenta de 
faltas, le es satisfactorio manifestarle que ha hecho cuanto 
ha estado á su alcance para corresponder el b confianza con 
que la distinguió. 

Con toda consideración, nos suscribimos del señor 
~inistro, muy atentos servidores, 

Víctor Jerez, R. U. Palacios, Adrian CarGÍa_ 

Al señor Ministro de Justicia , 

Dr. Manuel Castro Ramírez . 

E. S. D. 



aF\ 
2!..1 



- 541-

Número 19 

LISTA de las erralas del Código Civil /lO salvadas en la edición 
[) UTN / Z, notadas por la C'omisión Revisora con vista de las 
matro ediciones auteriores del Có(ll:g-o Civil J' de todas las leyes 
posteriores sobre la materia. 

~1 __ AR_T_IC_U_LO __ i:_Lí_ne_a, ___ D_I_C_E __ I __ L_E._A_S_E __ 

14 

29 

37 

39 
42 
43 
+5 
+6 
+7 
49 
52 
52 
79 
<)1 

ni 
1021 

i 

! 
105 
118 
125 
129 
142 
1421 

78 
83 

98 

128 

135 
145 reg- 6a 

150 n<.J 29 

153 ine. 2 
158 
162 i ne. 1 
170 
187 
188 

11 
¡ 

no pudiera 'Ino pudiere 
IY ~~ dará pose- y se. ,dará la po-

SlOn seSlOn 
sin que el Minis· "in que al Minis-

tro tro 
len donde se hu· en donde se hu-
i biere bieren 

1 IAre. Art. 

15 

b 
11 escamdalosa escandalosa 
i2 que no queden ¡Ique no quedan 
!3 algunas alguna 
12 autorizare ¡autorizase 
11 de ley 'de la lev i: ¡no h~lbiIitan lino hab141~.ta 
i' I + 11 se en tregará !se en tregarán 
13 lá otra persona !otra persona 

1 11 Iruisma tutela jmisma tutela 6 
I I :euraduría 

305 
3GB ine. 

final 11 y 2itestamentaria Itestamentarias 
'14 lestimapreferibleestimare preferi-

"1-"" . ,)¡:'> :!le 
+25 

+33 ine. ,) 
+97 nO 19 

'=;2+ 
5-+3 
597 
'=;98 ¡ne. 1 

1 I ble 
:2 de <;le l?s gastoside l~s, g~stos 
1 eleSlástlco ,ecleslastlco 
3 se les abonará Ise les abonarán 
2 Ejecutivo Poder lCjecutivo 
1 en el ay tículo en los artículos 
4 no lo sea .no le sea 
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---- - - --- - ~--------------

~I ARTICULO ¡unea I O ICE L E A S E 

143!-(-)0-0-----18--lel artículo al artículo 

1721 718 inc. 3 i3 Y 4-
l
lde deudor ,del deudor 

180: 755 12 .2.250 12.24<) 

1871 791 inc. 2 ,2 Ipor efecto:, por efecto 16 l. l. 
197 8+4 ¡ ;ca~tIgan ¡castIguen 
215! 931 inc. 2 15 extrictJ.mente estrictamente 
2171 938inc.2 ¡'~ á favor ¡en favor 
245¡ 1039 inc. 2 ... aunque 110 sea aunque no sean 
249¡ 1060 inc. 3 3 los hubiera Ilos hubiere 
2551 1086 5 en estos casos len este caso 
2781 1205 inc. 1 .5 ex~ede de qui.!ex~eda de qui-

I oten tos pesos rlIcn tos pesos 
280! 1216 ioc. 1 2 Y 310s respectivos y los respectivos 

I tutores ó cura- tutores ó cura-

287 1244 inc. 3 
292 1263 ¡nc. 1 

294; 1280 

307 
308 
309 
314

1 
319 

321 
359 
368

1 

369 
379, 
405 
409 1 

411! 

1331 
1335 0 9 39 

1338 inc. 3 
1362 
1393 inc. 2 

1397 n 9 39 

1584- ¡nc. 2 
1626 inc. 2 
1628 
1683 inc. 2 
1797 ¡nc. 2 
1Bl9 ¡ne. 2 
1826 

4 

dores dores 
extrictameote estrictamente 
hasta que les sa- hasta que se les 

tisfaga sa tisfaga 
y serán necesa- y será necesaria 

rias en ella f'n ella 
2 que se trate que se trata 
3 que proceda que preceda 
1 Así á la promesa Así la promesa 
4 constase conste 
4 y 5 que les corres- que les corres-

ponda pondan 
3 responsable responsables 
2 y 3 fa vovo'-ece fa vorece 
3 se acostumbran se acostumbra 
2 se hicieron se hicieren 
2 á se le dé á que se le dé 
6 i la menos á lo menos 
2 un mandatario su mandatario 
3 ha puesto haya puesto 

~n 
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416 
430 
431 

« I 

-U3 
437 
438 
440 

455 
456 
476 
477 
477 
481 
482 

, 

483\ 
4861 
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ARTICULO Linea o ICE L E A S E 

-------1-------1---- ----

1846 
1923 n9 69 

1929 ine. 1 
« Inc. 1 

1937 
1960inc.2 
1%4 ¡ne. 1 
1979 nO 1 

2073 ine. 2 
2077 inc. 2 
2190 
2192 ¡nc. 1 
2194 
2218 
2223 

'asi mísmo 

¡orto 
,admistración 
llós harán 
!Si embargo 
!interereses 
I • • 

I
SI se estIpulan 
expontánea-

¡á sí mismo 
!otro 
!ad ministración 
¡los hará 
i?in em bargo 
IlI1tcreses 
I • • 
~I se esttpulare 
espon tánea-

mente , I mente 
'!4 

I
preveer prever 

;5 prevcer prever 
'3 y 41en en. len 

.1 ¡ele un eontrato¡les un contrato 
13 y 41debe ver~ar deba versar 
; 1 Ide l,t y 2~ clase de la 1<).'y 2~~ clase 
12 [de primera claselde la primera cla-

! I I se 
2228 ine. 1 \1 com prenden I~omprend~ 
2242 nO 3°inc. 22 !interrupida ¡Interrumplda 
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ERRATAS DE LA EDICION DE 1904 
Número 29 

LJS'l~,l de las erratas 110 salvadas ell el CÓ(#!f'u de l<)U,I, /tilas recl¡'
jieadas eJl la edición f)u!riz.)' otras ({Ilo/adas PO} /a (omisitÍ¡i 
rcz:/sonl de es/a ediciún WIl z:is/Il de /0.' níd/!.!os (/Il!eriores :\' 
de las leyes posteriores soóre la lIlllteria. 

~~~~~~~ 

PAG.I ARTICULO 'Línea. DICE lEASE 
i 

-6128 
i--¡ : 
12 ,resultan resulta 

7: 31 ioe. 2 
8 40 

¡
i y 2:;;~e~a~~~~~,d~~a .. ~i~~~la~~1~r~:(:~-~ ma· 

dre el re 
14 !funcionario pú·'funcionari o públi. 9 44 
i : blico. co. etc. 

')-.)1 117 ioe. 2 I.=; si se hubiere co·si se hubiese come· 

301 
¡ 

46 1 

701 
.... 3' 
1-1 
.... ,...1 
"1 
98' , 

I 

136 

205 ioc. ') 
331 
347 inc. 1 

368 
493 inc. 1 

113, 357 
I 
1 

1 

i') 
! ....... 

122\ 605 ,4 
126 1 6265 
1271 628 14 
130; 642 regla (/l !4 
139 ÚS3 4 
159 785 ine 3 ,4 
164 812 ioc. 1 1') 

» 813 12 
168 833 ine. 21 
170 842 b 

metido : tido 
,el Gobernador ólel Gobernador () 

Alcalde podr;'t I Alcalde podrán 
'denuncia c1éllunciación 
:preseo tádole presen tándole 
: provision al men .lprovisoria m en te 
I te 
idel pad re de pad rl' 
'posesión prnvi- ,posesi(\n provisoria 
I • 

slonal 
tasación judIcial tasación judicial de 

cualquiera 
y Corso 
si las hubieran 
de las islas 
representa 
cargánclos,-' 
prefijado 
tiempo que 
que goza II 
correspon cien 
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su valor 
cualquier 
\' de Corso 
'~i las hubieren 
ele la isla 
pre~en ta 
carg-áoc1osele 
prefijados 
tiempo en que 
Ique goza 
!corresponde 
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PAG·I __ A_RT_'C_U_L_o_llínea. DICE lEASE 

180! 894 12 usar de ella usar de ellas 
1891 936 inc. 2 14 ¡extric~amente estrictamente 
193' 954 inc . 1 :2 itendran tendrá 

, l ' 
218:1064 inc. 3 ¡2 ¡se ajustan Se sujetan 
222i1086 inc. 2 15 ¡sea aprobad o sea a probada 
225il098 . 15 ¡pues ,e n este caso pu e:-: en estos casos 
229:1120 IOC. 2 5 ¡en que estaba 'á que e"taba 
242:1189 inc. 2 3 ¡de otro:-: de otras 
244 11201 ~ ¡que ~o han :-:idohue r:o ha~'an :-:ido 

! ; cu blerto:-: . CL; l)¡ertos 
~i 1229 i.nc. 2 1

1

,-+ Iseñala señale 
2,::,0123,::, IOC. 1 3 ¡teniendo pre· teniendo pre~ente~ 

l'iente 
251 »reg-Ia 6~ 1 fueren coasig'na- fueren cnasignata-

259126~ 
260!1274 inc. 1 , 

263:128<) 
27111342 
27311347 inc. 2 

» !1349 , 
280'13S:~ 
2851410 inc. 2 
2981467 

i 

30211492 

30611~06 ~o 9° 
» ¡b10 IOC. 1 

316'15()6 
31711570 ine. 1 

1 

4 
1 
,') 

¡-

II~ 4-
16 

! 
¡ 

¡ tarias nos 
!qucéste (IU Cl' 1l é"tt, 
¡si 110 hu biere pa- si no hu biere lo bas
; ra cubrir tante para cubrir
;al guardador' al curador 
la otro )a otra 
de peri u icio 'de perj u icio:-: 
que :"oe trata que se tratL: 
para cumplir1,l para cumplirlo 
:POl- Pen) 
tutores ó cura· tutores :- c urado-

dore" , res 
I f . l · . !o erta ó con:'lg-oferta \- conslg-na-
I ' . ' . -
! naClOtl clOn 
Jade¡ lIieren adq uirieren 
¡hall s ido hayan sido 
:perjuicio perJuICIOs 
'lo ejecll tan los ejecu ta n 

~n 
61: ¡ l·~ AlVÁ 6cR 
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PAG.I ARTICULO llínea.! DICE 
-!-----I--I--------I---------

lEASE 

320)S87 inc. ') :3 inspección per- é inspección perso-

I , 
327!1621 

:)2811629 ioc. + 
,)S4:17S6 nO :)(1 

,):;SiI7()2 ¡nc. 1 
,)S7¡'17ÚS nO 29 
,)63.1798 ¡¡le. ') 

! 

, 

» 117<J9 ¡nc. 3 
:)6611S09 inc. 1 

1 

3771'1862 ine. 1 
395

1
1958 

40011991 inc. 1 
» »inc. 1 

+10:20S8 ¡nc. 1 
+18:21OS ¡nc. 3 
421i212(¡ nO +(l 

~ »no So 
137 !21'-'-' . ') -r _1 O~) Inc. _ 
438.222() ¡ne. 1 

» 12229 
4392235 
44522()/ ¡\le ') 

» 2268 ¡nc. 1 
+472273 inc. 1 

sona! del juez na! del juez y pe-
y peri tos ri tos 

'tutores ó cura· tutores y curado· 
I 

JI 
dores res 

[2 ,modificadas Imodificados 
11 de arrendador ¡del arren. dador 
',1 Irl, . 1 rr . 1 l .. ermlllanr o ,. erl11l1l~t(IO 

13 exceptuándose ¡exceptuados 
1,3 fpenas porel Có Ipenas impuestas 
, i digo Penal 1 por el Código Pe-
I i I nal 
I l. . 
;2 ¡cualquIer causa cualqUIera causa 
:1 !para .1;1 cons./paraconstrucción 
1 'trucClOn 
js t precio ¡el precio 
13 ¡salvo caso ¡salvo el caso 
11 lindentidad ¡identidad 
13 y 41al contrato lel contrato 
3 lá otra ¡á otro 
1 y 21á las r.eglas já las mismas reglas 
1 ¡no haya ordena- no haya sido orde-

r da nada 
'1 ,que se ponga .I¡que se oponga 
1 Irosolutona resolutoria 
1 ¡no sufre Ino surte 

13 'adquier ladquiere 
;-, ,se sa tisfaga se les sa tisfaga 
¡ 1 :en favor de: en favor de las per-

I • • 

'1 
1 

11 

1 sonas sIguIentes: 

I

comerciales comerciables 
es general es en general 
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